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Sensible fné par<1 ancianos acostumbrndos <i cleciJir con solo su palabra 
acerca de los intereses mas sagrados, como decidía Pu.piniano cuando la 
legislacion de Roma era carga ele muchos camellos, verse, en virtud ele los 
nuevos Códigos, al nivel ele la juventud á quien bastaban pocos años para 
estudiarlos, y de todos los ciudadanos inteligentes que quisieran informarse. 
ilc sus obligaciones y de sus derechos. 

Esa tenaz resistencia fué vencida y Chile tiene hoy una lcgislacion pro
pia, coherente y al nivel de sus necesidades. 

La Comision crée que en Guatemala no habr:í: hombres que anteponien
do el interes propio al interes de todos, tengan la falta de patriotismo de 
combatir el pensamiento que mas honra v11estra administracion. 

füt r sta confianza os presenta ahora el Código Civil y el de procedimien
tos civiles. 

Aquel estft di\·idido en tres partes : la primera habla de las personas, la 
segunda del modo de adquirir las cosr.s y ele los derechos que las personas 
tienen sobre ellas, y la última de los contratos. 

E n ca.da una so encuentran diferencias cardinales y accidentales respec
to de las antiguas leyes. 

Indispensable es csponcros las mas importantes. 
Para que este informe sea metódico se divido en partes. 

LIBRO I. 

DE LAS PBRSO:N AS . 

§ I. 

ne la ignorancia de las leyes. 

Scgnn las Partidas la ley es gcncralmoutc obligatoria, y sn ignorancia 
no debo serTir ele escusa; pern i esta regla presentan cuatro csccpciones. 

Eso Código dice que en materia civil y para el efecto ele evitar un daño, 
escusa la ignorancia del derecho á los militares en activo scn-icio, á los al-
1loanos cí simples labradores, á los menores y á las mujeres. 

Si se medita quiénes están en la República comprendidos en la escepcion 
se ad\·ertirá que ella abraza á la mayoria ele los habitantes; de manera que 
~e co1wicrtc en regla general. 

E l número de imtjeres probablemente es mayor que el de varones; Ja: ge
neralidad de nuestros pueblos se compone de simples la.bradoros; los meno
res cor,stituyen nna gran porcion de la sociedad, y el número de militares en 
actirn senicio es bastante considerable. 

J~a prncba· <le ¡prn so ha tenido noticia de la ley es dificilísima y enYnclvc 
¡~·myes inconvenientes. 

La razon que en el siglo XIII se tuvo para consignar estas escepcioncs 
Do milita en el siglo XIX. 

En aquel tiempo e~·taba muy cercana la época en que á la mujer so tuvo 
como cosa, y se sujct6 ú, porpétua tutela .. 

En nuestro tiempo ella es ante la ley, un ser que piensa, en paz ele U.il'i
jir á sus hijos como tutriz, de ejercer en ellos patria potestacl, <le at1ministrar 
estando casu(la sus bienes .parafernales, y sn capital hallándose rnparacla 
ele bienes, 3· ele ejercer el comercio. 

Si tanta competencia se le reconoce 110 puede tenerse como incapaz do 
:~ahc1· sus obl igaciones y de conocer sus derechos. 
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IV. 

Fundábase la escepcion de los militares en la necesidad de estimular á 
los ciudadanos á que tomáran las armas y acudieran á la guerra. 

Las ordenanzas y códigos militares modernos convierten á cada ciudada
.no en un soldado, establecen escepciones limitadísimas para el servicio de 
las armas, y otorgan premios á los que se dedican á la milicia. 

Estas disposiciones hacen innecesario el privilegio de que hablamos. 
El mismo privilegio perjudica á los menores, como tambien les perjudican 

otros de que oportunamente se trata. 
Un menor rodeado de disposiciones escepcionales, es una persona con quien 

ninguno quiere negociar, porque todos temen que aquellos privilegios hagan 
ineficaces los contratos que con el celebren. 

Los menores tienen tutores y las obligaciones do estos son muy esten
sas y severas por este Código. Ellas bastan para precaverá los que aun no 
han cumplido 21 afios. 

Ni todos los aldeanos ó simples labradores son incapaces de compren
der sus deberes y sus derechos basados en principios universalmente conoci
dos, ni es posible en cada ~aso practicar una investigacion ele cual labrador 
-es simple, y de cual no se se halla comprendido en la escepcion. 

Por todo lo espuesto, el artículo 19 conformándose con las prescripcio
nes del Código de N apoleon y con la generalidad ele las legislaciones europeas 
y americanas, dice que nadie puede alegar en su favor la ignorancia del de
recho. 

§ II. 

De la costumbre. 

El derecho no escrito puede filosóficamente sostenerse donde un solo 
hombre ejerce todos los poderes públicos. 

La ley, decían los romanos en tiempo del imperio, es la voluntad del 
César, y lo mismo es que este manifieste su voluntaü por palabras que por 
hechos. 

De aquí deducían que una práctica lle muchos años era ley, porque tá
citamente la aprobaba el Sumo imperante. 

La teoria romana no puede aplicarse á pueblos donde Jos poderes pú
blicos están divididos, donde las C<ünanis ó Asambleas que ejercen ol Poder 
Legislativo no son permanentes, donde los indi vid nos que las componen ja
mas hacen en sus transitorias apariciones un análisis de los actos del Poder 
Judicial en todos sus ramos. 

L'os jurisconsultos que aceptan la teoria de que la costumbre t iene futr
za ele ley, dicen que hay tres olases de costumbre, á saber : contra la ley, 
fuera de la ley y segun la ley. 

La costumbre contra la ley deroga las leyes escritas, claras y terminantes. 
La costumbre fuera de la ley establece un derecho tan coercitivo como 

si procediera directamente del poder que lejisla. 
La costumbre segun la ley son las prácticas judiciales que sirven ele nor

ma en la interpretacion de leyes dudosas preexistentes. 
A.clmitida esta triple division ningun jurisconsulto, ningun juez puede 

.saber qué leyes se hallan vijentes y cuáles están derogadas, porque basta u
na costumbre que no se promulga para abrogar una ley escrita. 

Esta costumbre no emana del Poder Lejislativo y se falta al gra11 prin
cipio del régimen constitucional moderno, segun el cual solo las Asambleas, 
,Córtes ó Cámaras Legislativas tienen la facultad de dictar las leyes, en el 
órden norrnttl. 

Las mismas irregularidades contiene la teoría de la costumbre fuera de 
'la ley. 



v. 
't'anto una como otra carece del requisito de la promulgacion. 
De manera que donde esas teorias prevalecen la sociedad se rije por re

glas que ni emanan del Poder Lejislativo, ni han siclo debidamente promul
gadas. 

La costumbre segun la ley, no debe mirarse como un derecho no escrito, 
sino como una interpretacion que dan los Jueces segun sus opiniones y sus 
creencias, y que no obliga á otros Jueces que tengan otras opiniones ú otras 
creencias. 

En consecuencia de todo esto, nuestro proyecto de Código Civil ha prescrito 
(art. 6.~) que contra la observancia de la ley no pueda alegarse desuso, costum
bre ó práctica en contrario; que la ley no queda abrogada ni derogada sino 
por otra posterior ( art. ll. ) y que no obliga sino desde el día de su pro
mulgacion en los lugares en que esta deba hacerse. 

En caso de falta, oscuridad ó insuficiencia de las leyes, está prescrito 
que los Jueces no denieguen ni suspendan la administracion de justicia, sino 
que rc·suelvan atendiendo: primero al espíritu de la ley : segundo á otras dis
posicionel:' sobre casos análogos; y tercero á los principios generales del de
recho (art. 18) 

§ III. 

Menor edad, 

Las leyes del Fuero Juzgo fijan la mayor edad á los veinte años. 
Las Partidas dicen que es menor el que no ha cumplido veinticinco. 
Están tomadas en esta parte de la ley Letoria de los romanos, que con-

siderando cien años la edad dd hombre fijaba á la minoria la cuarta parte. 
Son muy raras las personas que llegan á cien años. 
Los cálculos sobre la vida se basan en una série de circunstancias que 

no pueden ser universales. 
Las diferentes zonas y latitudes y las especialidades topográficas de ca-

<la pais, ejercen en la longevidad una influencia notabilísima. 
En la Zona tórrida el desarrollo es rápido, y la vejez temprana . 
Por tanto, no puede aquí servirnos de guia la ley Letoria. 
El Código Civil toma un término medio entre el Fuero Juzgo y las Par

tidas; fija la mayor edad ,¡, los veintiun años. 
E l mismo término 8eñala el Código francés sin embargo de las favorables 

circunstancias geográficas de la Francia. 
La esperiencia nos enseña que á los veinte y un años hay bastante 

inteligencia y capacidad para la administracion de los negocios propios, y 
que el prolongado pupilage es pe1:judicial al individuo y á la sociedad. 

He aquí las razones en que la comision se ha fundado para establecer en 
el artículo 28 que son mayores de edad las personas que han cumplido 
veintiun años. 

§ IV. 

De Jos pródigos. 

Muy justo es que los dilapidadores no administren sus bienes; pero de
be declararse judicialmente la prodigalidad, y es indispensable que se fijen 
reglas para esta declaratoria. 

~l párrafo V tit. 1.2 prescribe estas reglas. 
El dice lo que se necesita para ql ' alguno sea tenido como pródigo; de

clara los efectos ele una resolucionjudicial sobre prodigalidad, dice quienes tie
nen derecho á pedir la interdiccion del pródigo, y dispone lo que para la 



guarda d0 sus bienes de ton practicar los J ueccs. 
Este conjunto de reglas que se hallan en los Cócligo:s moüernos, no se 

encuentran en las leyes ele España que nos han rcjido hasta ahora, y su 
falta produce um1as y dificultades en el foro. 

§Y. 

Derecho internacional privado. 

Una nacion pueLle y debe determinar todas las cuestiones civiles y crimi
mlles que acaecen dentro de su territorio. 

Pero la multiplicidad y frecuencia de las relaciones internacionales pre
senta conflictos de jurisdiccion que es preciso precaver. 

Individuos hay que poseen bienes en un país que no es el suyo, ó que ce
lebran contratos y otorgan testamentos en otras partes. 

Es preciso fijar, segun los principios del derecho internacional prfvado, 
las leyes que deban aplicarse. 

Las Partidas, al tratar ele los derechos y obligaciones de los extranje
ros cometen grandes omisiones. 

:No deben estr~ñarse, porque en el siglo XIII las relaciones internacio
nales tenían poca actividad. 

Todo lo que se halla sobre esta materia en el Código de Alfonso X es que 
los contratos deben rcjirse por las leyes de la tierra donde se celebraron, y los 
bienes muebles é inmuebles por las del pais domle so hallaren (Ley 15. tit. 
14-. Part. 3. 11-) 

Las leyes de cada estado rijen hoy de una manera especial los bienes 
raices ó inmuebles situados dentro de su territorio. 

J:i:sta regla no distingue si los individuos qne deben ejercer derecho sobre 
esos bienes son naturales ó c:s:tranjcros. 

Los publicistas dan el nombro lle Estatuto Real al conjunto üc dichas dis
po::::iciones. 

De conformiclacl con ellas el artículo 5.q dice: "Respecto <1 los bienes in
muebles, sit.os en la República, rejirán las leyes guatemaltecas, aunque sean 
poseidos por extranjeros." 

El artículo citado no se estiende como las Partiuas á lo:; bienes muebles; 
porque ostos no pueden ser considerados como los raíces. 

Los muebles no tienen el carácter de fijeza é inmutabifülacl de aquellos. 
Los muebles, parece que se adhieren á la person0. de su dueño. 
Segun el lenguaje de los juristas, siguen á la persona: están unidos á sus 

huesos : mobilia seqnuntnr pei·sonam: mobilia ossibns inhrorent. 
La ley de cada individuo es la qno rijo en la Nacion de que es miembro. 
El conjunto de estas leyes clontro do calla pueblo, forma lo que se deno

mina Estatilto personcll. 
Los publicistn.s dicen, que seria contradictorio que un individuo cambia

se de estado y de condicion, siempre que un viaje le llevase á otro sitio; que 
en un mismo momento fuese mayor aquí y menor allí; que la mujer estuvie
se á un tiempo sometida al podel' marital y libre de él; que un individuo fue
se considerado en un lugar como inhabil, y en otro como capaz de todos los 
.actos de ln. vida civil. · 

Los contratos deben rcjirse en estricto derecho por las leves del lugar en 
que se celebran. 

Lex loci contractus es el principio por el cual se determina el valor legal 
de ln, forma y efecto de ln.s convenciones. 

De acuerdo con estas doctrinas se hallan los artículos 13 y 55. 
La regla del derecho internacional privado: locus regit ardnm supone 

que la cjecucion del contrato se verifica en el lugai· donde fué celebrado. 
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VII. 

:Pero si las partes han convenido esplícita ó implícita.mente en que el contrato 
se ejecute en otro lugar, debe presumirse su intencion de que la Yalidez, natu
raleza, vínculo é interpretacion del mismo se riJan por la ley del lugar en que 
deba ejecutarse. 

Estas doctrinas de los publicistas, sancionadas por Ja, práctica de las Na
ciones se hallan en Jos artículos 13, 14 y 15. 

Las demandas ó cuestiones que se entablan ante los Tribunales de un 
pais, deben, en el órden de enjniciar seguirse segun prescriben las leyes de 
ese pais : lex fori . 

Pero las leyes sobre la naturaleza del negocio que Benthan llama sustan
tivas, y las que se refieren á la solemnidad del acto pueden ser las que rijen en 
otro pais. Así lo declara el artículo 55. Entóncos el que funda su ~1erecho en 
ollas deberá probar su existencia y que son aplicables al caso ( ar t. 16) . 

Las mismas reglas rijen en materia de testamentos é instrumentos pú
blicos. 

Todos los publicistas reconocen que el Poder Judicial puede entender 
Bn las cuestiones que se promuevan por personas residentes en el territorio, 
aunque los contratos hayan sido celebrados en el extranjero y lfts obligacio
nes contrnidas en otros Estados. 

De conformidad con estas doctrinas el artículo 53 dice: "que tanto los gua
temaltecos como los extranjeros domiciliados .en Guatemala pueden ser cita
dos ante los 'l'ribunales do la República para el cumplimiento ele los contratos 
que hubieren celebrado ann en pais extranjero, en materias sobre las cnales 
las leyes de Guatemala permiten contratar." 

§ YI. 

De los auslmtes. 

Deficientes son las leyes que nos han rejido sobre esta materia. 
Las Partidas solo disponen que se nombre curador al que se creo muer to 

cuando fuere demandado. 
BJ §. 39 tit. 39 tiene por fin protojer los intereses de los indiYiduos que se 

1rnllan ínera ele la República, y cuidar de las personas y bienes ele sus hijos. 
Ese párrafo declara quienes deben ser tenidos por ausentes, qué personas 

1rneden pedir la declaracion de ausencia, y quienes deben encargarse de la 
administracion de los bienes del ausente y de la guarda de sus hijos. 

Ordena que el guardador antes ele encargarse ele la aclministracion ele e
sos bienes practique inventarios y preste fianzas ó hipotecas por su Yalor . 

Detalla las facultades ele estos guardadores, y prescribe lo que deben 
hacer con el producto de los bienes qno estén á su cuidado. 

Advierto que si no se tiene durante cinco años noticia alguna del que se 
hall a fuera del país, sus herederos pueden pedir la posesion provisional de 
bienes, y marca las obligaciones ele estos herederos. 

Declara que la poscsion definitiva solo puedo obtenerse si hubiere prue
ba ele muerte ó el trascurso del tiempo necesario para que el ausente cumpla 
Ja, edad de setenta años, .r establece lo que debe practicarse cuando se exhibe 
nn testamento suyo de que antes no hubo noticia. 

Todas estas disposiciones llenan un gran vacio que antes se salvaba con 
.la arbitrariedad juüicial 

§ YII. 

Esponsales. 

Ji;! art .. 114 dice que los esponsales son un hecho prirnclo que las leyes 



VIII. 

someten enteramente al honor y conciencia del individuo, y que no producen. 
obligacion alguna ante el derecho civil. 

El matrimonio tiene para los católicos, el doble carácter de contrato y 
Sacramento. 

Las leyes españolas hablan de él en ambos conceptos. 
Este Código solo establece reglas para el contrato. 
Las costumbres y las creencias, que hoy dominan en Guatemala, hacerb 

á la autoridad eclesiástica competente para resolver en materias matrimo- . 
niales. 

Ante ese hecho ele actualidad el Código se limita á prescribir r eglas en lo 
que ünicarnente le concierne. 

La ley española que ordena no se admitan en ningun Tribunal eclesiásti-, 
co ni secular demandas de esponsales que no esten reducidos á escritura pü
blica, ha sido eludida en la Península y en América. 

Se admiten demandas de esponsales para el efecto de impedir la cele
bracion de matrim0nios, aun cuando no haya escritura, y cualquier pretesto 
basta para destruir una escritura solemne sobre promesas de futuro matri
monio. 

La autoridad que acerca de esponsales juzga, no se apoya en las leyes si
no en las Decretales; y si se pretendiera que el Código prevalezca habría un 
conflicto de jurisdiccion. 

Ante esta. realidad, es preciso que ninguna persona fundo , en leyes que el 
poder civil no puede hacer Qiecutar, esperanzas que 110 se r ea.lizan, y que to
dos sepan que ante este derecho la promesa de futuro matrimonio 110 es mas 
que un acto privado que se someto enteramente al honor y concienci[l, del in
dividuo. 

El Código establece reglas en todo lo que le es esclusivo. 
Dice que no puede alegarse esta promesa para demandar indenmizacion 

de pei~juicios, ni para exijir la multa que por falta de cumplimiento se hubie
re estipulado. 

Agrega que pagada esta multa no podrá pedirse que se devuelva, y que 
es permitido demandar l[l, restitucion de las cosas donadas y entregadas bajo 
la promesa de un matrimonio que no se efectua. 

Esa promesa que se somete enteramente al honor y á la conciencia de 
los individuos, es sin embargo, una circunstancia agravante en el delito de 
seduccion, y en todos los demas contra la castidad, cuando en virtud de cli-
clrn promesa. el delito se perpetra. ( .Art. 118.) 

§ VIII. 

Del matrimonio. 

Unas naciones consideran el matrimonio como acto puramente ci...-il, otras. 
como religioso, y otras como misto. 

Tan distinto modo de mirarlo, iniluye necesariamente en el derecho in
ternacional privado acerca de la legitimidad ó ilegitimidad ele los casamien- . 
tos celebrados fuera del pais natal. 

Segun los espositores del derecho internacional teórico y practico domina 
una regla. Es la siguiente: ''la validéz de un matrimonio debe determinarse a- . 
tendiendo á la ley del pais en que se baya celebrado Lex loci" regla que re
conocen los artículos 131 y 133 ; pero tiene esccpciones. 

Los publicistas dicen que si el matrimonio se celebra en otro pais con 
el fin ele eludir las leyes patrias no debe ser reconocido por estas. 

En ]'rancia esa escepcion es estricta. 
La Lcx loci no hasta parn llar validez <i un matrimonio celebrado füern . 

de la N acion por personas que segun las leyes francesas no pueden casar:;;e .. 

, . 
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IX .. 

Las leyes lle los Estados Unidos y las Inglesas estiman como válidos lo& 
casamientos celebrados en otro pais por persona que debiendo obtener antes: 
de casarse el consentimiento de sus padres, parientes ó curadores no lo han 
obtenido por no necesitarse en el lugar donde se casan. 

El art. 133 que establece escepciones á la Lex loci se inclina á la práctica. 
francesa cuan!:lo exijo que conste no haberse contravenido á las disposiciones 
de este Código relativas á la aptitud para contraer matrimonio, y al consen
timiento de los ascendientes ó de la persona de quien deba obtenerse. 

Mucho tiempo há que '!3e consideran válidos los matrimonios contraidos· 
entre extranjeros residentes en la República, celebrados con arreglo á las le-
yes de sus respectivas nacionalidades. 

E sa práctica so halla confürme con las reglas prescritas en tratados inter
nacionales, y el art. 132 la autoriza. 

El matrimonio, como so ha dicho, estci co_nsiderado por los católicos como 
un Sacramento. 

La autoridad eclesiástica es segun los Cánones el poder competente- vara. 
celebrarlo. 

Ese pouer no autoriza el matrimonio de mahometanos ni ele juclios; ni de· 
BUDHISTAS ni de rnazdeistas; pero ni aun de uos protestantes. 

El matrimonio ele todos los que no son católicos romanos, presentaba, 
pues dificultades. 

El art. 132 solo salva estas dificultalles cuando los individuo;; de otra& 
creencias son extranjeros, pero no, cuando estos son ciudadanos de la Re-
pública. 

Todas las naciones establecen reglas para la naturalizacion, y cada dia
cstas reglas son mas liberales. 

A su liberalidad deben los Estados Unidos una gran parte de su grandeza.
Habrá pues en Guatemala muchas personas de otras creencias que ten

gan la calidad de ciudadania, y para que estas puedan contraer matrimonio, 
se dictó el art. 130 que dice. "El matrimonio entre personas ele diferente::;; 
creencias podrá celebrarse conforme á las leyes civiles." 

Dada esta disposicion era preciso decir sin respicencia á los Cánones1 __ . 

quienes no pueden contraer matrimonio y ele que manera ha de celebrarse ... 
r¡'odo esto se halla reglamentado en el parráfo II del tit. IV. 

§IX. 

Del dhorcio. 

El art. 165 declara: que es divorcio la separacion ele los casados, quedando· 
subsistente el vínculo matrimonial. 

El 169. reconociendo lo que actualmente existe en práctica dice que la . 
sentencia emanará de la autoridad eclesiástica. 

Pero el divorcio produce efectos civiles y canónicos. 
'füclo lo que es eclesiástico se deja á la autorid9.d ele la Iglesia. 
Todo lo que es civil se reglamenta. 
Puede suceder que se verifique en el pais un matrimonio de extranjerosr· 

ó de personas ele otras creencias conforme á las leyes civiles. 
En estos casos á la autoridad civil corresponde tambien resolver acerca 

(lel divorcio. 
Si el Juez debe entonces fallar es r)reciso que se le designen causas. 
Estas causas las marca el artículo 170. . 
Es indispensable tambier, que haya reglas sobre.lo que debe practicarse 

durante el juicio y despues de él. 
Estas reglas comprenden todos los divorcios, porque todos aun los que 

13C solicitan y declaran ante la autoridad diocesana, traen anexos puntos que 
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:siendo csclusivamcnte civiles se hallan bajo el imperio (le la ley. 
E l párrafo IV título IV las puntualiza y detalla con es11ccialiclad . 

§X. 

Segundas nupcias. 

rn artículo 195 dice que el rnron viudo y la mnger viuda que teniendo 
hijos del precedente matrimonio, bajo su patria potestad ó bajo su tutela, 
quisieren volver á casarse, deberán proceder al inYentario ÜQ los bienes que 
pertenezcan á sus espresac1os hijos, como herederos del cónyujc rlifunto ó con 
cualquier otro título. 

Este artículo enteramente nueYo en Guatemala salvarft al país de milla
res de cuestiones é inj usticias. 

Cuanüo no se verifica este inventario se confunden los bienes del hijo con 
los pertenecientes al padreó madre y al segundo cónyujc, y es dificil, mu

-chas veces imposible, clcspucs de algun tiempo, marcar lo que cada uno tuvo, 
lo que cada uno debió usufructar, y la porcion qu& les corresponde en •!l 
momento de verificarse una division. 

De nada serviría que el artículo estuviera escrito si careciera de sancion 
penal. 

El 196 establece ct>ta sancion. El dice: ' 'que el Yiudo ó Yiuda por cuya ne
gligencia hubiere dejado de hacerse el inventario, perderá el derecho ele suce
der corno heredero legítimo ex-testamento ó ab-intestado al hijo ó hijos cuyos 
bienes ha administrado." 

La misma confusion se verifica cuando el vi1tdo ó viuda pasa á segun
das nupcias, teniendo hijos que aunque ya no están en su potestad no 1'.an reci
bido cuentas de la administ.rncion por no haberlas rendido el padre ó madre. 

Para evitar todo fraude, descuido ó negligencia que prodnzcn, la confu
sion de bienes, el artículo 198 ordena que no se rcjistrc acta <le segundas nup
cias sino se presenta certificacion auténtica del nombramiento de representan
te especial para los objetos antes dichos, ó sin que preceda informacion su
maria de que el cónynje viudo no tiene hijos de precedente matrimonio, <í 
que no tiene bienes de esos Mjos en administracion. 

§ XI. 

Lejitimifüul de los Mjos. 

JiJl párrafo I título V declara quienes son hijos lcjítimos ante la ley. 
Consultándosela naturaleza, las leyes de otros paises y las doctrinas de 

los espositores de medicina legal so tienen por lGjítimos les hijos nacidos des
pues de ciento ochenta dias ele la celcbracion del matrimonio, y los qne naz
can dentro ele los trescientrs dias siguientes á su disolucion ó cí la separa
cion de los cónynjes por dirnrcio. 

:E~sta regla general sino admitiere cscepcion podría envolver injusticia. 
Los espositores de medicina legal no est.án ele acuerdo acorcaelc sí la pre

ñez puede prolongarse por circunstancias ele localidades, de clima ó de la 
madre. 

La comision colocada en esta incertidumbre, y para CYitar que caiga 
. sobre una mujer inc..cente la mancha de adúltera y que un hijo lejítimo sea 
privado ele los derechos de lejitimidad dice: que la presuncion cesa si se pro
base por meJio de espertos que segun las condiciones :fisiológicas ó patológi
cas de la madre, el hijo pudo nacer despues de los trescientos clias. 

Si es indispensable que se prescriban reglas para establecer la lcjitimidad 
•ante .la ley, Jo es tarnbien, que se asegure la paz doméstica impidien-
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do que personas estrañas se introduzcan en la casa agena con el fin de hacer 
investigaciones sobre la calidad f1e los hijos. Para garantizar las familias, el 
artículo 204 dice: mi6lltras viva el marido nadie podrá reclamar contra la le
jitimidad del hijo concebido ó nacido durante el matrimonio, sino el marido 
mismo. 

Aun á este es preciso fija rle un tiempo para que pr esente su reclamo. 
La suer te del hijo no puede quedar indefinida por mucho tiempo. 
E l artículo 208 dice: que no poclrá el marido usar de su derecho, s ino 

centro de sesenta dias despnes Lle! parto, estando en el lugar: dentro de sesen
ta días despucs de su r egreso, si ha estado ausente, ó en igual tiempo liespues 
del descubrimiento del fraude si se le ocultó el nacimiento del hijo. 

Pasados estos términos que son suficientes para que el marido practique 
todas las indagaciones que á s t1 derecho convenga.u, no puede hacer reclamo 
alguno y el hijo se considera lejítimo ante la ley. 

Solamente en un caso pueden los herederos combatir la l~jítimidacl. Este 
caso es cuando el rn:J.l'illo mucre antes de que espiren los términos del artículo 
208. 

Otras much as dispo¡;icionos se contienen en este párrafo. 'l'ollas tienen 
por fin la cornprobacion de la lejitimidal1 y el reposo en la Yida doméstica. 

§ :XII. 

Hijos ilejíti.mos. 

Las leyes españolas diYiclcn los hijos ilcjítimos en naturales y espúrios. 
La ley ll. ele rl'oro llama naturales á los hijof:l ciianclo al tiempo que na

cieron, ó fneron conccbiclos, sns parlres poclian casar con sus macl1'es .insta
mcnte sin clispensacion . 

Todos los domas hijos ilcjítimos son espúrios. 
Estos se di,·idcn en clases segun haya sido el impedimento que sus pa

dres t uvieron para contntci· matrimonio. 
Los cspú.rios no podían ser herederos del pa<lro ex-testamento ni ab-in

tcstato, y solo por equidad les era, ricrmitido pedirle alim0ntos. 
:N'i aun á Jn, rn l<dre heredaban los llamados ele dañado y punible ayun

tamiento. 
El fin lle osas leyes crn. retraer do ilicitas uniones por medio del temor de 

la clesgracia de los hijos. 
Poro la, esperiencia demostró que ese temor no alcanza para evitar 

uniones ilícitas, y que tales disposiciones no hacen mas que castigar en el ino
cente el uelito clcl culpable. 

Los mas sagrados principios del derecho prcscriocn que á ning uno se 
pncd'l imputar el delito ajeno : que nadie sea responsable sino l1e sus propios 
actos. 

Bstos principio,; no fueron desconocidos por los primitiYos legisladores es
pañoles. En el Fnero Juzgo está escrito que ninguno pueda ser castigado por 
faltas que no sean suyas. 

Hacer hoy á los hijos r esponsables por las faltas de sus padres, seria des- \ 
conocer en el siglo XIX un precepto ele eterna justicia comignaclo en Códi-
g os del siglo VII. 

Por tanto el artículo 227 dice : son hijos ilcjítimos los que no nacen de 
matrimonio ni están lejitirnad.os. 

Los hijos ilejítirnos, en consecuencia de todo esto, so hallan bajo la patria 
potestad y son herederos de sus padres en d.eternünados casos y cantidades. 

Disposiciones tan farnrables para los hijos exijen otras que disignen bien 
la paternidad. 

Es preciso que estos hijos sean reconoeidos por el padre . En las leyes 
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españolas no está marcada debidamente la manera de hacer el reconocimiento. 
E;;; verdad que la ley 7."' tit. 42 lib. 4. Q del Fuero Real manda que el re-· 

conocimiento se verifique ante el Rey 6 ante hombres buenos; pero esta ley 
no se insertó en las Recopilaciones y los jueces la han creido en desuso. 

No habiendo disposiciones que prescriban la manera de reconocer á un 
hijo, todos los días habrá dificultades en el Foro; para evitarlas el artículo 
229 dice: que el reconocimiento se haga por el padre en el rejistro civil, en 
escritura pública ó en testamento. 

§ XIII. 

Patria potestacl. 

En la antigua Roma, la patria potestad era tan especial que Justiniano 
dijo: 

"El derecho que tenemos en nuestros hijos es propio de los ciudadanos 
romanos, y no hay otros honibres que tengan en sus hijos los derechos que no
sotros tenemos en los nuestros." 

Triboniano definía la patria potestad de esta manera: el dominio quirita
rio que compete á un padre sobre sus hijos. 

Para ejercer dominio quiritario se exijian dos condiciones: primera la ciu
dadania de Roma, y segunda po:;;eer una de las cosas que se llamaban mancipii. 

Los hijos respecto de la Nacion eran personas; pero en la casa patema se 
consideraban como cosas que estaban en dominio del padre y que, por estimar
se en sumo grado, se incluian entro 1 as dono minadas mancipii. 

Un ciudadano romano tenia el derecho de vida y muerte sobre sus hijos; 
podia venderlos y darlos á la noxa. Ejercia autoridad relijiosa 'sobre ellos, por
que <Í. el competía la direccion del culto doméstico que se tributaba á los dio
ses láres y penates. 

No teniendo la mujer el carácter qe la ciudadanía era incapaz de domi
nio quiritario y por lo mismo de patria potestad. 

Ella se consideraba como una cosa; se hallaba bajo perpetua tutela; por 
el matrimonio salia del poder clel padre; pero se constituia civil y religiosa 
mente bajo el poder marital. 

En España hubo tiempo en que se consideró á la madre capaz de ejercer 
patria potestad en sus hijos. 

Una ley de Chindasvinto dice: que como las madres cuidan de las perso-
nas y bienes de sus hijos, no han de ser tenidos en adelante por pupilos, sino 
los huérfanos de padre y madre. · 

En el Código do los Visogodos so llamaban pupilos los menores que no· 
hallándose bajo la patria potestad debían tener tutores. 

Las leyes do Partida tomaron á la letra muchas veces el derecho romano 
sin tenerse en consideracion el cz.mbio que el trascurso de loe siglos y las cos
t umbres de los pueblos habían 0perado, y cuando la mujer no era ya una 
simple cosa, ni la patria potestad un sacerdocio ni una magistratura domés
tica, desconocieron en las madres los derechos que la naturaleza les dá sobre
sus hijos. 

El artículo 286 conformándose con el espíritu moderno que tiende á la r e
habilitacion de la mujer dice: los hijos lejltimos, lE\iítimados, ilejítimos re
conocidos y adoptivos, ostan sujetos á la autoridad del padre, y en su de
fecto á la de la madre. 

Estas disposiciones concuerdan con el Código de N apoleon y restable
cen !oyes españolas del siglo VII, derogadas por haberse copiado en las: 
Partidas principios que eran, filosóficamente hablando, inaplicables á la Espa
ña del siglo XIII y verdaderos anacronismos en una República Americana. 
del siglo XIX. 

' \ 
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§XIV. 

Consecuencia de 1a mayor edad. 

Las Partidas fieles imitadoras de las Pandectas no consideran la mayor 
·edad como un medio de disolver la patria potestad. 

Segun ellas el hijo casado y con descendientes se halla con toda la familia 
bajo el poder de su padre. 

No puede establecer economía aparte, ni manejarse por sí aun cuando 
tenga medios suficientes para subsistir. 

Si la patria potestad está fundada actualmente en la necesidad de educar 
:y guiar al que tiene necesidad de educacion y de g uia, ella debe necesa
r iamente tener fin cuando ante la ley no se necesita ya de esa educacion ni 
de esa guia. 

Si las leyes tienen á los mayores por capaces de tratar, ele ejercer el co
mercio y de todos los actos ele Ja vida, deben necesariamente tenerlos por 
libres del poder paterno cuando llegan á esa edad, y así lo determina el inciso 
5. ºclel artículo 292. 

§XV. 

Diferencia entre la tutela y la ~uratela. 

Justiniano define la tutela, diciemlo que ella es fuerza y potestad, dada~
permitida por el derecho civil sobre una cabeza libro para guardar á quien 
por su edad no puede defern1crse. _ 

La tutela tbrminaba en Roma con la pubertad, esto es, á los catorce a
ños en los varones y á los -doce en las mujeres. 

Las palabras fuerza y potestad se esplicaban diciéndos>l, que el tutor e
jerce fuerza en el pupilo infante ó que no ha llegado á siete años; y potestad 
-en el próximo á la infancia ó á la pubertad, esto es: en el que ha salido de la 
infancia pero aun no es püber. 

Se decia para esplicar Ja fuerza que el infai1te aun no es persona; y que 
todo lo hace el tutor por él: que el impúber mayor de la infancia ya es persona: 
pero no completa y que el t,utor la completa con sus autoridad. 

La curatela comenzaba con la pubertaLl y terminaba con la mayor eL1all. 
Las diferencias entre tutela y cura tela eran estas: 
El tutor se daba primeramente para la persona y secum1ariamente para 

los bienes. 
El curador se daba primeramente para los bienes y secundariamente para 

la persona: 
El tutor se daba á tollos los impúberes: 
El curador solo se ciaba á los menores que lo pedian. 
Esta última diferencia se funda en que á los inhábiles por otras cau

.sas se les clá siempre curador, y en que no seria honroso para los menores que 
las leyes los equipararan con aquellos. 

Las leyes de Partida siguen aunque no en todo esas distinciones romanas. 
La Ley l.ª tít. 16. Partida 6.ª dice : que tutela es la guarda dada é o

torg;ada al huerfano libre,. menor de catorce 6 á la huerfana menor ele doce 
que non se puede nin debe amparar. 

Sin embargo de)a fidelidad con que Alfonso X sigue á Justiniano, las 
Partidas ya no hacen distincion entre fuerza y potestad. 

Este Código abandona Ja teoría sutilísirna de que el infante no es perso
;na y de que el pupilo mayor de la infancia es media persona. 
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Segun las leyes ele Partida la autoridad del tutor se ejerce sobre todos los 
pupilos igualmente. 

La Ley 13 del mismo titulo y Partida sigue la doctrimt romana relativa 
:i la euratela, y cuando se pregunta á los jurisconsultos españoles, que dife
rencia hay entre tuteb y curatela indican las que antes enunciamos. 

E llas son teóricas, sutiles y verdaderamente imag inarias. 
Todo tutor debe cuidar de la perso1m y tambien de los bienes del huer·

fano. 
A ninguno podria servir de escusa en cuso de pérdida ele los bienes, el 

que esto lrnbiera acaecido porque el tutor se hallara atendiendo á la persona 
del pupilo, que es su principal cuidado. 

'L'odo Curador debe cuidar de los bienes y tn,mbien ele la persona del 
menor. 

Si las costumbres del menor se pervirt ieran por descuiuo del curndor no 
podrfa este cscusn,rse aleg ando que descuidó 1:1 persona porque su primera a 
tencion eran los bienes. 

Si el curador se daba no á todos los menores sino solo á los que lo pedian, 
las leye8 colocaban al menor en la necesidad de pedirlo y la diferencb desn,
parecia. 

Esta diferencia, era una sutileza romana, como la interdiccion del agua y 
el fuego. 

Et 11101101· no tenia curaclor sin ped ir lo; pero sin cnrac1or no so le admi
tía, en juicio, ui persuna n,Jg una q noria tratar con él, n i el tutor le rendia cuen
tas. 

Asi es que los menores se Yeian obligados á pedir curador como los pri
vados del agua y del fuego so vcin,n obligados á salir de Roma. 

Y si se verificaba. n,lgnn caso en •1uo nn menor careciera ele cur ador por 
no haberlo podido, su persona qucdn,bn, dosarnpnsada y sus bienes sin una há
bil adrninistracion. 

Es t iempo ya ele hacer ces.;.r todas osas sutilezas, escolásticas y de poner 
término á los males que ele ellas emanan. 

Con eso fin la Comision adoptando en esta parte las prescripciones del 
Código francés generalizadas en toda la A mérica espa.ñola y acojidas por los 
autores del proyecto de Código Civil de España, no hace distincion entre pu
pilos y menores, ni entre tutores y curadores lle huerfanos, y consignn, la frac
cion 5.í\ ·del articulo 392, segun la cual 1:1 tutela termina por la mayor edad. 

§XVI. 

De la tutela. 

Tutela sor~nn su etimología, quiere decir guarda, t nto1· c::; lo mismo n,ue 
g uardador. 

g sta guanla ó la confiere la naturaleza, ó un testamento, ó la üi la ley 
;i los parientes, en defecto de padre y de tutor testamentario, ó la. otorga el 
.Tuez no existiendo ning uno do aquellos g uardadores. 

Segun lo espuesto la t utela os Yerdader arnente de cuatro clases, i saber: 
natural, testamentaria, lejítirna y judicial. 

Cnanclo el pn,dre administra. los bienes de sus hijos menores, lejítirnos; 
lejítimac!os, ilejítimados reconocidos y adoptivos, ejerce Yerdadcra tutela nn,
t ural. 

Bsta tutela pn.oa ;i la madre por muerte ó incapa.cídad del paLlrc. 
Podria muy bien ~-mprintirsc rcasumiénclose en el trata.do ele pa.tria po

testad. 
Se ha consignado nqní siguiendo.se el Código francés qnc consagra nn ca,

pitulo á la tutela <lel padre r ele la mafüe. 
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Bn ese capítulo el Código <le Sapolcon autorirn al padre para. nombr::u:· 
ü la mauro sobre,·iyientc y tutriz, un consejo ele familia, sin cnyo conocimien
to estará prohibido ~i ella ejercer ningun acto rchtirn á la tutela. 

::\Iuchos CócFgos modernos auoptan estas disposiciones. 
La co1nision ha scguitlo su ejemplo en el artículo 21 O; pero sus disposi

ciones quctlarian incompletas sin los dos siguieutcs que reglamentan el modo. 
<le ejercer ln, fo.cultud que al padre se confiere. 

La tutela natural es espcciali:Jima porqnc ella se confunde con la patria po
testad . I>or lo mismo no e;; preciso <1uc el .1 uez discierna el cargo á los padres . 
tutores. 

§XVII. 

Do la, fürnza. <le los tutore:-:. 

Las Parfülas asegurabrrn <i los lrncrfanos con una caucion tidcillsorin, que· 
debía prestar el tutor y con hipoteca tácita de los 1Jic•11es <le este. 

J_,a csporlencia ha demostrado que, tratándose de tutelas y de otras al1-
minist'aciones ele bienes 1101' largo t iempo, b caucion hipotecaria presta. mas 
garantias quo la fülcinuoria. 

El sistema de lüpotecas üicitas ha sido Yariado en este Oóc1igo siguicndo
~c el ejemplo de l::t::; Saciones m::ts ilustratlas lle ambos mundos. 

En su lugar oportuno se trata ele esta Yariacion. 
ne la manera qnc existe en este Código In. hipoteca legal solo tiene efecto 

contra un tercero1 tlosclc q Lle es rejistralla., y el rqjistro solo puede exijirlo a
quel en cuyo foYor ha siclo constituida. 

Segun esto, antes de que e l tut0r comenzara á ejercer sn cargo no habria 
hipoteca. 

R3sult&rirt entonces llUC el tutor habría commnado á admiuistrar sin que 
el menor tuvi0ra tal garantía. 

Bl articulo 344. dice : qL10 solo se allmitirá fianza cuando el tutor no 
tenga bienes con qne constituir hipoteca espresa. 

Cnam1o los que tenga no alcancen <Í cubrir la cantidad que ha de asegu
rarse, podrá consistir la garantía, parte en hipoteca, parte en fianza, ó solo 
en fianza á juicio del Jncz. 

Bs preciso designar la estcllsion de esta garantía. 
Si se exijo por to< los los bienm; del menor, puedo haber ca.sos en que la tu

tela sea. irnposible, porque imposible eP, muchas Yeces, prestar una hipoteca ó 
nn::i. finnza por sumas enormes. 

Si solo se nsegnra nna poroion de! capital, qncda cspuesta la otra por
cion. 

Pa.rn salir de esto dilema, el Cócligo cxijc gamntia i1or los bienes que pe
ligran, y no por aquellos <1uc de otrn manera estün asegurados. 

L:·texij e pue;; por el irnporte de l::t rent-.t tlc los bienes raíces y réditos 
<.le los capitn le:-: impuestos; por el de los bienes mucblcs1 enseres :r semo1ien
tes de las fi!lc:=i.s ní.stic:1s; por el producto <le las mismas fincas graduado por 
ospcrtos 6 por el térn;i110 mc11io cu un quinc1ucniu ü elecci.on del Juez, y por el 
de h: s utilida<le;-; :rnuaks en las ne!.~ocia.cio11e:1 mercantiles ó industriales. 

~-\o se exijo ga.cnntin. por el nl(;r de lo:> bienes r~1focs . 
Estos <1ucdau ba,;tantc gn.nrntizado:> por el ::irtículo 373, que prescribe no 

se cuu?cncll ni gTa,·en los inmueliles1 los derecho,'> anexos ;i ellos y los muebles 
prrcioi:;of', ~ino por caus::i. ele alJsohüa neee8it1ad, ó 01-idcntc utilitla<! del menor, 
<.1c1Jidarncllte justificnch ;,· p:·e1·ia la a.ntorií:acioi1 ju:licial. 

La garantía la aumenta el al'tículo 3~G, segun el en al la. ,-en ta de lJienes in- . 
muebles del menor debe lrnccr:::c en snbnsta púhlio<1 y judicial, bajo pena de 
nulidad . 
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La aumenta mas el 375, que ordena al Juez señale al tutor un plazo den
t ro del cual acredite que el producto de la enagenacion se ha invertirlo en el 
-objeto que la hizo necesaria. 

La segurid11d es todavia mas plena por el artículo 379 que prohibe al 
,tutor dar en arrendaniiento los bienes del menor por mas ele cinco años sin 
. autorizacion judicial. 

Constituyen el complemento de estas seguridades otras muchas disposi
,ciones que pueden Yerse en el párrafo de la administracion tle la tutela. 

§ XVIII. 

De la administracion de la tutela. 

Las leyes espalíolas son diminütas en esta parte. 
Prescriben que -el tutor baga inventario, que Je fianzas, que rinda cuen

tas, que no compre los bienes del pupilo, que los administre como un buen 
padre el~ familia, y que no venda los bienes raíces sin autorizacion judicial,: 
~)ero no fijan la cantidad que ha de invertirse eu los alimentos y educacion tlel 
menor, ni en los gastos de administracion, ni en el sueldo de los dependien
tes necesarios para ella; no reglamenta lo que debe hacerse con el dinero que 
resulte sobrante despues de cubíertas las cargas y atenciones tle la tutela . 

No dicen los casos únicos en que es permit ido al tutór admit ir créditor:: 
contra el menor; no determinan la cantidad que á nombre llcl menor puede 
el tutor recibir en préstamos, ni contiene otras muclms disposiciones que se 
hayan en el parráfo 10. titulo 10. tlel libro l.º · 

Todas estas disposiciones llenan grandes Yacíos qnc en 1:1 pníctica solo 
poclian salvarse con opiniones mas ó menos Yagas de autores cxtranjcl'os. 

§ XIX 

ne las cuentas de la tutela. 

El§. 12. tit. 10. tiene por fin hacer cfoctirns las obligaciones que el tutol' 
'~out.rae. 

Acabada la tutela el tntor cst<í olJligaclo á renilir cuenta!'. 
De esta obligacion no puede ser dispensado: ella pasa á sus herelleros. 
La garantía dada por el tnior no se chanccla sino cuamlo las cuentas han 

-sido aprobaLlas. 
Bstas cuenta deben darse dentro de J os meses, contados desde que la 

t utela fenece, y estar acompañadas de documentos justificativos, á escepcion 
.de aquellas partidas que por su pequeñez no puedan ser comprobaclas co11 
ellos. 

E l tutor es responsable del valor de los créditos actirns, si dentro de 
sesenta clias contados desde el Yéncimiento del plazo, no ha obtenido el pago . 

. ó garantía, ó no los ha reclamado judicialmente. 
Las cuentas deben darse en el lugar en que se desempeña la tutela; ci 

no ser que el menor ó quien lo representa prefiera el fuero del domicilio del 
tutor. 

Se abonan al tutor los gastos que haga y se le indemniza de los pe1juicios 
.que sufra. 

Lo contrario seria injusto y dificultaría. encontrar tutores hábilef' y 
_próbos. 
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§ XX. 

Restituciou in integru m. 

l':ua. favf!reccr 1i los menores c~tabl e<;ic·ron la:; leyes romanas el prh·ilegi.c} 
e{n ú se llama rcstitneio11 in integrnm. _ 

Los privilegios son odiosos. 
El los destruyen la igualdad qne d ebo uxbtit· entr e todos los ciudadano~ 

. ~s jurisconsul tos romanos salv¡1ban C<"La objccion , di<;iendo que ese pri-
Yilcg10 no clest-ruye la igualdad sino qnc la ::ostieuc. 

Esta teoría Ja d cí'lind ian así : 
Los menores no son pe rsonas compldas rxn· im incspcriencia: 
Para q ne lo scn n es preciso qne sus pri\·i! cgios los pongan· al nivel de los 

<lemas horn bres. . · 
S i se o~jetaba que lo,; menores tienen guardad ores ljUC completa11 su::-. 

pcrsoi~ n;; .r los nin~lan con lo:; mayores, r cspondian que quien administra l>ic
ncs aJenos nunca es tan cuid adoso en esos bienes como en los suyos propioi' 
.°"que, po1· tanto, el meuor ni aun con curnúor es igual li los mayor es. 

La ospcriencia h a d emostrado que con estas tcori as €11 vez de favorecer. 
se peijudica á los menores. · , 

'l'odos los q ue com pra.lxrn bienes d e menores, quedaban inseguro;; por to' 
<lo el t iempo tlc la menor edad y e uatro años úespues. 

Un padre qnc h abia comprado· esos bicuct> no pouia morir lranqnilo, pol'
que· cl patrimonio de s us hijos no quedaba asegurado. 

Las l e.re.~ espauolas no marcaban siquiera l:l. cantiil:vl ;i, que el <laf10 de l 
menor dcui a ascender_ 

L os autores pretendían seiiala l'lo por• inducciones y por principios d el de-
recho Romano. . 

Aun cuando I n .~ leyc,~ l1jan111 esa su ma, el resultado d e un juicio c'e rc,;
t itnc ion ser ia s iempre muy eventual. 

L a. ,·cnta de bienes rníce.> ern e l objeto principal de las rcstitucione3 iu 
intcgrum. 

Y ¿có;~JO se sabe d cspnc5 do diez, de veinte y de ,·eintiuur;ve nño:::, <1nc n1rn 
iinca foé vendida en i llas ó meno,; precio d el que tenia cuando ;:e hizo la c11n
g-c11acion? 

Se dirá c1uc e,;to :;e couocc por el dict,i111cn de pcrit-O'l <) c:apcrto;:. 
P e ro ¡,no C llt~ontrndn lo..; c:ipcrtos grant.les dificultades para rcrnh·et· con 

·~..:actitud acc•rc:1 del e::;Lado de la cosa. YeinLc, Y ann veintinuc,·e años ante~. 
J para d0cidir ,;obre la ~.ituacion de los negocio~ en ese tici11p11, y :;obre el 
«ordacl c rn precio que cntónces fijabn <:>l increado~ 

lndudable rne;;tc ::;í. 
E :;o,:; cspci"to;; t.iencn eontrn l:t oxaditud d u su::i juie10 .. s un cú1uu!o de µn :

l>a bilidades ann p1·cscind iendo d e los amaños que e n cacin;; 3Clll•'.iant(•S sncícr1 
<'illplcar,.:e (' 11 todas parte;-:. 

Ei;a inscg11 ridall de loo:; eou1pradores, esa l:Spada do l>au1údo..; que siCill
prc YP11 sobre sus cabcza,s dificulta 1:1 em1genacion d e bienes de 1JY!nOres; de 
nrnBcm q11c un prh· ilegio estnblcciclo para favorecer <i e:;to:=J St\ co;1Yicrtc en 
d tii'ío rn \ n. 

A ii:1 de OYit:tl' tan grnn:,; inalco:; e l a1·L .p~.~ dice: Ja, ley no i·cconocc el 
privilcgiu dc; la rcstitncion iil integru nL 

J,a ('uniii'ion q ue por las razone¡.¡ e:;p11e::;tas sup~·imc ese prh-ileg io, ascgu
l'•t. llrn6 que l<•::i Jcyc;; cMp~iilola::i los bienes de los rncllü!'CS, estableciendo ga
rm1tín,: Liputt~ea ri:1 s, rn·c:;cribi endo r egla:; c ..;tricLas para la a..-lrninistrnr:ion, y 
creandq cu !u.~ arlrn ini,:;trnd(1:·c~. ~éria s r e:<pon;.;niJilicl:Hlrs. 

-.. ... ...-- --- -
2 
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§XXI. 

Del registro chil. 

Hasta ahora se ha carecido en Guatemala de un Hcjistro donde conate11 
los n!lcimientos, la ciudadanía y el domit.:ilio de extranjeros, los matrimonios, 
el reconocimiento de hijos ilegítimos, las adopciones y dcfnn ciones. 

E l registro de nacimientos, matrimonios y dcfüucioncs está confiado ;i los 
párrocos. 

E llos inscr iben los nacimientos porque los católicos les llcn111 sus hijos pa-
ra que los bauticen; · 

Los matri monioó', p01!que el matrimonio de los católicos es un rncramento; 
La s 11efunciones porque los panteones católicos se hallan bajo sus ór

denes. 
Los párrocos no inscribc tt la ciudadanía, ni el domicilio de los extranje

ros, ni el reconocimiento de los hijos il cjítimos, ni las adopciones, porquecs
tas son materias qne en ning nn concepto per tenecen cí, la Iglesia. 

El Estado necesita saber quiénes son / ciudadanos y quiénes extranjero"-, 
11ué hijos ileg ítimos han siclo reconocidos y qué adopciones se han Ycrificallo. 

Nada ele esto so encuentra en lo.s libros parroquiales : luego osos libros no 
llenan lus altas mirn s que los legisladores de los paísts 111as civiliímdos del 
mundo se han propuesto a l crea r los Registros civiloe. 

Tampoco llenan los libros parroquiales las miras de esos legisladores c11 
lo rclatiYo cí, nacimientds, matrimonios y defunciones. · 

Los p<írrocos inscriben los nacimientos porque los católicos llr.Yan ü su::; 
hijos recion na cidos á las pilas bautismal.::s. · 

Pero la República necesita inmigrantes y abre sus puertas :.í Jos extran
jeros ele todos los credos rel ig iosos que en ella quieran adquir ir (1on:icilio ú ob
tener ciuclaclania. 

Los hijos do los extranjeros de otros créelos no serán ll e,·aclos á nuestros 
párrocos para que los bauticen, y si no ha.y registro civil, sus nombres queda
rán sin inrnripcion. 

Los matrimonios de los ex1ranjcros que hoy se celebran ante los Cón~ules, 
no rn encuentran en los registros parroquiales, porque los pánocos ninguna 
intervencion t ienen en ellos. 

Las inhumaciones que se hacen en los cementerios protestantes no la~ 
inscriben los párrocos, porque no tienen intcrvencion en ellos. 

De lo espuosto se deduce qnc los libros parroquiales, muy buenos, muy 
convenientes para, los asuntos puramente eclesiásticos, no alca 11 zan :i dar ll e-
no á la rhente del legislador civil. ' 

El art. 436 dice que habrá ·en l;;i. capital do la Repüblica un fur:cionario 
encargado de llevar el registro civil de las personas, y que en las domas po
blaciones que tengan Municipalidad el registro estad, <Í, crirgo del r cspccLirn 
Secretario municipal. 

E l Código prescribe r eglas precisas, terminante::; y detalladas parn qnc 
los re¡~; istros se lleven con exactitud . 

Esta materia os reglamentaria; sin embargo se ha incluido uq uí poi· :::11 

importancia in trínseca, y porque muchos de los preceptos que contiene son ci 
functamento de oti·as prescripciones relativas á matl"imonios, filiacioncs,·reco
noeimientos ·'" otros puntos it'nportantcs. 

---



LIBRO II. 

§ J. 

ne la posesion. 

:J;:;1 titulo 4Y habla estcnsamente de ella. 
Se resuelven muchas cuestiones. 

XIL 

• 

E l que posee una cosa por sí, sin violencia ni cla:ndestinamcntc, es repu
tado <,lueño de ella mientras no se pruebe lo contrario. 

Si ha poseído la cosa un ai;io, no está obligado á responder de ella cu jui
cio sumario, sino en ordinario. 

No debe ser desposeido si :intes no ha siclo citado, oido y vencido cu 
juicio. 

Es preferido á cualquiera otrn que la pida con igual derecho, escepto el 
caso en que dcl)a llarsc posesion indivisa, y hace suyos los frutos lle la cosa 
mientras los poseía de buena fé. 

Es posesion violenta la que se adquiel'c por la fuerza y esta no produce 
los efectos legales de que se ha hablado. 

La posesion que se ejerce ocultándola á los que tienen derecho ét cita se 
llama clandestida. 

Es preciso hacer distincion entre el poseedor de buena y mala fé, y dis
tinguir t:J.m bien al simple poseedor de mala fé, del po2eedor violento. 

El primero está obligado á la devolucion de los frutos, deducidas solo las 
cspensas necesarias, y al resarcimiento de los daños causados por su culpa. 

El que hubiere alcanzado la posesion por fuerza no puede deducir cspea
sa alguna. 

La posesion que se tiene sobre una cosa, no como dueño sino en lugar 6 
á nombre del dueño, se llama mera tenencia y el simple lapso del tiempo no la 
convierte en poscsion. 

El poseedor conserva la posesion aunque transfiera la tenencia de la cG-· 
1'.la dándola en arrendamiento, como dato, prenda, depósito, usufructo 6 tí 
cualquiera otro título no traslativo de dominio. 

Se pierde la posesion por la destruccion total de la cosa y por el desam,pa·
ro ó abandono de mas de un año. 

§ II. 

Ocupacion é inveucion. 

A la ocupacion pertenece la caza. 
Es el modo mas antiguo de adquirir el dominio de laErCOSO.S . . 
En los paises que no estan poblados en proporcion á sus dimensióues ·.y 

donde los yermos y los bosques forman considerables espacios, puede ejercer-
se sin límite~ el derecho de caza; pero donde lá agricu1tura.progresa y la.s, 
tierras no apropiadas son cortas es preci:;,o que se limite por leyes especiales. 

De otra manera, los animales se aniquilarían; las artes podrían abantlo
narsc y sufrir el comercio y la agricultura. 

En un Código civil no pueden~ comprern.'le:csfl todas -las disposiciones rela-
Hvas á la caza. 



Ellas pertenecen á los reglamentos municipales de cada lugar. Así es que 
en el párrafo l g, título 5º, Libro 2g, solo se consignan algunas reglas generales. 

Iguales reglamentos requiere la pesca. 
El párrafo citarlo dice solamente lo indispcmsable para constituir bases 

n-cnerales. 
'"' Segun él se puede pescar libremente en _ los mares y en lo.; rios de uso 
rní.blico .• 

Los pescadores, pueden hacer en las playas del mar el uso necesario pa-
ra Ja pesca coni3lrnyem1o cabañas, sacando á tierra sus barcos y u tensilios y 
el producto J e la pesca, scca.mlo sus redes, &<'; pero rlebcn ~bstcnerso de 
hacer uso de los erlificios 6 construcciones que allí huhicre sin permiso de 
sus dueños, y <.lo dificultar el uso legíti11.o do los pescadores. 

A la ocupacion pertenece el de;:;cubrimiento uo un tesoro. 
Entre los romanos hubo duda acerca do la propiedad uc los t~soros. 
Unos jnrisconsultos creían que pertenecian al inventor pot· d0recho ele o-

cuµac ion, ·y otros que al dueiío del. terrc~1.o por clcrccho ele accesion. 
Jnstiniano, r esohicndo la cuostt0n, dijo: qno perteneciera la mitad al in

YC!ltor y la otra mitad al dueño del terreno donde se hallaba. 
La ley 45, título 28, Partida 3<', signe esta resolucion . . 
Una ley del Orucnamicnto dispone : que los tesoros pertenezcan al Rey, 

sic do solo la cuarta parte <lel inventor. 
Otra de la Recopilacion do I ndias solo considera como denunciante al que 

halla un tesoro cuya mayor parte, segun ella debe pertenecer al F isco. 
Rl Cóuigo nicln sobre este punto á las leyes ele Justiniano y de Alfon

so X. 
El que descubre tm tesoro tiene Yercladcrmncnte el cad cter de ocupa

dor, porque el tesoro es una cosa do ninguno: res nullius, y el que aprende 
un!l, cosa de ninguno la hace suya. 

El tesoro está uniuo al sucio en que se halla., y todo lo que se nne á 
ritiCStra cosa es nuestro. 

Estando en oposicion el derecho del Üffentor y Llcl tlneño de la finca, jus
ta es la uivision decretada por Justiniano. 

Por lo mismo el artículo 56S dice: "Que el tesoro encontrado en t erreno 
ejeno, se dividirá por partes iguales, entre el dneiío llel terreno y la persona 
QUC haga el descubrimiento, y que cuando sea una misma persona el tlueño 
y el descubridor ~otlo el tcs?ro ~erá ele .esta. . 

' . Pero es preciso no conlumlir los bienes do n111gu110 con lo:; que se llaman 
mostrencos. 

La ocupacion solo roca.e sobre las cosa.a do que habla el artículo 512. 
Bl tesoro pertenece á éstas porque annque so componga de monedas, 

de j.oyas ú otros efectos preciosos elaborados por el hombre, ha estaclo large> 
tiempo escondido sin que haya memoria 6 indicio do sn ( 1 ucño. 

Los bienes mostrencos no t ienen este carácter. Estos bienes son de una 
persona que los h::i. porclido, que existe tmfaYia y qne por el momento so ig -
11ora quien es. 

Un porta-monedas, un reloj, una alhaja que se encuentra en una calle 
en algun camarote do un buque, en el tren de un forro-carri l, en un depar 
tt\mento de hotel ó on algun otro sitio, no es cosa de ninguno, es de alguno 
que probablemente la busca. 

No hay rnzon para que quien la encuentra la haga. suya. 
Es preci:'n que quien la haya encontrado la guardo y la. ent regue á 

su dueño. 
No pro::;cntán,Jo.;,e nadie que prnobe ser snya, la entregar;[ al .loro del 

Departamento, ó Alcalde r espcctirn. 
Los funcionarios espresados se sujetarán en tal caso <Í las prescripciones 

qv.c .establece el Código do procedimientos. 
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Observadas estas, la tercera pal'tc se entregará al inventor y las dos rcs
tantc:s se aplicarán á la UnivBrsidad Nacional. 

Lá persona que haya omitido presentar ~1 Ja auto~idad la. cosa ó especie 
encontrada, perderá su porción en favor uc la misma Univc~s1dad, qu~dai;do 
dicha persona sujeta á la accion do p01juicios, y segun las circunstancias a la 
pena do hurto. 

No so pueden considerar como de ninguno los fragmentos ~le un buque ó 
los efectos pertenecientes á él, que el mar arrojo á nuestras costas. 

Las personas que lo vean ó lo sepan deben denunciar el hech~ á la auto
ridad competente, asegurando entre tanto los efectos que sea posible salvar
nara restitu irlos <Í quien corresponda. 
' Las especies naúfragas que se salvaren, serán r estituidas por la autori-
dad ;~ los interesados, mediante el pago de las espensas. . 

'l'odas estas reglas están conformes con Jos principios del derecho inter
uacional y con· la práctica de las naciones; pero tienen una escepcion. 

ESta escepcion son las estipulaciones que se hayan celebrado con las po
tencias extranjeras. 

Eu un Código civil no se pueden marcar los pagos que es indis¡:ie1{sablc 
!1acei· por almacenage é internacion de especies, y el artículo 57't deja esta 
materia <i Jo qne prescriban lo;:i reglamentos fii r-cales. 

§ IJI. 

Ocupaciou béiicri,. 

Las guerrns admiten muchas divisiones. 
Los historia dore:! 1u8 (lividen en 'tnti¡5tHrn, ck h. edad media y de los tiem- · 

pos modernos. 
No pocas veces l; ,) clrtsincrm por las imcioncs que las sostienen, y se dicen 

europeas, ameri cm1 :1 s, y tnmbien btercontineutales r;.siiíticas, de Italia, Frar;-' 
cia ó España. , . , . .,., . . . . , 

I1a estratcg1ca y b chcg n111it~u- !ns c11nden cu ofons1vns y defens1vris. 
Segun los ptiblicistas, son públicfls y privadas, perfectas, imperfectas .r 

mistas. 
Llámase g·uerr1t de indencndenci:t l:t oue hace unn. Nacion c1omintHh poi< 

otra para sac1~dir el yugo. ' , -
DBnomínanso reljgiosas las quG se en-1prenden por causa de unn, religion ... 

eualquicra, corno la;; cruzn0ns, y polític:w las que St' h:iccn por sostener un sis-
tcnm político. ·. 

Díceuse de conqnish1 las que tienen por fin n.dquirir nuevos tGrritorios. 
como la de Espafüt en América, do Francin en Africa, de Rusia en Asia. 

P ero ninguna de estns divisiones sirve do barn á b ocnpacion bélica do 
c¡ne se trata. 

Divídense tambion las guerras en nacionales y civiles. 
I .1lámanse nacionales aquellas en que una Nacion luclrn contra otra, y ci

viles las que se sostienen dentro de nn Estado entre su8 mismos miembros, co
mo la ele Don Cár los en España, la de Don lVIignel en Portugal y h;s qne 
han producido las Repúblicas H ispano-americanas. 

Entre los ejemplos de guerra civil se presenta uno culmiuante: la <le los 
federales y conÍedf\rados de los Estados Unidos. 

Un partido en armas contra otro dentro de mm Nacion es considerado 
por el Gobierno legítimo como rebelde y tn:tidor. 

Algunr.s vecor, las otras Naciones le consideran con los derechos de be7-
lig emnte. 

Bl reconocimiento es asunto que pertenece al Estado que lo efectúa: 
Se atiendo nl tiempo porquQ se prolonga ol movimiento, á su significa-· 
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e.ion, á la idea general que levanta y proclama el partido rebelde. 
Las circunstancias particulares y el buen criterio ele los neutrales acnden 

en este punto. ' 
Inglatera reconoció la existencia de la guerra en los Estados Unidos y la 

'facultad de ambos contendientes para desplegar sus banderas en el Oceano. 
Igual conducta observaron otras poten cías. 
Este r econocimiento no implicaba el de la soberanía é independencif1 de 

los Estados federados. 
Su consecuencia era considerar á los combatientes durante la guerra co

mo poderes legales, y por lo mismo les correspondía en el mar el derecho de 
visita, y las presas marítimas er an adjudicadas por los Tribunales competen
tes segun los principios del derecho internacion_al. 

De igual consideracion gozaban en tierra los confederados. 
En las guerras nacionales cada parte considera como de ninguno lo que 

pertenece á la otra, y siendo ele ninguno se adquiere legítimamente por ocu
pacion. 

En las guerras ci viles so ve como insurrectos á los rebeldes y no se 
les conceden ningunos derechos sobre los bienes del Gobierno legítimo y de 

. sl.1s súbditos. 
Aun tenidos· por otras naciones como beligeritntes su propio Gobierno 

continna mirándolos como rebeldes. 
En la antigiiecbd se observabit este principio : "adrcrf:>ns hostem mtE,rnrt 

potes tas. 
Los paises ocupados militarmente pertenccifm al ocupante en lo anti

g uo y en la edad media. 
Actualmente se adquiere ln, propiedad y se tr::msfü,re cuando sa hace la 

paz y se celebran trntados. 
E l Rey de Dinamarc:i tmnsmitió el dominio de los Ducados de Brernen, 

Verclen y Stade, c1ue ocupaba n.ilitarmentc, al Soberanv ele Inglaterra. . 
La incorporacion de Polonia á la Ruú rt fu; diplomáticamente legit.ima

tla por el Cougreso de Viena. 
En ' 'irt.ud de lo dispuesto por el mismo Congreso el Emperador Alejan

dro concedió en 1815 una constitucion á los Polacoe. 
En la actualidad 110 se considera adquirida la propiechcl tenitori~l sino 

despues qne se han celebrado t.ratados públicos en que se resuelve acerca 
ele ella. 

Niza y Saboya fueron cedidas á la Francia por el tratado ele Turin ele 1860. 
La I ... ombardia fué cedida en los preliminares de Villafra.nca por el Em

perador de Austria al de Francia, quien la cedió al Rey de Italia. 
La cesion de Venecia s0 funda en ht paz de Prága en 1866. 

F ué cedida por el Fmperndor ele Austria al Emperador "de los :B'ranceses 
y por este al Rey ele Italia. 

La cesion de Alsacia y Lorena i1 ln, Prusia, se fnnda en los trntad'os de 
Versailes clespues ele la b;. taila de Sedan. 

Los bienes muebles del enemigo pertenecen n,l ocupante. 
Segun el Derecho Romano el captor sólo los hacia wyos cuando los ha

bin, asegurado. 
En el siglo XVI se declaró que para h acerlos suyos debía conservarlos 

Yeinte y cuatro horas. 
El Código ele Napoleou dice : que el hecho de la posesion determina el 

derecho de propiedad. 
El estudio sobre Tribunrtles de presas da una idea completa en la mate.

l'Ífi de que se tráta. 
El Código Civil no hace mas que referirse sobre ocupacion bélic::t á laR 

.prescripciones del Derecho Internacional. . 
Los art.ículos 575 y 57G dicen: lo que se toma á los enemigos en tiem-
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po ele g uerra, ora pertenezca Í1 ellos, ó á nentn.les, ó á nacionales, queda su
jeto ó. las prescripciones del Derecho Internacional. 

A las -prescripciones del mismo d erecho quedaa sujetas bs presas he
cha.s por bandidos, p iratas S insurgentes. 

§ [Y. 

De las minas. 

En un Código Cil .. il no piiellcn oontcncr::;e disposicio ne.~ qnc son propias de 
leyes Y ordenanzas especiales. 

Asi es q ue sobrn esta materia solo se estahlccen bases gcncrnlc::;. 
Los artículos 577 y 578 dicen. El Estado es dueño de tollas las rniuas de 

oro, platina, plab:i, cobre, azogue, hierro, hulla, estaño, pictlrns prec iosas. 
~al en sn estado natiYo, ya sea cristalizada ó en <lisolucion, y <le las <lemas sus
Lancias fus ibles, no obstante el dominio indivitlual sobre la sn pcrficio <le In 
t ierra en que csb1vieren situadas. 

Sin embargo, se concede ü los particulares la facultad de catar y ca.bar 
en tierras <le cualquier Llominio para buscar las minas á. que se refiere este ar 
tículo, la de labrar, y lnncficiar osas minas, y la de dispouc-r -dc ellas corno Llue
íios con los rcqnisito;; y bajo las reg las qnc prescriben la:; lc,vesr1c mineria. 

ne la accesion . 

K; r.nu. regla ele dcrcc:llo qLtC lo a.cccsorío sigue ;Í lo principal, cntenuién
dosc por ncccsorio nquello que el hombre destina ;[ sus propios usos uniéndolo 
;í otro objeto que allorna. ó cornplctn. -

En h1 mnltitrnl ele co1H"iccioncs t1ue se presentan, esta r egla es incompleta. 
La ley 37, tít. 28, Part. 1ª,dicc : "Pintando alglmt home en tabla ó en Yiga 

ajena alguna imagen ó otrn cosa. cualquier si hullo buena fé en pin1 ándola, 
cnidarnlo qne aquello en que b pintalm que era snyo el que lo podio facer con 
(lerncho, catonco el pintor gana el señorio de la. tabla y L] :) la cosn. en que la 
pinta hi; pero tenn1}0 es de dar ci aquel cnyn. era. la tabla tanto cuanto valiere 
por e lla.,. 

I~sta c.scepcion se ha hecho consillera.nclo Ja nobleza del arte. 
Dícese que seria injusto que artistas como R afael, Rnbens ó Muriilo per

dieran lo que en ajena tabla ó lienzo huuicscn pintarlo. 
Re dice que la misma csccpcion tloberia arl mitir la e;;0riturn, porqnc tan1-

1Jicn scri.a injusto que poetas como Homero ó Virg il io perdieran sus obrns es
critas e n pergamino ajeno; y <L esto se contesta: que lo escrito puede copiarse 
siu que la forma de letra iutl11ya en su mérito, y qnc lo que se pinta no solo es 
inimitable muchas Ycces por otros nrtistas, si no por el mismo qnc en momen
tos ele feliz inspiracion (\jccuta. una olmt inmortal. 

La misma esccpciou y por las mismas cansns presenta la ley citada en fo
\"Ol' Lle la escultura. 

Los autores interpretando esa luy la hacen estcnsi,·a á la arquitectura y 
<lemas bellas artes. 

- Bl título 4q, lib ro 20 Llcl Código Civil, h ablando ele la acccsion en los bicnc" 
raices va snccsivarncntc indicando lo que es princ_ipal y accesorio. 

Hablando Lle los muebles el artículo 613 , llama principal al ol>jcto de ma
vor Yalor. 
" Alg unos escritores españoles dicen que las L eyes do Partida dellcn "refor-
marse en el sent ido que indica este artículo. _ 

Rllos, Bn seguida, suponen que amlJOs objetos pueden ser de igual valor, 
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y en elite ca~o denominan priHcipal ni de mayor volúmc11. 

El artículo 614 dice: que si no pudiere hacerse la califlcacioa conforme 
á Ja regla establecida en el art.ículo qne precede, se reputiwí principal el ob
jeto cuyo uso, perfeceion ó adorno se h aya conseguido por la. un ion Je! otro. 

La Comision comprende la justicia de la ley de Partitla respecto de la pin
tura y escnltnra, y sin atender á si es posible, 6 no, que se hagan cópias exac
tas la hace estensivft <i lo, que se borda, escribe, imprime, graba y litografla. 

'J'ratfodose ele llt mntacion de álveo se modifican las leyes antigu'as. 
La ley 31, título 28, partida 3'', dice : que enando los r\03 mndan de curso 

el terreno que dejan pertenece :i ios dueños de las here1lades sitnadas á uno y 
otro lado de la :rntigna rivera, y qne los dueños del terreno por donde el e 
nnevo corre el rio lo pierden. 

:Múchos escritoré's impug nan esta ley, d iciendo quo lrt cqnidacl y la justicia 
ex igen que el antig uo <Ílveo Roa para indemnizar :i los c1ueí'íos d!J terrenos nuo· 
va mente ocupados por el río. 

La Cornision so confot'ma con esto pensamiento, y olnrt ículo 60 7 dice: Si 
1111 rio grnnuc ó peqt~eño nav•"galJlc, Hotable ó que no lo sea, torna una nueva 

· 11iroccion dejando su antigno álveo, los rluoños de los campo$ rnie1·amente o
cupados, ticn <.m derecho ele a podorarse á titulo de imlenmiiacion do! áh·eo a
lrnndonado, cada uno do ellos en proporcion del terreno qne le ha siclo quitado. 

Ln, ley 26 del mismo título y P~rtida dice: que cuando acaeciere que el 
1fo lleve parte <lo alguna hered ad con árboles 6 sin ellos, el dueño de la h er c· 
dad aumentada adquiere t,O(fo el aumento, pnsant.lo tan Lo tiempo cuanto · so 
necesita para qnc L s árboles arraiguen y quedando obligado, sognn el dictámo11 
de ospertos. 

l\rrda <lico la ley del tiempo que <l•;bc transcurrir cnnndo no hay ürho
les, y los in térpretes dicen que debe transcurrir 1111 t iempo ip:nal al que se ne
cesitaría para qu e ana igarn.11 lo8 ;Ü'bolc(-; s i existieran . 

'1'0110 esto es mny vago. 
Debe prnfcri rsc h1 dcsignacion tlu un tl!nn ino fij o para qne el dueño do 

la h erc<la.tl aumentada adquiera io qnc :i cll:t se une. 
El artícu lo 605 <freo: "Cnnrnlo l:i foon:rt del río arrnnca un n, porcion con

siclorablo y reconocible do un campo r ivcrolío y la !10\·a h<ici'.t otro interior rí 
;:;. la .riYcra opuostn, es propietario de la pol'cion anaucncl:1, piiedo reclamar 
Ru propicdnu, haciérn1olo el entro do seis meses contados des<1e el acaeecimien
to : pa sanuo este pl nzo, pcnlcrá sn derecho d0 propiedad, <Í menos que el pro
pietario del campo á qno se nnió la porcion arrancada, 110 haya an n tom ado 
nose3ioo do elln." 
· Hablando de las islas, la ley 27, htnlo 28, Part.\(fa 3\ no :iace distioeion CJJ 

lro las qnc se forman en los rios navegables y Jiokbles, y bs que apm·accn 
en los qnc no tienen estas cai idadcs. 

Si los rios son públicos Ci" lógico <}l!C tambien sean públicas las islas que 
en ellos se forman. 

Si los mares torritoi·inlc:3 pcrtc11occH a l Bstado, deben perten ece;- nl 
mismo las islas que en ollos uparczcnu. 

Por todo lo espuesto los m1;ícnlm> Gj)S . 600 y GlO dicou : "Las islas que se 
formen en los mares tcrrito1·ialcs, son del 11orninio público, y ni nguno puede 
adquirir propiedarl en ellas sino por con:oecion del Gobierno. 

I~o di spuesto en el artículo anterior es t nmbicn ap!ir~ablo á i:.1s isla::i quo se 
iormen cu los rios navegables, y au n CH los ffotnblei', qnc son aquellos en qu.c 
-=e navega por sirga6 por hnl sas. 

Ll' S islas que se formen en los lrns no n avegables ni í'lotablcs, pertene
cen á los wopietnrios de .am bns rivera s, proporcionalmente :í. la cstcnsion cl el 
rrentc de cacfa h•;rcdarl, éÍ Jo largo del rio, ti rando nna línea niYisnria por rnc-
1lio del álveo. 
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§ YI. 

De la lH'Ci'lcripcion. 

T~i Derncho Hom,rno h11l'.Í <L na•< notable d iforencin f'n l re la nrmcnpion y 
la pr escri pcion. 

La llSncn.piou se \'criftcaba :;ólo cn el suelo itálico, y Ja proscripcirm f~n bs · 
provincias. 

L fl, primera. se Yerificabrt ou las cosas mÓ,ncipe>:' y ln !;eguncln, tambien en 
las q ue n o lo ernn. 

rn t iempo exigido p!11':1. 1.!lrn y o tni ern tn.mbien dií'ereu te. 
Justinirrno abolió e~bs diferencias; pero no pudo rtbolir nrn t distincion· 

notaüle que pertenece á la esenc;ia do las co::;as. 
L ci usucapion, corno lo iudic:i l r1 etimologia ele h pahurn, es la adquir:>i

,jon por el u so de alguna cosn. 
Precisa.ndo lo, iJea dicen los jnriscousnltos que 11s twni1ion e:; la arlqnisi- · 

ciou del dominio por b continnr.cion de lfl. posesion de una cosn, cri1)a,z do ad
quirirse por cierto tiempo establecido pc•r la ley, habiendo lmonn, Íé, justo tí
tulo y estando en p osesion de la misma cosa. 

P rescripcion cR b :ostincion ó lfl, muerte ele una nccion por el t iempo se
i'ialado por l fb ley. 

Sin embn.rgo, to1rnrnc10 Jn, pablm1 prcscripcion en u 11 [;entido lato, com
prende tam bien L1 nsucc.piou. 

En este sentido lrnblan d e elia Hmcbas vc~~es l::ls leyes españolas. 
El Código htt dado á Jo nno y :í lo otro el nombre genérico d e prescrip

c ion ; pero habiendo m::.1 grnn c1iferencia entre Ja, udquisicion do nn objeto 
por tiempo, y h muerto ó cstincion d8 mm f\ccion, se liama á lo primero pres
cripcism positiv~. , y á In segundo prcsc1·ipcion negativa. 

Los nrtículo s 620 y G30 dicen: "Prnscripcion es un medio d o udqnirir el 
dominio tle mrn cosa ó de librarse de unn c:wga ú obligacjon mediante el trans- 
curs0 de cierto tiempo y bajo las condiciones est;¡ble ·idas pot' la loy. 

Lrr adquisicion de cosas ó derechos en virtud de la posesion se llama pres
cripcion positiva : la cxhoneracion de obligaciones por J!O exigirse sn cnmpli
mionto se llama nrescrincion negativa." 

Se h'1- procu'i:-ado a;ortar !os tiempos panl qnu el dominio de las 13'.)Bas no 
esté inseguro, Y1Xtrn que 110 paccb molestn.rso clespues de muchos uño::> con 
un cobro, á quien demn,nd11<lo en tiempo oportuno h l1bria podido probar fo. 
est incion de sus obligaciones. 

El artículo 65~ dice quo los bienes inmueble¡¡ so prescriben en cinco 
aúos entre presentes y a:ez "ntre a1mentes. 

El artículo 654 señala dos años parn. la prescripcion do las cosas muebles . . 
La ptoscripcion negatirn par,, éobrar una deuda que no esté nseg nrada 

con hipoteca se consuma por el lapso de diez años, y do quince si lrnl iere hi 
poteca. (Artículo 658.) 

La prescripcion neg:üi\':1 cuando recae sobre nccion p:wa recobrar una 
cosa, so consnrna por el bpso tlol tór:J;ino qne el Código fija para b prcs
cripcion de la mismr. cosa. 

Otros mnchos términos sefi :t h el cnDÍtulo ()2 n ifiriéndose 6, caE os y circnus-
tancir.s especiales. · . 

Otras muchas r eglas se cncuentrnn en él, que r esuelven dificultades 
que ol d erecho español presentaba y que <liBron oríg<:'m á largos debates y ti, 
i;rolongRdos comentarios. 



-'XXVI. 

VIL 

De la tradicion. 

Las leyes romanas y de Partida exigen la entrega parn que se transfie
ra el dominio. 

F undándose en ellas dicen los jurisconsultos que para transferirlo se ne
necesita título y tradicion. 

Llaman título á un contrato traslativo como la compra-Ycntlt y el trueque. 
y denominan tradicion á la entrega de la cosa. 

El contrato trasla_tivo no necesitaba de la subsig uiente tradicion para se1· 
válido; pero el acto no queda perfecto si11 ella. 

Esta teoría dió lugar á la diYision de contratos en perfectos y commmados. 
Los primeros eran aquellos que teniendo todos los requisitos necesario::; 

para su existencia no habian sido seguidos por la tradicion, y lo~ segundos 
los que se habian complcta<lo por ésta. • 

Si alguna persona. vcndia una cosa dos Ycces, el segum1o comprador po
dia preferir al primero. 

L::;, ley 50, tít. 5º, Part. 5~, dice: que vendiéndose una cosa dos Yegadas es 
del segundo comprador, si á este y no al primero se le entregó. 

La entrega ó tradicion de la cosa no se verificaba siempre, por no ser 
. posible, y los jurisconsultos para sostener su necesidad .imag inaron cuatro cla
ses de tradicion, á saber: natural que era la entrega positiva del objeto mi;:
mo; ;:imbólica que consistía en dar una ~osa que i:eprescntára lo enajenado, 
como las llaves de una casa 6 las escrituras de ella; longa-rnanu que acaecía 
cuando e1 adquirente se hallaba en poseslon de la cosa por algun otro título, 
v. g. el comodato, y se le manifestaua que continuara poseyendo; y brevi ma
nu, cuando hallánclose la cosa. en presencia del adquirente se le indicaba es
tar á su disposicion. 

Aun con estas sutilezas 110 se sostcnia siempre la nccc:::idad de la entrega, 
porque muchas veces era imposible realizarla aun así; y se di,io que no se ne
cesitaba cuando se transfería el clorninio en virtucl'llc un contrato tle compa
ñia universal, ni cuanuo se ha.cía un legado en especie, ni cuando se Yerifica
ban adjudicaciones en virtud de los juicios divisorios. 

Estas diferencias y csccpcioncs complican la jurisprudencia y hacen ver 
que es indispensable p1'evalezca á través de autiguas &utilezas la regla dejus
t.icia que hace consistir la eficacia de las obligaciones, no en ceremonias sino 
en la voluntad y en el consentimiento de los contrayentes. 

E l Código francés dispone que inmccHatamentc qne se perfecciona nn con
trato traslatirn de dominio se transfiera la propiedad de la cosa. 

Este principio domina hoy en la mayor parte de las naciones tlc I<Juropa 
_y América, y la C-omision lo ha adoptado. 

Sin embargo, el Código deja vigentes los contratos reales. 
Esto::; no necesitan la tradicion como complemento, s ino como esoncin. 

Sin ella no es posible que se perfeccionen. 
La perfeccion de un contrato se verifica cuando nace la accion que el 

mismo contrato produce, y es imposible imaginar la existencia de la accion 
que t1c los contratos reales emnna sin que haya precedido la entrega. Sin ella 
podrá haber promesa de celebrar un contrato real; pero éste no quedará ce
lebrado. 

Los contratos reales son m1í.tuo, comodato, dep.ósito y prenda. 
La n,ccion de mtí.tuo compete al mutuante contra el mutuario para obli

garle á devolver la cosa fungible prestada, r no puede pedirse dcvolucion siu 
que haya prece<iiclo entrega. 

La accion de comodato correspondtJ al comodante contra el comodato
·rio para exigirle devolucion Lle la cosa no f'nngible que es materia clel contrato 
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y no puede pedírsele devolucion de lo que no se ha entregado. 
La accion de depósito pertenece al deponente contra el depositario pa

'ra que le devuelva el objeto que le €lió en g uarda; y no puede pedirse devo-
:Jucion si no llegó á darse en guarda. -

Tiene la accion de prenda el deudor que ha pagado para que se le devuel
va la. cosa que dió en garantía de un crédito; y no es posible pedir ucyolucion 
ele esa garantía si no llegó á entregarse Ja cosa garante. 

Es tan indispensable la entrega para que estos cuatro contratos se per 
feccionen, que los jmisconsultos españoles que mas cstension dieron á lacé
lebre ley de Alfonso XI, qne dice' 'valga Ja obligacion y contrato que fuere he
cha en cualquiera manera que apa rczca que uno .. quiso obligarse," no se atre
vieron á <lecir que por esa. ley no habia ya mas qne contratos consensuales. 

~ VIfI. 

Ue la cantidivl que se puede donar. 

K; nna circnnstancin. inheron1o al (1orninio la faculcad uc (lisponer ele 
Huestros bienes. 

Por lo mismo nos e::; permitido cmigenarlos en contrato y en t cstameu
to, por cansa onerosa ó lucratirn; pero es indispensable que la ley fijo lí
mite á las liberaJidatlcs, á fin lle-que no cedan en pei:juicio ele tercero ni r e
duzcan á la miseria á los donadores. 

Las leye.3 romanas señalan como máximo de una Jonacion quinicnto:; 
s ueldos, y la ley 9, tít. 4q, Part. 5.\\, qninientos rnaq..vcd is de· oro. 

Estas <lisposicion:;s son clefectuos:is porque qninicntos maravcdi s, pueclell 
ser todo el patrimon-io rlc una persona, y entonces disponiendo de esta suma 
por tít ulo lucrntivo querl::tria red ucida <i la. mendicidad. 

Despnes <fo alg un t iempo comprendieron bien los Legislarlores cspaíiolcr; 
la ineficacia dd la ley rle Partida, y queriendo poner remedio dijeron en Ja ley 
GS de 'l'oro, que ninguno pue!lo hacer (lonacion ele tollos sus bienes aunque la 
haga solamente do los presentes. 

La ley de 'l'oro no s:ih-ó del t0<lo h ineficacia de Ja anterior, porque no de
talla la C< ntillad que lo es permi tido donar al que solo tenga quinientos ma
ravcclis de oro, y porque tampoco marca Ja sunm c0n rclacion al capital ele 
que pueden disponer las personas parn quienes quinientos mara.melis sea una 
parte insig nificante ll e sn patrimouio. 

Una ley del Fuero Heal dispone que el q uc tuviere hijos ó descendiente::; 
legítimos pneLla legar hasta la quinta parte de sus bienes. 

Otra ley del mismo Código dispone : que el qne tenga hijos ó cl esceurlien
tcs legítimos pueda donar hasta la quinta parte. 

E stas dos leyes dieron lugar á llnda sobre si se porhia liisponer Lle un 
(1uinto por donacion y ele otro por legado, y la ley 28 de 'l'oro, interpretando 
las del Fuero, declaró que sólo poclia disponerse de un quinto en vida y en 
muerte. 

Con estas disposiciones quedó determinado qne no es permitido donar mas 
de quinientos maraveclis do oro, que no pueden donarse todos los bienes, que 
al que t enga. herederos clesccnclicntes sólo se le permite clonar el quinto. 

Nada dicen las leyes respecto de las donaciones del que tiene herederos 
ascendientes; pero como la ley 6'l de 'l'oro elevó á dos tercios la legítima de 
éstos, natural es suponer que quien tiene herederos ascendientes no puede 
disponer mas que' üe un tercio por donacion y por legado. 

Pero ¿qué se hará cuando una persona para quien qu·inientos rnarrivedis 
Lle oro sea una cantidad insignificante quiera hacer clonaciones no teniendo 
ascendientes n i descendientes? 

Este vacío pretenrlió llenarse por medio ele un procedimiento que se lla-
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rn::i:bn, .insinuacion. 
J~sta era una autorizacion que el Juez daba para donar, halJiendo heclii:J1 

pré,viarnente investigaciones acerca "de los biene11 del dmrnnte, de sus créditos 
1)asivos y de cuanto creia oportuno averiguar para resolrnr si la donacion e
ra ·Ó 110 c01weniente. Tales procedimientos son grnYosos, introducen á la au-
1.or ida.d en el ~agrado del hogar dom~stico, y están sujetos <Í muchos fraudes. 

Por lo mismo nuestro Código dice (artículo 711) "el que tiene descell-
·dieutes puede donar h asta la (3\} parte de sus bienes. " 

E l que sólo tien0 ascendientes puede donar hasta la±~ parte. 
Bl que no tiene ascendientes ni descendientes puef1c dona" hasta la wi. 
El art. siguiente completa la ,materia ordenando que las donaciones he- · 

dtas en coilt.ra rencion al artím1lo a ntcrior sean nulas en cuanto al r.sceso .. 

L :1 dounciun intc1·-viYOS es un 1.;onlralo. 
Ln Pa r t. 5ª habla de contratos y su tít.. ·1q corresponde ü las donacionc~ . 
~icuclo u11 contrato e" indispensable el consentimiento <le ambas parte" 

corno en todas las c01wcncioues. 
Sin embargo las leyes romanas y españolas <licron á las donaciones un cn - · 

deter tan extraordinario que rnncllo,; acred itados cspositores las consideran · 
110 como un simple. título traslat ivo de <lominio, sino como un modo especial 

· do adqnirir. 
La ley 10, tít.. 12, lib. 3R del l•'ucro H.oal, faculta a l donante para revocar 

la donacion si no ha 0ntrcgm!o al uonatario ln, escritura en que se contiene. 
::\Iucb.os cspositores <liccn que siendo la donacion un contrato es preciso~ 

qnc sc acep to para que haya consentimiento de a111has partes, y que no estan
do prsscntc el <lon:ltario ;rnedc aceptarla. el escribano que otorga la escritura. 

Est::t solucion se opone ;í las reglas mas conocidas del tlarecho. 
rn escribano no e.-; npoderaclo ni representante f;n ningnn concepto Llel 

<lona ta rio. 
Por];) mismo 110 pue11e acepta r :i sn nolilhrc y h aceplncinu qnc hagn, es 

dü ningnn Yalo r. 
:!'~ºpocos nntorns han prctemlirlo ''~1]\·:·1r h< diíicultnd t:rrn la ley P, tít. 

i 9, lib. 10 de b Nov. Hccopilacion. 
Esa ley, que llcrn el 110111 brc de A ll()nso XI y fué dicta,da ea las C.:órtes <lt: 

-Ucalcí, tiene por íi n nbolil' las cstipulacionc,; romanas que los 1·ct1::tetorcs de
las Partidas habian aceptad.o en el tít. 11 de l:1 Part. 5'', y dejar en vigor el 
1\crccho Foral de Cnstil!a, segun el cual eran y;\li<los los pnctos aunque no, 
constasen de cscritnnt ni se hnbicscn ccleln·aclo con las forma lidadcs ele las esti-· 
pnlncioncs romanas. 

De uni1 ley cuyo objeto era que 110 Fe uoccsítara o;;c1·ítura en los pactos · 
ni dctcrn1inado;: formularios tic YOccs en lns estipulaciones, no puede deducir· 
,;e la existencia de contrntos p::irn loB cuales no se necesite el mút uo consen
t imicnt•J. 

Todas estas clificultadcs, t011as estas dudas, las resuelve nuestro Código. 
E l art. 697 cleclarn que la donacion es un contrato, y el 700 dice qnc Ro 

perfcccionii con la acepta cion espresa. del donatario. . 
Como pOllria suceder que el donatario no estuviera p rnsentc cuando la 

tlonacion se hace, y como toda donacion so snponc favorable á éste, el artículo 
701 dice que duran te los primeros seis H1df'.es la l1onacion se présumc acepta
t1a y que vencido este t érmino cesa la presuncion y puede el donante revocarla. 

$cnt.;l<fo s rstas hai'c>'1 el t.ít.. .fr' d el lih 2º lns l1C'sarr clla y completa. , 

• 
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§ X. 

De la revocacion tle las donaciones. 

Las leyes españolas dicen que las donaciones se i'Cvocan por ing-ratitmt 
-t lel donatario. 

Pero nada espresau acerca de los efectos de esa revocacion. 
De su silencio infieren muchos autores que las cosas donadas deben vol

-Ycr al poder del donante sin atenderse á que pueden ya estar enajenadas 
j)Or este ó haber adquirido en ellas terceras personas derechos perfectos. 

La deduccion de lm jurisconsultos produciría la injusticia, de que esa 
·1'ern0atoria no pesiira sólo . sobre el .donatario ingrato, r:;ino ¡:\Obre un tercero 
:que ni ha cometido ingratitud, ni ha tenido culpa en trutar de buena fé con 
un legítimo poseedor. . 

Era indispensable fijar la jurisprndencia sobre c;;l;c punto y concordar la 
revocatoria de las donaciones por causa de ing ratitud con los derecho'! legíti
mamente adquiridos por un tercero. 

El art. 740 salva estas dificultades, dice que si la cosa donada hubiere 
pasado éL un tercer poseedor por título oneroso y se revocare la <lonacion, el 
donante y sus)1ercdcros nopoclrán revocarl!t, pero si exigir su valor del don:;i,
tario. 

§ XI. 

'!'estamentos. 

En la antigua 1-toma las leyes se decretaban por el pueblo reunido ordi
nariamente en el campo de :Marte ó en la plaza de Roma. , 

Un magistrado preguntaba ;1 los ciudadanos cóngregactos en comicios: 
¿queréis, mandais, qgirites, que se tenga por ley lo que os propongo? 

Hecha esta pregunta se procedia á votar, y si había mas número de v-oto . .-
i>or la afirmativa lo propuesto era una ley. _ 

Bl Derecho Romano prescribía que pasaran los bienes que dejaba una per
sona á los próximos aguados de esta, y para que pndicran ir :i otro se necesi-
taba presentar una eseepeion á la ley general. ' 

Esta escepcion no podía onlcnarla sino el mismo legislador. 
Por tanto lo.:; tcstamcutos se hacían corno las leves en lo:> comicicis ca-

lados. , • 
El Cónsul ó el Pretor ü otro magistrado p1·eguntaba a l pueblo: ¿qucréi:<, " 

mandais, quirites, que 1\'1::1r00 'l'icio, v. g. saa heredcro de Ca.yo Sempronio, n f 1 

Biendo sn próximo agnado? 
Si la vohtcion era afirmativa, el te~tamento quedaba peJ:·fecto. 
A los comicios sólo podían ooncmTii· los ciudadanos: por lo mismo quccla

~an escluiJas las mujeres. La consccnencia de esto crn. que citas no pndicran
ser testigos en los testamentos. 

Alfonso X aGeptó la conclnsion sin)iaber admiti~lo las premisas; porque 
la España del ¡;iglo XIII difería mucho de Ja Antigua Homa. 

Hoy falta ¡mes, la razon primitiva qne impeclia á las mujeres se1· t estigo.;.; 
en los testamentos. 

Si una mujer ti ene la capacidaü que le rcconoco el Lle1·eclto en asunto .. ; 
civiles, si puede ser testigo en causas cl'iminalcs y .llevar ;i un hombre <i la:-
penitcnciarias y a l eadalso, no hay razon para que· no pueda ser testigo en 
testamentos. 

, 'renicndo presente todo esto, la co111isio11 no ha. exigido que ~can varouc~ 
!os testigos testamentario8. 

Los comicios no podian interrumpirse con ningun act') extl"año, y en eo1:-
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secuencia tampoco pudo interrumpirse el acto de testar. 
Sin embargo la unidad de contesto se conserva no por ser un Yestigio <le 

los testamentos otorgados en el campo" de Marte, sino porque conviene que no 
se mezclen asuntos diferentes en el acto ele testar, á fin de que no haya nin
guna confusion de ideas que oscurezcan las disposiciones del testador; y la 
fraccion l ª del artículo 772 dice: que estén r eunidos en un solo acto desde el 
principio hasta el fin del testamento el testador, el escribano y los testigos, y la 
fraccion 10ª del mismo artículo previene que _si se suspende el testamento por 
cualquier causa urgenté se advier ta esta circunstancia en claúsula espeCial, 
firmada por el testador, los testigos y el escribano, ó cuando menos por éstos 
últimos, y que no pueda continuarse el testamento sin que estén presentes y 
reunidos el testador y el escribano y los mismos testigos si pncliercn ser habido::>. 

~ xn. 
Codicilos. 

La manera de hacer testamentos que esprcsa el p<ÜTafo LlLLe preccue era 
muy conforme al derecho público ele los Homanos; pero no satisfacia plenamen-
te las afecciones del testador. , 

P:1ra llennr el testador sns deseos c:~c ri bia una carta al hereLlero llama
da codicilo, en I:;, cual le rognba cjecnLara <lelcrminaclas disposiciones. 

Estas cartas ni exigían solem nidades ni eran obligatorias. 
Posteriormente se clió ::i los codicilos fuerza obligatoria, se marcó lo que 

únicamente podia disponerse en ellos, y se Je designaron ritnaEdades, no por 
Yia de solemnidad sino de prueba. 

E l título 12 de la Partida 6<' contiene tre:i leyes en las cuales se repiten 
muchas ll isposictones romanas sobre codicilos, sin embargo de qw3 en t iempo 
de Alfonso X no habia comicios ni nada ele lo que exigia en Homa que los tes
tameutos se otorgarcfo como se hacían las leyes. 

La ley P, título y Partida citadas, dice: que "puecle ser fecho el coclicilo en
' 'escrito, et sin él, solo que se acierten hi c·inco testigos quando se f azc. E pueden 
"se1· en el mandadas todas las cosas que pueden ser dejadas en el testamento 
' 'por razon de m .. ancla. '' 

I~xigir sólo cinco testigos era disminuir mucho el número, poi·que para 
los testamentos nuncupativos requería la ley l'\ título 10, partida 6", siete testi 
gos, y para los testamentos in scriptis siete llamados y rogados, y ademas de
bian todos los testigos poner sns sellos en la carta (lel testamento con cuer
das y pendientes. 

No teniendo los codicilos las mismas so lemnidades r1 ne los testamentos, dis
ponía la ley 2\ título citallo, que en ellos no se pudiera instituir heredero di
reet[•mente, ni poner condiciones al h eredero ins!;itnido en tcstamen to, ni 

,exheredar. 
La ley 3ª de Toro modiffoa todo esto. Ella dice que en los codicilos in

tervengan las mismas solemnidades que en los testamentos nuncupativos. 
La ley de Toro nada dijo Lle los codicilos cerrados. Este siicncio dió lu

gar á muchas dudas. Unos intérpretes creen que eila los comprende todos por
que habla generalmente. Otros dicen que el silencio de la ley t n.urina tuvo por 
Jin dejar Yigente la Lle J'attida en eu¡mto á la;:; solemnidades de los codicilos 
cerrados. 

Si los comprenue todos podria hoy hacerse en nn co(licilo cnanto ¡füede 
ejecutarse en un testamento nuncupati\·o; j)Orque_ la ruzon de ht diferencia 
consistía en que los testamentos eran mas solemnes . que los codicilos. 

Si en cuanto á las solemniuades del codicilo cerrado queda Yigente la ley l", 
título 12, Partida 6", puede otorgarse ante cinco test igos solamente, número 
que exige la ley 1\ título 18, libro 10 ele la NO\-. Jtecopilacion, cuando al acto 



,_ 

XXXI. ·. 

de testar no concurre escribano. 
De manera que _en todo caso quedaban equiparados los codicilos á !Ós tes~ . 

tarnentos en cuanto á las solemnidades esternas. 
Y si lo est~in en la forma deben estarlo en ~ocio y pode1·se disponer en un , 

codicilo lo mismo que en un testamento. Entonces no hay diferencia entre tes· . 
tamcntos y codicil0s. Por todo esto y porque no existen ya las causas que los . 
originaron la Comision no los reconoce y no aparecen en el Código CiYil. 

§ XIII. 

)lemorias testamentales. 

Una práctica contraria al C8pírit u de la ley, á su texto liternl y <i la con· 
rnniencia pública se introdujo en España y en algunas de las Repúblicas que 
u.ntes fueron sns colonias. 

Esta práctica fué tcnc t· por parte del te.;tamcnto un papel simple fümado· 
por el testador y del cual se hace referencia en el mismo testamento. 

En ese papel simple, los testadores han mod 1ficaüo sus. testamentos, han 
ltecho mamlas y fideicomisos, han prescrito conclicioncs {t los h erederos y lega· 
tarius, han suprimido legarlos, han modificado cnotas, y sólo no han podido 
instituir heredero. 

¿Qnc rnzon hall tcll iclo los pdcticos para considornr Yáli rlns esas me- . 
rnprias? 

~inguna. 
'fürlo lo que :;o dice en fa~·or de ellas es ilóg ico, es ilegal. 
81 las memorias testamcntalcs Ron parte del testamento, como ellos dicen, 

¡_por qué no permiten qne la insti tncion do h crclloro 10c haga en una memoria? 
Ninguna ley española designa el luga r de un testamento en que debo ha

cernc Ja instit ueion de borcclero. 
El tít. gq do la Part. Gª habla de cómo deben ser establecidos los herede- _ 

ros en los testamentos, y no contiene una sola palabra :-obre el número de 
cláusulas que deben anteceder ó seguir á la institucion. 

UDos testadores la h acen al principio, otros al medio, otros al fin del tes-
tamento. · 

Si las memorias foeran parte ele él l)Odria instituirse hercdern en ellas. 
Los prácticos que las sostienen, afirnian que' la institucion de heredero uo 

puede hacerse en una memoria testamentaria: luego ellos se contradicen cuan
do afirman que osas memorias son parte de los tGstamentos. 

Las solemnidades que el tít. lq, Part. 6ªy el 18 tít. 10 de la.Nov. Recop. 
exigen son para el todo, y no para el principio, para el medio, ni para el fin. 

Las memorias testamentalcs carecen ele esas solemnidades: luego no son ,'. 
lostamentos ni parte rle ellos. 

E l p rólogo del título 1~, Part. 5<\ dice : "testamento es una de las cosas 
<le! mundo en que mas deben los homes haber cordura cuando lo f"acen." 

Las mismas leyes prescriber: muchas solcmnid::t<.les para e\·itar fraudes y 
1·alsiticacioncs. 

Si las memorias testa mentales ruorau parte de los testamentos ; si en ellas 
¡muiera, :i iu menos, hacerse lo que c; ns sostencuores dicen, los fraudes senan 
in cc::;a n tos. · 
· · ¿Qué albacea, qué pariente, qué per~oua mal intencionada no podria cx

t raer ele una gaveta la memoria eitada por el testador , y sustituirla con otra? 
La clificultall queclaria reducida ;i falsificar una firma. 
Sabido es que hay personas que tienen lrnbilidad para imitar todas las lo· . 

tras, parn falsifica r tor.1as las firmas, y que las misrnas personas .cuyas firmas _ 
:00 fa lsitJ.can no pueden decir con cxacti.tncl· CHO l {'S l;+ fü:ma Ycrdadcra y cnaL,. 
os la falsa . · • 
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~i aun siquiera exigen los prácticos ;Í que noo refürirnos, para c~·itar fnm

,des, qnc la memoria sea autógrafa. ,Les basta la s imple firma del testador, sin 
fijarse en qne aJ¡.~en la puerta~ la. malicia y en que se ponen en pugna con el 
derecho. , 

La ley U, tft. !) , Part. 6~, dice: "En acabado te~tamcnto puede-ser focha 
toda manda, et otrosí en la otra m:rne1'a Lle eseripto que se face ante cinco 

;testigos, á que llaman en latin eobdicillus, scgunt diximos en el título dt• 
los testamentos: et Ja manda que fuere fecha en otra rnnnera qnalquicr, si non 
en alguna destas dos sobre dichas, non va ldrie,' ' 

Las memorias testameuta les no son testamentos ni codicilos, porque para 
serlo les faltan las Solcmnidad;:is que exigen leyes muy CS))l'l'SaS y terminante<'-: 
luego la manda hecha en una memoria non valdric. 

Este raciocinio lo confirma la ley 32 del mismo tít. y Part.,qnc dice: "Non 
.. puede ningunt testador, facer rnaml" en ning una manera que por el derecho 
' de las leyes <leste nuestrn libro non deba seer jndgada; et por cnue rnag uev 
. et defendiese señaladamente que ning una ley nin ningunt dm·echo nos podie:Oi• 
contrastar hin embargar la manda que focie, con todo c.oo si la ficiere contra 
derecho, ú corno non debe cu alguna manera, non valdric." 

Todo esto pretendían salvarlo los sostenedores de las mcmorins testa
mentarias, alegando costumbre en favor de ellas. 

La edicion de las Siete Partidas hecha por la R eal Academia de la HL~-
. toria les preferida por los Jueces y Abogados de España. . 

Bllos dicen que ese testo no tiene las es presiones cq uivocaüas é impro
pias, las claúsulas de sentido opuesto, confusas y aun t1·uncmla::>, que mancha u 
la edicion de Gregorio Lopc;1,. 

Tomando el testo de la Academia, ,-en mos lo qnc s<J necesita par¡¡. coni':
t.ituir nna. costumbre. 

La ley 5<1, tít. 2~,P.wt .. 1ª, dice : '·Pueblo quiere <lccil' ayuntamiento de gen
. tes de muchas maneras de aquella t.ierrn do se a.llegan: et dcsto non snlle ho
rne, nin mnger, nin clérigo nin lego. Et tal pueblo corno este ó Ja m::tyor par

. te del si usaren diez ó veinte aíios á fa cer alg una cosa corn (J en manera de cos
tumbre sabicndolo el Scíior rle Ja t ierra, et non lb contrad i~ieudo et tenicndo
lo por bien, puedenlo f'acer , et debe ser tenido et g uardado por costumbre, s·i 
en este t iem po mesmo fueren dados concqjer amente de treinta .i 11 iGios arriba 
por ella de homes 1rnbir1orcs et entcndndos de jndgar, et non habiendo ·quien 
gclos contra lle.'' · 
' Segun esta ley para. qnc Ja Cü8l umbrc pudiem derogar bis di~pusicioncs 

,antes citadas seria preciso probar, que todo el pueblo ó la mnyor pa rte l1e é.I 
ha usado por diez ó veinte aíios lns memorias t.c:-;tamentalcs: 11uc el lcgisla

, dor lo h a sabido y tenido por bien: qne en este t iempo fueron dictados t rein
-ta juicios ó mas en fo1-or de tales rn c:norias por homhrcs ¡:;<ibios, y qnc no hu
bo quien los contra<lijer:i. 

Aun asf no quednrian ·bien l'iindada;; lns mernorins test.m11c 11 tales porque 
la misma ley de Pal'tidn die~ que hL cc:.-'tnmbro que quiere el pncblo poner J 

-usar no debe ser cüutra dorel'..110 il:.llurn l ni contra· procornnnal de la tierra . 
Ninguno duda que ;:;crí a. COll trn el proeo1Huna l una dispo;;icion que des

. t ruyenllo todo el sistema de testa.mento:-', p c.·:nitiern á c1rnlq¡¡icr per.~o il a dis
poner en s11 fa1·or el e lus bicnc;:; ;;jcno,:. 

El Código Civil no r econoce las memorias lestarneil tale:::. 
Nlénos puede citar;;c en fa \·or de eilas ln co~tumbre porque el llerccho 110 

. escrito esUi aboJido como v.stcnsamenk se 111:lllificsta c·1 1 el ~ :.' º. ele este i;:
•fon 1,e. 
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§ XIY. 

Del })Otler para testar. 

Las leyes 1tomuuas no hablan de esta clase de potlcrc;o. -
Tampoco se encuentra una palabra acerca de ellos en las P<'tl't.idas. 
La ley 7\ tlt. 8, lib. 3q del Fuern Rea l es la primera wbrc el asunto, que 

·encontramos en el Derecho E spaüol. 
Esta ley es muy deficiente. 
E lla no csprcsa ni las so!ernniclades con que debe otorgarse el poder, ni 

cuales son las atribuciones del comisario, ni en qué término debe dar cum
plimiento :.L la. \·oJu:-itad del podcr<lante, ni si el apoderado puede revocar un 

.. testamento otorgado por su causante, ni tampoco si lo es permitido variar el 
(1uo so hubiese otorgado en Yirtud del poder. 

No diciendo la ley del Fuero qué solenmidm1es dchian r evestir a l poder 
para testar, unos intérpretes crnian que bastaban las designadas para cual
quier poder, y otros sostenim1 que se necesitabirn las exigidas para un te.,;ta-. 
mento, <i fin ele CYitar los fraudes ele que habla el tít. lq de la, Partida G~ al 
exigir tantas solemnidades para el otorgamiento de los testamentos. 

I,as Córtos Lle 'l'olcclo resolvieron estas cuestiones pot· modio do las leyes 
31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38 y 39 de Toro. 

La última dice: "que en el poder flne 'SO üicre al comisario intei'vonga. la 
solcumiüad de escribrmo y testigos que segun las leyes han de intervenir en 
los testamentos, y qnc de ot.rn manera no Yalgan ni hayan fé los dichos po
lleros .. , 

E sta ley rcsueh·c las cuestiones sollrc solemnidades csterna::3 de un testa
mento, sin dejar duela alguna acerca ele ellas ; pero al mismo tiempo qui tu á 
·los poderei:J parntestar gran parte Lle su importancia. 

Si parf\, otorgar poder se necesitan las mismas solcrnuiilarle:-; estemas que 
para un testamento, ¿porqné no se testa. de m1n. vez;? 

Si en la alcoba ele un moribundo se halla, un escribano y el mimei'O de 
testigos con las calillacles que 1:1 ley r equiere, ¡_por qué en \ -01. <le otorgar un 
poder 1)ara testar no se otorga un testamento? 

A estas preguntas puede contestarse qnc el testador uo so ltall:t en apti
t ud, por sus enfermedades y dolencias de hacer disposiciones Llctalladas~ 'J' que 
confia en el comisario p::rn1 que todo lo detalle; pero e.~ta contostucion se obje
ta con las mismas leyes Lle Toro. 

La. ley 31 cloclarn q ne el comisario no pueda en Yirtud Lh5 Lal podcr· lrnccr 
herederos en los bienes del testador, ni mejora del tercio ni del quinto, ni 
tlcsI'..eredar ~i ninguno de los hijos ó dcsccmlientes clcl testador, ni hacer sus
titucion alguna, ni dar tutor á ninguno de los descendientes, salvo si el que 
lo dió el tal pouer especialmónLc le otorgó facultad para hacer alguna de las 
cosas susodichas nombrando al heredero, y r.n cua,nto ;í, las otrnscosas '3eiíalan
clo para lo que le dá el poder. 

Si el comisario na ch ' ele esto puede ejecutn l' si11 q uc el testador se lo 
detalle minuciosamente, en nada se al ivia a l moribundo, y el poder para tes
tar numen ta la. pél'dida de sn importancln. 

La ley 32 de Toro dioc que si sólo se dió fn.cnltad para testar ::>in entrar 
en ning un clctalle, el comisario únicamente puede pagar la.,; deudas del tes
tador y hacer distribuciones del quinto incompatibles con nuestn1s leyes ele 
consolidacion, y que lo den'las vaya á los h erederos ab-intestato. 

Segun las leyes 33 y 36 de Toro, cuando el cornisario no hace testa.mento 
porque pasa el tiempo que la ley le fija, ' porquc no quiere ó porque no puede, 
rnn tambieu los bienes á los herctleros n.b-intestato.; de manrmi que el que cl :-í 

oPOUCl' para, testar, aunque ese poder tenga lns mismas solemnid;Hles Ci:'
tcrnai' de un testamento, no está seguro lle no fallecer intesta\11). 

3 
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A esto potlr:\, objetarse que ht ley :33 ele 'foro dice al íiu : "pero lo t; .. ,.; 
r;l tostador le mandó scflalad u, y dcterminadamente, señalando b persona del 
heredero, ó solíalarnlo cierta cosa que lrnbia do hacer el ta! comisario: man
damos que en tn 1 ca:oo el comisario sen obligado ;i lo haecr, y si pasado el di
cho término nn io hiciere, qne sea !rnbiL1o como si el. t2t comirnrio lo hiciese 
ó declflras0~." 

Si todo l :~ qnc el testrLL1or detalla nl co1ni~;ario se ticuc pot· hocho~ nnnquc, 
el comio;ai"io '1u t\'st~, ¡,,importancia de IOil po1lcrcs [l:tra testar clo~apal'cce
r:í y las leyes (j!lt: lu rcglamentnn no son m'.u c¡ne complicaciones ju1·ít1icas 
<1no no <1 cbc~n cxí~.;Ur . 

·Por In n1i~1no e1 n,rlfen1o 805 dice que llf> rn1ef1C t1 :·~·Eo pot19r pnrn. tcst·\1·. 

§XV. 

So lian t onjdo presentes lar~ JeyCf) do algunos pai~:;o~:; c1 1)1Hlc la t0~tan1cn
tifac0ion es libre, () ignalmente los discursos de sábhs jurisconsultcs quo 
sostieneu esta, l!bcl'tail; pero tf\n1hicn so ha recordado la historin de lns 1cgf
t imas, y las co~,tum brcs de mw8°tnm pncblos. 

CunnLlo YülYieron do A ten ns los conüsionnrlos uuc }Jo:u:J. en ,-ió fi estur1in1· 
las leyes g riegas, los Homanos rrdoptnron c3to principio.--"Potci:finnilias vti 
legasset su.par pccw&ia tntelave sitm rei, ita jus esto." 

Teniéndose por ley lo que un padre de familia dispnsicm sobre su heren
cia y sobro sus hieno;o; los quo tenían hijos podinn no ohstnnto flg-rnci'l r con 
su hahcr' á quien quisieran. _ · 

La esperiencia demostró cinc esta r.1cn1tflcl clebia lirn itnffe porque mu
chas pcroouas dejaba.n su hncicndn, iL ju0lnrcs, concnbinns 6 ~irnplcs :11nigo~~ 
quedando en la rnonclicillad lo;; hijos. 

La libre tostarnentifaccion se limitó onlonco:0 • Disposiciones que se lla
llan en el Córligo Repetitm y en lrrs Pandectas ordenan que <i los hijos so les 
deje la cuarta parto, porcion (1ne se llamó legit ima por estar r1esignada por 
Ja ley. 

J·ustiniano la an1ncntó ~i un tel'cio, si 1 o.-~ hiios oran cun tro ü n1 cno.:~· ·y ~i ht 
mitad si eran cinco ó mas. " , ·· 

Alfonso X acloptó osb disposic:o11 en la ley 17, W . 19, part. G\ y doaignó 
a l mismo tiempo <i los ascendientes como legítima la te,·ccra parte fló los bie-
nes ele sus hijos. (Ley 12, tit. 59, Part. 6'l) ' 

Una ley del Fuero Heal, li ah!anclo de las uonat.:iones , clicü 'JllC el 1¡nc ton
ga hijos pneda donar hasta la quinta parto do sus bienes. 

· Otra ley del mismo Ccídigo dispone : qnc quien los tu1,lcrc fl\! Oclc h~gar J,t 
quinta parte. 

Suscitoso clmh acerca do si pmlria d iHponerso ele dos quintos, uno cx-tt,s
tamento y otrn por donnc:on interviYos ; y lft ley ~8 do Toro r esolvió e:4 :1 <lti 
da diciendo: 

"La ley del Fncro l¡Úc permite que el _ c~uc tuYiere hijo •:Í doscom1icnLu 
legítimo puClla hacer <fonacion hasta lle la quinta parte de sus bienes r 110 mas, 
.Y la otra ley delFuero, que así mismo pol'mi te que puedan manuar ten iendo 
lújos ó descendientes legítimos al tiempo tle su muerte, la quinta parte de sus 
bienes, Re entienda y platiqu-c, que ]101' virtud de la una y de la otra 110 pue
cla mandar el padre ni la mnclre :i ninguno <1e sus hijos ni descendientes mas 
de nn quinto do s us l.Jicnes,' en vida ni en muerte." 

Desde entonces quedó r esuelto que la legítima de los descendiente,; fuol'a 
Iri s cnatro quiütas partos llcl haber paforno. 

J,a ley !}<1- Lle 'J'oro faculta <Í los descendientes ::.iólo prira <1i ;;poncr ele un 
- tercio entre estraños teniendo padrcr; l<' !~ítirnos. 

• 



XXXV. 

Desde la publicaciou do 03ta ley la legítima de lo;.; p'.trlrcs que <tntes era un 
tercio se a umentó á dos. · 

Si se 0~1jcta qne el padre con Ja, Ebro tcstamentifoecion tondtia rne1lios 
para castigar los vicios Je sus hijos y para premiar sus Yirtmles, puedo con
testar se qno estos medios los proporciona el Código alfonsino estableciendo 
las oxhorcclaciones, y dejando al padre la fücnltad de disponct' c1e do:; tei'Cio;;; 
en · fa\ror t1e cunlquirra de sus hijos i::;i esto~ cro.,n 1:10110;3 d:; cinco ó do la nli· 
tacl ·de sn capital ei enrn cinco ó mas. 

Aurnontuda la lcgitinrn ;i cuatro qnlntos por la loy 28 do 'l'oro, las Córto~ 
1le Toledo no alteraron el sistema do exheredaciones, y rc:::tablccienm bs mejo
ras c1el tercio conocidñs desdo el tiempo Lle Jos Ro.res Godos, pn.ra qno el pa
<lre pudierit frwo recer <Í cualquiera de sus t1cscendientes . 

La Comision aümd icmlo ::í que los pucb1os t le la República e;:, tan r~costmr1 . 
lJraclos <Í esto si~tcma, y <i que no lrn prorlnéido en b p¡·;foticD, rosult:idos noci
vos, establece (art. 709) que los padres .y ascemlicntcs cnando tie1wn hijos 0 
descendientes lcgítim0s ó hijos ilegítimos rcconoci11os sólo pucchw disponer li 
hremcntc hasta del qninto c1e rns bienes; y qu0 (nrt SOO) los !lijas ó dcscen
Llientcs legítimos ó ilegítimos reconocidos, que tengan ptHlrcs c:í ascendientes, 
solo puedan dispoi1cr en favor do <leudos ó cstraiios del tercio do sn haber, 
.Y en los párrafos l~ y Hi, tít.. lo, Lib. 2!', conse1T1i osccncialmcilte el sistema 
do exhc1·cdacionc~~:v mc',ior:i :~ . 

§ XYI . · 

J~n el ~ l. 0 Li h. n. 0 <10 esto inf'orn10 so o:cprcsn i~ estcnsatnento las 'ra
zones que h:1 tenido In, Comision para no aceptar fo. prncba testimonial 
en contr:-ttos cnyo vnlor escerla <lo quinientos pcrns. 

IJas 1nj s1nas razones hnn n1i1itado pura qno ucerca de i(~;~U:unontos 1110-
ilifique !a Ley l.,,,: 'l'it. rn. ~Lib . lo. L1C la Xo1·. Ticcop. 

Scgnri esa ley porkt testa rse anto Escribano y tres testigos, 6 solo 
ante cinco testigos, y aun sin qne :=:e c~cl' ibiera la última Yoluntad. 

Cuando eso testamento otorgado ·in roce iba. <Í. ser pruclm en juicio 
.~o elevaba <i escri tnra pública haciendo <1no los cinco testigos declararan lo , 
onc habían oido nl tcstac1or v Jns cireunstancias del acto. 
' Conthr ;t la memoria asunto:-i tan importantes ofrece g-raves uiflculta
tlefl, y por lo rnismo el Código 110 reconoce esos testamentos in voce. 

Bl :ut. 'i67. dice qne ~e hnro t;o::;tarnento n.bierto pol' escritura pú-. 
hlicn. ó por escritnra privachL 

Y el art. 772. designa hts solemnidades indispensables para su validéz. 
El art. 775 . determi na igualmente lo que es indispensable para que 

1·alga el que se otorgue en escritura pri\·alln, y el 776. termina la ma
teri a diciendo que muerto el tostador se pmcecla con el testamento otor
gado en escriturn privada como so ordena en el Código de procedimientos. 

La ley :J ."" de Toro d ice : "en el testamento cerrado que en latín dice, 
i1i sc1·ipti8, · mandamos que inton-engan ~í, lo menos siete testigos con un 
E¡,cribano: los cuales hayan <lo Hrmar encima Lle la escritura del dicho tes
tamento, ellos y el t ostador ~i supieren, ó pudieren firmar, y si no supie
ren, y el testador no pudiese firma r, qne los unos firmen por los otros, de 
manera que sean ocho firmas y el signo del Escribano," 

Los t érminos do estfl nisposicion encierran duda sobro el' modo de pro
ceder en aquel acto solempe. 

Nada dice la ley u.ccrcfl do si los testigos deben ser Yocinos del lugar, 
ni menos indica cmintos testigos es preciso que sepan firmar. 

Estos • vacíos los llena el art.. 7 77. segun el cual debe el testador es
prcsa r delante tl cl fü:.crihann y siete testigos . <1ne el pliego cer rado que 



XXXVI. 

entrega contiene su ültirna voluntad: dice que dos de los testigos, por lo 
;menos han de ser vecinos: que en el sobre firme el testador ó por él un 
testigo: que suscriban á continuacion los siete testigos y que si alg uno no 

,<;;abe hacerlo otro lo haga por él, y que el Escribano autorice las firmas y 
dó fe del acto. ' 

§ XVIJ. 

'l'esta.mentos privilegiados. 

Las leyes de l'artil1a consideraban cmño privilegiadoe el testamento 
-1n,iJitar, el otorgarlo por un padre en favor de sus hijos, y el qne se ha
cía en el campo. 

La ley l. <:3 tit. l. 0 Lib. lu de la Nov. Hecop. dijo que las solem
rlidades de que ella habla se observen en todos los testamentos aun en 
los otorgados 1201' los padres en favor de sus hijos. 

Segun estas disposiciones terminantes quedaba derogada aun Ja_ ley 4. d 

tít. l. 0 Part. 6. c'3, que habla del testamento militar; pero la Ordenanza 
del Ejercito y la Real Cédula de 24, de Octubre de 1778 no solo mantuvieron 
el privilegio de los militares, sino que lo hicicrnn ostensivo á todos los indivi
duos del fuero de guerra, y io ampliaron permitiéndo que so usara nó so
.fo en campaífa sino en cu,alq uier parto, sin exigir siquiera los dos testigos 
que prescribía la ley do Partida. · 

• No se comprende porqué so di esta latitud al testamento militar. 
L2. ley de Partida mantuvo el privilegio en sus justos límites. 
Segun olla un militar fuera do campaña debia testar como Jos dornas 

hombres, y estando en campaña ante dos testigos. . 
La latitud ·que al privilegio dieron la Ordenanza y la Cédula citadas, 

en vez de favo;:ecer á los militares los perjudica, porque cualquiera podria 
r,;uplantar su testamento. 

E l artículo 784 siguiendo en esta parte el espíritu llel Código Alfon
.sin dice, "los militares y deinas individuos pertenecientes al Ejército que se 
hallen en campaña, en plaza sitiada ó prisioneros en poder del enemigo, 
podrán otorgar testamento cerrado ó abierto, ante un .Jefe, ó ante un ofi
,cíal de la clase do Ca.pitan, y en presencia de dos testigos." 

Ni las leyes do Partida ni ning una otra de las que nos han regido 
~Jispon'ln cuanto tiempo debo rlurar ose testamento qrlc so hizo en Yirtull 
·<lel privilegio. , 

El art. 787 llena esto yacío prcscribicmlo q uc solo sea válido si cL 
tgstador Il1Uere durante la . situacion en que el artículo 784 Ju presenta ó 
treinta dias despues do ella. 

Las leyes que nos han regido se- ocuparou do los militares tratfo
dose de testamentos; pero nada dijeron ele los ua vcgantes. 

Bl que se halla en alta mar, amenazado de nn naufragio ó acornc- -
' t.ido do uria enfermedad mortal, no puede llamar un Escribano y.hacer con
cnrrir el número de testigos que las leyes comunes exigen y con las cali
dades qnc estas prescriben. 

Es indispensable facilitar á estos la testamentifaccion, y el art. 785 di
ce: los navegantes pueden asímismo testar ante el Capitan, ó ante quien 
tuyiese el mando del buque, y en presencia do dos testigos. 

Las leyes rornai;¡as dispensaban do la ünidad ele contesto los testa-
mentos que so hacian en t iempo ele peste. -

Nada dijeron acerca de ellos las Partidas ni las Recopilaciones, y es 
,preciso no olvidar la situacio11 difícil do los hombres que so hallan en 
. un lugar incomunicado por motivo de epidemia . 

. La Comision los ha tenido pr~sentes y dice en el nrt.. 786 qnc · puedan 
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testar ante el Juez local y en p1'esencia de dos testigos. 
Estos testamentos, como el militar, solo valen si el testa.llar muere du

rante el contlicto en que se halla. 
Nada dicen tampoco las leyPs antiguas de los testamentos otorgados 

por los guatemaltecos ante los Agentes Consulares, ni de los que otorgue un 
preso en caso de necesidad urgente. 

Los artículos 7 89, 790 y 791 llenan estos vacíos. 

§ XVIII. 

De las s11stitncioues. 

Las ieyes üel tít. G. 0 Part. G. c;¡, siguiendo las prescripciones del De 
recho romano dan facultad <Í los padres qne instituyen por herederos :a 
sus hijos impúberes rle testar á nombre de estos, para que no carezcan 
Lle herederos si mueren durante Ju impubertad. 

'rambien facultan á los padres y ;i, las madres que tienen hijos locos ó 
sin memoria á quienes instituyen para que testen á nombre de éstos. 

La primera de esas sustit.ucioncs se llama pupilar y la segunda se 
üenomina ejemplar. 

Ellas dieron lugar ,¡, otras llauiaüas compendiosas y brevilocuas. 
Estas no er::i.n mas que una combinacion de las anteriores en diferen

tes cases y circunstancias. 
I .. a sustitucion pupilar emanó de la patria potestad romana. 
El padre qne tenia derecho de vi<la y muerte sobre sus hijos, que 

podía venderlos hasta tres Yeces y darlos en noxa, podía testará nombre 
de ellos. . 

Los hijos eran cosas respecto de- sus pad res, y una l!'lY de las XII 
Tablas ordenaba se tln-iera por leJ Jo qne nn padre de familia dispusiera 
acerca de sus cósas. · 

La patria potestad <1e hoy, difiere mucho <1e la que existía en aque
lla época. 

El tít. 8. 0 parte l. c;¡ del Código Civil la establece y reglamenta con
forme :i la civilizacion moderna, y sus rlisposiciones no se cstienden hasta 
autorizar al padre para que teste á nombre de sns hijos. 

La sustit ucion ejemplar, como lo indica su nombre, se estableció á iml
tacion y ejemplo de la pupilar. 

No reconociéndose la primera, lóg ico es que no se acepte la segunda· 
que no era. mas que una irnitacion de aquella. 

J_..as leyes consult<indo los sentimientos de la naturaleza sefüilan here
deros á los que no quieren ó no pueden otorgar testamento. 

El padre que testa :í nombre ele sus hijos, ó sigue esos sentimientos
<) los contraría. 

En el primer caso la sustitucion es inútil; y en el srgundo es injusta. 
No habiendo snstitucion pupilai· ni ~jemplar clesapnreccn, por el mismo 

hecho, las compendiosas y brevilocuas que como se ha espuesto no eran 
mas que combinaciones de las primeras se~un los casos y circunstancias. 

Con presencia de todo esto, el art. 832 dice: No hay mas sustitucion 
r1ue Ja vulgar. 

Esta tambien :procede de las leyes-romanas y del tít. 5. 0 de la Pa.rt. 6. ~ 
Su orígen fué evitar que los testamentos quedaran desti tuirlos. 
En Roma un testamento no valía si el heredero insfüuidono aceptaba. 
A fin ele evitar esta insubsistencia, los testadores nombraban un se-

gundo y un tercer heredero para el caso de fa.Jt,a ó de no aceptacion del 
primero. 

Los Césares mismos, rl aban el ejemplo hacienclQ sustituciones. 
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Octavio Augusto instituyó por heredero:::, en prirncl' hg;:i1· :i TilJerlo y 
Livia, en segundo á Druso Germünico y :í sus ))ijo~, .' en - último á algu-
nos parientes y amigos. · 

En I~spai'ía r ig ieron las mismas t1isposicioncs : en virtuu ele ellas la le:r 
l. <::l tít. 5. 0 Par t . 6. ª establece la sustitucion vulgar. 

Una ley del Ordenamiento lle A.lcalá dispone ~que valgn el testamento 
cn cuanto á las mandas y <i lo domas que oontengn, aunque el heredero 
instituido 110 acepto. 

Si,i c111bargo de esta disposicion continuó vigente la ley de Par tida, 
no ya para ~que los testamentos no quecten destitnidos, sino para que una 
persona que goza <le b libro testamentifaceion activa muera en }a persna
cion ll9 que siempre ir:ín su;, bienes <i los individuos <J.ne indique en sn 
testamento. 

E n est::i concepto el párrnfo 11. tít. 10. Li.h. ~2. 0 del Códiirn Civil co11-
scna y rnglume11ta la sustitucion vulgar. ~ 

§XIX. 

So inventaron en noma para eludir las leyes. 
Cuando un ciudad.ano queriu, instituir por heredero á, un individuo ó 

·corporncion que por Ja, ley era incapaz de heredar, otorgaba sn testamen
to en f'nsor de nna persona hábil y le suplicaba entregara la herencia a ·l 
inhábil. · 

Los fideicomisos. n o eran obligatorios. El heredero fiduciario quedaba 
en libertad para entregar ó no la h erenc ia al fideicomisario. 

Siendo Emperador Octavio Augusto so hizo obligatoria la entrega. 
El heredero füluciario conservaba el carácter de sucesor aun cuando 

'hubiera tnl8f.ericlo toda la. herencia al fideicomisario; rle manera que tenia 
necesidad de sufrir graYámencs sin recibir uti!ida<les, lo que rü?.b::t lngar 
ft muchas r enuncias. 

En tiempo del Emperndor Nerón dispuso el Senado do Roma que el 
heredero fiduciario totmira. la cm1rta parto de los bienes de la herencia. 

Las leyes 14. tít. 5. 0 y 8. d tít. 11. Pnrt. G. "'3 adoptan estas dispo
sicioneil. 

Auoptá rnnlas Ltrnbien los Có<iigos do otros Esta.dos omopoos que án
tes formaban parto del Impci·io Romano, y en todos han sido modificadas. 

Si los fideicomisos tienen por fiu, como en su primitivo orígen, eludir
las leyes, no poc1ria concebirse Ja íiiosofía de un Código que al mismo t iem
po que prohibicrn á determinadas personas heredar, contuviera d isposicio
nes calcula<las parn que las mismas personas heredaran. No podría ima
ginarse cual ern la mente de legisladores qne no aceptando las vincula
ciones dictáran reglas pnnt que esas vinculaciones existieran simuladamente. 

Si el objeto do los fidoico]nisos no es eludir las leyes, son enteramente 
inútiles. 

E l que quiera que una persona herede, ins.titúyala directamente. 
El que quiel'a que un individuo tome la cuarta parto do sus bienes 

léguesela sin intervencion de otra. 
Si el testador del:!ea que a lguno d isfrute su herencia en v ida y que 

por su muerte pase á otro, puede constituir un usufructo sin necesidad 
de las formas fideicomisarias. 

En vista de todo, el art 805. d ice que se prohibe al t estador institui t· 
herederos por fideicomiso. 
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: XX. 

De fas mejoras. 

H ubo una gran cnesLion entre los Jnricousultos c:spaí'íolcs sobre si la 
madre puede mejorar por contrato entre viYOS sin licencin, de su marido. 

Unos opinaban qnc no fundándose en que ln, ley 55. de Toro no per
mite ;t• ln. rnnjcr casada haccl' ningun contrato nl desistir de ninguno que 
á ella toque sin licencia \ le su mari:lo. Otros opinaban qne la, mujer casa
da, puede mejonir por contrato sin dicha licencia porque las leyes 17, 19 y 
27 de 'l'oro permiten ~i los ascendientes, varones y hemlwas mejorar por 
medio de cont rato, sin exigir ninguna autorizacion, y creen que el s.i leneio 
de la ley procede 1le qae el contrato tiene dccto despues de la muerte de 
la mujci', esto es ea un t iem po para el cnnl ella pudo di8po11er libremente do 
sus bienes. 

Estas cuestiones las resuelve .ol al't. 3,u , segnn el cual no hay mejora 
por contrato entro YiYoS sino solo tosta.menta.ria. 

Segun la ley 26 (lo Toro las donaciones hechas por nu padre ~í sus hijos 
se ontenilian mojorn tclcita de tercio ó quinto, 6 do uno y otro segun los casos. 

Difícil era hacer estos cómputos é interpreta r con acierto la voluntad 
Jol padre. · · 

Quion debe dar á otro alguna cautidml, annqne no haya llegudo la 
época del Yencimicnto, se supone que si algo le dá ·os ;í cuenta de esa misma 
cantitlad en caso lle que no osprcso lo contrario. 

Por lo espuesto, el art. 841. no admite mejoras tácitas, y el 843. di
ce : tollo lo que por cualquier título reciban los descendientes que tienen 
derecho ele h credat" os anticipacion do legítima, y no se estir:rnrá e-orno 
mejora, sino cuando el testadol' lo declare así cspresamente en su última 
voluntatl. Del mismo modo torio Jo que por cualquier título r ecib::i,n los as
cendientes de sus ctescendiontes, os a.nticipacion á cuenta rlel haber que 
les corresponda en la herencia cnanllo aquellos sean h erederos forzosos de 
~tos. 

La ley 2'7, de Toro pcrmitia ,¡ los ascendient es cuamlo mejoraban en 
el tercio á alguno rle sus hijos 6 descondicntos, ponerlos el gravámen que 
quisieran, así de rcstitucion corno de fideicornisv, y hacer en el dicho tér
cio los vínculos, sumisiones .Y snstitucioncs con tal que lo verificaran entro 
nersonas deterrninaJas. 
·• E l tércio est<i oomprondido en h legítima do los 1lcscondientcs segun 
.el art. 79D. -

Solo por Yia do rnqjora pue1lcn darlo Jos padrr's :í alg uno ele st1s hijo¡; 
legítimos, legitimados ó ilegítimos ,r econocidos. ( art. 839. ) 

Bn tal caso, del tercio no t iene ol padre libro disposicion, y no tenién
dola, el testadór carece ele facultad para imponer sobre él condiciones se
g un el art. 815 del Código Civí!. 

Menos podria ordenar vinculaciones que no reconocen nuestras leyes, 
ni fideicomisos que estan expresamente prohibidos. 

Otras <lisposiciones rola ti vas á mejoras con tenia .la ley rle Toro y no 
so hallan consignada" en el párrafo 12 t ít. 1 O. del Lib. 2. 0 

Unas do ellas suponbn vínculos y mayorazgos que no existen, otras, 
mejoras tácitas que tampoco existen, otras, mejor'as por contrato entre vi
vos q uc se han prohibido, otras fideicómisos que tambien estan abolidos 
y otras poderes para testar que tam bien lo están. 
· Por lo mismo el espresado párrafo, despues de lo ya d ich0 se limita á 
consignar que e l exceso ele cualquier mejora sobre la tasa legal se devuelva 

. á Ja masa hereditaria: que el tercio ó qninto de que pudo disponer el tes-
tador, se regulo por los bienes que deje al tiempo de su fallecimiento, 



XL. 

y que en los casos cu que deban deducirse de la herencia el quinto y tercio
se haga primero la dedn1;cion del quinto. 

§ xxr. 

De la aceptacion y renuncia de la. herencia y (lel beneficio 
de inventario. 

La ley 9. tít. 6. 0 Part. ti. d dice: "maliciosamente facieudo el here~le--
1'0 inventario, encubriendo, furtarnfo alguna eo:sa de los bi~nes del testador;. 
si esto le fuere probado, debe pechar doblado, t'.tnto cuanto encubtió ó furtó. 

La ley 12 del mismo tít. y Part. dispone: " que si el fijo de algun ho
me que fuese finallo traspusiese ó furtase algunas cosas de la heredad, ó 
de los bienes de ella, que por razon de aquello que encubrió ó furtó se,en
tienda que recibió la heredad de su padre, é que es obligado por ella, de 
manera que non la pueda despnes desechar." · 

Los jurisconsultos disertaban largamente acerca de estas dos leyes 
presentando diferentes opiniones. 

El art. 850. termina todas esas dudas diciendo: "los herederos que ha
yan ocultado algunos bienes de la- herencia no pueden gozar del beneficio 
de inventario y pierden su derecho á los bienes ocultados." 

Segun las leyes de Part. el que no acepta la herencia con beneficio 
de inventario, está obligado ;i pagar todas las deudas del testador áunque 
exedan de los bienes qne recibe. 

Seria mjusto imponerle esta obligacion si los acreedores confesaran que 
no hubo mas bienes que los indicados por el- heredero. 

Injusto seria tambien hacerle pagar mas si prueba plenamente on jui
cio que no hubo mas bienes que los designados por 61. 

En vista de esto él art. 855. dice: <(los únicos casos en que la omision 
del inventario no hace al heredero responsable de todas las deudas, son: 
l. 0 si los acreedores convienen en que no hubo mas bienes que los designados 
por el heredero, y 2. 0 si esto lo prueba plenamente en juicio." 

El art. citado ya no hace tan peligrOS'.J,, como lo ora antes, la acep
tacion do una herencia, y por lo mismo so ha suprimido el derecho tlo de
liberar de que hablan las leyes do! tit. 6. 0 Part. 6. c0 

Las leyes españolas no están osplícitas sobre ol tiempo en que debe acep
tarse la herencia, y para que no continúe un vacio que tantas dificulta
des presenta, el art. 857. dice : "El término para aceptar h herencia es 
de tres meses, t,;i el heredero estuviere dentro del Departamento en que 
ha muerto la persona de cuya sncesion se trnta: de seis si está fuera del 
Departamento, pero dentro ele la República; y ele nn año si se halla fuera 
de la República. 

Fijados estos términos ora preciso docit· lo que debe verificarse si.pasa 
el término de la areptacion sin que nadie se presente á reclamarla, y el 
art. 863. dispone que se declare vacante arreglándose á las prescripciones 
del Código de procedimíent0s ; pero esta declaratoria no pe1judiea á los a
creedores quienes segun Cl art. 864. pueden pedir la parte que baste <Í cu
brir sus deudas, ni á los iegatarios quienes segun el art. 877. adquieren 
desde la muerte del t e1>tador el dominio de la cosa leg'ada . . 

§ XXII. 

Del derecho de acrecer. 

Esto derecho establecido por los Códigos romanos, y aceptado por la 
ley 4, 0 tít. 3. 0 Part. 6. d, se fundaba en que ninguno portia morir en partG 
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con testamento, y en parte sin él. 
Por lo mi@10 si en una cosa señ alada se establecia á una persona por

hcredcrn, ésta debia haber todos los bienes del testador, mag1ier fue:se e.sta
blecidu. en una co.sa .señalada tan solamente. 

No existiendo la prohibicion de morit· parte con testamento y parte 
8in él, no tiene o\~jcto el dcrnclw de acrecer en las lrnrnncias, y por lo mismo
el código no lo reconoce. 

En los legados tambicn existia el derecho de acrecer. La ley 33, · título 9. 
Partida 6ª, dice: "que si una cosa se lega á muchos y alguno de ellos muere 
antes q'ue o1 testador, ó rcn un0ia su pl1rtc, esta acrece á todos los otros <i 
quienes fuese ma m1ac1a." 

Este acrecimiento no procede del principio antes citado sino de la presun
ta voluntad del t estador. 

L~. comision encuentra t! ifultaclcs en estas presunciones. Cree que cnando 
el t estador quiere que se haga algo de importancia y trascendencia que no os- -
té conforme con las reglas generales del derecho, debe manifestarlo con pa
labras terrnin .. ntes, y por esto el artículo 890. dice: No hay derecho de acre- -
cer entre los legatarios Ri el testador no lo establece clara y esprcsarnente. 

Cuando el tcstadorinstitu ia heredero y dividia todos sus bienes en lega
dos, el hcrerlcro rnstituido solo tenia grávamcnes sin n ing una recompensa, 
y p01· lo mismo m uchas Yeco::; no aceptaba. 

Xo a.cep tarnlo el heredero qnedaha el t estamento destituido. 
Para evitarlo los romanos concedieron al h eredero la cuarta parto de lof1 

biern~s de la herencia. ' 
Bsta cuarta tomó el nombre de Publio I<'alcidio, t ri buno lle la plebe, y se 

denom inó fülcidia. 
Adoptá ronla , crnirtml de !03 mismos principic!s las !oyes <lel título 11. 

Partida 6 "\ 
Dacla la ley del ordenamiento de Alcalá quc-lli spone valgan los testamen

tos en cuan~o <l laP. mandas, aun cuanclo el heredero instituido no acepte, la 
cuarta falcidia pe rdió :-;u importancia. , 

Sin emba rgo se consirleraron vigentes las leyes que la establecían, no ya. 
para que los tcRtamentos r:o quedaran destituidos por falta de heredero sino 
para qne est.e no sufriera los gr·avamenes t1c la herencia sin reportar ninguna 
utilidad. 

El parr<ifn 10, tí tulo 10, partida 2ª riel Cr:ídigo Civil, no solo acepta sino 
ampli a h s disposiciones do la ley de Aical<i, y por lo miflrno la Comision solo 
admite la cuarta fü lcidia como una remuncracion de los trabaios del heredero. 

El artículo 806. di r,e: r1i stribuirla en legados toda la hei·cncia por falta 
de herederos f~wzosos, el heredero instinitlo s i lo hubiere tendrá derecho <Í la 
cuarta parte ele la herencia que clouncirá <Í prorrata de los legados; salvo 
que el testaüor disponga lo contrario. 

§ XXIII. 

De los lbaceas. 

Las Joyos rlc P artida llaman .ca bezaleros, testamentarios ó mansesores 
<Í los encargadoR' de dar cumplimiento á la voluntad ele! testarlor. _ 

No dicen que edad deben tener, y los intérpretes se conformaban con 17 
::ilí.os porque segun el derecho español 17 años bastaban para ejercer un man
rlato estrajudirial. 

Esta doctrina daba lugar á muchas dificultades. 
Los albaceas podían en cuatro casos señaladamente demandar, en juicio 

los bienes del muerto. 
Jijstos casos ernn los siguientes: cuando Ta manda err, para obras do pie- -
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dad ó ele rnisericonlia; cuando te11ia parte cu ella el '1 lbaeca; cuamlo se de
jaba en favor de huérfanos, y cuando el testad.al' daba csprcsa facultad al 
Albacea para demanda1~ en juicio sus bienes. 

Para poder demandar era indispensable ser mayor de edad y si el albace<1 
4.10 habia llegado á la mayoría se le nombraba un Curador ad-litem. 

Todo esto ofrece dificultades que la Cvmision ha crcido tleber sal rnr cli
eiendo E;n el artículo 906. que para ser albacea se requiere tener Yeinte y un 
años de edad, poder aclministrnr bic.ncs y no ser incapaz de adquirirlos á título 
de herencia. 

La ley 8.ª título 5. 0 L ibro 3.°- del Fuero ltcal pro11ibc <í las mujeres ser 
albaceas . . 

Muchos autores fumlandosc en la ley l. '' <fo 'l'oro dicen cinc esto Código 
solo foé sancionado en aquellas cosas que so usaban : que la ley citada no es
taba en uso y que por lo mismo poclian ser albaceas las mujeres. 

La Comision ha creído que no deben estar escluidas de un cargo pul'a
mente de confianza, y que tanto mejor se <lcsempcña cnanto mas intimas ha
yan sido los vínculos que unian al tcstQdor con ol encargado de ejecutar su 
.últ ima voluntad. 

Nada decian !ns leyes que nos han regido sobre si los Jnccc.;. ?·,fagistra
clos y Fiscales pueden ser albaceas. 

No estando prohibido se ha entendido permitido, y esta pormision es per
judicial. 

Lo§. Jueces, Magistrados y P iscalc¡.; no pueden desempeñar bien J::tg 
funciones públicas ~mexas éÍ su empleo si se hacen cargo do ejecutar como al
bacei\s la Yoluntad de los testadores. 

Los Jueces y Magistrados tienen quo escusal'SO cuando llegan <i sus Tri
bunales asuntos en que ellos han tenido pal'te, y si se les permito sel' albaceas, 
las escusas sel'án frecu entes con mengua del senicio público. 

Los Magistrados aun separaLlos ele nn negocio pueden, ya por su respe
tabilidad, ya por su inteligencia y práctica eu los fcsuntosjudicialcs inclinar 
aun sin pretenderlo la balanz.a de la. J nsticia en su favor. 

Por todo lo espucsto, el articulo 905 exige p<trn ser nlbac1::a 110 estar en 
actual rnrvicio de las funciones de M·:igistrado, Fiscal ó Juez, y el 907. pres
cribe que los Magistrados, Fiscn !es ó J ncccs que á la publicüeilrn de esto Có
digo qjerzan funcíonos do albaceas, deberán ronuncia.r el albaceazgo ó separar
se do la JVIagistraturn, Viscalia ó Juzgado que sirvan. 

Las leyes de Partida solo en los cuatro casos ya esprcsados p::mni'cian <Í 
los albaceas entablar demandas sobre los lJiencs do herencia. · 

Pero la práctica cstendió muchísimo esta facultad . 
Los Escribanos llegaron á usar corno claúsula de o¡;¡tilo el libre nodcr :O los 

testamcJntarios para qrw demanden en jnicio ó fuera do 61. • 
A fin üe corrcgil' este abuso el artículo 91.ü. declara que los albaccus no 

son persoucros de L1 testamentaria para llemancta r ni para responder en jui
cio, sino en aquellos asuntos de q ne les hubiese hecho encargo csp.reso el tes
tador. 

La ley 6.<' titulo 10. Partida 6.ª dice: que los albaceas deben trabaja.r, 
luego despucs clc Jn, muerte del testador para cumplir sn voluntad "lo ma:rn.ina 
que pudieren sin alongamieato é sin escatima ninguna." 

La misma iey agrega ''é si embargo tan grande hubiesen porque no lo 
,pudiesen luego cumplir, debénsc trabajar que lo cuniplan en tollas guisas, <i, 
lo mas tarde hasta un año despues de la muerte del testador. 

Est::i. ley fué eludida. Lmi albaceas prolongaron sus funciones. Las testa
-mentari~,s permanecieron sin terminar por muchos años y llegó á tenerse por 
una verdad en Espaiia q ue es m~jor ser albacea que heredero. 

La Comision en vista de todo esto ha. creid<> de su deber consignar los 
artícnlos 914 y 915 que dicen; "espira el albaceazgo pasado un ai1o desde lft 
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muerto 'del testador, aunque no cstcn cumplidas ias disposiciones de este. 
Termina igualmente antes del año si se probare estar cumplidos lo_s encargos 
del testador." 

"Bl término db un afio do que habla el artículo i:mtcrior es fatal , y no po
dni prorogarse, ni po1· el t estador ni por el Juez. " 

P ara complemento ele la materia dice el artículo 906: todo lo que ejecu
te el albacea, eccpto la r emlicíon do cuentas pasado el año de que hablan los 
artículos anteriores, es nulo y puer1c cxigirscle el pago de daños y perjuicios 
por su indebida intervcncion. 

Dadas estas disposiciones ora meciso decir ouicn debo ejecutar la volun
tad del testador si el albacea no lo 'verifica, y al 'efecto el ar tículo 903. d ice : 
que incumbe á los herederos ejecutar la.s disposiciones testamentarias siem
pre que no se haynn cumplido. 

E l !iereflero por solo el hecho de la acoptacion ele la herencia desdo la 
muerte <:le !a persona de cuya sucesion se trnfa, es propietario .de la misma 
herencia, y son suyos los frntos y las ganancias y pérdida i;; de los bienes he
reditarios (ar!,, SGO. ) 

Es preciso para qnc las testamcntarins no so prolonguen señalar térmi·· 
nos cortos, y el ar tículo 913 c1lce que deja de sor albacen, el que no cmpie-
7.a ó concluye los inventarios <lontro d01 términ;') que señala el artículo 859. 

Para complemento de la materia, el artículo 1013 prescribe que aproba
dos los inventarios y la cuenta de adminisiracion, el albaceP" dob.~ hacer par
ticion de la herencia . 

Las leyes españolas no señrclaban la retribucion qne los albaceas deben 
tenc1· por sn trab0jo, y el artícnlo 919 llen~ este vació , 

§ XXIV. 

Las ley~:: del tít. 7. 0 Part. G. ce establecen las exl1erndaciones y pre
senta, 1 eausa3 o~n· las cnales los descendientes ó ascencfümtcs p ueden ser 
p rivadvs del de~·echo que tienen <le heredar. -

La Comision no lrn, nodido aclmitil' toclas las cansas scñ'.:lladns en el 
Códi,~o Alfonsino porque a lgunas son propias de la época Cu que se dicta
ron las Partidas y dimánan do lati circunstancias que en España domina
ban en el · siglo XIII. 

Entónces se creía en la oxistoncirt de hechiceros y CI)Cantadores, creencia 
que fué aumentcinc!ose hasta el oxtrémo de formarse voluminosos procesos 
contra personas de arnhos sexos acusatlas lle hechicería y encantamiento. 

La historia flc la Inquisicion cspafio!a nos presenta millares do indivi
duos quemados vivos por atribuirsf1los CBe delito, y el ültimo Monarca de la 
dinastía ele Austri a se tuvo por hechizarlo, y para salvarlo le rezaban fre
cuentente exhornismos sn confosor Fray Froilan Diaz y Su Eminencia el 
Cardenal Portocarrero. 

Hoy ning nn hombre sem:ato creo en hechizos, y n ingun legislador se 
atreve á decretar penas contra sér es que no existen. 

P or lo mismo, la Comision snprime el párrnfo <le las Par tidas q ue dá 
facultad á l<>S padres para exheredar á los hiJos hechiceros ó encantadores. 

El Génesis y el capítulo 5. 0 lib. l. 0 de las Crónicas dice que el Patriarca 
Jacob, pr ivó de los derechos ele primogenitura <Í R uben por haber tenido acce
so con Bala concubina de su padre. 

Muchos Legisladores y entre ellos Alfonso el Sábio siguiendo ese ejem
plo histórico consider aron esta fa lta como causa de desheredacion . 

. En tiempo de · Jacob era costumbre que cada esposa legítima llevara 
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,í, su marido una sien-a por concubina. 
Jacob estaba casado al mismo tiempo con dos mujeres: I,ia y Raquel; 

y ellas le llevaron concubinas que fueron Bala y $elfa. Estas cuatro mn- -
jeres son madres de los doce Patriarcas que fundaron las tribus de Israel. 

:No cxi::itian ya esas costumbres en el siglo XIII; pero había una ra
zon para mantener aquella causa de e:xheredacion. 

Las Partidas autorizaban csprcsamentc las barraganas,_y ahora se 
guarda silencio acerca de ellas. 

Este mismo silencio reina en el trata<lo de exheredacione3, y el inciso 
5. 0 art. 924 se limita á presentar como causa el acceso á sabiendas con 
la inujer del ascendiente. · 

Antiguamente habia oficios infames, sin embargo de estar autorizados 
por la ley, y bast.aba qne una persona los ejerciera para que toda su familia 
se considerara deshonrada. 

Hoy la opinion pública ha, Yariado, y ningun trabnjQ que se ejerza 
con dignidad infama . 

Por lo mismo no se aceptn, entre las causas de des1.eredacion la (le· 
ser el hijo juglar ó representante, no sién<folo su padre. 

Solo qnedan en la historia, y en los restos ele la antigua. ciudad de 
Pompeyn, la escuela de g ladiadores y el ci rco donde los combatientes de
cian al César: " los q1rn vm1 á morir te saluclan." 

Unicamente los ejercicios do tauromác¡uia nos presentan hoy luchas de 
hombres y de fieras. . 

Pero si las costumbres los aceptnn, si las leyes los permiten, si la 
autoridad los preside, no pueden ebn8itlerarse como un delito, y no siendo 
delito no deben tener anexa la pcma de exheredacion. Por tanto el Có
digo Civil no admite Jn, disposicion de la ley de Partida que autoriza al 
padre para exheredar á los hijos que lidian con fiera s. 

En otro tiempo los Príncipes Otomanos, y las regiones Berberiscas 
siempre en lucha con los Cristianos, se ocupaban en aprmmr ;í estos y en 
llevarlos cautivos para negociar su rescate. 

Los Españoles que :oc hallan al frente c1e las costrrs ele Afrka, eran 
frecuentemente víctimas de este tnifico fatal. 

Pm lo mismo dictaron lPycs pal"fL facilitar la rcdeneion, levantaron mo· 
nasterios cuyas atribuci0ncs fueron recoger limosnas para redimir cal1tivos 
y establecieron penas, entre ellas la oxhcreuacion contra las personas que 
no rerliminn del cautiverio á sus pA,rientrs. 

Hoy ni los Príncipes Otomanos ni la s regiones Bcrbcriscns se ocupan 
en ese tráfico; la República ¡::e encuentra ~ inmensa distancia del tentro 
en qne esos sucesos se realiza han: no Lle be por tanto aceptar ninguna de 
las disposiciones de circunstaucias que en otros tiempos y en otros paises 
se decretaron en favor <1e los cautirns .• 

En consecuencia, tampoco so arlrnite como causa de exheredacion la 
ele no reclimi1· a l ascendiente cautivo. 

La unicla<l de creencia rclig"io~a es imposible. Ni la uoche ele San Bar
tolomé, ni la derngatoria del Edicto de Nántes, ni lns Drn.gonadas, ni los 
asesinatos ele las Cevenas, ni la Inquisicion han bastado para establecerla. 

Las dinastías que C.l1 otros siglos se cmprñaron en constituir en sus 
Estados esa unidad, desisten ya de su imposible empresa; y el ejemplo de 
los Estados-Unidos~ manifiesta al mundo: que uoa Nacion puede ser grande 
y admirableme1üe próspera -y feliz con ciudadanos de todas las creencias 
religiosas. 

Por cf'to rio acepta la Comision la ley de Partida en el pánafo que diw 
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ser causa de cxheredacion volverse el hijo ó descendiente, jnc1io, moro ó hereje. 

La ley 49 de 'l'oro señala como justa catNt para que el pad1:c y la 
madre pued:'.Ln desheredará sus hijos ó hijas, ·el haber contra ido matrimo
nio que la Iglesia tuviere por clandestino. 

El adjetivo castellano clandestino viene del flch·erbio latino clan que 
significa ocultamente. 

De manera que un matrimonio clandestino era privado y oculto. 
l,os 'l'eólogos y Canonistas dicen que l::t materia ele ese sacramento 

es <"i consentimiento y que los cónyuges , mismos son los ministros. 
Considerando el asunto bajo este punto ele vista no se necesitaba ni 

sacerdote ni testigos para el matrimonio y podía celebrarse ocultamente. 
Con posterioridad so reun!ó el penúltimo Concilio ecuménico y exig ió 

para la validez do! matrimonio la presencia del Párroco, ó la de un Sa
cerdote autorizado por é l, ó bien la del ordinario Eclesiástico y la de dos 
testigos por lo menos. -

Estas disposiciones hicieron im~;osiblc ante el' derecho canónico el ma-
trimonio clandestino. · 

No habiendo ya ctita clase de matrimonios no podirt existir la cxherc
, dacion de q ue habla ta ley de 'l'oro. 

Vulgarmente se llaman hoy clandestinos los matrimonios que si.n pre
ceder las ritualidades de la Iglesia se hacen sorprendiendo al Párroco 
tS al ordinario Eclesiástico y manifestando ante él y dos ó mas testigos la 
Yolnntad de dos personas de distinto sexo de unir~ conyugalmente. 

E stos matrimonios son ilegales; aunque válidos, y no pueden llamarse 
clandestinos porque no se celebran en privado sino ante todas las perso
rn1s que , el Concilio '.l'ridentino 0xigc para que sean v<ilidos. 

No existiendo hoy los matimonios á que las Córtes de Toledo se refe
rían ca ando establecieron esta causa · de exhereclacion, ollu debe desapare
cer, y, por lo mismo, en el Código no se ha cosignado. 

Una prag1rnitica clc"l 7'iG, inserta en la Nov. Rccop., señala _como causa 
11c deshercdacion el contraer matrimonio sin licencia de los padxes. 

Otra pragmát ica ele 1803., tambien inserta en la Novísima, impone 
otras penas á los qnc incurren en esa falta , y manda c1uo se juzgue por 
ella y no por otras. 

Estas dos disposiciones han dado lugar á prolongadas cuestiones en
tre los Jurisconsul tos sobre si era todavia causa de desllcredacion el con
traer matrimonio sin la espresada licencia. 

El Código r esuelve la cuestion no incluyendo esa causa en c1 art. 924-. 
Al mismo tiempo prescribe en el 122, que no pueda proceuerse á la 

-celebracion del matrimonio, sin el ascenso do las personas · cuyo consenti
miento sea necesario, ó sin que conste que el respectivo contrayente no 
necesita para casar 6e, del consentimiento de otra persona, ó que ha oh_tenido 
el de la autoridad competen t;e en subsidio. 

§ XXY. 

Uevocacion de los testamentos. 

La facultad de otorgar cuantos t estamentos se qu ieran, no puede coar
tarse; pe1'0 es preciso que se r eglamente. 

''.- Cuando se han otorgado muchos testamentos y-se cree (1 ue los unos soll 
compatibles con los otros, los partidores t ienen necesidad de dar cun1plimiento 
~i todos en la parto que juzgan subsistente. 

Estas particiones abren prolon~ados pleitos que se resuelrnn muchas Ye-
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ces contra la Yoluntacl del tes tadm", lluicn no roconlaba tal re:, algnnas cla n
sulas de sus testamentos antig uos cuaw1o otorgaba. otros nuevos. 

Ln, ley 22. título l.º de la Partiua G." U.ice, que si el testullor dijem: "es
te mio t estamento que agora fago, quiero que Yala parn siempre é non quie
ro que vnla otro testamento, que fuere fallaílo, i'ce!10 auto de este, nin cles
pucs, que si acnccicse que esto tal mudase su Yoluntau, é fie iese otro tcsta
mouto, non qucbnrntaria por cmle el que autcobieso fecho; fncrasendo si el 
tcstrl(lor t1i_iedo en el posteimer tó2tam8 <d:o ;;elíala(1amcnte c¡no 1·orncab[1 el 
otro. ~' 

'l'or1o esto furnn cornplicrtcloncs. 
Si so accptni qno 1n, volnnt.nd <lcl ho1nbro Cci \~a i~iablc hustu 1n. 1uucrtc, la 

vo1u11t.ní.l de hoy can1hinr;i lo disptlosto rryer, cnulquie:ra qno Gpa la forrna en 
tíUe so espl'CSÓ. 

Po1· lo mis1no 1n. co111i;-:,ion no ndn!iLo tlos ni 111us testru.n0ntos. l~l ültin10 es 
d qHe YQle sol::uucnto, y lo cinc por Gi 110 ~e hnyc <lotcrminado, rn arrcglaní 
por lus leyes (to esto Código rolnti\-~\s ~¡ h:.s succc;ioncs ab-intostato. 

En eomplemcmto lle esto, o! artfoulo 932. dice : todo testamento quoun. re
Yocmlo 11or el otorgamiento do otro lJOS_torior, aunque no contong<1 clausula 
<1crogntorh1 cspresn, <Í ann c1w.m1o poc· cn::iltllüora cansa no entro en la he
rencia el lwredorn iustituil'.O en el últin:o tc¡:tamcnto . 

T..1rt ley 1 ~l. 1 ítulo D. de la l_,nrtidn G.'l dice~: (Jl10 si el todtndol' despues do 
1og·ur 11 1·:l ('USa 1n vendo ó lu, can:l)in; el L\;·ntnl'io puedo dornaudur la ostin1n
cion do e1ln, ~t no ~cr que ol horeclero pruebo fnú in tcncion del testador re\o
car· el legado. 

I,'.l. rnisma ley añndc qoo si el testador 1lornt la co2ct legada, so entiende 
c1nc rcl;oca In n1cu1L1n. 

J?al'a eYitrri' dt1das, c~ iftc·.1!taclt>; y corijytur<1:3, y para, i10 supo11cr nna 
volnntn<l que el tostador tn! vc7. no tnrn, el a rtío111o 940 dice : por la cnf\jc
naoion c¡nc haga el testador, del to<lo ó parte ele una ºº"ª dQjada en t es
tamento, SJ entienda revocada su. dio;posicion r elati \·a ~L la co~:i. (\ p art'.:l «:na
jcnaclfl, :i no Pcr que Yneh'a <Í Rtl dominio . 

.. 
Las loyc.s 1·01muui.s y üc Partitla uo consideran corno hcrcllero ab-intes-

t[1to a l oonyugo f:lobroviviento, sin embargo de qno cst[1S sucesiones cstan fundrt
tlas en el amor dcstlc ln. Novela CXVIII do Justiniano. 

Las leyes m1tiguas so ompcííaban en que los bienc:i hcrcdih.1rios no safü·
ran do la familia, y para obten0rlo escln ian do la.,; ~ucosio1ws intestadas nl 
eonyugc sobreviviente. 

J ... a esajcracion y la inconsecuencia liegaban ha;::ta el cstt'<'ilW de que antes 
l101·otfabft el fisco que el conyugo snpérstito. 

U na ley ospalíola posterior á la I mlopondcncia llama nl C'onyujo cí. fa lta 
do dosccndicntos y ascendientes, do parientes legítimos dentrn tlol cum'to gra
do y do hijos naturales. 

N uestro sistema político quo tanto huye do los vfnculos y mayorazgos no 
pr0pondo á que los bienes j)ormanezcan s iempre en las famillaP, y Ja corni
sion teniendo presento quo el fundamento e n In. sucesion ab-intestato es el a
mor y que no os posible imaginar <}UO mm; so ame á un j)[1l'ientc tah·cz eles 
conocido que <i la pcrrnua con q uien se vi ro en íntima socirn]ad, dijo en el artí
culo 953 : E n <lcfocto do descendientes y asccncliontcs hereda el conyuge clcl in
tcsb:tdo, .y no habiendo con yugo los r a rientes hasta el cuarto g rndo. 
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fr1 ley B.'; titulo J:J . l'nrt.itb G.'\ dispone que el hijo naturnl llorcc!o hl 
,,csü1 Jlflrte <l.o los bienes clol pndrc, fii esto no deja híjos logítimós . 

Segnn Jn. ley 1 G, títnln :r,. Partitla 64, la herencia, llamadfl. a~ ponclus ó li
!Jrc. , >'O diYic1i:t en doce om:::.::i so (1cn0minab:} scrtam;. Do manera qne el hijo 
nnturnl c1·n heredero ex-sextante. . 

J;os hjj<is C~T> nrios dice la lny 1 O, título 1:1: "c.n·tidn, G\ qno no (1cben he· 
ret1~tr ninguna cosn, do los 1Jic11csde :r: n padre. 

En otro lugar hornos dicho quo nüest:·o C\Jtilgo uo reconoce difCrcncia. 
tntre bijos na turnios y espurios, )' qne 110 lrny mas que lcgítimo:,J é ilegít imos. 
· Los ilegítimos, unus ·~:.t<ln rcconocitlos por el padre y otros nó. 

S! ol pndrc les reconoce ::cgnn el nl'tícu!o 229 en o! rcgisti'O ch·il, en os
f~ritnrn ¡1úhlica 6 en ioEtamento son licrcdoros forzo~os y heredarán el tod0> 
Cirnnt1o bs pndrcs no te11;;·iln Jcsccntllc:1tcs lc'jítimos y habiendolos sncc<le
rán en nqnc1Ja parto do qnc }os p~H1rcs huhh•I'fUI poLl i(lo disponcl' 1ibrcn1cnto 
rn r:n testamento. 

E~tas c1i~posicioucB 11ot1rin11 t1ne Jngal' ci que un hjjo iiegíti1no, por razon· 
rlc ffo!Jel' rnnchos tornD.ra mas p'.crl"o (p.10 cu~t!quiera de estos, y })fl.ra evit.arlo 
r-l artículo 072. dice: si por sol' el ntímero de h ijos legítimos im\.J"Ol' qnc el ele los 
ilegítimos t econocidos, l'Csultarcn estos cou mayor haber que aquellos, se di
vidirá la herencia do nwncrf\, que col'l'esponda :í. totlos pol' partes iguales. 

Siendo los hijos ilegítimos reconocidos heret1cros forzosos do sus padres 
Lle la manern ya cs¡wcsada, justo es que estos t0:mbicn lo sean de sus hijos, y 
d artículo D03. dice : los pücres serán. herederos for zosos de sus hijos ilegíti
mos rcccmocido8, c: i c<:1os no ticnen f1csccrnlicntes lcg ítimm; ni ilegítimos con 
<1erecho á h0rcdar. 

Respecto ele la mndrc est;í <füpuo:-:tu (}t!O uo :-;c:r, ncccs::irio ('] reconoci
miento cspreso. 

E l arLículo 2B<.t .. Llicc: lo.: hijod ilegíLirnu:<, aunque no ostcn r oco11ocidos 
poi' el padre t ienen respecto de Jf\, madre los mismos derechos que chi el reco
nocimiento, sin necesidad de qno porpnrt o l1e ella se haga cspresamentc.. 

Conform:índose con las reglas ele equicbd y <.le reciproc idad prescribe ·el 
artículo 97() qne (t la succsion del h ijo ilegítimo no reconocido p o1· su padre, 
~olo tengan !1erceho los ;isccndicntes por línea m::itonrn . 

L·J. ley 'i '\ título L:l . de la l'artilla 6.'J di spone flue ;;i el 1mu·:clo no d~jarc 
:{ Bu rnuier bienes con n uo vivir. ui ella los t in-iem, que puede heredar has-
ta la cuarta parte de los biencs'llc él aunque haya h ijos. . 

Es ta. cfüposieion ha rlac1o lugar :i. mnchas dudas. 
Cuando se r!ictó 11odia. rnny bien la mnjcr her c(lar esft cuarta parte r-in· 

dir,mínuir b herencia de los descendientes. 
La ley l 7, titulo 1 ~, Partida G.\1- die;e : "Et la legítima parte que deben ha

ber los fijos es esta que si fneren cuatro <J llendo a.yuso, deben haber de las 
tres partes la unn de todos los bienes que hubiere aquel :i quien heredan; et 
,.: i füescn cinco 6 mas deben haber la mitad." 

Siendo la legít ima do los hijos la mitad cuando era mayor, bien poc1in. la 
nw.drc heredar la cnal't.a. parte sin llbrn inuir ][\, lcgíti.nrn. 

Poro ha biéndose aumentado es ta ;í, las cuatro quintas partes por Ja ley :28-
de '.i'oro, la. madre no 1)oclia yn. tomar la. cuarta mnl'ita l sin disminuir lo que-
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las leyes otorgan ;:t los hijos. 
Podía creerse qne en vez de la enarta parte heredara la quinta; pero el 

-quinto lo grava la ley 10 de 'foro con los alimentos de los hijos naturales, 
_y la ley 30 con los gastos -del enterramiento y· con las mandas graciosas. 

Algunos espositores dicen para salvar la cuarta marital f!n caso de ha
'ber descendientes, que ella es una deuda legal y que'debe salir antes que Ja 
legítima de los hijos, pero esta interpretacion es enteramente opuesta á las pa-
labras de la ley quc dice: "puede la · viuda heredar hasta la cuarta - parte ~
.de los bienes del marido, y entre heredar y exigir el pago de una dcnda hay 
gran diferencia." -

La ley de Partida no hace estcnsiva· esta cuarta al viudo pbbre. 
Las mismas razones de equidad que la establecieron en favor do la mu

jer, existen para otorgarla al marido en ciertos casos y circunstancias. 
La Comisionen el §. 21, titulo 1 O, del Libro 2. g dicta disposiciones cla

ras y terminantes qne resuelven totlas las antiguas dudas y Jlenan los '\·acios 
que la legislacion española dejaba. 

La viuda cuando no es heredera en virtud del artículo 053 y carece de 
lo necesarfo para vivir, hereda la cuarta parte de los bienes del marido, que 

_,. ha muerto cor! testamento ó sin él, y el viudo tiene el mismo derecho cuando 
ademas de carecer de lo necesario para vivir queda inválido, ó habitualmen-
te enfermo ó en una edad mayor de 60 años. · 

Esta cuarta se dctlnce despnes do rebajar las l1em1as ele b hereacin. y el 
·quintó. 

§XX IX. 

De la masa hereditaria y de in colacüm de Me11es. 

El artículo U91 dice : "que ctc los bienes que dej::t 1rna per~ona á su falle
cimiento, se pagaran sus deudas, y que el resto es.masa hereditaria que debe 
dividirse entre los quc tieneB derecho á ella." 

Este artículo se funda en el principio univerf:'al ele-j usticia segun el cual 
·herencia es lo que queda del difunto, pagándose sus deudas y las cosas ujenas 
-qqc se encontraren entre Jo suyo. 

La ley 30 de Toro no considera corno una deuda de;l testador los gustos 
funerales y dispone que se ;:;aquen del quilit.o coH hrn otras rnaudas g raciosas 
aunque el testador mande lo contrnrio. He a<1n i sus palabra ;; : "La ecra y mi
sas, y gastos del enterramiento se saquen cm1 las otn1" rnnrnh:::; gr~cciosas del 
quinto de la Hacienda del testador, y no del cucrpp c1e la Uaciellda aunque el 
testador rnande lo contrario," 

Hay una notable diferencia entre Jos gastos del ruucn!l y lnto y Jos-lega
dos graciosos. 

Los primeros son necesarios y deben consillerarse como una crogacioa 
indispensable á que cstan St\ietos los bienes libres de la herencia. Por lo mis
mo deben deducirse de la masa hereditaria, y así lo prescr ibe el artículo 99'.2 
que dice : los gastos de funeral y luto se dcdnciran de la masa herQdituria. 

Las mandas graciosas stm liberalidades que dependen de la voluntad del 
tostador y que solo pueden verificarse de aquella parte de los bienes de que es 

:permitido disponer el que tenga .herederos forzosos. 
En otro lugar se ha hablado ele la parte que á cada heredero forzoso cor

responde segu~1 Ja ley. 
Se ha dicho iguulmonte con referencia. al artículo 84.3 que todo lo que 

por cualquier título reciban los descendientes que .tienen derecho de heredar 
es anticipltcion de la lejítima. . 

De aquí se deduce necesariamente que para verificursD una particion es 
-, preciso fll!C se tenga,presentc lo que cada .heredero .haya recibiclo. 
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J~ste cómputo ea Jo que se llama colacion. de bienes hereditarios. 
Iguales disposicioíles se encuentran en las leyes que nos han rejido: pei'<'.1 

d las dejan vacios '1ú:i dan lugar á cuestiones interminables y contienen reglas 
flUe no son aplicables atendidas las modificaciones que. en este Código se han 
hecho. . 

La ley 4~ título 15, part ida 611 dice que no se traen á colacion las dona
ciones que los padres hacen á sus hijos. 

Segun los principios d.e este Código es indispensable colacionarlasporq1w 
s~ consideran anticipacion de la Jejítima. 

El artículo 993 dice: todo lo que los hijos y descendientes hayan recibidc1 
.con cualquier título, de sus padres ó ar;;cendicntes, se traerá á colacion para con
sultar en la particion la igualdad entre los herederos." 

Sin embargo, cuando se considera que un hijo tiene perfecto derecho á 
Ja erogacion que en su favor se hace, no debe esta colacionarse, porque esa e
rogacion se tiene como una deuda de la herencia que disminuye el acervo 
·eomun. 

En este principio descansa el artículo 99,t que dice así: no se traerá á co
lacion lo que se hubiue gastado en alimentar, educar ó enseñar alguna profe-
8on, arte tí oficio á los hijos y desccndienteR. 

§XXX. 

ne la sociedad legal entre maritlo y mujer. 

La comision conserva esta sociedad seguu las bases del derecho español: 
pero presenta diferencias notabilísimas. 

Por las leyes españolas se pueden renunciar los gananciales . 
• Una ley del estilo dice: ' 'que la mujer no participe de la responsabilidad 

lfttC contraiga el marido como funcionario público, cuando hubiese renuncia
do :i las ganancias que pudieran corresponderle por rawu tlel cargo del 
marido." 

La ley 60 de Toro dice : ''cuando la mujer renunciare las ganancias, 11-0 
:-;ea obligada á pagar parte alguna de las deudas que el marido hubiere hecill.) 
durante el matrimonio. 1' · 

El artículo 1092 de nuestro Código limita y reglamenta esta facultad di
ciendo que ninguno de los cónyuges puede renunciar la sociedad legal ni suf: 
efectos salvo los casos establecidos en el párrafo 62 que habla ele la separacion 
(le bienes matrimoniales. . 

· La ,ley 1\ títúlo 39, libro 3~, del Fuero H.eal dice: "toda cosa que el mini- • 
Jo y mujer ganaren ó compraren estando de consuno háyanlo ambos por 
me<lio." 

La ley 3~ del mismo t.ftulo y libro se espl'esa así: rnagiier que el marid{J 
haya mas que la mujer, ó la mujer mas que el rnariao, quier en heredad, 
~1nier en mueble, los frutos sean comunes de ambos á dos. 

Estas disposiciones se encuentran repetidas en .el título 4~, . libro l O de k.1 
Xovísirna Re<)opilacion. . -

Segun la ley P del mismo título y libro no se consideraban ganaucialcf' 
fas donaciones hechas <Í uno de los consortes. 

Del espíritu de estas leyes, de las referentes <~mayorazgos y de alguno.."' 
principios de derecho deducen los autores multitud de casos en que los biene:-: 
adquirirlos dnrnnte el matrimonio no son gananciales. 

En el p<irrafo 1~, tit. 12 del lib. 22, los artículos 10'93 y 1094 dicen: quo so11 
propios del marido los que este lleYó al matrimonio siempre que se comprue
ben por una escritura pública otorgada antes de celebrarlo y que son bienei:' 
que aumentan el capital del marido los que adquiere por herencia , dona
cion ü otro título ~Tatnito flcspues tle otorgada aquella escritura, y los Cúm-

,._ 
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prados ó permutados con estos bienes. 
Estas reglas claras, precisas y terminantes indican cuales son los bicnc::: 

propios de uno de los socios. 
A continuacion elart. 1.095 dice: que son bienes tic la mujer, la doto, las 

arras, los parafernales, lo adquirido por herencia, donacion ú otro título 
gratnito dcspnes ctc constitnida la dote, y los comprados ó permutados con 
los bienes referido::;. 

Los párrafos 2g, 3'? y 49 hablan de la elote, de las arras y de los bienes 
parafernales; y el pánafo 5º concluye el detalle do lo que son gananciaies. 

La ley recopilada que hace al marido administrac1or do los bienes de ht 
mujer, constituye á esta en nn Yerdadero estado de pupilage. 

Se resienté de las ideas de épocas en que la muger se hallaba sugeta .t 
perpetua tutela. · 

El art. ll44, dice que la rnuger tiene el dominio y J¡t administ.racion clü 
los bienes parafernales. 

Puede segun el art. siguiente entregarlos al marido para que Jos admi
nistre, quedando obligado á devolverlos cuando ella los pida. 

Sin embargo, como el marido es gefe de la familia., la, administracion ·de 
la muger no se estiende hast~ poder enagenar ó hipotecar los parafernales 
sin permiso de él, y aun cuandó tenga el marido en administracion esos bie
nes pvr habérselos entregado la mujer, no puedo enagenarlos ni hipotecarlo::; 
sin permiso de ella que es su verdadero dueño. 

Estas disposicione,:; combinadas forman nna Yerdarlera socicd ::\il y cstn.· 
blecen en lo posible unajusta igualdad entre los cónyuges. 

xxxr. 

De l 1i separación tle lllenes. 

FJsta materia· 110 ha r;ido bien conocida en Gnatemub, ni lo 1iH5 en mn
<;has Repúblicas hi~pano-ainericanas antes de tener códigos propios. 

La deficiencia en esta parte de leyes preciEas y terminantes·ha pl'odncido 
muchos males. 

No basta lo relativo ~¡capitulaciones watrimoniales, por11nc estas supo
nen mútuo consentimiento que muchas veces no se obtiene. 

Casos ha habido cu que conviniendo á fo, llrngcr separacion de T:iienes J 
no divorcio, pida el divorcio y se sujete oí. difato:dos tdmitcs eclesiástico::; con 
el fin de obtener por ese medio una division do bienes. 

Cuando el marido es insolvente, cuando su adminir;tracion es fraudulen
ta, cuando ca jugadol' habitual 6 de profesion, la mnjcl' pncdo pedir separn·-. 
don de bioncs. 

En este caso el marido solo podrá oponor.~e Ít ella dando füwzn::; 6 hipn· 
tecas que aseguren suficientemente los intereses de su consorte. 

Debe tarniJien decretarse la. Reparacion de bienes si el marido lrn. sido con
denado á pena que lleve consigo h1. interdiccion civil ó Ja pri'vacion del derecho 
de patrin. pote~tad , 6 de ln autoridad marital y cnando h ubiere sido t1eclai·ado 
ausente. , 

El párra.fo 62 tít. 12 Lib. 2~ habla estensumcnte de esta materia, concuor-
1la los intorciics do ambos cónyujes, determina varios casos do separacion par
dal, previene que estas separaciones s9 anoten al m:irgen de la inscripcion 
matrimonial en el rejistro ciYil y (liPon cuanrlo clelwn cesRr. 
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xxxn. 
De las capitulaciones matrimoniales. 

}foy üetlciente es acerca de esta materia el derecho que nos lrn 1·ojido. 
Algunos autores lln.man capitulaciones los conciertos que se hacen me

diante e,;cÍ'itura pública entre las personas que estan tr¡¡tundo de casarse 
l}ara ajustar el matrimonio. 
' Dicen que en ellas suele ospresarso los tienes que trae c~cl11 uno <lo los· 
<~ontrtLyentes, y el derecho que estos se traspasan recíprocamente. 

Agregan que tarnbien se llr,ma capitulaciones la escritura qno autoriza 
el contrato. 

:Los artículos 118!5, 1186 y1187 establecen y reglamentan esta materia. 
Las capitulaciones de que hablamos no deben ser tan latas que alteren 

la:'I <lispo.siciones que sa refieren á la esencia del matrimonio y de la sociedad ' 
r,.onyngal. 

Ellas se limitan ú det.ermina1· y asegurar los bienes ciuc cada uno aporto 
i\ hubiere aportado al nrntrimonio, 

Este eontrato es importante, importantísimo : conviene que se otorgue 
t:on meditacion y con detenimiento, y que su prueba no sea deficiente. 

Por lo mismo el artículo 1185 exije qne se hü.gu en escritura pública. 
liistas capitulaciones pueden celebrarse antes Ll~l matrimonio ó durante él. 
Pueden comprender los bienes existentes y los que so adqnieran eles· 

pues. 
· No en todos los paiscs ·espcrmitido hacer capitulaciones durante ol :üa-
trimonio. 

El artículo 2113 del Código del distrito federal y territorio de la Baju. 
California, ~onsigna esta facultad, y la cornision ha creído conveniente a
doptarla. 

Puede suceder mny bien que un marido de conducta arreglada antes deI 
matrimonio se haga dila¡gidador sin llegar ú. ser pródigo, y que tÍ la muger 
(~onvenga. celebrar con él mismo pactos que aseguren su patrimonio. 

Puede tambien suceder que cualquiera otrn circunstancia haga indispen
'iable verificar arreglos que determinen la administracion y aseguren el cai1dal. 

Estos arreglos no podrian hacerf':o Bi solo hubiera capitulaciones prece
d\'.\ntes al matrimonio. 

El nrt. l 1G5 prohibe á ia mujer rommciar en ias capitnlacionos matri
moniales la separacion do bienes. 

I.as c;ipítulaciones no pueden a ltcrnn::o, nL re mearse sino en los ·casos 
1lesignados en el mismo Código, como cuando hay div•rcio, soparacion dr 
bicnos, ó mütuo ronsontirniento e;;prosado en oscritnrr" públir::i. 

§ XXXJII. 

· Bienes reservables. 

Segun las leyes y autoroi' españoles ol Yiudo ó Yiuüa que ::ie vuoll"o <i. ca
.;;u· está obligado á reservar 6 guardar para ?os hijos del primer matrimonio, 
e.onservaudo el usufructo, la propiedad: · 

l~ De todos los bienes que hubiere adquirido del consorte clifnnto por 
¡:nalquier tftulo lnerat:iYo, universal ó particular: , • 

2Q De los que hubiere heredado ab-intestato de alguno de dichos hijos, 
<'..011 tal que este los hubiere heredado antes del difunto padre ó rnadre-

3º De los uos tercios de la herencia. testamentaria que como heredero 
1i,rzoso hubiese recibido de algun hijo. 

T,o;; c~positorcs dicen rp1e c:;tns leyes se fnnclan en la. ofensa que con las 
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segundas nupcias 8e hace al cónyuje difunto. 
Por lo mismo, muchos autores creen que cesa la. obligaciou de reservar 

cuando el cónyuje muerto autorizó al superstite para las segundas nupcia~ 
J cuando los hijos del primer matrimonio consienten en ellas. 

Examinemos el resultado de estas disposiciones. 
Una donacion perfecta, un legado legítimo, una herencia arreglada á de

recho hizo á un cónyuje dueño de la propiedad y del usutructo de bienes de-
terminados. · 

Él contrajo segundas nnpcia~ , y por el mismo hecho perdió esa pro
piedad. 

La pérdida de una propiedad es una pena, 
No se puede imponer pena al que no ha infringido ninguna ley, y ningu : 

na ley prohibe el segundo matrimonio. 
Si el matrimonio es conveniente por la série de razones que los romanos 

tuvieron al dictar la ley Julia y Papia Popea; si lo es por ·todos los motivot; 
que los publicistas esponen no debJ!mOs presentar obstáculos á su celebracion, 
y un obstáculo muy grande es la perspectiva de la pérdida de bienes legiti:
mamente adquiridos. 

Una persona que sabe perderá la propiedad do sus bienes si. vuelvo ;,l 
casarse huirá del matrimonio. -

Habrá quien, para no perder esa propiedad, en vez dó casarse, contraign 
uniones ilegítimas. 

La ley de las reservas envuelve la gravo inconsecuencia de castigar al 
que c,elebra una union legítima y de no ofender al que la celebra ilegítima. 

Una persona ha contraido ilícita union, tiene hijos procedentes de eím 
uniou J un dia desea legitimarlos por el subsiguiente matrimonio. No puede 
l?Orque si los legitha pierde la propiedad do los bienes adquiridos por títu
lo lucrativo del consorte difunto. 

La ley de las reservas encierra pues verdadera inmoralidád. 
Si se dijera que el nuevo cónyuge podria no ser favorable á los hijos del 

primer matrimonio, se contestaría que el párrafo _'¡!! tít. 4? Lib. 1º regla· 
menta las segundas nupcias y asegura. á los hijos del primer matrimonio. 

Aseguránlos igualmente los artículos 314, 315 y 316;y en vista de todo 
et artículo 1188, dice: la ley no reconoce bienes reservables. 

§· XXXIY. 

De In servidumbre. 

El tít. 31 de la Part. 3"' contiene disposiciones muy sabias acerca d€' 
scrvi-dumbres. 

Sus principales doctrinas han sido repetidas pot· la Comision en el tít. UJc 
del Lib. 2~ 

Sin embargo ha habido mucho que añadir. 
Las Partidas son deficientes acerca de las servidumbres legales que exis

t~n sin neceeidad de convenio ni prescripcion como una consecuencia natural 
de la posicion de los predios. 

Estas son de aguas, de paso, de medianería y desagüe. 
Los predios inferiores están sugetos á recibir las aguas que naturalmenk 

y sin obra del hombre, caen de los superiores, así como la piedra y tierra 
que arrastran en su curso. 

El propietario de una finca ó heredad, enclavada i;intro otra:> ajenas, sin 
salida á la via pública, tiene derecho de exigir paso por las lvwedadcs YC-

ci~ . 
Cuando hay constancia que demuestro quien fabricó la pared que dividtl 

dos prédios, el que la costeó es dueño esclusivo de ella: si consta que se fa-
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t)ricó por los colindantes, ó no consta quien la fabricó es medianera. 
Cuando un prédio rústico ó urbano se encuentra . enclavadp entre otros~. 

tle manera que no tenga comuuicacion directa con algun camino, canal ó 
calle pnblica, e~taráu obligados los dueños de los prédios circunvecinos á per
mitir entre estos el desagüe del central. 

La ley 43, tft. 28, Part. 3~, determina por la raíz la propiedad de un árbol. 
fle aquí sus palabras: "Otrosi decimos que si algunt home plantase algunt 
~írbol en su heredat et despues que lo hubiese plantado se extendiesen las rai
ces por heredat de otro alguno que esté cerca de esa en que fué plantado, de 
manera que las principales raices sean en la heredat agena, que gana el se
i'l.orio del árbol aquel en cuya hcrcdat raygaron las mayores raíces de que se 
nodresie, maguer esten las ramas del árbol sobre la heredat de aquel que la 
plantó. Empero si parte de las raíces principales del árbol estouiesen en la 
heredatde aquel que lo plantó, et parte en la del otro que estouiese acerca della1 

entonce debe el árbol ser comunal de ambos á dos." 
Esta disposicion se opone á los principios del derecho que rechaza la in

division de la propiedad. 
Estas reglas son de muy dificil aplicacion y están snjetas ~i proccdimien

Los complicados. 
E l <1rt. 1269 dá reglas diferentes. El dice : " nadie puede plantar árbol 

cerca ele una heredad ajena sino á distancia de dos metros de la línea diviso
ria, si la plantacion se hace de árboles grandes, y ele un metro si la plantacion 
es do arbustos 6 árboles pequeños. 

· Este art. limita el derecho de propicda<l crr beneficio del vecino, y por 
lo mismo establece una verdadera servidumbre. 

Para que el art. citado contenga disposiciones eficaces, el siguiente dice: 
<1uc tocio propietario pueda . pedi r que se arr:tnqucn los árboles plantados:i 
menor distancia. 

Los ~irbolcs existentes en cerca medianera., son tambicn medianeros como 
la cerca; y cualesquiera de los dueños tiene Llerecho de pedir su derribo; pero 
~ i el árbol es señal de limlero, no puedo ser cortado ni sust.ituido con otro. 
~ino de consentimiento rlcambo:;. 

§XXXV. 

nel usufructo. 

Las leyes 20, 22, 23, 24-, 25 y 26 tít. 31 Part. 3'' hablan del 11sulh1cto: 
í)cro son defkicntcs. 

Los estensos tratados sobre usufructo de los autores ospaf1olcs estan fun
dados en testos del Derecho Romano y en doctrinas de otros autores. 

La aficion de los espositorcs á las leyes romann.s os tan marcada que 
' ostiencn sus doctrin as <lu nqne aparezca que con estudio fueron suprimidas 
en el derecho español. 

A la esene iu. del usufructo pertenece el principio de que se conserve salvrL 
la sustancia de la cosa fructuaria. 

Por 10 misnio no puede constituirse en cosas fungibles, y los ·esposito1·es 
tlcl derecho español aceptan la doctrina romana y clisertan sobro ella ; pero 
establecen un cuasi usufructo en los bienes fungibles. Este cuasi usufructo tienC' 
especialidades de las cuales hablan largamente. 

El art. 1309 hace inútiles todas esas discrtac_iones con las palabrns si
guientes : "sobre cosas fungibles no hay usufructo. " 

Las leyes españolas no hablan esprcsamentc de la obl igacion que todo u
sufructuario tiene de inventanar los bienes. 

Deducen los autores esta obligacion, de la necesidad que el usufruc
tuario tiene de afianzar y ele restituir la cosa fructnaria.. 
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El a1t. 13!0 dlec que el us nfructuario est<í. obligado :i fo¡·ma•· :b :sus cspeu
i!ai'!, con citacion del dueño •_in inventario de bienes, haciendo tazar los mue
bles y constflj el-estado en que se hallan los inmueb fos. . 

Sobre los casos en que el usufructuario podría ó nó ser relevado de la 
fianza, babia muchas dudas por el derecho español las cuales quedan resuel
tas por los artículos 1341, 1342, 1343, 1344 y 1345 del Código Civil. 

' Sucit.ábanse ig ualmente dudas acerca de si los impuestos extraordinario!' 
J otros gastos debían grarnr al propietario ó al tisufrnctnar io, y todo esto 
queda resuelto-prolijamente en el § 3º, tít. B del lib. 2~ 

Se ha snprimiuo entre los modos de esting nirse el usufructo el que por 
pena se imponía al usnfruc.tuario que enajenaba su derecho. 

Si esta enagenacion se verifica, sola.mente es sostenible durante el t iempo 
que al enajenante correspondiera el usurfucto enajenado (fraccion Si del 
artículo 13'73.) , 

Las leyes espalíolas sen.alaban cien afios al usufructo dejado :t las corpo
r aciones. 

El art. 137'b limita este término ¡Í diez aftos, y dispone que cese tambier1 
el usufrncto cuando dichas sociedades ó corporaciones se disuelvan. 

-- -- -
' LIBROIII. 

§ l. 

De la mn,ncra de justificar las obligaciones. 

Las leyes de Part. siguiendo la j;.irisprndencia Romana, admiten la prne
ba de testigos para comprobar los contratos cualquiera que seu el valor de 
estos. 

E n el siglo XIII. µocas personas sabían escribir y era preciso confiar á la 
memoria los asuntos mas importantes. 

Ni aun las actas cclcbra1las en los cabildos de las Iglesias Catedrales y 
Colegiatas podian ser firmadas por toLlos, porque en aquel tiempo ni aun to
cios los canónigos firmaban. 

La ley 19 tít. 5 P ar t. l ."Llico hablando de las elecciones capitular es é 
f lnnarán los calúncligos si sopieren 

En muchas leyes del mismo Código se encncntran estas pahbras : si fue1·t· 
honie letrado é non sopiere cscribfr 

E sta ignorancia. hacia nccesari-n. la prueba t estimonial. 
El arte de escribir so ha generalizado en todas partes y hay adema:-: 

Xotario.3, Escribanos ó Secretarios en todos los pueblos. 
Esto ha permitido que se rochase la prueba testimonial, e11 casi todos loti 

Códigos de E il ropa, tratándose de contra.tos sobre determinadas sumas. 
La diferencia que hay entre unos y otros Códigos consiste en la cantidad 

11ue para no admit ir dicha prueba se clctalb. 
La fi losofia del derecho aprueba esta innovacion .. 
Muchos pleitos se entablan en la confianza de ganarlos con el apo¡ o de 

test igos cuya memoria es frág il y que no reteniendó todas las circunstancia>: 
ele un contrato contestan afirmativamente sorprendidos por capciososinter 
ro~atorio:; . 
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N9 pocos deudores rehus~~n_ el éumplimiento de sus obl\gaciones f'nndan
-Oosc en que su adversario no' tiene mas prueba que la de testigos y estos han 
-olvidado las circunstancias mas indispensables del compromiso cnyo cumpli-
miento se les reclama. 

Si se trata de cantidatles grandes y de acciones que deben deducirse 
contra ricos propietarios, el peligro del soborno y del cohecho es inminente. 

Cualquier litigante inmoral puede soborna1· <i dos testigos y obl igar con 
ellos á que los hombres acaudalados le paguen considerable suma. 

Desde el alío de 1566 :oe comprendió este peligro en Francia y prohibió 
la ordena'lza de "ttfoulins que se admitiera prueba de testigos en contratos cu
yo valor pasara de cien libras, y el Código de Napoleon prescribe que todo 
contrato cuyo valor esceda de ciento cincuenta francos se pruebe por es
critura pública ó privada. 

Aun las leyes antiguas cspafíolas exijen la escritura en cier tos caBos. 
La ley 28 tit. 8.º Par t. 5. "- hablando del enfitóusis dice q ne debe hacm•

.Ne por escriptura cci ele otra {lnisci non valdrie. 
La ley 22 de 'l'oro exije escritura pública para que valga el contrnto en 

tfue un padre ó madre prometa no mejorar á alguno de sus hijos ó descendien
tes, y una ley de Cárlos IY. previene que en ningun Tribunal eclesi<istico ni 
secular de sus dominios se admitan demandas de esponsales que no cstcn re
ducidos á escritura pública. 

Con prnsencia de todo esto el art. 1403 dice que deben constar por escri
t ura pública ó:privda todos aquellos contratos cuyo valor csceda de quinientos 
·pesos. 

La suma de ciento cincuenta francos que fija el Código de Napoleon pa
t'eció muy pequeña atendiendo á que el uso de la escritnrn no está todavía mur 
generalizado en determinados pueblos de la República; pero los contratos cu
J OS valores esceden de •quinientos pesos, son poco frecuentes entre los hom
bres mas ignorantes del país, y cuando lleguen á celebrarlo, bien pueden a
cudir á Escribanos ó Secretarios Municipales para que se lo redacten. 

La misma ignorancia de esos hombres hace conveniente que se les es
criban sus compromisos y que estos no queden sujetos á la vaguedad de los 
recuerdos ni á las influencias maliciosas que sobre testigos tambien ignoranies 
puedan ejercer los que demandan ó presentan escepciones. 

Sin embargo si el obligado confiesa el contrato con todos sus requisitos 
esenciales ante Juez competente, será válido aunque no haya escritura públi
ca ni privada. (art. HQ4.. ) 

§ Il. 

Venta de herencias. 

Las Joyos lle Part. prohiben Yendet· la herencia que se espera de un:.t 
persona viviente; pero la permiten (Ley 13 t it. 5.q Part. G .~) si la perso
na á quien se va á hered:w consiente ó si no es nombrada en el contrato. 

La p rnhibicion está fandada en que no debe ponerse en peligro la vida 
tic la persona á. quien se pretende heredar atendida 1a regla tlc los sabios an 
tiguos, segun b cual los hombres mas quieren poseer los bienes que agnar-
1larlos. -

P ero las cscepciones no sal n :tn ese pelig ro. 
Nada importa que en el contrato no se nombrn ~í quien se intente heredar 

¡;i los cont rayentes lo conocen y saben quien es. 
Nada importa que él consienta en la venta atendida la honradez del com-

prador si este oculta con habilidad sus designios. -
Tocto bomh·-r r·" 1ih~·() para disponer de sus bienes y para. otorgar y va

riar sus testamentos c1entro ele los límites de la ley. 
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Esta facultad no puede quitarse al individuo cuya herencia en perspec
tiva. se ha vendido, y atendida la corrupcion á que puede . llegar el corazon 
humano, no es imposible que haya caso en que el comprador qmera asegurar-
"e por medio del horpicidio. · , 

Por tanto el .Art. 1421 prohibe todo contrato sobre el derecho de succ
•for en los bienes de una persona que no ha füllecido, ó cuyo fallecimiento se 
ignora. 

§ III. 

Venta de cosa agena. 

Las Partidas permiten vender lo agcno. 
E sta venta produce el efecto de constituir al vendedor en la .necesidad 

1Jc adquirir la cosa vendida para entregarla :;.l comprador, y de dar derecho 
;í, este para exijirla siempre que por alg un motivo la haga suya quien l'a 
vendió. 

E n caso contrario puedo el comprador demaudar el pago de daños :r 
perjuicios. 

Segun las Partidas el efecto do la compraYenta no era inmediatamen
· 10 la trnslacion del dominio; este no se aclquiria sino despues de la entrega. 

Podia por lo mismo venderse una cosa dos veces y era del segundo com
prador si á esto se ie babia entregado y no al primero. 

El .Código no considera b tradicion como modo de adquirir y una eon
consecnencia de esto es el artículo 14 79 que dice: Para Ja tra slacion del do
minio en el contrato <le compra y venta, no Ee necesita de la <:ntrega Lle la co
·~ª ni Lle! prer,io, y el 1598 que d ispone no haya rnnta de lo ageno ni 
compra de lo p"opio. 

Es una consecuencia, porque siendo hoy la traslacion del dominio un efecto 
inmediato Lle la venta y no pudiéndose vernier lo. ageno, la venta do bienes ck 
~tro 110 tl'asferiria el dominio. 

~ IV. 

Enagenaciou de cosas litigiosas. 

Las leyes españolas hacen nula la enagenacion tl e la cosa li tigiosa es
cepto. en el caso de que fuere hecha por cansa de matrimon io ó que dimane 
tic herencia, ó qne so verifique en favor do un partícipe. (I,eycs 13 y 14 tit. 
7º, Part. 3(!.. ) 

El fin de la ley era que los ])lenes en litigio no pasaran <Í personas mas 
poderosas á fin do no hacer mas dificil la si tuacion del co-li tigantc. 

Esta razon desaparece en virtud rlcl pl'incipio democnítico Lle la ig ual
.tau ante la ley. 

Las Parti(las parn sostener los casos de ecepcion ya marcatlos dice qu{) 
•!11 ellos el adquirente está obligado á sbstcner la demanda. 

Pero esa obligacion puede tenerla siempre. Ella no es propia ni esclusiva 
de las enagenacionos que se hacen por herencia, por casamiento ó en favor de 
i~omunoros. 

Si el comprador sabe el litigio, si no ig nora los grnv<imenes que este IC' 
impone y se sujeta voluntariamente á las consecuencin,s de él, no liay motivo 
para prohibir la euagenacion ele la cosa, y por lo mismo el art. º 1513 dice: 
trnede venderse la cosa lit ig iosa, siempre que se instruya a l compradoi; de la 
tJ.atnralern y tlel estado del pleito sobre ella. 
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§ V. 

De la lesion. 

El art. 16130 introduce una novedad en la Reptíblica. 
El dice ''la ley no reconoce nulidad ni resicion de contratos por Jesioll' e

llOnne ó enormisima. 
Este artículo se conforma con los Códigos de Vaud y de Holanda, con e];. 

Código Teodosiano y oon la ley 7ª'. tit. .3º. Lib. 5º. del l!'uero Juzgo. 
La ley sobre lesiones apareció en el Código Hermogeneano de donde pa

so ál Código de Justiniano, pero no con la estension que las Partidas le die
rnn despues. 

Por el Código de Justiniano el que vendía un fundo 'por menos de la mi
tad de su precio ¡iodia rescindir Ja venta devolviendo la smna recibida. 

De esta ley se deduce que la lesion no tenia lugar en todas las ventas 
sino únicamente en la do bienes raices porque la palabra fundo no puede a
plicarse á los muebles. 

Dcdúcese tambien que no podia alegarla el comprador porque la ley solo 
habla del que vende. 

La ley 56 tit. 5~. Part. ;;\1-. estiBnde este medio de recision al comprador 
.Y lo amplia ii las ventas ele bienelS muebles. 

Una ley francesa del siglo pasado deroga las disposiciones sobre resci
-~ion por t)Sa causa en las ventas. 

Napoleon las restableció viéndose obligado á tomar él mismo la palnlwa 
1;11 el consejo que resi stía la innovacion; pero el restablecimiento fué limitado. 

Por el Código civil de Francia solo se admite demanda do lesion cuando 
la instaura el Yendedor. 

Esa desigualdad que también se halla en el Código de Justiniano llama 
la atencion á muchos jurisconsultos y haciernfose investigaciones sobre eI o
rigen de ·ella ·se encuentran discursos y comentarios estensos sobre la necesi
dad de abolir esa causa de rescicion, y opiniones acerca de que dicha facultad. 
se debe conservar al vendedor porque este vende muchas veces impeiido por 
la necesidad y en su angustia acepta cualquier precio que se le diere. 

La historia del Foro de Guatemala nos enseña que la accion de que se 
trata solo sirve para establecer plefü>s prolongados, para mantener en inquie
tud á los poseedores y para que estos no desarrollen su industria mejorando 
fi ncas que estan sujetas á la accion de lesion enorme. 

El con sentimiento libre, segun los principios de la filosofia legal y con 
las solemnidades requeridas por las leyes, debe hacer irrevocable un contra
to. 

.. Solo el c!ólo, el error y la violencia pueden quebrantarlo cu los casos 
°'ne las mismas leyes determinan. 

§ VI. 

])el retracto. 

1~1 derecho de retracto es antiquísimo. 
Se halla consignaclo en el Pentateuco. 
E l cap. 25 ver. 25 del levítico dice:'' cuando tu hermano empobreciere, 

y vendiere alguna posesion, vendrá su rescatador, su parJente mas cercano 
y rescatará lo que su hermano vendiere. " · 

I~n aquel tiempo los bienes raíces se identificaban con las familias, solo por 
una necesidad estroma se hacia la enagenacion de un inmueble y esta enage" 
nacion era vista como desgracia enorme. Entonces las costumbres y las leyei; 
Hrndian á favorecer al desgraciado antorizando á los parientBs para retrae~ -
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tar. 
Mediante el retracto el primer vendedor Yeia si no en sus mauos á lo 

·menos en poder de sus consanguíneos la finca que babia sido de sus mayo
res. 

Estas ideas penetraron en la antigua Roma y en Castilla al principio de 
la edad media; pero sin llegar <Í ser udmitidas por todos los Lejisladorcs. 

Tres Emperndores Romanos abolieron el retracto como una institncion 
contraria á la libertad natural de Yender lo propio y adquirir lo ageno por tf
tulo legítimo. 

Las leyes de los Visigodos no consignan ese derecho y las Partidas no 
.~dmiten el retracto de consanguinidad. 

El Fuero Viejo de Castilla y el Fnero Real lo reconocen por hallarse e1l 
u~o de algunos pueblos; pero sus glosadores advierten que es odioso y de es
t ricta interpretacion, y algnnos de ellos hacen ver que entre los sabios an· 
tiguos hubo opiniones enteramente contrarias á esa institucion. 

Una ley del ordenamiento cle Nieva lo restringe disponiendo que solo pue
de solicitarse dentro de nue'fe días, término que corre contra menores, au-
sentes é ignorantes. · 
. Muy significativa es esta clisposicion porque viene á presentar en materia 

de retractos una escepcion al principio ele .Jurisprudencia que dice no corren 
términos contra los impedidos. 

La ley 69 de Toro dispone que el retracto pueda verificarse cuando una 
·-cosa se vende en almoneda pública; pero agrega que es indispensable obser
T"ar las limitaciones prescritas por la ley de Nieva. 

Las Cortes de Toledo parece que desconfiaban de qtrn esas limitaciones 
füeran atendidas y repiten en las leyes 70 71 y 72 de Toro que se observe la 
ley de Nieva. 

Todo esto está demostrando que no sin razon no aceptaron el r etracto 
rle sangre, lm~ Emperadores Romanos, ni lo,; Visigodos ni .Alfonso X en lat: 
Partidas. 

En la actualidad el desarrollo de la imlustria, de lrt agricultura y el co
mercio; el aumento de los negocios y la multiplicidad de las transacciones ha 
demostrado que debe abolirse todo lo que ¡¡ca un obstáculo para la libre c
nagenacion de los bienes. 

Los sentimientos humanos so conforman con este cambio de ideas. 
Hoy no se honra la memoria ele los ascendientes conservándose sin al· 

tcradon y sin movimiento los bienes raíces que ellos dejaron. 
Como 110 se les honra conservando sus mómias ele la manera q ne los Bgip

cios los conservaban en tiempo ele Moises. 
Interpretando mejor sus aspiraciones se cree que se les satisface mas con 

la prosperidad ele sus hijos desarrollada por b actividad de la .-ida que con 
la conscrvacion de los inmuebles en el estado en que ellos los dejaron. 

El retracto de consanguinidad es hoy una institucion cachí.ca ,·estigio de 
las ideas de la cclad media y resto del feudalismo. 

Ha siclo abolido en muchas naciones, y contra el hablan los expositores 
del proyecto del Código Civil de España . 

E l retracto de comunion 6 sociedad tiene un fundamento distinto. 
Está basarlo e1í la conveniencia de que una misma cosa no pertenezca 

á distintos dueños, porque la. propiedad comun prospera menos que la par
t icular y dá orígen á muchos pleitos. 

Alfonso X que no aceptó en las rartidas el retracto U.e consanguinidad 
admite en ellas el ele comunidad. · 

E ste retracto no obstante la noble mira que los lejisladores tuYicron al 
establecerlo f'ué orío·eu de muchas controYersias v ele notable paralizacion 
de los negocios. º · 

Para ponerle límites los jurisconsultos prescribieron como regla deducida 
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logicamente de leyes preexistentes que no hay en la enagenacion de bienes 
muebles ni en los trueques ó cambios, sino u_nicamente en la compra-venta. 

Y las Córtes de Toledo en la ley 4 7 de Toro prescribieron que el retracto 
de sociedad se sugete á las limitaciones prescritas por el ordenamiento de 
_'2qfova. · - - ' 

Jamás fué admitido por los Códigos genei;alcs de España el retracto de
vecindad, aposar do los esfuerzos que _para introducirlos en ellos hicieron al
gunos pueblos sin movimiento y sin comercio que lo tenian por derecho con-
suetudinario. . ' 

La comision, con presencia de todo esto ha creido de su déber abolir 
un derecho que impide las enagenaciones, que . paraliza los negocios y que 
produce prolongados pleitos, y el art. 1664 dice: la ley no reconoce retracto 
de ninguna especie. 

§ VIL 

De los arrendamientos. 

I,a comision ha establecido como principio invariat¡le que en todos los 
contratos cuyo valor esceda de quinientos pesos se cscluya la prueba testi
m:.inial. 

:El arrendamiento no debía quedar oscento de esa regla general. 
El punto de partida para designar la cantidad no puede ser el valor do 

la finca que no so enagena, sino el de la renta. 
Por lo mismo el art. 1669 dice~ que este contrnto debe otorgarse por es

critura . ó ser comprobado por ~onfesion de parto cuando la renta pasa ele 
quinientos pesos anuales. , 

Sin embargo de que en el arrendamiento no se enagena la cosa arrenda
da, cuando el contrato se estiende á largo tiempo, la finca queda con un gra
vámen que puede peijudicar á los acreedores del dueno. de ella sino tienen 
medios para conocerlo, y á fin . de que puedan cerciorarse en este caso del 
contrato, el art. 1670 prescribe que los arrendamientos que escodan de seis 
años, se practiquen en escritura pública que deberiÍ inscribirse en el rejis
trn de la propiedad. 

Los arrendamientos por tiempo indefinido que establecen las leyes do 
Partida son contrarfos al derecho de propiedad. 

La finca no so enagena porque el arrendami0nto no es contrato traslati
vo de dominio, y sin embargo, ni el dueño ni sus herederos pueden reivindi
carla y el arrendante y los que le suceJen se hallan siempre limitados por 
las leyes de la propiedad que favorecen al locador. 

Poi.· lo mismo muchos códigos europeos y americanos fijan término á los 
arrendamientos, y el artículo 1675 dice: que todo convenio en que se dé á 
su al'renclamiento la duracion de mas de diez años, so tiene por no hecho en 
-cuanto escoda de este término. 

Segun la ley 19 tít. 8 Part. 5\ cuando so vende una finca arrendada 
puede el comprador espeler de ella al arrendatario con determinadas escep
ciones. 

Esa ley foé tomada ele los códigos romanos, y los jurisconsultos la soste
nían con sutilezas. 

Decían que el arrendatario no tiene lo que se llamajus in re y que por 
consiguiente no podia entablar ninguna accion para perseguir la cosa arren
dada: que tampoco habia celebrado ningun contrato con el comprador, y ca
re@iendo por lo mismo de lo que se llama jus ad rem no podía demandarlo. 

La única accion que á este quedaba ora la de reclamar al enagenante 
los daños y perjuicios que le causara. 

I~os códigos modernos no admiten es~ stüiloza romana. El arrendamiento 
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es un contra~ bilateral que obiigfl.á ambos contratantes é impone al dueño el 
deber de mantener al colono ó inquilino en posesión de la cosa durante el tiem
po del contrato. 

Este deber lo impone la fraccion 2ª del artículo · 1707 y el 1712, dice: si 
cl locador vende, dona ó enagena de otro modo la cosa arrendada por tiem -
po determinado, 1!º podrá el nuevo .dueño negars.e á mante?er en el ú~o d~ 
ella al arrendatar10 que la ~enga, mientras no espire el térmmo del contrato. 

§ VIII. 

Del alquiler de casas. 

Muchas dudas presenta la legislacion española en esta materia. 
La ley Sª tít. 10 Lib. 10 de la Nov. Recop. concedía á los dueños la 

facultad de lanzar al inquilino so-pretesto de necesitar la casa para sí ó al
<>'Uno de sus hijos. 
'" Esta disposicion que tambien se halla en las Par tidas, fué tomada del 
Código de Justiniano (Ley 3ª C. de Loe. Cond) y t ambien pasó á F rancia: 
pero el Código de Napoleon la abolió. 

E l discurso pronunciado en el Tribunado sobre esta· materia d:i mucha" 
rnzones en favor de la derogatoria . 

Esa facultad cóncedida al dueño daba lugar á muchos abusos porque to
•fos los propietarios que encontraban un mejor inquilino suponían necesitar 
Ja casa para sí ó para alg nuo ele sus hijos y privaban de ella al arrendatario. 

· Con este protesto el contrato de arrendamiento dependia, contra todos 
los principios del derecho, de la voluntad ele una sola parte. · 

En Esparta tambien fué revocada esa facultad de los propietarios por una 
ley poEterior á nuestra independencia. . . 

Con presencia de todo esto, el art. 1728 fraccion 5ª solo permite al dueño 
de una casa espeler de ella al inquilino para habitarla el mismo durño á sus 
hijos, si en el mismo contrato se pactó espresamente que en este caso fene · 
ciera la locacion. 

No teníamos leyes que fijaran el tiempo que debe otorgarse á un inquili
no para desocupar la casa y buscar otra. 

Una ley_rocQpilada referente á las casas de :Madrid servia á los Jueces 
de punto de partida. 

Las circunstancias de la capital de España difieren mucho de las de . 
otras poblaciones de América, y la observancia aquí de aquella ley presenta
ba graves dificultades. 

El Código establece las reglas de que careciamos. 
El dice que el alquiler de casas por tiempo ir.determinado se reputa he

cho por aílos, por semestros ó por meses, segun se pague la renta, al año, a l 
semestre ó mensualmente : que no termine el alquiler en el alío, semestre 6 
mes, si uno de los contratantes no a visa al otl•o que pone fin al contrato con 
anticipacion de treinta dias en el pr imer ca~o, de quince en el segundo y de 
ocho en el último: que dado este aviso por el locador se concederá al inqui
lino,, para qne desocupe la casa, un término desde uno hasta cuatro meses á 
juicio del Juez y que esto término se cuente desde el clia del avieo. 

§ IX. 

De la Sociedad ó Compañia. 

Este contrato es consensual pues por su esencia y naturaleza "no necesita 
¡'>ara su porfeccion mfül que el consentimiento; pero debe celebrarse por escri-
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to siempre que su valor csceda de quinientos pesos. · 
Esta disposicion está tomada del Código frances que dice; debe celebrar

se por escrito todo contrato de sociedad cuando su objeto es de valor de ma8 
·tle ciento cincuenta francos. . . 

La comision ha variado]¡¡, suma por las razones que espone en el§ 1º Lib. 
UI de este informe. -

En el mismo párrafo se dice que si el obligado confiesa el contrató con todos 
r.us requisitos esenciales ante el Juez competente, será válido aunque no ha
ya ernritura pública ni privada. 

Esta reglajeneral no es aplicable al contrato de compañia sino cuando se 
trata de las obligaciones v derechos de los sócios sin que tenga interes un ter
cero; pero tratándose de ·derechos de terceras personas el punto de partidrt 
no puede ser otro que la escritura de compromiso para alejar convenios pri
vados entre los sócios y arreglos fraudulentos qne pudieran herir el dere
cho ajeno. 

§ X. 

Del anticrésis. 

Este contrato que suelen llamar los autores espalioles d. gozar y gozar 
,porque uno da el goce de una cosa fructífera y otro da el goce de su dinero, 
&<e consideró prohibido por las leyes de l<.Jspaña. · 

Esta prohibicion es una consecuencia lójica de las leyes sobre usura. 
Si la usura estaba prohibida, si solo era permitido recibir_ un inódico in

teres dE:Jl dinero que la ley fijara por razon de dalio emerjente ó de lucro cc
·~;ante, debia necesariamente prohibirse 6 limitarse el anticrésis, pues en vir
'~ud de él el acreedor goza de los frutos de una cosa raiz en lugar del inter~ 
ilel dinero que el deudor recibe. 

Fundan los autores españoles la prohibicion del anticrésis en la ley 2" 
tit. 13, Part. 5ª en la parte que dice: "Pero que quier que esquilme 6 desfru
te destas cosas sobredichas el que las toviere á peños tonudo es de lo descon, 
tarde aquello que dió sobre la cosa empeñada ó de lo dar al Señor de la 
·Cosa." · 

fat ley 2ª, tit. 22, lib. 12 de la Nov. Recop. prohibe los contrat-0s que 
tienen por fin encubrir 1a usura y refiriéndose á las ventas que se verificau 
ocon ese fin dice: que le sean contados . al comprador los frutos y esquilmos 
que hubo de la cosa vendida, ,del tiempo que la tuvo, ed el precio que la hubo 
cte tornar. . 

La cuestion del intercs del dinero ha siclo r esuelta por los economistas en 
fü.vor de la libertad. 

Todavia hay naciones donde el intcres está limitado y en ollas os lójico q1w 
se reglai_nente ó prohiba la anticrésis para evitar la usura. 

El artículo 1921 dice: ''En el mútuo no se deben intereses, sino en el caso 
de estar pactados; y los intereses seran los convenidos. 

Si los intereses pueden ser los convenicl.os podrá tambien convenirse en 
que el acreedor reciba en calidad de intereses todos los frutos de una cos::.. in
mueble que se le debe en prenda. 

Sin embargo el párrafo 5º, tit. 4º, Lib. 3Q del Códido Civil rcglamelita la 
anticrésis. e 

Pero no la reglamenta para impedir usuras claras ó simuladas, sino para 
sostener el n•1eYo sistema de ,hipotecas que este Códigó presenta.-

Es preciso que todos sepan que fincas hay lib1·es y cuales estan gra
"'adas. 

Es preciS-O que se .conosca la estension de estos gravámenes. 
Por lo mismo ,ol artículo 2009 ordena que el anticn.;sis sea escrutado: que 

• 
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se esprese el precio del inmueble, loi:! gravámenes de que es responsable a
nualmente, el capital ó In. cantidad que se da prestada y el interes qtic se hu-
biere estipulado. . -

La escritura t1cbe inscribirse en el rejistro de la propiedad; y sin que lo es
té no puede pe1jndicar los derechos de terceras personas. 

El artículo 1922 hablando del mlituo dice: "que si no hay intereses con
vencitmaJcs el deudor moroso csresponsable del intcres legal que correrá des

·de que sea demandado h asta que se verifique el pago. 
Este interes dice el art. 1923, es del seis por ciento al año. 
A él se r efiere el artículo 1010 cuando ordena que en caso de Llnda, am

biguedad ó indetcrminaciou se entiende que el interes del dinero es el legal. 
Otras muchas r eglas contiene el ospresado párrafo que tienen por fin fi .. 

jar la jurisprudencia y eYitar 11ndas y controversias. 

§XI. 

De fa,s hipotecas. 

J;;sto trntado e;:; nuevo casi on su totafü1acl: 
El nijinwn hipotecario es uno do los ma s viciosos del antiguo derecho 

cspafiol. • 
8 us vicios so hicic:·oa sontll' pi~; fuii!l::mcnto en Esp;:ilía y en las RepübH-

cas que a.ntcs fueron sus colonias. (1 
España tiene ya un nuevo sistema hipotecario que C8plic::rn y comontn.n n1-

rios jurisconsultos y entre ellos el Sr. Pantoja. 
Esta ley española ha sido adoptada con modificaciones en algunas repú

blicas Hi spano-Americanas. 
El año de 871 el Poder Ejecutivo comisionó al mny distinguido juriscon

:mlto Licenciado D. 1\lanuol Ubico para que formara un proyecto do ley hi
potecaria. 

El S1'. Ubico concluyó su trabajo y o:::te so pasó, por el Ministerio res
pectivo <Í la Corte Suprema de Justicia, al Colejio de Abogados, á la Socie
dad Económica y al Sr. Licenciado D. Arcadio Rstrada, Consejero de Estado, 
para que emitieran dictámen. 

El informo del Sr. Ubico que precede ;i su proyecto de ley abraza 10() 
!olios. 

J_,a comision no puedo ostondorso tanto en un solo tratado. 
Si con esa estension hablara de cada una de las materias de que se ocupa, 

.')U informe seria interminable. 
Al primer golpe de vista se comprendo leyéndose el proyecto tfol Sr. Ubl

co, que tuvo presente al formarlo la ley hipotecaria española. 
No debe estrañarse, porque los autores de esa ley tambien t uvio.ron á b 

vista otras leyes para orden.ar las suyas, y entre ollas especialmente la lüpo
tecaria Prusiana, la cual tampoco os enteramente orijinal pues muchas do 
;;us disposicio!Tos se encontraban ya en Suiza y en otra Naciones del Vio.jo 
'!\fondo. . 

No ora fácil elevar á ley el qroyecto del St·. Ubico vorquc él altera un:. 
gmn parte del sistema de lejislacion vijentc. 

La reforma no podía ser parcial. 
Era preciso para no incurrir en incoherencias, y no pr0sent:w autin<J 

mias, concordar la nueva ley con· el sistema viejo, lo qne uo era fücil. 
Pero al form'.:lrse nuevos Códigos so !Ja tocado la lejislacion en todas su;; 

partes y se ha podido poner en cornbi1rncion con 101 principios del pr0yecto· 
1fol Señor Ubico. 

No so ha tonrnuo ínteg ro c:5to, así como el Si-. Ubico no pm1o tomn.r ínte
gra la ley e>'paíiola, ni los cBpaíioles la prnsiann. 



La necesidad de no prcs~11t::u· antinomias ha hecho preciso· variar mu
dios arLfoulos par a ponerlos de acuerdo con diferentes tratados del Código. 
Civil que po1· razones filosóficas ó de localidad se habian adoptado ó forma c11> 
de nuevo. , 

La comparacion del t it. f>~ , lib. B~ del· Código Civil pone '1e manifiesto .. 
estas alteraciones. 

E l art2 2018 no se halla en el enunciado proyecto. 
Los dos siguientes son cópias de él. 
El 2022 ~- 2oin estan tomndos del mismo con n l~una vnrincion cu la 

lbrma. 
El 202J está tomado íntegramente y así otros varios. 
Para que un sistema hipotecario sea completo es preciso que Ja. garant ia 

asegure 01 cumplimiento de la obligacion. 
E s indispensable que ningun contrato, que ningun negocio, que ninguni. 

tercera persona pueda alter ar los derechos adquiridos por una hipotec:a. ante
rior, ni disminuir las scgnridades que esta presta. 

E s necesario ig ualmente que todos sepan que bienes hay hipotecados; 
cuales estnn sujetos á determinados gravámenes y cuales ofrecen 'erdadem 
garantia á los que sobre ellos van á dar su dinero 6 :i celebrar cualquier ne
gociocion. 

Estas exijencias Bo las llena. e! tít. 13 de la Part l\ 5'; ni las leyes de la R o
l:opilacion ele Castilla. 

De nada. sirve á una per sona exiJir hipoteca especial sobre una finca raíz, 
de nada le sirve que esta hipoteca se const it uya y rej istre debidamente, 
porqnc el deudor debia algo á su mujer 6 á los herederos de ésta por 
rnzon de dote ó en otro tiempo babia contraído deudas fiscales, y la hipo
teca especial debia ceder á esos créditos. 

La ley 33, tit. 13, P ar t . 5~ dice : "Tal privillejo ha el debdo de la cáma
ra del rey, et otrosí lo que debe el marido á la muger por dote, que rnaguer 
estos debdos sean postremeros, primeramente debe ser entregada la cáma
ra del r ey en los bien ca de su debdor que otro n inguno á qliie1úleb.iere algo; 
et otrosí la mujer en los bienes de su marido." 

Una viuda., un huérfano, un anciano tiene un pequeño capital que neee
;-;ita colocar :i premio; busca seguridades, obtiene una hipoteca especial y que
da tranquilo. 

Pocos meses dcs¡mes aparece que el deudor .estaba obligado :í sus hijoa 
por razon de bienes ach·enticios y que estos tenían hipoteca táci_t a y prefcr011te 
en los biene~. 

Entónces los hi}os son pngados de prefer encia y la viuda, el anciano 6 el 
hucrfano que dió su dinero :í interes querla en la mendicidad. 

Muchos son los casos en que las leyes antiguas ·españolas constituyen lJi
poteca l~gal S•)bre todos los 1.Jienes del deudor. 
· Esas hipotecas no se reg istran cm ningun libro y el püblico no puede ccr-
dorar se de sn c.xistencin. . .. 

En el concepto de que no existen s@ d;í dinero sobre fincas, y en el J11 (¡ .. 

mento de hacerse efectiva la garantia aparece que esta es una ilusion; 
No solo se conocen hipotecas constituidas por la ley sino tambien hipo

tccns generales ó de todos los bienes del deudor. 
E stos bienes hipotecados no se inscriben en ning un registro y no hay mc-

llio de conocerse sus g ravámenes. _ 
Una persona d~i dinero al deudor con hipoteca de alg uno de esos bienes 

crnycndolos libres, y cuando cobra rn encuentra con una hipoteca geneml 
preferente. 

Una ley del es tado de Guatemnla parr. r emedim· el mal dijo que la hi po,_ 
teca especial prefiere ii la general cuando esta e:i conYencional; pero Iio. 
cuarnlo se lrnya constitnicfa por ministe rio (le h lf'y. 
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El catálogo de hipotecas constituidas por ministerio de la ley es consid~ 
Table. Por tant.o no hay, segun ese sistema verdadera garantia "u una . hi
poteca. 

El público lo comprende y desconfü1 de las hipotecas. 
Esta desconfianza es fatal pam el comercio y para la industda y hac~ 

:,;ubir el interes del dinero. 
La seguridad atrae los capitales y el peligro los anyenta. 
Una persona prefiere que su dinero permanezca- improductivo cu caja~ 

t{lc hierro <Í esponerse á perderlo aunque se le ofrezca un crecido interes. 
Si el sistema hipotecario se convierte en lo que debe ser, si una persona 

que dá su dinero con la garantía de una finca sabe que esa finca en todo 
caso satil!fará su crédito sin que consideraciones de ningun género puedan 
alterar ó disminuir la garantia, la confianza renace, el movimiento crece, el 
Jnteres del dinero baja y la agricultura é industria aumentan y desarrollan. 

La riqueza de los gobiernos está en razon directa del bienestar de los in
,tJividuos que forman las naciones. 

Es un error en economia sacrificar el bienestar general en obsequio de 
la seguridad de algunos créditos fiscales. 

El Fisco reporta en definit iva mas ventajas del desarrollo ele la riqueza 
-particular que de la-seguridad de algunos de sus créditos activos. 

Pero esos créditos deben tambien garantizarse como ~os dotales y otro~ 
muchos sin prodtrcir los males de que se ha hablado. 

Los tutores que administran bienes agenos, los guardadores que tieneu 
-~t su cargo intereses .de incapaces, el marido que , recibe dote-de su muger ó 
bienes parafernales de ella, el padre que maneja bienes adventicios de sus 
hijos y todo aquel sobre cuyo haber debf\ pesar una hipoteca legal, estan o
bligados á constituirla especialmente. 

El art. 2051 dice: las personas á cuyo favor establece este Código hipo
teca legal no tendran otro derecho que el de exijir la constitucion de una hi

.poteca especial sobre cualesquiera bienes-inmueble;,; ó derechos reales hipote
cables de que .pueda disponer el obligado á prestarlá. 

Tambien podran exijir dicha hipoteca en cualquier tiempo, aunque haya 
eesado la causa que le diese fundamento, como el matrimonio, patria. potes
tad, tutela ó guarda, siempre que esté pcnrlientc de cumplimicnt-0 la obliga 

• cion que debiera haberse asegurado . 
• Este sistema lo combina todo: el menor, el incapacitado, la mnget· casad:.L 

· ú cualquiera otro cuyos bienes deben asegurn.rse tienen derecho á qnc b hi-
11oteca se constituya en forma. 

Constituida así, se inscribe en un rejistro de la propiedad. 
No han faltado escritores que combatan este sistema. 
Dicen que la abolicion de la hipoteca legal tácita, present(L el peligro tk 

1.1ue deje de otorgarse espresa en favor de las perso_nas 11ue á ella tienen dc-
l'echo. · 

El C6tligo salrn esta diticultad con rnrias disposiciones. . 
- .El art. 343 dice, que toda tutela excepto la natural, debe ser uiscernida. 

E l art. 349 dispone: que para discernir Ja tutela, ser<i necesario que pr12-
. eeda el otbrgarnicnto ctc ílamrn ó 0aucion hipotecaria, ;l que el tut.or esté o-
bligado. • 

La muger consernl. el dominio en los bienes dotales q ue sean inmuebles. 
a Urnjas 6 cosas de valor q ne no se consumen con el uso ( art. 1120. ) 

.En la escritura en que se constituye la dote d,eben hipotecarse los bicnet' 
del marido, ú los que basten para garantizar la misma dote (art. 1122. ) 

Cuando el marido disipa la dote ó malversa sus propios bienes, tiene la 
-muger derecho de recobrarla, si la hipoteca que la garantiza. no fuere bas
;t íUltc y el )llarido no di ero fian za ( art. 1123. ) 

La, mugcr t iene el <lominio y la administracion de los bienes Jrnrnf(~rna- · 
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ics (arL ll-i±. ) 
Solo los administra el marido, en todo <Í en ¡rnrtc cuando la rnuger le 

'}mee entrega de ellos (art. l J!J,5 ). · 
Esta entrega que es espontánea y no obligatoria, puede contener la con

dicion de hipoteca para. que se lwga efecti va !a garantia de que habla el ar
Uculo .11 52. 

El art. 287, fraccion 5'\ dá al padre la ac.lministracion de los bienes de 
~us hijos con las seguridades qne previene e l art. 2056. 

Este dice: "El hijo á cuyo favor haya de constituirse hipoteca en razon 
11e su pecnlio uclventicio, tendrá derecho á que los bienes inmuebles que lo 
eonstitnyan so inscriban á su nombre, si ya no lo estuvieren, con espre~ion 
Lle -esta circunstancia, ó á que el padre le asegure con hipoteca especial, los 
bienes que sean inmuebles, pertenecientes al mismo hijo. '' 

Tanto el padre como la madre tienen el deber do pedir h inscripcion de 
los bienes ó de la h ipoteca á que nos referimos ( art. 2058.) 

E stá prevenido que las personas de quienes proceden los bienes que 
el padre ~•dministra, los herederos de aquella, sus albaceas ú parientes cuiden 
de hacer efectiva esta hipoteca ( art. 2059.) · 

El art. 2062 completa esta materia d iciendo, que siempre que cvnstarc 
al .Juez por razon de oficio, no haberse constituido l ~i hipoteca, que corresponde 
en favor de un menor, aun cuando sea mugcr casada 6 de a.lgun incapacitado, 
dictará la providencia que proceda para q uc la persona, obligarl.a á constituir 
'tlicha hipoteca lo verifique, 

Por ü ltimo el art. 2063 dispone que los uemas funcionarios públicos, es
cribanos y registradores bajo su responsabilidad, den cuenta al Juez dé los 
actos que ante ellos pasen, y deban producir hipoteca legal. 

·Este registro est<í :í, la vista de todo;; y pueden todos cerciorarse de-los 
hie!les qne estan gravarlos y de los \1ue carecen do gravámen. 

· Nada importa que una persona <loba <i huerfanos, mugores casadas ó <Í 
c ualquier individuo de los que se consideran privilegiados, si esta hipoteca 
no se ha hecho efectiva especialmente .Y se ha regh:;trado, porque entonce~ 
cualqui0ra qne dá dinero al deudor con la garantia de nn inmueble registran
dosc esta hipoteca, será siempre prclativa. 

La base de la prelaciones unicamcnte la fecha de las inscripciones. 
Para afirmar el sistema, hipotecario quedaría nn Yacio si :-olo ln <1iclto yn 

,::e hubicni !tecito. 
De uacin sel'viria lll! C 1:1 ¡¡rclncion tuviol'a pol' único pu11l.n de partida. lr. 

lecha de las insci'ipcionc;; sino cstnYicrn perfectamente ascp:urnda !u j)l"Opic
dad raíz. 

Si el inmueble que se dú en garanLia no pertenece [ ¡\ uc ndcH", poi-qno lo 
compró <.Í un menor ó ir.capacitado sin las formalidaL1os do ley, p01'(1uo lo aü
'-lLÜrió de una mugor casaLh sin licencia lle su marido ó de nn marido que 
llO podia cnagonnr los lJiencs dotales \:Í pnrnfcrnales do s 11 mugor ú porqur 
con cualquieea otro motivo Ju, a1lqnisicion nu había ¡.;ido le.gal , la hipoteca 
Ycmh'ia á qneuar reducida <Í la nulidac1 . • 

A fin de evitar ~stc mnl se estalJlcccn lns i11scripcione:s Lle ~uc l ta lJ!a el 
\'<Írrafo iJ'! Lit. 5~ lib. ;) '? del Código civil. 
· Para que pnedan i:'Cl' inscritos lo.~ títnk•s di;:c e;! nn. '.20UG: "deberán 

c::;tar consignatlos e n escritura pública, cjecntoria ú documento nutlintico c~
pec1iclo por razou de oficio por funcionarios ú oficiales públicos.' ' 

En ningnn tr ibunal u i oficina, clic.o el nrt. :WG8, Pe nclmitiní documento¡) 
,.~.·-:: ritura qne 110 hubicl'e s ido registrada . 

El art. 2088 dice -Jo qnc debe c;,, prcsn r la insci'ipci(Jn. 
El 200G prcYicnc qne el r.notador suspenda. ú deniegue 1:t iiie ripcicm de 

.los titu!os qnc en nlgun concepto sean legalmente inadmisible::. 
De tor1o lo cspuc:~to se t1cclucc : l " que sc·g 1111 ef'tc í'údig o, 1li;;gum; hipotec~1 
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es válida sinú se constituye especialmente y se r egistrn: 2~ que la fcclla .para 
la prelacion es In, que el r•igistro espresa: 3'1 que no· puede existir ningun de
recho que enerve 6 altere el que otorga una hipoteca en la forma espresada: 
4'1 que todos pueden, :·en virtud del registro, averiguar que fincas estén libres, 
cuales grarndas en todo ó en parte y quienes por interdiccion judicial no 
pueden cnngenar; y 5'1 como hubo la finca el que intenta gravarla y·en vir 
tud de que título la adquirió. 

Todo esto Yiene á dar nna Yerdarlern seguridall, al que contrata con hi 
garantía de una hipoteca. 

El registrador no inscribe· títulos ilegales, y son legales los que so otor
gan por personas hábiles y contienen ]as rit ualidades que el derecho exijc 
para su v'.llidéz. 

El tratauo lle las anotaciones prC\·ent irns párrafo 7'1 tít.. 5° lib. 3" y lar-: 
clisposicioncs siguientes r elatirns :i los reg istro:::, clan complemento :t esta ma
teria. 

§ XH. 

De los censos. 

La. ley 28 tít. 8q pa1t.. ()'1- establece el cnfitéusis. 
E l fin de esta ley fué <1ne se desmontaran ó hiciernn productfras Ja~ 

tierra\l incultas. 
Propúsose el legislador proporcionar (¡ los trabnjadores pobre;; adqui1?r 

el dominio útil de predios sin labranza. 
Compra el enfiteuta el dominio Mil para hacer productiYa la her edad,. 

para trasibrmal'la y darle valor. 
Queda obligado á pagar una pension anual, á dar aYiso al ducílo cuando 

quiere enagenar el dominio útil, á ]).Dgar á ca< la venta, ó de tiempo en tiempo 
al dueño directo, el laudemio 6 dos por ciento del precio en que Yende. 

En E spafta el cnfitéusis no ha llenado las benéficas miras de Alfonso X . 
El enfüéuta cuyo dominio cae en comiso, sino pnga el interes ó el lauclé

mio y que no puede disponer de lo suyo en favor ele quien quiera por las 
prescripciones de Ja ley 29 tít. Sg part. 5~ no se empoiia en mejorar la finca 
como si fuera suya. Las tierras no producen como cuando las cultiva un 
dueño absoluto. La agricultura decae en Yez de flrog rcsar. La nacion pierde 
en vez ele g anar. 

En ; \.mérica el enfitéusis ha presentado otra g i'aYc dificultad. No son 
muchas Ycces los pobres, que necesitan ayuda y proteccion, los que adquie
ren terrenos :i censo. Son los ca pita listas de pueblos <le la R epúblka. 

'l'oman no solo los terrenos que pueden ó que quieren cultivar, sino Lo
dos los que pueden adquirir. 

El canon ó pension anunl e::: tan peqneíio <i11e con un li nlita\lo i;nltiYo 8<' 
.>atisface sin gra. Yámen. 

No importa que haya algnn gr:w~írnen poe la falta al.Jsolnta de eultirn. 
porque está compensado con el mayor rnlor que :i los terrenos d:í. el tiempo 
y et prog-reso de los pueblos. 

El enfitéusis ha ' oniuo á producir la acumulacion do icrr\'11% rn 11rnno.:: 
lle personas que ni quieren ni pretenden cult ivarlos. 

Entre tanto hay infinidad de pobres, ag ricultore1'.l y gem e de labrai1z<t 
que buscan y no encuentran terrenos pam sus labores, que tienm.:. necesidad 
1.le acudirá Jo;,> enfitéutas para obtener g·ravosos y limitados arrendamientos. 

Este sistema dá un resultado fatal, enteramente opuesto f< las aspiracio-
11es de los economistas que propenden á la uivision de ][', propiedad territo
l'ial para extinguir la mendicidnd, para qne los terrenos, hallándose en rna'" 
nos do Yerdacleros c1neiios, frnc.t.iAqncn y rrnmentcn la ri.queza pública.. · 
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'farnl>icn es pe1:judicial el censo reservativo. 
En -.irtud tle él, el propietario entrega á otro la propieua<l plena ele un 

prédio reservándose cierta pensionen recop:ipensa de la propiedad cedida . 
La facultad de coBstituir estos censos es contraria al principio de la des

amortizacion. 
El censatario impone 1í todos los poseedores futuros ele la finca gravad;t 

Ja obligacion, el deber absoluto de que no se dé otra aplicacion nl capital 
que la de distribuir en pensiones su producto. 

Este sistema es un ob,,táculo á la libre circula cion de los capitales. Es, 
un óbice para la libertad del comercio. Bs una infraccion de los principios ck~ 
economia política. 

El resultado de estas malas leyes lta presentado ue relieve sus Yicios en 
la Península y en la América. 

Cuando los censos son creciuos, cnanuo l!Or lo mismo, se reduce la uLili
•lad del propietario, las fincas se dejan inculLas, los campos se al>andona11, lo~ 
edificios se arruinan . 

A principios de este siglo el Rey lle España pretem1ió remediar el mal: 
pero no lo hizo de una manera completa sino á rncuias. 

Cárlos IV permitió con algunas limitaciones, redimir los censos perpétuo:;. 
El proyecto de Cód igo civil de España vá mas allá . .Prohibe la constitt1-

c¡on de censos irredimibles, .r permite la recJencion de todos los existentes. 
Estas ol>servaciones son igualmente aplicables al censo consignati>o. 
En este hay un capital entregado por el censualista y del cual se consti

tuye; deudor el censatario dando por garantia la finca censida. 
En este censo hay fambien 1111 capital amortizado. 
En este cens<;> se vé igualmente un g ravámen quo paraliza el movimient0< 

y destruye las transacciones. 
, Por lo mismo la comision lm creído el consig nativo tan dañoso como el 
rcsenatiYo y enfité utico y ha clictado las prescripciones qne >:e hallan en el 
tít . Gº lih. 3q del Cócligo ciYi!. 

§ :X Jl I. 

ne las :fiauza:-: . 

Bu c:; La ma teri a se ha n hecho alg unas 111 odificacione::; importante;:; . 
La ley :2\ li t . 12, Partr:- 5ª no permite que las mujeres sean fiadora::'. 

He aquí sus palahras : "Otro si decirnos que mujer 1tinguna non puede entra1· 
fiador por ot rn; ca non seria gui sada cosa que las mugercs andoviei:en en 

;. pleito por fü1dnra f3 que ficiesen, habiendose de allegar á los logares do se a
.Yu ntan muchos homes, et usar cosas que fuesen contra honestad 6 contra 
las buenas costumbres que las mugores deben guardar. ' · 

·Esta prohibicion viene de las leyes de la antigua Homa. 
La forma en que está consignada y los ca sos lle escepcion de que habla 

d ..,enado Consulto Veleyano1 l! arecc ,qne en wz de prohibicion establecen 
n u privilegio. · 

La ley 3ª del mismo tit. y l'artª aceptnmlo las disposiciones de ese Sena
do Consulto (lice: que la fianza rnle si la mujer fuese sabiclora de qne no po
dia fiar y se obligare rennncianc1o clc' sn grado el derecho que otorga la ley ,¡ 
las mujeres. . 

Estas leyes r;e relieren ~ épocas remotas, <i costumlJres üiYersas de la~ 
nuestras, ;Í, ~ociedades que no poclrian amalgai11m·se con las existentes en el 
último tercio del Siglo :XIX. -

Si á las mujeres se les prohibiera ltoy allegar ú los logares do se a.yun
tan muchos homes, no podrían comprar rn los mercado,::;. porque en los mer
rados se ayun/f'n muchos home.~ . 
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Por la misma causa no podrian v-endel' ni ejercer el comercio. 'l'ampoco 
podrían ser tutoras de sus hijos, ni guardadoras de sus máridos inhábiles. 

Seria preciso restablecer para ellas las antiguas leyes de Atenas y muchas 
(~ostumbres mahometanas. ' · 

Ni en el Siglo de Alfonso X esto era posible. 
La ley 3\ til 12, Partª 5ª hace inútil lo preacrito por la ley 2ª en la 

parte que se ha copiado. 
¿De qué sirve una disposiciott de que puede rmmnciarse con dos palabras, 

con una simple fórmula que los Escribanos consignan por costumbre ó por 
fJncontrarla escrita 'ln formularios que ellos copian? · 

El art. 2220 dice: pueden ser fiadores todos los que puedan obligarse y 
no tengan prohibicion especia!. 

El art. siguiente indica quienes la tienen. Dice así: "Se prohibe que 
l'lean fiadores los militares en asuntos que no pertenezcan á su fuero: los em
l)leados de Hacienda que necesiten ciar fianza para. el descmper10 de sus, 
t1estinos. · 

La ley 61 de 'l'oro dice: "De aquí adelante la mujer no se pueda obligar 
por fiadora de su marido, aunqua se diga y alegue que se convirtió la tal 
.J.euda en provecho de la mujer. Y así mismo mandarnos, que cuando se obli
garen á mancomun marido y mujer en un contrato, ó en diversos, que la mu
jer no sea obligada á cosa alguna: salvo si se probare que se convirtió la tal 
deuda en provecho de ella: ca entonces mandamos que por rata del dicho pro
vecho sea obligada: pero si lo que se convirtió en provecho de ella, fué en las 
cosas que el marido le era obligado á dar, así como vestirla, y darla de co- j 
mer, y las otras cosas necesarias, mandamos que por esto ella no sea obli
gada .á cosa alguna, lo cual todo que dicho es se entiende si no fuere Ia di-
<;ha fianza y' obligacion de mancomnn por maravec~is de nuristras rentas 6 pc-
-chos 6 derechos de ellas." 

La prohibicion de que la mujer se obligue por su marido, aunque se •iga 
y alegue que se convirtió la deuda en provecho de ella, ha tenido por fin sal
varla de exijencias que pudieran hacerla perder todos sus biene0;. 

La disposicion de que cuando se obligaren mancomunalmentc marido y 
mujer en un contrato ó en diversos, la mujer no sea obligada á cosa alguna 
salvo si se probare que se convirtió la tal deuda en provecho de ella, tiene 
:nor fin que no se eluda la primera parte de la ley; pero el medio adoptado 
por las Córtes de Toledo no es' el mas conveniente. 

Dejar la validéz de un contrato al resultado que este diese 011 favor 11e 

los obligados es poner al acreedor ¡Í disposicion de su propio deudor. 
Si este procede de mala fé, tendrá medios abundantes de impedie la prue

ba de que la deuda se convirtió en su propia utiliflaü. 
La mujer, y su marido de acuerdo con olla podrían lanzarse en especu

laciones aventuradas persuadidos de que si estas na salen bien, la mug'ér no 
queda obligada. 

Segun la ley 3ª tít. 12 part. t¡<! la mug81' querí a obligada como fiadora 
si renuncia su privilegio. 

[gnórase Ri tambicn pnedc rcnuncim· las disposicioucs ~e la ley 61 tle 
Toro. 

"Unos autores cstáu por la afirma ti va fundándose en que la prohibicion con
t enida en ley 2~ tít. 12 part. 5ª no es menos terminante que la consignada en 
la ley 'raurina y en, que la im1ger puede, sin embargo, renunciat· aquella ley. 

Otros est:m por la negativa. Se fundan en que la ley de '~'oro no contiene 
un privilegio sino una verdadera prohibicion. , 

:Muchas ser<in hls razones que apoyen esta opinion. Poro b 1-cnhul es 
-<1ue no llay una ley que resuelva el caso terminantemente. 

En el Código se ha seguido sobre esta materia otro sistema. 
I .. os bienes de .la mugor casada son la dote, arras, bienes parafernales 15 
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gananciales. 
La mugor conserva el dominio de los bienes dotales (art. 1120.) 
El marido no puede enagenarlos, hipotecarlos ni empeñarlos ( art. 112~).) 
Concluic!a la sociedad conyugal el marido 6 sus herederes están obligadop 

;i devolverlos ( ar t. 1134. ) 
En favor de la dote hay hipoteca legal, y ésta debe h::icerse efectiva mc

'1iantc fa inscripcion ( a r t. 2051. ) 
La mugor que procedo con autorizacion del marido, obl iga. :i este en suf' 

bienes de la misma manera que si el acto f'uera del u:arido. 
La muger tiene el dominio y la a(tministrncion ele los bienes paraferna-

les (art. 1144. ) _ _ 
La muger tiene derecho ú ltipotecrt en los bienes del marido por los pa~ 

rafcrnalcs que le entrega ( art. lJ 52.) 
Para que esta hipoteca no so hag a ilusoria, existen los medios que en 

este informe se han prescntaüo hablando c!e las hipotecas tácitas. 
Las arras quedan s ujetas á las prescripciones que establece el Cóüigo 

civil respecto ¡í los bienes parafürnales ( art. 1141. ) 
Segun lo espnesto la fianza ele la muger vendría á clisminuii· ;:;us bienes 

ganauciu les los cuales solo existen despues de deducidos ó pugados los biene~ 
propios de cuela cónynje, y las deudas contraiclas durante el matrimonio. 

La ley 7'! tít. J 2 part. -5\ presenta cuatro casos en que el fiador se obli
ga á mas que el principal, á saber: cuando se obliga por mayor cantidad, cuan
ÜQ se obliga á entregar la cosa en un lugar mas gra>oso, cuando el princi-· 
pal se obliga <1 dar Ja cosa fi un tiempo cierto y el fiador á mas corto tiempo 
y cuamlo la obligacion principal es condicional y la fianza no. 

En el primer caso j.::t fimiza no Yule (º11 el csccso, y en los tres sig uiente,, 
HO vule absolutamente. 

Los autores disertan largamenVJ :-:obre esta diferencia , dando para coill-
hatirla y sostenerla dircrsas rnzones . , 

Hacen una dist!nc!on que no se encuentra en el texto de las leyes. 
Asegurun que los fiadores pueden olJligarse mus, pero no á mas. 
Suponen que se obligun mus cnando la fianza es mas coerciti>a como 

si contiene escritura ó hipoteca que falta á la obligacion principal, y á mnf: 
cuando Ja obligucion es mus estcnsa en sí misma. 

El Código r esuelve todas cstns dHlcultacles. El art. 2224 dice : "la fianza 
que cscede (~0 la obligacion principul en cantidad ó graYámen, se tcndr;i- por 
no hecha en cuunto a l escoso. 

Hablarn1o ele la estincio11 de la flnnzar se rcsnelrnn cuestiones muy pro
!on'gadas. 

Re Ita Lludado acerca de si tenniúa por concellcr prórroga el acreedor 
al deudor sin inten -encion del fiador. 

La ley 10 tit. 18 lib. 3º del Fuero Heal t1ice : "Si alguno fiare á otro, 
por alg una cosa pagar ó facer <Í plazo, é si ante del pluzo sin otorgamient-0 
del fiador alon~re aquel plazo, el fiador no sea tcnmlo ele la fiadura: é si 
non le alongó el plazo, maguer que el deudor al clia no fné demandado que 
pagur e, e l fiador sea tenuclo ele cuanto fió. 

A pesar de una ley tun terminunte los intérpretes resuelven la cuestion 
lle otra munera. 

E llos dicen, para combatir la ley del Pncro, que no csl:í en uso, y que foy 
leyes de ese Código solo fíe obserYan en lo que fueren usadas y guardada~. 

E l Código frunces, no sigue Ja ley del Fuero Real ; pero la comision ha 
tenido presente que la próroga ó cualquier novucion en el contrato princi
pal lo altera y puede pc1jmlicar al fiador. 

Un deudor s•;lventc hoy puede no cstaslo despnes. Si hoy se le cxije c1 
pago lo ha,ce, y la obligacion del fiador queda esting uiLla. 

Si se le otorga prórog a y Ycncida c~ta se le encuentra insoh entc, el tia-. 
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dor tcndria, cu virtud de un acto en. que no intenino, necesidad de cubrir el 
c rédito. 

La justicia exije que en e:<te caso se le exhonere y el art. 2246 dice: 
' 'Toda próroga concedida por el acroellor ó cualquiera novacion en el con
t ntto principal, sin d csprcso consentimiento del fiador, estinguc la obliga
c ion de este. 

§ XIY. 

Del mo'.lo ele csti11guir las obligaciones . 

Estas fcnécen por los medios que indica el tít. 10 del lib. 3Q 
Contiene ocho párrafos y en calla uno se detalla minuciosamente el me

dio de estincion á que se refiere. 
Los principios en que estos párrafos se fumlan son los mismos qué domi

·nan en la legislacion que nos ha regido. 
Preséntanse si, algunas modificaciones que la esper ieneia ha demostrado 

'.SCt' necesarias. 
La ley 4" tít. 14 Part. 5ª dice: ''que para hacer pago á un menor ó á 

.~m guardador debe intervenir el otorgamiento del Juez; ca si de otra guisa lo 
fiziesse, et despues jugase los dineros que! fuesen pagados, ó los malmetiese ó 
los perdiese en :;i.lguna manera, non seria por ende qnito del debelo, ante de
-0imos qw:l lo bavria á pagar otra vez. Mas faciendo la paga con otorgamiento 
del judgador assi como'sobredicho es, como quier é¡ue ficiere despues su daño 
de los dinei·os el meucr de veinte et cinco años, non seria tenudo el otro de 
gelos pagar otra vez, ante decimos que seria quito en tollas guisás del debelo. 
Esso mesmo decimos que debe ser guardado en la paga que hoviessen á facer 
:al loco, ó al desmemoriado ó al dcsgastador de sus bienes á quien fuere datlo 
~·uardador:" 
~ El art. 2307 dice: "el pago hecho á los menores, locos, fátuos ó pródi
gos declarados, sin consentimiento de sus tutores y guardadores, no esting ue 
la obligacion. 

Si se prueba que se pagó para alimentar ó medicinará ios menores, lo
-cos, fütuos ó á los pródigos declarados, aunque sea en ausencia de los guar-
dadores, concluye la 01.Jligacion en la parte pagada. . 

Hablando:;;e de las novaciones dice el art. 2039 que se harán por escritura 
pública ó privada, s¡emprc que el valor de que se trata no escoda de quinien
tos pesos. 

Esta disposicion se halla en consonancia con Jo que se ha dicho acerca 
<le la prueba de las obligaciones en el párrafo l Q¡dcl lib. III ele este informe. 

La ley 15 tít. 14; Part. 5'\ llablautlo de la novacion con delegacion se 
csprcsa así: "Et aun decimos que se podria renovar en otra manera el plcyto 
que fuese fecho, primerameutc assí como si el debclor que debiese alguna cosa 
~i otro renovase el pleyt.0 otra vez, damlo otro debdor ó manero en su logar 
.á aquel á quien dcviessc la debela á placer llel, diciendo abiertamente' el 
{1ebdor que lo facia con voluntad quel pleyto primero fuese desatado, et que 
()Ste debdor ó manero que metieren en su logar de nuevo fincase obligado por 
la _debela é él otro q nito, ca entonce .-aldrie el seg undo pleyto, é seria desata-
do el primero. " · 

La misma ley continúa así: ''Mas si las palabras sobredichas non dixese 
el llebdor cuando renovase el pleito segundo,. mas simplemente dixese que 
d aba por debelar ó por manero de aquella debela á fulan, etonce por tal re
·noyamiento del pleyto non se dcsatarie el primero, ante decimos que se afir
maría, et fin carian obligados por la debela tan bien el uno como el otro." 
_ El art. 2342 dice: " en las novaciones en que se c0lí1tituye otro.deudor, 

. Jodos los que están obligados, aunque fuesen t~omo deudores solidarios, fia · 
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dores y co-deudores de cosa indivisible, quedan libres de toda responsabili
dad; :.i no ser que se obliguen en el nuevo contrato. 

Mas para que se opQre esa novacion, es preciso segun el art. 234 7 que el 
acreedor declare esprcsamente exhonerado de la obligacion al primer deudor. 
De otro modo se estimará como fianza y tanto el primero como el segundo 
quedan obligados al pago. 

El mútuo disenso disuelve las obligaciones; pero es preciso que e3te di
senso se pruebe en debida forma. 

De nada valdria que el art. 1403 diga "que deben constar por escritu
ra. püblica 6 privada aquellos contratos cuyo valor csceda de quinientos pe
sos, y que los jueces no admitan prueba testimonial en asuntos que escedan 
de esa suma, si de cualquiera manera pudiera probarse la estincion de la deuda. 

Para que el mútuo disentimiento estinga una obligaciones preciso qu@ 
¡;¡e compruebe en la misma forma. 

No tiene lugar este modo de terminar las obligaciones si se atacan los de
rechos de urr tercero. 

En caso, di~e el ar t. 2350, de haberse perjudicado á un tercero por el 
mútuo disenso, se tendrá este por no hecho, y se reputará subsistente la o
obligacion en lo que sea relativo á los derechos de la persona perjudicada. 

Hablando de la consig nacion, la ley 8ª tít. 14 Part. 5ª se espresa así: 
''Otrosí decimos que si el debelar quisiere pagar el debelo al que lo debiese 
rescebir, et, el otro non gelo quisiese tomar, que debe facer afruenta ante. 
homes buenos en logar et en tiempo guisado, mostrando los maravedís et di
ciendo de como quiere facer la paga; et debe poner aquellos maravedís se
llados en fieldat de algunt home bueno 6 en la sacristania de alguna iglesia., 
et dende adelante es quito del debdo, et non ha el otro demanda contra él. " 

~l art. 2352 sig uiendo el espíritu de la legislacion antigua, dice: que para 
<1ne el deudor tenga derecho de consigrrar el pago, es necesario que el ofreci
miento se haya hecho, concurriendo todas las condiciones que, en cuanto á
Ias personas, cosa., lugar, tiempo y mocl.o se requieren para hacer validamentc 
el pago. 

En vez de los hon1bres buenos ele que habla la ley de Part. se acude al 
.fuez. No se hace el depósito en la sacristía de ninguna iglesia, porque hoy 
no son las sacristías lo que fueron probablemente en tiempo de Alfonso X. 

... En vez de las sacristías se hace el depósito en el Banco Nacíonal, sucur
sal ó Administracion de Rentas, segun los casos, estcnc1iéndose una acta de 
t odas las circunstancias del depósito. 

Nada hay mas natural que cstinguirse la obligacion cuando se destruye 
Ja. cosa; pero es indispensable que el deudor no sea. culpable. 

Esta inculpabilidad no se presume. Bl deudor debe acreditarla ( art. 2356). 
La dcstruccion de una cosa robada, aunque sea por caso fortuito, no 

exime al que la sustrajo de la restitucion del precio. 
E l deudor que se liberte de responsabilidad por clcstruccion ó pérdida 

1 le la cosa debe ceder al acreedor cualesquiera derechos que le hubiesen quc-
1lado .relativos á. ella . 

~ XV. 

Rescision y nulidad de los contratos. 

Hay diferencia muy notable entre lo nulo y lo rescindible. 
El Código franc<Js habla de uno y otro desde el art. 1304 \1asta el 1314; 

pero 119 marco. la diferencia con la exactitud debida .. 
Esto ha dado lugar á prolongadas cuestiones entre los in térpretes. 
El art. 2364 del Código que esta comision presenta dice que es obliga

.,d on nula la qnc no produce efecto alguno. 
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El art. siguiente señala siete casos de nnlidad, 
El primero es cuando recae solwe un hecho ilícito ó imposible, ó se hac'' 

depender de una condicion ilícita ó imposible. 
De manera que si una persona se compromete á asesinat', ¡í robar, ó ü, 

cometer cualquiera otro delito, la obligacion es nnla porque recae sobre uu 
hecho ilícito. 

Si alguno se obliga á subir :i la luna, á secar el mar, &. , la obligacion 
es nnla porque ve1~sa sobre un hecho imposible. 

Lo mismo sucedería cuando no recavendo sobre hechos ilícitos ó impo
sibles se hiciera depender de condiciones que envolvieran ilicitud ó imposi
bilidad v. g .: te daré mil pesos si Pedro asesina á Juan ó sube á la luna. 

E l 1,;egundo inciso del artículo citado dice que hay nulidad en la obli
gacion cuando esta se r efiere á un objeto que no Gstá en el comercio de los 
hombres. 

E l tít. l '! , del libro '.2º dice, qne pueden ser objeto de a propiacion todas 
las cosas que no están escluidas del comercio : que pueden estar fuera del 
comercio, por su naturaleza ó por disposicion de la ley; que están fuera del 
comercio por su naturaleza las que no pueden ser poseídas ésclusivamento, 
y por disposicion de la ley lrls que ella declara irreducibles á propiedad 
particular. 

Segun lo espuesto seria nula la obligacion si una persona, corporacion li 
Bi>tado se comprometiera á dar el Oceano pacífico. 

Seria nula la obligacion que contrajera un particulae de dar las ribe'l.'as· 
del mar ó cualquiera otra de las cosa s que segun la ley no se redu~<¡m á pro
piedad particular. 

La tercera causa de nulidad se verifica cuanH contratan menores ó in-
capaces, sin las solemnidades que la ley exije para la validéz de sus actos. 

Los menores están sujetos á la autoridad de sus t utores. 
Los incapacitados se hallan bajo la autoridad ele sus guardadores. 
Los bienes raices y ot ros pertenecientes á menores ó incapacitados 110 

pueden enagcnarsc sin que al acto concurra el consentimiento del tutor ó 
guardador, la autoridad del Juez, él valuo y la subasta . 

Si no obstante estas disposiciones, aparece una escritura en que un loco 
declarado 6 cualquiera otro inhábil vende una finca rai z sin que intervenga el 
guardador ni el Juez, y sin que haya valuos y subastas, el contrato será nulo 
indudablemente. 

Lo mismo sucede, segun el inciso cuarto, cuando el que se obliga aun 
siendo hábil para contratar. 110 observa las formalidacle;o que este Código 
exijo para la validéz de las obligaciones. 

La ley exije escritura para la enagenacion de bienes raices. Se vendi6 
una casa y 110 se hizo escrit nra. El comprador pide posiciones al Ycndedor y 
este niega la venta . 

En tal caso 11 0 hay cont rato. 
La ley exije instrumento público ó .prirndo en tollo contrato cu.vo valm· 

escGda de quinientos pesos : 
Un individuo se ha comprometido <i t1ar mil pesos y no se hizo escriturn 

de ning una clase. El acreedor pide posiciones al deudor y este niega. 
En tal caso y otros que pueden pre:;entar sc, el que se obliga aun siendo 

hábil parn contratar , no observa las formal idades que la ley exije para la 
subsistencia de la oblig n.cion. Por tanto esta no es válida. 

El inciso 50 cspresa que es tumbien nula la obligacion cuando fué con-
traída por error sustancial. , · 

E l art. 1408 dice que el error causa la nulidad del contrato, cuando r e
cae sobre la sustancia do la cosa que le sirve de objeto, ó sobre cualquicrn. 
{'ircnnstancia que fuere la causa principal de su celebracion. 

Se dice cpe es error la discordancia de nuestr::s fricas con la naturaleza 
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de las cosa:;. 
Bl error puedo sor de hecho ó de derecho. 
A nadie aprovecha el error de derecho segun lo que se ha dicho en el 

p~inafo 2<? de este informe. 
Bl error de hecho puede ser sustancial ó accidenta}. 
El primero es causa de nulidad y el segundo no lo es. 
La nulidad proveniente del error sustancial Ja fundan muchas legislacio

nes en la regla consignada en las Pamlectas que dice: " Non videntur consen
t ire qui erran t." 

Sin embargo no todo error produce nulidad, segun las leyes romanas y 
de Partida. 

La ley 20. tit. 9. Part. 6" hablando de las mandas dice: "Palsaó mintrosa r a
zon diciendo el testador quando fis iere la manda, non lo empesce nin se embar
ga por ella, et esto seria como si L1ixese : mando á fulano home , que me fizo 
tal honra. ó tal servicio tantos maravedis ó tal cosa; ca rnaguer non fuese 
verdat que lo hobiese fecho aquella honra nin qucl servicio, non so embar
garia Ja manda por esta razon, ante es tonudo el heredero ele la complir. 

La ley 20. tít. 5º Part.. 5ª dice : "Acordarse deben en el precio el com
prador é el vendedor : ca si desacordasen, L1ici.ondo el vendedor qucl prescio 
fue mayor de lo que otorgase el comprador, non valdrio Ja vendi<la.. " 

Hé aquí dos casos de error resueltos ele diferente manera en el Código 
Alfonsino. 

Si el testador yerra hablando lle la. causa del legado, este vale. 
Si.el comprador y el vendedor yerran, diciendo este que el precio fu~, 

mayor, n0 vale Ja venta. 
La ley 21 del mismo t ít. y Part. dice: "Laton Yendiendo un home á otro 

por oro, ó estaño por plata ó otro metal qnalqnicr uno por otro, non valdría 
,tal véndida.' ' 

Bsto ejemplo pone de rclieYo nn error sustancial que ill':alida el con
trato. 

No es menos notable el que presenta Ja ley 10 t ít. 20 Part. 4ª 
Si una muger creyendo casarse con un individuo á quien conoce, se casa 

con otro, el matrimonio no vale. 
La ley 13 tít. 3<? Part. 6ª considera como accidental el error en el nom

bre y dice: que si el testador yerra. en el nombre ó en el sobrenombre del 
heredero vale la institucion. 

Los errores que presentan las leyes 63, 6'1, 65 y 66 t íL. 5º Part. 5ª no se 
consideran en el Código Alfonsino como causas de nulidad sino de rescicion y 
de la misma manera los considera el párrafo 7° t ít. 2~ lib. III. 

De lo cspuesto se deduce que el error de hecho cuando os sustancial como 
en el caso de vendPrse la ton por oro, produce nulidad y que <1 esta clase de 
errores se refiere el art- 2365 ya citado. 

E l inciso 6° del mismo art. dice : que hay nulidad cuando interYiene dolo, 
miedo ó fuerza grave sin los cuales el contrato no se hubiera verificado. 

Segun los jurisconsultos es dolo toda especie de a1:itucia, t rampa, maqui
nacion ó ar t ificio que se emplea para engañar á otro. 

La ley 57, tít. 5º Part. 5ª nos presenta un cje1~¡1lo. Dice así: -"Heredat 
ó casa, 6 viña ó otra cosa cualquier habiendo alg unt home en algunt logar 
c1 o non ostobiese nin sopiése cuanto valia, nin Ja hobiese nunca vista, et non 
habiendo voluntat de la vender , si otro alguno moviese razones engañosa
mente, do manera que gc!la hobioso :i vender, decimos que tal véndida como 
esta se puede desfacer et non vale. " , 

E l mie<fo grave es causa do nulidad como tambien lo es la fuerza gra-
vo cuando sin ellos el contrato no se hubiera Yerificado. 

La diferencia entre el miedo y la fuerza consiste en que el miedo recae 
:Solo sobre la creencia aunque no se operen actos opresirns. 
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Los jurisconsultos presentan algunas veces como ejemplo el terror que 
~exto Tarquino inspiró á Lucrecia. 

La esposa de Colatino no cedía ante la fuerza. J_ja perpectiva de la muer· 
te era insignificante para ella. 

Pero una idea espantosa se apoderó de su ::inimo, y ante esa idea su-
cumbió. · 

Tarquino para quien todos los medios eran posibles, en el silencio de la 
noche y en la soledad de una habitacion privada á la cual por abuso de con
fianza habia podido penetrar, viendo que toda fuerza material era inútil dijo 
á su víctima: " Te mataré aquí, mataré tambien á un esclavo, colocaré en 
tu lecho los dos cadáveres; y diré al pueblo romano que sorprendí en adulte
r io á la esposa de Colatino, y que he castigado eL crímen con la muerte." 

Atendidas las costumbres de Roma, las leyes de aquella época, la condi
'Cion miserable de los esclavos y el carácter del agresor, que tantas pruebas 

- había dado de cumplir promesas semejantes, produjo el espanto que se de
seaba y el r~sultado que se·af)etecia. 

Este ejemplo histórico puede servirá los abogados y á los jueces para 
calcular segun las circunstancias ese miedo irresistible que es causa de nuli
dad en los contratos. 

La fuerza se opera con violencia material sobre la persona .. 
La ley P\ tít9 10, Partª' 'Tª' dice: "que fuerza es cosa fecha á otri tortíce

ramente de que non puede amparar el que las recibe." 
La ley 15, tit. 29, Partª' 4ª' dice que es nulo el matrimonio qut:: se celebra 

por fuerza. 
La misma ley esplicando lo que es fuerza, contiene esta cláusula: "la 

fuerza se debe entender desta manera, .quando á alguno aducen contra su vo· 
Juntad, ol prenden, ol ligan, ol facen otorgar el casamiento." 

En el caso de fuerza falta la voluntad. Por tanto el contrato es nulo. 
El inciso 79 del art9 2365 dice que tambien lo es cuando .no existe causa 

-para obligarse. 
El arto. 1406 dice: "que para la validez de los contratos se requiere el 

consentimiento de las partes, su capacidad parn. contratar, cosa cierta que 
sea materia del contrato y causa justa para obligarse. 

La causa es lo que motiva la obligacion: no hay obligacion sin causa, 
por la misma razon que no hay efecto sin ella. 

Si se asegura que un individuo está obligado, es preciso que lo esté por 
algun motivo, por alguna razon, ó lo que es lo mismo por alguna causa .. 

Esta puede ser lucrativa como la donacion, ú onerosa como la venta. 
Siu embargo no es preciso que se esprese en los documentos. 
El arto. 2368 dice: "no es nece:;:ario para la validez de la obligacion es· 

presar la causa." 
De aquí se deduce que esta se presume. 
Esa presuncion admite prueba en contrario. 
El que dice que no hubo causr. debe justificar su aserto, y comprobado 

este, la obligacíon es nula ( arts. 1422 y 1423. ) 
La accion de nulidad dura cuatro años. 
En los casos do los incisos primero y segundo art. :2365 la nulidad está 

;i la vista y no requiere prueba. 
Lo mismo puede decirse respeto de los casos del inciso 4° 
Tratándose del 30., es preciso comprobar la menor edad ó incapacidad 

1lel que se obliga. 
Preciso es probar tambien el error y que este contiene las circunstancias 

del artículo 1408. 
El dolo no se presume: necesita probarse (art. 1410). 
Preciso es tambien comprobar la fuerza ó la violencia con las circunstan

cias que espreea el Qrt. 1413. 
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El contrato hecho por error, violeucia ó dolo no es nulo ipso jure¡ y solo 
da lugar á la accion de nulidad ( 1414). 

Las obligaciones que ·en si mismas son válidas pueden rescindirse en algu
nos casos. 

Se rescinden cuando se ha cometido fraude en perjuicio de los acreedores 
a1enajenar los bienes del deudor. 

Las enajeJ1acioncs á título gratuito hechas por el deudor en estado de in
solvencia, pueden ser r0scindidas como fraudulentas á instancia de los acreedo- · 
res ( art. 2361.) 

Queda tamblen sujeto á rescicion y puede revocarse el pago hecho en esta
do de insolvencia por obligaciones á cuyo cumplimiento no podia ser compeli
do el deudor al tiempo de la solucion (2362). , -

Laaccion para pedir la rescicion dura dos años (3363). 
Lo espuesto basta para dar una idea jeneral de las obligaciones qua son 

nu1as y rescindibles por este Código, de la diferencia que hay entre unas y o
t ras y de lo que cs:indispensable justificar para que la nulidad ó la rescicion 
proceda. 

§ XVI. 

De la cesion ele bienes. 

Bsta materia está fundada en los mismos principios del tít. 15. Part. 5 .~ 
Sin embargo el Código presenta disposiciones que no se encuentran en las 

le.yes antiguas. . 
.Algunas de estas se ven en el artículo 2373. 
La cesion de bienes produce los efectos siguientes : el deudor queda libre 

de todo apremio corporal, sus deudas se cstinguen ha sta la cantidad que sean 
satisfechas con los bienes cedidos; y si estos no hubieren bastado para la com
pleta solucion de las deudas, y el deudor adquiere dcspues otros bienes, está 
obligado á completar el pago con estos. 

La cesion no trasfiere la propíedad de los bienes del deudor á los acree
dores, sino solo Ja; facultad de disponer de ellos y de sus frutos hasta pa
garse. 

§ XVII. 

Del beneficio de competencia. 

Se llamu. así el que se concede á ciertos deudores para no sei; obligados á 
pagar mas de lo que buenamente puedan, dojandoles lo indispensable para una 
modesta subsistencia segun su clase y circunstancias (artículo 2381). 

Las leyes españolas concedian este privilejio á los ascendientes respecto 
de sus descendientes y al contrario, á l0s hermanos, á los sócios, á los con
. .vuges, á los suegros, á los patronos respecto de los esclavos á quienes dieron 
libertad, á los titulos de Castilla, á los empleados públicos, á los Clérigos, al 
(lonante r especto del donatario y á los que habian hecho cesion de bienm« 

El artículo 2382 limita esto beneficio á los casos que él espresa, y el si 
~uiente termina la materia diciendo que no se pueden ped. r alimentos y ben e- . 
ücio de competencia á un mismo tiempo. 

§ XVIlI. 

De la graduacion de acreedores. 

El sistema hipotecario de que ostensamente hemos hablado en el parra-
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fo XI produce una reforma en la graduacion do créditos. 
El deudor está obligado á pagar con sus bienes pero no con los agenos. 
El artículo 2386 dice, ' 'No entran en concurso l º: los que fueren propieta . 

ríos do bienes no funjibles, existentes en poder del deudor, 6 de funjibles que 
se hayan entregado e_n arca, cofre, fardo ó paquetes cerrados y sellados y 
se encuentren en el mismo estado. 2. º Los acreedores h}j_1otocarios. 

Si una persona ha, dado al deudor un reloj ú otra cosa en préstamo, lo 
prestado no per tenece al deudor. 

Si no le pertenece no puede pagar con ello á sus acreedores. 
El duelío de la cosa sin •entrar al concurso puede pedirla y se Je debe 

dar. 
Lo mismo sucede cuando en poder doi deudor está una cosa depositada: 

ó en cnalquier otro concepto_ un objeto cierto y determinado que pertene
ce :1 otro y so encuentra en manos U.el que debe. 

Los acreedoros hipotecarios tampoco entran en concurso. 
Si entraran, quedarian sujetos ~1 todas las esporas, dilaciones y mo

lestias de juicios que se hacen interminables; la hipoteca quedaria anonadada; 
ó, cuando méuos, no daría el resultado de eficáz garantía que es la base del 
nuevo sistém11 hipotecario. 

L21, hipoteca es una especie do onagenacion. Por esto el artículo 2024 
dice "Que no podrán hipotecarse los bienes do las personas que no tienen 
la libre disposicion de ellos, sino en los casos y con los requisitos que pres
criben las leyes para su enagenacion. 

Siguiondose el principio de que el deudor debe pagar con sus bienes 
y no con los agenos, con los hipotecados debe cubrirse en primer lugar el cré
dito que ellos g arantizan, por que la hipotéca os una especie do onagena
cion en favor del acreedor. 

La diferencia que hay entre el acreedor do <lominio y el hipotecario 
es que el primero no necesita para sor pagado que se venda la cosa sino 
que viene por e11a y reconociendose que es suya se lo dá; mientras que 
que ol segundo viene no á lle;varso la cosa, sino á podit· que so venda y t:c 
pague con el producto. 

Al acreedor do dominio portenoco toda la cosa. Al hipotecario solo 
pertenece la parto qno garantiza su crédito. 

· I<~ l no viene á pedir que se le tloclare conduoiio y á formar una comu
nion ó sociedad. 

Viene <Í que se le pague. 
A eso pago está afecta una cosa. Esta cosa 110 puedo emplearse si no en 

satisfacer la · deuda que garantiza. 
Lo ú nico que falta os la venta y os menester procederá ella. 
Es indispensable tambien que se haga por su justo precio para no dofrau· 

dar al acreedor en caso de que la cosa hipotecada valga i1oco, ó para que 
el deudor á quien correspondo la parto que del valor quede pagada Ja don
da, no sea defraudado. 

Los artículos 2388, 2389 y 2390 indican Ja, rnr.r1cra con que al efecto se 
debe proceder. 

Aunque el acreedor no se presente en el per iodo que dure ol concurso, no 
debo perder n1 crédito. Entonces debe venderse la finca hipotecada y de
positarse el importe del crédito hipotecario y de sus réd itos conformo lo pre
viene el artícvlo 2391. 

Solamente pueden disminuir do la suma con que al hipotecario debe pa-
garse los gastos indispensables para que la finca rn venda. . 

Se hace esta venta para cubrir con el producto al hipotecario. 
J usto es que quien tiene un interés inmediato en que la venta so Yerifi

que pague los gastos de ella . 
Por lo mismo el artículo 2302 <1icc: que so pagadn en primer lugar los 
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gastos del juicio de que trata el artículo :wss y los que se causen por las 
v:ntas de que hablan los artículos 2389 y 2391. 

El acreedor hipotecario se paga con el valor de la cosa hipotecada. 
Si esta cosa no existiera no tendria con que pagarse. De aqui se deduce 
que tarnbien deben cubrirse con el pToducto de la finca los gastos de su pro
pia conservacion y los que motiven los contratos de seguro. 

Por una consideracion rentística siguen la misma suerte las contribucio
nes á que la finca esté afecta en los {ilt imos cinco años. 

Segun lo cspuesto, el que dé dinero con la garantia de untt finca que se 
le hipotéca y que no aparece gravada en el rejistro . público, puede estar 
plenamente convencido ele que el clia del pago, en el valor de aquella cosa 
solo le pueden anteceder los gastos indispensables para que se haga efec
tiva la venta, los ele conservacion y aseguro ele la cosa hipotecada y los de 
contribuciones que por ella se deban ele los últimos cinco años. 
. Cubierto esto vienen en segnicla los hipotecarios, conforme á la fecha 
de su respectiva inscripcion y comprendíendose en el pago 1os réditos de 
los ültimos cinco años. · 

Todavia el acreedor hipotecario puede decir que no reconoce los gastoi:: 
de conservacion dela cosa hipotecada si estos no han sido ncce3arios. 

De la disposicion que manda reconocerlos podria abusars9 mucho sino tu
viera taxativas. 

El articulo 2393 dice: para que se paguen con la preferencia se:ilalaua 
.los créditos comprendidos en el caso 2º del artículo anterior, es indispon- • 
-sable que hayan sido necesarios. 

El fondo del concurso se formará, dice el artículo 2405, cou el sobran
te de los bienes hipotecados, dcspues que hayan sido cubiertos los cr@clitos 
contenidos en el artículo 2392, y con los domas bienes propios del deudor. 

Con este fondo se hacen los pagos segun la preferencia que la ley sc
!iala y que fija el parrafo 2º titulo 14 libro 3~ 

El hipotecado no debe temer que se le antepongan ni los gastos del 
concurso, ni los créditos funerarios, ni los dela l'íltima enfermedad, ni ningu
no otro por privileg iado que sea. 

Estos se pag an con los fondos del concurso, y las hipotecas no entran 
en concurso. 

Estan sujetas <i un procedimiento rápido para la venta de los bienes en 
11uc consisten y esos gastos, sí pueden pesur sobre los hipotecarios segun 
se ha dicho en la espliCacicn del artículo 2392. 

Los parrafos 3º '1º 5º y 6. 0 siguen presentando con cstcnsion y prolija-
mente todos los casos de prelacion. · 

Tocla.Yia el artículo 241!) habla do créditos hipotecarios. Dice qne pagados 
los acreedores contenidos en los parrafos que preceden, 10 ser~in los hipotecarios 
r1uc hubieren quedado en parte insolutos, por no haber alcanza.do á cubrir sus. 
créditos, el precio ele los bienes que les fueron hipotecados. 

§XIX. 

Iuterprcfacion de las leyes. 

La iuterprctacion tiene por fin_ ::wcrigt:~r el Ycl'\ladero sentido de J::i, 
Jcv esto es : el propósito, la mente del leJislador. 

"' Las palabras tienen diverso sentido. 
Basta abrir cualquier diccionario para Y~l' la multitud. lk signiücacio-

nes que cada una t iene. . 
No es posible ademas que qu1011 fo1:ma un Có1ligo, ya sea un homlJrc 

solo ya sean muchos, tenga.u presente ,~tempre tollas las circunstancias ac
ddentales contenidas en millares <fo an.tculos. 
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J<'acil es la coherencia absoluta en todas hs circunstancias que forman 
la báse de un sistéma. 

No lo es en todos los detalles y accidentes de un Código. 
Si la hubiera dejarian las leyes de ser producto de la falible inteligen-

cia humana. 
Los Códigos afamados del mundo contienen antinómias. 
Abundan en las Panclectas y no faltan en la Institutp. 
El primer Código de Justini::mo contuvo tantos errores qtte foé preciso 

formar otro nuevo llamado Repetitce. 
Las Partidas presentan con traclicciones é incoherencias que han sido 

objeto de profundos estudios jurídicos. 
Del mismo defecto adolecen el Código de :Federico H, el de Napoleon J, 

.Y todos los conocidos hasta hoy. . 
La falibilidad humana, la falta de absoluta exactitud cu los idiomas, el 

diferente modo de .comprender un mismo concepto distintas personas, dan lu-
gar á duda:;, á controversias que es preciso resolver. _ 

No menos contribuyen á la oscuridad los errores do la, imprenta. En la 
ediccion de las Partidas dirigidas por el erudito Gregorio Lopez se encuentra: 
ampararlo en lugar ele partirlo; arnpárasc mejor por párase peor; anduxese 
por troxiese; acrescentar por enderezar; amar por lzabe1•; ayuna por aina; 
cantando por catando; cosas por mugcres; cura por caro; claño por dueño; 
fue1·rn por fasto; macli-c por padre; mo)'(lclores por mayonlomos; venganza 
por vergüenza. 

Estos errores y otros muchos fueron cnid::dosamcnte señalados por la 
~Real Academia de la Historia. 

Mas tarde fué preciso tambien correjir la cclicion de la Academia ])Or o
tras que tambien necesitaran ser correjidas. 

Una ley de las Pamlcctas dice : Scire lcr;es non est 1:e1·uci tencre sen C(l,

rmn vim ac potestatern. 
La ley 13. tit. 19. Part. P. dice : " Entenderse deben las leyes bien et dere-. 

chamente, parando siémpre mientes en el verdadero entendimiento dellas á la 
mas sana parte et mas provechosa segunt las palabras et las rnzones que hi 
fueren puestas. Et por esta r azon non se do ben escrebir por abreviamiento de 
escriptura, nin por razones menguadns porque los homes ca.yen en yerro, en
tendiendolo en una manera segunt la letra seyondo de otra seguJ?t razon. Ca 

·saber las leyes non esta solamente en aprender et decorar las letras della;;:, 
mas en saber el su verdadero entendimiento. 

Es preciso que esté decidido qnien debo dal' esto Yerdadoro entendimien
to y que principios deben seguirse para fijarlo. 

La ley 14 del mismo tít. y Part. dice : "Dubdosas seycndo lns leyes por 
yerro de escriptura 6 por mal entendimiento del que las leyese, porque hobie
sen menester do ser bien espaladinadas et fechas, et entender la verclat dellas, 
esto non puede ser por otri fecho si non por aquel que las fizo, ó por otro 
que sea en su lugar que haya poder ele las facer· de nnorn1 ot guardar aque-
llas fechas." ' · 

La ley 1 ª' do Toro dice: " y porq uo al R ey pertenece y ha poder de hacei· 
Cueros y leyes y de las interpretar, y declarar y emendar donde viere-que cum
ple, tenemos por bien que si en los dichos fueros, ó en los libros do las Part'.
das sobredichas, ó en este nuestro Lib. ó en algunas leyes ele las que en él se 
contienen, fuere menester dcclaraCion, y interpretacion, ó emendar, aí'í.atlir, 
ó tirar, ó mudar por nos que lo hagamos." 

Las mismas leyes de 'J'oro son interpretaciones uel derecho antiguo. 
Bsta interpretacion hecha por el lejislador ha siclo llam:uh :rnténtica 1v}r 

los jurisconsn·ltos. 
Ellos agregan otras dos. 
Darn:rn ;i una de estas nsn:il y :i otra <loet1·inal. 
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Dicen que intcrpretacion usual es la que prnviene del modo con que lo~ 
'L'ribunales han entendido la ley en los casos en que ha sido necesaria su a
lllicacion. 

Afladcn que se llama usual porque se funda cu el uso y práct ica ante
rior, ó sea en los precedentes qnc forman una jurisprudencia consuetudi
naria. 

Concluyen diciendo que interpretacion doctrinal es la que fijan los escri
tores y juris tas, esplicando, restrinjiendo ó estendiendo la ley. 

Mucho se ha abusado de la interpretacion usual. 
E n virtud de ella se ha. pretendido abrogar ó derogar leyes clarns y ter

minantes cuya mente no podía admitir duda. 
Se ha olvidado las circunstancias IJUe las leyes Hornanas y de Partida exi

jian para constituir derecho consuetudinario y se ha denominado costumbre ;i 
cualquier pníctica forense. 

Este nlJnso lo llilmo: 1 if;to consignado en algunas le.r·:i.s centro-ameri-
canas. · 

Una de estas d ice: ' 'que tres sentencias <'Onformcs constituyen Jn, costurn
IJre que tiene fuerza de ley. " 

Tal disposicion se opone ;i los principios de lejislacion y jurisprudencia. 
'frcs sentencias conformes contra una ley escrita son tres infracciones re

prensibles, y aun punibles que deben reprimirse en Yez de ser condecoraclafZ 
con el nombre de ley. 

El Código Civil no admite el derecho consuetudinario. 
E l párrafo 2" <le este informe esplica estensa111ente las razones que al e

lecto se han tenido. 
La interpretacion doctrinal es indispensable xrnclrns Yeces. Al hacerla de-

ben teneree presente las reglas de que habla el párrafo l~, título 15 del Lib. 3" 
Esa intcrprctacion produce efectos t ransitorios. 
Solo sirve para. resolver el caso concreto que se presenta á los Jueces. 
Los Jueces, dice el art. 18 no pueden suspender ni denegar Jn, adminis-

trncion dcjnstici::i. por falta, oscuridad ó insuficiencia de las leyes: en tales caso~ 
resolvernn atendiendo: 1° al espíritu (]e In, ley : 2" á otras d isposiciones sobre 
casos análogos; y 3" á los principios j enernles del derecho, sin pe1juicio de diri
jir por sepn,rado las correspondientes consulta¡::, á fin tlc obten.er una r egl11 
ricrta para. los nuerns actos que ocnrra.n . 

.ne la Iutcrprctacion ifo los coutrato8. 

'l'n.mbiun es necesario aYerignar la verdadera y lcgftima iutencion de lo:" 
l'Ontratantes cuando se decide acerca de las convenciones. 

El Código de J nstiniano y las Pandectas señalan al erecto muchas regla~. 
::vruchas establece tamhien el tít. 33 de la Part. 7'l · 
E l párraíb 2º tít. 15 lib. 0" recapitula estas reglas y concluye con esta 

1lisposicion general. "Cun,nrl.o por los t érminos en que está eoncehido el con
trato, no puede venirse en conocimic11to éle cun,l haya sido la intencion ó YO· 

luntaü ele Jos con trabntes í'obrc el objeto principal, es nula la oblip;acion. 

De la ohscrYancht clel Código Ch'il. 

Para <JUC una legislacion colteroute, arreglada al espíritu lle la. ópocn, -:¡ 
conforme ;i las necesidades del p:;i.is se observe y para que se tenga por insub
.-.istente ese cúmulo de antiguas leyes que preceden de d i>crsas foentes y qut· 
;;e han adoptado en diversos f'.' igloS". es imli spcnsablc que se di~·fl dara, csprc-
"ª y terminant emente. · 
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Lo dicen los arts. 2,140 y 24,!l. Ho aquí sus palabras: "Las ;lisposiciones 
contenidas en los tres libros de este Código serán guardadas y cumplidas en 
todos los Tribunales y Juzgados de la República." 

"Queaan di>rogados todos los Códigos españoles que en materia· civil han 
'formado la legh;lacion del pais, las leyes, decretos, órdenes y resoluciones emi
í.las en materia civil desde el 15 de Setiembre de 1821 hasta la fecha, que se 
opongan á las disposiciones del presente Código." 

Un Código civil r:o es trn tratado de legislacion universal. 
Materias hay que no son su objeto y que requieren Códigos, reglamentos 

·Ó disposiciones especiales. , 
Seria imposible hacer que el Código civil contuviera la::J leyes militares. 

Al abrazarlas Yariando de naturaleza se convertiría en ordenanzas del ejér-
cito 6 armada. -

La materia do minas es muy complicada. Necesita onlenanzas especiales. 
El conjunto de leyes de haciend[l forma una legislacion diversa. 

Por todo esto, el art. 2442, dice: ''En materia de.hacienda, mineria, de 
los fueros de guerra y de comercio, se observarán las ordenanzas y reglamen
t os respectivos sugetándose á este Código en todo lo que no se haya resuelto 
por ellas." 

Otras materias son tambien objeto ele leyes especiales. 
El art. 558, dospues de habet· dado reglas sobre ocupaciou dice : "En 

·10 demás, el ejercicio de la caza y de la pesca estará sugeto á las ordenanzas 
especiales sobre estas materias y á las municipales de cada pueblo." -

E l art. 1865 dice : ''Qué los juegos de suerte y azar quedan sugetos á los 
reglamentos de policia. 

El art.'1897 declara que los seguros en materia de comercio y los prest¡i;
mos á la gruesa ventura, se arreglarán por las leyes mercantiles. 

Lo mismo dice acerca de las libranzas el art. 2217. 
Otras materias hay que por circunstancias especiales s0 !mu dejado á le

s es que no se hallan cu este Código, como terminantemeuto se espresa en lof' 
lugares respectivos. -

Las leyes no pueden tener efecto retroactivo. 
Este principio anterior á toda ley escrita se halla consig nauo cu el art. 2" 
En virtud de él, el art. 2443 dice. "Las decisiones de los juicios sobre 

contratos ó hechos anteriores :i la promulgacion de este Código, se arregla
rán á las leyes que r~jian en la época en que so celebraron ó acontecieron." 

No basta que una ley se emita. para que ¡;0 a obligatoria; es preciso qne la 
-conozcan las personas ii quienes debe reg ir . 

Por tanto la promulgacion os indispensable. 
Bl art. l " dice : "Las leyes, reglamentos, cil'culares ó cualquiern otra 

clisposicion ele observancia general emanados ele la autoridad, obligan y sur
ten sus efectos, desdo el día de sn promulgacion en los lugar es que esta. deba 
hacerse, 6 desdo el dia que ftj e la misma ley, reglamento, circular (Í disposi
cion de obsr.n-n,neia gcncrnl, aunque se lrnyan publicado antes.'' 

El Código, no solo es una ley, sino una coleccion do leyes de obscrnrn
cin general. 

:N"o puede comcnrn1· ü rcjir sino tlcspue:; de sn pronrnlgacion. 
Atendida su mag nitud y la necesidad de que la conozcan todos los indivi

duos Y COl'pOl'UCiones qnc ~t ¡;¡ dcbn,n UlTOgla.r SUS actos, se lut f!jndo el di a 
en qne debe cümenzar :.t regir. 

El nrt. 2--14'1- d ice : "l~stc Código cnmcnzai·;i ;í 1·0.!.!:it· i'cis mcsc,q dcspnes 
,de i'tl pnhlicacion . 
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CONCijUSl:ON . 

Hemos preseutado los principios inlllutablcs de j m;t,icia en qne e::itc Códi
go descansa. 

Hemos puesto de relleve lns principales modificaciones que se ha creit.lo 
conveniente hacer á laR leyes que nos hnl>ia n regido. 

Hemos exhibido las rannes que hubo pare. aceptar esta;; moL1ificacionm; 
é indicatlo tambien mncho de lo concerniente ~i disposiciones de una impor
t:rncia secundaria. 

No ha sido posible escribir aceren. <le todos los párrafos del Oóuigo. 
Una obrn Lle esa especie escederia los límites de un simple informe. 
El que la emprrn<'b no formará nn prólogo sino un tratado ~omplcto de 

derecho civil. 
Cuamlo se p tesenLan las <lifoTencias entre el Código y las leyes antiguas 

no se tiene muchas veces en c~:ienta disposiciones qnc segun una interpreta
cion mas 6 menos violenta pudiera mollificar lo que se dice establecido por el 
der echo español. 

A.sí es, que nn el párrafo 1° de "Ste informe hablando de la ig noranoia de 
las leyes, se tuYie1·011 presentes las Partidas y no se mencionaron las leyes P 
.r 2ª' tít. 2º lib. ;-)'' de la Nov. Rccop. 

La última de e"'t.a.,; habla de los rlelitcis y ninguna aplicacion tiene á las 
materias contenidaf' 01i el Código Civ'il · 

La primera consigna una regla geue1:al determinada tambien en ias Par· 
licias acerca de que las leyes son para todos y sin embargo existían en el Có· 
digo Alfonsino laf' escepeiones de que el párrafo l º de este informe habla. 

La Comision, como antes dijo no pretende p!·esentar una obra perfecta; 
pero si haber dado un paso hácia la mejora y perfeccion. Cree que si los Go
biernos que antes nos rigieron hnbieran querido hacer al pais el gran bien de 
darle una lcgislacion propia, esta habría sido mas completa y dig na de la i" 
aspiraciones del ,Tefe actual de la Naciou. 

Habrian cntónccs concurrido :i los Códigos Don José del v-allc, · Don Mi
guel Larreinaga. Don Yenancio Lopez, Don J·osá :\fariano Gonzalez y otros 
nrisconsu1tos que no i:<olo honran nuestro Poro sino que son glorias Centro

.\mericanas. 
Si mas tarde se hul>iera acometido'. esta empresa, la juventud Lle hoy a

provechando la enseñanza que ahora se le dá, enteramente á la altura de las 
academias mas progresistas, habría fürrnado Códigos verdadera.mente dig:-
uos de la República. , 

La empresa se ha ..:orona<lo al caer la administru.cion de treinta años, 
4ue no deja ¡quien podria pensarlo! la luz que atraYesando las leyes ~olonia
les y el sisteU1a gubernativo de la casa de Austria y de Ilorbon, iluminó nues· 
tro suelo, y apareció radiante en la Asamble'.1 Nacional Constituyente Lle 1824. 

Los Códigos, por desgracia no se hicieron cntónccs, y ya no Ci'i posible 
,·~perar á los que hayan de h acerlos mejor. 

La Comisi0n confia en que la juventud , grnta esperanza de la p<Í
Ll'ia, enmendará los defectos en que se ha incurrido y se promete que al 
hacerlo y ante:;: de promrnciar un .iuicio ~cn~ro. nrcrca do- los indi'°ith1os que 
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suscriben, uo olvide el vehemente deseo del bien que los anima, los cnorcf' 
._,HJ deja el pa!!ado y la falibilidad inherente á la naturaleza lrnmm1:i. 

Guatemala, 5 de Febrero de 1877. 

Sr. Presidente de la Uepúblic~L 

~----~·--·-----

NO'l'A.- -La Comision codificadora se compuso en un principio segun a
cuerdo de 26 de Julio de 1875, de los Sres. Ledo. Don Marco .Aurelio Soto, 
Ministro de Gobernaclon, Justicia y Negocios Eclesiást;cos, Dr. Don Lorenzo 
Montufar, Ldo. Don José Barberena, Ldo. Don Ignacio Gómez, Don Valoro 
Pujo! y el Ldo. Don Cárlos F. Murga en concepto de Secretario: posterior
mente fué agregado á esa comision el Lelo. Don ,José Salazar; y por tíltimo el 
Ldo. Don Joaquín :Mr.cal. -·-A consecuencia de la guerra con la Hepública dci 
SalTador, la comision tuvo que suspender sus trabajos y no los continuó hasta 
que por acuerdo de 29 de Setiembre'"clel año pasado dispuso el Supremo Gobier
no que se terminaran por lo¡; que suscriben el anterior infül'me, y el Sr. Ldo. 
Don Joaquín J\focal, Ministro de Relaciones Esteriores, que por ho)larsc au~en
te :110 concurrió á la terminacion de los Códigos . 

-------
... 

. . . ·~ . ' 



,M1NISTERIO DE j}OBERNA.CION . 

JUSTICIA Y 

NEBOCIOS ECLESIASTICOS, 

DECRETO NUM. 175. 

J. R UFINO BARRIOS, Jeneral de Division y Presidente de la 
Repúblicct de Guatemctlrt. 

CONSIDERANDO: 
Que la lejislacion hasta ahora vijente !3n la República, en 

su mayor parte la antigua española, es incompleta, confusa y de 
dificil intelijencia y aplicaciou por hallarse contenida en diferen
tes cuerpos: 

Que el Gobierno con el prop6sito de reemplazar esas leyes 
defectuosas con c6digos que se hallen á la altura de los adelantos 
de la época y progresos del país, nombr6, en acuerdo de 26 de Ju
lio de 1875, una oomision de jurisconsultos encargada de redactar 
los; y 

Que dicha comision ha dado cuenta con los proyectos de 
C6digos qvn y de Procedimientos, conformes en todo con los prin
ci píos de la lejislacion moderna y adaptables á las circunstan
cias peculiares de la República; y en uso de las ámplias facultades 
de que me hallo investido, 

DECRETO: 
Los siguientes C6digos Civil y ~le Procedimientos que comen

zarán á rejir en la República desde el día 15 de Setiembre pró
ximo. 
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CODIGO CIVILª 
-·.......--·-

TITULO PRELIMINAR. 
D.E LAS LEYES EN GENERAL . 

..... O.,dl" .ARTÍCULO 1? Las leyes, reglamentos, circulares ó cualquiera 
otra disposicion de observancia general emana.das de la aut9ridad, 
obligan y surten sus efectos, desde el dia de su promulgacion en 
los lugares en que esta deba hacerse, ó désde el dia que fije la 
i:riiima ley, reglamento, circular ó disposicion de observancia ge
neral, aunque se hayan publicado antes. 

2. La ley no tie~e efecto retroactivo. 
3. A nadie ptrnde impedirse lo que la ley no prohibe. 
4. Las leyes penales., de policía y de seguridad, 9bligan á to

dos los habitantes y transeuntes; salvas las disposiciones estable
cidas por el derecho iQternar;ional. 

5. Respecto de los bienes inmuebles, sitos en la República, re
jirán las leyes guatemaltecas, aunque sean poseidos por extran
j,eros. 

6. Contra la ob::iervancia de la ley, no puede alegarse desuso, 
costumbre ó práctica en contrario. 

f(_- 7. No se pueden renunciar las leyes. 
8. Las disposiciones de una ley, relativas á cosas ó negocios 

particulares, pl·evalecerán sobre las disposiciones generales de la 
misma ley, cuando entre las una.s y las otras no hubiere acuerdo. 

9. Los actos ejecutados contra el tenor de las leyes prohihiti· 
vas, serán nulos; excepto en los casos en ,que las mismas leye1 
acuerden su validez. 

10. Cuando la ley 6lara nulo algun acto, con el fin expreso 
ó tácito de precav& nn fraude, ó de proveerá algun ol~jeto de r.on· 
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veniencia pública ó privada, no se dejará de 'aplicar la ley, aun
que se pruebe que el acto que ella anula no ha sido fraudulento 6 
contrario á su fin. 

11. Ln; ley no queda abrogada ni ·derogada, sino por otra pos
terior. 

12. El que ejerciendo su propio derecho, procura sus intere
ses, debe, en caso de conflicto, y á falta de disposicion especial, 
ceder al que trata de evitarse perjuicios. 

13. Respecto de la forma ó solemnidades externas de los con
tratos, testamentos y de todo instrumento público, rejirán las le
yes del país en que se hubieren otorgado: Sin embárgo, los gua
temaltecos ó extranjeras residentes fuera de la República, que
dan en libertad para sujetarse á las formas 6 sol!=Jmnidades pres
critas por la ley gua,temalteca, en los casos en que el acto ha.ya 
de tener ejecucion en la misma República. ' 

14. Las obligaciones y los derechos que nazcan de los contra
tos 6 testamentos otorgados en el extranjero po:r guatemaiteco3, 
se¡ejirán por las disposiciones de este Código, en caso de t¡ue 
dichos actos debaB cumplirse en la República. 

15. Si los contratos ó testamentos de que habla el artículo an
terior, fueren otorgados por un extranjero y hubieren de ejecutar
se en la República, será libre el otorgante para eleg~f la,Ief- á qu.~ 
haya de sujetarse la solemnidad interna del a.cto, en.cuant<nif fo
terés que consista en bienes muebies. Por lo que respectl:ll á los 
raíces, se observará lo dispuesto en el artículo 5. -

{ 16. El que funde su derecho en leyes extranjeras, deberá pro· 
bar la existencia de estas y que son aplicables al caso. 

17. Los Jueces no pueden dejar de aplicar las leyes, ni jllzg~r:· 

sino por lo dispuesto en ellas. 
18. Los Jueces no pueden suspender ni denegar la administra.:. 

cion de justicia por falta, oscµrid'ad ó insuficiencia de las leyes~ 
en tales casos, resolverán atendiendo: 1? al espíritu de la ley: 2? 
á otras disposiciones .sobre casos análogos; y 3? á los principios 
generales del derecho, sin perjuicio de dirigir por separado las 
correspondientes consultas, á fin de obtener una regla cierta para 
los nuevos casos que ocurran. ' 

19. Nadie puede alegar en su favor la.ignorancia de las ley~s . . ... ' 
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LIBRO I· 

DE LA8 .PERSONAS. 

TITULO l. 
D 1 V I 8 l O N D E l, A S P 1!~ R, S''{) N A S . 

~ l. ·-
ARTÍCULO 20. Las personas son naturales ó jurídicas. 
21. El hombre, segun su estado natural, es nacido ó por nacer. 
22. El homb¡e, desde que nace, tieJrn los derechos que le reco

nocen las l~yes. 
• ZS": -Al qt~e está poi· naoer, se le 'reputa nacido para todo lo que 

la fa.vornce: 
24. Si dos 8 mas nacen de un mismo parto, se considerarán 

igual@ en lo~ tlerechos civiles que dependen de la edad. 

§ II. 

De los varones y mnjere~. 

¡ARTÍCULO 25. Por el _estado natural, son tambien las pet·sona~ 
varones ó mujeres. 

26. Bajo la palabra honwre se comp1·ende la mujer; y las dispo
siciones de la ley abrazan ambos sexos, siempre que ella no dis
tinga expresamente. 

27. Los varones y l~s mujeres goza:o. de los derechos civiles, y 
están sujetos á las obligacion~s que establece este Códi~o. 

§ ií:r. 

De los llJ#Ores y menores de edad. 

ARTÍCULO 28. Son mayores l!JiS personas que han cumplido l~ 
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edad de veintiun años, y menores las que aun no han llegado á 
esa edad. 

29. Por la mayoria se adquiere la capacidad para todos los ac
tos de la vida civll. 

30, Los casos en que los menores son ca.paces de algunos actos 
civiles, están determinados por la ley. 

§ IV. 

De los capaces é incapa,ces. 

ARTÍCULO 31. Las ptirsonas son tambien capaces ó incapaces. 
32. Son capaces las que no esLfo comprendidas en el artículo 

siguiente. 
33, Son incapaces: 
l? Los locoei: 
'2? Los fátuos: 

• -. 3-? Los pródigos declarados judicialmente para todos los actos 
que determina la ley. 

· Ji34. Para que álguno pueda ser declarado pródigo, es necetario 
que se le pruebe dilapidacion de mas de una tercera parte de sus 
hl@~. w 

" ..-·As5. La dilapidacion puede consistir: 
1? en pérdidas al juego: 
2? en gastos de saraos, paseos, convites ó mujeres públicas: 
3? en obsequiar ~t personas á quienes no se debe oblig~cion, des-

pues de haber donado lo que, conforme á este !Jódigo, se permite 
qonar: 

49 en obligarse por cantidad que no se ha recibido; y 
5? en cualesqui~ra otros gast0s habituales para satisfacer vi

cios. 
El Juez, segun las circunstancias, calificará cuando es freCl~en'." 

te ó habitual un hecho. 
·. 36. La dílapidacion de capitales, y no la de 1·enta y fruto, dá 
lugar á la declaracion de prodigalidad. . 

37. Por la declaracion de incapacitlad, quedan las personas en 
est;tdo de interdiccion. 

38. Pueden pedir la interdiccionjudiifID de los locos ó fátuos1 

t>.l Ministerio F~scal y cn~lqniera del pueblo. 

• 
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· ;.1..39. No pueden pedir la interdiccion del pródigo, sino su eón. 
yuge, sus descendientes, sus asceudientes1 sus tios carnales y BUS 

hermanos. 
:.....440. Los tíos y los hermanos solo pued.en pedir la interdiccion 

para favorecer al cónyuge, ó á lo.s ascendientes ó descendientes 
del pródigo. 

41. .Al declarar los jueces la iuterdiccion judicial por causa de 
prodigalidad, pueden, segun las circunstancias, poner al pródigo 
bajo Ja direecion de otra persona: sin consentim~ento de la cual 
no ptteda dar ni recibir prestado, transigit' ni dar cartas de pago, 
enajenar ni hipotecar sus bienes; ó privarlo absoluta.mente de la 
administraeion de sus bienes, proveyéndolo de guardador. 

42. Los incapaces por locura ó fatuidad son reputados menores: 
no pueden ejercer por sí sus derechos civiles: no salen de la pa
tria potestad; y muerto el padre viven como menores, bajo la 
profeccion de sus tutotes ó guardadores. 

43. Los actos anteriores ft la interdiccion del loco ó fátuo pue
den ser anulados, si se probare que la causa de la interdiccion exis
tia ™>toriamente en la época en que se verificaron. 

TITULO 11. 

DE LA8 PERSONAS .JURÍDICAS. 

-
ARTÍCULO 44. Llámanse versonas jurídicas, las asociaciones ó 

corporaciones temporales ó perpétuas, establecidas con algun fin 
· ó por algun motivo dil utilidad pública. 

45. ~inguna asociacion ó corporacion tiene entidad jurídica, sí 
no ha sido creada ó autorizada por la ley. · 

46. Las asociaciones{,) corporaciones que gozan de entidad jurí
dica, pueden ejercer tódos los derechos civiles rel~tivos ií ]os in
tereses lejítirr10s de Rn iqst.ittlto, 



6 CÓDIGO CIVIL. 

47. Las asociaciones de interes particular quedan sujetas tl la~ 
reglas del contrato de sociedad. 

----- -- --
TITULO 111. 

l>E LAS PERSONAS SEGUN I<JL ESTADO UlVJL. 

§ l. 

D~ lm; g·uate1naltecos y estranjerus. 

ARTÍCULO 48. La Oonstitucion designa quienes 80n guatemal
tecos y quienes son extranjeros. 

49. Todos los guatemaltecos gozan de los derechos civiles, á 
no ser que se hallen en algun caso de prohibicion expresa de la 
ley. · 

50. Los derechos civiles son independientes de la calidad de 
ciudadano. 

51. La ley no reconoce diferencia entre el guatemalteco y el 
extranjero, en cuanto á la adquisicion y goce de los derechos civi
les que determina este Código. 

52. Ningun habitante de Guatemala puede eximirse del cum'
plimiento de las obligaciones contraídas en la República confor
me á las leyes. 

<vrt:(/53. Tanto los guatemaltecos como los extraI}.jeros domiciliados 
en Guatemala, ó donde quiera que se hallen, pueden ser éitados 
ante los Tribunales de la República para el cumplimiento de los 
contratos que hubiesen celebrado aun en país extranjero, en ma
terias sobre las cuales las leyes de Guatemala permiten contratar. 

54. El extranjero aunque se halle ausente de la República, 
puede ser citado á responder ante los Tribunales de ella: 

l? Cuando se intente alguna accion real concerniente á bienes 
que están en Guatemala: 

2? Qnando se intente al~una ~ociou civH á con~ecuenc1a <l~ 
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un delito ó de una falta que el extranjero hubiese cometido en 
Guatemala: 

3? Cuando se trate de una obligacion contraída por el extran
jero, en que se haya estipulado que los Tribunales de la Repú
blica decidan las controversias relativas á ella. 

55. Siempre que se trate de una obligacion contraída en país 
extranjero, las leyes del país en que se celebró, sirven para juz
ga.r· del contrato en todo aquello que no esté prohibido por las de 
la República. Regirán solo las leyes guatemaltecas si á ellas se 
sometieron los contratantes. 

56. La guatemalteca casada con extranjero y la extranjera ca
sada con guatemalteco, siguen la condicion de sus maridos. Si 
enviudan, la primera recobra y la segunda conserva la calidad de 
guatemalteca, con tal que residan en la República. 

57. Puede suspenderse ó perderse el ejercicio de los derechos 
civiles, por coridenacion á penas que por la ley produzcan tales 
efectos. 

58. No puede pedirse en Guatemala el cumplimiento de obli
gaciones contraídas en país extranjero, entre extranjeros no do
miciliados, sino en el caso que se sometan á los Tribunales de la 
República. 

59. El cambio de "Nacionalidad" no produce efectos retroac
tivos. 

§ II. 

De los vecinos y trauseuntes. 

ARTÍCULO 60. El domicilio de una persona es el lugar donde 
reside habitualmente: á falta de este, el en que tiene el principal 
asiento de sus negocios. A falta de uno y otro, se reputa domici
lio de una persona el lugar en que esta se halla. 

61. Los empleados públicos tienen su domicilio en el lugar en 
que sirven su destino. -

62. Los que accidentalmente se hallan en un pueblo desempe
fi.ando alguna cornision; no adquieren domicilio en él por este so
lo hecho. 

63. Los militares en servicio activo tienen su domicilio en el 
lugar en que están destinados. 
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64. El domicilio del menor de edad, no emancipado, es el de 
la persona á cuya patria potestad se halla sujeto. 

65. El domicilio del menor que no está b_ajo patri¡, pote~tad, y 
el del n:~ayor Ü\capacitado, es el del tutor. 

66. El domicilio de la mujer casada, sino está legalmente sepa
rada de su marido, es el de ·este: si estuviese separada, se sujeta~ 
rá á las reglas establecidas en el artículo 60. 

67. Los que sirven á una persona y habitan en su casa, sean 
mayores ó menores de edad, tienen el domicilio de la persona á 
quien sirven; pero si son menores y poseen bienes que estén á 
cargo de uu tutor, respecto de los bienes el domicilio será ·el del 
tutor. 

a, f ·' ¡ 68. El domicilio de los que se hallan extinguiendo una· conde
na, es el lugai· donde la extingu.en, por lo que toca á las relacio
nes jurídicas posteriores á la condena; en cuanto á las anteriores 
conservarán el último que hayan tenido. Los condenados á des
tierro simplemente, conservarán su domicilio anterior. 

1 69. La mujer y los hijos del sentenciado á confinamiento que 
/ no le acompañen al lugar de su condena, no. tendrán por domici

lio el del marido y padre, sino el suyo propio conforme á las re
glas establecidas en los artículos anteriores. 

70. El domicilio de las corporaciones, asociaciones y estableci
mientos reconocidos por la ley, es el lugar donde está situada su 
direccion ó administrnci.on; calvo lo que dispqsieren sus estatu
tos ó leyes especiales, siempre que el dorµicilio que en ellos se 
determine, esté dentro la dernarcacion territorial sujeta á este 
Código. 

71. Cuando concurran, con respecto á un individuo, en varias 
secciones territoriales, circunstancias constitutivas de domicilio 
civil, se entenderá que en todas ellas lo tiene; pero si se trata 
de cosa~ que dicen relacion especial ·á una de dichas secciones es· 
clusivamente, ella sola será para tales casos el domicilio civil del 
individuo. 

72. No se presume el ánimo de perma.necer, ni se adquiere por 
consiguiente domicilio civil en ún lugar por el•s'olo hecho de ha
bitar por algun tiempo casa propia ó a.fena. en él, si se tiene en 
otra parte el hogar doméstico., ó si por otra circunstancia aparece 
que la residencia es accidental, como la del vW.jero ó la del que 
ejeree una comi>;ion temporal; ó la. del que se ocupa en un tráfico 
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ambulante. 
73. Los individuos que sirven en la marina de guerra de la 

República\ tienen su domicilio en el lugar guatemalteco en que 
se encuentran. 

7 4. Los que sirvan en la marina mercante de la República, se 
tendrán por domiciliados en el lugar de la matrícula del buque; pe
ro si fueren casados, no separados, y su mujer tuviere casa en otro 
lugar, este se reputará domicilio clA aquellos. 

75. Cuando no siendo casados, tuvieren algun C'stablecimiento 
en lugar distinto del de la matrícula del buque, se considerarán 
domiciliados en él; pero si fueren casados, ~l lugar del estableci
miento será el domicilio respe.cto de los actos relativos al giro, y 
respecto de los demas el de la habitacion de la mujer. 

76. Los ciudadanos guatemaltecos que, sin licencia· del Gobier
no, sirven en la marina de guerra extranjera, ó en buque armado 
en corso por gobierno extranjero, pierden la ciudadanía y domi

. cilio guatemaltecos; y solo pueden recobrarlos segun las reglas 
establecidas para los que sirven á potencia extranjera. · 

77. Los que sirven en la marina mercante extranjera, si no han 
renunciado la ciudadanía guatemalteca, conservan el domícilio 
que tenían al entrar al servicio de la espresada marina. 

78. Nadie puede impedir que los vecinos de cualquier pueblo 
muden de domicilio. 

79. Las disposiciones de este párrafo éomprenden tambien á los 
extranjeros. · 

80. Los vecinos, sean naturales ó extranjeros, están sujetos á 
las cargas y pensiones municipales dél lugar de su domicilio. 

81. Es tranaeunte el que está d-e paso en un lugar. 
82. Los transeuntes no gozan de los derechos, ni estfo sujeto~ 

~í las cargas de los vecinos. 
83. Los guatemaltecos que se encuentran de tránsito en un lu

gar, gozan de las eJi;en©ones si~i~i:ites: 
1? No pueden ser demanda.dos ante los Jueces territoriales, si

no cuando hayan renunciado el fuero de S'll domit•ilio, sin some
ter~e á. otro determinado: 

2~ No puede imponérseles ninguna de las cargas a que estarían 
sujetos en el lugar de su i:esidencia. 

Para que se entienda renunciado el fuern del domicilio, debe 
constar espresa y terminantemente la renuncia. 

2 



10 CÓDIGO CIVIL. 

§ III. 

08 los anseute8!. 

ARTÍCULO 84. Se llama ausente, para los efectos de este Código, 
el individuo cuyo paradero se ignora. 

85. Es tambien ausente el individuo que se halla fuera de la 
República. 

86. Cuando una persona se halla ausente, su apoderado, y no 
habiéndolo, su cónyuge, y á falta de este, sus hijos, se encargarán 
de la administracion d.e sus bienes y derechos, si el ausente no dis· 
puso otra cosa. 

87. Si el ausente no tuviere apoderado, ni cónyuge, ni hijos, 
ni tutor de su persona cuando él fuere menor, se nombrará por 
el Juez un tuto.r ó guardador para sus bien~s, probada y <;leclara· 
da préviamente, conforme al código de procedimientos, la necesi· 
dad de proveer á la· administracion. Lo mismo se verificará con el 
ausente cuyo domicilio se ignore. 

88. Pueden pedir guardadores para los bienes del ausente: 
l? Todos los parientes ó personas que tengan derecho á ellos: 
2? El Ministerio Fiscal: 
3? Cualquiera. del pueblo, á falta de parientes. 
89. Todos los que pueden pedir el nombramiento de tutores 

para los huérfanos, cuyos padres han fallecido, tienen la misma 
facultad en favor de los hijos menores del ausente. 
9,¡'90. El guardador, antes de encargarse de la administracion de 
los bienes, practicará inventario y tasacion judicial de ellos, y 
prestará fianza ó hipoteca por su valor. 
¡p.¡91. Las facultades de guardádor son de pura administracioH, y 
sus deberes y obligaciones las que se espresan en el título XI de 
este Libro. 

92. Los productos de los bienes raíces, el valor de los muebles 
que se vendan, y las rentas que se cobren, se colocarán á interés. 

93. Termina el cargo de guardador: 
l? Cuando vuelve el ausente ó constituye apoderado: 
2? Cuando se dá la posesion provisional á los herederos del au

sente: 
3? Cuando renuncia- ó es removido, segun las reglas establecí· 
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das para el tutór de menores. 
R.1Jrr.Cidfl/-. 94 . .A todo ausente de la .República que no tenga apoderado 

ni cónyuge, ni hijos mayores, ni guardadores, se le nombrará por . 
el Juez, defensor para los casos en que deba responder á una de
manda ó hacer valer algo en juicio. 

95. Cesará el cargo de defensor, desde que termine el asunto 
para que fué nombrado, ó desde que, por hacerse necesario, se 
provea de guardador al ausente. 

~ra,,,ff-1..Z- 96. Si no se tiene durante cinco años noticia alguna de un au-
. sente, sus herederos testamentarios ó legales, podrán pedir la po-

' sesion provisiOJ,lal de sus bienes, conforme al Código de procedi
mientos. 

97. Al concederse la posesion provisional, se hará particion de 
bienes de la sociedad conyugal. 

tRtfr. (f;r-f!-l:J- 98. El heredero que tiene la posesion provisional, está obliga
do como el guardador, á practicar inventario y tasaeion de los 
bienes, á dar fianza ó hipoteca por su valor y á no enagenar ni hi
potecar los bienes raíces; pero podrá enagenar los muebles con li
cencia judicial y prévia la correspondiente informacion de necesi
dad y utilidad. 

99. El poseedor provisional hace suya la mitad de los frutos na
turales, industriales y civiles, reservando l~ otra mitad para el 
clueí'io de los bienes. 

100. Si se tuviese prueba de la mu.erte de un ausente ó hubie
se trascurrido, sin haber noticia suya, el tiempo su.ficiente para 
que cumpliera la edad de setenta anos, podrá su heredero testa
mentario ó legal pedir la posesion definitiva de la herencia. 

101. Obtenida la posesion definitiva, el heredero entra en el 
goce de todos los dereehos ele sucesion, l.ncluyéndose en la masa 
hereditaria los frutos reservados segun el artículo 99. 

102. La mujer del ausente tendrá en todo caso la patria potes
tad de los hijos de ambos. 

103. Si el marido ausente dejase hijos menores de un matrimo
nio anteri.or, se les proveerá de tutor para sus bienes propios, 
conservándose los del ausente bajo la admip.istracion de la mujer. 
Esta dará, de los bienes que administra, lo que falte para los ali
mentos de aquellos hijos, si no bastaren los bienes de ellos. 

104. Todos los que administren bienes del ausente, deben pro .. 
veer de alimentos á los que tuvieren derecho de recibirlos. 
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105. Si no hubiese cónyug~, se constituirá á lós hijos menores 
bajo el poder de un tutor; y este será tambien guardado.1· de los 
bienes del ausente. 

106. Los legatarios y todos los que J20l' fallecimiento real ó pre
suntivo del ausente, tengan algun derecho á sus bienes, podrán 
hacerlo valer contra el heredero que ha obteniQ,o la posesion de
finitiva. 

107. En cualquier estado que aparezca revocado el testamento 
que motivó la posesion provisional ú definitiva, ó que se manifies
te otro nuevo testamento del ausente, se conferirá la herencia á 
los que resulten herederos legales ó testamentarios; segun e~tos 
últimos documentos, sin que lo impida la posesion anterior. 
• 108. Si se hubiere dado la posesion provísional ó definitiva en 
virtud de un testamento, y apareciere otro del ausente, en que re
voque el primero, se coufer~irá la herencia á quienes corresponda 
por este segundo testamento, sin que lo impida la posesion ante
rior. 

ft-lf- 109. Si dada la posesion pro.visiona} ó definitiva, en virtud de 
Ja presuncion de muerte expresada por el artículo 100, el au
sente apareciere, ó se presentare un testamento otorgado por él, 
se revocar~\ la espresada posesion y se darán los bienes en el pri
mer caso al dueño, y en el segundo, á quienes corresponda por el 
mismo testamento. 

ll O. Cesará, la posesi'on, sea provisional ó definitiva, cuando 
haya noticia de que vive el ausente: desde entónces el heredero 
quedará reduCido fi la clase de guardador y sujeto á todas las obli
gaciones de este. 

lll. Ninguno de los que se encarguen de la administmcion ó 
custodia de los bienes del ausente, ó tomen de ellos posesion pro
visional 6 definitiva, podrá; por razon de mejoras 1 ni pór otra cau
sa, retenerlos, ni rehusar su éntreg-a inmediata al ausente que re
grese, ó á la persona que debidamente lo represente. El aüsente 
mientras vive, conserva la postision de estos bienes bajo el ampa
ro de Ja ley. 

112. Se reputa vivo el ausente, y con de_recho de adquirir por 
cualquier título, mimtras no se haya¡ dado posesion definitiva de 
sus bienes. 

ll3. El guardador y el poseedor provisional, que adquieran 
para el ausente cua1esqttiem bienes ó derechos, por sncesion ú 
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otro título gratuito, darán fianza de devolverlos i quienes corres
pondan, si no prueban dentro de cuat1·0 años, que el ausente vi
vía al tiempo de la adquisicion. 

---·--·. 
TITULO IV. 

DEL MATRIMONIO. 

§ I. 

De los esponsales. 

ARTÍCULO 114. Los esponsalt>s ó desposorios, ósea la promesa 
de matrimonio mutuamente aceptada, es un hecho 'privado que las 
leyes someten enteramente al honor y conciencia del individuo, y 
que no produce obligacion alguna ante la ley civil. 

115. No se podrá alegar esta promesa ni para pedir que se lle
ve á efecto el matrimonio, ni para demandar ilidemnizacion de 
perjuicios. 

116. Tampoco podrá pedirse la multa que por falta de uno de 
los esposos se hubiere estipulado á favor del otro, en el cuso de 
no cumplirse lo prometido. 

Pero si se hubiere pagado la multa, no podrá pedirse su devo
lucion. 

117. Lo dicho no se opone ~í. que se demande la restitucion de 
las cosas donadas y entregadas, bajú la condicion de un matrimo
nio que no se ha efectuado . 

. · · .-.118. Tampoco se opone lo dicho, á que se admita la prueba del 
contrato de esponsales como circunstancia agravante de los deli
tos contra la castidad. 

§ II. 

Del mat\•imonio. 

ARTÍCULO lH.I. La ley no considera el matrimonio sino como un 
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contrato civil. El matrimonio es un contrato solemne, por el cuat 
un hombre y una mujer se unen indisolublemente y por toda la 
vida con el fin de vivir juntos, de procrear y de auxil~arse mu
tuamente. 

120. No pueden contraer matrimonio: 
.-"'"' .tf-1? Los hombres menor.es de catorce aiios y las mujeres meno

res de doce: 
2? Los que son parientes consanguíneos en línea recta de as

cendientes ó descendientes sin limitacion alguna, ni distincion de 
legítimos ó ilegítimos: 

3? Los afines en la misma línea de ascendiente.s y descendientes: 
. 4? Los hermanos, medio hermanos entre sí, legítimos ó ilegí

timos: 
5? El adoptante con la hija adoptiva, ni el hijo adoptivo con la 

madre adoptante ó la que fué mujer del padre adoptante: 
6? El casado mientras vive su cónyuge: 
7? La persona que mató á uno de los conyug~ ó fné cómplice 

en su homicidio, con el cónyuge sobreviviente: 
- 8? El impotente: 

9'? El loco y <lemas persona8 que están en incapacidad mental. 
)'{, a... :tfJ.21. No hay mateimonio si los contrayentes no manifiestan de 

un modo esterno, su libre y mútno consentimiento. Tampoco lo hay 
cuando intervenga error sustancial de uno ó de ambos contra.; 

. yentes. 
11 122. No puede procederse á la celebracion del matrimonio, sin 
el asenso ó licencia de las personas cuyo consentimiento sea ne
cesario segun las reglas que van á espres,arse, ó sin que conste 
que el respectivo eontrayente no necesita para casarse, del 
consentimiento de otra persona, ó que ha obtenido el de la auto
ridad competente en subsidio. 

123. Los que hayan cumplido veintiun años, no están obliga
dos á obtener el consentimiento de persona alguna. 

124. Los que no hayan cumplido veintiun. años no pueden ca
sarse sin el consentimiento del padre, ó 'en defecto de este, sin el 
de la madre, aun cuando esta haya pasado á segundas nupcias. 

125. El hijo ilegítimo reconocido, que 'no haya llegado á los 
veintiun años, estará obligado á obtener el consentimiento del 
padre, ó en su defecto el de la madre. 

Eu los mismos término~ de este artículo se necesita el cousen~ 
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timiento del padre ó de la madre adoptante, para el matrimonio 
del hijo ó hija adoptiva, menor de veintiun años. 

126. A falta de padres, se necesita el consentimiento del abue
lo paterno; á falta de este el del materno: á falta. de estos el de la 
abuela paterna y en su defecto el de la materna. Faltatido padres 
y abuelos se necesita el consentimiento de los tutores, y en defec
to de todos, el del Juez de 1 ~ instancia clel domicilio. 

127. El Juez del domicilio suplirá el consentimiento de las per
sonas llamadas á prestarlo, cuando estas estuvieren impedidas por 
algunos de los motivos siguientes: 

l? Demencia absoluta ó temporal, mientras dure: 
2? Ausencia á países extranjeros distantes, de donde no se pue

da obtener contestacion en ménos de cuatro meses: 
3? Interdiccion judicial. 
128. Cuando el disenso de los ascendientes, tutores y ;T ueces, 

no parezca racional,· podrá ocurrir el interesado al Presidente de 
la República, quien con audiencia de aquellos, le habilitará ó nó 
de la edad. Sin la prévia autorizacion no puede celebrarse el ma
trimonio. 

{{fr .. >Jd- 129. El tutor y sus hijos no pueden contraer matrimonio con la 
persona que ha estado ó está bajo su guarda, sino despues de apro
badas legalmente las cuentas de la tutela. 

n.r-a.--. J..z. 130. El matrimonio entre personas de diferentes creencias po
drá celebrarse conforme á las leyes civiles. 

131. El matrimonio celebrado entre dos extranjeros, fuera del 
territorio nacional y que sea válido con arreglo á las leyes del 

IPaÍs en que se celebró, surtirá todos los efectos civiles en la Re
pública. 

\Cílr z.. . .ZJ 132. Son válidos los matrimonios contraídos entre extranjeros 
residentes en la República, con arreglo á las leyes de sus respec
tivas nacionalidades. En consecuencia, los espresados matrimo
nios producirán los efectos civiles que este Código reconoce á fa
vor de los que se contraen por los naturales del país, con arreglo 
al mismo Código. 

133. El matrimonio celebrado en el extrap.jero entre guatemal
tecos, ó entre guatemalteco y extranjera, ó entre extranjero y 
guatemalteca1 tambien producirá efectos civiles en el territorio 
nacional, si se hace constar que se celebró con las formas y requi
sitos que en el lugar de su celebración establezcan las leyes, y que 
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el guatemalteco no ha contravenido á las disposiciones de este Có
digo, relativas á la aptitud para contraer matrimonio y al consen
tüniento de los ascendientes ó de la persona de quien deba obte
tenerlo. 

134·. En caso de urgencia, que no pe.rmi.ta recurrir á las auto-
ridades de la República, suplirán el consentimiento,_ el Ministro 
ó Cónsul residente en el lugar donde haya de celebrarse el ma
trimonio, ó el mas inmediato si no lo hubiere en dicho lugar; pre
firiendo en todo casQ, el Ministro al Cónsul. 

135. En caso de peligro de muerte próxima, y no habiendo en 
el lugar Ministro ni Cónsul, ei matritnonio sérá válido, siempre 
que se justifique con prueba plena, que concurriernn esas dos cir
cunstancias. 

136. ·Puede contraerse matrimonio por apotlerndo, especialmen
te au~orizado1 determinándose en el poder la persona c9n quien 
haya de verificarse. 

137. En cualtJ_uier tiempo que se revoque el poder para casar
se, si no fuere despues de celebrado el matrimonio, se acaban las 
facultades del apoderado, aun cuando este ignore la revocacion; 
en consecuencia, la revocacion se hará por instrumento público. 
fijándose la hora. 

·Jii_l38. El matrimonio celebrado contra las prescripciones de los 
artículos que preceden, no producirá efectos civiles. 

~ 139. Las personas que en el caso de los artfoulos 130 y 132 pre-
tendan contraer matrimonio, se presentarán al Jefe del Departa
mento respectivo, si estuvieren domiciliados en la Cabecera, ó an
te el Alcalde l. 0 municipal del pueblo de donde fueren vecinos, 
manífocltando su intencíon y pidiendo que prévio el exámen de los 
testigos que nombrarán, sobre la aptitud de los contrayentes, 
se sefiale dia, hora y lugar. 

140. En dicha esposicion se hará constar los nombres, apelli
dos y domicilios, así de los contrayentes como de sus padres si fue
ren conocidos. Ademas, se acompañará á la misma: esposici()n: 

1? La licencia de las personas cuyo consentimiento se nMesite 
para contraer matrimonio, ó constancia de i~o ser necesatio, con
forme á lo prescrito en los artículos 123, 124, 125, 126, 127y128, 

2? El certificado de viudedad, si alguno de los pretendientes 
ha sido casado otra vez. 

141. Si la autoridad ante la cual debe celebrarse el matrimo-
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nio, no estuviese convencida de la idoneidad de lo~ contrayente~1 
~ 1 ~ deberá exijirles las pruebas que á su juicio sean indispensables 
! 1 para cerciorarse de que no existe ningtmo de los impMimtmfoo es-
~ I ~ tablecido~ en este Código: . 
~) .~ 142. 81 de las declarac10nes de los testigos ó de las pruebas que 
J:_ f exija ~e oficio la autoridad, resultare la aptitud de los contrayen
~ ~ tes, el Jefe del Departamento ó Alcalde, design~rá el dia, hora y 

.1:- ; • lugar en que deba celebrarse el matrimonio. 
~ · ~ 143. El día y hora señalados, compar~c~Flfu los cohtrayentes 

~ 
~ ~ personahnente ó por apoderado especial, ante el Jefe del Depa.r-
~ 'l:i, tamento ó Alcalde que corresponda. 
\a¡ 
~..... \'... 144. El Jefe.del Departamento ó Alcalde, de~pues de recibir la 
~ ~ formal declaracion que deben hacer los contrayente~, de ser su 
" "¡... voluntad unirse en matrimonio, declarará en nombre de la ley, 
.; ~ haber quedado unidos solemne y legítimamente. 
T ~ 145. En seguida se levantará el acta respectiva que firmará la 
t ~ autoridad, los contrayentes si stipieren escribir1 y el Secretario 

"" s- ~ de la Jefatura ó muuicipal. 
1 ~ 

}ii 146. De la espresada acta se remitirá cópia certificada al <lepo-
"' ~ sitario del registro civil. 

147. Si los contra.yentes.fueren de diversos domicilios, es com
petente para la celebracion del matrimonio la autoridad del do
micilio de cualquiera de ello:;i. 

§ III. 

De lo!' derecho~ y debet•cs que nacen del m.atrimoni@. 

ARTÍCULO 148. Los cónyuges contraen por el matrimonio la 
obligacion de criar, alimentar' y educar á sus hijos. 

149. Los cónyuges se deben reC'Íprocamente fidelidad, socorr-01 
y asistencia. 

150. El marido debe protejer t( la mujer, y la mujer obedecer 
al marido. 

151. La mujer está obligada á habitar con el marido y á seguir-
lo donde él tenga por conveniente residir. · · . 

152. El marido está obligado á tener en su casa á la mujer y á 
suministrarle todo ló preciso para las nece¡¡¡idades de la vida, se
gun sus facultades y situacion. 

3 
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,_: (-153. La mujer no puede presentarse en juicio sin la. autoriza
cion de su marido, pero no la. necesita cuando es acusada en causa 
criminal, ni para demandar ó defe:r;iderse en los pleitos con su ma-
rido. , 

. 4 .,..-154. La mujer no puede dar, enajenar, hipotecar, ni adquirir á 
título gratuito . ú oneroso, sin intervencion del marido, ó sin su 
consentimiento por escrito. 

155. Puede; no obstante, sin la auto1~izacion del marido: 
1? Testar: 
2? Suceder por testamento ó ab intestato con beneficio de in-

\rentario. 
156. La autorizacion del marido podrá ser suplida por el Juez, 

con conocimiento de causa, cuando el marido se la negare sin jus
to motivo y de ello se siga perjuicio á la mujer. 

Podrá asimismo ser suplida por el Juez en caso de algun im
pedimento del ma:r:ido, como el de ausencia real ó ~arente, cuan
do de la demora ·se siguiere perjuicio. 

157. ·La autorizacionjudic\al representa la del marido y pro
duce los mismos efectos con la diferencia que va á espresars,. 

La mujer que procede con la autorizacion del marido, obliga á 
este en sus bienes de la misi:na manera qu·e si el acto fuera del 
marido, y obliga además sus propios bienes, hasta la concurrencia 
del beneficio particular que ella reportase del acto; y lo mismo 
será si la mujer ha sido autorizada judicialmente por impedimen
to accidental del marido en casos urgentes, con tal que haya po
dido presumirse el consentimiento de este. 

-Pero si la mujer ha sido autorizada pór el Juez contra la volun
tad del marido, obligará solamente sus bienes propios, mas no o
bligar& el haber social ni los bienes del marido, sino hasta la con
currencia del beneficio que la sociedad, ó el marido, hubieren re
portado del acto; 

158. Se presume la autorizacion del marido en la compra de 
cosas muebles que la mujer hace al contado. 
· Se p'resume tambien la ~atorizacion del marido en las compras 
al fiado de objetos naturalmente destinados al con~umo ordinario 
de la familia. ' 

Pero no se presume en la compra al fiado de galas, joyas, mue
bles preciosos, aun de los naturalmente destinados al ve~tido y 
menaje, á menos de probarse que se han comprado, ó se han em-
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pleado en el uso de la mujer ó de la familia, con conocimiento y 
sin reclamacion del marido. 

159. Las reglas de los artículos precedentes sufren excepciones 
por las causas que siguen': 

,.,.. 1~ El ejercitar la mujer una profesion, industria ú oficio: 
2~ La separacion d.e bienes: 
3~ El divorcio. . 
160. Si la mujer casada ejerce pftblicamente una profesion ó in· 

dustria cualquiera, como la de Directora de Colegio, maestra dé 
escuela, actriz, obstetriz, posadera, nodriza, se presume la auto
rizacion general del marido para todos los actos y contratos con
cerbientes á su profesion ó indd'stria, mientras no intervenga re
clamacion ó protesta de su marido notificada de ante-mano al pÚ· 
blico ó especialmente al que contratare con la mujer. 

161. La mujer casada, mercadera, está sujeta á las reglas espe-
ciales determinadas en el Código de comercio. . 

llT~t:Jf-162. El marido m,enor de yeintiun años necesita de tutor para 
· la administracion de sus bienes y los de la sociedad conyugal. 
'lr e.ir. .fYJ=- 163. La nulidad de los actos de la mujer fundada en la falta de 

licencia marital ó judicial no puede oponerse sino por ella misma, 
por el marido, ó por los herederos de una ú otro. Si el marido ha 
ratificado expresa ó tácitamente los hechos de su mujer, ninguno 
puede intentar la accion de nulidad. -

164. Ninguna otra persona, ni aun los fiadores ó conjuntos del 
contrato, pueden alegar la nulidad á que se refiere el artículo an
terior. 

§ IV. 

Del divorcio. 

• ARTÍCULO 165. El divorbio es la separaci-0n de los casados, que
dando subsistente el vínculo matrimonial. 
. 166. Los efectos civiles del Divorcio, bsto es, todo lo qúe con

cierne á los bienes de los cónyuges, á su libertad personal y :\ la 
crianza y educacion de los hijos es reglado p'rivativamente por las 
leyes civiles. 

~t"~ .J'I- 1.6!. La habitac.ion y alimen~o~ .de la mujer y las ~sp~nsas d~ 
la litñs q:ue el marido deba sunnmstrarl" durante el JU:101ó de d1 .. 
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vorcio, se reglarán y decretarán por el Juez civil. 
168. Para impetrar los efectos civiles del divorcio perpétuo se 

presentará al .T uez eópia auténtica de la sentencia que lo ha pro
nunciado. 

· J-,¿ -169. Esta sentencia para los efectos civiles, emanará precisa
mente de la autoridad eclesiástiea salvos los casos en que el ma
trimonio se ha:va celebrado ante autoridad civil en los cuales co-

~ . 
nocer~í del divorcio el Juez de iprimera instancia respectivo. 

J- 170. Para que el Juez pueda declarar el divorcio en el caso úl
timo del artículo anterior, debe existir alguna de las causas si.:. 

· guientes: 
1 <? El adulterio de la mujer. 
2~ El concubinato escandaloso ó incontinencia pública del ma-

rido: 
3<? La sevicia ó trato cruel: 
4~ Atentar uno de los cónyuges contra la vida del otro: 
5<? El odio capital de alguno de ellos manifestado por frecuen

tes riñas graves: 
6~ Negar el marido los alimentos á la mujer. 
7<! Negarse la Jflujer sin graves y justás causas á seguirá suma

rido: 
8<? La ausencia sin justa causa por mas de cinco anos. 
171. La demencia, la enfermedad contagiosa ó cualquiera otra 

desgracia semejante de uno de los cónyuges, n.p autoriza el divor
cio, pero podrá el Juez con -conocimiento de causa y á instancias 
del ott-o cónyuge, sUBpende1- breve y sumariamente en cualquiera 
de dichos casos la coha1)itacion, quedando subsistentes las demas 
obligaciones con.Yugales para con el otro c6nyuge desgraciado. 
Del mismo modo podrá permitir el cambio de habitacion. 

172. Si la mujer hubiere dado causa al divorcio por adulterio, 
el marido tendrá la administracion y usufructo de los bienes de 
ella; e:x:((epto aqu.ellos que la mujer administre como separada de 
bienes, y los que ad.quiera por cualquier título despues del di
vorcio. 

173. En el caso de administracion fraudulenta del marido, ten
drá derecho la mugar para que se pongan· los suyos á cargo de un 
administrador ele bienes, y lo mismo será si peligran por una ad
ministracion impr'l,.dente ó descuidada; pero en este caso podrá el 
tmtrido r~tenerlos, ·pi·e~~ndt fiauzas ó hipotecas que asegu;ren su .. 
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ficientemente los intereses de su mujer. 
lf'j-: ar. .f .f-17 4. El c6nyuge inocente podrá revocar las donaciones que h~

biere hecho al culpable, siempre que este haya dado causa al di
vorcio, por adulterio, sevicia, atentado contra la vida del otro eón-

~ yuge ú otro crimen de igual gravedad. 
175. La mujer divorciada administra, con independencia del 

marido, los bienes que ha sacado del poder de este, ó que despues 
del divorcio ha adquirido. 

176. Si se declar:i el divorcio por culpa del marido, y la mu
jer no tiene bienes, el Juez podrá asignar en favor de esta, sobre 
los bienes ó industria del marido, una pension alimenticia en can
tidad proporcionada á las circunstancias de ambos. 

177. Lo dispuesto en el artículo anterior será estensivo á favor 
del mari.do, en caso de declararse el divorcio por culpa de la mu
jer; si esta fuere rica y el marido pobre. 

178. .Aunque la mujer haya dado causa al divorcio, salvo el 
caso en que estuviere fundado~en adulterio ú otro delito, tendrá 
derecho á que su marido la provea de lo que necesite para su mo
desta iaustentacion, y el Juez regulará la pension en los términos 
que espresa el artículo 176. 

179. Cesan los efectos del divorcio por la reconciliacion de los 
cónyuges. De consiguiente, si se reconciliasen los divorciados, se 
restituirán las cosas, por lo tocante á la socíedad conyugal y la 
administracion de bienes, al estado en que se hallaban antes del 
divorcio, como si no hubiese existido este, . 

fl'r. ar. j"J 180. Esta restitucion deberá ser decretada por el Juez á peti
. cion de ambos cónyuges, y produc~rá los mismos efectos que el 

restablecimiento de la administracion del marido. 
181. La cesacion del divorcia no perjudica los derechos de un 

tercero que hubiere contratado con los cór1yuges cuando ejercian 
inde.pendientes sus d~rechos. 

§ v. 
Reglas que "e obsei·varán durante:e1 juicio de divorcio 

y des J)UCS de ~·. 

AB.'l'ÍCULo 182. A la madre divorciada, haya dado ó no motivo 
td divorcio, to~ ctJiclar persoµalmente c!e los hijos menore~ ele 

{> 
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cinco años, sin distincion de sexo y de las hijas de toda edad. Sill 
embargo, no se le confiatá el cuidado de los hijos de cualquiera e
dad ó sexo, cuando por la depravacion de la madre sea de temer 
que se perviertan; lo que siempre se presumirá si ha sido el adul
terio de la madre lo que ha dado motivo al divorcio. 

183. En estos casos, ó en el de hallarse inhabilitada la madre 
por otra causa, pod~á confiarse el cuidado personal de todos los 
hijos de uno y de otro sexo al padre. 

184. Toca al padre durante el divoréio, el cuidado personal de 
los pijos varones, desde que han cumplido cinco años, salvo que 
por la depravacion del padre ó por otras causas de inhabilitacion, 
prefiera el Juez confiarlos á la madre. 

185. Puede la mujer durante el juicio del divorcio pedir que se 
le autorice para vivir separada de la casa comun, y el J~ez la au
torizará, designándole otra de persona honrada. 

186. El marido tiene facultad de pedir el depósito de la mu
je~ que ha abandonado la casa coman, y el ,Juez debe señalar el 
lugar del depósito. 

187. La mujer está obligada, siempre que se le exija, ájustificar 
su residencia en l::t casa que se le designó, bajo pena de perder 
la pension alimenticia, ó de adoptarse las precauciones de segu· 
ridad que solicita el marido, como de ser trasladada á diferente 
habitacion, ú otras qrrn sean admisibles, segun la prudencia del 
,Juez. · 

188. Durante el juicio podrá la mujer solicitar que su marido 
asegure la conservaciop de los bienes dotales y de cualesquiera 
otros que estaría obligado [(devolver ó entregar en caso de decla
rarse el divorcio. 

189. Si el marido se resistiere á prestar la seguridad de que 
habla el artículo anterior, el Juez nombrar.á un administrador que 
tenga las mismas calidades y preste las mismas seguridade¡;; que 
se exigen al tutor de menores. 

190. Las disposiciones de este párrafo regirán igualmente du
rante los juicios de nulidad de matrimonio. 

t- 191. Para que pueda el Juez declarar la nulidad del matrimo
uio, es indispensable que exista una··de las dtusas que se fijan en 
el párrafo cuarto de este títt~lo. El Juez competente para cono
cer de la nulidad, será el que lo es para conocer del divorcio i¡¡~~ 
gun lo digpue$to eri el :.irtículo l 69 de ~t~ C6di~o. 
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§ VI. 

Del 1natI•iinonio putativo. 

ARTÍCULO 192. Es matrimonio putativo el que siendo nqfo, es 
tenido no obstante por válido en razon de haberse contraído de 
buena fé. 

193. El matrimonio declarado nulo produce efectos civiles res
pecto de los esposos é hijos si se contrajo de buena fé. 

d?!-f-' e;.. • .ti 194. Si hubo rriala fé en alguno de los cónyuges, el matrimonio 
no produce efecto alguno á su favor; pero sí respecto del otro es
poso y de los hijos habidos en el matrimonio anulado y los naci
dos dentro de l_os trescientos dia.s que siguen á Ja declaraciou de 
nulidad. 

§VII. 

De las segundas nupciaM. 

ffjr.a...-: .F.9-ARTÍCULO 195. El varon viudo y la mujer viuda que tenien!fo 
hijos de precedente matrimonio, bajo su patria potestad ó bajo su 
tutela, quisieren volver á casarse, deberán proceder al inventario 
de los bienes que pertenezcan á sus expresados hijos, como here
deros ·del cónyuge difunto ó con qualquiera otro título. 

196. El viudo ó viuda por cuya negligencia hubiere dejado de 
hacerse el fnventario que previene el artículo anterior, perderá el 
derecho de suceder como heredero legítimo ·~x-testamento ó abin
testato, al hijo ó hijos cuyos bienes ha administrado. 

197. Lo mismo se entenderá cuando los hijos no estén bajo la 
patria potestad ó tutela, y el pa~re ó la madre no hayan rendido 
cuenta de su administracion. 

~;---a.-. G0-198. No se registrar~ el acta de segundas nupcias, sino se pre
sentare cert.ificacion auténtica del nombramiento de represe11.tan
te especial para los objetos antes dichos, ó sin que preceda infor· 
macion sumaria de que· el cónyuge viudo no tiene hijos de prece
dente matrim,onio, ó que no tiene bienes en administracion, de e
sos hijos. 

Rgr a.i-. ( f- 199. La muje1· no puede pasar á contraer nuevo matrimonio sin 
que hayan trascurrido diez meses despues de haberse disuelto el 
anterior. --· .. ··---
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TITUJ_JO V. 
DE J,A PATERNIDAD Y FILIACION. 

§ 1. 

De los laijos legítimos. 

ARTÍCULO 200. Se presumen por derecho legÍtil\lOS: 
l? Los hijos nacidos despues de ciento ochenta dias contado~ 

desde la celebracion del matrimonio: 
2? Los hijos nacidos dentro de los trescientos dias siguientes á 

la disolucion del matrimonio, ya provenga esta de nulidad del CQn
trato, ya de muerte del marido. 

3? Los hijos de cónyuges divorciados que nazcan dentro de los 
trescientos dias siguientes al dia de su separacion. 

201. La presuncion de los incisos 2. 0 y 3. 0 del art.ículo ante
rior, cesa si se probase por medio de espertos que segun las con
diciones fisiológicas ó patológicas de la madre, el hijo pudo nacer 
despue'S de los trescientos días. 

202. Contra esta presun~ion no se admite otra pmeba que la 
de no haber tenido el marido acceso carnal con su mujer en los 
primeros ciento veinte dias de los trescientos que han precedido 
al nacimie.nto. 

ó, 203. El marido no podrá desconocer á los hijos, alegando adul
terio de la madre, aunque esta declare contra la legitimidad, á no 
ser que le haya ocultado el nacimiento, ó haya acaecido duran
te una ausencia del marido de mas de diez meses. 

204. Mientras viva el marido nadie podrá reclamar contra la 
legitimidad del hijo concebido ó nacido durante el matrimonio, 
sino el marido mismo. 

205. Si el marido fuere menor de ,,eintiun anos podrá entablar 
esta accion con asistencia de su tutor. , 

206. Si fuese demente, imbécil, ó estuviere privado de inteli
gencia por cualquier motivo: esta accion podrá ser instaurada por 
su guardador. 

207. Si este no la ejerciere, podrá hacerlo el marido cuando 
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llegue á la mayor edad ó recobre su capacidad, pero dentro del 
término de que habla el artículo siguiente, el cual en estos casos 
se contará desde el dia en que llegue á la mayor edad, ó se de
clare su idoneidad. 

208. No podrá el marido usar de su derecho, sino dentro de 
sesenta dias despues del parto, estando en el lugar: dentro de se
senta dias despues de su regreso, si ha estado ausente; ó en igual 
tiempo despues del descubrimiento del fraude si se le ocultó el 
nacimiento del hijo. 

a~- 0-209. Cuando hubiere muerto el marido sin objetar judicial
mente la filiacion, pero sin haber espirado el término que para 
ello le concede el artículo anterior, podrán sus herederos verifi
car dicha reclamacion por las mismas causas que el marido. 

q~c--: C4. 210. Los herederos usarán de este derecho dentro de dos me
ses contados desde que el hijo tomase posesion de la herencia sin 
citacion de los herederos mencionados, ó desde que estos fueren 
citados para partirla ó entregarla. La posesioñ extrajudicial no 

··perjudica la accion de los herederos. 
~.....:.,/,~ 211. El marido que no hubiere pedido la nulidad del matrimo

nio fundándola en su impotencia natural, no puede tampoco apo
yar en la misma causa la negativa de ser suyo el hijo nacido du
rante el matrimonio, salvo el caso en que el marido probase que 
tal impotencia sobrevino despues de la celebracion del matrimo
nio y antes de los trescientos dias que precedieron al nacimiento 
del hijo. 

212. El marido no puede negar la legitimidad del hijo que dió 
á luz su mujer fuera de tiempo: · 

1? Si antes del matrimonio tuvo conocimiento de la preñez: 
2? Si firmó ó hizo firmar á su nombre la partida de nacimien

to de su hijo en el registro civil. 
213. El hijo concebido durante el divorcio ó la separacion le

gal de los cónyuges, no tiene derecho á que le reconozca á menos 
de probarse el reconocimiento por actos positivos, ó que durante 
el divorcio ó la separacion, tuvo el marido ::icceso carnal con la 
mujer. 

re,,~~- 214. La mujer que recien div-orciada ó recien separada de su 
marido, ó que pendiente el juicio de divorcio ó de separacion se 
creyere en cinta, lo · denunciará al mairido y en su defecto ~ la au-

4 
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toridad judicial, dentro de los primeros cuatro meses de divorcia· 
da ó separada. 

Igual denuncia hará. la mujer que durante el juici@ sobre nuli-
dad de matrimonio ó recien declarada la nulidad, se creyere en 
cinta. . 

Si la mujer hubiere tenido impedimento que justifiqu~ el no 
haber hecho dentro de cuatro meses la espresada denuncia, será 
justificable el retardo, siempre que el Juez, con conocimiento de 
causa, lo deelare así. 

215. El marido podrá, á consecuencia de estas denuncias ó aun 
sin ellas, enviar á la mujer una que le sirva de guarda, y ademas 
una matrona que inspeccione el parto; y la mujer que se crea en 
cinta, fültará obligada á recibirlas, salvo que el Juez encontrando 
fundadas las objeciones que haga la mujer contra las personas que 
envíe el marido, elija otras para dicha guarda, .ó inspecc~on .. 

La guarda é inspeccion serán á costa del marido; pero si se 
probare que la mujer ha procedido de mala fé, pretendiéndose 
embarazada sin estarlo ó que el hijo es adulterino, será. indem
nizado por ella el marido. 

Una y otra podrán durar el tiempo necesar\.o, para que no haya 
duda sobre el hecho y las circunstancias del parto ó sobre la iden
tidad del recien nacido. 

216. Tendrá tambien derecho el marido para que la mujer sea 
colocada en el seno de una familia honrada y de su confianza, y 
la mujer que se crea en cinta deberá trasladarse á ella, salvo que 
el Juez, oídas las razones de la mujer y las que sobre ellas se o
frezca y parezca al marido, tenga á bien designar otra casa. 

217. Si no se realizasen la guarda é inspeccion, sea po::rque la 
mujer no ha hecho saber el embarazo al marido, sea porque ha 
rehusado mudar de habitacion, pidiéndolo el marido, sea porque 
se ha sustraído al cuidado de la familia ó personas encargadas de 
la guarda é inspeccion, sea p.orque de cualquier modo ha eludido 
su vigilancia, no estará obligado el marido á reconocer el hecho y 
las circunstancias del parto, sino en cuanto se probare inequívoca
mente en juicio contradictorio, ora por la mujer, ora por el hijo. 

218. Si el marido, despiles de las denuncias de que se ha hecho 
mérito, no usare de su derecho de enviar la guarda y la matrona 
ó de colocar á la mujer en una casa de su eleccion1 estará obliga
do á aceptar la d(lclaracion de la rotijer acerca del hecho y de las 
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circunstancias del parto. 
219. Aunque el marido tome todas las precauciones que le per

miten los alticulos anteriores, ó sin ellas se prueben satisfactoria
mente el hecho y las circunstancias del parto, le queda á salvo su 
derecho para no reconocer al hijo como suyo, siempre que prue
be que segun las disposiciones de este Código, no ha podido ser
lo, provocando en tiempo hábil el juicio de ilegitimidad. 

~- C 1 220. No pudiendo ser hechas al marido Jas denuncias de que se 
ha hablado, podrán hacerse á cualquiera de sus consanguíneos, 
mayores de edad, prefiriendo á los ascendientes legítimos, y aquel 
á quien se hiciere la denuncia podrá tomar las medidas á que tie
ne derecho el marid-0, en su caso, segun queda dicho. 

221. El hijo puede en todo tiempo pedir que se declare su fi
liacion; y esta accion nunca prescribe respecto- de él. 

222. La accion conc~dida en el artículo anterior, no pasa á los 
herederos del hijo sino en los casos siguientes: 

l? Si el hijo murió antes de cumplir veintiun años, sin haber 
interpuesto su demanda: 

óf-r v.-: Ci- 2? Si el hijo dejó abierto el jui_cio de su filiaciou sin haberlo a
bandonado por el término que el Código de procedimientos fija 
para la de¡ercion, ni desistido formalmente de la demanda. 

223. La filiacion de los hijos legítimos se prueba con la corres
pondiente certificacion de la partida del registro civil. 

224. No vale en juicio ningun acto extrajudicial en que se hu
. hiere negado la legitimidad del hijo, sino se reclamó contra ella 

en los términos señalados por los artículos anteriores. 
225. No puede haber sobre la :fi.liacion legítima, ni tran·saccion: 

ni compromiso en árbitros. 
226. Podrá haber una ú ()tro sobre los derechos pecuniarios, 

que de la \filiacion legalmente declarada puedan deducirse, sin que 
las concesiones que se hagan al que se dice hijo, importen la ad
quisicion de estado de hijo legítimo. 

§ II. 

De los llijos ilegítimos. 

ÁR'l'ÍOUL¡O 227. Son hijos ilegíti~os ~os que no nacen de mat~·h 
:¡nonio ni estan legitimados1 • 
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228. Los hijos ilegítimos, unos están reconocidos por el padre, 
y otros no. 

229. El reconocimiento de los h\jos ilegítimos se hará por el 
padre: 

1? En el registro civil: 
2? En escritura pública: 
3? En testamento. 
230. El reconocimiento que hiciere el padre, sin noticia y con

fesion de la madre, no tiene efecto, sino respecto de él. 
231. Todo reco~ocimiento de filiacion ilegítima, podrá ser dis

putado por e1 padre ó madre que no haya intervenido en él. 
232. Corresponde tambien el derecho de contradecir la filia

cion al mismo hijo, que reconocieron los que se suponen sus pa
dres ilegítimos. 

'9- 233. Se prohibe toda indagacion sobre Ja paternidad, cuando 
se trata de los derechos que los hijos ilegítimos tienen respeto de 
la madre ó de los parientes de esta. 

234. Los hijos ilegítimos, aunque no esten reconocidos por el 
padre, tienen respecto de la madre los mismos derechos, que dií 
el reconocimiento sin necesidad de que por parte de ella se haga 
expresamente. 

d,,r..:. 235 .. La 'sentencia que declare probada la filiacion, produce to
dos los efectos del reconocimiento voluntario á que se contrae el 
artículo 229. 

236. Se necesita el reconocimiento .espreso de la madre cuan
do esta ha estado ignorada ó desc.:mocida con anterioridad. 

§ III. 

De los deberes entre padreil é hijos y de lo!!l alhnentos. 

ARTÍCULO 237. Los padres estan obligados: 
1? A educará sus hijós legítimos y á los ilegítimos reconocidos. 
2? A instituirlos herederos conforme á las prescripciones de 

este Código: 
3? .A darles alimentos. 
238. Los hijos estan obligados á respetar y obedecer á sus pa

dres: á mantener á sus padres legítimos y á los ilegítimos que los 
hnl;>ier~n rn~onocido: á asistir á lo!) mismos en sq vejez y en caso 
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de enfermedad. 
La emancipacion del hijo no lo exime de estos deberes. 
239. Los alimentos que se deben segun los artículos anteriores. 

se prestarán en el órden siguiente. 
· 1? Por el padre: 

2? Por la madre: 
3? Pos los ascendientes paternos: 
4? Por los ascendientes maternos: 
5? Por los descendientes segun el órden en que estan llamados 

á suceder: 
~ar. 7.t- 240 Entre los ascendientes y descendientes, legítimos é ilegí

timos que han reconocido ó sido reconocidos, la obligacion de dar~ 
se alimentos pasa, por causa de pobreza del que debe prestarlos, 
al que le sigue en el órden establecido en el artfoulo anterior. 

241. En todos los casos en que los padres no hagan suyos los 
frutos de los bienes del hijo menor, se aplicará de estos frutos la 
parte que sea suficiente para los alimentos y educacion del hijo. 
Sino bastaren, quedan los padres obligados á satisfacer la parte 
que falte. 

24:.i''.PEs extensiva la disposicion del artículo que precede á los 
casos en que., segun este Código, tiene el hijo algo por su trabajo 
ó industria, ó por sueldos provenientes de empleos públicos. 

243. La aplicacion de frutos para alimentos y obligacion de com
ple,tar los de que hablan los artículos anteriores, comprenden á los 
abuelos y demas ascendientes cuando les llega su vez de alirnen
tar á sus nietos v descendientes. 

rfr''~ 244. La oblig~cion que tienen los padres de alimentará los hi
jos ilegítimos reconocidos, solo pasa á los abuelos despues de que 
han muerto los padres. 

La obliga.cion que tiene el hijo ilegítimo de alimentar á sus pa
dres, no pasa á los nietos sino despues que haya fallecido dicho 
hijo. 

~,. a....¡~45. El derecho á los alimentos es inherente á la persona que 
debe ser alimentada y por consiguiente intrasmisible, irrenuncia
ble y no puede ser objeto de transaccion; pero los bienes ya ad
quiridps por razon de alimentos, pueden trasmitirse, renunciar
se ó compensarse. 

¡.:_P.. r;:.... 246. Los alimentos se regularán por el Juez en proporcion á 
lw necesid~d, y circunstancias personales del que los pide, y á la 
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posibilidad del que debe darlos; atendiéndose no solo á la fortuna 
de este, sino á las otras obligaciones. á que se halle sujeto. 

24 7. El que está obligado á dar alimentos, cumple con entregar 
la pension alimenticia. 

248. Pero si el Juez comprendiere que es mas provechoso al 
hijo recibir los alimentos en la casa -paterna, puede declararlo asir 
á instancias del padre. 

249. Durante los tres primeros años del.hijo, no tiene el padre 
la facultad de llevarlo tl su casa para cumplir allí con la obliga
cion de alimentarlo. 

250. Si empeora de fortuna el que dá los alimentos, tiene de
recho de pedir que se le exima de la obligacion, ó que se reduz
ca la cantidad de la cuota. 

251. Cuando el alimentado mejore de fortuna, podrá solicitar 
el que da los alimentos que su obligaeion cese ó que la cantidad 
se reduzca segun las circuustancias. 

252. Si el que presta los alimentos mejorare de fortuna, puede 
el alimentado p,edir aumento de la pension sefialada, y el Juez 
deberá acordarla segun las circunstancias. 

253. Se pueden negar los alimentos ú los descendientes: 
l~ Por ~tentar contra la vida del ascendiente: 
2? Por causarle maliciosamente una pérdida considerable en 

sus bienes: 
3? Por acusarle ó denunciarle de-algun delito, excepto cuando 

fuere en causa pNpia, de su mujer ó hijos: 
4.? Por abandonar al ascendiente que se halla loco 6 gravemen-

te enfermo. · 
5? Por tener acceso carnal con la mujer del ascendiente. 
25.4. Los deEcendientes pueden negarse á dar los alimentos á 

los ascendientes por las mismas causas respectivamente de que 
habla el adículo anterior. 

255. Los descendientes no pueden tampoco exijir alimentos: 
1? Cuando han cumplido veintiun años de edad, á no ser-que 

se hallen habitua~mente enfermos ó imp~didos: 
2? Cuando se les ha asegurado la sqbsistencia hasta la misma 

edad: 
B? Cuando se les ha enseñado una profesion, arte ú oficio con 

que puedan subsistir. 
~q6. L~s causas á que se refiere el artículq ~5~, solo podrán 
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eximir al padre de dar alimeq.tos, cuando el hijo tenga la capaci
dad que el Código penal exije para delinquir en los respectivos 
casos. 

~~ Jr(-257. El que debe alimentos no puede oponer al demandante en 
" . compensacion, lo que el de:rna.ndante le deba á el. 

~·.:...._ ~. ,,. TI- 7!!- f (l ... ff/• f-.lr;-ff'.J 

--·-· 
TITULO VI. 

DE LA LEGITIMACION'. 

ARTÍCULO 258. El único medio de legitimacion es el subsiguien
te matrimonio de los padres, y este produce sus efectos, aunque 
entre él y el nacimiento de los hijps haya habido otro matrimonio. 

259. El :mbsiguiente matrimoni9 legitima los hijos, aunque sea 
declarado nulo, si uno de los c<,)nyuges por lo menos tuvo buena 
fé al tiempo de celebrarlo. 

260. Para legitimar un hijo, los padres deben reconocerlo ex
presa.¡:nente antes de la celebracion del matl'imonio, ó en el acto 
mismo de celebrarlo, ó durante él; haciendo en todo caso el re
conocimiento ambos padres junta ó separadamente . 

261. Si el hijo fué reconocido por el padre antes del matrimo
nio, y en "el registro civil consta el nombre de la madre, no se 
necesita el reconocimiento expreso de esta, para que la legitima;. 
cion surta sus efectos legales. 

tf,J--a.r: f 4 262. Tampoco se necesita el reconocimiento del padre, si se 
expresó el nombre de este en el registro civil. . 

263. Los hijos legitimados tienen los mismos derechos que los 
legítimos, y los adquieren desde el día en que se celebró el ma
trimonio de los padres, aunque el reconocimiento sea f.lOSterior. 

264. Pueden ser legitimados los hijos que al tiempo de cele
brarse el matrimonio hayan fallecido dejando desc~nd'íentes. 

?.f. c... ~s- 265. Pueden tambien ser legitimados los hijos no nacidos, si 
el padre al casarse declara: que r~conoce al hijo de quien la mu-
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jer está en cinta, ó que lo reconoce si aquella estuviere en cinta. 
266. La lejitimacion del hijo aprovecha á los descendientes. 

TITlJI~O VII. 
DE LA ADOPCION. 

ÁRTÍC"O'Lo 267. La adopcion ó prohijamiento es el ado de to
mar por hijo al que no lo es del adoptante. 

La adopcion se hará ante el Juez de l. ce Instancia del qomi
cilio en la forma que determine el Código de procedimientos. 

268. La filiacion del adoptado no servirá jamas d_e cansa para 
impugnar la adopcion. 

269. Para que una persona pueda adoptar se requiere: 
-r. f{- l? Que sea mayor de 30 años: -

2? Que sea mayor que el adoptado lo menos quince años: 
3? Que no tenga hijos legítimos ni ilegf timos reconocidos: 

j" - 4? Que cuando el adoptante es casado, concurra el consenti
miento de su cónyuge, á no ser que se hallen legalmente separa
dos: 

5~ Que consientan los padres del adoptado si se halla bajo la 
pátria potestad. 

6~ Que preste su consentimiento el tutor del adoptado si este 
es menor de edad. 

270. El tutor.no puede adoptar á su pupilo, sino despues de 
haber terminado la tutela y de hallarse aprobadas las cuentas. 

271. Ninguno puede ser adoptado poi· mas de una persona á no 
ser por dos cónyuges. 

272. Por el simple consentimiento que preste un cónyuge para 
la adopcion que haga el" otro, no se constituye adoptante: 

273. La adopcion confiere al adoptado el apellido del adoptan
te, añadiendo despues el suyo propio. 

27 4. Los hijos legítimos ó ilegítimos reconocidos, habidos por 
el adoptante despues de la adopcion, no interrumpen los efectos 
de esta, aunque si los modifican en los casos á que se refiere el 
artículo siguiente. 
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(h~ .. ar. 16-275. Si el adoptante no tuviere hijos legítimos, ni legitimados, 
li 

ni ilegí~imos reconocidos, ni padres l€gítimos, el adoptado será 
heredero forzoso del adoptan.te. 

276. El adoptado y su familia natural conservan sus derechos 
de sucesion recíproca. 

~ ~ 89- 277. Cuando el adoptado muera sin descendencia legítima, 
vuelven al adoptante que le sobreviva los bienes existentes que 
de este hubiere i·ecibido. Los demas bienes y derechos del adop
tado se sujetarfo á las leyes comunes de sucesion. 

278. El adoptado no tiene derecho á los bienes de los parien
tes del adoptante .. 

279. Se devolverá á la familia del adoptante preMuerto, la he
rencia que de él hubiere adquirido el adoptado, si este fallece sin 
hijos legítimos, ni otros herede:rns forzosos de la línea de descen
dientes. 

280. Los hijos del adoptado, que falleció antes que el adoptan
te; no son herederos de este. 

281. El hijo adoptivo que es.tuviere en menor edad á la muer
te del adoptante, vuelve al poder de sus padres naturales. 

~a-.-. 91- 282. La adopcion no es revocable sin causa.. Son causas para 
· · revocar la adopcion, las mismas que sirven de fundamento para 

la desheredacioµ de un heredero fo~zoso. 
283. Si el adoptado negare la certeza de las causas en que se 

apoya la revocacion, no valdrá esta, á menos de probarse judi
cialmente. 

284. El adoptante está obligado á alimentar y á educar, con
forme á las reglas del artículo 237, al hijo adoptivo, y eBte á la vez 
tiene la obligacion de alimentar y auxiliar al adoptante cuando lo 
necesite por su vejez ó imposibilidad de trabajar. 

- _...___ 

TITULO VIII. 
bE LA PATRIA PO'rI~B'l'AD. 

ARTÍCULO 285. Patria potestad es la autoridad que las leyes re
conocen en los padres sobre la persona y bienes de snR hijos. 

5 
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- 286. Los hijos legítimos, legitimados, ilegítimos reconocidos y 
adoptivos, están sujetes á la autoridad del padre, y en s~ defec
to á la de la madre. 

- 287. Son derechos ele la patria potesta,cl: 
1 °. Sujetar, corregir y castigar moderadamente á los hijos: 
~°. A provecharse de sus servicios: 
3~ Mantenerlos en su poder y recojerlos del lugar donde estu-

vieren: 
4~ Exigir el auxilio de cualquiera autoridad para hacer valer 

sus derechos: 
5°. Administrar los bienes de los hijos, con las seguridades que 

previene el artículo 2056, salva la excepcion del artículo 294: 
6~ Hacer suyos los frutos de los bienes de sus hijos mientras 

dure la patria potestad, sin que se estienda este derecho de usu
fructo, ni á lo que adquiera el hijo por su trabajo, profesion ó in
dustria ejer~idds con consentimiento de sus padres, ni á lo que 
gane en el desempeño de empleo ó cargo público. 

288. Si no bastare para corregir al hijo la facultad de castiga1·
lo moderadamente que se confiere en el artículo anterior al pa
dre, podrá este imponerle la pena de detencion hasta por un me.s 
en un establecimiento correccional. 

Bastará la solicitud del padre para que el ¡refe del departamen
to espida la órden de detencion. 
, 289. Pero si el hijo fuere mayor de diez y seis anos, ú obtu
viere alguu empleo, ó ejerciere algun oficio, profesion ó industria, 
no ordenará el Jefe departamental la detencion2 sino despues de 
calificar los motivos en que se funda la solicitud. Tambien será 
necesario la calificacion, cuando el padre hubiere contraído un 
segundo ó ulterior matrimonio, y el hijo sea de los habidos en uno 
de los matrimoniog anteriores. 

El padre podrá á su arbitrio hacer cesar la detencion. 
290. Los derechos concedidos al padre en el artículo anterior 

se estienden, en ausencia, inhabilidad ó muerte suya á la madre, 
ú á cualquiera otra persona á quien corresponda el cuidado per
sonal del hijo, pero solo el padre podrá ejercerlos sobre el hijo 
mayor de diez y seis anos ó habilitado de edad. 

291. En ningun caso podrán los padres obligar al hijo ó hija á 
casarse contra la voluntad de estos, 
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292. La patria pote11tad se acab¡_¡,: 
1 ~ Por muerte del que la ejerce, no habiendo persona en quien 

deba recaer: 
2~. Por esponer el padre al hijo , en igual caso: 
3? Por emancipacion: 
4? Por matrimonio del hijo: 
5? Por cumplir el hijo 21 anos de edad. 
293. Permanecen bajo la patria pot~stad1 aun despuos de ha

ber cumplido la edad de 21 años, los hijos incapaces por locura 
6 facilidad. 

294. La patria potestad no se extiende al hijo que ejerce un 
empleo ó cargo público, en los actos que ejecuta, en razon de 
su empleo ó cargo. Los empleados públicos menores de edad, son 
considerados como mayores en lo concerniente á sus empleos. 

~~ ~j ... 295. Los padres pierden la patria potestad: 
~"r 1? Si prostituyen ó "tratan de pristituir á la hija: 

2? Si son crueles con los hijos de uno y otro sexo: 
3? Si son condenados á penas que produzcan este efecto, con

forme al Código penal. 
296. Si el que ejerce la patria potestad dilapida los biene-;; de 

los hijos, pier4e la administracion de los bienes y el derecho &. 
los frutos. 

lflJ-.tk 9...?-297. No podrá el padre hacer donacfon de ninguna parte de 
I lQs bienes del hijo, ni darlos en arriendo por cinco años, ni acep

tar ó repudiar herencia deferida al hijo , sirio en la forma y con 
las limitaciones impuestas á los tutores. 

- -.-•-+-o.---

TITULO IX. 
DE LA .EMANCIPACION. 

ÁRTíÜuLo 298. Emancipacion es la dimision, renuncia ó abdi
cacion que hace el padre y en su defecto la madre de la patria 
potestad que tiene sobre un hijo. 

~~~. Tiene fücmltaq de e~aticipar al n~eQor, el padre y en sq 
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defecto la madre. 
300. Los padres nunca pueden ser obligados á emancipar :J. 

sus hijos. 
' 9'.J- 301. Para la emancipacion es indispensable que el menor ha

ya cumplido quince años y que preste su consentimiento. 
302. El hijo emancipado sale de la patria potestad y adquiere 

el usufructo que en sus bienes tenían el padre ó madre. 
·l7> !l 4 303. El menor emancipado queda bajo tute la, segun las reglas 

que indique el título correspondiente. 
304. La eimi,ncipacion se hará ante el Juez de l. ce Instancia 

del domicilio, conforme á las prescr'ipciones del Código de proce-
, dimijlntos. 
~"' ~- 9'.?::. q, _ e,:. ::•¡_ 99-7 ;lt/t'". 

_ ___. ...... __ 

TITULO X. 
DE LA 'l'U'l'ELA. 

ARTÍCULO 305. Se llama tutela el cargo que ejerce una perso
na para cuidar de un menor y de sus intereses. La tutela es un 
cargo público á cuyo desempeño estan llamados todos los ciuda
danos. 

306. La tutela es de cuatrn clases: 
1~ Natural: 
2~ Testamentaria: 
3~ Legítima: 
4~ .Judicial. 

§ l. 

De la tutela natural. 

ARTÍCULO 307. El padre es el administrador: 
1 ~ De. los bienes propios de sus hijos menores, legítimos y le

gitimados. 
2~ De los bienes propios de sus hijos menores ileg·ftimos re~ 

conppjqos ;r q¡;i los bie11e13 del l1i,io adoptivo menor de ed~Hl, 
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308. Como tal es responsable de la propiedad y del producto 
de los bienes cuyo usufructo no le dá la ley. 

309. Por la muerte <5 incapacidad del padre, la tutela de los 
hijos menores no emancipados. corresponde ú la madre-. 

~ ar./(// 310. El padre podr·á nombrar á la madre sobreviviente y tl1-
tora, uno ó mas consejeros, sin cuyo conocimiento é intervencion. 
no podrá ejercer acto alguno relativo ú la tutela. 

311. Si el padre especifica. Jos actos para los ctiales ha nom
brado el consejero ó consejeros, la tutora podrá ejércer todos los 
d.emas sin intervencion de aquellos. 

312. El nombramiento de consejero ó CQilsejeros deberá veri
ficarse de uno de los modos siguientes: 

1 ~ Por acto de última voluntad: 
2~ Por una declaracion hecha anfo el Juez de l. ~ Instancia, 

i_Compañado de un escribano: 
. 3~ Por escritura pública. 

· ·-313. La madre no está obliga.da ~r aceptar la tutela: con todo 
deberá cumplir las obligaciones anexas á ese cargo, hasta tanto 
que se haya nombrado un tutor. 

314. Si la madre tutora quie.i·e contraer segundo matrimonio, 
tendrá que presentarse al .Juez de l. ce Instancia del domicilio, 
el cual decidirá, con conocimiento de causa, si debe ó no conser
var la tutela. 

315·. Contrayendo segundo matrimonio sin estar autorizada por 
el Juez para conservar la tutela, la perderá, y · su nuevo marido 
será solidaria.mente responsable de las consecuencias de la tutela 
que indebidamente ha administrado. 

316. Cuando el Juez determine que la tutela continúe en la 
madre, dará necesariamente á la misma por con tutor á su nuevo 
marido, quien será solidariamente responsable con su mujer de· 
la administracion posterior al matrimonio. 

§ II. 

De la tutela testmnentaria. 

ÁR'rÍCuLo 317. El derecho de elegir un tutor, ya pariente, ya 
estraño, solo pertenece al p~dre ó á la madre que '41Hmanwnt~ 
murier\3i 
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318. Este derecho no puede ser ejercido sino con las formali
dades que la ley prescribe para el otorgamiento de los testamen
tos. 

319. La madre que se ha vuelto á casar y que no ha conserva
do la tutela de los hijos de su matrimonio anteriQt', no podrá nom
brar tutor testamentario. 

320. Cuando la madre casada, y á la que se ha. conservado en 
la tutela, hubiere elegido un tutor á los hijos de su primer matr,i
monio, esta eleccion será vá.lida únicamente cuando fuere confir
mada por el J ne.z. 

321. El tutor elegido por el padre ó la rnadre, debe forzosa
mente aceptar si no tuviere impedimento ó escusa. legal. 

322. Siempre que en el testamento se nombren varios tutores, 
desempeñará la tutela el urimer nombrado, á .quien sustituirán 
los demas por el órden de su nombra.miento en los casos de muer
te, ausencia, incapacidad, escusa ó remocion. 

323. Lo dispuesto en el artículo anterior no regirá cuando el 
testador haya establecido el ~rden en que los tutores deben su
ceders& en el desempeño de la tutela. 

324. Si por un nombramiento Dondicional de tutor ó por cual
quier otro motivo faltare el tutor testamentario, el .Juez proveerá 
de tutor interino al menor, prefiriendo al pariente que debe ser 
llamado á ejercer la tutela legítima. 

§ III. 

De la tutela lcgítitna. 

ARTÍCULO 325. Se entiende por tutela legítima la que ejerce el 
pariente, llamado á ella por la ley, en defecto de padres y de tu
tor t<?stamentarío. 

§ IV. 

De la tutela legítima tle los a!!cendiente~. 

ARTÍCULO 326. En defecto de padres y de tutár testamenta
rio, la tutela pertenece de derecho al abuelo paterno del menor: 
á falta de égte irá al abuelo materno, y asi subiendo á los <lemas 
ascendientes: por m~nera que el ~sce.ndiente patei·no sea siempr~ 
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preferido al ascendiente materno en el mismo grado. 

§v. 

De la tutela legítima de los colaterale8. 

ARTÍCULO 327. A falta de ascendientes, la tutela legítima cor
responde: 

1? A los hermanos varones mayores de edad; prefir,iendo á 
los que lo sean por ambas líneas: 

24? Por falta ó incapacidad de los hermanos, á los tíos, herma
nos del padre ó de la madre. 

328. Si hubiere varios hermanos de igual vínculo, ó varios tios 
de igual grado, el Juez eJijirá entre ellos al que le parezca mas 
apto para el cargo. 

§ VI. 

De la tutela judicial. 

ARTÍCULO 329. Cuando un menor no emancipado quede sin pa

dre ni madre, ni tutor testamentario ni legítimo, el Juez le nom
brará un tutor si el menor no ha cumpJido catorce años de edad y 
la menor doce. Si fueren mayores de esta edad, ellos mismos nom
brarán un tutor y el Juez confirmará el nombramiento, á no ha
ber justa causa en contrario. 

330. El tutor administrará como tal, desde el día en que el 
Juez le discierna el cargo. 

§VII. 

De las escusas de la tutela. 

~a.; :(().J .A;i'!:rÍCULO 331. Pueden. escusarse de la tutela: 
1 ~ Los individuos de los altos poderes: 
2~ Los erftpleados superiores de rentas: 
3~ Todos los ciudadanos que ejerzan una funcion pública en 

un Departam~nto distinto de aquel en que deba desempeñarse 
la tutela: 

4'! Los militares en servicio activo. 
332. Los ciudadanos que ejerciendo las fnnciones espresadas 
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en el artículo anterior, hayan aceptado la tute1a1 no podrán pedir 
que por tal motivo se les libre de esa carga . 

. ·114 ... 333. Puede ademas escusarse de ser tutor todo individuo que 
haya cumplido 65 anos de edad. 

, .'';f~34. Queda ·exonerado de la tutela todo individuo que sufra 
una enfermedad grave debidamente justificada. 

335. Podrá tambien ser eximido de la tutela todo individuo á 
quien despues de su nombramiento hubiere sobre-venido la en
fermedad. 

336. Dos tutelas en ejercicio constituyen una escusa l.egítima 
para librarse de una tercera. 

El padre ó madre que tenga una tutela, no podrá ser obligado 
á aceptar otra, á no ser la de sus hijos. 

337. Es motivo de escusa para aceptar la tutela, tener cinco 
hijos varones ó hembras legítimos ó ilegítimos reconoc1dos, con
siderándose como vivos á los varones que hayan muerto en la 
,guerra. 

'~ k-338. ·El nacimiento de los hijos durante l~, tutela no sirve de 
escusa para continuar en ella. 

' • - ü ?.t/·339. El tutor deberá alegar la escusa dentro de tres dias con
tados desde el instante en que se le notificó el nombramiento. 
Este término se prolongará un dia mas por cada cinco leguas, s1 

el tutor se hallare fuera del lugar de la residencia del .Juez. 

§ VIII. 

Uc Jau¡ personas inhábil~§ pa1•a la tutela, y (lC las que 
deben ser se¡Hn·adas de ella. 

ARTÍcuL.o 340. No pne~en ser tutores: 
1 ~ Los menores: 
2~ Los privados de administrar sus bienes: 
3~ Las mujeres, excepto la madre y demas ascendientes: 
4~ Aquellos que por sí, ó cuyo padre ó madre ttenen con el 

menor un pleito en el cual se halla compromettda la posicion 
social de este, su fortuna, ó una parte notable de Iós bienes. 

341. La condenacion. á una pena aflictiva, lleva corn¡igo la ex-
clusion de la tutela, y la condena posteriormente impuesta, es 
motivo de remocion. 
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S42. Son asimis1110 escluidos . de la tutela, y deben ser remo• 
vidos de ella cuando la ejercen: 

1 ~ Los que notoriamente tienerl mala conducta: 
2~ Aquellos individuos que han manifestado en el ejercicio de 

la misma tutela, ó ineptitud ó infidelidad: 
3~ Los negligentes que no proceden al inventario de que ha· 

?l~ el ar~ícuio 353 dentro del término que el mismo fija,, 
~ álú.- -f(lf-l'IJ 57. 

§. IX. 

De las diligencias y tor1nalidades que deben preceder 
al ejercicio de la tutela. 

ARTÍCULO 343. Toda tutela, excepto la natural, debe ser dis· 
cernida. 

Se llama discernimiento el acto judicial que autoriza al tutor 
para ejercer el cargo. 

344. Solo s~ admitirá la fianza cuando el tutor no tenga bienes 
en que constituir la hipoteca. 

~ a-r.tlo -345. Cuando los bienes que tenga no alcancen á cubrir la can ti· 
· · dad que ha de asegurarse conforme al artículo siguiente, la garantía 

podrá consistir parte en hipoteca, parte en fianza, ó solo en fian
za á juicio del Juez, prévia audiencia del tutor. 

346. La hipoteca, y á su vez la fianza se darán: 
1 ~ Por el importe de las rentas de los bienes raíces y réditos 

de los capitales impuestos: 
2~ Por el de los bienes muebles y el de los enseres y semo· 

vientes de las :fincas rústicas: 
3~ Por el producto de las mismas fincas graduado por esper:

toS; ó por el término medio en un quinquenio, á eleccion del Juez: 
4'! Por el de las utilidades anuales en las negociaciones mer· 

cantiles ó industriales, calculadas por los libros, si están lleva(ij)s 
en debida forma, ó á juicio de espertos. 

34 7. Si los bienes del menor, enumerados en el artículo que 
precede, aumentan ó disminuyen durante la tuteia, deberán au
mentarse ó disminuirse proporcionalm~te la. hipoteca y la fianza. 

· 348. Si el tutor dentro de los treinta dias despues de formali: 
zado el inventario, no pudiere dar la garantía por las cantida
des que fija el artículo 346, el ,Juez con audiencia de un guardt1.· 

6 
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dor especial, podrá disminuir el irnpurte de aquella; pero de mo· 
do que no baje de la mitad de 19s valores designados en el oita· 
do artículo. 

349. Para discernir la tutela, será necesario que preceda el O· 

torgamiento de fianza ó caucion hipotecaria, á qne el tutor esté 
obligado. 

350. Están obligados á prestar fianza ó hipoteca, todos los tu-
tores exceptuándose los siguientes: 

1 <? El marido respecto á sU: mujer menor: 
2<? El padre y la madre que no ha pasado á segu11das núpcias: 
3~ El tntor especifico ó interino cuando no entre á adminis-

trar bienes. 
351. Si el Juez autorizare para continuar en la tutela ála ma

dre que contrae segundas núpcias, que¡la obligada á prestar fiarr· 
za como los demas tutores, sin perjuicio de la responsabilidad que 
imponen al marido los artículos 315, y 316. 

352. Son nulos los actos del tutor que aun no han sido autori
zados por el acto de discernimiento. 

r: .¡¡¡ .... 353. El tutor está obligado á inventariar J_oJi bienes del pupilct, 
. dentro de los treinta días siguientes ardi§-óer~ento~el cargo, 

y ~ntes de tomar parte alguna en la administracion,~i~an· 
to- -fu ere--abse-ltttamB-nie-tteeesaria) 

35.4. El Juez, segun las circunstancias, podrá restringir este 
plazo ó ampliarlo hasta dos meses. 

355. Si hubiere bienes fuera del territorio de la Rep,úblioa, 
podrá otorgarse el término que determina el Código de proé'edi-, 
mientos. 

356. El testador no puede exiníir al tutor de hacer)nventario. 
357. El inventario deberá hacerse de la manera que prescribe 

el Código de proc~dimientos. 
358. El tutor que sucede á otro, recibirá los bienes por el in

ventario anterior y anotará en él las diferen.cias. 
359. Esta operacion se hará con la misma solemnidad qQe el 

inventario anterior, el cual pasará á ser el inventario del su
cesor. 
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§ X. 

De la administeacion de la tutela. 

AR·rfcuLo 360. El tutor cuidará de la persona del menor, re
presentándola en todos los actos civiles, excepto en el reconoci
miento de hijos y el otorgamiento de testamento. 

361. Administrará sus bienes como buen,. padre de familia, te
niendo que satisfacer los danos y perjuicios que ocasionare por 
~na mala administracion. 

362. El menor debe respetar á su tutor. El tutor tiene respec
to del pupilo las mismas facultades que al padre le conceden los 
incisos l. 0

, 2. 0 , 3. 0 y 4. 0 del artículo 287. 
363. Ni con licencia judicial, ni eli almoneda ó fuera de ella, 

puede el tutor c_omprar ó arrendar los bienes del menor, ni ha
cer contrato alguno 'respecto de ellos, para sí, para. su mujer, hi
jos 6 hermanos. 

364. Cesa la prohibicion del artículo anterior respecto de la 
·venta de bienes, en el caso ele que el tutor, su mujer, hijos ó 
hermanos, sean coherederos ó partícipes del menor. 

365. Cuando el tutor entre en el ejercicio de su cargo, el Juez 
fijan( con audiencia de aquel, la cantidad que haya de invertir
-~e en los alimentos y educacion del menor, sin perjuicio de al
terarla segun el u,umento ó disminucion del patrimonio y otras 

. circunstancias. 
366. El tuºtor dentro del primer mes de ejercer su ca.rgo, fija

rá con aprobaciorl. del Juez la cantidad que haya de inyertirse 
en gastos' de administracion y el número y sueldo de los depen
dientes necesarios para ella. Ni el número, ni el sueldo de los em
pleados podrá aumentarse despues, sino con aprobacion judicial. 

367. Esta aprobacion no liberta al tutor de justificar al rendir 
sus cuentas, eiue efectivamente han sido invertidas dichas sumas 
en sus respectivos objetos. 

368. El tutor destinará al menor á la canera ú oficio que el 
mismo menor elija, segun sus circunstancias# 

369. Si el qne tenia pa~ria potestad sobre el menor, le había 
dedicado á alguna. carrera, el tutor Iio variará esta sin aprobacion 
del .Juez, quien decidirt{ este punto~ recabando en todo caso la 
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voluntad del mismo menor. 
370. Si las rentas del menor no alcanzan á cubrir los gastos 

' de sus alimentos y educacion, el ,Juez decidirá si ha de dedicár
sele á algun oficio, ó adoptarse otro medio para evitar la enaje
nacion de los bienes. 

- ({;,-: .f/.t--371. El dinero que resulte sobrante, despues de cubiertas las 
cargas y atenciones de la tutela, el que proceda de pago de ca
pitales, ó de venta de bienes, y el que se adquiera de cualquie
ra otro modo, será impuesto por el tutor, prévia aprobacion del 
Juez, en el Banco Nacional, ó bajo segura hipoteca, segun sus 
circunstancias, dentro de treinta días contados desde el momento 
en que se hayan reu.nido trescientos pesos. 

372. Al rendirse cuentas no ser~ escusa admisible para impu
tar intereses, la manifestacion de no haber encontrado el tutor, 
establecimiento ó persona competente en quien imponer el dine
ro de que habla el artículo anterior. 

373. Los bienes inmuebles, los derechos anexos 3 ellos, y los 
muebles preciosos, no pu~den ser gravados, ni enajenados por 
el tutor, sino por causa de absoluta necesidad, ó evidente utili
dad del menor, debidamente justificadas y prévia la autorizacion 
judicial. 

37 4. La justificacion de que habla el artículo anterior, debe 
verificarse por medio de dos espertos en la materia de que se 
trat~. · 

375. Cuando la enagenacion se haya verificado para cubrir 
con su producto algnn objeto determinado, el Juez sefialará al 
tutor un plazo dentro del cual deberá acreditar que el pi:oducto 
de la enagenacion se ha invertido en su objeto. · 

376. La venta de bienes inmuebles del menor, debe ademas 
hacerse en subasta pública y judicial, bajo pena de nulidad. En 
la enagenacion de alhajas y muebles preciosos, el Juez decidirá 
si conviene ó no, la almoneda, pudiendo dispefisarla, acreditada 
la utilidad del menor. · 

377. El tutor RO podrá hacerse pago de sus créditos contra el 
menor sil! la aprobacion judicial. 

378. El tutor no puede aceptar para si mismo, á título,gratui
to ú oneroso, la cesion de ningun derecho ó crédito contra el me
por. Solo puede adquirir esos derechos por herencia. 
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((Ta,.;-//J-379. El tutor no puede dar en arrendamiento l-0s bienes del 
menor por mas de cinco anos, sino en caso de necesidad ó utili
dad y prévia la autorizacion judicial. 

f(¡,J.,, Cf;<. -11'4 380. El arrendamiento hecho en conformidad del artCcnlo ante
. ·1 rior, subsistirá por el tiempo convenido; pero será nula toda 

anticipacion de rentas ó alquileres por mas de dos anos. 
381. Sin autorizacion judicial, no puede el tutor recibir dine

ro pre!'tado en nombre del menor en cantidad que escrda de tres
cientos pesos, ya sea que se constituya ó no hipoteca en el con-
tI·ato. · 

382. El tutor no podrá repudiar ninguna herencia deferida nJ 
menor, Bin decreto del Juez con @onocimiento de causa, ni acep
tarla sin beneficio de inventario. 

383. Las donaciones ó legados no podrán tampoco repudiarse 
sin decreto del Juez; y si impusieren obligaciones Q gravámenes 
al pupilo, no podrán aceptarse sin prévia tasacion de las cosas 
donadas ó legadas. 

384. Para todos los gastos extraordinarios que no sean de con
servacion ó reparacion, necesita el tutor antorizacion del Juez. 

385. El tntor no ·puede hacer donaciones á nombre del menor. 
386. Se requiere licencia judicial para que el tutor pueda tran .. 

sigir, ó comprometer en árbitros los negocios del menoT. 
387. El nombramiento de árbitros hecho por el tutor, deberá 

sujetarse á la aprobacion del ,Juez. 
388. Las disposiciones de los dos artículos nrecedentes, solo 

tendrán lugar cuando la cantidad que se verse esceda de tres
cientos pesos. 

389. Las condieiones relativas á la enagenacion de bienes de 
menores, no tendrtín lugar cuando esta se haga en virtud de ex
propiacion forzosa conforme á la ley. 

390. El tutor tiene derecho á una retribucion sobre los bienes' 
del menor, que podrá fijar el ascendiente qur. conforme á dere
cho le nombre en su testamento. A falta de dicha designacion, la 
hará el Juez. Igualmente señalad la retribucion de los tutores 
legltimos y judiciales. 

En ningun caso bajará dicha retribucion del cinco, ni escede
rá del veinte por ciento de las rentas Hquidas de los biénes del 
menor. 
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391. Para hacer esta regulacion, el J ncz tendrá pres-ente ,el ma· 
yor ó menor trabajo del tutor, la mayor ó menor activid~d que 
haya empleado y el monto del capital. · 

§ x.r. 
De la estincion de la tutela. 

ARTÍCULO 392. La tutela se estingue: 
1 ~ Por la muerte del tutor ó del menor: 
2~ PDr la ausencia del tutor declarada en l::t forma legitl: 
3~ Por Sil remocion: 
4~ Por su escusa ó impedimento superveniente: 
5~ Por la mayor edad del menor; y 
6~ Por el matrimonio de la mujer menor. 

§XII. 

De las mientas de la tutela. 

ÁRTÍCULO. 393. Acabada la tutela, el tutor est~ ol)ligado á dar 
cuenta de su administracion al menor, ó á quien :lo represente. 

394. Esta obligacion no puede ser dispensad~ en contrato tS 
última voluntad, ni. aun por el mismo menor; y si se pusiere co
mo condicion en cualquier acto, se tendrá por no puesta. 

395. La obligacion de dar cuenta pasa. á lo~ herederos del 
tutor, y si algún•) de ellos sigue administrando los bienes de la 
tutela, su responsabilidad será la misma que la del tutor. 

396. La garantía dada por el tutor no se cancelará-, sino cuan
do las cuentas hayan sido .aprobadas y esté cubierto el saldo de 
ellas. 

397. El tutor, concluida la tutela, está obligado á entregar to· 
dos los bienes de ella y todos los documentos que le pertenezcan .. 

398. La obligacion de entregar los bienes no se suspendP. por 
estar pendiente la entrega de cuentas. 

399: Los documentos necesarios para form.ar Ia cuenta, podrán 
quedar en poder del tutor, prévia autorizacion judicial. 

400: El tutor ó en su falta quien lo represente, rendirá las 
cuentas en el término ele dos meses, contados desde el dia en que 

.J. 
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fenezca la tutela. El J uéz podrá pro rogar este plazo por cuatro 
meses mas, á instancia de parte y si hnbie.re circunstaneias extra
ordínarias que así lo exijan. 

401. Si el tutor que sucede á otro, no exijiere la entrega de 
loo bienes y cu.entas, es responsa;ble de todos los danos y perjui
cios que por su omi~ion se sigan al menor. 

402. Las cuentas de la tutela deben estar acompafiadas de sus 
documentos justificativos, á escepcion de aquellas partidas que 
por su naturaleza no puedan comprobarse á juicio del Jfü•Z. 

403. El tutor es responsable del valor de los créditos activos,· 
si dentro de sesenta días, contados desde el vencimiento del 
plazo, no ha obtenido su pago ó garantía que asegure este, ó no 
ha p~dido judicialmente· el uno ó la otra. 

404. Si el menor no está en posesion de algunos bienes, á los 
que tenga derecho, el tutor será responsable de la pérdida de e
llos, si dentro ele dos meses contados desde que tuvo noticia del 
derecho del menor, no entabla judicialmente á nombre de este, 
las acciones conducentes para obtener el recobro ó la indemni
zaci.on. 

405. Lo dispuesto en el artículo anterior, se entiende sin per
juicio de la responsabilidad que despues de intentadas Jas accio
nes, pueda resultar al tutor, por culpa ó negligencia en el de
sempefio de su cargo. 

406. La entrega de los bienes y la cuenta de la tutela, se e
fectuarán á espensas del menor. Si para realizarlas no hubiere 
fondos del menor, el Juez podrá autorizar al tutor para que se 
proporcione los necesarios á cargo de los bienes de la tutela. 

407. Cuando intervenga dolo, ó eulpa de parte del tutor, se
rán de su cuenta todos los gastos. 

408. Las cuentas deben darse en el lugar en que se desempe
fia la. tutela, á no ser que el menor ó el que lo representa con
forme á derecho, prefiera el fuero del domicilio del tutor, 

409. Deben abonarse al tutor todos los gastos hechos debida y 
legalmente, aun \mando los haya anticipado de su propio caudal, 
y aunque de ellos no haya resultado útilidad al menor, si esto 
ha sido sin culpa del tutor. 

410. Ninguna anticipacion ni crédito contra el menor, se abo
nará al tutor al fin de la tutela, si escede de la mitad de la ren-
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ta anual de los bienes del menor, á menos que al efecto haya si
clo autorizado por el Juez. 

411. Bl tutor será igualmente indemnizado segun el prudente 
arbitrio del Juez, del dano manifiesto que haya sufrido por cau
sa de la tutela, y en desempeno necesario de ella, cuando no hu
biere intervenido de su parte culpa 6 negligencia. 

412. Todo convenio -celebrado entre el tutor y el que est:\ ó 
estuvo bajo su guarda antes de la aprobacion de las ·cuentas, es 
nulo. 

413. El alcance que resulte en p1'6 6 en contra del tutor, pro-
ducirá interes legal. Este, en el primer caso, correrá desd.e que 
el menor, previa entrega de sus bienes, sea requerido para el pa~ 
go; y en el segundo, desde la rendicion de las cuentas, si hubie
sen sido dadas d.entro del término designado por la ley, y síno 
desde que -espire el término. 

414. Todas las acciones del menor contra el tutor, sus fiadores 
y garantes, por hechos relativos á la administracion de la tutela, 
quedan estinguidas por el lapso de cinco anos contados desde el 
dia en que siendo ya mayor el que estuvo en tutela, haya recibido 
los bienes y la cuenta correspondiente; y si falleciere antes de 
cumplirse el quinquenio, prescribirá dicha accion en el tiempo 
que falte para ~umplirlo. 

415. Si la tutela hubiere fenecido durante la menor edad, el 
menor podrá ejercitar las mismas acciones contra el tutor princi
pal y los subrog~dos, computándose entónces los términos des.de 
el dia que llegue á la mayor edad. 

416. Las dis¡wsicion_es de este párr¡1fo no comprenden á los tu
tores naturales, cuyos procedimientos quedan sujetos á lo que se 
determina en el tratado de patria potestad. 

§ Xlfl. 

Disposicionei g·enei·ales sobre la tutela. 

417. La tutela es un cargo personal que no pasa á los herede
ros del tutor .. Estos solamente deben responder de la administra
cion de su causante, y si son mayores, están obligados á conti
nuarla hasta el nombramiento de un nuevo tutor. 

418. Cuando se suscite pleito entre el tutor y el menor, 6 se 
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versare algun incidente en que sus respectivos intereses esten en
contrados, el Juez nombrará de oficio al menor un tutor especí
fico, con quien ~ustanciará el punto controvertido. 

419. El marido es tutor de su mujer menor, y si él tambien 
fuere menor, su tutor administrará los bienes de ambos. 

d&h-t:<2-r.l'.ff .. 420. El estranjero puede ser tutor· testamentario, pero no esta-
7/ rá obligado á admitir el cargo. 

421. l1a admision de la tutela en el caso del artículo anterior, 
no implica la adquisicion de la ciudadania. 

422. Podrán colocarse bajo una misma tutela, dos ó mas indi
viduos con tal que haya entre ellos indivision de patrimqniós. 

Divididos los pa.trimonios, se consideran tantas tutelas como pa
trimonios distintos, aunque los ejerza una misma persona. 

423. Si al que se halla bajo tutela se hiciere alguna donacion, 
herencia ó legado, con la precisa condicion de que los bienes com
prendido.::: en la donacion, herencia ó legado, se administren por 
una persona que el donante ó testadotidesigne, se accederá á los 
deseos de este, á menos que el Juez, oyendo á un tutor específico, 
encontrare evidente perjuicio para el menor en aceptar en esos 
términos la donacion, herencia ó legado. 

--.... ·-·-
TITULO XI. 

DE LOS GUARDADORES. 

ÁR.Tícm:o 424. Se llama guardador el individ.uo á quien se en
carga de cuidar de la persona d~ un incapacitado y de adminis
trar sus bienes. No obstante, si la incapacidad procediere de pro
digalidad, el cuidado del guardador se lirnit.t solamente á los bie
nes. 

Tambien se llama guardador, el encargado de administrar los 
- bienes de un ausente. 

425. Los guardadores pueden ser testamentarios ó judiciales. 
426. Son testamentarios los que el padre, y en su defecto la 

madre, nombra en una disposicion de última voluntad á sus hijos 
7 
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legítimos, legitimados ú ilegítimos reconocidos ó adoptivos~ 
427. Son judiciales los que el Juez nombra en defecto de tes

tamentarios. 
428. Pueden ser guardadores los mismos que pueden ser tutores. 
429. Los guardadores tienen las mismas obligaciones que los 

tutores, y pueden escusarse y ser removidos por las mismas cau
sas que ~quellos. 

430. La mujer casada puede ser guardadora judicial de su ma-
rido. 

431. La guarda del incapacitado cesa: 
H Por muerte de este: 
2? Por muerte del guardador: 
3? Por ausencia del guardador, declarada en la forma legal: 
4? Por remocion, escusa ó impedimento superveniente': 
5? Por terminar la incapacidad. 
432. En los casos de los incisos 2?, 3? y 4? del articulo ante

rior, se nombrará otro guardador al incapaz. 

TITlJLO XII. 
DE LA RESTITUCION IN INTEGRUM. 

ARTÍCULO 433. La ley no reconoce el privilegio de restitucion 
in integrum. 

... ... 

TITULO XIII. 
DE°L REGIS'l'RO CIVIL. 

§ I. 

Disposiciones preliminares . 

.ARTÍCULO 434. El estado civil es la calidad de un individuo en 
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cuanto le habilita para ejtircer ciertos derechmi ó contraer ciertas 
obligaciones civiles. 

435. Dicha calidad deberá constar en ~l r~gistro del estado ci
vil, cuyas actas serán. la ,prueba del respectivo estado. 

436. Habrá en la capital de la República un funcionario que 
estará encargado de llevar el registro del Estado Civil de las per
sonas. En las demas poblaciones que tengan Municipalidad, el 
registro estará á cargo del respectivo Secretario Municipal. 

437. El funcionario de la Capital se denominará .Deposita~io del 
Rejistro civil. Su nombramiento corresponde al Gobierno, llevará 
el sueldo que este le señale y cobrará los derechos que en este Có
digo se le. asignan; durará en sus funciones cuatro años; podrá ser 
,siempre nombrado de nuevo para las mismas funciones y r.emovi-
do á voluntad del Gobiet:no. 

438. Para ser depositario del ,registro civil en la Capital, se 
necesita ser ciudadano en ejercicio.a~ sus derechos, de notoria 
buena conducta y Ahogado ó Escribano público. 

~lk:1':t't-439. En el registro civil se asentarán: 
i¡ · . Los nacimientos: 

La ciudadanía y el domicilio de ·extranjeros: 
Los matrimonios: 
El reconooimiento de los hijos ilegítimos: 
Las adopciones: 
Y las dBfunciones. 
440. Cada una de e:5tas circunstancias se registrará en un libro 

separado, en el cual se dejará la tercera parte de la an.qhura del 
papel para márgen; y en esta se anotarán todas las incidencias y 
modificaciones que sufra el estado civil. 

441. Estos libros serán costeados por los fondos municipales de 
la respectiva pobfocioD<. 

§ I I. 

R~jlstro de nacimientos. 

ÁR'l'ÍCCJLO 442. Todo padre de familia., ep cuya casa se verifi
que un naoimif¡IltO, está obligado á hacerlo presente al funciona
rio encargado del registro civil, á mas tardar dentro los ocho dias 
sigui.entes al suce,so. 
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443. Debe declarar á dicho funcionario: 
• , a., 4'1f·1? Qué qia se verificó el nacimiento: 

2? El sexo y nombre del recien nacido: 
3? Quién es la madre y su estado, si la madre puede aparecer: 

.;,, a/....:...~.t-4? Quién es el padre, si fuere conocido y pudiere aparecer: 
444. Se entiende que no pueden aparecer los que por motivo 

de honestidad 6 decoro, tengan inconveniente para ello. 
445. A falta del padre de familia, tendrá la misma obligacion, 

el que la representa, los parientes del recien nacido ó cualquiera 
persona que haya asistido al parto. 

446. J_Ja persona en cuya casa se esponga un recien nacido y 
el administrador ó la administradora Cl.e la: de huerfanos ó. espó
sitos, están obligados á cumplir en cuanto puedan lo prescrito en 
los artículos anteriores. 

A este fin el administrador ó administradora de la casa de 
huérfanos ó es-pósitos, llevará un libro para asentar una anota
cion de los niños que se reciban en el Establecimiento, espresan
do el día y hora en que fueron espuestos, la edad aparente de la 
criatura y todas las señales particulares que puedan servir para 
el futuro reconocimiento de la misma criatura. 

44 7. El funcionario encargado· del registro estenderá el acta ó 
toma de razon en el respectivo libro, la leerá á los interesados y 
la firmará con dos testigos. 

r '¡~ 448. Cuando por medio de informacion ó como determine la 
ley, se cambie ó rectifique el nombre ó apellido, se pondrá la cor
respondiente anotacion marginal en la partida de nacimiento; 

449. La muerte del recien nacido no exime de la obligacion 
de registrar el nacimiento, como se registrará tambien la defuncion. 

450. Si el nacimiento acaeciere en un viage ó fi.n donde la ma
dre no tiene su domicilio, registrado el mismo nacimiento, debe
rá el funcionario ·que lo registre pasar una copia en papel comun 
al Jefe del respectivo Departamento, para que este la pase al en
cargado del registro civil d~l domicilio de la madre, á fin de que 
se copie en el registro de nacimientos y se archive la copia remi
tida. 

451. Cuando se trate de inscribir el nacimiento de dos 
niños gemélos, se estenderá una · inscripcion para cada uno, indi
Q~llQO la hÓr~ en que nacieron, ó espresando que no fué co.qoGiq~, 
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452. Todo funcionario que lleve el registro civil, está 1Jbligado 
á pasar el día último de cada mes al .Tefe del Départamento, una 
razon de los nacidos que ñ.aya registrado dentro del mes, á cu
yo efecto formará un índice alfabético. De las noticias que el 
mismo Jefe vaya recibiendo formará legajos y con presencia de 
ellos dará al Gobierno en los primeros días del afio un estado del 
n{1mero de nacidos en el Departamento durante el año transcur
rido, con separaeion de sexos, archivándose en seguida dichos le
gajos. 

§ I l I. 

Rejistro de ciudadanos y extranjero!!! t101niciliados. 

ÁR'fÍCULo 453 Todo el que con arreglo á la Constitucion tuvie
re la calidad de ciudadano, está obligado á inscribir su nombra en 
el registro civil dentro p.el plazo de tres meses contados desde la 
fecha en que comience á regir este Código, ó desde que conforme 
á lo que prescribe la Constitucion, adquiere la calidad de Ciuda
dano. 

454. Todo Juez de l. ce Instancia al dictar auto de bien preso 
y al poner el ejecúrese á una sente~cia que implique la pérdida ó 
suspension de los derechoB de ciudadano, tiene el debér de poner
lo en noticia del respectivo depositario del registro civil, y este 
deberá anotarlo á la márgen de la partida en que haya registrado 
el nombre respectivo. . 

Igual obligacion tienen los Jueces cuando haya recaído ejecuto
ria en el auto de sobreseimiento ó la absolucion de la instancia y 
del cargo. · · 

455. Se cumplirá, con relacion á los ciudadanos, lo que el artí
culo 452 previene á los funcionarios encargados del registro civil 
y á los JefeB de Departamento. 

456. En este registro inscribirá sn nombre todo extranjero 
que adquiera carta de ciudadanía ó se haya domiciliado en la Re
pública dentro de un mes de haber obtenido tal c&rta, ó de haber 
llegado al país con: intencion de domiciliars_e en él. 

457. Disuelto el matrimonio de guatemalteca con extranjero, 
puede recobrar su nacionalidad por declaracion hecha ante el de., 
positllri9 <lel re~istr~ civH. r esw 4Birq eq el registrq I~ ~Qotaciori 
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correspondiente. 

§ I_V. 

Registro de Matrimoni,os . 

. r , /!';_ ÁR'l'ÍCULO 458. Las act~ ó p'artidas de matrimonio se copiará;g, 
intégramente en ei registro civil1 dentro de los ocho dias siguien
tes á su celebracion, y se autorizarán con la firma del funcionario 
á cuyo cargo esté, las de los contrayentes si supieren y las de los 
testigos. 

459. Las con'stancias de la celebracion del matrimonio para el 
registro civil se darán gratis á los interesados. 

460. Luego que se registre el matrimonio de pe'rsonas que an
tes ó al tiempo de casarse hayan reconocido un hijo, se pondrá no
ta marginal de la legitimacion de este, en el acta de registro de su 
nacimiento; pero la omision de dicho requisito, no podrá opo-
nerse á su calidad de legitimado, · 

461. Cuando de un juicio civil ó criminal resulte la constancia 
de la celebracion legal de un matrimonio que no esté debidamen
te registrado ó lo hubiere sido con inexactitud, se pondrá en el re
gistro cópia de la ejeentoria, la: cual servirá de prueba del matri
momo. 

462. Los funcionarios encargados del registro civil y los Jefes 
de Departamento, cumplirtl.n con respecto á los matrimonios lo 
dispuesto -en el artículo 452. 

§v. 

Registro de reconocimiento de hijos ilegíthnos. 

ÁR'l'ÍCULO 463. Cuando el padre reconozca á un hijo ilegítimo, 
en el acto del nacimiento, bastará que firme el acta del registro 
en prueba de reconocimiento, ó si no pudiere hacerlo en perso
na deberá dar autorizacion con poder bastante. 

464. Cuando el reconocimiento de los hijos ilegítimos se haga 
por escritura pú.blica, conforme al artículo ?29, el interesado o
currirá con el testimonio correspondiente á hacer la anotacion en 
el registro civil dentro los ocho dias siguientes. 

La misma formalidad debe observ,arse cuando el i·econocimien-
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to se verifique por un acto de última voluntad. En este caso, 
aun · cuando el testamento sea revocado por otro posterior, el 
depositario del registro no cancelará la inscripcion y el hijo se 
tendrá siempre por reconocido. 

La ejecutoria en que se declare la filiacion, deberá anotarse á la 
márjen del registro de nacimiento. 

§VI. 

Regist1·0 de adopciou. 

ARTÍCULO 465. El depositario del registro civil anotará toda 
adopcion de que se le presente constancia legal, á la márjen de 
la correspondiente partida de nacimiento. 

El adoptante tiene obligacion de presentar al depositario· del 
registi·o civil, en el término de ocho dias, el documento en que 
hubiere hecho la adopcion. 

§ VII. 

Regid1·0 de def'oucion'es. 

ARTÍCULO 466. El padre de familia en cuya casa muera algu
na persona, lo participar~ al funcionario encargado del registro 
civil dentro de veinte días de acaecida la defuncion. 

467. Dicho funcionario estenderá en el respectivo registro un 
acta que debe autorizar coii su firma y la de dos testigos, en la 
cual espresará: 

l? El nombre y apellido del muerto: 
2? El día y la hora en que hubiere acaecido la muerte, y s1 

esta ha sido natural ó violenta: 
3? La edad, sexo, domicilio y estado del muerto, espresando 

el nombre del c6nyuge, si hubiere sido casado: 
~ 4? El nombre y apellido del padre y de la madre del muerto, 
si fueren conocidos: 

5? Si testó ó nó, en qué forma; y ante quien. 
468. A falta del padre de familia, tienen c;il deber de dar parte 

de la defuncion, el que lo represente, los parientes del difunto,' 
las personas que le hayan asistido en su última enfermedad y los 
vecmos. 
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469. Todo el que encuentre un cadáver fuera ·de habitacion ó 
en una casa .sin habitautes, tiene tambien el mismo deber. 

470. Los encargados de los cementerios, lleva11áh en un lihro 
una noticia exacta de las inhumaciones que se verifiquen en el 
mes, con separacion de los que han fallecido en los hospitales y 
establecimientos de beneficencia, espresando en él lo que· prevfe:.. 
ne el artículo 467. 

471. Mensualmente pasarán al encargado del registro una có
pia de dichas inhumaciones, para que las cm,npare con las qu.e 
haya registrado, é inscriba. las que falten, dando noticia de las 
omisioneS:al Jefe del Departamento para que haga efectiva la pe
na que éoiNesponde, 

4 72. En caso de muerte de alguna persona, en hoteles, meso
nes, casas de huéspedes, colegios, cuarteles ó cárooles, darán cuen
ta al encargado del registro para que tome razon de la defun
cion, el que gobierna la casa ó establecimiento, el Jefe del cuer
po acuartelado ó el alcaide de la drcel. 

4 73. Cuando á la autoridad judicial ó Jefe de Policía conste la 
muerte de un individuo, 'darán parte al dep<;>~itario del registro 
civil, para que asiente el acta respectiva. Si se ignora el nombre 
del difunto, se anotarán las señas de este, las de los vestidos y to
do lo que pueda cofid.ucir con el tiempo á identificar la persona. 
Siempre que se adquieran mayores datos, se comunicarán al mis· 
mo depositario para que los anote á la mái:jen del acta. 

47 4. En caso de muerte á bordo de un buque que navegue en 
aguas de la República, será obligacion del que mande el buque, 
dar cuenta al Capitan del primer Puerto á donde llegue, á fin de 
que por este se prevenga al que lleva el registro civil de la com
prension, que proceda á registrar la defuncion en el libro corres
pondie:LJ.te. 

Cuando la defuncion hubiese aeaecido en alta mar en bu ... 
que que navegue con bandera de la República, tendrá el capitan. 
la misma obligacion. 

Lo mismo sucederá si la defuncion se verificare á bordo de nn 
buque de la República, cualesquiera que s~an las aguas en que 
navegue. 

475. Respecto á los que murieren en campana ó en algun com .. 
bate ó encuentro en el territorio de la Repúbl~ca, es obligacion 
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-del que tenga el mando de la tropa, si estuviere al servicio del 
país, dar noticia á su Jefe respectivo de las muertes ocurridas en 
ella, para que este funcionario haga registrarlas por quien cor-
1·esponda. 

Igual· obligacion tendrá el que mande tropas, en órden á las 
muertes ocurridas en ellas fuera del territorio de la República, 
tratándose de personas en esta domiciliadas. 

4 76. Se cumplirá con relacion á las defunciones, Jo dispuesto en 
el ~rtículo 452. 

§ VIII. 

Disposiciones generales. 

4 77. Los agentes diplomáticos y consulares de la República en 
el extranjero, llevarán un registro di los nacimientos, matrimo
nios, cambios de nacionalidad y defunciones de guatemaltecos re
sidentes ó transeuntes en los paises en que aquellos estén aoredi
tados. 

Cada afio remitirán estos funaionarios al Ministerio de Relacio
nes exteriores, un estado de las toma de razon que consten en sus 
libros, y este estado se trascribirá en el que se lleve al efecto en 
dicho Ministerio para inscribir la naturalizacion de extranjeros y 
cuanto se refiera á la adopcion de nueva patria. 

4 78. Las actas del registro del estado civil se estenderán una 
tras otra, sin dejar blanco entre ellas, sin abreviaturas ni núme
ros, y sin insertar nada qne les sea estrafio. 

479. Estendida el acta en el registro, se leerá por el deposita
rio á lós interesados ó á sus representantes y á los testigos: se sal
varán al pié del acta los errores si los hubiere, y en seguida fir
marán todos. 

480. Cuando se estie:rida una nueva acta que tenga relacion 
eon otra, se hará en el dia de su fecha y en el libro respectivo, y 
uo á la márgen de la anterior. 

481 La inscripcion del registro será gratis y los encargados 
de llevarlo tampoco cobrarán nada por lai certificaciones que tu
vieren que dar de oficio: pero por las que les pidieren las partes, 
llevarán sus derechos respectivos. 

482 El último dia de cada mes se estenderá en los respectivos 
registros una. nota e~presiva del número de personas á que se re-

8 
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fieren las actas del registro: esta nota será firmada por el respec
tivo encargado. 

483. Los registros del estado civil de las personas, deben ser 
foliados por el Alcalde 1? de la respectiva poblacion, expresan- · 
<lose bajo su firma lo!'l fólios que con.tengan. 

484. Los poderes y demas documentos que deben estar unidO.S 
á las actas, se archivarán junto con los registros. 

485. Cualquiera persona puede pedir certificacion de dichas 
actas pagando cincuenta centavos por tod<'> derecho, con exclusion 
del papel. 

486. En el caso de haberse omitido alguna partida en los re
gistros, se admitirán las pruebas que sobre ello se dieren, y de
claradas bastantes por el Juez competente, se procederá á répa
rar la omision, poniendo e.l acta en el lugar correspondiente á 
Ja fecha en que se extiende, y anotando su referencia. á la márgen 
del lugar en que fué omitida . 

. 487. Cuando en alguna acta se haya cometido alguna equivo
cacion, ó error que no se hubiere salvado, en los términos del ar
tículo 479, se ocurrirlalJuezde 1~ Instancia respectivo, para que 
con audiencia de los interesados y del ministerio fiscal, se corrija 
la equivocacion ó se subsane el error. Si recayere un fallo favora
ble, se insertará la ejecutoria en el respectivo lugar del registro, 
atendiendo á la fecha de la insercion, la cual servirá de acta, de
biendo ademas ponerse noticia á la márgen del acta reformada. 

La rectificacion solo perjudicará á las partes que hubieren 
sido oídas en el juicio. 

488. Todo depositario del registro civil es responsable de ]as 
adulteraciones ó suplantaciones que en las actas se adviertan. 

489. Toda alteracion ó falsificacion de las actas del estado ci
vil; todo asiento de e¡;¡tas hecho en pliego suelto ó de otro modo 
que no sea en los registros destinados á este fin, da derecho á los 
Jnteresados para pedir la indemnizacion de los daños y menosca
bos que aufran, sin pe1juició de la pena que contra el falsario se · 
establezca en el Código penal. 

490. La ley presume la autenticidad Y. pureza de las actas de: 
que se ha hablado estando en Ja debida forma. 

491. Sin embargo, podrán rechazarse estas aun cuando conste 
su autenticidad, y su pureza, probando la no identidad persol,µ}]~ 
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esto es, el hecho de no ser una misma la persona á que el docu
mento se refiere y la persona á quien se pretende aplicar. 

492. Cuando se ha;yan perdido los registros del estado civil, po
drán admitirse las pruebas supktorias de testigos que hayan pre
senciado los hechos constitutivos del estado civil de que se trate 
y los documentos auténticos. 

Tambi1m se admitirán las mismas pruebas supletorias para 
comprobar los actos del estado civil en el caso de no haberse lle-
vado los registros. __,_. 

En defecto de dichas pruebas supletoriae, podrá probarse el 
estado civil de que se trate por la not<>ria poBesion de dicho es
ta.do. 

493. La posesion notoria del estado del matrimonio consiste 
en haberse tratado los supuestos cónylljes como marido y r,nuje1· 
en sus relaciones domésticas y sociales, y en haber sido la mujer 
recibida en ese carácter por los deudos y amigos del marido y 
por el vecindario del domicilio en general. 

494. La posesi-n notoria del estado d~hijo legítimo consiste 
en que sus padres le hayan tratado como tal, proveyendo á sn 
educacion y establecimiento de un modo competente y presentán
dole en ese caracter á sus deudos y amigos, y que estos y el ve-
cindario de su domicilio en general le hayan reputado y recono
cido como hijo :Légítimo de sus padres. 

495. Para que la)osesion notoria del estado civil se reciba co-
mo prueba de este, deberá haber durado diez años continuos por 
lo méños. 

496. La posesion notoria del estado civil, se probará por un, 
conjunto de testimonios fidedignos que la establezcan de un mo-
do irrefragable, particularmente en el caso de esplicarse y pro
barse satisfactoriamente la falta d~ la resp·ectiva acta, ó la pér
dida ó estravio del rigistro en que debiera encontrarse. 

497: No puede el enctlrgado del registro negar á cualquiera que
lo solicite, el derecho de leer nn acta ó de enterarse de las con
diciones ó estado civil que en dicha acta consten, pero por cada, 
una de estas exhibiciones, llevará veinticinco centavos si es det 
libro corriente, é ~gual derecho por cada año de antigüedad del 
libro si no se prefija el año: si se determina el ano en que la ins
eripcion consta, llevará por todo cincuenta centavos. 
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498. Cuando. fuere necesario calificar la edad de un indivi
duo para la ejecucion de actos ó el ejercicio de cargos {ll:!e re
quieren cierta edad, y no fuere posible hacerlo por documentos 
ó declaraciones que fijen la fecha de su nacimiento, se re atribui
rá una edad media entre la mayor y la menor que parecieren com
patibles con el desarrrollo y aspecto fisicos del individuo. 

El Juez, para establecer la edad, oirá el dictámen de espei;tos. 
499. Toda persona que debiendo dar aviso para que se verifi

que alguna de las inscripciones que previene este Código, no lo 
hiciere dentro de los plazos que respectivamente determina el 
mismo Código) i~rrirá en multa que no baje de cinco ni esceda 
<le cien pesoil, cuya graduacion had el Jefe del Departamento, 
exigiendo la multa impuesta po.r la via de apremio. Dicha multa 
ingresará á los fondos de la Universidad nacional. 

••• 
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Dl<J LAS COSAS, DEL 1.lODO DE ADQUIRIRL<}S Y DE LOS DI~RECHOS QUE 

LAS PERSONAS 'fIENEN SOBRE ELLAS. 

TITULO I. 
IHSPOSICIONES PRELIMIN.1RES. 

ARTÍCULO 500. Pueden ser objeto de itJÍlropiacion todas las co
sas que no están escluidas del comercio. 

50L Las cosas pueden esJar fuera del com .. ercio, por· sn natu
raleza ó por disposicion de la ley. 

502. Estan fuera del comercio por su naturaleza las que no pue ... 
den ser poseídas esclusivament~, y por disposicion de la ley, las 
que ella declara irreducibles á propie~ad particular. 

TITUI_JO II. 
DE LA DIVISION DE LAS COSAS. 

ARTÍCULO 503. Las cosas que pueden S'er objeto de propiedad: 
son corporales ó incorporales. 

Corporales se llaman las que percibimos con los sentidos: las 
<lemas son incorporales, como los derechos y acciones. 

504. Las cosas corporales son muebles ó inmuebles. Mueble:& 
las que siri alteracion pueden ser llevadas de un lugar á otro. Las 
dema·s son inmuebles. Los animales se llaman semovientes y estan 
comprendidos entre loE! muebles. 

505. PBrtenecen á la clase de inmrn;ibles: 
1? Los campos, estan.<}ues, fuentes, edificios, molinos y en 

general, cual€!uiera obra cofistruida con adherencia al suelo, pafa 
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que permanezca allí mientras dure: 
2? Los frutos pendientes y las maderas antes de cortarse: 

las cañerías, las herramientas, las prensas, las semillas, los ani
males dedicados al cultivo, y todos los objetos destinados al ser
vicio de la heredad: 

3? Los matePiales que ha.n formado . un edificio y que están 
separados de él mientras se repara, y todas las cosas colocadas 
~n el fundo, para que permanezcan en él perpetuamente. 

C0 ~.J#- 506. Cuando se hable de los muebles de una casa se compren
<lerá en Bsta palabra, su menaje pero no el dinero, alhajas, eré-

' ditos, libros, ropa y <lemas objetos que no estan destinados al 
adorno y comodidad de ella. 

507. Son fungibles las que se consumen con el primer uso; y 
no fungibles las que puBden usarse sin destruirse, aun cuando se 
deterioren cori el uso. 

508. Las especies monetarias en cuanto perecen para el que 
las emplea son cosas fu,!!gibles. 

509. Son públicas las cosas que pertenecen tl la. Nacion. Si el 
uso de estas corresponde á todos los habitantes de la N acion 
como los eaminos, los rios y el mar territorial, se llaman bienes 
nacionales de uso público. 

Las cosas cuyo uso no perte.nece generalmente á los habi
tantes, se llaman bienes del Estado ó. bienes fiscales. 

510. Son cosas de comunidad las que pertenecen colectívam~n
fo á una ciudad, pueblo ó corporacion legalmente reconocida. 

511. Son cosas de particulares, las que pertenecen ~( una 6 
mas personas consideradas individualrnenté. 

512. Se lláman de ninguno las que pudiendo ser poseídas no 
1Cstan en propiedad de persona alguna. 

4••·• 

TITULO III. 
DE LA PROPIEDAD Ó DOll'IIN 10 Y DE SUS l<JFECTOS . 

. ARTÍCULO 513. La propiedad ó dominio es el derecho de go-
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zar y disponer de una cosa, sin mas limitaciones que las que fijan 
las leyes. 

514. Son efectos del dominio; 
1? El derecho que tiene el propietario de usar de la cosa, y 

de hacer suyos los frutos y todo lo accesorio á ella.: 
2? El de recojerla, si se halla fuera de su poder: 
3? El de disponer de ella: 
4? El de escluir á otros de la posesion y uso de la cosa. 

515. Se adquiere el dominio por los modos originarios de ocu
padon, invencion ó accesion, ó por los derivativos pr~·critos en 
este Código. 

~· ..... 

TITúLO IV. 
DE LA POSESION Y SUS EFECTOS . 

. ARTÍCULO 516. Posesion es la tenencia ó goce de ,una cosa ó 
de un derecho, con el ánimo de conservarlo para sí. Hay posesion 
natural por la mera aprehension corporal de la cosa: la hay civil, 
por ministerio de la ley, aun sin dicha aprehension. 

517. La posesion es de buena fé cuando el poseedor de la cosa 
.creé tenerla bien adquirida de aquel á quien consideraba como 
dueño. Es de mala fé cuando falta esa creencia. 

518. Se presume que todo poseedor pose-e para sí mientras no 
se pruebe lo contrario. 

El que tiene una cosa ó usa de ella á nombre ó por volun
tad de otro, no posee para sí, sino para este. 

519. El que posee una cosa por sí, sin violencia, ni clandesti
namente goza de los derechos siguientes: 

l? Es reputado dueño de la cosa mientras no se pruebe lo 
contrario: 

2Q No está obligado á responder de ·la cosa en JlllClO suma
rio, sino en ordinario, cuando la ha poseído por un año; 

3? No debe ser desposeido de la cosa, si antes no ha sido ci
tado, oído y vencido en juicio: -
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4? Es pr_~ferido á cualquiera otro que la pida con igual de
recho, excepto el caso en que deba darse posesion indivisa: 

5? Hace suyos los frutos de la cosa, mientras la posea de 
buena. fé. 

520. Es ppsesion Tiolenta la que se adquiere por la fuerza, y 
de consiguiente no produce efectos legales. La fuerza puede ser 
actual ó inminente. 

521. El que en ausencia del dueño se apodere de la cosa, y 
volviendo el dueiio le repele, es tambien poseedor violento. 

522. Existe el vicio de violencia, sea que se haya emplead<>' 
contra el dueño verdadero de la cosá, ó contra el que la. tenia sin 
serlo, ó contra el que la tenia en lugar ó á nombre de otro. 

Lo mismo es que la violencia se ejecute por una persona, <> 
por sus agentes, y que se ejecute con su consentimiento, ó que 
despues de ejecutada se ratifique expresa ó tácitamente. 

523. La pcisesion que se ejerce ocultándola á los que tienen de~ 
recho á ella, se llama posesion clandestina. 

524. Siempre que el poseedor actual prueba haber poseído an
teriormente, se presume que poseyó en el tiempo intermedior 
sino se justifica lo contrario~ 

525. El poseedor de mala fé está obligado á la devolucion de 
los frutos, deducidas solo las espensas necesarias y al resarcí-
miento de los daños causados por su culpa. 

526. El poseedor de buena fé , está obligado á restituir los fru
tos percibidos, desde que es citado con la demanda sobre la cosa 
poseída, deducidas las espep.sas necesarias y útiles. El poseedor-
de buena fé puede retener la cosa hasta que se le haga el pago, 

527. El que hubiere alcanzado la posesion por fuerza, está o
bligado á la restitucion de frutos ~in deducir espensa alguna. 

528. Toman posesion sin intervenir personalmente: 
1? Los hijos por medio de su padre ó madre: 
2? La mujer por medio de su marido: 
3? Los que estan bajo tutores ó guardadores por medio de--

estos: 
4? El poderdante por medio de su procurador: 
5? El dueño por medio del arrendatario: 
6º Los pueblos, las corporaciones y el fisco por medio de la& 

personas que las representan. 

l 
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529. Si el que toma la po,sesion á. nombre de otra persona, 
no es su mandatario ni su representante, no poseerá esta' sfo.o en 
virtud de su conocimiento y aceptacion; pero no retrotraer~ su 
posesion al momento en. que fué tomada á su nombre. 

530. Si alguno de los que toman para otro la posesion come
te fraude, ó daña á algun tercero, es personalm~te responsable 
por los 'daños y perjuicies. . 

531. La resportsabilidad espresad~ en el artículo anterior, será 
mancomunada con las J>ersonas para quienes se adqul.ere la po
ge~ion, si ellas hubiesen dado órdenes é instruccioneg para abu
sar. Solo se esceptúa de esta mancomunidad á los menores y á 
los mayores incapaces. 

532. La posesion que se tiene sobre una cosa, no como due
ii.o, :¡;ino en lugar ó á nombre del dueño, se llama mera tenencia. 

533. La posesion de las cosas incorporales, es susceptible de 
las mismas calidades y vicios que la posesion de una cosa corpo-
1·al. El simple lapso de tiempo no muda la mera tenencia en po
sesió!l. 

534. Bea que se suceda á título universal ó singular, la pose
sion del sucesor principia en él á menos que quiera añadir la de 
su antecesor, pero en tal caso se la apropia mm sus calidades y 
vicios. 

Podrá agregarse en los mismos términos á Ja posesion pro
pia la de una série no interrumpida de antecesores. 

535. Cada uno de los partícipes de una cosa que se poseía 
proindivisa, se entenderá haber poseído esclusivame~te, durante 
todo el tiempo que duró la indivision, la parte que por la divi
sion le cupiere. 

Podrá, pues, añadir este tiempo al de su posesion esclusiva; 
y las enajenaciones, que haya hecho por sí solo de la cosa comun 
y los derechos reales con que la haya gravado, subsistirán sobre 
dicha parte, si hubiere sido comprendida en la enajena9ion ó gra
vámen. Pero si lo enájenado ó. gravado se estendiere á mas, no 
subsistirá la enajenacion ó gravámen contra la voluntad de los 
respectivos adjudicatarios. 

536. El poseedor conserva la posesion aunque transfiera la te
nencia de la cosa, dándola en arrendamiento, comodato, prenda, 
depósito, usufructo ó á cualquiera otro título no traslaticio de 
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dominio. 
537. Se deja ,de poseer una cosa desde que otro se apodera de 

ella con ánimo de hacerla suya¡ escepto en los casos en que fa. ley 
dispone otra cosa. 

538. La posesion de la cosa mueble no se entiende perdida 
mientras se halla bajo el poder del poseedor, aunque este ignore 
accidentalmente su paradero. 
· 539. Para que cese la posesion registrada de una cosa inmue

ble, es necesario ·que el regis"tro se cancele, sea por voluntad de 
las partes, sea por un nuevo registro en que el anterior poseedor 
transfiera á otro su derecho, sea por decreto judiciál. Mientras 
subsista el registro, el que se npodera de la cosa á que se refiere 
el título registrado no adquiere posesion de ella, ni pone fin á la 
posesion existente. 

540. Si el que tiene la cosa mueble en lugar y á nombre de 
otro la usurpa, dándose por dueiio de ella, no se pierd~. por 
una parte la posesion, ni se adquiere por otra, á ménos que el 
usurpador enajene á su propio nombre la cosa. En este caso la 
persona á quien se enajena, adquiere la pooesion de la cosa y 
pone fin á la posesion anterior. 

541. Se pierde la posesion: 
12 Por la destruccion total de la cosa: 
22 Por el desamparo ó abandono de mas de un afio. 

TITULO V. 
DEL MODO DE ADQUIRIR EL DOMINIO POR OCUP ACION E INVENCION. 

§. I. 

De la ocupacion. 

ARTÍCULO 54:2. Por ocupacion se adquiere el dominio de las 
cosas que son de ninguno, segun el artículo 512 de este Código. 

543 La caza y pesca son especies de ocupacion por las cuales 
se adquiere el dominio de los animales bravíos. 

.., 
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544. Se Uamañ animales bravíos ó salvajes, los que viven na
turalmente libres é independientes del hombre, como las ·fieras y 
los peces: doméstícos; los que pertenecen á especies que viven or
dinariamente bajo la dependencia del hombre como las gallinas, 
las 'ovejas; y domes-ticados, los que sin embargo de ser bravíos 
por su naturaleza i>e han acostumbrado ú, la domesticidad y re
conocen en ciertó modo el imperio del hombre. 

Estos últimos mientras conservan la costumbre de volver al 
amparo ó dependencia del hombre, siguen la regla de los anima
les domésticos y per<liendo esta costumbre, vuelven á la clase 
de los animales bravíos. 

545. No se puede cazar sino en tierras propias, ó en las aje
nas con permiso del dueño. 

Pero no será necesario este pe\·miso, si las tierras no estu
vieren cercadas, ni plantadas, ni cultivadas; ámenos que el due
ño haya prohibido espresamente. cazar en ellas y notificado la 
prohibicion. 

546. Si alguno cazare en tierras ajenas sin permiso del dueño, 
cuand0 por la ley está obligado á obtenerlo, lo que caze ser~ 

para el dueño, á quien ademas indemnizará de todo perjuicio. 
5-17. Se podrá pesc~r libremente en los mares. Se podrá tam

bien pescar libremente en los rios y en los lagos de uso público. 
548. Los pescadores pod~an hacer de las playas del mar el 

uso necesario para la pesca, construye\ldo cabañas, sacando á 
tierra sus barcos y utensilios y el ~roducto de la pesca, secando 
sus redes &~; pero deben abst~erse de hacer nso de los edificios 
ó construcciones que allí hubiere sin permiso de sus duefios y de 
embarazar el uso legítimo de 108' demas pescadores. 

549. Podran tambi~;n para todo lo espresado en el artículo an
terior ha.cer uso de las tierras cobti.guas hasta la distancia de 
ocho metros de la playa, pero no llegarán á los edificios ó cons
trucciones que dentro de esa distancia hubiere, ni atravesarán 
las cercas, ni se introducido en las arboledas, plantÍ0:3 ó siembras. 

550. Los dueños de las tierras contiguas á la playa, no podran 
poner cercas, ni hacer edificios. construcciones ó eultivos dentro 
de los dichos ocho metros, sino dejando de trecho en ·trecho, su
ficienteR y cómodos espacios para ejercer la pesca. En caso con
trario ocnrriran los peRcadores á las autoridades locales para que 
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por1gan el conveniente remedio. 
551. A los que pesquen en rios y lagos no será lícito !iacer 

uso alguno de los edificios y terrenos cultivad'os en las riberas, 
ni atravesar las cercas. 

552. Se entiende que el cazador ó pescadór se apodera del ani·
mal hravío y lo hace suyo, desde t'!l momento en que lo ha heri
do, de manera que ya no le sea fácil escapar· y mi~tras persiste 
en perseguirlo; ó desde el momento en que el animal ha caído en 
sus trampas ó redes, con tal que las haya armado ó tendido en 
paraje que le sea lícito cazar ó pescar. 

553. Si el animal herido entra en tÍ')rras ajenas do'nde no es lí
eito cazar sin permiso del dueño, tiene este facultad para hacer
lo suyo, 

554. No es lícito á un ca2t1d@r ó pescaQ.or perseguir al animal 
bravío que es perseguido por otro caoodor ó pescador; si lo hi
ciere sin su consentimiento y se apoderase del animal, podrá el 
otro reclamarlo como suyo. 

555. Los animales bravíos pertenecen al dueño de las jaulas, 
pajareras, conejeras, colmenas,. eritanques ó corrales en que es
tuvieren encerrados; pero luego que recobran su libertad natu
ral~ puede cualquiera persona apoderarse de ellos y hacerlos su
yos, con tal que no vaya el dueño en su seguimiento', teniéndolos 
tÍ la vista y que po-r lo <lemas no s~ contravenga al artículo 552. 

556. Las abejas que huyen de la colmená ó posan en árbol 
que no sea del dueño de estJl,, vuelven. á' su libertad natural y 
cualquiera puede apóderarse de ellas y de los panales que hayan 
fabricado, con tal que lo hagan con permiso del dueño en tierras 
ajen:is, cercadas ó cultivadas, ó contra la prohibicion del mismo 
en las otras; pero al dueño de la colmena no podríf prohibirse 
que persiga las abejas fugitivas en tierras que no esten cercadas 
ni cultivadas. 

557. Las palomas que abanrlonan un palomar y se fijan en otro, 
se considerarán ocupa~as legítimamente por el dueño del segun
do, siempr~ que este no se baya valido de alguna industria .. para 
atraerlas y aquerenciarlas. En tal caso estará obligado á la in
dertmizacion, de todo perjuicio, inclusa la restitucion de las es
pecies. 

558. En lo demas, el ejercício de la caza y de la pesca estará 
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sujetó á las ordenanzas especiales sobre estas materias, y á las 
municipales de cada pü.eblo. 

559. Los animales domésticos se presume que estan suj@tos á 
propiedad particular. 

560. Conserva el dueño el dominio sobre animales domésticos 
fugitivos, aun cuando hayan entrado en tierras ajenas; salvo en 
cuanto las ordenanzas de policía rural ó urbana establecieren lo 
contrario. 

§. II. 

De la invencion. 

ARTÍCULO 561. La invencion ó hallazgo es una especie de oc11-
pacion, por la cAial, el que en.cueutra una cosa de ninguno, ad
quiere su dominio. 

De este modo se adquiere el dominio de las piedras, conchas 
y otras sustancias que arroja el mar y que no presentan señales 
de dominio anterior. 

Se adquieren del mismo modo las cosas cuya propiedad a
bandona su dueño, como las monedas que se arrojan para que las 
haga suyas el primer ocupante. 

No se presumen abandonadas por sns dueños las cosas que 
los n"avegantes arrojan al mar para a1i)erar la nave. 

562. El descNbrimiento de un tesoro es una especie de inven
cion ó hallazgo. 

Se llama tesoro la moneda ó joyas ú otros efectos preciosos 
que elaborados por el hombre, han estado largo tiempo sepulta
dos ó escondidos sin que haya memoria ó indicio de su dueño. 

563. El tesoro encontrado en terreno ajeno, se dividirá por 
partes igual~s entre el duefio del terreno y la persona que haya 
hecho el descubrimiento, ya sea fortuito, ó cuando se haya bus
cado el tesoro con permiso del dueño del terreno. 

En los demas casos-ó cuando sean una misma persona el due
ño del terreno y el descubridor, pertenecer.á todo el tesoro al 
dueño del terreno. ' 

564. Al dueño de una heredad ó de un edificio podrá pedir 
cualquiera persona el permiso de cavar en el suelo para sacar 
dinero ó alhajas que asegure pertenecerle y estar escondidos en 
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él, y si señaiare el paraje en que estfo escondidos y diere com
petente seguridad de que prob.a,rá sus derechos sobre ellos y de 
que ~~onará todo perjuicio al dueño de la hered.ad Ó' edificio, no 
podrá este negar el permiso, ni oponer~ tt la extraccion de dichos 
dineros ó alhajas. 

565. No probándose el derecho sobre dichos dineróS ó alhajas, 
serán considerados como bienes perdidos ó como tesoro encon
trado en suelo ajeno, segun los antecedentes y señales. 

En este segundo caso, deducidos los costos, se dividirá el te
soro por partes iguales, entre el denunciador y el dueño del suelo; 
pero no podrá este pedir indemnjzacion de perjuicios, á menos 
de renunciar su porcion. 

§. III. 

De los bienes mostrenco!§. 

ARTÍCULO 566. La persona que encuentre alguna especie de 
mueble al parecer p~rdido, deberá ponerla á disposicion de su 

duefio. 
567. No presentándose nadie que pniebe ser suyo, la entre

gará al jefe del· Departamento ó Alcalde respectivo. 
568. Los funcionarios eRpresados se sujetarán en tal caso á 

las prescripciones que est:tblece el código de procedimient<JS . 
• "l".<:1...,- 569. Observadas las formalidades á que se refiere el artículo 

anterior, la tercera parte se entregará al inventor y las dos restan
tes del val@r en que fuere subastada la.especie ó mueble, se apli
carán á la Universidad Nactonal. 
_ 570. 'La persona que haya omitido presentar á la autoridad la 

cosa ó es_peeie encontrada, perderá su porcion en favor de la 
misma Universidad, quedand6 dicña persona sujeta. t{ la aücion 
de perjuicios y segun las circunstan.cias á la pena de hul'to. 

571. Si naufragare algun buqµe en Jas costas ~e la R~pública, 
ó si el mar arrojare á ellas los fragmen-tos de un buqne; ó efectos 
pertenecien~es segu~ las apariencias al aparejo 6 carga de un 
buque, las personas que lo vean 6 sepan denunciarán el hecho á 
la autoridad competente, ~segurando entre tanto los efectos que 
sea .posible salvar, para restituirlos á quien de derecho corres
ponda.. 
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572. Los que se los apropiaren quedarán sujetos }l la accion de 
perjuicios y á la pena de hurto. 

573. Las especies náufl'agas que se salvaren, serán restituidas 
por la autoridad .á los interesados, mediante el pago de las es
pensas, 

57 4. Todo lo dicho se entiende sin perjuicio de lo que sobre 
esta materia se estipulare con las potencias extranjeras, y de los 
reglamentos fiscales pam el almacenaje y la internacion de las 
especies. 

575. Lo que se tome á los énemigos en tiempo de guerra, ora 
pertenezca á ellos, ó á neutl'ales ó á nacionales, queda sujeto á 
las prescripciones del derecho internacional. 

-076. A las prescripdónes del mismo derecho quedan sujetas 
las presas hechas por han.ti.idos, piratas ó insurgenté'S. 

577. El Estado es dueño de todas las minas de oro, platina, 
plata, cobre, azogue, hierro, plomo, hulla, estaño, piedras pi:ecio
sas, sal en su estado nativo, ya sea cristalizada ó en disolucion, 
y de las demas sustancias fusibles, no obstante el dominio indi
vidual sobre la superficie de la tierra en que estuvieren situadas. 

578. Bin emba.rgo, se concede á los particulares la facultad de 
catar y cavar en tierras ·ele cuaJ:quier dominio para buscar las 
minas á que se refiere este artículo, la de labrar, beneficiar esas 
minas, y la de disponer de ellas como dueños con los requis~tos y 
bajo las reglas que prescriben las ley.es de mineria. 

579. Todo lo relativo al corte de maderas y coñservacion de 
los montes, pastos y arboledas, se rije por ordenanzas espee~les . 

...... 

TITULO VI. 
De la accesion. 

ARTÍCULO 580. Se llama a.ccesion el derecho qq.e la propiedad 
de una cosa mueble ó inmueble nos dá sobre todo lo que esta 
produce, sobre sus mejoras y sobre lo que se le une por obra de 
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la naturaleza, ó por mano del hombre, ó por ambas cosas jun
tamente. 

581. En virtud del derecho de accesion, pertenecen al pro
pi~tario: 

- l.º Los frutos naturales: 
2.º Los .frutos industriales: 
3.º Los frutos civiles. 

582. Son frutos naturales 12.s produooianes espontáneas de la 
tierra, las crías, pieles y demas prodnctofl de los animales. 

583. Las crias de los animales pertenecen al dueño de la ma
dre y no al del padt'il, salvo cortvento anterior en contrario. 

584. Son frutos industriales los que producen las heredades 6 
fincas ae cualquiera esp-ecie á beneficio del cultivo ó trabajo. 

585. No se r1itputau frutos naturales ó indUtStriales, sino desde 
qae estan manifiestos ó nacidos. 

58fl. Para que los animales se consideren frutos, basta que es
ten en el vientre de la madre; aunque no hayan nacido. 

587. Son frutos civiles los alquil~res de los bienes muebles, 
las rentas de los inmuebles, los réditos de los capitales y todos 
aquellos que no siendo producidos por la misma cosa directamen
te, vienen de ella por contrato, por última voluntad ó por la ley. 

588. Los animales sin marca ajena-, que se encuentran en . las 
tierras ó propiedades, se presumen propios del dueño de estas, 
mientras no se prueba lo contrario. 

589. Todo lo que se une ó se incorpora á una cosa, lo edifica
do, plantado y sembrado, y lo ,reparado ó mejorado en terreno ·ó 
finca de aje.na propiedad, pertenece al dueño del terreno ó finca, 
con sujecion á lo que se disp,me en los artículos siguientes. 

590. Todas las obras, siembras y plantaciones, así como las 
mejoras y reparaciones ejecutadas en un terreno, se presumen he
chas por el propietario y á su co&ia, mientras no se prueba lo 
contrario. 

591. El propietario del árbol#ó arbusto contiguo al predio de. 
otro, tiene derecho de exijir de este que le permita hacer la re
coleccion de los frutos que no se pueden recojer de su lado; pero 
es responsable de cualquier perjuicio que con tal motivo le cause. 

592. Los frutos del árbol ó del arbusto comun, y los gastos d~ 
su cultivo, serán repartidos por partes iguales entre los propie-
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tarios. 
593. El que senrbral'e, plantare ó edificare en finca propia, con 

semillas, plantas ó materiales ajenos, adqujere la propie,dad de 
unos y otros; pero con la ohligacion de pagarlos en todo caso, y 
de resarcir · dafi<Jt'l y perjuicios, si ha procedido d8 mala fé. 

594. El dueño de las semillas, plantas ó m'lteriales, nunca ten
drá derecho de pedir que se le devuelvan, destruyéndose la obra 
.ó plantacion; pero si las plantas no han echado ra.ices y pueden 
·sacarse, el dueño de ellas tiene derecho de pedir que así se haga. 

5%. Cuando la semilla ó los materiales no e::;tán aun aplicar 
dos á su objeto, ni confundidos co_n otro, pueden vindicarse por 
el due:iío. 

596. El dueño del terreno en que se edificar:e, sembrare ó plan
tare de buena fé, tendrá derecho de hacer suya la o1>ra, ~iembra 
ó plantacion, prévia la indemnizacion prescrita en el artículo 
593, ó de· obligar al que edificó ó plantó, á pagaI'le el precio 
-del terreno, y al que sembró solamente su renta. 

597. El que edifica, planta ó siembra de mala fé en terreno ajeno, 
~iierde lo edificado, plantado ó sembrado, sin que tenga derecho. 
de reclamar inderrinizacion alguna del due:iío del suelo, ni de re
.tener la cosa. 

598. El dueño del terreno en que sé haya edificado con mala 
fé, po.drá pedir la demolicion de la obra y la reposicion de las co
sas á su estado primit~vo, á costa del edificador. 

599. Cuando hay mala fé, no solo por parte del que edificare, 
sino por parte del due:iío, se entenderá compe)ls-aq,a esta circuns
tancía, y se arreglarán los d~echos de ·uno y otro 'Conformti á lo 
resuelto para el caso de haberlfe 'procedido de buenafé. 

600. Se entiende que hay mala fé de parte del edificador, 
plantador ó sembra:dor, cuando hace la edificacion, plantacion ó 
siembra~ ó permittl, sin reclamar, que con material suyo las haga 
otro, en terreno que sabe que es ajeno, no pidiendo prevfarfrehte 
al dueiio su consentimiento por escrito. 

601. Se entiende haber mala fé por parte del dueño,- siempre 
.que á su vista ó cie'ncia y paciencia, se hicierep. el edificio, la siem
bra ó la plantacion. 

602. Si los materiales, plantas ó semillas pertenecen á un te1·
<:ero, que no ha procedido de mala fé, el dneíio del terreno es 

g 
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reiponsable subsidiariamente del valor de aquellos objetos, siem-
pre que concurran las dos circunstancias siguientes: 

l ~ Que el que de mala fé .empleó los~ materiales, plantas Ó' 

semillas, no tenga bienes con que responde.r de su Talor: 
2:i- Qne lo edifieado, plantado ó sembrado aprov~che al dueño. 
603. No tendrá lugar lo dispuestg en el arficulo autel'ior, si el 

propietario usa del derecho que le concede el ttrtfoulo 598. 
604. Pertenece á los dueíios de las heredades confinantes con 

las riberas de los rio~, el acrecentamiento .que aquellas reciben 
paulatina é insensiblemente por efecto dé la corriente de las 
aguas. 

605. Cuando la fuerza del rio arranca una porcion considera
ble y reconocible de un campo riberefio y la lleva hácia otro in
terior ó ~{ la ribera opu~sta, .el propietario de la porcion a.rran
cada puede reclamar su propiedad, haciéndolo dentro de seis 
meses contados desde el acaecimiento: pasado este plazo, perde
rá su dr:·recho de propiedád, 1( menos que el pit;opietario del Jam

po á qu-e se unió la porcion arranca.da, no haya aun tomado po
sesion de ella. 

606. Si la .fuerza del rio arranca solamente árboles, el ptopie
tario de ellos conserva el derecho de reclamados y llevarlos á su 
beredad, en el mismo periodo d~ seis meses; pero no puede usar 
los derechos de propietario de ellos en el campo ajeno en que se 
encuentren. 

'..> 607. Si un rio grande ó pequeño navegable, flotable ó que no lo 
sea, toma una nueva direccion dejando su antiguo ~oveo, los due
ños de los campos nuevamente oeupados tienen derecho de apo
derarse á título de indemnizacion del álveo abandonado, c.ada. 
uno de ellos en prop•)rcion del terreno que le ha sido quitado. 

608. Las islas que se formen en los mares territoriaJes, son del 
dominio público, y ninguno m1ed~ adquirir propiedad en ella~ 
sino por concesfou del Gobierno. 

609. Lo dispuesto en el artículo anterior es tambien aplicable 
á las islas que se formen en los ríos navegables, y aun en los flo
tables, que son aquellos en que se navega pór sirga ó balsas. 

610. Las islas que se formen en los rios n.0 navegables ni flota
bles, pertenecen: á los propietarios de ambas riberas, proporcio
nalmente á la estension del frente de cada heredad, á lo largo 
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del río tirando una línea divisoria por medio del álveo. 
611. Cuando la corriente del rio se divide en dos brazos, ó 

ramales, dejando aislada una heredad, ó pa1'te de ella, el dueño 
no pierde su propiedad sino en la parte ocupada por las aguas , 
aunque el rio dividido sea navegable. 

612 Cuando dos cosas muebles, pertenecientes á duefios dis
tintos, se unen de tal manera que vienen á formar una sola, sin 
que intervenga mala fé, el propietario de la principal adquiere 
la accesoria, pagando su valor. 

613. Se reputa principal entre dos cosas incorporadas, la de 
mayot' valor. 

614. Si no pt!diere hacerse la calificacion conforme -á la regla 
establecida en el artfculo que precede, se reputartí principal el 
objeto cllyo uso, perfeccion ó adorno se haya conseguido por la 
tmíon del otro. 

615. En la pintura, escultura y borda.do; en los escritos, im
presos, grabados y litografias, se estima por accesorio la tabla, 
el metal, la piedra, el lienzo, el papel ó·e1 pergamino. 

616. Cuando las cosas unidas pueden separarse sin detrimento, 
y subsistir independientemente, los dueños respe.ctivos pueden 
exigir la separacion. 

617. Cuando las cosas no pueden separarse, sin que la que se 
reputa accesorb. sufra deterioro, el dueño de la principal tendrá 
tambien derecho de pedir la separacion, pero quedará obligado á 
indemnizar a.l dueíio de la accesoria. siempre que este haya pro
cedido de buena fé. 

618. Cuando el dueño de la cosa accesoria es el que ha hecho 
la incorporaciqn, la pierde si ha obrado de mala fé; y está ade
mas obligado, á indemnizar al propietario de los per:iuieios que se 
le hayan seguido de la in<1orporacion. 

619. Si el dueño de la cosa pr1ncipal es el que ha procedido de 
mala fé, el que lo sea de la accesoria, tendrá derecho á que aquel 
le pague su valor y le ·indemnice de los daños y perjuicios: ó á 
que la cosa de su pertenencia se separe, aunque para ello haya 
de destruirse la principal. 

620. Si la incorporacion _se hace por cualquiera de los dueños, 
ii vista ó ciencia ·y paciencia del otro, y sin que este se oponga, 
los derechos respectivos se arreglarán conforme á lo dispuesto en 
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los artículos 612, 613 y 614 de este código. 
621. Siempre que el dueño de la materia empleada sin su con

sentimiento, tenga derecho á indemnizacion, podrá exigir que esta 
consista en la entrega de una cosa igual en especie, en valor y 
en todas sus circunstancias á la empleada, ó bien en el precio de 
ella, fijado por expertos. 

622. Si se mezclan dos cosas de igual ó diferente especie, por 
voluntad de sus dueños ó por casualidad, y en este último caso 
las cosas no son separables sin detrimento, el propietario en cu
yo poder se haya verificado la confusion ó mezcla, podrá adqui
rir para si la cosa mezclada ó confundida reintegrando al otro 
propietario -el valor proporcional á la parte que le corresponda. 

623. Si por voluntad de uno solo, pero con buena fé, se mez
clan ó confunden dos cosas de igual ó diferente especie, los de
rechos de los propietarios se arreglapán por lo dispuesto en el 
8.rtículo anterior;.á no ser que el dueño de la cosa mezclada sin 
su consentimiento, prefiera la indemnizacion de daños y perjuicios. 

624. El que de mala fé hace la mezcla ó confusion, pierde la 
cosa mezclada ó confundida, que fuere de su propiedad; y queda 
ademas 0bligado á la indemnizacion de los pe1juicios causados al 
dueño de la cosa ó cosas con que hizo la mezcla. 

625. El que de buena fé empleó materia ajena en todo ó en 
parte, para formar una cosa de nueva especie, hará suya la obra, 
siempre que el mérito artístico de esta exceda en precio á la 
materia, cuyo valor indemnizará al dueño. 

626. Cuando el mérito artístico de la obra sea inferior en pre
cio ~ la materia, el dueño de esta hará suya la nueva especie, y 
tendrá derecho ademas para reclamar indemnizacion de daños. y 
perjuicios, descontándose del monto de estas el valor de la obra á 
tasacion de expertos. 

627. Si la especificacion se ñizo de mala fé, el dueño de la ma
teria empleada, tiene el derecho de · quedarse con la obra, sjn pa
gar nada al que la hizo; ó de exigi~ de este que le pague el valor 
de la materia y le indemnice de lQs perjuicios que se le hayan 
seguido. 

628. La mala fé en los casos de mezcla ó confusiou. se caiifica
rá conforme á lo dispuesto en los artículos 600 y 601 de este 
eódigo. 
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TITlJI.ÁO VII. 
DE LA PRESCRIPCION. 

§ I. 

De la p1•escripcion en general. 

ARTÍCULO 629. Pr-escripcion es un medio de adquirir el dominio' 
de una cosa ó de librarse de una carga ú obligacion mediante el 
trascurso de cierto tiempo y bajo las condiciones establecidas 
por la ley. 

630. La adquisicion de cosas ó derechos en virtud de la pose
sion, se llama prescripcioh positiva: la exhoneracion de obliga
ciones por no exigirse su cumplimiento, se llama prescripcion 
negativa. 

631. Solo pueden prescribirse las cosas, derechos y obligacio
nes que están en el comercio, salvas las escepciones estableci
das por la ley. 

632. Pueden adquirir por prescripcion positiva, todos los que 
son capaces de adquirir por cualquier otro título: los menores y 
demas incapacitados pueden hacerlo por medio de sus legítimos 
representantes. 

633. La pre8cripcion negativa aprovecha á todos, aun á los 
que por sí mismos no pueden obligarse. 

634. Los que tienen capacidad de enajenar, pueden renunciar~ 
la prescripcion ya consumada: pero el derecho de prescribir po-
sitiva ó negativamente es irrenunciable. 

635. El que posee á nombre de otro, no puede adquirir_poi; 
prescripcion la. cosa p~eida, á no ser que legalmente se haya 
mudado la causa de la posesion. 

636. Se dice legalmente mudada la causa de la pos~sion, cuan
do el que poseía __á nombre de otro, comienza á poseer de buena 
fé y con justo titulo en nombre propio; pero en este caso la pres
cripcion no corre sino desde el día en que se haya mudado la 
causa. 

637. Si varias personas poseen en cornun alguna cosa, no pue
de ninguna de ellas prescribir contra sus co-propietarios ó c~-po-
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seedores; pero sí se puede prescribir contra un estraño; y en este 
caso la prescripcion aprovecha :{ todps los partícipes. 

638. La escepcion que por prescr1pcion adquiera un co-deudor 
mancomunado, no aprovechará á los demas, sino cuando el tiem
po, exigido por la ley, haya debido correr deJ mismo modo para 
todos ellos. 

639. ºEn el caso previsto por. el artículo que precede, el acree
dor solo podrá exigir á los deudores que no prescribieren, el 
valür de la obligaéion, deducida la parte que Dorresponda al deu
dor que prescribió. 

640. La prescripcion adquirida por el deudor principal apro
vecha siempre á sus fiadores. 

641. La prescripcion positiva, una vez perfeccionada, produce 
el dominio de la cosa adquirida y con la accion que nace de él, 
puede reivindicarse de cualquier poseedor é interpo~erse como 
escepcion perentoria por el que la posee. 

La prescripcion negativa solo puede presentarse como es
cepcion. 

642. El Estado, así como los ayuntamientos y todos los estable
cimientos públicos, se considerarán como particulares para la 
prescripcion de sus bienes, derechos y acciones. 

fJ' )_ 643. Los terrenos baldíos que no han sido titulados por el po
der ejecutivo son imprescriptibles. Sin embargo podrán adquirir
Re por prescripcion positiva si habi.endose titulado sin observarse 
al efecto todos los requisitos que la ley requiere, se hubieren po
seído por el adquirente el tiempq que establece el artículo 653. 

644. El que prescribe, puede completar el término necesario 
para su prescripcion, reuniendo al tiempo que haya poseído el 
que poseyó la persona que le trasmitió la cosa, con tal de que 
ambas posesiones tengan los requisitos legales. 

645. Las disposiciones de este título, relativas al tiempo y <le
mas requisitos necesarios para la prescripcion, solo dejarán de 
observarse (:il los casos en que la ley prevenga expresamente 
otra cosa. 

§ I I. 

De la pre§c1•ipcion positiva . 

.ARTÍCULO 646. La posesion necesaria para prescribir, debe ser: 
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1? Fundada en justo titulo: 
2? De buena. fé: 
3? Pacífica: 
4? Contínua: 
5? Pública. 

79 

Rt ~ r. :t.i.4- 64 7. Se llama justo títu"lo para la prescripcion, el que siendo 
traslativo de dominio, encierra alguna circunstancia que le hace 
ineficaz para verificar por sí mismo la enajenacion. 

648. El que alega la prescripcion positiva, debe probar la 
existencia del título en que funda su derecho y las demas circuns
tancias que este C6digo exije. 

649. La buena fé solo es necesaria en el momento de la ad
quisicion y se presume siempre. 

650. Posesion pacífica es la que se adquiere sin violencia. 
651. Posesion contínua es la que no se ha interrumpido de al

guno de los modos enumerados en el párrafo sétimo de este título. 
652. Posesion pública es la que .se disfruta de manera que 

pueda ser conocida de los que tienen interes en interrumpirla. 

§ III. 

De fa prescripcion de Ia;s cosa!il in1nuebles. 

lfd/--(l..r.;/1 fr AR'rÍCULO 653. Todos los bienes inmuebles se prescriben ~n 
cinco años entre presentes, y diez entre ausentes; mas para la 
prescripcion de los terrenos baldíos de que habla el artículo 643 
~e necesita del lapso de \Teinte años. 

§ IV. 

De la prescripcion de las cosas muebles. 

ARTÍCULO 654.. Las cosas muebles se prescriben en dos años, 
si la posesion es contínna, pa~fica, y acompañad!\ de buena fé y 
justo título. 

~ar, ~-?C 655. Si la cosa mueble hubiere sido perdida por su dueño ó 
adquirida por rnedjo de. un delito y hubiere pasado á un tercero 
de buena fé, solo prescribirá ~ favor de este, pasados seis afios. 

656. El que exije la restitucion de la cosa en plazo hábil de 
aquel que la compró en mercado 6 plaza pública, ó á mercader 
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que negocia en cosas del mismo género ó semejantes, está obliga
do á pagar al tercero de buena fé el precio en que este haya 
adquirido la cosa. salvas · sus acciones contra el que la lulló, si 
fué perdida ó abandonada ó contra el autor del robo en su caso. 

§V. 

De la prescripcion uegatha. 

ARTÍCULO 657. La prescripcion negativa cuando recae sobre 
accion para recobrar una cosa, se consuma por el lapso del tér
mino que este Código fija para la pre'Scripcion positiva de la 
misma cosa. 

658. L3. prescripcion negatl'va para cobrar una deuda que no 
esté asegurada con hipoteca, se consuma por el lapso de diez años, 
y de quince si estuviere asegurada con hipoteca. 

659. La accion para exijir los alimentos pretéritos, solo puede 
ejercitarse por los que corresponden á los dos últimos anos, pero 
no por los anteriores. 

660. La accion para reclamar las últimas pensiones de que 
habla el artículo anterior, se extingue á los dos años contados 
desde que cesó la obligacion de dar alimentos. 

661. Prescriben en dos años: 
1? Los honorarios de los abogados, ;írbitros, arhiti:adores, 

notarios, procuradores y agentes judiciales: 
2? Los de los directores de casas de educacion y profe sores 

particulares de cualquiera ciencia ó arte: 
3? Los de los médicos, cirujanos, flebotomianos y matronas: 
4? Los sueldos, ·salarios, jornales ú otras retribuciones por 

la prestacion de cualquier servicio personal: 
5? La accion de cualesquiera. comerciantes 6 mercaderes 

para cobrar el precio de objetos vendidos, á personas que no fue
ren revendedoras: 

6? La de los artesanos para cobrar el p_recio de su trabajo: 
7? La de· los dueños de las casas de huespedes para cobrar 

el impos.te del hospedaje; y la de estos y la de los fondi·stas para 
cobrar el pre~io de los alimentos que suministren. 

662. En los enumerados ea la primera fraccion del artículo 
anterior, la prescripcion corre desde el dia en que terminó el 
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negocio ó desde aquel en que cesaron los interesados en el pa-
trimonio. ó procuraciob. 

663. En los casos de la fraccion segunda, corre desde el dia 
en que debió pagarse el honorario ó pension. 

664. En 1os casos de la fraccion tercera, corre desd'e el día 
en que se prestó el servicio ó desde aquel en que cesó la asis-
te'ncia. 

665. En los casos de las fracciones cuarta y sexta corre desde
el dia en que cesó el servicio ó se entregó el objeto. 

666. En los casos de la fraccion quinna, corre desde el día el]¡¡ 
que fueron entregados los 'éfectos, si la venta no se hizo á plazo. 

661. En los caso11 de la fracéion sétima, corrt· desde el dia en. 
que debió ser pagado el hospedaje ó desde aquel en qµe se sumi-
nistraron los alimentos. 

668. Prescribe en un año la responsabilidad civil yJ-Or ·injurias, 
ya sean hechas de palabra ó por escrito, y la que nace del daño· 
causado por personas ó animales y que la ley impone al represen-
tante de aquellas ó al dueño de estos. 

669. En los casos del artículo anterior, corre desde el dia en, 
que se recibió ó fué conocida la injuria ó desde n.quel en que se 
causó el daño. 

670. Las !'entas, los alquileres ó cualesquiera otras pensiones
no cobradas á su vencimiento quedaran prescritas á lbs· cinco 
años, contados desde el vencimiento de cada una de eTias. 

671. La prescripcion de las pensiones ~ que se refiere eI artÍ-·· 
culo precedente, no perjudica el derecho que se tenga para co- 
brar las futuras, mientras este mismo derecho no esté prescrito. 

672. La obligacion de ·rendir cuentas que tienen wdos los que 
administran bienes ajenos, prescribe por el términos .de diez años. 

673. La prescripcion de la obligacion de dar cuentas, comien,a. · 
za á correr desde el dia en que el obligado termina su adminis"-· 
tracion, y la del resultado líquido de aquellas desde·el día en1 

que la liquidacion es aprobada por los interesados ó J>Or senten~

cia que cause ejecutoria. 

Respecto á las cuentas de la tutela., la accion comienza á pres
cribir en los plazos que fija el artículo 4tHl de: este· 0ódigo. 
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§ VI. 

De la suspension de la prescripcion . 

.ARTÍCULO 67 4. La prescripcion puede comenzar y correr con
;tra cualquiera persona, salvas las ,siguientes restricciones. 

675: La prescripcion no corre contra los m~nores ni contra los 
Incapacitados comprendidos en los incisos 1? y 2? del artículo 33 
1le este Código. 

'/.ll - 676. La prescripcion no puede comenzar ni correr: 
1? Entre ascendientes ni descendientes durante la pátria 

potestad, respecto á los bienes ú que los segundos tengan dere
<Cho, conforme á lajey: 

2? Entre los consortes.: 
3? Contra los ausentes del Estado en servicio público: 
4? Contra los militares en servicio activo, en tiempo de guerra, 

:tanto fuera como dentro de la República: 
,5? Contra el preso, mientras se halle privado de su libertad. 

§VII. 

De la inte1•rupcion de la presct"ipcion. 

ARTÍCULO 677. La ·prescripcion se interrumpe: 
1? Si el poseedor es privado de la posesion de la cosa ó 

-del goce del derecho durante un afio: 
2? Por demanda judicial notificada al posedor 0 al deudor en 

su caso, Ó por embargo, salvo si el acreedor desistiere de la ac
cion intentada ó el demandado fuere absuelto de la demanda ó .el 
acto judicial se declara n_ulo por falta de solemnidad. 

3? Si la persona ir cuyo favor corre la prescripcion recono
ce expresamente de palabra, 6 por escrito, ó tacitltmenie por he
chos indudables el derecho de la persona contra quien pres
cribe. 

678. Las causas que :m~rrumpen la prescripeion respecto de 
uno de los deudores solidarios, la interrumpen tambien T.esp~to 
de los otros. 

679. Si el acreedor, consintiendo en la division de la deuda 
respecto de uno de los deudores solidarios, solo exijiere de él 
aa ,parte que le coi're~ponda, no se tendrá por interrumpida la 
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prescripcion respecto de l~s demas. 
680. Lo dispuesto en los artículos anteriot·es, es aplicable á 

los herederos del deudor, sea ó no solidario-
681. La interrupcion de la prescripcion contra el deudor prin

cipal produce los mismos efectos contra su fiador. 
682. Para que la prescripcion de una obligacion se interrum

pa respecto de todos los deudores no solidarios, se requiere el 
reconocimiento ó citacion de todos .. 

683. La interrupcion de la prescripcion á favor de alguno de 
los acreedores solidarios aprovecha á todos. 

684. El efecto de la interrupcioo es inatilizar para la pres
.cripcion, todo el tiempo corrido antes d.e ella. 

§ VIII. 

De la unanm.·a de contan.· el tie1n:po para la p:resc1•ipcion. 

AR'l'ÍCDLo 685. El tiempo para la prescripcion se cuenta por 
a.nos y no de momento á momento, excepto en los casos que así 
lo determine la ley expresamente. 

686. Los meses se regularán con el número de dias que les 
correspondan. 

687. Cuando la prescripcion se cuente por dias, se entenderán 
estos de veinticuatro horas naturales, contadas de doce á doce 
de la noche. 

688. El día en que comienza la prescripcion se cuenta siem
pre entero, aunque no lo sea, pero aquel en que la prescripcion 
termina, debe ser completo. 

689. Cuando el último dia sea feriado, no se tendrá por com
p~eta la preseripcion, sino cumplido el primero que siga, si fuere 
{ltil. 

...... 

TITULO VIII. 
De la enajenacion. 

ARTÍCULO 690. Por la enajenacion se trasfiere á otro el domi-

• 
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nio de una cosa, ó á título gratuito, como en la donacion, 6- á tí
tulo oneroso, como en la venta y la permuta. 

691. Tienen facultad de enajenar todos los que pueden disp()-' 
ner libremente de sus bienes. Los límites de esta facultad estan 
senalados por este Código. 

692. Los que administran bienes ajenos, pueden enajenarlos, 
ó conforme ií. la voluntad del dueno, si este tiene la libre dis
posicion de ellos, ú observando las solemnidades que prescriben 
las leyes para la enajenacion de los bienes de menores ó inca
pacitados. 

(h.. /JI 693. Está obligado á la eviccion y saneamiento el que enajena 
algo por título oneroso, como en la venta, permuta, pago, dote· 
necesaria, transaccion &. · 

r- '..!Í1- 694. Por la eviccion queda obligado el que enajena á defen-
der judicialment~ la cosa enajenada, en el caso de ser demandado 
por ella el que la recibió. Por el saneamiento queda obligooo el 
que enajena á responder por el valor de la cosa, danos y perjui
cios, si el qúe la recibió la pierde judicialmente, ó s~ descubren 
en ella vicios ocultos que no se consideraron al tiempo de la 
enajenacion . 

. "JIJrJ 695. Entre las cosas que se adquieren á títufo lucrativo, hay 
tamhien lugar á la eviccion y saneamiento: 

l." En las hijuelas de particion de los bienes comunes; y 
2.º En los legado~ genéricos. 

696. En todos los casos en que hay lugar á eviccion y sanea
miento, se observará lo dispuesto en el título de compra ó venta .. 

... 
TITULO IX. 

De las donaciones. 

ARTÍCULO 697. Donacion es un contrato por el que una per,. 
:iona trasfiere á otra, gratuitamente, una parte de sus bienes. 

698. Por la donacion se trasfiere á otro el dominio de l:a cosa 
donada. 

( 
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·699, La donacion se hace entre vivos ó por causa de muerte. 
~f· ~l!Jl.1;100. La donacion entre vivos se perfecciona con la aceptacion 

;:spresa del donatario. . 
Es frrevocable: el donatario adquiere perpetua y absoluta

mente la propiedad de la cosa donada, á no ser en los casos se-
ñalados en este Código. · 

~ ar: ./.JJ- 701. Durante los primeros seis meses, la donacion se presume 
a~eptada, sino no lo fué espresamente: vencido este término cesa 
la presuncion legal; y en lo sucesivo puede el donante revocar 
la donacion que no se halle espresamente aceptada. 

~Ch-: ../3.3- ·702. Muerto el donante dentro de los seis meses prefijados en 
el artículo anterior, se observará su declaracion testamentaria, 6 
la que hubiere hecho en cualquier otro instrumento público, so
bre si quedará subsistente ó revocada la donacion, vencido dí~ 
Dho término sin aceptacion expresa. 

~ a,,. '1:J'fi--703. Las facultades del donante no pasan á sus herederos. 
\~ ar. -ll~- 704. Estén 6 no vencidos los primeros seis meses de una do
, nacion que no ha sido aceptada, si muere el donante sin haberla 

revocado durante su vida ni en clausula testamentaria, podrá 
aceptarfa el donatario que le sobreviva, dentro de los términos 
SBñalados por este Código para la aceptacion de herencia: venci
dos estos términos caduca la donacion no aceptada. 

f!?tf'· ~- 4~1- 705. La facultad de aceptar la donacion no pasa sino á los he
rederos forzosos del donatario, y solo cuando este haya muerto 

, dentro de los seis meses de 1a donacion. 
~ Ú1'Y: A'31- 706. Los herederos forzosos del donatario, que adquieren la 

facultad de aceptar la donacion, la ejercerán dentro de los térmi
nos seüalados por este código para la aceptacion; sopena de per
derla ó de caducar la donacion por el trascurso de dichos tér
minos. 

º,¡ .. f tt'/' ... · ~~ - 707. 'jaduca la donacion si eL.don.a;a-t:e-y-efdonatario mueren, 
pasados los seis ~~ foé hecha, sin haberla acepta-
do ' I:> n o, aunque el primero nOlatrnhlese revocado. 

708. No pueden ser objeto de 9onacion sino los bienes posei
·dos por el donante: es nula la que se haga de bienes 6 clerechos 
futuros. 

709. Puede donar entre vivos todo el que tiene libre admirri's
tracion de sus bienes. 
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'n O. Bl mayor de diez y ocho años que está bajo la potestad 
del padre, puede donar los bienes que le pertenecen en propie
dad y usufructo segun el inciso 6.º del artículo 287. 

fJI'- 711. El que tiene descen:lientes puede donar hasta la sesta par
te de sus bienes. 

El que solo tiene ascendientes puede clonar hasta la cuarta 
parte. 

El que no tiene ascendientes ni descendientes puede donar 
hasta la tercera. 

r- (i)r, -140-712. Las donaciones hechas en contravencion al artículo ante
rior, son nulas en cuanto al esceso. 

Este esceso no ~e presume mientras no se pruebe lo con
trarío. 

cz;i.;i~4-1-11a. En la donacion de bienes muebles se requiere la especi-
~.Jf"J'llcacion y tasacion. . 

714. La donacion puede hacerse entre presentes y ausentes~ 

directamente ó por apoderado, en escritura pública ó privada, y 
aun por medio de carta. · 

715. Sin escritura pública no es válida la dooacion que esceda 
de quinientos pesos. 

716. La donacion puede haeerse simplemente ó bajo de con
dicion, desde dia cierto, ó hasta cierto día. 

71 7. No vician la- donacion, y se tienen por no puestas, las 
condiciones imposibles, y las contrarias á las foyes ó á las buenas 
costumbres. 

718. Pueden aceptar donaciones, todos los que pueden adquirir 
por ¡;¡Í, ó por medio de apoderado, ó de las personas bajo cuya 
potestad se hallan. 

719. Las donaciones que se hagan á favor de los hospitales, 
de las casas de huerfanos, de los establecimientos de instruccion, 
de los pobres de algun pueblo, ó. de obras públicas, se aceptarán 
por los administradores, sínd!cos ó personas debidamente au
torizadas. 

720. La aceptación del donatario, ó del que lo represente, se 
notificará al donante, cuando ambos no hayan expresado su vo· 
luntad en el mismo acto de la donacion. ' . 

Pfat/-11.f · 721. I<Jn las donaciones remuneratorias, si el valor de la cosa 
donada fuere mayor que el de los servicios, en mas de la mitad 
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de estos, apreciados en dinero, el esceso quedará sujeto ú las re-· 
glas de las donaciones gratuitas: de modo que si se dá una cosa 
que vale mas de quince, por servicios que solo valen diez, el 
e,~ceso, se reputa donacion sin causa remuneratoria~ 

~ar, ?-'fl ~ 722. Basta estar concebido en la época de la donacion entre 
vivos, para tener capacidad de adquirir por este título: en la 
donacion por causa de muerte, basta estar concebido al tiempo 
del fallecimiento del donante~ En ambos casos desaparece e.~ta 
capacidad, si el donatario nace incapaz de vivir. 

723. El donatario puede exijir judicialmente del donante la 
entrega de la cosa donada. 

724. El donante que ha desmejora.do de fortuna, solo- puede 
eximirse de entregar la cosa donada, en la parte necesaria para 
sus alimentos. 

725. Los frutos de la cosa donada pertenecen al donatario des
de la aceptacion. 

726. Si se dona algo bajo de condicion, ó desde día cierto, no 
se pliede p!Jlir la. cosa donada, ni hay derecho á los frutos, sino 
cuando esté cumplida la condicion ó haya llegado el dia. 

727. Si el donatario recibe la cosa antes de cumplida la con
dicion, el donante ó sus herederos pueden recuperarla, hasta que 
la condicion se ve'rifique. 

728. Si se dona algo hasta dia cierto,_ debe el donatario devol
ver la cosa, llegado el día. 

~ rkr..;'41-729. Toda donacion entre vivos, hecha por persona que no te
nia hijos, ni descendientes legítimos, ni hijos legitimados, queda 
revocada por el mero hecho de suceder cualesquiera de les dos 
casos sigui¡ntes: 

l.º Si el donante tiene, despues de la donaCion, hijos legíti
mos ó legitima.dos ó ilegitimados recon_ocidos, aunque sean pós
tumos: 

2.º Si resulta vivo el hijo del donante, que él reputaba muerto, 
:._ - cuando hizo la donacion . 
..f . .1. __ • · 4-73~ o queda revocada la. do~~hecho de so
~r brevenir hIJos-..~and~r-7.ie la cosa donada no escede de 

. la sesta ~ · · es que tuvo el donante al hacer la do· 
i.i.aeioTI: es necesario que este a re revocada. 

731. El donante puede revocar la d~acion por ingratitud del 
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<lonatario. 
732. El donatario incurre eil ingratitud: 

l.º Por atentar contra la vida del donante, ó por llCqsade 
ó denunciarle de algun delito. Se esceptúa el caso de acu~acion 
ó denuncia en causa propia, ó de su c&nyuje, ó de sus ascendiett~ 
tes 6 descendientes: 

2º Por causar maliciosamente al donante la pérdida de mas 
de la tercera parte de sus bienes: 

3!! Por seducirá la mujer, hija 6 nieta del donante: 
49 Por infamar (~ injuriar gravemeute al donante sus p~

dres, cónyujes é hijos. 
733. Es irrenunciable la facultad de revocar la donacioo. 
734. No pasa á Jos herederos la facultad de revoca-e la dona

cion por ingratitud, y dura un afio desde que sobrevino ó pudo 
ser sabido por el donante alguno de los casos del artíeulo 732. 

735. No produce efecto alguno la revocacion por ingratitud si 
dentro de sesenta días despues de hecha po.r e] donante no se 
notifica al donatario ó á sus herederos .. 

1i36. El donatario ó sus herederos pueden contra'decir las cau
sas de ]a revocacioil', para que judicialmente se decida~~e:t:n·e e] 
mérito de ellas. 

737. Quedará consumada la revocacion que no fuere contra
<licha dentro de sesenta días despues de notificada al donatario 
6 á sus herederos. 

738. Las donaciónes que tienen por objeto el matrimonio, la&. 
remmrnr~torias, y todas las qne se hacen á título o}'lerosor no 
son re\'·oeables por causa de ingratitud. 

739. En caso de que el donatario cause volun'tiríam.ente la 
n.rnerte del donante, se anula; por el mismo· heobo, la donacion. 

7 40. Si la cosa donada hubiere pasado á un tercer poseedor 
-por título oneroso, y se revocare la donacion, el donante y sus 
heredetós no podrán recobrarla, pero si exigir su valor del do..: 
natario. · 

7 41. Si la cosa donada hubiere pasado á un tercero por título 
gratuito y se revocare la él.onacion, podrán el donante y sus he-
rederos recobrarla del .que la tiene. , 

7 42. Los frutos de las . donaciones revocadas, pertenecen al 
·donante, en caso de ingratitud desde que se notifique la revoca-
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cion, y en las i:evocáeiones 'ipso jure, desde que se pida en juicio 
la devolucion de la cosa donada. 

El tercer poseed.or que sea responsable de la cosa donada, 
lo serü de los frutos desde que es demandado. 

'Zfr- c¡,.,._,.j.rP-743. Son nulas las donaciones: · 
1? Entre marido y mujer durante el matrimonio: 
2? Las de inmuebles á favor de manos muertas: 
3? Las que se hagan á los confesores ó á sus parientes con

sanguíneos, dentro del cuarto grado, ó afines dentro del segundo; 
á no ser que sean parientes del donante, dentro del cuarto grado, 
ó afines en segundo: 

4? Las hechas en fraude de la legítima de los descendientesr 
5? Las hechas en fraude de los acreedores. 

7 44. La donacion por causa de muerte debe hacerse con las 
mismas fomrnlidades establecidas para los testamentos, y por.per
sonas que sean capaces de otorgarlos, y en favor de quien puede 
hel'edar. 

Las donaciones por causa de muerte, est.án sujetas á las mis- ... 
mas reglas que los legados. 

7 45. La donacion por causa de muerte puede ser revocada por 
el donante, pero esta facultad no pasa á sus h,,:rederos. 

TITULO X. 
DEI, MODO DE ADQUIRrn EL DOMINIO P'oR HERENCIA. 

A.R'ríouw 7 46. Por la herencia suc.ede una persona á otra en 
los bienes y acciones que ~sta teaia al tiempo de su muerte. 

7 47. Las herencias testamentarias se adquieren en virtud· de 
testamento ot9rgado conforme ú este Código. Las lep;ales se ad
quieren po1· disposicion de la ley, á falta de te:-;tamento. 

~.a ..... -ff/ -148. Siernpr:e que no fuere posible sabet· cual murió primero 
.de dos ó mas personas que falleciéron en un naufragio, incendio, 

11 ' 
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terremoto ú otro acontecimiento, se les reputad muertas íÍ. un 
mismo tiempo. 

§ II. 

De los h~rederos en general. 

ARTÍCULO 7 49. Heredero es la persona que tiene derech¡; de 
suceder en los bienes de otra que ha fallecido. 
<') 750,. Para ser heredero, basta estar concebldo al tieJJ?pO· de la 
Jñuerte de la persona á quien herP;da. Para que la sucesion tenga 
efecto en el presente caso, es necesario que el heredero nazca 
con figura humana y viva veinticuatro horas. 

751. Los herederos son testamentarios ó legales, · segun que 
emana su derecho de un testamento, ó sin este, de la' disposi
cion de la ley. 

( 
752. Son herederos forzosos los que es precioo que sean ins

tituidos por disposicion de la ley: son voluntarios los que nom
bra el testador sin .ten~r esa obligacion. 

753. De los padres, abuelos y demas ascendientes, son Mre~ 
deros forzosos los hijos, nietos y demas descendiente~ legí~imos, 

sin distincion de matrimonios, 
754. Los hijos legítimos en representacion de sus padres que 

~ 
hubieren fallecido, heredarán la parte que cofresponde!ia á estos 
si viviesen. 

755. Ríje la misma regla para con los demas descendiente."'
que tengan derecho de representacion. 

756. Los hijo8 adoptivos son herederos forzosos del adoptantl' 
en los casos que explica el artículo 275. 

757. Los hijos ilegítimos reconocidos son herederos forzoso~ 

de sus padres, no habiendo hijos legítimos ó legitimados. 
7 58. Los padres, abuelos. y dema!:l ascendientes legítimos, son, 

por cabezas y sin distincion de lineas, herederos forzoso·s de sni-i 

\

hijos, nietos y descendientes que fallecen' sin dejar des.·cendencia 
con derecho á heredar. 

Los mas p1·óximos de los aseen dientes excl\lyen á los rna" 
remotos. · 



-LIJ"I. II. '.l'IT. X. 

§. III. 

De la Representacion. 

ARt.(cuL"o 759. Los hijos representan á sus padres que han 
fallecido y gozan de los mismos derechos y acciones que estos 
tendrían si viviesea: 

760. La representadou es ilimitada en la línea de los descen
dientes leg!timos y legitimados. 

761. Los des•cendientes ilegítimos reconocidos son tambien 
representantes de sus padres; sin limitacion de grados. 

762. No hay representacion entre lo~ ascendientes. 
763. En la línea colateral solo hay representacion para que 

al h"eredar á un hermano: se cuente entre los hermanos sobrevi
vientes, á otrn que antes muri6, dejando hijos, los cuales vienen 
oí recibir la ~arte de herencia que le habria correspondido si vi
viese. 

764. Los bijos que representando á su padre hereden al tio 
~egun el artícufo anterior, se-distribuirán por iguales partes, y por 
cabezas, la herencia que han recibido· en comuu por estirpe. 

7.65. Por renunciar la herencia de una persona, no se pierde el 
derecho de represeptarla para otra suces1pn ú otros efectos. 

§. IV. 

De lm1 testamentos. 

ARTÍCULO 766. Por el testamento dispone una persona de sus. 
bienes, acciones y derechos para cuando haya muerto. 

767. Se hace testamento abierto, por escritura pública ó por 
escritura privada. 

768. El que declara su última voluntad en un escrito que cier
ra, sella y entrega para que en su cubierta se pongan las segu
ridades que eite Código requiere, hace testamento cerrado. 

769. En todo test~mento, el testador, debe expresar por sí su 
última voluntad, no bastará que conteste si_ ó no, ni qqj haga se
ñales á las preguntas que se le dirijan. 

770. E! testamento solo produce efecto desde la muerte del 
testador. 
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§ v. 
Solemnidades del testanumto . 

. ..¡::r J- ARTÍCULO 771. En todo test:vnento se espresará el nombre, 
patria, edad, estado y domicilio del tes,tador, y el lug:ir, dia y 
hora en que se otorga. 

772. Las solemnidades del testamento en escritura públic.a, son: 
13: Que estén reunidos en un solo acto desde el principio 

hasta el fin del testamento, el testador, el escribano y tres testi
gos~·: 

23: Que si uno de los testigos no es vecino del lugar, se au
menten dos aunque no lo sean, para que haya cinco testigos tes
tamentarios, teniendo á lo ménos dos la calida~ de vecinos: 

3? Que el testador esprese su voluntad: 
4? Que se lea clara y distintamente el testamento, por cual

quiera de las personas presentes que el testador elija: 
¡? Que durante la lectura, y al fin de cada claúsula se ave

rigue, viendo y oyendo al testador, si lo contenido en ella es la 
espresion de su última voluntad. 

6? Que el testador y los testigos firmen el testamento y que 
lo autorice en el mismo acto el escribano: 

r: ..¡..>4:73: Que si el testador no sabe ó no puede firmar, lo haga el 
testigo que él designe: 

83: Que si alguno de los testigos no sabe escribir lo haga á su 
ruego uno de los otros: 

93: Que de los testigos dos cuando ménos sepan escribir y fir
men el testamento: 

1 o:: Que si se suspende la faccion del testamento por cualquie
r~ causa ui·gente, se advierta esta circunstancia en claúsula espe
cial, firmada por el testador, los testigos y el escribanó, ó cuan
do ménos por estos últimos; y que no pueda continuarse el tes
taínento sin que estén presentes y reunidos el testador y el es.
cribano y los mismos testigos si pudieren ser habidos. 

773. No es testamento el que no se ha concluido. 
77 4. Elflel testamento del ciego de he intervenir un testigo mas 

de los que se requieren paPa el testamento abierto. 
775. Las solemnidades del testamento que se otorga en escri

tura privada son: 



LIB. Ú. TIT. X. 93 

1 ~ Que escrita la memoria del testamento, la lea ó haga leer 
el testador, hallándose este y cinco testigos reunidos y presentes 
á ese acto, hasta autorizarlo con sus firmas: 

2? Que entre los testigos haya dos ó mas vecinos del lugar: 
3'.1 Que asistan seis' testigos, cuando entre ellos haya solo uno 

vecino: 
4'.1 Que despues de leida cada claúsula de la memoria, esprese 

el testador si esa es su voluntad: 
5': Que. al fin de la memoria firme el testador, ó por él un tes

tigo testamentario, cuando no pueda ó no sepa escribir; y que 
firmen los testigos· por sí, ó unos por otros, ó personas distintas á 
ruego de ellos: 

6~ Que de los testigos testamentarios, -tres cuando mé nos, se 
pan escribir y firmen la memoria. 

776. Muerto el testador se procederá éon el testamento otor
gado en escritura privada como se ordena en el Código de pro
cedimientos. 

777. Las solemµidad~s para el testamento cerrado son: 
l'.1 Que el testador esprese delante del escribano y siete tes

tigos, que el pliego cerrado que entrega, contiene su · testamento 
y última vol.untad: 

2? Que de los testigos sean dos, á lo menos, vecinos del lugar, 
y que todos vean y oigan al testador, cuando entregue la plica: 

3r; Que en el sobre de ella firme el testad~r ó por él, un 
testigo: 

4'.1 Que suscriban á continuacion los siete testigos; y si alguno. 
no sabe hacerlo, que otro lo haga por él: 

5.ª Que el escribano autorice las firmas y de fé del acto. 
778. No hay testamento cerrado cuando hay menos de cinco· 

firmas de personas distintas, sin contar la del escribano que 
autoriza. 

779. No puede hacer testamento cerrado: 
l? El ciego: 
2? El que no sabe leer. 
780. El testamento cerrado con las solemnidades prescritas en 

el artículo 777, ser!\ devuelto al que lo otorgó para que lo cus
todie ó haga guardar por quien tuTiere á bien. 

781. Muerto el testador se procederá á la apertura, publicacion 
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y protocolizacion, del testamento cerrado, segun está pt'escrito en 
el Código de procedimientos. 

782. El que no puede hablar, pero sí escribir, solo had testa
mento cerrado, escrito, techado y firmado de su propia mano. 

783. El testador en el acto de presentar al Escribano y testigos 
el testamento que otorgue, conforme al artículo anterior, escribi
rá en el sobre de la plfoa y delante de todos, que allí se encierra 
su testamento. De esto dará fé el Escribano, y se observará en 
lo <lemas lo dispuesto por este Código, en cuanto al testamento 
,cerrado. 

§ VI. 

Fórmulas particulares de cie1·tos testamento8. 

ARTÍCULO 784-. Los militares y demas individuos perten~ien
tes al ejército que se hallen en campaña, en plaza sitiada, ó pri
sioneros en poder del enemigo, podrán otorgar testamento cerra
do ó abierto, ante un jefe, ó ante un oficial de la clase de capi
tan, y en presencia de dos testigos. 

785. Los navegantes pueden así mismo testar ante el oapitan, 
ó ante quien tuviese el mando del buque y en presencia de dos 
testigos. 

786. Los que se hallen en un lugar incomunicado por motivo 
de epidémia, podrán testar ante el Juez local, y en presencia de 
dos testigos. · 

787. Los testamentos de que hablan los tres artículos anterio
res, solo son válidos, sí el testador muere durante la situacion á 
que dichos artículos se refieren; ó dentro de los treinta días pos
teriores á la cesacion de ella. 

788. En el testamento hecho en el mar, es nula toda disposicion 
á favor de cualquiera persona que ejerza autoridad á bordo, á no 
ser que sea pariente del testador dentro del cuarto grado. 

789. Valdrá el testamento que un guatemalteco hiciere en país 
extranjero, cuando se otorgue ante el agente diplomático, ó á su 
falta, ante el ajente consular de Guatemala, observándose en 
cuanto al número de testigos y demas solemnidades, las dispo
siciones de este Código. 

Valdrá tambien cuando se otorgue en la forma que establez-
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can y ante quien determinen lns leyes del país en que se halla el 
testador. 

(~' ..... úr.7ff-790. Si el te~tador se halla ~reso, podrá, en. ~aso de n~cesidad, 
otorgar su testamento ante el Jefe de de la pr1s10n; pudiendo ser 
testigos á falta de otros, los detenidos 6 presos, con tal que no sean 
inhábiles por otras causas. En este testamento e::> nula cualquiera 
disposicion á favor de los que tienen autoridad en la prision, á 
menos que sean parientes del testador dentro del cuarto grado. 

791. En todo caso deberá :firmarse el testamento por el testa
dor, por la persona ante quien se otorga y por los testigos. Si el 
testador ó algun testigo no supiese ó no pudiese escribir, :firmad 
otro por él; pero de modo, que nunca haya en el testamento mé
nos de tres firmas de diferentes personas. 

§ VIL 

De los testigos. 

ARTÍCULO 792. Pueden ser testigos en los testamentos, todos 
aquellos á quienes no se les prohibe. 

flfca.:'1'.f {= 793. No pueden ser testigos testamentarios: 
l? Los menores de diez y ocho años: 
2? Los herederos y sus parientes dentro del cuarto grado de 

consanguinidad 6 del segundo de afinidad: 
3? Los que no estén en su sano juicio: 
4? El Albacea y el legatario en los testamentos en que son 

instituidos: 
5? Los acreedores cuando en .el testamento se les reconozca 

el crédito y no tengan para justificarlo otra prueba que sea has
.tan-te y distinta de la declaracion testamentaria.: 

6?jLos ciegos y los que no entienden el idioma del testador: 
7? Los totalmente sordos ó mudos: 
8? Los que hayan sido condenados por el delito de falsedad. 

§ VIII. 

De los que :pueden testar. 

ARTÍCULO 794. Pueden testar todos aquellos á quienes no se 
les prohibe. 
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795. Se prohibe hacer testamento: 
l? A los menores de catorce años: 
2? A los· sordo-mudos que no sepan escribir: 
3? Al loco ó fátuo; pero vale el testamento otorgado- por 

ellos antes de su enfermedad y el del primero durante sus luci
dos interválos; debiendo en este último caso observarse las pres
"cripciones siguientes: l~ Siempre que un demente pretenda ha
oer testamento, su tutor, y en defecto de éste, la familia de aquel, 
presentará solicitud por escrito al juez, quien acompañado de uno 
ó dos facultativos, se trasladará á la casa del ~ciente: 2,ª Los 
facultativos examinarán al enfermo, haciéndole, así como el juez. 
cuantas preguntas creyeren conducentes para cerciorarse de 13U 

estado mental: 3."' Del reconocimiento se levantará acta formal, 
en que se hará constar el resultado: 4.ª Si e~te fuere favorable, 
se procederá desde luego á la formacion del testamento, cuyas 
claúsulas se redactarán precisamente por escrito, y con las de
mas solemnidades que se requieren para esta clase de instrumen
tos: 5." Terminado el acto, firmarán, ademas de los testigos, el 
juez y los facultativos; poniéndose al pié del testamento razon 
espresa de que durante todo el acto conservó el paciente, pe~

fecta lucidéz de juicio; sin cuyo requisito y su constancia, ser~ 
nulo el testamento. 

796. El estranjero que disponga en su última voluntad de los 
bienes que tiene en Guatemala, hará su testamento árreglándose 
á las disposiciones de este Código. 

797. El estran:jero que teste en Guatemala, de bienes que tie
~·~.e ne fuera de ella, podrá arregl.arse á laEJ leyes del pais donde ten

' ga los bienes, ó á las del lugar de su nacimiento ó conforme á las 
leyes de la República. 

798. Cesa el permiso concedido á los extranjeros en el artículo 
anterior, si tienen en Guatemala herederos forzosos conforme á 
este Código. 

§ IX. 

De lo que se permite y de lo que se prohibe á Jos 
testadores . 

. . .IS~=· ÁR'rÍCULO 799. Los padres y ascendientes, cuando tienen hijos 
ó descendientes legítimos ó hijos ilegítimos reconocidos, solo 
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pueden disponer libremente hasta del quinto de sus bienes sea 
en favor de sus descendientes 6 deudos, ó sea en favor de es
traiios. 

!R_f ~.,rsp~800. Los hijos ó descendientes legítimos ó ilegítimos reconocí
' · dos que tengan por herederos forzosos á sus padres ó ascendien

tes, solo tienen la facultad de disponer á favor de deudos ó es
traños hasta el tercio de sus bienes. 

~r ru: -/(~:: 801. El-pa4re adoptante es heredero en los mismos términos 
' del hijo adoptivo cuando este no tenga padres, segun la natura

le,Za, con derecho á heredar. 
802. No es de libre disposicion el quinto de los bienes, si es 

1; menester elllplearlo á favor de alimentarios conforme á este Có:.-
~ digo. · .. ·1· 803. En el c;:tso del artículo anterior solo podr:í gravarse el 

quinto con mandas que no excedan de su sesta parte. 
804. El que no tenga herederos forzosos, puede instituir por

~\ heredero á quien sea de su voluntad; pero no á las personas com
prendidas por este Código en la prohibicion de heredar. 

805. Se prohibe á los testadores: 
l? Dar poder para testar: 
2? Instituir herederos por fideicomiso: 
3? Ordenar en un testamento, que se tenga por nulo el que 

se otorgue despues; ó exijir para la validéz del testaIIJento pos
terior, ciertas claúsulas ó condiciones que la ley no requiere. 

806. La claúsula que deroga un testamento posterior, y cua-
lesquiera otras que sean contrarias á las leyes y buenas costum
bres; se tienen por no puestas. 

807. Los que mueren habiendo dado poder para testar, ó ins
tituido heredero por fideicomiso, se reputan muertos si:n testa
mento, y le sucederán los herederos legales. 

808. Queda prohibido el contrato de sucesion recíproca entre 
cónyujes, ó cualesquiera otras personas; y nulo e1 testamento 
que se otorgue en virtud de tarcontrato. 

809. Es nulo todo testamento otorgado en comun por dos 6 
mas personas, sea quien fuere el heredero instituido. 
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§X. 

Del heredero testamentai-io. 

AR'fÍCULO 810. Pueden ser instituidos herederos todos aqu~ 
llos á quienes no se les prohibe: 

811. Se prohibe que sean herederos: 
l? Las manos muertas: 
2? El confesor del testador, aunque no lo sea en su última 

enfermedad. Para este caso se entiende por confesor, el sacerdote 
con quien se hubiere confesado el testador aun cuando solo hay~ 
sido una sola vez: 

3? Los parientes consanguíneos del confesor hasta en cuar
to grado y sus afines hasta en el segundo, á no ser que el pa
riente del confesor fuese tambien del testador: 

4? El alma del testador: 
5? Los médicos, cirnjauos y boticarios que hayan asistido al 

testador en la última enfermedad; á menos que sean sus parientes 
ffin$3nguíneos dentro del cuarto grado: 

6? El escribano que autoriza el testanmpto, su mujer, sus 
,padres, hijos, nietos, suegrós, nueras ó yernos. 

812. No hay otros incapaces de ser instituidos herederos. 
813. El heredero voluntario que muere antes que el testador, 

•deja de serlo y no trasmite derecho alguno á sus sucesores. 
814. El heredero que habiendo sobrevivido al testador, muere 

:ttntes de abrirse el testamento cerrado ú otorgado en escritu·ra 
_ ·P.rivada, trasmite á sus herederos su derecho á la herencia. 

"' h... ·_._¿, 815. La institucion de heredero forzoso se hará simple y ab
·solutamente, y el testador no tiene facultad de poner condiciones, 
sino sobre la parte de bienes de que puede disponer libremente 
.segun este Código. 

816. La institucion de heredero voluntario puede hacerse des
de dia detei-minado, ó hasta dia cierto¡ ó bajo condicion. 

81 7. En la herencia ·conferida desde día determinado, los fru
tos que produzca hasta que llega ese día, c.orrespohderi:(n á los 
herederos legales, si el testador no hubiere, dispuesto de ellos. 

818. Si el testador instituye heredero hasta cie.rto día ó tiem
po determinado, no podrá el heredero retener los bienes heredi"' 

. tarios, ni hará suyos los frutos, desde que pasen el dia ó tiempo 
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seiialados. 
819. Los bienes y frutos de que habla el artículo anterior, per

te:necerán en adelante al heredero instituido, ó á los herederos le
gal{!s si no dispuso de dichos bienes. 

820. La herencia dejada bajo condicion que no se verifica, pasa 
á los herederos legales del testador, á no ser que este hubiere 
dispuesto otra cosa. 

821. Las condiciones imposibles de cumplirse, la de no ena
jenar los bienes y las c'ontrarias á las leyes y buenas costumbres, 
se tienen por no puestas. 

822. Se tendrá tambien por no puesta la condicton de no ca
sarse; pero será válida la que se dirija á impedir el matrimonio 
con persona determinada. 

823. El heredero debe ser nombrado con tal claridad y pre
cision que sea fácilmente distinguido y que no pueda equivocarse 
con otro. 

824. No es heredero el instituido por error, cuando este error 
recae sobre la persona. 

825. La omision de la institucion de heredero en un testamen
to, no anúla las dísposiciones que contiene. 

826. Los bienes, derechos y acciones de que no dispuso el tes
tador, que omitió la institucion de heredero, pasan á sus here
deros legales. 

82 7. El testador q uc nombre dos 6 mas personas por sus here
<leros voluntarios, seiialará la parte de herencia que destina t( 

cada uno de ellos. 
Si no lo hiciere, será igual el derecho de todos á los bienes 

here'B.itarios. 
828. Cuando reunidas las porciones que asignó el testador á 

sus herederos excedan de la masa hereditaria, se reducirán t~ 

prora.ta. 
829. Si el testador señala todas las porciones que deja á sus 

herederos -voluntariós, y queda algo sin aplicacion determinada 
esta parte eorresponde á sus herederos legales. 

830. Designándose en testamento parte determinada de la he
rencia voluntaria, para uno ó mas herederos, sin seiialars'e la de 
sus coherederos; estos se distribuirán con. igualdad lo que sobre 
de la herencia, deducido lo que fué destinado especialmente. 
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831. Pasará á los herederos le~ales del testador -e~ todo ó la 
parte de la herencia que vacare, sea por renuncia de todos ó de 
alguno de los herederos voluntarios, ó sea por su muerte antes 
que la del testador. 

Sin embargo, los herederos leg~les no tendrán los derechos 
concedidos por este artículo y los anteriores, cuando fuere di
versa ó contraria la voluntad espresa del testador. 

§XI. 

De la sustitucion. 

ARTÍCULO 832. No hay mas sustitucion que la vulgar. Se llama 
sustitucion vulgar, el nombramiento de otro ú otros herederos, 
para el caso que no lo sea el primero ó no lo sean los primeros 
instituidos. 

833. Los sustitutos pueden ser nombrados conjunta ó suce
sivamente. 

834. El segundo sustituto faltando el primero, lo es del here
dero instituido. 

835. El heredero voluntario puede ser sustituido al arbitrio 
del testador. 

836. No pueden ser sustitutos los que son incapaces de here-
dar conforme á este Código. _ 

837. Los sustitutos voluntarios están eomprendidos en el ar
t,hculo 812. 

' ... "k838. Caduca ia sustitucion, si es forzoso el heredel'o instituido, 
y deja á su muerte herederos forzosos, descendientes ó ascel!.
dientes segun las prescripciones de este Código. 

("', 

§XII. 

De· las n1ejora8. 

ÁRTCULO 839. Los padres pueden disponer hasta del teJ"cio 
para mejorar á sus hijos legítimos, legitimados ó ilegítimos re
conocidos. 

840. Habiendo descendientes legítimos é ilegítimos la facultad 
de mejorar podrá ejercerse en favor de unos ú otros, y si son 

' 
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ilegítimos los herederos forzosos puede hacerse la, mejora entre 
ellos. 

841. No hay mejora. sino es espresa. y hecha en testamento. No 
puede haberla en las sucesiones intestadas. 

842. No es válida ninguna promesa de mejora. 
843. Todo lo que por cualquier títnlo reciban los descendien

tes que tienen derecho de heredar, es anticipaciou de legítima, y 
no se estimará corno mejora, sino cuando el testador lo declare 
.así espresamente en su última voluntad. 

Del mismo modo todo lo que por cualquier título reciban los 
.ascendientes, de sus descendientes, es anticipacion :.í cuenta del 
haber que les corresponda en la herencia cuando aquellos sean 
herederos forzosos de estos. 

844. El esceso de cualesquiera mejoras sobre la tasa legal se 
devuelve ála masa hereditaria para aumento de las legítimas. 

845. El quinto ó tercio de que puede disponer el testador, se 
regularán por los bienes que deje al tiempo de su fallecimiento: 
sin comprenderse para este objeto los otros bienes que deben 
traerse :í colacion. 

846. En los casos en que deban deducirse de la herencia el 
quinto y el tercio, se had primero la deduccion del quinto. 

§XIII. 

De la aceptacion y I'enu.ucia de la lle1·encia y del benefi
cio de inventario. 

ARTÍCULO 847. El heredero puede aceptar la herencia simple
mente, ó con beneficio de inventario. 

N u nea puede obligársele ú b ::weptacion. 
848. Por los herederos que esten bajo el poder de otr s per

sonas, aceptarán estas la herencia con beneficio de inventario. 
849. Por los establecimientos y demas instituciones que tiencu 

capacidad de heredar, aceptarán la herencia con beneficio de in
ventario, sus respectivos administradores, 6 sus perso111~ros sufi
cientemente autorizados. 

850. La aceptacion simple hecha por un heredero, no impide 
.á su coheredero que acepte con beneficio de inventario. 

851 . El heredero acepta espresamente la herencia. nmnifes-



102 CÓDIGO CIVIL. 

t.ándo1o al juez, ó pidiéndole posesion de los bienes, ó usando del 
título ó de la calidad de heredero en instrumento ó acto público. 

852. Acepta el heredero ttfoitamente, entrando en posesion de 
la herencia, ó practicando otros actos para los cuales no tendría, 
derecho sin ser heredero. 

853. Por la aceptacion queda el heredero obligado á pagar• 
las pensiones de los bienes hereditarios, las deudas de la persona 
á quien hereda y los legados del testamento. 

854. La formacion de inventario solemne, segun el código de 
procedimientos. reduce las obligaciones del heredero, ;'t respon
der solo en cuanto valiere la herencia. 

855. Los únicos casos en que la omision de inventario no hace 
al heredero responsable de todas las deudas, son : 

l.'' S i ]o;' acrnedores convienen en que no hubo mas biene;o; 
que los üesignados por el heredero ; y 

2? Si este io prueba plenamente en juicio. 

856. Los herederos que hayan ocultado algunos bienes de la 
herencia, no pueden gozar dei beneficio de inventario y pierden 
su derecho ~í los bienes ocultados: estos pertenecerán,{ Jos co
herederos inocentes en la ocultacion, y en su falta, á los herede
ros legales. 

857. El término para. aceptar la herencia es de tres meses, si 
el heredero estuviere dentro del Departamento en que ha muerto 
la persona de cuya sucesion se trata: de seis meses si está fuera 
del Departamento pero dentro de la República; y de un afio si 
-se halla fuera de la República. 

858. En los casos de abintestat.o ó en los d e ausencia fuera de 
la Repúblic::i del heredero ó herederos conocidos, el .J nez, de 
oficio, y tan luego como tuviere conocimiento de haber muerto 
intestada alguna, persona ó de hallarse ausente el heredero, pro
ceded al inventario y depósito provisional de los bienes here
ditarios. 

859. Aceptada la herencia dentro del término que espresa el 
artículo 857, el heredero procederá á la faccion de inventario¡;; 
:'lt no estnYiesc:1 hechos por el J. uez, comenzando dentro de trein
tu, dius 'y cnncln 7 en1lo d~'ntro de noventa, inclusi~-e en e1los el pri
mer plazo; mas si los bienes estuvieren en diferente lugar, este 
término :,;f~ entenderá prorogado á razon <le un dia por cada cin-
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co leguas <l e distancia. E n caso de que nrJ 1o verifique, no goza 
del beneficio de inventario . 

860. El heredero, una vez haya aceptado la herencia, es pro
pieta rio de ella desde ln. muerte de la persona cuya sucesion se 
trata , y son suyos lo::; f'r:Jto~ y las ganancias .r pé rd idas de los bie 
nes h eredi tarios . 

8G l. Se prohibe h aceµtacion ele una parte de la herencia, 
1·enunciando la otra : la aceptaciou ú la r enuncia compr enderán 
toda la herencia correspond iente al her edero. 

862. No se presume, dentro del t6rmino de ht acep tacion, que 
el herede ro ha rennnciado b heroncin; 1a renuncia deue ser 
es presa. 

863 . Si pasa, el término de la aeep tacion ::> in que nad ie ::>e p re
sente á reclamar Ja herencia, ni hay heredero á quien manifies
t .mente pertc1wzca, l~ han reunnciado los que tenian derecho ú 
ella, se declarará vacante, arregl:lndos~ J las prescripciones del 
Código do procedimientos. 

864. Pueden los acreoLlores del heredero. que no acepte ú f1ue 
i-cunncie la herencia, pedir de ella la parte que ba8te <t rubrfr 
:sus Llendas. 

~ XI ·\--::s L \ . 

Rtfr. C,.,-:-:/i()'_-A RTÍC'uLO 865 . BI testado l' pueJ e disponer de una co::;a, ú dP 

1rnn, cantidad, ó d e una par te d e sus bienes, [t título de lega.do, en 
favor de algu no á quien instituye her edero. 

86G. Legatar io es la µer·sona :4 r¡nicn se [;( n.lfl:o por testamen
to, sin ins tituirse heredero. 

867. P a ra ser legat a rio. S(' nc<'esitfl, la misma capaeidad que 
¡iarn se l' her edero. 

~lrr.Cir: .,¿"(.7:8~8. El t_csta.~01· solo i:ucd.c icga.r la pa.rt(' de su~ bienes el< · 
J 111w ic permite d1~poner hbremeute la ley. · 

8G9. Se rebajan~, <Í prnrata, tlc' lo~ legado;:; d exeeso 1¡ne haya 
..-,orii·e b parte de que pudo disponer el testado!', ;[no ser que: 
r~ste hubiese establecido cspresamen t:e el órdon flP- la. rcdnccion. 
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870. No tiene efecto el legado de una cosa en especie, s ino s0 
halla en el dominio del testador al tiempo de su muerte. 

,., w :lf 4 : 871. En el legado de una cosa mueble indeterminada, la elec
cion corresponde al enrargado de pug..trlo, si el testador no dis
puso lo contrario. 

872. La condonacion de deuda hecha en calidad de legado no 
comprende sino lo debido por el leg~ttario al testador hasta la fo
cha del testamento. 

873. En los legados remuneratorios, se observarán las regla.s 
sobre donaciones de este género siendo obligacíon del legatario 
probar estos servicios en caso de duda. 

87 4. E l legado hecho á un acreedor, tendd efecto sin perjui 
cio del pago de su crédito. 

875. Se acepta el legado espresamente cuando se pide, y táci
tamente cuando se recibe la cosa legada. 

876. No hay renuncia de legado sino es espresa. S in embargo . 
si el legatario deja t rascurrir el término de la prescripcion cor
respondiente á la cosa legada, no podrá exijirlo. 

877. El legatario adquiere desde la muerte del testador el do
minio de la cosa legada en el estado en que se halle, y obtiene 111. 
posesion, desde que se le entregue por el albacea ó por el he
redero. 

878. Corresponden tambien al legatario, desde la muerte del 
testador, los frutos de la cosa legada; y desde que pase un afio 
del fallecimiento del segundo, se le debe interes por el legado 
q ue consista en dinero, salva disposicion contraria del testador. 

879 . Vencidos los términos designados para Ja, aceptacion d~· 
la herencia, ó antes si el heredero entrare á poseerla, tendrán 
los legatarios el derecho de pedir al albacea ó al her edero segun 
las circunstancias, la entrega del legado, y sus · frutos é interese~; 
cuando se debieren. 

880. Despues de nueve dias de muerto el testador, se puede 
pedir el legado de cosa específica que exista ei1 la testamentaria. 

881. En todo caso se cumplirá la disposicion del testador en 
euanto al modo, órden y tiempo en que deban entregarse ó pa
garse los legados. 

882. La cosa legada pasa al legatario con todas las respon
.sabilidades que tuvo al t iempo de la muerte del testador, si estP 

-
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110 dispuso lo contrario. 
883. El legatario que muere antes que el testador, no adquie

re derecho .al legado, ni lo trasmite á sus herederos, á no ser 
que estos hubiesen sido llamados igualmente por el testador. 

884,. Los legados pueden ser condicionales, ó desde dia cierto. 
ó l asta dia determinado. 

885. Las condiciones de los legados deben ser posibles y ho
nestas; las que no lo fueren se sujetarán ~í lo dispuesto en los ar
tículos 821 y 822 de este Código. 

886. Los legatarios no tienen derecho de pedir los legados con
dicionales ó desde día cierto, ni tampoco sus frutos , antes de que 
.se cumpla la. condicion ó llegue el día. 

887. El heredero puede recobrar el legado condicional hasta 
que la condicion se verifique, si se entregó pendiente el cum
plimiento de ella. 

888. En los legados hasta día determinado se observará lo dis
puesto eu el artículo 818. 

889. Los frutos del legado condicional 6 desde día cierto qu.c 
se devenguen antes de cumplirse la condicion ó de llegar el día, 
corresponden al heredero universal, y si no hubiere mas herede
ro que de cosa ó porcion determinada, corresponderán á los he-
rederos legales. · 

890. No hay derecho de acrecer entre los legatarios si el tes
tador no lo establece clara y espresamente. 

891. Los legados que caduquen ó vaquen por 110 cumplirse la 
eondicion, ó por haber pasado el día si fueren hasta dia cierto, 
,) por muerte del legatario antes que el testador, ó por renuncia 
ú otra causa, pertenecerán al heredero universal, y en su defecto 
J. los herederos legales. 

892. Las. reglas establecidns respecto de la herencia volunta
ria para dos ó mas herederos, regirán en los legados que so dej en 
para dos ó mas personas. 

893 . Co1Tesponde al heredero universal, y si no lo hay á los 
herederos legales, lo que sobre de los legados cuando el testador 
haya omitido alguna parte en la distribuci~n de una porcion ó 
cantidad determinada. 

894. Siempre que el testador haya dispuesto espresamente de 
Jos legado:; que vacaren, ó de los frutos que se devenguen, pen-

12 
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diente la condicion ó el dia en los que fueren condicionales tí 6. dia 
cierto, no tendrá ~: los herede r·os universales ni los legales otros 
derechos que los confe ridos en el testamento respecto de esos 
legados y fru tos . 

895. La revocacion y caducidad de los legados se reglarán poi· 
lo dispuesto en el párrafo sobre la revocaóon y caducidad de loo. 
testamentos. 

896 . Di~tribnida en legados toda la herencia, por falta. de 
herederos forzosos, el heredero instituido, si lo hubiere, tendd 
derecho á la cuar ta parte de la. herencia que deducinL á prora
ta de los legados; salvo que el tostador disponga lo contrn6o. 

897 . Si en el testamento se hubiere legado alguna cosa al he
redero y fuere menos que la cuarta parte, podd detraer lo que 
fa.Ita.re hasta completarla salva disposicion en contrario del tes
tador. 

sxv ~ . 

De l!os albaceas. 

An:rícuLO. 898 Albacea ó ejecutor testamentario es la persona 
;i, quien el testador encarga, el cumplimiento de sn voluntad. 

89 9. Puede haber tambien albacea dativo por nombramiento 
del juez. 

900. Se nombrará albacea dativo solo en los casos de renun
cia, remocion ó falta del que estaba nombrado en el testamento. 

901, Los herederos, 6 el .Tnez en sn caso, pneden ex iji1· fianza 
a.1 albacea dativo. 

902. Incumbe á los herederos cumplir la voluntad deJ tostador: 
cuando este no hubiese nombrado albacea. 

903. Incumbe tambien á los herederos ejecutar las d isposicio
nes del testador, siempre que no se hayan cumplido. sea por no 
es tar comprendidas en la comision de albaceazgo, sea por faltn 
de posibilidad ó de voluntad del albacea nombrado. 

904. Puede conferirse el albaceazgo á una ó mas personas para 
qne lo ejerzan mancomunadamente ó 'una despues de otra. 

905. Es solidal'ia la responsabi lidad de ]oc; albaceas mane1Hnu
nados. 

0 ~ /t:;: 90G. Para ser albacea se requiere haher eump1id n vPintinn 
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anos de edad, poder administrar bienes, no ser incapaz de adqui
rirlos á título de herencia, y no estar en actual servicio de las 
funciones de Majistrado, Fiscal ó Juez. 

907. Ninguno está oblig'ado á aceptar el cargo de albacea, pero 
no puede reillmciarlo despues de aceptado sino con justa causa 
,(juicio del juez. 

Los 1\fajistrados, Fiscales ó Jueces, que ~( la publicúcion de 
este Código ejerzan funciones de albaceas, debedn renunciar el 
albaceazgo ó separarse de lf1 magistratura, fiscalía ó juzgado que 
sirvan. 

908. Los nJbaceas cuidaráu: 

1° De los funerales del testador, arTeglándose ~í lo que este 
hubiere dispuesto: 

2? De la inmediata seguridad de los bienes: 
3? De hacer inventario con intervencíon de los herederos, y 

cnando no los haya con la de los interesados en los bienes: 
4? De que se paguen las deudas pasivas y legados que hubiere: 
9? De administrar los bienes mientras los herederos toman 

posesion de ellos. 
~ck~r. /((=9?:· Practicado e1 inventario, se entregarán los legados es
// pec1f1Cos que se hallen por pagar: se asegurarán los demas lega

dos á satisfaccion del albacea; y quedará la herencia. en poder de 
los herederos. 

910. No son personeros de la testamentaria, para demandar ni 
responder en juicio, los albaceas testamentarios ni los dativos 
que los reemplacen, sino en los asuntos de que se hubiese hecho 
á los primeros encargo espreso por el testador. Por consiguien
te, fuera de este caso, toda demanda debe interponerse contra 
los herederos y solo estos pueden demandar ~( los deudores ú o
bligados en favor de la testamentaria. 

911. 1~1 cargo de albacea es meramente personal, y no puede 
trasmitirse por el que lo ejerce: pasan sin embargo á sus herede-
1·os las responsabilidades 'civiles en que hubiese incurrido por su 
;tdrninistracion. 

912. Durante el ej ercicio del albaceazgo y mientras no hayan 
dado cuenta de su administracion y pagado el saldo, no adquiri
rá el alha.cea por sí ni por medio de otro, bienes y derechos de 
la testamentaria. ni créditos contra ella, bajo la pena de nu-

• 
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lid ad. 
913 .. Deja de ser albacea, el que no empieza ó concluye los 

inventarios dentro del término que señala el artíc•1lo 859. 
914. Espira el albaceazgo pasado un ano desde la muerte drl 

testador, aunque no estén cumplidas las disposiciones de este. 
Termina igualmente antes del año si se probare estar cum

plidos los encargos del testador. 
915. El término de un año de que habla el artículo anterior es 

fatal y no podrá prorogarse, ni por el testador ni por el juez. 
916. Todo lo que ejecute el albacea, escepto la rendicion de 

cuentas, pasado el año de que hablan los artículos anteriores, es 
nulo y puede exigirsele el pago de daños y perjuicios por su 
índebida intervencion. 

917. El albacea dará á los interesados cuenta documentada 
del albaceazgo, inmediatamente despues de haberlo ejercido. 

918. Los gastos del albaceazgo se pagarán de la herencia. 
919. Llevarán los albaceas por su trabajo, siempre que no 

sean herederos ó legatarios, el dos por ciento de los bienes que 
inventarien, si la cantidad llega ó pasa de cincuenta mil pesos; el 
tres si á cuarenta; el tres y medio si á treinta; el cuatro si á vein
te; y el cinco siempre que baje ele esta cantidad. 

-:/(,7.:: 920. En la herencia voluntaria, desde dia cierto ó desde que 
se hayan cumplido los encargos del testador, los herederos tienen 
derecho de exigir que el alba0ea asegure la devolucion de los 
bienes, para cuando llegue el día ó sean cumplidos los encargos, 
sin mas menoscabo, en cuanto de él dependa, que el que resulte 
naturalmente de las disposiciones del testador. 

92L Los legatarios desde día cierto ó desde que se h:;i,yan cum
plido los encargos del testador, no habiendo herederos, gozan 
del mismo dere.cho concedido en el artículo anterior. 

922. Por causas de negligencia, abuso ó malversacion, pueden 
ser removidos los albaceas, sean cqa.les fueren su clase y la es
tension de sus facultades, ti peticion de los interesa.dos en loR 
bienes. 

§XVI.· , 
De la desheredacion. 

\~ ( 
~ ARTÍCULO 923. El testador puede, expresando ju:sta causa, pri-
, 

• 
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Yar de la herencia á su heredero forzoso. 
924. Los descendientes pueden ser desheredados: 

l.º Por atentar contra la vida del ascendiente: 

109 

2.º Por causarle maliciosamente una pérdida en maii de la 
tercera parte de sus bienes: 

3.º Por acusarle ó denunciarle de algun delito, escepto en 
causa propia, de su mujer ó hijos: 

4.º Por abandonar al ascendiente que se halle loco ó grave
mente enfermo: 

5.º Por tener acceso carnal con la mujer del ascendiente, sa
iendo que lo es: 

6.º Por negarle su fianza para que salga de la prision. 
925. Los ascendientes pue<J.en ser desheredados: 

l.º Por atentar contra la vida del descendiente: 
2.º Por acusarle ó denunciarle de algun delito que tenga a

, nexa pena corporal, escepto en eausa propia ó de su mujer ó 
hijos: 

- 3.º Por abandonar al descendiente que se halle loco ó gra
vemente enfermo: 

4.º Por tener el ascendiente acceso carnal á sabiendas con 
la mujer del descendiente: 

~ 5.0 Por causar al descendiente, con malicia, una pérdida en 
\ '0 mas de la tercera parte de su~ bienes: 

6.º Por hallarse probado que el ascendiente atentó contra 
la vida de otro ascendiente del testador. 

926. Debe hacerse la desheredacion puramente y no bajo con
dicion; de toda la herencia y no de una parte de ella.. 

Las desheredaciones condicionales ó parciales se reputan no 
hechas. 

927. El desheredado puede contradecir en juicio la causa de la 
desheredacion y si se declarase no ser justa, la desheredacion 
quedará sin efecto. 

928. El derecho de contradecir la desheredacion, compete no 
solo al.desheredado, sino á sus succesores, y espira á los dos años 
contados desde que murió el testador. 

929. El que desheredó puede, hasta su muerte, revocar la 
desherrdacion, sea por el hecho de instituir heredero al deshere
dado, sea por declaracion espresa en escritur_a pública. En cual-
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quiera de estos casos no produce efecto alguno la desheredacio11 
) , anterior. 

·-.!tohr~,.,, ·4"""930 . Untt ve:c; revocada la desheredacion, no podrá renovarse 
/ sino por hechos posteriores á la revocacion. 

§XVI l. 

De la revocacion y caducidatl de los testan1eutm1. 

AR'rÍCULO 931. El testador puede en cualquier tiempo revocar 
s us disposiciones testamentarias. 

932. Todo testamento queda revocado por el otorgamiento do 
otro posterior, aunque no contenga . claúsula derogatoria espresa, 
ó aun cuando, por cualquiera causa, no entre en la herencia el 
heredero instituido en el último testamento. 

933. Cuando por suponerse muerto el heredero instituido eu 
un testamento anterior, se ha otorgado otro despues, dando es
presamente por causa esa suposicion, valdrá el primer testamen
to, y se reputará el segundo como no otorgado, si se descubre ser 

. falsa la muerte del heredero. 
034. El que de algün modo coacte la voluntad del testador 

para que· haga, &Itere ó revoque el t€stamento ó cualquiera dispo
s icion testamentaria, pierde todos los derechos que por el testa
mento ó por la ley le correspondan en los bienes de la herencia. 

935. Incurre tambien en la pena del artículo anterior, el que 
impida que una persona haga revoque ó varíe su testamento. 

936. Si fuere nulo el testamento posterior, se reputará no he
,.cho, y subsistirá el aúterior. 

937. Pam que pueda subsistir algunn disposicion de un testa
mento revocado por el otorgamiento de otro posterior, es nece
sario que se declare así espresamente en el último. 

938. Queda revocado el testamento cuando el testador rompe 
la escritura privada, si fuere abierto y no éstu viere reducido á 
escritura pública, ó la plica que contiene su ú ltima disposicion. 
si fuere testamento cerrado. . 

939 . Queda así mismo revocado el testamento por la declara
cion espresa del testador, hecha con las mismas solemnidades que 
la ley exige para testar. 

940. Por la enajenacion que haga el testador del todo ó parte 
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de una cosa dejada en testamento, se entiende revocada su dis
posicion relativa á la cosa ó parte enajenada, ·á no ser que vuelva 
,(su dominio. 

941. La donacion de un crédito hecho en testamento, quedfi 
revocada en todo ó parte, si el testador cobra ó recibe en pago 
el todo ó parte de la cantidad que se le debía. 

942. No produce efecto el testamento en cuanto á la institucion 
de heredero, si el nombrado tuviese incapacidad legal para he
l'edar. 

~ar.:/{)í'.::94~. Caduca la institucion de heredero, si sobrevienen al tes-
1 tador hijos legítimos ú otros con derecho de heredar, de quienes 

no hizo mencion en el testamento. 
JVY.tt::r.:flt1=944. Cuando el testador ha olvidado al heredero forzoso, ó lo 
~ ha escluido indebidamente de la herencia, queda sin efecto el 

testan1f:nto en euanto daiia. los derechos del olvidado ó escluido. 
'f7:w.77f=945 . Caduca la disposicion testamentaria en que se deja algo 

bajo condicion, si el heredero ó 81 legatario á que se r efiere, mue
re antes de verificarse la condieion. 

946. No caduca la herencia ni el legado que se deja desde 
dia cierto, ó desde tiempo determinado, aun cuando el heredero 
ó el legatario mueran antes de haber llegado el dia ó venido el 
tiempo que prefijó el testador. 

9 4 7. La disposicion testamentaria de una cosa ·específica en 
favor de alguno, caduca si se destruye la cosa sin culpa del he
redero. 

948. Los que resulten autores ó cómplices de la muerte de una 
persona, serán excluidos de toda participacion ·en sus bienes, sea 
:í: título de herencia ó de legado. 

949. En todos los casos en que caduque ó pierda su efedo la 
institucion de heredero, pasan( la herencia i( los herederos le
gales. 

§XVIII. 

ARTÍCULO 950. A falta, de testamento, corresponde la heren
cia á los herederos establecidos por este Código. 

951. Los hijos y descendientes son los primeros llamados á 
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la sucesion,; los hijos heredan por cabezas, esto es, por iguales 
partes; los demas descendientes por estirpes, esto es, por la par-
te que corresponderia al hijo á quien representan. 

:,,. -:1/J ~ 952. No habiendo herederos forzosos, en la línea de los des-
cendientes, heredarán los ascendientes . 

. r r. 1')') = 953. En defecto de descendientes y aecendientes, hereda el 
cónyuje del intestado, y no habiendo cónyuje, los parientes has- 
ta el cuarto grado. 

954. Corresponde la herencia de los colaterales, en primer lu
gar, <t los hermanos legítimos del intestado; adjudicfodose la 
porcion respectiva del hermano que hubiere fallecido ¡_( sus hi-
jos que le representen. 

955. Si muere una persona que tiene hermanos enteros y me
dio hermanos, se observará en la sucesion legal el orden siguiente: 

l.º De los bienes que el difunto deja, habidos por parte de · 
padre, se partirán tan solo los hermanos de padre: 

2? De los bienes por part0 de madre, se partirán los herma-
nos úterinos: 

3? De los demas bienes se pn,rtirán con igualdad todos sus 
hermanos. 

956. Si no fuere posible averiguar cuales sean bienes pater-
nos y cuales n'laternos, los hermanos enteros heredarán las dos 
terceras partes de la herencia, y una tercera parte los medios· 
hermanos. 

957. A falta de hermanos heredarán los parientes del intesta
do hasta el cuarto grado. 

{tr: :1 /_/ ::-:: Si no hubiere parientes dentro del cuarto grado, heredará 
la Universidad nacional. 

958. Entre los parientes colaterales, escepto los hermanos, 
cuando concurren á heredar con sus cobrinos, el mas próximo
(-lscluye al mas remoto, y la herencia se divide por iguales par
tes entre los parientes del mismo grado. 

§XIX. 

De! parentezco y :e:nodo de compntar los grados. 

ARTÍCULO 959: Parentezco de consaguinidad es la union ó re
Jacion _que existe entre las personas que descienden de una mis-
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ma raíz ó tronco. 
960. Parentezco de afinidad es el que nace del matrimonio con

sumado ó de la cópula ilícita. 
961. Llánrnse parentezco civil el qne se contrae entre el adop

tante y el adoptado aunque se disuelva la adopcion, y entre el 
adoptado y los llijos del adoptante, mientras la aGlopcion subsista. 

962. El parentezco se calcula por el número de generaciones~ 
cada generacion constituye un grado. 

963 . La série de generaciones ó grados procedentes de un 
tronco comun, forma la: línea. 

964. La línea es recta cuando baja del padre ó de los ascen
dientes á los hijos y descendientes, ó cuando de esas sube á los 
padres y ascendientes. 

965. La línea es colateral ó trasversal, cuando las personas 
provienen de nn tronco comun, pero no descienden unas de otras. 

966. En la línea reeta sea ascendente ó descendente, hay tan
tos grados como generaciones ó tantos como personas, sin incluir
se la del tronco. 

967. En la colateral se calcula el grado entre dos parientes, 
contando como dispone el artículo anterior, pero subiendo desde 
el uno al padre comtln y bajando despues hasta el otro. 

968. No habrá otro modo de computar los grados, sino el an
teriormente establecido. 

~xx B J. • 

De la sucesion de los hijos ileg·ítimos. 

Ur.ú-r. 7'1.:f::ARTÍCULO 969. Los hijos ilegfümüs reconocidos coo.forme á 
~ este Código, serán herederos forzosos, observándose las reglas 

síguientes: 
· 1? Heredarán el todo cuando los padres no tengan descen

dientes legítimos: 
2'? Habiendo hijos ó descendientes legítimos heredarán aque

lla parte de que los padres hubieren podido disponer libremente 
en su te.starnento. 

670. Los beneficios establecidos por el artículo anterior á 
favor de los hijos ilegítimos, si estos hubiesen premuerto podrán 
ser reclamados por los hijos y descendientes que dejaren con de-
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recho de heredar. 
971. Si un hijo premuerto fuere legítimo y no lo fuere su des

cendencia, eEtando esta reconocida, representa al padre conforme 
.al artículo 761 de este Código. 

972. Cuando por ser el número de los hijos legítimos mayor 
que el ele los ilegítimos reconocidos, resultaren estos con mayor 
haber que aquellos, se dividirá la herencia de manera que corres
ponda á todos partes iguales. 

r.11~ ;1'/'('.::973. Los padres serán herederos forzosos de sus hijos ilegíti
mos reconocidos, si estos no tienen descendientes legítimos ní 
ilegítimos con derecho á heredar. 

97 4. Si el padre ó•la madre concurren á la herencia del hijo · 
ilegítimo reconocido por el padre, los dos serán sus heredéros 
por iguales partes. 

975. En el caso de haber fallecido el padreó la madre antes 
que el hijo ilegítimo reconocido, corresponderá toda la herencia 
al que de los dos sobreviva. 

976. Si no sobreviven el padre y la madre al hijo ilegítimo 
reconocido por el primero, sus demas ascendientes le heredarán , 
ab-intestato, dividiéndose la herencia con igualdad, por cabezas . 

..--. /1!~ 977. En esta sucesion escluyen los mas próximos á los mas re
motos, y en igual grado, los de la línea materna á los de lapa
terna. 

978. Para que los ascendientes favorecido:s en los dos artícu
los anteriores gocen del derecho que se les concede, es necesario 
que hubiesen tenido el de heredar respectivamente á, los mencio
nados padre ó madre premuertos. 

979. A la sucesion del hijo ilegítimo que no fué reconocido por 
su padre, solo tendrán derecho los ascendientes por la línea ma
terna. 

980. Muriendo intestados los hijos ilegítimos, sin tener here
deros entre sus descendientes y a5cenclientes, se guardarán las 
r1tglas que siguen: 

l.ª Heredaní en primee lugar el cónynje sobreviviente que 
no esté separado por su culpa: 

2.ª Here{larán en segundo lugar los hermanos tanto pater
temos como maternos, si el difunto hubiere siclo hijo ilegítimo 
reconocido por su padre, observándose las disposiciones del ar-
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tículo 955 y sin pe1juicio de los casos ele preferencia señalados 
en la regla 5.ª de este artículo: 

3.ª Los sobrinos, representando á sus padres ocuparán el lu
gar de los hermanos que hayan fallecido, cuando concurran con 
sus tíos, pero cuando estén solos, se sujetarfo á la regla general 
de los demas parientes colaterales: 

4.ª A falta de las personas que espresa el inciso tercero de 
este artículo, heredadn los demas parientes hasta en cuarto gra-
do y en su falta la Universidad nacional: ' 

5." Los hermanos legítimos y sus descendientes con derecho 
li heredar, serán preferidos P.n la herencia de lo::; bienes exis
tentes, que procedan de la línea del pa.dre 6 de la madre á que 
pertenezcan dichos hermanos legítimos. 

981. Por reciprocidad, los hijos ilegítimos reconocidos por el 
padre, y los descendientes de aquellos hijos, heredaran á sus 
parientes, por parte de padre 6 madre, si estos parientes falle
cen sin hacer testamento, y sin dejar parientes legítimos, ni otros 
herederos legales antes que la Universidad. 

082. Los hijos ilegítimos y sus descendientes, cuando aquellos 
no sean reconocidos por su padre, heredarán ab-intestato, á los 
parieutek por parte de madre, en el caso previsto por el artículo 
anterior. 

§XXI. 

~lf/r. ':lf! -=A1iTÍCULO 983 . La viuda, cuando no es heredero segun el ar
,j t ículo 953 y carece de lo necesario para vivir, heredará la cuar

ta parte de los bienes del marido que ha muerto con testamento 
ó sin él. 

~L {í,,-; ::1'79 ::984. El viudo tiene el mismo derecho i:í la cuarta parte de los 
T.. bienes de su mujer cuando ademas de carecer de lo necesario para 

vivir, queda inválido, 6 habitualmente enfermo, 6 en una edad 
mayor de sesenta años . 

. /,,.,,(h-, --IS 0..::985 . La cuarta conyugal se deduce despues de rebajar las deu-
11, . d~s de la herencia y el quinto . 
.J'.u/~~986. Las circunstancias personales que se requieren en el 

/ c6nyuje sobreviviente para hereda.r la cuarta, se juzgan por su 
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situacion al tiempo de la muerte de su consorte. 
987. Tiene lugar la cuarta conyugal: 

1.º Aun cuando el cónyuje viudo pueda vivir de su trabajo 
manual: y 

2.º Aun cuan:lo adquiera bienes despues de su viudedad. 
988. Siempre que el cónyuje sobreviviente tenga algun lega

do en el testnmento de su consorte ú otros bienes, solo se le 
completará de la masa. hereditaria lo que falte hasta llegar tl la 
cuarta conyugal. 

989. No hay cuarta conyugal si son iguales ó mayores que elb 
los legados, ó los otros bienes de que habla el artículo anterior. 
6 la suma de unos y otros. 

990. No tiene derecho á cuarta conyugal el cónyuje que dió 
lugar al divorcio, si este se hubiere decretado. 

§XXII. 

De la 1na§a Be.eredita1•ia y de la colacion de bienes. 

Am'~CULO 991. De los bienes que deja una persona á su falle
ciriiiento, se pagarán sus deudas. El resto es masa hereditaria, 
que debe distribuirse entre los que tienen derecho tí ella. 

992. Los gastos de funeral y luto :se deducirán de la masa he
reditaria. 

993. Todo lo que los hijos y descendientes hayan recibido, con 
cualquier título, de sus padres ó ascendientes, se traerá á colacion 
para consultar en la particion la igualdad entre los herederos. 

994. No se traerá á colacion lo que se hubiere gastado en ali
mentar, educar ó ensenar alguna profesion, arte {1 oficio á los hi
jos y descendientes. 

995. Los hijos y descendientes que concurran como herederos 
á recibir sus leg(timas, serán los únicos obligados ::{ la colacion 
de bienes. 

996. Cuando los nietos, en representacion de sus padres, he
redan á los abuelos, traerán á colacion lo que hubiesen recibido· 
sus padres. 

997. La colacion establecida es solo á favor de los cohe'rede
ros, y nunca se aprovecharán de ella los legatarios ni los acree
dores. 
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998. La renuncia de la herencia no exime.al heredero de traer 
á colacion lo que hubiese recibido. 

~L:. {er. ...,/ 8 2 =999. La colacion de los bienes raíces se had considerando el 
r . valor que tenian cuando los recibió el heredero si entonces fueron 

,iustipreciados. 
>~ c;,-r: .... / g-) .:-1000. Si no se justipreciaron los bienes raíces, al entregarlos 
} . al hijo ó descendiente, se traed á colacion todo el valor actual 

tle ellos; siempre quo las mejoras ó deterioros hubiesen resulta
do solo del tiempo 6 de otras circunstancias y no fuesen obra 
del poseedor de los bienes. 

1001. Es perteneciente al heredero, que trae los bienes á co
lacion, el valor de lo mejorado, si este aumento provino de su 
industria. 

1002. El heredero es responsable del desmejoramiento que 
hayan sufrido, por su culpa 6 negligencia, los bienes sujetos ~í 

colacion. 
1003. En la colacion de los bienes muebles y semovientes, se 

considerará el valor qne tuvieron al tiempo que los recibió el 
heredero. 

1004. No se eximo el heredero de trner i.Í colacion el valor 
de los bienes, por haber enajenado los que están sujetos á ella. 

1005. Tampoco se exime el heredero de t raer ~í eolacion el va
lor de los bienes, cuando los ha perdido por su culpa ó dolo. 

1006. N o se traor:ín [t coladon los bienes raíces, cuando se 
hubiesen perdido ó destrnido por caso fortuito y sin culpa del 
heredero. 

1007. Los frutos de los bienes sujetos á colacion incluso el in
teres legal de los que consistan en dinero, pertenecen al posee
dor de estos bienes, lrnsta el dia de la muerte de la persona de 
cuya sucesion se trata. 

1008. Desde la muerte de la persona ~{ quien se hereda, se 
traerán á colacion todos los frutos señalados en el artículo ante
rior, aun cuando los bienes hayan sido enajenados ó consumidos 
por el hered0ro responsable. 

1009. Los frutos de todos los bienes hereditarios comprendiendo 
entre ellos el interes legal del dinero, se reparten en proporcion 
de las legítimas, y de las mej0ras si las hubiere, desde la muerte 
de aquel á quien se viene á heredar. 
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+vr.Úr. ftfj~1010. I.os hienfi,S traiclos ú colacion por algun heredero se le· 
:i.djudican en pago de la legítima que le corresponda. 

r.&r :18'0°=1011. Si lo traído :.t colacion fuere mas que la legítima, no es
tando mejorado el heredero, el esceso se devolverá :í la ma.sa he
reditaria. 

-.11./ ,;,,,"'.;¿.:::-1012. En caso de haber sido mejorado el heredero, se imputa
rá el exceso de qu¿ habla el artículo precedente, ._{ la. cuofa. con 
11ue pudo mejorarle el testador: lo c¡ue sobre se devolverá t( b 
masa hercditari:t. 

. --·- . _ ....... _ ·--

TITULO Xl. 
DE ¡, _~ P.A.R'l'ICION DE BIBNE8 HEREDI1'ARI0f-;. 

s J. ;'.) 

ARTÍCwLO 1013 . .Aprobados el inventario y la, cuenta de ad
ministracion, el albacer. debe hacer inmediatamente la part.icion 
1le la hcrenüia. 

1014. A ningun coheredero puede obligarse á permanecer 
pro-indiviso de los bienes, ni. aun por órden espresa del tes
tador. 

1015. Solo puede suspenderse una particiou en virtud de con
venio espreso de los interesados, y por un término que no pase 
de cinco años. 

1016. Todo coheredero que tenga la libre disposicion de sus 
bienes, puede pedir en cualquier tiempo la particion de la he
rencia. 

1017. Por los incapacitados y por los ansent.es deh eu pedir la 
particion sus repr8sentantes legítimos. 

1018. El marido no puedo pedir b particion á nombre de sn 
rnu1'c¡· sin consentimif'nto de esta, ni b muier sin autori:;,acion del . ' ~ 

ma.l'ido: PI def\'eí0 el(~ nnn ú otra. se suplirá por el juez. 
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lOHJ . Los herederos bajo condicion no pueden pedi1· Ja parti
<;ion lmsta (1ue aquella se cumpla . 

1020. Los coherederos del heredero eondieional pueden peclil' 
la particion, asegurando competentemente e1 derecho de aqnel 
para el caso de cxistil' la condicion; J basta saberse que esta ha: 
fa.Hado ó no puede ya. verificarse, la particion se tendrá como 
prnvisional. 

1021. La partici011 ~:o co11sidcrnd provis ional rolo en cuanto 
,[ ][1 parte en que consiste el derecho del pretcndientr .. '· en cuan
to á las canciones con que se haya aseo·nrado. 

1022. El ~wrcedo·· de un hol'cdero <) legatario que Jrn trabado 
cjccucion en el derecho que estos tienen en In herenria, y que 
ha obtenido seni,cncüt de remate, puede pedir la p~trticiou. siem
pre que el pago no puctb haeerse coll otros bienes. 

J 023. E l legatario el e género lÍ c.nntidad puede !'(·dir la par
ticion. 

102-1. Tambien puedeH pedi rla los cesionarios ya sea del he
redero ó dc1 legatario de r¡ne se habla en el artículo anterior. 

1025. Si antes de hacerse la particion , muere uno de los cohere
deros, dejando dos ü mas herederos, bastad que uno de estos lo 
pida¡ pero todos ellos debedn proceder de consuno y bajo una 
misma representacion. 

1026. Respecto de la division de los bienes de un ausente se 
observará lo d ispuesto en el § 3.• títnlo 3.º del libro l.º de estt~ 

Código. 
J.,.. Cr:-/ (] 8 1027. El duefio de 1o¡; h íenes qno tenga herederos formsos 
f puede hacer la particion de aquellos por acto entre vi>os suje

t:fodose :í. las r eglas s iguientes: 

l." Que todos los herederos sean mayores de edad: 
2." Que de hecho rrcibü, cada uno de c1Ios los bienes qne h' 

<'OIT C'S}JOHdan : 

3."' Que Ja, pa.r ticion se redm~ca i. escritnra pública. y se:~ 

7 <tccptada esp rcsamente por los herederos. 
'?fa/n',..,,,,,,~= ] 028. En el easu del a rtículo anterior, el rlueño de los biene~ 

p ned<: rese1·varse h1 parte qtw emd'ormc :t la ley es de libre dis
posicion; y l'espc::to cL· ella y de ;~u~1 lesquiera otros hiencs que 
:tf~qu icrn dc:'puc:-: ¡~,. h pclrtieiun . iw tond!',(u dc;-ccho io~ herede
ro., i'ni·z'JS0 :-1 s ino Cll el (':l-<o d e intc~tudo. 
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" >-~,<>{""""1029. Cuando los heredei·os no sean forzosos, se observará lo 
I dispuesto para las donaciones entrevivos. 
,.._a,,.. ;:lj7tJ::l030. Si la particion se hiciere por última voluntad, se cum

plirá en cuanto no perjudique la legítima. de los herederos for
zosos. 

1031. Si alguno de los herederos estuviere ausente y no tu
viere representante legítimo el juez procederá conforme :Í lo 
dispuesto en el§ 3.º título 3.º del libro l.º y demas relativos. 

1032. La particion en el caso del artículo anterior, debe sc1· 
aprobada judicialmente observándose ademas lo prevenido en el 
§ título y libro antes citados. 

1033. En toda particion de bienes hereditarios se observadn 
las reglas siguientes: 

l.ª Se hará separacion de la parte que corresponda al cón
yuje que sobreviva; conforme á las capitulaciones matrimonia
les y á las disposiciones que arreglan los bienes dotales y la so
ciedad legal. 

2.ª Se deducirá en seguida la parte que Gonformc á .de1·echo 
fuere de libre disposicion del testador : 

3.ª Con ella se pagarán legados; ob9ervúndose el órden y 
dernas disposiciones sobre preferencia y reduccion contenidas en 
el § 14.º título 10.º del libro 1 º 

4.ª El sobrante se ~gregará al resto Jel caudal hereditario. 
el cual se dividirá entre los herederos por partes proporcionales 
ú sus legítimas ú á las cuotas que el testador les haya asignado. 

1034 . Cuando los herederos sean mn.yoret> de edad podrán 
partir y aun transigir como mej or los parezca sin intcrvencion 
judicial. 

1035. Bl pl'oyecto de part icion se sujetará :(las reglas siguien
tes : 

l." Si c1 testador hizo designacion de partes, se observa.r::[ 
estrictamente, anotando el esceso ú defecto del precio de la cosa 
designada, respecto de h legltima ó pon~ion del heredero: 

2.ª Si no hay designacion de partes en cosa determinada, se 
incluirán eu cada porcion hierres de la misma especie en cuan to 
fuere posible: · 

3.ª Si los inmuebles de la herencia reportan gravámenes, se 
especificarán indicando el modo de redimirlos ó dividirlos entre 
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los herederos. 
1036. Si hubie¡·c alguna rechmacion relativa ú la clase de bie

nes asignados, y no hubiere convenio, los bienes se venderán, 
obscrvL(ndose lo dispuesto en los artículos subsiguientes. 

1037 . Todo heredero ó legatario de cantidad, tiene derecho 
de pedir que se le apliquen en pago bienes de la herencia: la a
_plicacion de ellos se hará por el precio que tengan en el avalúo. 

1038. En el ca,so del artículo anterior, la eleccion será del qu~ 
debe pagar la herencia ó el legado, tt no ser que el testador hu
biere dispuesto otra cosa,. 

1039. Los bienes que fueren indivisibles ó que desmerezcan 
mucho por la division, podrán adjudicarse ti uno de los herede
ros con la condicion de abonar á los otros el esceso en dinero. 

1040. Si no pudiere realizarse lo dispuesto en el artículo an
terior, y los herederos no se convinieren en usufructuar 1015 bie
nes en comnn ó en otra manera de pago, se procederá á su ven,. 
ta, prefiriéndose al heredero que haga mejor postura. 

1041. La venta se hará en pública subasta, y admitiéndo licí.-. 
tadores extraños, siempre que haya menores 6 que alguno de los 
herederos lo pida. ,B 

1042. L~ diferencia que hubiere en el precio, aumentará ó dis ... 
minuin{ la masa hereditaria. En estos casos la particion deberá. 
modificarse respecto á la diferencia, únicamente. 

1043. Si se sucitare cucstion sobre si los bienes admiten có
moda division, el juez oyendo á espcrtos decidir<Í lo conveniente. 

1044. S i verificadas tres a lmonedas, no hubiere postor para 
los bienes que no admita n cómoda division, se sortearán, y al 
qne designe la, suerte, se le adjudicarán por la. mitad <le su valor. 

1045. Lo quo en el caso del ar·tfoulo anterior , esceda de la 
cnota del heredero adjudicatario, será reconocido por este, salvo 
wm·cmo ca otrn sentido, durante sei::> aíios al seis por ciento, 
{:ou hipo'.;N:a do 1<.i cos~~ adjud icada,:, fayor de la pct'sona :f quien 
correspouda, segun la particion. 

104G. Si h cos;a adjudicada no cul:n·ierc la cuota del heredero 
adjudicatario, r 110 pudiere completarse esta con otros bienes, la 
dife rencia se reconocerá sobre otro inmueble en los términos es
tablecidos en el artículo anterior. 

104 7. Si varios herederos pretenden una, mismn cosa de la. 
l~ 
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herencia, se licital'á entre ellos, y lo que se diere demas Slfl>re 
~u precio legítimo, entrad al fondo comun. 

104-8. Si hubiere algnrnt cosa que todos rehusaren recibi r se 
observan( lo dispuesto en el artícnlo 1040 y s iguientes. 

--r. Ú,rr: -:19 ./- 1040. Cnalquierra heredero puede, aun des pues de sortear la 
cosa, en los e;isos de los artículos 1044: y 1045 evitar b adjudica
cion por b mitad del precio, aumentando este : y si hubiere varios 
pretendiente1'!, habrá lugar á la licitacion. 

1050. Los herederos deben abonarse recíprocamente las ren
tas y frutos que ca,da uno haya recibido de los bienes heredita
r ios, los gastos útiles y necesarios y los daños ocasionados pol' 
malicia ó negligencia. 

1051. Las deudas contraidas tlurn,utc la indi vision se rún pa 
gadas preferentemente. 

~ . { rr }9'.l= 1052. Un coheredero no puede grnvar ni enajenar cosa algnna 
de los bienes hereditarios. 

1053. Solo será judicial la particion, si fuere menor alguno de 
los inter esados, ó si la ma.yoria de e.stos lo exij iere. 

1054. Cuando hubiere varios menores representados por un 
solo tutor, y existier e oposiciou entrn lo::> intereses de los meno
l'eS, el Juez nombrnr:.t un tutor especial que defienda.los iutereses 

de uno de e1los. 
1055. La escri turn de particion deber ú contener: 

l.º El nombre y apellido de todos los heredero::> y leg~ttarios : 
3q Los nombres medidas y linderos de los predios adjudic::i,

<los, con espresion de la parte que cada heredero adjudicatario 
t0nga obligac.ion de devolver si el precio de Ja cosa csccde al de 
su porcion, ó que recibir, si falta,: 

B2 La garantía especial que para b devoluciou del esceso 
constituya, el heredero en el caso de la fmccion q ue precede: 

4? L a enumeracion de los muebles ó cantidades repartidas. 
5? Noticia de la entrega, de los títulos de las propiedaues 

adjudicaqas ó repartidas: 
6? Espresion de las cantidades 4ue alguu heredero qued(> 

;1·econociendo á otro y de la garantia que se haya eonstitnido: 
7? La firma de todos los interesados. 

1056. Los títulos que acrediten la propiedad ú el derecho ad
judicados, se entregadn al heredero ó 1cgrüario !4. quien perte-



L l B . I L 'r l '!'. X l. 12:3 

nezca la cosa. 
1057. Cuando en un mismo título esten comprendidas :fincas 

adjudicadas á diversos coherederos, ó una sola, pero dividida 
entre dos ó mas, el título hereditario queda,d en poder del que 
tenga mayor interés representado en la finca ó fincas; dándose [Í 

los otros cópias fehacientes, á costa del caudal 1H3reditario. 
1058. Si el título fuere original, deberá tam bien aquel en cuyo 

poder quedare, exhibirlo tt los clemas interesados cuando fuere 
11ocesar10. 

105ü. Si todos los interes::tdos tuvieren igual porcion en las 
llncas, el título quedará en poder del que <lcsigne el .Tuez si no 
hubiere convenio entre los partícipes. 

1060. En el título y en los protocolos relativos, se hará cons
ütr la entrega de las ccípi::ls <Í costa del fondo comun. 

1061. Los acreedores á ht herencia legalmente reconocidos, 
pueden oponerse tt qne se lleve á cabo la particion mientras no 
~e pague su créd ito, si ya estuviere vencido el plazo; y si no lo 
estuviere mientras no se les asegure debidamente el pago. 

tr.(?,,-:f,9)=1062. La garantía ele que habla el artículo anterior, será la mis
ma (1ue ~seguraba el crédito; si este no est'.1ba garantizado, se 
dará b que designe el Juez, si no hubiere convenio entre los in-. 
teresados. 

1063. Si el acreedor estuviere sujeto á tutela, el crédito se ga
rantizad con hipoteca, prévia autorizacion judicial. 

~~:794:1064 . La accion para pedir la particion de la herencia, pres
cl'ibe á los veinte anos contra el coheredero y á favor del que ha 
poseiclo el todo ó parte de dla cu nombre propio. 

1065. Si todos los coherederos poseen en comun la herencia, ó 
;tlguno en nombre de todos, no tiene lugar la prescripcion. 

1066. :El término para la prescripcion se contad desde el dia 
en que falleció el causante de la herencia. 

~.~.-19Sl067. El legatario no pueden enajenar su parte en la llerencia, 
:;;ino despnes de la muer te de aquel á quien se hereda. 

1068. Si hubiere otros herederos, el que la quiera enajenar, 
deberá instruirles de Ja enajenacion y de sus c'ondiciones. 

1069. Los herederos serán preferidos por el tanto, si usan de 
este derecho dentro de los tres dias s iguientes al aviso, y cum
plen las demas condiciones impnestaf> al cesionario estraño. 

/ 
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1070. El derecho concedido en el artículo anterior, cesa si la, 

cnagenacion se hace :(un coheredero, ó cuando se hace á un es
traño por donacion. 

1071. Las reglas dadas parn la par ticion de b herencia prin
cipal, se observarán tambien en la que se haga entre los que su
cedan por derecho de representacion. 

1072. Los gastos de la particion se bajarán del fondo comun: 
los que se hagan por el interes particular de alguno ele los here
deros ó legatarios, se imputarán á su haber. 

§ II. 

De los eCectos de la particio11. 

ARTÍCULO 1073. La particion legalmente hecha, confiere á los 
coherederos la propiedad exclusiva de los bienes que les hayan 
sido repartidos. 

107 4. Los coherederos estan recíprocamente obligados i:( in
demnizar en caso de eviccion, de los objetos repartidos. 

1075. La obligacion de saneamiento solo cesad en los casos 
siguientes: 

l? Cuando al hacerse particion entre herederos mayores, .se 
pactó espresamente. 

2? Cuando la. eviccion proceda ele causa posterior lL la par
ticion ó fuese ocasionada por culpa del que la sufre. 

1076. El que sufre la cviccion, será indemnizado por los co
herederos en proporcion á sus cuotas hereditarias . 

1077. La porcion que debed pagarse al que pierda su parte 
por eviccion, no sed Ja que represente su haber primitivo sino 
la que le corresponda, deduciendo del total de la herencia la. par
te perdida. 

1078. Si alguno ele los coherederos estuviere insolvente, la 
cuota con que debía. contribuil' se partid entre los domas. inclu- . 
F>o el que perdió su parte por b eviccion. 

1079. Los que pagaren por el insolvente, conscrva.dn sn ac
eion cont ra él para cuando mejore de· fortuna. 

1080. Si se adjudica como cobrable un crédito, los coherede
ros no responden de la insolvencia posterior del deudor heredi
tario, y solo son responsables de su insolvencia al tiempo de ha-
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cerse la particion. f <ir.19/:1081. Por los créditos incobrables no adjudicados no hay res-
ponsabilidad. · 

1082. El heredero cuyos bienes hereditario::o fueren embarga
dos, 6 contra quien se pronunciare sentencia en juicio ordinario 
por causa de ellos, tiene derecho de pedir que sus coherederos 
caucionen la responsabilidad que pueda resultarles; y en caso con
trario que se les prohiba enajenar los bienes que recibieron .. 

§. III. 

ARTÍCULO 1083. Las particiones hechas extrajudicialmente, 
solo pueden ser rescindidas en los caso3 en que lo pueden ser 
los contratos en general. 

1084. Las particiones hechas judicialmente, solo pueden ser 
rescindidas en los casos y forma que establezca el C6digo de 
procedimientos. 
· 1085. La particion hecha con pretericion de alguno ele los he

rederos, no puede rescindirse. 
1086. En el caso del artículo anterior si se probare que hubo 

~19! dolo 6 mala fé de parte de los otros interesados, puede rescin
dirse; pero estos tendrán obligacion de pagar al preterido la par
te que le corresponda. 

1087. La particion hecha con un heredero falso, es nula en 
cuanto tenga relacion con él y en cuanto su personalidad perju
dique á otros interesados. 

1088. Los demas puntos comprendidos en la division de que 
habla el artículo que precede, no son rescindibles sino por otra 
causa legal. · 

1089. Si hecha la particion aparecieren algunos bienes omitido~ 
en ella., se hará una division suplementaria, en la cual se obser
varán las disposiciones contenidas en este título. 
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TITULO XII. 
DE LOS DERECHOS DFJ LOS CÓNYU.TES SOBRE SUS BIENES PROPIOS 

Y COMUNES. 

§ I. 

De fa, socieda<l leg·a] entre u1arido y 1uujer. 

ARTÍCULO 1090. Del matrimonio resulta entre marido y mujer 
una sociedad legal, en que puede haber bienes propios de cada 
s6cio, y bienes comunes á los c6nyujes. 

1091. El marido es administrador de estos bienes, con escep
cion de los parafernales sino le han sido entregados conforme al 
artículo 1145. 

1092. Ninguno de los cónyujes puede renunciar esta so0iedad 
ni sus efectos, salvos los casos establecidos en el § ·VI de este 
título. 

1093. Son bienes propios del marido los qne este llev6 alma
·trimonio, siempre que se comprueben por una escritura pública 
otorgada antes de celebrado . 

. _e . ~·6 =1094. Son bienes que aumentan el capital del marido: 
1? Los que se adquieren por herencia, donacion ú otro tí

t ulo gratuito despues de otorgada la escritura de que habla el 
artículo precedente: 

2? Los comprados ó permutados, sea con los bienes ele su ca
pital, ó sea con los bienes adquiridos segun el inciso anterior. 

--;-r. _ 1!'4',,J.095. Son bienes propios do la mujer: 
1? La dote: 
2? Las arras: 
3? Los bienes parafernales: 
4? Los que adquiera por herencia, donacion ú otro título 

gratuito despues de constituida la dote: 
5? Los comprados ó permutados con los bieHes referidos en 

los cuatro incisos anteriores. 
1096. Los bienes adquiridos segun el inciso IV del articulo 

precedente, son aumento de los parafernales. 
1097. Todos los bienes comprados ó permutados con otros, se 

reputan, para los efectos legales, como si fueran de la misma cla- · 
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se y naturaleza de aquellos con que se compraron ó permutaron. 
1098. Son bienes comunes ó de los cónyuges, aunque el uno 

lleve al matrimonio mas que el otro: 
l? Los productos de los bienes propios de cada uno de ellos: 
2? Lo que se compre ó permute con estos productos: 
3? Lo que cualquiera do los cónyuges adquiera por su tra

bajo, industria, profesion ú otro título oneroso. 

1099. Si vendidos algunos bienes cuyo precio no consta haber
se invertido en objetos conocidos, se compraron despues otros 
bienes, se presume, mientras no se pruebe lo contrario, que la 
:idquisicion posterior fué hecha con el valor de los que antes se 
enajenaron. 

1100. Los productos pendientes al disolverse la sociedad son 
comunes, en proporcion al tiempo corrido ha.sta el día de la diso
lucion. 

1101. Si al disolverse la sociedad conyugal no se ha hecho ma::< 
que labores preparatorias para el sembrado, ó si verificado este 
no se manifiesta todavía sobre la tierra, corresponde tí la clase 
de bienes comunes el valor ele lo gastado. 

1102. Es tarnbien comun solo el v?.lor de los gastos dol culti
vo, si al disolverse la sociedad, no aparece el fruto de los árbo
les. y plantas. 

ll03. En las plantaciones que se hayan hecho, se tendrá por 
bienes comunes el valor que, a.l tiempo de disolverse la sociedad. 
tengan las plantas, sin incluirse el del terreno. 

1104. Las crias de los ganados ó de otros animales que se ha
llen en el vientre al fenecer la sociecfad conyugal, se sujetan á 
la regla del artículo 1100. 

1105. La responsabilidad civil pol' delito de un cónyuje, no 
perjudica :11 otro en sus bienes propios ni en su parte do los co
munes. 

1106. No es responsable la sociedad por los actos de la mujer, 
en que no intervino el consentimiento del marido; á no ser por 
contratos relativos á la industria qne ella ejerza publicamente. 

1107. La sociedad es responsable al pago de las deudas que 
se hayan contraído durante ella. Las deudas 'anteriores al matri
monio serán pagadas con los bienes del que las contrajo. 

1108. Los gastos de funeral y lutos que cause la muerte de un 
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cónyuje, se reputan deudas de la sociedad. 
1109. La dote, las arras y los bienes parafernales de la mujer. 

se pagarán antes que el capital del marido. 
111 O. Los bienes propios del marido son responsables, en el 

caso de ser insuficiente5l los comunes, por todo lo que falte para re
integrar á la mujer de la dote, arras y bienes parafernales, cuya 
enajenacion el hubiere hecho, ordenado ó consentido. 

llll. Es igualmente responsable el marido con sus propio-s 
bienes, á falta de los comunes, por las deudas del tiempo del ma
trimonio, y por las hipotecas que hubiese permitido con su licen
cia espresa sobre los bienes que administra la mujer·. 

1112. Ni el marido ni sus herederos son responsables á la 
restitucion de la, dote, si los bienes en que consiste se pierden ó 
destruyen por accidente que no les sea imputable . 

.,._r r. .!tJ17- 1113. Fenece la sociedad conyugal: 
1? .Por muerte de uno de los cónyujes: 
2? Por declaracion de nulidad del matrimonio: 
3? Por divorcio: 
4? Por ser condenado en sentencia judicial alguno de los

eónyujes, ~( la mayor pena de presidio 6 destierro que señalan 
las leyes para los delitos comunes. 

§ I I. 

A nTÍCULO 1114. Dote es todo lo que lleva la mujer para sos
tener las cargas del matrimonio. 

1115. La dote puede constituirse untes de la celebracion del 
matrimonio 6 durante él, mediante escritura pública. 

1116. La elote produce frutos para la sociedad con,yugal des
de el dia en que se celebre el matrimonio. 

111 7. Puede darse en dote todo lo que produce utilidad y tie
ne valor, sean bienes inmuebles, muebles, funjibles ó no fnnjibles. 

1118. Se tasarán los bienes dotales y constará sn valor de la 
carta dotal. 

u ~ tJ ,-v. dl=lll 9. No se incluir¡{ en la dote el menaje ordinario de casa, 
ni la ropa de uso. 

~ f(J.2 o: 1120. La mujer conserva el dominio en los bienes dotales que-
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sean inmuebles, alhajas ó cosas de valor que no se consumen 
con el uso. 

1121. El marido hace suyas las cosas funj ibles, quedando res-
ponsable de su valor. . 

1122. En la escritura en que se constituye b dote deben hi
potecarse los bienes del marido, ó los que basten para garanti
zar la misma dote . Esta hipoteca 8e inscribirá en el registro cor
respondiente: sin esta formalidad no sen( válida la hipoteca. 

1123. Cuando el marido disipa la dote ó malversa sus pro
pios bienes, tendrá la muier derecho de recobrarla si la. hipote- · 
ca que la garantiza no fuere bastante y el marido no diere fianza .. 

1124. Son aumentos ó menoscabos de la dote, consistentes en 
bienes inmuebles, las mejoras ó deterioros que provengan de so
lo la naturaleza. 

~Gr. 2 b') ::.1125. El mayor 6 menor valor que durante la sociedad legal 
y· por solo el beneficio del tiempo, tengan las ·alhajas y los bie-· 
nes preciosos que llevó la mujer en dote, son tambien aumento 
<5 menoscabo de ésta. 

1126. Es comun á los dos cónyujes el valor de las mejoras que' 
se hagan en la dote por alguno de ellos ó por ambos, durante la: 
sociedad. 

t 
-tr. t0-:..2 tJ.4 =1127. Es igualmente de los dos cónyujes el aumento de valor 

que tengan las alhajas ó bienes preciosos llevados en dote, á 
causa de la nueva forma que se les dé durante el matrimonio. 

~Ú.- .20.i=ll28. El marido no puede enajenar, ni hipotecar, ni empeñar 
los bienes dotales, cnyo dominio conserva la mujer, segun el ar
tículo 1120. 

1129 . Se esceptúa de la disposicion del artículo anterior, el 
caso de que la enajenacion sea indispensable para alimentar la 
familia por no haber otros bienes de que disponer. 

1130. Tarnbien se esceptúa el caso de que el inmueble total 
indiviso, no sea susceptible de cómoda division y tenga parte en 
61 un tercero; pero entonces, el precio correspondiente á la dote 
deberá asegura.rse en escritura pública, conforme á las reglas 
prescritas para constitucion de dotes. 

'rr.~ . .JtJt -=1131. La mujer tiene derecho ele recobrar de un tercer posee
dor los inmuebles dotales que se enajenaron, fuera de los casos 
que determinan los artículos 1129 y 1130. 
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1132. Por lo dispuesto en el artículo anterior no se exime el 
marido de responsabilidad, en el caso de que la mujer prefiera 
demandarle\: antes ó despues de ejercer su derecho contra el ter
cer poseedor de los inmuebles dotales, ni en el de que resulte in
suficiente este derecho. 

1133. Tampoco el tercer poseedor de los inmuebles dotales 
se exime de la responsabilidad total ó parcial, porque la mujer 
haya demandado primero al marido, si de ese juicio no resultó 
pagada, 6 no lo fué íntegramente. 

1134. Concluida la sociedad conyugal, el marido ó sus here
deros están obligados tt devolver á la mujer ó á sus herederos, 
los bienes dotales que sean inmuebles, las alhajas y demas co
sas comprendidas en el artículo 1120 y á pagarles el valor de 
las funjibles conforme al artículo 1121. 

1135. Subsiste la obligaeion que tiene el marido ó sus herede
ros de pagar el valor de los bienes dotales, siempre que no pue
dan devolverse ni r~cobrarse los mismos bienes. 

1136. La dote meramente confesada y en que no hay fé de 
entrega, no es dote: se cobrará por la mujer ó sus herederos. 
como las <lemas deudas del marido, si se comprueba por otros 
medios fuera de la confesion. 

1137. El marido es responsable de las prescripciones ó dete
rioros que por su negligencia hayan sobrevenido tí los bienes 
dotales. - a.-/ -e:--,.."""/;'» --· !2/f_ .2/-? 

§ III. 
De ia!\l ar11•a§, 

AR'rÍCULO 1138. Se entiende bajo el nombre de arras lo que 
,. el esposo dá á la esposa por razon de matrimonio. 

1139. No puede el esposo dar en arras mas de la décima parte 
de los bienes que tenga antes de casarse. 

1140. La esposa hace suyas las arras verificado el matrimonio. 
1141. Las arras quedan sujetas á las prescripciones que estri.

bleee este Código respecto á los hienes parafernales. 

§IV. 

De los bienes parafo:=.•nalc§. 

ARTÍCULO 1142. Son bienes parafernales los que lleva la mu-
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jer al matrimonio sin estar comprendidos en la dote. 
1143. Están comprendidos en los bienes parafernales, los que 

ttdquiere la mujer durante el matrimonio, conforme al inciso IV 
del artículo 1095 . 

1144. La mujer tiene el dominio y la administracion de los 
bienes parafernales. 

1145. Puede, sin embargo, entregarlos en todo ó en parte' 
para que los administre el marido, quedando este obligado tt de
volverlos cuando su mujer los pida. 

7w,-..¿ o 7-- 114G. La mujer no puede sin consentimiento del marido _enaje
nar los bienes parafernales que administra, ni hipotecarlos, ni 
parecer en juicio como demandada por razon de ellos. 

1147. A falt~ del consentimiento del marido para los efeCtos 
del artículo anterior, podrá ser autorizada judicialmente la mujer. 

~úr. ..Z 05' = 1148. Cuando el marido administre los inmuebles parafernales, 
por haberlos recibido conforme al artículo 1145, no podrá ena
jenarlos ni hipotecarlos sin consentimiento de la mujer. 

1149. Es nula la enaj enacion que se hiciere de los inmuebles 
parafernales, así como la hipoteca que se impusiere sobre ellos, 
contra la prohibicion del artículo anterior. 

1150. La mujer tiene, respecto de sus inmuebles parafernales 
que se enajenan sin su consentimiento, los mismos derechos que 
en cuanto á la dote se le concede en los artículos 1123, 1131, 
1132y 1133. 

1151. Si el marido enajena con el consentimiento de la mujer 
los bienes parafernales, ó si son muebles los bienes de que él 
dispuso, la mujer ó sus herederos solo tendrán derecho á que se 
les pague su valor por el marido ó sus herederos. 

1152, Para que la mujer tenga hipoteca en los bienes de su 
marido por los parafernales que el administra, es preciso que se 
otorgue escritura hipotecaria y se registre debidamente. 

1153. Los aumentos ó menoscabos de los bienes parafernales, 
pertenecen ~i la mujer, cuando ella los administra. 

Si los administra el marido; se observad lo dispuesto sobre 
a umentos ó menoscabos de bienes dotales. 

§ V. 
/ De los ~;anauciales. 

ARTÍC ULO 1154. Son gananciales todos los bienes que so en-
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cuentran al fenecer la sociedad legal, despues de deducidos 6 pa-
gados los bienes propios de cada c6nyuge, y las deudas contrai
da.s durante el matrimonio. 
""1155. Si ninguno de los cónyuges aportó bienes al matrimo
nio, es ganancial todo lo que haya al fenecer h sociedad. 

Solo se esceptuan: l? Los inmuebles del marido ó de la mujer; 
cuya adquisicion anterior al matrimonio se compruebe por escri
tura pública ó por sentencia judicial: 2.º Los que hayan adquirí-
do durante el matrimonio si acreditan la propiedad en la misma 
forma. 

1156. No son gananciales sino bienes que corresponden rí.' la; 
mujer, 1a ropa <le uso1 el lecho cuotidiano, y el menaje ordinario 
de casa. 
\" 1157. Los gananciales son divisibles por mitad entre el m:ari
do y la mujer 6 sus respectivos herederos. 

1158. La mujer que no quiera ir á habitar en casa de] marido; 
y que contra la voluntad de este permanezca en cualquiera otra, 
no tendrá entre tanto, derecho ¡t los gananciales. 

1159. No participará de los gananciales, la mujer que aban
done la casa del marido, por todo el tiempo que dure la sepa
racion. 

1160. Cesan los efectos de los dos artículos anteriores: 
l? Si la mujer prueba alguna justa causa, en virtud de hu 

cual pueda autorizarle para estar fuera de la casa conyugal, mien
tras aquella no desaparezca: 

2~ . Si se reconcilian los c6nyujes. 
1161. Por adulterio declarado judicialmente pierde la mujer 

lo que le corresponde en los gananciales. 
1162. Lo que producen los bienes comunes, por el tiempo que 

permanecen indivisos, es comun al marido ó s.ns herederos y ú la 
mujer 6 sus herederos. 

1163. Los alimentos que se den tÍ. la v iuda durante la indivi
sion de los bienes de Ja sociedad, se imputarán á sus r espectivos 
gananciales. 

§.VI. 

AR'rÍCuLo 1164. La separacion de bienes se efectúa, sin sepa-
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rarse el matrimonio, en virtud de decreto judicial, ó por conve
nio, ó por disposicion de la ley . 

1165. La mujer no podrá renunciar en las capitulaciones ma
trimoniales la facultad de pedir la separacion de bienes, tt que 
la dan derecho las leyes, y si hi0iere tal renuncia, será nula. 

11 G6. Para que la mujer menor pueda pedir separacion de 
bienes, deberá ser autorizada por un tutor especial. 

1167. El Juez decretarí.Í la separacion de bienes en el caso 
de insolvencia ó administracion fraudulenta del niarido ó cuando 
este sea jugador habitual ó de profesion. 

1168. El marido puede oponerse á la separacion prestando 
fianzas ó hipotecas que garanticen suficientemente los intereses 
ele su mujer. 

1169. Tambien se decretará la separacion de bienes. si el 
marido hubiere sido condenado á alguna pena que lleve consigo 
la interdiccion civil ó la privacion del derecho de pátria potestad 
ó de la autoridad marital, y cuando hubiere sido declarado au
sente y en tal virtud se hubiere hecho la declaracion definitiva 
del artículo 98, ó aun la provisional del artículo 99 de este Có
digo. 

1170. Para decretar la separacion de bienes en los dos casos 
ti que se contrae el artículo anterior, bastará presentar la ejecu
toria que haya recaído contra el cónyuje culpable <.í ausente. 

1171. Demandada la separacion de bienes, podrá el Juez, :í 
peticion de la mujer , tomar las providencias que estime condu
centes á la seguridad de los intereses de esta, mientras dure el 

/'J uicio. r:Jur'k::: 1172~ En el j uicio de separaeion de bienes por el mal estado 
de los ·negocios del marido, la confesion de este no hace prueba. 

1173. Decretada la separacion de bienes, se cntregartín :1 la 
mujer los suyos y se procederá ~í la liquidacion y entrega de ga
nanciales, como en el caso de la disolucion del matrimonio. 

117 4. La mnjer no tendrá desde cntónccs parte alguna en los 
~anancia1es que provengan de la administracion del marido, y el 
marido, á su vez, no tcncld pe rtc algnntt en los gunancialcs que 
provengan de la administrncion de la, mujer . 

1175. Ll'L mujer separada ele bienes no necesita de la autoriza
cion del marido para los actos y contratos relativos á la admi-
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nistracion y al goce de los que separadamente administra. 
Tampoco necesita de la autorizacion del marido para enaje

nar 1í cualquier título, los bienes muebles . que separadamente 
puede administral'. 

"-:e;,,,,-. .;?/bl:-Pero necesita de esta antorizacion 6 de la del .Juez en sub
sidio, para estar en juicio, aun en causas concernient~s tt su ad
ministracion separada, salvo en los casos especiales esceptua
dos en los artículos 174 y 175. 

1176. En el estado de separacion de bienes ambos cónyujes, 
1leben proveer á las necesidades de la familia comun, á propor
cion de sus facultades. 

El Juez, en caso necesario, regulará h cuota con que cada 
1rno de ellos debe contribuir. 

1177. Los acreedores de la mujer separada de bienes, por 
actos 6 contrntos que legítimamente han podido celebrarse por 
esta, tendrán espedita su accion contra los bienes de ella, y el 
marido no sed responsable con los suyos, s i no cuando hubiere 
<tccedido como fiador ó de otro modo <Í lfts obligaciones contraídas 
por la mujer. 

Sed igualmente responsable á prorata del beneficio que hu
biere reportado de las übligaciones contraídas por la muj er , com
prendiendo en este beneficio el de la familia comun, en la parte 
en que de derecho haya 61 debido proveer }l las necesidades de 
esta. 

La simple antorizacion no le constituye responsable. 
1178. Si la_ mujer separada de bienes confiere al marido la 

a,dministracion de alguna parte de los suyos, sed obligado el 
marido á la mujer corno simple mandatario. 

1179. La mujer separada de bienes necesita de tutor: ó guar
dador para la administracion ele los suyos, en todos los casos 
ün que si fuera soltera necesitaría de él para administrarlos. 

¿1 t /~~No por esto cesará la neeesidad que la mujer tiene de la J <tUtorizacion de su marido ó de la del Juez en subsidio, para es
tar en juicio, conforme á la prescripcion del artículo 1175 en su 
tercer inciso. 

- ti r. J/J.-1180. La separacion de bienes pronunciada judicialmente pol' 
• ·~! mal estado de los negocios del marido, podrá terminar por de

· ~n~to del Suez á peticion de ambos cónyujes, ó de solo el marido, 
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si á ella a.ccecle b mujer. 
1181. El restablecimiento legal de la administracion del mari

do,' restituye las cosas al esta.do anterior, rijiéndose do nuevo 
los bienes del matrimonio por bs mismas reglas que antes de la 
separncíon. Pero valdrán todos los actos t.~ecntados legitima
mcnte por b mujer, durante 11icha separacion, como si los hn
biel'e autoriz.ldo la justicia. 

Para ponerse á cubierto el marido de responsabilidad, bad 
constar por inventario solemne ó judicial, que· debert( protoco
lizarse los bienel'l de l:::i. mujer quo de nuevo entran bajo su ad
ministracion. 

1182. Si á b mujci· 1:asada se hicici-e una donacion ó se dejare 
una herencia ó legado, con la eondicion precisa de que en las cosas 
donadas, heredadas ó legadas no tenlo/'l la administracion el ma
rido; y si cllcha dorrncion, herencia ó kgado fuere aceptado por 
la mujer con autorizacion del marido, ó del .Juez en subsidio, se 
observarán las rnglas siguiente:3: 

J.ª El marido exijirá que la herencia se acepte con beneílcio 
de inventario, so pena do constituirse responsable con sus bienes 
;Í. las resultas de la aceptaeion: 

2." Con respecto ::t bs cosas donadas, herndadas ó legadas 
:-;e observadn las disposiciones de los artículos 1177 y 1178. 

n.~ Los contratos de la mujer en que no aparezca la autoriza
nion del marido y que hayan podido celebrarse por ella sin tal 
autorizaeion, la ob1igar1.ín en los bienes que separadamento ad
ministra: 

-±."' Los eontrntos antorizados por el marido, 15 por el .f uez 
en subsidio, se sujetarán ::í lo dispuesto en el artículo 157. 

5 ." Serán esclnsivamente de la mujer los frutos de la:-; cosa::; 
que administra y todo lo que con ellas adquier11. 

1188. Si en las capitulaciones matrimoniales se hubiere esti
pulado qtw la mujer administre separadamente alguna parte <k 
sus bienes, se aplicadi1 ií esta scpara.cion parnial las reglas del 
artfouio precedente. 

1184. El acto de b separaciou de bienes, ya sea por convenio 
entre los cónyujes ó por sentencia judicial, se anotará al m1írjen 
de la inscripcion matrimonial en el regi:-;tr·o civil. La nota mat
gina,l debe contener la focha del documento en que conste la se-
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paracion de bienes, los nombres de los c6nyujes, del ,Juez que 
dictare la separacion ó que la aprobare y del Escribano que au
torice, espresando ademas las cansas que motivan d decreto ó 
en que se fonda el convenio, si en dicho documento se determinan. 

§ VII. 

ARTÍCULO. 1185. Llárnanse capitulaciones matrimoniales los 
·pactos que se hacen en escritura pública entre fas personas que 
tratan de casarse ó tambien que estan casadas para determinar y 
,asegurar los bienes que cada uno aporte ó hubiere aportado al 
matrimonio. 

1186. Las capitulaciones matrimoniales pueden celebrarse an
·tes del matrimonio ó durante él, y pueden comprender los bienes 
existentes y los que se adquieran despues. 

1187. Las capitulaciones no pueden alterarse ni revocarse 
<Sino por las disposiciones de este Codigo, como en caso de di
vorcio ó de separacion de bienes, ó por mútuo consentimiento 
espresado en ia misma forma con que las capitulaciones fueron 
.yelebradas. 

§ VIII . 

.AR'l'ÍCULO 1188. La ley no reconoce bienes reservables. 

TITULO XIII. 

A.wríour.o 1189. La servidumbre es i:n gravámen impuesto 
sobre una finca ó heredad en provecho ó para servicio de otra, 
perteneciente tí distinto dueño. La finca ó heredad en cuyo fa
v or está constituida la servidumbre, se llama predio dominante: 
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la finca ó heredad que la sufr~, predio sirviente. 
1190. La servidumbre consiste en no hacer ó en tolerar. Paru 

<1ne al dueño_ del predio sirviente pueda exijirse la ejecncion ele 
nn hecho, es necesario que esté espresamente determinado poi· 
la ley ó en el aqto en que se const\tuyó la servidumbre. 

1191. L as servidumbres se constituyen para la subsistencia ó 
r~omodidacl de nn ed ificio ó del objeto á que este se destina ó 
para la comodidad y usos de un objeto agrícola: las primeras se 
Jlama.n urbanas y las segnndas rústicas, s in consideracion á que 
la finca esté en poblado ó en el campo. 

1192. Las servidmnbres son continuas ó discontinuas; aparyn
ies ó no aparentes. 

1103. Son continuas aquellas cuyo uso es ó pued0 ser incesan
te, s in intervencion de ninguu hecho del hombre: como son las 
:-;crvidnmbres de luces y otras de la misma especie. 

1194. 8011 discontinuas aquellas cuyo uso necesita algun he
cho actual d el hombre, corno son las de senda, ca,rri l :v otras de 
Ja misma especie. 

11 ü5. 8011 aparen.tes las qnc se anuncian por obras ü signos 
· exteriores, dispuestos parn su uso y aprovechamiento: como un 

puente, una ventana, un cauce ú otros semejantes. _ 
1196. Son no apal'cntes las que no presentan signo estc1·io1· d r 

.su existencia: como el gmvárnen de no edificar en cierto lugar. 
el de no levantar ua edificio s ino á una'::titn1·¡1, r1ctermi1rncln, .'· 
otros semejantes. 

1197. Las servidum\J1·cs son inse ¡rn, i·able~ de b linea <t qno ac- · 
tira ó pasivamente pertenecen. 

1198. S i las fincas mudan de daefio, la servidumlJt'e cont inúa, 
ya activa., ya pasivamente en el p1·edio ú objeto en qne estaba 
('Onstit.nida, hasta. qne legn,lmentc se estinga. 

ll9D. Las servidumbres son indivisibles. Si e l predio sil'vien
te se divide entre mnchos dueños, la. servidumbre no se modifica 
y cac1a nno de ellos tiene que toleearla en la parte que le corres
ponde. S i es e l predio dominante e l que se divide entre muchos. 
(·ada porcionero puede nsar por entero la serv_idumbre, nu va
l'iando el lugar.de sn 11~0, ni a,gravfodola de otra man era . 

- 1200. Las servidumb1·c!3 provienen del contr:tt<! ó última vo-
1 

Juntad do los propietari~::; , y de la ley , ya. s0a que las estahlezcm 
H 
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cspresamente, ya sea que las autorice en virtud de la prnsce1p
c10n. 

Todo prnpietai'io tiene obligacion de cerra r y cercar su pro
piedad en todo ó en parte, ¡f su costa, del modo que lo estime con~ 
venientc, salvas las servidnmb1·es ~le uso público ó particn1nt· 
que debiere por justo título incluso el de la_ prescTipcion. 

§ I. 

Au:rícuw 1201. Servidumbre legal es la que existe sin neee- . 
sidad de convenio ni presm·ipcion, y que como consecuencia na
tural de l¡;i, res pee ti va posicion de los pi'edlos, reconoce la ley, ya 
Bn utilidad pública ó comunal, ya en b ·.meficio de los particulares. 

1202. Lo dispuesto en el párrafo 10 de este título, con escep
cion de los artículos 1291 y 1294, es aplicable á las servidum
bres Jegales en todos los casos ,en que respecto de ellas no esté 
establecido algun precepto especial. 

'§ IL 

AH.'l'ÍCur...o 1203. Los predios inferiores estan sujetos .~ recibil' 
1 

]as aguas que naturalmente y sin obra del hombre, caen de los 
superiores, así como la piedra y tierra que arrastran en su curso. 

1204. Ni el dueño del predio inferior pnede hace¡· obras que 
imp'ida,n dicha servidumbre, ni el del superior ob1·!ts que la a
graven. 

1205. El due:fio de un predio en que exista,n ohrns defensivas 
para contener el agua, ó en qne poi· la variacion del cu rso de 
esta se:t necesario construir nuevas, esü( obligado á sn eleccion, 
/fh l • • I t • ''tl • o a a,cer as reparaciones o cons n 1cc10n_es o u o eral' que sm 

perjuicio suyo las hagan los dueiios de los predios qno csperi
mentcn ó csten inmediamente espuestos rf csperimenta1 .. daiío, 
1 menos que las leyes especiales de policía le impongan ia obli-
gacion de hacer las obras. · 

1206. Lo dispuesto en el artículo anterior es aplicable al easo 
en que sea necesario desembarnzar alguu predio ele las materias, 
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cuya acumulacion lÍ cuida impide el curso del agua con dafi.o ó 
peligro de tercero. 

1207. Todos los propietarios que participan del beneficio pro
veniente de las obras de que tratan los artículos anteriores, es
tan obligados ü'. contribuir al gasto de su cjecncion en proporcion 
:Á su interes y á juicio de espertos. Los que por su culpa hubie
ren ocasionado el daño, serán re::;ponsables de los gastos. 

1208. El dueño del predio en que hay una füente natural, Ó. 

que ha hecho construir un pozo flotante, aljibe ó presa para de
tener las aguas pluviales de sn propio fundo, puede usar y disN 
poner de su agua libremente. 

?t . e;;,,, J/J.1209. Si hay aguas sobrantes que µasen á predio ajeno, puer de adquirirse la propiedad de ellas por el dueño del fundo, que 
ia.s recibe, por el trascurso de cinco años, que se contarán desde 
que el dueño de dicho predio haya construido obras destinadas 

'- á faci litar la caída ó el curso de las a.guas. 
ú!f Ch: 1'/ { 1210. Lo dispuesto en el artículo anterior, no priva al dueño 

de la fuente, aljibe ó presa, de la facultad de sacar todo el a
provechamiento posible de sus aguas, dentro de los límites de· 
sn propiedad. 

1211. La propiedad que sobre las aguas pertenece al Estado, 
no perjudica los derechos que sobre ellas hayan adquirido las 
corporaciones 6 particulares por título legítimo, segun lo que se 
establezca en las leyes espeeiales sobre bienes ele propiedad pú
blica.. El ejercicio de la propiedad en las aguas, esbí sujeto á lo 
que se dispone en los artfoulos siguientes. 

1212. Nadie puede usar del agua de los rios, de modo que 
perjudique la navegacion, ni hacer en ellos obras que impidan el 
libre paso de los barcos ó balsas, ó el uso de otros medios de 
trasporte fluvial, sin que para ello valga la prescripcion ni otro 
título. 

1213. En iguales términos queda prohibido impedir <.Í emba
razar el uso de los riberas en cuanto fuere necesario para los 
mismos fines. 

tlef' ~ 11J,l2:4. E~ propietario del agua,, sea cual fu.ere su título, no po
dra impedir el uso de la que fuere necesaria para el abasto de 
fas personas ó ganados de una posesion ó finca rústica, ni opo
nerse á las obras indispensables para satisfacer esta necesidad 
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del modo ménos gravoso para el propietario; pero tendrá dere
cho :í la indemnizacion, salvo que los habitantes hubiesen ad
quirido el uso del agua por prescripcion ó por título legal. 

1215. Las disposiciones de este Código acerca de las servi
<lumbres de aguas no innovan de modo alguno los derechos ad
(1uiridos legalmente hasta ahora sobre ellas. 

1216. El propietario de las aguas no podrá desviar su curso, 
de modo que causen daño á un tercero porque rebosen ó por otro 
motivo. 

1217. Si alguno hiciere pozo en su propiedad, aunque por 
esto disminuya el agua del abierto en fundo ajeno, no está obli
gado á indemnizar. 

1218. Todo el que quiera usar agua de que pueda disponer, 
tiene derecho de hacerla pasar por los fundos intermedios, con 
obligacion de indemnizar á sus dueños, así como tambien á los 
de los predios inferiores, sobre los que se filtren ó caigan las 
aguas. 

1219. Se esceptúan de la servidumbL·e que establece el artí
culo anterior, los edificios, sus patios, jardines y demas depen
dencias. 

1220. El que haya de usar el derecho de hacer pasar agua~ 

de que trata el artículo 1218, está obligado á construir el canal 
nece8ario en los predios intermedios aunque haya en ellos ca
nales para el uso de otras aguas. 

1221. El que tiene en su predio un canal para el curso de 
aguas que le pertenecen, puede impedir la apertura de otro nue
vo, ofreciendo dar paso por aquel, con tal de que no cause per
juicio al reclamante. 

1222. Tambien se deberí:t conceder el paso de las aguas al 
travéz de los canales y acueductos, del modo mas conveniente, 
con tal de que el Cl!rso de las aguas que se conducen por estos, 
y su volúmen, no sufran alteracion, ni las de ambos acueductos 
se mezclen. 

1223. En el caso del artículo 1218, si fuere necesario hacer 
pasar el acueducto por un camino, río ó torrentes públicos, de
berá indispensable y préviamente obtenerc el permiso de la au
toridad h::ijo cuya inspeccion esten el camino, río ó torrente. 

1~24. La autoridad solo concederá el permiso con entera su-
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jeccion á los reglamentos de pqFcia, y obligando al duefio del 
agua á que la haga pasar, sin que' por el tránsito se impida, estre
che ni deteriore el camino, ni se embaraze ó estorbe el curso del 
rio 6 torrent,~ . 

1225. El qne, sin dicho permiso prévio, pasare el agua ó la 
derramare sobre el camino, quedará obligado á reponer las co
sas ~í. su estado antiguo, y ~í. ind emnizar el daño que á cualquiera 
se cause, sin perjuicio de las peuas impuestas por los reglamen
tos de policía. 

1226. El que pretenda usar del derecho consignado en el artí
culo 1218, debe préviamente: 

l.º .Justificar que puede disponer del agua que pretende 
conducir: 

2~ Acreditar que el paso que solicita, es el mas conveniente 
y el ménos oneroso para tercero: 

3? Pagar el valor del terreno que ha de ocupar el canal, se
gun estimacion de espertos y un diez por ciento mas: 

4.º Resarcir los danos inmediatos, con inclusion del que 
resulte por dividirse en dos ó mas partes el predio sirviente, y 
de cualquiera otro deterioro. 

1227. En el caso á que se refiere la disposicion del artículo 
anterior, el que pretenda el paso de aguas debed pagar, en pro
porcion ::( la cantidad de estas, el valor del terreno ocupado por 
el canal en que se introducen, y los gastos necesarios para su 
~J.onservacion; sin perjuicio de la indemnizacion debida por el ter
reno que sea necesario ocupar de nuevo, y por los otros gastos 
c1ue ocasione el paso que se le concede. 

1228. La cantidad de agua que puede hacerse pasar por un 
:.i,cueducto establecido en predio ajeno, no tendrá otra 1imitacion 
i1ue Ja que resulte de la capacidad que por la.s dimensiones con
venidas se baya fijado al mismo acueducto. 

1229. Si el que disfruta del acueducto, necesitare ampliarlo, 
deberá costear las obras necesa,rias, y pagar el terreno que nue
vamente ocupe y los daños que cause, conforme ~110 dispuesto 
en Jos números 3.º y 4.º del artículo 1226. · 

1230. La servidumbre legal establecida por el artículo 1218, 
tJ'ae consigo el derecho de ti·:fosito para las personas y anima
les y el de condnccion de los materiales necesarios para el uso y 



142 CÚDIG-0 CIVIL. 

reparacion del acueducto, así como parn el cuidado del ngua gne 
por él se conduce, obsel'vándose respecto de ella lo dispuesto en 
los ar tículos 1238 y 12,13. 

1231. Las disposiciones concernientes nl paso de las aguas, 
son aplicables al caso en que el poseedor de un terreno panta
noso quiera desecarlo, ú dar salida por medio de cauces á las 
aguas estancadas. 

1232. Las concesiones de aguas que se hicieren por autoridad 
competente, se presume que son otorgadas sin perjuicio de otros 
derechos anteriormente adquiridos. 

1233. Todo el que se aproveche de nn acue:lucto, ya pase por 
campo propio, ya por ajeno, debe construir y con'"1ervar los 
puentes, canales, acueductos, subterráneos .Y demas obras nece
sarias, para que no se pe rjudique el derecho d0 otro. 

1234. Si los que se aprovedrnren fueren var·io:.;, la obligacion 
recaed sobte todos, :.t proporcion de su :::tprovechamiento, sino hu-
1Jiere disposicion ó convenio en contrario. 

1235. Lo dispuesto en los dos artículos anteriores comprende 
la lim pia, construcciones y reparaciones parn que el curso del a
gna no se interrumpa. 

§ I I l. 

-r. úr ,l_j lf AH:rícuLO 1236. Bl propietario de una finca ú heredad, encla
vada entre otras aj enas, sin salida á la via pública, tiene derecho 
lle ex\ji i· paso para. el a.prüvechamiento de aq uella, por las here
dades vecinas; sin que sus respectivos dueños puedan reclamc_¡,de 
otra cosa que una indenmizacion equivalente al perjuicio que les 
ocasione este gravámen. 

1237. La accion para reclamar esta indemnizacion es prescrip
+ible; pero aunque prescriba., no cesa por este motivo el paso ob
tenido. 

1238. El dueño del predio sirviente tiene el derecho de seña
lar el lugar donde ha de constituirse la servidumbre de paso. 

1239. Si el Juez califica el lugar señalado de impracticable 6 
de muy gmvoso al predio domirrnnte, el duefio del sirviente Glebe 
señalar otro. · 

. ' . ' } 
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1240. Si este lugar es calitieado de la misma manera qne 
el primero, el Juez sefialad el que crea rnas conveniente, pro
<;urando conciliar los intereses de los dos predios. 

1241. Si hubiere varios prédios por donde pueda darse el pa
so :í la via pública, el obligado ú b servidumhl'e será aquel por 
donde fuere mas corta la c1i~tancia. Si esta fuere igual por dos 
predios, el J qez designará cual de estos ha de dar el paso. 

1242 . l!~n la servidumbre de paso, el ancho de este será el que 
lx1ste á las necesidades del prédio dominante, :t juicio del Juez: 
no pudiendo esceder de cinco rnetros ni bajar de dos, s ino por 

( LJ. convenio de los in teresado;;.;. 
~ .l/f:J24:3. En caso de que hubiere babi.do <Íntes comunicacion 

entre la finca ó heredad y alguna via pública, el paso solo se po
drá exijir :.{ b heredad ó finca por donde últimamente lo h11bo. 

1244. Todo propie tario tiene dcl'ccho de pedir al que lo 8ett 

de las heredades contig nas, el apeo, desl inde ó amojonamiento 
ele las qno respectivamente le pertenecen, si a ntes no se ha, he
cho el deslinde,. ó si se ha borrado el lindero por el tiempo. 

1245. Los gastos del apeo se hadn á prorata _por el qne los 
promueve, y los propieta:·ios colindantes; pero el Juez podrá á 
su arbitrio eximi r de la obligar_:ion de contribuir á los gastos, á 
los colindantes yue sean notoriamente pobres. 

§IV. 

An.Í'l'CULO 1246. Cuando hay constancia f1Ue demuestre quien 
fabricó la parte que div ide los predios. e l que la costeó es due
fio esclusivo de ella: si consta que se fabricó por los coli11dantes, 
ó no consta quien la fabricó. es medianera. 

ú2fu:-ú-r. .J.??71247. Se presume la medianería, mientras no haya signo es
teriot· que demuestre lo contrario: 

1? En las paredes divisorias de los editicios contiguos, has
ta el pnnto comun de elcvacion: 

2? En las paredes di viso1·ias de los j~rdincs ó canales, si-
tuados en poblado ó en el campo: . 

3? En las cercas, vailados y setos vivos que dividen los 
rBdios rústieos. Si la:; construcciones no tienen una misma al tu-
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m solo hay presuncion de medianeria hasta la altura de las cons
trncciones menos elevadas. 

1248. Hay signo contrario tl la medianería: 

1? Cuando hay ventanas ó huecos abiertos en las paredes 
flivisorias de los edificios: 

2? Cuando conocidamente toda la pared, vallado, cerca e) 

seto están construidas sobro el terreno de una de las fincas, y 
no por mitad entre una y otra de las dos contiguas : 

3? Cuando la pared soporta las cargas de carreras, pasos y 
armad aras de una de las posesiones y no de la contigua: 

4~ Cuando la pared divisoria entre patios, jardines y otras 
heredades, está construida de modo que la albardia cae hácia 
una sola de las propiedades: 

5.• Cuando la pared divisoria, construida de mampostería, 
presenta piedras llamadas pasaderas, que ele distancia en distan
cia salen fuera de la superficie solo por un lado de la pared y no 
por el otro: 

6.º Cuando la pared fuere divisoria entre·un edificio del 
cual forme parte, y un jardín, campo, corral ó sitio sin edificio: 

7 .º Cuando una heredad se halle cerrada ó defendida por 
vallados, cercas ó setos vivos y las contiguas no lo esten: 

8? Cuando la cerca que encierra completamente una here
dad, es de distinta especie de Ja que tiene la vecina en sus lador5 
contiguos á Ja primera. 

124!). En jenera1 se presume que en los casos señalados en el 
artículo anterior, la propiedad de las paredes, cercas, vallados (; 
setos, pertenece esclusivamente al dueño de la finca ó heredad. 

1250. Las zanjas ó acequias abiertas en las hert~dades, se pl"e
sumen tambien medianeras, si no hay título ó signo qne demues
tre lo contrario. 

1251. Hay signo contrario ü'. la rncdianeria, cuando la tierra ó 
broza, sacada. de la zanja ó acequia para abrirla ó limpiarla, se 
halla solo de un lado : en este caso se presume que la propiedad 
de la zanja ó acequia es exclusivamente del dnefio de la heredad 
que tiene á su favor este signo exterior. 

l:l52. La presuncion que establece el artículo anterior, cesa 
cuando la inclinacion del terreno obliga á echar la tierra de un 
solo lado. 
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1253. Los dueños de los predios están obligados á cuidar de 
que no se deterioren la pared, zanja ó seto medianeros y si poF· 
el hecho de alguno de sus dependientes ó animales se deteriora
ren, deben reponerlos, pagando los daños y pe1juicios que se hu
bieren causado. 

1254. La reparacion y construccion de las paredes mediane
ras, y el mantenimiento de los vallados, setos vivos, zanjas ó ace-
11uias tambien medianeros, se costearán proporcionalmente por 
todos loR dueños que tengan á su favor esta medianería. 

1255. El propietario que quiera libertarse de las obligacionesc 
que impone el artículo anterior, podrá hacerlo renunciando la me
dianería, s:tlvo el caso en que la pared medianera sostenga un e
dificio suyo. 

1256. El propietario ele un edificio que se apoya en una pa
red medianera, puede al dcrrivarlo renunciar ó no ~t la mcdia
neria. 

En el primer caso serán de su cuenta todos Jos gastos nece
sarios para evitar ó reparar los danos que cause la demolicion. 

En el segundo, ademas de o3ta obligacion, queda sujeto á las . 
que imponen los artículos 1253 y 1254. fif R-r . .Zl/--1257. El propietario ele una finra contigua tf una pared divi
soria, no medianera, solo puede da.rle este cadcter en todo 6 en 
parte, por contrato con el dueño de ella. 

1258. Todo propietario puede alzar la pared medianera, ha
ciéndolo <.t sus espensas é indemnizando de los perjuicios que se· 
ocasionen por fa obrn, aunque sean temporales. 

1259. Serán igualmente de su cuenta todas las obras de con
~ervacion de Ja pared en la parte en que esta haya aumentado 
en altura ó espesor, y las que en la parto medianera sean ne
cesarias, siempre que el deterioro provenga de Ja mayor altura ó" 
espesor que se haya dado á la pared. 

1260. Si la pared medianera no puede resistir la mayor ele
vacion, el propietario que quiera levantarla, tendrá la obligacion 
de reconstruirla ~r su costa; y si fuere necesario darle mayor es
pesor, deberá darlo de su suelo. 

1261. En los casos ::::eñalados por los artículos 1258 y 1260 la 
pared continuar:.( medianera hasta la altura en que lo era anti
guamente, ann cuando haya sido edificado de nuevo :f espensas· 
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de uno soloi y desde el punto donde comenzó la mayor altura, 
-es propia esclusivamente del qut• la edificó. 

/,' 

,. _¡w: a,,. J,,/)'..::1262. Los demas propietarios que no hayan contribuido á dar 
// mas elevacion ó espesor á la pared, podrán sin embargo adqui

r ir en la parte nuevamente elevada los derechos de medianería, 
pagando proporcionalmente el valor de la obra y la mitad del 
valor del terreno sobre que se hubiere dado mayor espesor. 

1263. Cada propieta1·io de una pared medianera, podrá usar de 
ella en proporcion al derecho que tenga en la mancomunidad; po
-drá por tanto edificar, apoyando su obra en la pared medianera, 
ó introduciendo vigas hasta la mitad de su espesori pero sin im
pedir el uso comun y respectivo de los demas medianeros. 

1264. En caso de resistencia por parte de los propietarios, se 
a r reglarán por medio de espertos, las condiciones necesarias pa
ra que la nueva obra no pe1:judigue los derechos de aquellos. 

1265. Cuando los d ife rentes pisos de una casa pertenecieren :'t 
distintos propietarios, si los títulos de propiedad no arreglan los 
términos en que deben contribuir :( las obras necesarias, se guar
darán !as reglas siguientes: 

P Las paredes maestras, el tejado ó azotea y las demas co
sas de uso comun, estadn á cargo de todos los propietarios, en 
proporcion al valor de su piso: 

2~ Cada propietario costead el suelo de su piso : 
3~ El pavimento del po rtal, puerta de entrada, patio conrnn 

y obras de pol icia comunes á todos, se costeadn á prorata po r
todos los propietarios: 

4i:t La Pscalera que conduce al piso primero, se costeará :í'. 
prora.ta entre todos, escepto el dueño del piso bajo: h que desde 
el piso primero conduce al segundo, se costead por todos, es
cepto por los dueños del piso bajo y primero, y as ( sucesiva
mente . 

§·V. 

De la disü111uJ.ciia q UI® §te re~flll:im·e p:.u·a ~im·t~rn icoNRsg 

tfl.•trn.e:cio llrn§ y¡ lll~ami.tr.icio¡¡acs. 

ARTÍCOLO 1266. Nadie puede edificar ni plantar cerca de las 
,plazas fuertes, fortalezas y edificio:S pJ.blicos, sino sujetándose ~ 
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las condiciones e:xij idas en los reglamentos especiales de lama
te l'ia. 

1267. Las servidumbres establecidas por utilidad pública ó co
munal, para mantener espedita la navegacion de los rios y la 
construccion ú reparacion de las vias públicas y para las demas 
obras comunales de esta clase, se arreglan y resuelven por leyes 
y reglamentos especiales; y :.(falta de estos, por las reglas esta
blecidas en este Código. 

1268. Nadie puede construir cerca de una pared ajena 6 me
dianera, pozos, cloacas, acueductos, hornos, fráguas, chimeneas, 
establos, depósitos de materias corrosini..s, máquinas de vapor ni 
otras fábricas destinadas tí usos que pueden ser peligrosos ó no
civos, sin guardar las distancias prescritas por los reglame-ntos, 
ó sin construir- las obras de resguardo necesarias, y con sujeccion 
en el modo ú cuantas condieiones se prevengan en los mismos re
glamentos, cí que en falta de ellos ~.e determinen por juicio 
especial. 

1269. Nadie puóde plantar arboles cerca de una heredad aje
na sino :í la distancia de dos metros de lu, linea divisoria, s i la 
plantacion se hace de árboles grandes, y de un metro si la plan
ta.cion es de arbustos ó árboles pequeños. 

1270. Todo propietario podrá pedir que se arranquen los ár
boles plantados ú menor distancia de la señalada en el artículo 
que precede, y aun cuando sea mayor, si es evidente el daño 
que le causan. 

1271. Si las ramas de algunos árboles se esticnden sobre al
gu1rn heredad, jardines ó patios vecinos, el dueño de estas ten
drá derecho de reclamar que se corten en cuantc se estiendan so
bre sus propiedades; y si fueren las raiccs de los árboles vecinos 
las que se estendiesen en el suelo de otro, aquel en cuyo suelo 
se introduzcan, podrá hacel'las eortar por si mismo dentro de su 
heredad; pero con prévio aviso al vecino. 

1272. Los árboles existentes en cerca. rnedia.nera, son tam
bien medianeros como b cerca; y cnalesqnLera. de los dueños tie
ne derecho de pedir su derribo; pero si el árbol es sefial ele lin
dero, no puede ser cortado ni sustituido con 0tro, sino de con
sentimiento de ambos. 
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S YI t) • 

De las luces y wistas que conCo:rrne á la ley puedan ie0 

nersc en la propiedad de¡ vecino. 

ARTÍCULO 1273. Niilgun medianero puede, sin cons~ntimiento 
<l.el otro, abrir ventana ni hueco alguno en pared medianera. 

12H. El duefio de una pared no medianera, contigua á finca 
ajena, puede abrir en ella ventanas ó huecos para recibir las 
luces ;:( una altura tal, que la parte inferior de la ventana diste 
del suelo de la vivienda á que dá luz, tres metros á lo menos, y 
en todo caso con reja de hierro remetida en la pared, y con red 
de alambre, cuyas mayas tengan tres centímetros á lo mas. 

;. ,,~ . .lJ.J:l275. Sin embargo de lo dispuesto en el artículo anterior, el 
duefio de la finca ó propiedad contigua á la pared en que estu
viesen abiertas ventanas ó huecos, podrá construir pared conti
gua á ella, ó si adquiere la medianería, n,poyarse en la misma 
pared medianera, aunque de nno ú otro modo cubra los huecos 
<:Í ventanas. 

1276. No se pueden tener ventanas para asomarse, ni balco
nes ni otros semejantes voladizos sobre la propiedad del vecino, 
prolongándolos mas allá del límite que separa las heredades. 
Tampoco pueden tenerse vistas de costado ú oblicuas, sobre la, 

misma propiedad, sino hay seis decímetros de distancia .. 
1277. La distancia de que habla el artículo anterior, se mide 

desde la línea de separacion de las dos propiedades. 

§ VII. 

De la scu•vidcmbre lega! de desague. 

ARTÍCULO 1278. El propietario de un edificio está obligado á 
construir sus tejados y azoteas de tal maner::i .. que las aguas plu
Tiales no caigan sobre el suelo del vecino. 

1279. Cuando un predio r6stico ó urbano se encuentre encla
vado entre otros, de manera que no tenga comunicacion directa 
con algun camino, canal ó calle pública, estarán obligados los 
duefios de los predios circunvecinos, tt permitir entre estos el 
1lesagüe del central. Las dimensiones y direccion del conducto 

,, 
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de desagüe, se fijarán por el Juez, prévio informe de espertos y 
audiencia de los interesados, observrtndose en cuanto fuere po
~ible las reglas dadas para la servidumbre de paso. 

§ VIII. 

De la§ servidumbres °''olu.:nta1·i~ en jencra l . 

. A.RTÍCULo 1280. Todo propietario de una finca ó heredad pue
de establecer en ella cuantas servidumbres tenga por convenien
te, y en el modo y forma que mejor le pareciere, siempre que no 
sean contrarias al órden público. 

1281. La constitucion de servidumbre se reputa como enaje
nacion en parte de la propiedad del predio sirviente: por lo mis
mo los que no pueden enajenar sus cosas, sino con ciertas solem· 
nidades ó condiciones, no pueden sin ellas imponer servidumbre 
sobre las mismas. 

1282 Si fueren varios los propietarios ele un predio, no se po
drá imponer servidumbre sino con consentimiento de todos. 

1283. Si siendo varios los propietarios, uno solo de ellos ad
quiere la servidumbre sobre otro prédio á favor .del comun de 
ella podrán aprovecharse todos los propietarios : q~rndando obli
gado á los gravámenes naturales que traiga consigo y tí los pactos 
con que se haya adquirido. 

?.f.c;,., .J2/¡ ARTÍCULO 1284. Las servidumbres continuas y aparentes se ad
quieren por cualquier título legal, inclusa la prescripcion. 

1285. Las servidumbres contínuas no aparentes, y las discon
tínuas, sean 6 no aparentes, no podrán adquirirse por prescrip
cion, sino por otro título legal. 

1286 Al que pretende tener derecho <Í una servidumbre, toca 
probar, aunque esté en posecion de ella, el título en virtud del . 
cmd la goza. , 

1287. La falta de t ítulo constitutivo de las servidumbres, que 
no pueden adquirirse por prescripcion, únicamente se puede su-
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plil' por confesion judicial, ó re~onocimiento hecho en escritura 
públiea, por el dueno del predio sirviente, ó por sentencia eje
cutoriada que declare existir la servidumbre. 

1288. La existencia. de un signo a parente de servidumbre en
ü·e dos fincas, establecido ó conservado por el propietal'io de ám
bos, se considera como título para que la servidumbre continúe 
activa y pasivamente, cuando las fincas pasa.a tt propiedad de di
ferentes duefioR, á no ser que al tiempo de d ividirse la propiedad, 
se exprese lo contrario en el título de enajenacion de cualquiera 
de ellas. 

1289. A l constituirse una. servidumbre, se entienden concedi
dos todos los medios necesarios para sn uso; y estinguida aque
lla, cesan mmbien estos derechos accesorios. 

1290. Lo dispuesto en la. parte final del artículo anterior , no 
comprende aquellos med ios que se han obtenido por un título 
indenendiente de la. servidumbre. 

' 

Derecbol!l y oblig·acioa.es de los propietal'ios de 1011 pre
dios, entre los que está coudituida alguna servidumbre 

voluntaria. 

ARTÍCULO 1291. El uso y la estension de la servidumbre esta
.blecidas por la voluntad del propietario, se arreglarán por los 
términos del título en que tengan su or~jen, ó en su defecto por 
las disposiciones siguientes. 

1292. El dueno del predio dominante, puede hacer á su costa 
todas las obras necesarias para el uso y conservacion de la ser .. 
vidumbre. 

1293. Está obligado tambieu á hacer á su costa las obras ne· 
cesa.rias para que al dueño del predio sirviente no se cause por 
!a servidumhre mas grav¡\men que el consiguiente á ella; y s i por 
.su descuido ú omision se causare otro daño, estarcí obligado iÍ 

la. indemnizacion. 
1294. S i el dueño del predio sirviente se hubiere obligado en 

el título constitutivo de la servidumbre á lutce r alguna cosa 0 
rostear alguna obra, se librará de esta obligacion abandonando 
,gu prédio al dueno del dominante. 
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1295. El due:ilo del predio' sirviénte, no podd menoscabar de 
modo alguno la servidumbre constituida sobre aquel. 

1296. El dueño del predio sirviente s i el lugar primitivamente 
destinado para el 1J so de la, servidumbre, llegase á p resentarle. 
graves inconvenientes, pocld ofrecer otro que sea cómodo al , 
dneno del predio dominante, quien no podrá rehusarlo sino se . 
perjudica. 

1297. E l dueño del predio sirviente puede ejecutar las obras 
que hagan menos gravosa la servidumbre, si de e1las no resulta 
perjuicio alguno al predio dominante. 

1298. Si do la conservacion ele d ichas obras se siguiere a1gun 
pe1juicio al predio dominante, el dueño del sirviente estará obli
gado ú restablecer las cosas :í su antiguo estado, y á indemnizar 
de los daños y perjuicios. 

1299. Si el dueiío del predio domi'.~ante se oprme á las obras de 
que trata el artículo 1297 el Juez d ecidir?'" prévio inform_e de 
espertos. 

1300. Cualquiera duda sobre el uso y estension de la ser- . 
vidnmbre, se decidir~( en el sentido menos gravoso para el pre
dio sirvie¡1te, sin imposibiiitar ó hacer muy dífícil el uso de la. 
servidumbre~ 

1301. Si el predio dominante se d ividiere entre diversos pro
pietarios, la ser vid umbre quedarií á favor de todos y á cada uno, 
s1n que pueda alterarse la forma de ella en perjuiéio del Birvién-
· te. Mas si la servidumbre estaba establecida á favor de una de 
las partes del dominante, solo el d ueño de esta parte p ;dn( con- -
timmr disfrntándo1a · 

§ XI. 

ne fa e.dinciou de :ht§ set.•vidumbres voluntm•ia~ 

y legales . 

. A RTlCULO 1302 . . Las servidu'rnbres voluntarias se estinguen: 
l.º Poi· rcunil'."íe en una misma persona; la pl'Opiedad de am-

bos predios, dominante y sirviente y no se restablecen por nna 
nueva separa.cion. sn,lvo lo dispuc8to en el a rtfonlo 1288; pero
si el acto de r eunion era resoluble por su naturaleza y llega el ca-
so de la reso1ucion , renacen todas las servidnl).1brcs como estaban._ 
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~antes de la reunion: 
2.• Por el no uso: 
Cnando la servidumbre fuere continua y aparente por el no 

,uso de cinco años si hubiere buena fé; y de diez si no la hubiere, 
contados desde el día en que clej6 de existir el signo aparente de 
la servidumbre: 

Cuando fuere discontiirna 6 no aparente poi· el no uso de diez 
años si hubiere buena fé; y de doce si no la hubie1·e, contados 
desde el dia en que dej6 de usarse por haber ejecutado el dueiio 
del fundo sirviente acto contrario á la servidumbre, 6 por haber 
prohibido que se usara de ella. Si no hubo acto contrario ó pro
hibicion , aunque no se haya usado de }a, servidumbre, ó si .hubo 
tales actos, pero continúa el uso, no corre el t iempo ele la pres
cripcion: 

3.º Cuando los predios llegaren sin culpa del dueño del sir
Yiente á tal estado, que no pueda usarse la servidumbre. Si en 
lo sucesivo los predios vuelven á su estado de manera qnc pue
da usarse de la servidumbre, se restableced esta, <l no ser que 
desde el dia que pudo volverse ó'. nsar, haya trnnscnrrido el tiern -
110 suficiente para la prescripcion: 

4.• Por ia rernision gratuita ú onerosa hecha por el clnefio 
-del predio dominante: . 

5.º Cuando constituida en virtud de un derecho revocable, se _ 
yence el plazo, se cumple la condicion ó sobi·eviene ·1a circunstan
cia que debe poner térmi~o á aquel. 

1303. E l modo de usar la servidumbre puede pl'cscribirsc en 
el , tiempo y do la manera que la servidumbre misma. 

1304. S i el predio dominante pertenece ~( varios dueños pro
índiviso, el uso de uno ele ellos aprovcclrn á los demas para ir:n
pedir la prcscripc1on. 

1305. Si entre 1os propieta1·ios hubiere alguno contm (1nicn. 
por leyes especiales, no puede correr la prescripcio11, esta no cor
rerá contra los demas. 

1306. Las servidumbres legales establecidas en -utilidad t5úbli
,ca ó comunaJ , se pierden por el no uso de diez .afios, si se prue
·ba que dL1rante este tiempo se ha adquirido, por el que disfruta
'ba aquellas, otra servidumbre de la misma natnral8za poi· distin
to lugar. 
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1307. La servidumbre legal de luces y vistas puede perderse 
por el no uso en los términos que establece la fraccion 2~ del ar
tículo 1302 con las distinciones siguientes: 

1~ Si el duefio del predio dominante cierra voluntariamente 
el hueco ó venta.na, se observará lo dispuesto en la fraccion 2ª 
citada y perderá el derecho de volverla á abrir: 

2~ Si la ventana ó hueco han sido cubiertos por el clueüo del 
predio sirviente en virtud del de1·echo que le concede el artícu
lo 1275, puede el duefio del dominante abrir la ventana por otro 
lugar que esté libre; y si se destruye la obra que obstruía la pri
mera ventana, recobra desde luego el uso de ella. 

1308. El duefio de un predio sujeto :í una servidumbre legal, 
p11ede por medio de convenio librarse de ella, con las restriccio
nes siguientes: 

1 ~ Si la servidumbre est:f constituida :,( favor de un Munici
pio ó poblacion, no surtid el convenio efecto alguno r especto de 
tod8' la poblacion, si no se ha celebrado interviniendo el S índico 
del Ayuntamiento; pero si producid accion contra cada nno de los 
particulares que haya I"enunciado á dicha servidumbre : 

2:i Si la servidumbre es de uso público, como la constituida 
en las márgenes de los predios riberefios. el convenio es nulo en 
todo caso. 

3~ Si la servidumbre es de luces ó de vist[tS, el convenio, en 
v irtud del cual se renuncia á elk~, se reputad como una nueva 
serv idumb ee de no hacer por parte del que ántcs disfrntaba las 
luces ó vistas ; y so eonsidernd como dominante ci predio que án
tcs crn sirviente y viceversa. 

4." Si la, servidumbre es (le paso ó de desagüe, el e1mvenio 
se entcnderi.l celebrado con la condiciou de qne lo apnICbPrY los 
(1ueñ os de los predios circunvecinos, ó por lo ménos el del pl'e
dio por donde nuevamente se constituya la scrvidnmb1·l': 

5.ª La r enuncia de la servidumbre legal de desagl.ie solo se
d válida cuando no se oponga. á los reglamentos de µolicia. 

15 
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TITULO XIV. 
D EL lJfiCli'RUCTO, Dl!;L uso y DE LA HA.BITACTON. 

~ f . 
" 

ARTÍCFLO 1300. üsnfructo es el derecho de nsar y gozar de u
na cosa ajena, con~orvando 1a sustancia de ella.- Sobre cosas 
funjibles no hay usufructo. · 

1310. La mera propiedad puede transferirse por acto entre vi
vos y trasmitirse por causa de muerte, al paso que el llSufrncto 
es intrasmisible por testamento ó ab-intestato. 

1311. El usufructo es un derecho con rc1aciou a l usufructuario 
11ue lo goza ; y un gravi{men para el propietario qne lo sufre. 

· n.r0-. Jl C =1312. El usufructo so constituye por la ley, en los casos de
signados en este Código, por acto entre vivos ú última volnntad. 
15 por prescripciou. 

2313. Puede constituirse el usufructo ~(favor de una ó mucha::: 
personas, simultánea ó sucesivamente. 

--z,,_ .,,,. 1.) /~1314. Si se constituye á favor d e varias personas sinrnltánea
mente, sea por herencia, sea por contrato, cesando el derecho 
de una de las persona.s, e1 usufructo acrece ;f las demas. 

1315. Si se constituye sucesivamente, el usufructo no tendní: 
lugar sino en favor ele las personas que existan al tiempo di' 
comenzar el derecho del primer usufructuario. 

1315. Las corporaciones civi les que no pueden adquirir <5 ad
ministrar bienes raices, tampoco pueden tener usnfructo cons
tituido sobre bienes de esta clase . 

1617. El usufructo puede const.itnirsc desde <Í hasta <'Íerto 
ctia, puramente ó bajo condiciou. 

1318. E s vitalicio el nsnfrncto, si en el títnk ¡;onsritnt.iw1 no 
se exprefiia lo contrario. 

1319. Los acreedores del usufructario pueden embargar los pro
ductos del usufructo, y oponerse á toda. cesion ó rennnci~ de es
te, siempr e que se haga en fraud e de sus derechos. 

1320. Los derechos y obligaciones del usufructuario, se arre¡;lan 
en todo caso por e1 título constitnfü·o del usufructo .. 
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§ I I. 

D e los derechos del usuf'l•ociuario. 

ARTÍCULO 1321. El usufructuario tiene derecho de ejc t·citat· to
<1as las acciones y cscepcioncs reales, pBrsonales ó posesorias, y 
L1e ser considerado como parte en todo litijio, aunque sea seguido 
por el propietario, siempre que en él se interese el usllfructo. 

1322. E l usufructuario tiene derecho de percibir todos los 
frutos naturales, industriales y civiles de los bienes usufructuados. 

1323. Los frutos natura.1cs ó industriales pendientes al tiemp0 
de comcn7,ar el ~isufrncto. pe rtenccedn al usufructua.rio. sa.1Yas 
la,s obligaciones ~¡ que la, cosa, est<'.! afecta con auterioridad. 

1324. Los frutos naturales <.:Í industria les pendientes al tiempo 
tic estingnir::;t' el wrnfrudo. ¡;crtcileccn al prnpictario. 

ú("'f.n-; c'"21 .8'=1325. ::..'\i el usufrnctu~i¡·io ni e 1 propietario tienen • 1 uc hacer
, fJ se abono algnno po1· razones de bborcs, semillas ú otros gastos 

semcja,ntc . .., . Es ta dispm3icio:i no porjndica á lo:-; colonos cS arren
l1atarios. que tengan derecho ele percibir algUi::iu, porcion de frutos, 
al tiempo de eorncnzai· <Í estinguirse c1 usufructo. 

J 326. Lo,.; frntos civiles pertenecen al usufrnctuai'ÍO á propor
eion de] t.iempo qu(~ dure el nsnfructo, aun cuando no esten co
brados. 

1327. Xo concsponden al usnfrn;; tnario los productos de las 
minas q11e S<' ~Hlquioran por c1einmci;1 y se hallen en estado de 
laboreo: á no :.;er que cspresa,mentc ~-;e le coneedan en el título 
constitntivo del nsufructo, () que este sea, universal; pero si el u
sufructuario descubriere y Jennneiarc mürn durante el usufructo, 
la had entcnllncntc suya, con obligacion Je pagar a,l prnpieta
rio, al terminar e l usufrncto, lo que hubiere i:11portado e1 terreno, 
segun lo prevenido cu las ordenan;;;as de minas. 

1 ~28. Si foc1·c un tercero ó el mismo propietario el que des·· 
i~nbi"icre lÍ dcmmciarc 1a mina, el usufructuario no tcndd derc 
cho <t ella, pero si á set; indcmniz;ado por los danos y perjuieios 
que le ocasione la, interrnpeion del usufructo en la parte de la. 
linea fructuaria que se oeupc ó destruya. 

1329. Igualmente corresponde al nsufructuario el fruto de los 
<rnmcntos que reciban las cosas pm· accesioa y el goce de las ser 
vidnmbrcs r¡ue tengan tí su favor, y generalmente los otros dere. 
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chos inherentes :í las mismas. 
1330. El usufructuario puede gozar por sí mismo de la cosa 

fructuaria: arrendarla á otro; enajenar, arrendar y gravar el ejer
cicio de su derecho de usufructo, aunque sea á título gratuito; 
pero todos los contratos que celebre como tal usufructuario, ter
minarán con el usufructo. 

1331. Cedido el usufructo :í un tercero, el cedente permanecerá 
siempre directamente responsable al propietario. 

133~. El usufructuario no puede constituir servidumbres per
pétuas sobre la finca que usufructúa: las que constituya legalmen
te, cesarán al terminar el u~ufrncto. 

1333. Si el usufructo se constituye sobre capitales impuestos ~t 

réditos. el usufructuario solo hace suyos estos y no aquellos¡yaun 
cuando el capital se redima, debe volverse á imponer :í satisfac
cion del usufructuario y propietario. 

1334. Si todas 0 algunas de las cosas en que se constituye el u
sufructo, se gastan ó deterioran lentamente con el uso, el usufruc
tuario tiene derecho de servirse de ellas como buen padre de fa
milia, para los usos ~r que se hallan destinadas, y solo está obli
gado á devolverlas, a1 estinguirse el usufructo, en el estado en 
que se hallen; pero es responsable del pago del deterioro sobre
Yenido por su dolo, culpa ó neglijencia. 

1335. El irnufructuuio ch un monte disfruta de todos los pro
ductos de que este sea susceptible segun su naturaleza. 

1336. Si el monte fuere tallar ó de maderas de construccion. 
podrá el usufructuario hacer eu él las talas ó cortes ordinarios 
que haria el dueno, acomodándose en el modo, porcion y épocas 
á las ordenanzas especiales. 

1337. En los demas casos el usufructuario no podrá cortar ár
boles por el pié, como no sea para reponer ó reparar alguna de 
las cosas fructuarias; y en este caso acreditad préviamente al 
propietario la necesidad de la obra. 

1338. Bl usufructuario puede hacer mejoras útiles y puramente 
voluntarias¡ pero no tiene derecho de rec1_amar su pago, aunque 
si puede retirarlas, siempre que sea posible hacerlo sin detrimen
to de la cosa en que esté constituido el usufructo. 

1339. El propietario de bienes en que otro tenga. el usufructo, 
puede enajenarlos con la condicion de que se conserve el usufruc-
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to y no de otro modo. 

§ I II. 

De las obUg·aciones del usnf'I"uctuario. 

ARTÍCuw. 1340. El usufructuario, antes de entrar en el goce 
de los bienes, está obligado: 

1? A formar t( sus espensas, con citacion del dueño, un in
ventario de todos ellos, haciendo tasar los muebles y constar el 
estado en que se hallan los inmuebles: 

2º A dar la correspondiente fianza de que cuidará de las 
cosas con esmero y las restituirá al propietario con sus accesio
nes, al estinguirse el usufructo, no empeoradas ni deterioradas 
por su negligencia. 

¡J·,,;,,,..,..J,,,,., 1191341. El padre que goza por la ley del usufructo de los bie
nes de sus hijos, no estará obligado ti dar esta fianza. 

1342. El donante que se reserva el usufructo de los bienes 
donados, está dispensado de dar la fianza requerida, sino se lm 
obligado espresamente á ello. 

1343. El que se reserva la propiedad, puede dispern~ar al usu
fructuario de la obligacion de afianzar. 

1344. Si el usufructo fuere constituido por contrato, y el que 
contrató quedare de propietario y no exijiere en el contrato la 
fianza, no estar~ obligado el usufructuario á darla, pero si que
dare de propietario un tercero, este podrá pedirla aunque no se 
haya estipulado en el contrato. 

1345. Si el usufructo se constituye por título oneroso y el usu
fructuario no presta la correspondiente fianza, el propietario tie
ne el derecho de intervenir en la administracion de los bienes 
para procurar su conservacion, sujetándose ú las condiciones · 
prescritas en el artículo 1379 y percibiendo la contribucion que 
en él se le concede. 

1346. E l usufructuario, dada la fianza, tendrá derecho á todos 
los frutos de la cosa desde el dia en que, conforme al título cons
titutivo del usufructo, debió comenzar á percibirlos. 

1347. En los casos señalados por el artíéulo 1330, el usufruc
tuario es responsable del menoscabo que tengan los bienes por 
culpa ó neglijencia de la persona que la sostituya. 
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1348. Si el usufructo se constituye sobre ganados, el usufruc
tuario está obligado á reemplazar con las crias, las cabezas qu0 
.falten por cualquiera causa. 

1349. Si el ganado en que se constituyó el usufructo, perece 
del todo sin culpa del usufructuario, por efeüto de una epizootia. 
ó de algun otro acontecimiento no comun, el usufructuario cum
ple con entregar al dueiio los despojos que se hayan salvado 
.de esa desgracia. 

1350. Si el rebano perece en parte y sin culpa del usufructua
Tio, continúa el usufructo en la parte que queda. 

1351. El usufructuario de árboles frutales está obligado ti la 
eeplantacion de los pies muertos naturalmente. 

1352. Si el usufructo se ha constituido á título gratuito, el u
-sufructua,rio está obligado á hacer las reparaciones indispensables 
para mantener la cosa en el estado en que se encontraba cuan
do la recibió. 

1353. El usufructuario no está obligado á hacer d ichas repara
«Ciones, si la necesidad de estas proviene de vejez, vicio intrínse
,co .ó deterioro grave do la cosa, anterior i( la constitucion del 
usufructo. 

1354. Si el usufructuario quiere hacer las reparaciones referi
·das, debe obtener antes el consentimiento del duefio, y en nin
:g nn caso tiene derecho á exijir indemnizacion de ninguna es
pecie. 

1355. El propietario, en el caso del artículo 1353 tampoco 
está obligado á hacer las reparaciones; y si las hace, no tiene 
·derecho á exijir indemnizacion. 

1356. Si el usufructo se ha constituido á título oneroso, el pro
pietario tiene obligacion de hacer todas las reparaciones conve
·nientes para que la cosa, duran te el tiempo estipulado en el con
venio, pueda producir los frutos que ordinariamente se obtenían 
de ella al tiempo de la entrega. 

1357. Si el usufructuario quiere hacer en este caso las repa
'Ciones, deberá dar aviso al propietario, y prévio este requisito, 
tendrá derecho para cobrar su importe al fin del usufructo. 

1358. La omision del aviso oportuno al propietario, hace res
ponsable al usufructuario d1) la destruccion, pérdida 6 menoscabo 
de la cosa por falta de las reparaciones, y le priva del derecho 
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de pedir indemnizacion, si él las hace. 
1359. Toda diminucion de los frutos que provenga de impo.

sicion de contribuciones, ó cargas ordinarias sobre la finca ó cosa 
fructuaria, es de cuenta del usufructuario. 

1360. Si por no hacer el usufructuario estos pagos los hiciere 
el propietario ó se enajenare ó embargare la cosa fructuaria, de
berá el primero indemnizar de todo gasto al segundo. 

1361. La diminucion que por las propias causas se verifique, 
no en los frutos, sino en la misma finca fructuaria, será de cuen
ta del propietario; y si este, para conservar íntegrn la cosa hace 
el pago, tiene derecho de que se le abonen los intereses de la 
snma pagada por todo el tiempo que el usufructuario continúe go
zando de la cosa. 

1362. Si el usufructuario hace el pago de la cantidad, no tiene 
derecho de cobrar interes, quedando compensados estos con los 
frutos que recibe. 

1363. El usufructuario particular de una finca hipotecada, no 
está obligado á pagar las deudas, para cuya seguridad se consti
tuyó la hipoteca. 

1364. Si la deuda se ha contraído para salvar de ruina el edi
ficio fructuario, ó en beneficio de la cosa fruct'Jaria en jeueral, se 
pagará á prorata en proporcion á la importancia de la finca y al 
tiempo que reste de usufructo. 

1365. Si la finca se embarga ó se vende judicialmente para el 
pago de la deuda, el propietario responde al usufructuario de lo 
que pierda por este motivo, sino se ha dispuesto otra cosa al 
constituir el usufructo. 

1366. Si el usufructo es de alguna herencia ó de una parte 
alicuota de ella, el usufructuario podd anticipar las sumas que 
para el pago de las deudas hereditarias correspondan á los bie
nes usufructuados, y tendní derecho de exiji:r del propietario su 
restitucion, sin interes, al estinguirse el usufructo. 

1367. Si el usufructuario se negare á hacer la anticipacion de 
que habla el artículo que precede, el propietario podrá hacer 
que se venda la parte de bienes que baste, para el pago de la 
cantidad que aquel debia satisfacer, segun la regla establecida 
en dicho artículo. 
• 1368. Si el propietario hiciere la anticipacion por su cuenta, 
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el usufructuario pagará el interes del dinero, segnn la regla es• 
tablecida en el artículo 1361. 

1369. Si los derechos del propietario son perturbados por un 
tercero, sea del modo y por el motivo que fuere, el usufructuario 
está obligado á ponerlo en conocimiento de aquel; y si no lo 
hace es responsable de los da:il.os que resulten, como si hubiesen 
sido ocasionados por su culpa. 

1370. Los gastos, costas y condenas de los pleitos sostenidos 
sobre el usufructo, son de cuenta del propietario, si el usufructo 
se ha constituido por título oneroso; y del usufructuario, si_ se 
ha constituido por título gratuito. 

1371. Si el pleito interesa al mismo tiempo al dueño y al u
sufructuario, contribuirán á los gastos en proporcion á sus dere
chos respectivos, si el usufructo se constituyó á título gratuito; 
pero el usufructuario en ningun caso estará obligado á respon
der por mas de lo que produce el usufructo. 

1372. Las disposiciones contenidas en los dos artículos prece
dentes, se observarán en el caso que la parte contraria en el li
tigio no haya sido condenada espreso.mente al pago ele costas. 

§IV. 

De !os modos de esti:ngnir§C el 1U1ut·1·octo. 

~ ~ .,.;,, ,"""' 2Jt1.A.RTÍCULO 1373. El usufructo se estingue: 
l? Por muerte del usufructuario: 
2? Por vencimiento del plazo por el cual se constituyó: 
3? Por cumplirse la condicion impuesta, en el título consti

tutivo para. la cesacion de este derecho: 
4? Por la reunion del usufructo y de la propiedad en una. 

misma persona; mas si la reunion se verifica en una sola cosa d 
parte de lo usufructuado, en lo demas subsistirá el usufructo: 

5? Por prescripcion de cinco años entre presentes y diez 
entre ausentes, y si el usufructo consistiere en cosas muebles, por 
el tiempo que este Código señala para la prescripcion de ellas: 

6? Por la renuncia del usufructuario, salvo lo dispuesto res
pecto de las renuncias hechas en fraude de los acreedores: 

7? Por la pérdida de la cosa fructuaria: si la destruccion no 
es total. el derecho continúa sobre lo que de la cosa haya que-. 
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dado: 
8? Por la cesacion del derecho del que constituyó el usu-

fructo, cuando teniendo un dominio revocable, llega el caso de 
]a revocacion: 

9? Por no dar fianza el usufructuario por título gratuito, si el 
dueño no le ha eximido de esta obligacion. 

1314:. El usufructo constituido á favor de corporaciones, ó so-
ciedades, que puedan adquirir y administrar bienes raíces, solo 
durará diez años; cesando en el caso de que se disuelvan dichm; 
sociedades ó corporaciones. 

1375. Si el usufructo está constituido sobre un edificio, y este 
se arruina en un incendio ó por vejez, ó por algun otro acciden
te, el usufructuario no tiene derecho de gozar del solar ni de los 
materiales; mas si estuviere constituido sobre una hacienda, quinta
ó chacra de que solo forme parte el edificio arruinado, el usu
fructuario podrá continuar usufructuando el solar y los materiales. 

1376. Si el edificio es reconstruido por el dueño ó por el usu
fructuario, se estará á le dispuesto en los artículos 1356 y 1357. 

1377. El impedimento temporal por caso fortuito ó fuerza ma-
yor, no estingue el usufructo, ni <hl derecho de exijir indemni
zacion del propietario. 

1378. El tiempo del impedimento se tencli'iÍ por corrido para 
el usufructuario, de quien serán los frutos que durante él pueda 
producir la cosa. 

1379. El usufructo no se cstingue por el mal uso que haga el 
fructuario de la cosa usufructuada; pero si el uso es grave, el 
propietario puede pedir que se le ponga en posesion de los bie
nes, obligándose bajo de fianza á pagar anualmente al fructuario 
el producto líquido de los mismos, por el tiempo que dure el 
usufructo, deducido el premio de administracion que el Juez le 
acuerde. 

1380. rrerminado el usufructo los contratos que respecto de él, 

haya celebrado el usufructuario, no obligan al propietario, y este 
entrará en posesion de la cosa, sin que contra él tengan derecho 
los que contrataron con el usufructuario, p~nt pedirle indemni
zacion por la disolncion de sus cmitratos, ni por las estipulacio
nes de estos, que solo pueden hacer valei: contra el usufructuario y 
s·us herederos. 
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§ v. 
Del uso. 

ARTÍCULO 1381. El uso es el derecho que tiene una personad{' 
·servirse de cosa ajena ó de aprovecharse de los frutos ele 
<ella en cuanto basten para sus necesidades y las de su familia . 

En la familia se comprenden la mujer, hijos y criados del u
suario, aunque hayan sobrevenido despues de constituido el uso. 

1382. Se establece el uso, por acto entre vivos, por última vo
luntad ó por prescripcion, y se pierde de la misma manera que e1 
usufructo. 

1383. No puede el usuario ceder ni arrendar 8U derecho. 
1384. No hay derecho en el usuario parr', tener la cosa en su 

poder, sino cuando sea indispensable para usarla. 
1385. El propietario que hubiese ocultado al usuario el vicio 

no manifiesto de la cosa, está obligado á indemnizarlo los daños 
'q ue -de 61 le resulten. 

1386. 8 i el usuario consume todos los frutos, queda obligado 
. .á todos los gastos de cultivo y pago de contribuciones; pero si 
solo consume parte de ellos, no debe contribuir en nada, siempre 
que al propieta,rio le quede una parte de frutos bastante para cu
hrir los gastos y cargas. 

Si los frutos que tenga el propietario no alcanzan ~t eul>rir 
los gastos y cargas, la parte que falta debe cubrirse por el u
suario. 

1387.. Siempre que se haya concedido un derecho de uso, espre
sando que es sin limitacion alguna, se entended constituido un u
sufructo. 

1388. Todas las demas disposiciones prescritas en este Código 
para el usufructo, son aplicables al uso, limitt(nclolas il las restric
ciones del artículo 1381. 

1389 En las necesidades personales del usuario no se compren
den las de la industria ó tráfico ele que se ocupa . 

Así el usuario de animales no podrá emplearlos en el acar
reo de los objetos en que trafica, ~( menos que la cosa en que se 
concede el derecho, por su naturaleza y uso ordinario y por eu 
relacion con la profesion ó industria del que ha de ejercerlo, ~tpa
.rezca destinada á servirle en ellas. 
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~ VI 'S . . 

De la habitaeion. 

_t\.R'J.'CULO 1390. El que tiene derecho de habitacion puede ha
bitar en todas las piezas que están destinadas á este efecto, pero 
no usar de las demas partes del edificio, ni cojer los frutos de él. 

Puede ademas recibir otras personas en su compafiia. 
1391. El que tiene el derecho de habitacion en un edificio, no 

puede enajenar ni arrendar en todo ó en parte su derecho i( 

otro, ni puede serle embargado por sus acreedores. 
1392. Si el qLrn tiene derecho de habitacion ocupa. todas la~ 

piezas de la casa, queda obligado ci'. los gastos de reparaciones y 
pago de contribuciones, lo mismo que el usufructuario, pero si 
ocupa solo parte de la casa, no debe contribuir en nada, siem
pre que al propietario le quede una parte bastante para cubrir 
estas cargas. 

1393. Si lo que al propietario queda no alcanza para cubrir 
estos gastos, la parte que falta, será cubierta por el que tiene 
derecho de habitacion. 

1394. El derecho de habitacion se establece y pierde por los 
mismos medios que el uso. 

__ ..... ._ ........ __ 
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LIBRO III. 

tm LAS OBLIGACIONES Y CONTRATOS. 

TITULO l. 
DISPOSI(i)IONES PRELI:M:IN AJms. 

§ l. 

ARTÍCULO J,395. Obligacion es una necesidad jurídica de dar 
ó hacer ó no hacer alguna cosa. 

La obligacion proviene ó solamente de la ley ó de un hecho 
obligatorio que puede ser lícito ó ilícito. 

Se liama hecho obligatorio lícito, el contrato ó cuasi con-
teato. fl 

1 
t 

ú?kar: .2.Jf- Se llama hecho obligatorio ilícito, el delito ó cuasi delito.Q&Fw 
· ¡/ · Las obligaciones que nacen inmediatamente de la ley, corno 

ht de aceptar cargos públicos, la de :ilimentar á los hijos &. se 
encuentran en los títulos correspondí en tes de este códiO'o .. --~ úf.,r ~ 2 )J..:Las que provienen do contratos y cuasi contratos O's~llan 
determinadas en los p:frrafos siguientes; y 1as procedentes ele 
delitos y ~ofüo~¡ en el Código penal. 

§ II. 

ARTÍCULO 1396. Contrr.to es un convenio celebrndo entre Llo~ 
ó mas personas, por el que se obligan á dar, hacer ó no ha.ccr al 
guna cosa. , 

1397. Los contratos son unilaterales, si laobligacion recae !'CJ

!amente sobre' una de las partes contratantes; son bilah:rakR, si 
ambas partes se obligan recíprocamente. · 

1398. Son consensuales, cuando basta el consentimiento de 
fas partes para que sean perfectos; y reales, cuando se rcquion' 
para su perfeccion la entrega de Ja, cosa. 

'. 
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1399. Son principales, cuando subsisten por sí solos; y acce
sorios cuando tienen por ot)jeto el cumplimiento de otra obli-' 
gac1on. 

1400. Son aleatorios los contratos en que las pérdidas ó ga
nancias dependen de un acontecimiento incierto. 

1401. Son condicionales los contratos cuya realizacion ó cuya 
subíilistencia depende de un suceso incierto ó ignorado por las 
partes; y absolutos , aquellos cuya realizacion es independiente 
de toda condicion . 

. t/.-r. ) J).1402. Todo contrato sobre traslacion de nn inmueble debe 
constar por escritura pública, la, cual tiene que inscribirse en c1 
registro de la, propiedad, d@ntro del téunino--qne-prefije hr ley 

~ 1~ ..... ~ 
·e;.. 2 -'4~1403. 'Tambien de bon constar por escritura pública óí}1mdl9. 

aqnel1as eontratos cuya valor exceda ele quinientos pesos. 
1404. J..,os contratos it que se refiere el artículo anterior serán 

válidos, aun cuando no haya escritLu2" pública ó privada, si se 
comprueban con todos sus requisitos esenciales por confesion ju-· 
dic1al de la parte obligada.. 

1405. Las reglas particufares de ca.dP. contra,to, se establece-
' t't l t• ran en sus 1 .u os respec ivos. 

§. ITI. 

A.RTÍCULO 14:06. Para.Ja validez de los contratosts0 l'equiere~ 
l<? El consentimiento de las partes: 
2? Su capacidad para contratar: 
3<? Cosa cierta que sea materia del contrato: 
4? Causa justa paro, obligarse: 

1407. No es válido el consentimiento que proviene ck error. 
de dolo ó de violencia. 

1408. El error causa la nulidad del contrato,iicuaudo recae so
bre Ja sustancia de la cosa que le sirve de ob]eto, ó sobre cual
f}Uiera circunstancia que fuere la causa principal~ de su cele
bracion . 

. ') ¿·~1400. DohLe_s_toda especi0-d.e -a-rti-ficio, rnaquinacion ó· astucia 
~ua-m:i-a.--~afl.e-usa-eontra--eB.•a,ipar..a-in.d uci r-Ja ~i lá cetebrae1on 

w~~~~á::::rttr:;t± )"'. ~ tt ~ ""' M"' kt' o F4 ~ .1uk d ;z+i?. 
. ~ &J ~(L ~~·-
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d-e---u-n-etmt-rato, ó para-eludll· el cumplimiento def que- esü\ cc;
lebr~ 

1410. El dolo no se presume y necesita probarse. 
1411. El dolo produce nulidad eu los contratos, cnaudo, es ele 

tal naturaleza que sin él no se habrían celebrado. 
1412. Son nulos los contra.tos celebrados por fuerza ó violen- 

cia que recae sobre los contratantes ó a;Jgnno do ellos, y11 se ha
ya empleado por un~ de las partes ó por un tercero. 

1418. La fuerza ¡) la :violencia. deben ser ta,les que produzean 
nna impresion prnf'nnda en el ánimo del que las sufra, por ame-
11azfrsele con un mal grave en su persona, la de sn cónyuje ,_ 
ascendientes ó descendientes; ó (:.ou la, pérdida de tod,<Y3 ó parte 
c:onsiderable do sus bienes. 

J-4:14:. El contrnto hec:ho por error, violencia ó dolo 110 es nn-· 
lo ·&Jso Jure, y solo cfa lugar :.í la acc:ion de nulidad. 

-;7~c.,.,.J.Jti4 1 5 . El consentimiento pued e tambien espresarse por medio 
¿J de una persona autorizada por el contratante, ó por un gestor de 

negocios que so h~Q, encargado , baj o sn responsabilidad de los 
asuntos de aquel. 

141G. Tienen capacidad fle contratar todos aquellos á quienes 
uo lo impide la. ley. 

1417. Tienen impedimento para, contratar: 
1? Los menores que no estén provistos de }a, corresponditm,. 

le Labi1itacion: 
2? Las mujei'es casada§ sin la autorizacion suficiente: 
:~~1 Los priva.dos de la, administracion de sus bienes : 
-1º Y generalmente aquellos á quienes la ley prnhibe cier

tos contratos . 
1418. Pueden rer objeto de con trato~i todas las cosas que es

tfo en el comercio de los hombres, sean cüi'porales d incorpora-
1e8, presentes y fnturas. 

J 419 . P nedell ser ignalmente materia de eoi;itrato el sirnph~ 

uso ú posesion de nru1 cosa. 
l·i'W. La cosa que es objeto de up contrato debe ser determi

nada, n.l menos Pn su especie . 
1421. Es prohibido todo con trato sobre el d'erecho de ~mceder

en los bienes de nna persona que no ha fallecido, aun cuandn 
esta preste su consentimiento ó cuyo fallecimiento se ignor::i .. 
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1422. Es nulo e1 contrato celebrado sin haber causa, ó con 
·una causa fulsa ó ilícita. 

1423. Se presume que en todo contrato hay causa Hcitn, aun
q ue no se esprese, mientras no se pruebe lo contra.río. 

142,1. Es ilícita la causa que se opone á las leyes. 

§ IV. 

Erecto~ de los couti·atos. 

ARTÍCULO 1425. Los contratos producen derechos y obligacio
nes recíprocas entre los ccntrafantes; y tienen fuerza de ley res
pecto de ellos. 

1426. Los contratos son obligatorios, no solo en cuanto se haya 
.cspi·esado en ellos, sino tambien en lo que sea de ley, segun su 
naturaleza. -~ 

1427. Los contratos no pueden r escindirse; á no ser por con
sentimiento mútuo de las pa1·tes, ó por las causas que senala este 
Código. 

1428. 'Los que contratan sin reprP.SC'lltar espresamente á o t l'OS, 

no lo hacen ni se obligan sino para sí mismos. Sin embargo, se 
puede prometer por el hecho de un tercero con cargo de indern
nizacion, si este no cumple; y se pnedc contratar en favor de un 
tercero, aun sin su conocimiento. 

En este último caso. los contratantes no son libres para des
hacer el contrato, si el tercero ha acepta.do la estipnlacion. 

1429. Los contratantes se obligan para sí y sus herederos, :í no 
ser que se esprese lo contrn.rio ó resn1tc do la naturalezrt del 
eonverno. 

1430. Los acreedores de nna person::t que tiene de1·echos adqui
ridos por un contrato, pncden ser autorizados para reclamarlos. 
~ i no lo hiciere el deudor en su deb ido tiempo. 

1431. La obligacion de dal' una cosa determinada comprcnd<' 
· la de entregarla en el tien)po convenido, y la de cuidarla entre· 
·tanto. Esta última obligacion es mas ó menos cstcnsa, segun ln 
naturaleza del contrato. 

H32. Desde el dia en que debe entregarse una cosa, corre de 
cnerita del que debe recibirla, aunque no ~e haya entregado; pr-
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ro si la persona obligada tt darla, ha incurrido en mora, es de su 
responsabilidad el detrimento éiue sufre la cosa. 

1433. Incurre en mora el que no cumple con entregar la cos¡i, 
ya debida, despues que se le exije; y tambien el que no la entre
ga el dia señalado en el pacto, si se espresó que lo hicieRe sin ne
cesidad de pedírsela. 

1434. El que celebra un contrato, no solo está obligado á con
cluirlo, sino tambien ií resarcir los daños que resulten directa
mente de la inejecucion ó contravencion por culpa ó dolo de la 
parte obligada. 

1435. La culpa consiste en una accion ú omision perjudicial á 
otro, en que se incurre por ignorancia, impericia ó neglijencia, pe
ro sin propósito de dañar. 

1·136. La culpa es lata, leve ó levísima: lata es la que consiste 
en la omision de aquellas precauciones ó dilijencias que están al 
alcance de 10s hombres ménos cautos ó avisados: leve, 1.1 omision 
de las que un padre de familia toma ordinariamente en sus ne
µ;ocios; y levísima _la omision de aquellos cuidados que solo pue
den poner en sus asuntos los padres de familia mas exactos y di-
1ijentes. 

1437. La culpa no se presume y debe ser probada. 
1438. Los contratantes están obligados á evitar el dolo y la 

culpa lata en todos los contratos, y ~( responder por sus conse
cuencias. 

143Q. Se presta la culpa leve en lüs contratos en que la uti
lidad es recíproca entre las partes. 

1440. La culpa levísima se presta por el que reporta la utili
dad en los contratos unilaterales. 

El que sufre el gravamen ó tiene b obligacion, responde 
solamente por la culpa lata. )L~~e~J!:i:: o{tU(,J 

Rf w.-. .JJ( 14-H. La ind~niza.cion~~p@-P;juicios comprende/ .eLdaiio e-
merjente y M..1'ucr~te, esceptuándose los casos en que deba 
limitarse espre8amen te a~dañ~-fd:ID-BI'gc00-te. 

_ ú?f-~l)8'.=.ll42. E~ndese por daño @mergonte -el perjH_icie-4 la pérdi
da0pr~iente de no haberse cumplido ó haberse cumplido 
imperfectamente la obligacion, ó de haberse retardado su cum
plimiento. Entiéndese por lucro cesante la ganancia ó el prove
chu que deja de alcanzarse por no haberse cumplido ó haberse 

16 
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cumplido imperfectamente la obligacion, ó haber retardado su 
· cumplimiento. 
"·a.. . .J J'..%1443. Se debe la indemnizacion de pe1juicios desde que el den

dor se ha constituido en mora., ó, si la obligaciones de no hacer, 
desde el momento de la contravencion. 

1444. En las obligaciones de pagar cierta suma, los danos que 
cause la demora se reparan con los intereses estipulados, y en 
su defecto con el interes )egal del dinero, por todo el tiempo que 
se demore su entrega; á no ser que se haya pactado otra cosa en 
nanto á da.nos é intereses. 
::-1445. Los intereses atrazados no producen interes, sino en los 

érminos prescritos en el artículo 1925. 
1446. La regla anterior se aplica fÍ toda especie de cánon, ren-

r. j tas y pensiones periódicas. 
~ ~ 24'1"" 1447. El in te res legal del dinero, para los casos en que no hay 

convenio espreso, es el de seis por ciento al año. 
1448. Si se estipuló el pago de cierta cantidad por danos é in

tereses, para el caso de no cumplirse el contrato, debed obser
varse lo pactado. 

1449. Cuando la parte obligada á hacer ó no ha.cer alguna co
sa, falta por omision ó contravencion, tiene la, otra parte el dere
cho de pedir que se le autorice para que, á costa de la persona o
bligada, se haga lo convenido, ó se destruya lo que sé hizo contra 
el pacto. 

§v. 

De las tliCm·entes obligaciones que pr01t'ienen de 
los conti·atos. 

A.11.TÍCULO 1450. Se puede poner en los contratos cnalesquiera 
condiciones que no sean contrarias á las. leyes. 

1 1,f a~ f{)/Q-1451. Se consideran no hechos: . . . I • 

"'? · l? Los e;ontratos que dependen de conchc1011 1hclta: 
2? Los que dependen de condicion imposible: ., . 
3? Los contratos cuyo cumplimiento se .deja en lo ~ibsoluto :í 

la voluntad de la parte obligada. 
G4.atJ. 2Jj'?J 1452. La condicion de no hacer una cosa imposible, no vicia 

el contrato. 
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1453. Cuando se ha celebrado el contrato bajo la condicion de 
que se verifique un acontecimiento dentro de un término, cadu
ca el contrato si pasa el término sin verificarse la condicion, ó 
<(ntes, si hay certidumbre de que no puede realizarse. 

Si la condicion es de que no se verifique cierto acontecimiento 
dentro de un término, se entiende cumplida desde que pasa el 
término <5 llega. á ser cierto que el acontecimiento no puede rea
lizarse. 

1454. Un contrato condicional cuya condicion se cumple, se 
considera eficaz desde que se celebró; y pasan los derechos y 
obligaciones que de él resultan ~r los herederos de los contratan
tes que hayan fallecido, si el contrato es de aquellos cuyos efec
tos se trasmiten J los herederos. 

1455. No podrá pedirse el cumplimiento de un contra.to cele_. 
braclo bajo condicion suspensiva hasta que esta se realice. Veri
ficada la condicion, se entregará la cosa objeto del contrato en 
el estado en que se halle; y si se ha deteriorado por culpa de la 
otra parte obligada, será esta responsable á los daños. 

1456. Realizada una condicion resolutoria <5 de la cual depen- · 
ele la estincion del contrato, vuelven las cosas al estado en que 
se hallaban antes de celebrarse. 

1457. Se supone que hay conclicion resolutoria en todo con
trato bilateral, y que est::i. se realiza cuando uno de los contra
tantes falta al cumplimiento de 1a obligacion en la parte que le 
concierne. . 

1458. No puede pedirse la ejocucion de un contrato que tiene 
plazo cierto, sino cumplido este; escepto cuando el deudor cae en 
quiebra <5 disminuye por su culpa las garantías ofrecidas al a
creedor. 

145 9. El que por error satisfizo una o bligacion C11f.j tenia pla
zo cierto, antes de cumplirse este, tiene derecho rí qhe se le res
tituya lo pagado; ~í. menos que por ocurrir los casos del artículo 
anterior, se tema la insolvencia del que pagó antes de tiempo. 

1460. Si el contrato tiene por objeto la entrega de una. 
de varias cosas alternativamente, cumplirá. el deudor entre
gando cualquiera ó el valor ele una de ellas, si todas han pereci
do. Pero si se reservó la eleccion el acreedor, podrá pedir la que 
quiera de las existentes. ó el valor ele la que elija si hubiere 
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perecido. 
1461. Es solidario ó mancomunado entre varios acreedores el 

derecho de ex.ijir el cumplimiento de una obligacion, cuando cual
quiera de ellos tiene facultad de pedirlo. 

1462. El responsable de una obligacion á favor de acreedores 
solidarios, queda libre cumpliéndola con cualquiera de elloe. 

1463. Todo hecho que interrumpe la prescripcion respecto de 
uno de los acreedores solidarios, aprovecha á los demas. 

1464. Es solidaria ó mancomunada una obligacion entre deu
dores, cuando puede exijirse su cumplimiento de cualquiera de 
ellos. 

1465. Si uno de los deudores solidarios llega á ser heredero 
del acreedor, ó este llega á serlo de uno de los deudores, la. con
fusion no estingue la mancomunidad respecto de los demas, sino 
en la parte correspondiente al acreedor ó al deudor. 

1466. Solo en el caso de voluntad espresa del acreedor se es
t inguid la mancomunidad de los deudores solidarios. 

1467. El deudor solidario que cumpla la obligacion, tendrá de
recho para cobrar de los otros la parte que les corresponde. 

1468. Son iguales las partes en que los codeudores solidarios 
son recíprocamente responsables, si del convenio no resulta otra 
cosa. 

1469. Si alguno de los codeudores solidarios fuese insolvente, 
]a, falta que resulte será cubierta por todos los demas. 

1470. La interrupcion de la prescripcion respecto de uno de 
los deudores solidarios, la interrumpe tambien respeetó de los 
demas. 

1471. Si dos ó mas se obligan juntamente sin mancomunidaul 
cspresa, y sin designar la parte de que cada uno se constituye 
responsable, quedan obligados por iguales partes. 

14 72. Puede celebrarse el contrato con cláusula penal, esto 
es, con obligacion de pagar cierta cantidad en los casos de de
mora ó falta de cumplimiento. 

(JJ.aJ.~~4~1473. La cláusula penal es independiente del contrato, y no 
.-l tiene efecto cuando el contrato es nulo; pero 1n, nu1idad de la cláu

•füla penal no envuelve la del contrato. 
14 7 4. En caso de inejecucion, está al arbitrio del acreedor pe

c1ir el cumplimiento del contrato ó la aplicacion de la pena; pero 
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no una y otra, á no ser qae se hubiese estipulado la pena por el 
simple retardo. 

1475. Los herederos de una persona obligada por un contrato, 
deben cumplirlo en los mismos términos que su instituyente. 

---•·-1•--+t-<1f .. __ _ 

TITULO . II. 
D'E LOS CONTRATOS CONSENSUALES. 

§ l. 

ARTÍCULO. 1476. La venta es un contrato en que uno se obli
ga á entregar una cosa y otro á pagarla. 

~c.,,, 2J¡S =-1J.77. Si el contrato de compra venta fuere de bienes raíces, 
debe observarse lo dispuesto en el artículo~~.(.,~~ mo. t-f~ 

Sin embargo, es consensual en el concepto de que acredi 
tándose 

1
por confesion judicial de parte ú otro medio de prueba, 

puede exijirse al obligado que otorgue la escritura correspondien
te, sin la cual no habrá traslacion de dominio. 

?r: ttYÍ.21/6~14 78. Los contratos de compra venta que no contuvieren e
,nagenacion de bienes raíces, y cuyo valor exceda de quinientos 
pesos, deben constar de escritura pública ó privada, ó. bien pro
barse por confesion de parte ú otra prueba, y en este último con
cepto conservar el carácter de consensuales. 

14 79. Para la traslacion del dominio en el contrato· de compra 
ó venta, no se necesita la entrega de la cosa, ni del precio. 

1480. La venta puede ser pura y simple 6 condicional; y en 
esta puede ser la condicion 6 resolutoria ó solo suspensiva. 

1481. En la venta condicional, tanto la propiedad como los 
demas efectos del contrato, se arreglaran á los principios genera
les sobre las condiciones de los contratos. 

1482. La venta puede tener por objeto dos ó mas cosas alter
nativas. 

1483. Para que haya venta de cosas alternativas es necesario 
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'fijar el precio de cada una de ellas; y dejar la eleccion á uno solo 
de los contratantes. 

1484. La venta á prueba se reputa hecha bajo una condicion 
suspensiva. 

1485. En la venta la cosa debe ser cierta y conocida del 
comprador. 

Para este conocimiento bastan los informes que haya to
mado privadamente, cuando no haya podido ó querido recono
cerla por sí inismo. 

1486. La venta condicional no trasfiere el dominio de la cosa 
.sino verificada la condicion. 

1487. La venta que se hace de las cosas por peso, número ó 
medida, queda perfecta desde que se conviene en la cosa y en el 
precio; pero no pasa el riesgo al comprador hasta que se pesen, 
cuenten ó midan. 

Si al contrario, estas mismas cosas se venden en conjunto, 
pas:;i, desde luego el riesgo al comprador. 

1488. En la venta de que habla el artículo anterior, pasa al 
comprador el riesgo de lg, cosa, si no concurre el día señalado en 
€1 contrato para pesarla, contarla ó medirla .. 

Tambien pasa, cuando el dia no fué señalado en el contra
to, si lo determina el vendedor, emplaza al comprador y este no 
·Concurre. 

1489. Las cosas que antes de comprarlas se acostumbra eza
minar al gusto, no se consideran vendidas hasta que el compra
dor quede satisfecho, . despues de haberlas gustado por sí, ó por 
su encargado. 

1490. Es válida la venta aunque no se haya convenido en el 
precio, si en el contrato se nombra una tercera persona que lo 
determine; pero si el nombrado no puede ó no quiere determinar
lo, caduca la venta. 

1491. Solo desde que se fija el precio de la cosa por el tercero 
nombrado y se notifica á los contratantes, se trasfiere la propie-
dad al comprador. • 

1492. Considérase fijado el precio de la venta, cuando se con
viene que sea el que la cosa, tuviere en lugar y tiempo deter
minados. 

1493. Cuando las partes al fijar el precio de la cosa, se refie-
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ren al corriente en cierto lugar y tiempo, y esto tiempo es tal 
que durante él pudiera variar el precio; se entenderá que con
vinieron en el medio proporcional entre el mas alto y el mas bajo 
sino pactaron otra cosa. 

1494. Se entiende fijado el precio en el contrato, si las partes 
se refieren al que resulte de una tasacion íntegra ó con cierta 
rebaja convenida, siempre que ademas se sometan á decision ju
dicial, en el caso de que alguna de ellas no se conforme con la 
tasacion. ' 

_ 1495. Se reputará igualmente fijado el precio en la venta si se 
conviniere en que sea el mas alto que se ofrezca por Ja cosa so
metida á subasta pública. 

1496. El precio en la venta debe ser convenido en dinero; pero 
si se determina que parte sea en dinero, parte en mercaderías ú 
otros bienes muebles 6 inmuebles, el contrato será de permuta, 
si la porcion ofrecida en dinero no llega á fa mitad del precio. 

1497. Si cuando so hizo la ven ta había perecido la cosa ven
dida, no hay venta. 

Si solo había perecido una parte, tiene el comprador dere
cho á retractarse del contrato, 6 á una rebaja por el menoscabo 
proporcional al precio que se fij 6 al todo. 

1498. No hay venta de lo ageno, ni compra de lo propio. 
~ ~2Jt1A99. Si se vende lo agenoi el comprador no adquiere el do

minio sino la posesion 6 la mera t<:mencia que hubiese correspon
dido al vendedor. 

1500. El que hubiere comprado lo suyo por haberlo creído de 
otro, nada adquiere por este contrato; y tiene derecho :foonser
var la cosa y á que se le restituya el precio. 

1501. Toda venta simulada es nula. 
1502. En la venta de acciones, servidumbres y domas dere

chos sobre inmuebles debe observarse lo prescrito en el artí
culo 1402. 

§ I I. 

De la promesa de we:nta. 

ARTÍCULO 1503. La promesa recíproca de compra venta hecha 
en los casos respectivos conforme ~í las ritualidades que este Có-
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digo fija para In, venta, es obligatoria; pero no es venta ni trans-· 
fiere el dominio, ni el riesgo ó provecho al comprador. 

1504. Si en la promesa se dá alguna cantidad por arras, cual
quiera de las dos partes puede revocar su consentimiento, per
diendo las arras el que las dió, ó devolviéndolas dobladas el que 
]as recibió. 

1505. Si en la promesa recíproca de compra venta, se acordó 
alternativamente ó cumplir~el convenio ó pagar una multa deter
minada en su cantidad, pagada !sta,cesa la obligacion de cumplir 
lo prometido. 

1506. Cuando el acuerdo no fué alternativo, el que rehusare 
cumplir, vencido el tiempo designado en el convenio para la ven
ta, será obligado á cumplir el contrato, al pago de la multa y al 
de las costas del juicio. 

1507. En la promesa se designará el tiempo dentro del cual 
deba verificarse la venta.. 

Este tiempo no puede pasar de tres anos, si la cosa es in
mueble ó derecho sobre inmueble, ni de un afio si es mueble. 

Si no hay plazo convencional, se entiende fijado el que se 
designa en este artículo. 

1508. Vencido el plazo convencional, ó en su defecto el legal,· 
sin qoe se haya realizado la venta, ni pedídose judicialmente el 
cumplimiento de la proinesa por alguna de las partes, quedan • 
estas en adelante libres de toda obligacion. 

En este caso, si hubo arras, las devolven\ el que las re
cibió. 

§ I I I. 

ARTÍC ULO. 1509. Se puede vender todo lo que esüí en el co
mercio de los hombres, y cuya venta no sea prohibida por la 
ley. 

1510. Se puede vender no solo las cosas corporales ó inmue
bles, sino tambien las incorporales; como créditos, herencias, ser
vidumbres y demas derechos. 

1511. Pueden así mismo venderse las ~osas futuras , antes de . 
que existan en especie; como los frutos de una heredad antes 
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de ser cosechados, los animales por nacer, y cosas semejantes. 
1512. Se puede vender una esper;anza incierta, como si un 

pescador vende una redada antes de echarla. 
151B. Puede igualmente venderse la cosa litijiosa, siempre que_ 

se instruya al ~ºrr:1f>~dOJ de la naturaleza y del estado del pleito 
. s9bre ella. ..,!bV't::r- --¡ tJ fj Cj . 

~.i514. P~ venta. ele una_cosa litijiooa RO se perjudican{ jtt
-mas-Ja-j ru i~diccion ordinaria 

§ IV. 

De las pei•sonas que pueden ~omprar y vendei· . 
. 

ARTÍCULO 1515. Pueden comprar y vender todos aquellos á 
quienes no lo prohibe la ley. 

1516. El marido no puede comprar de su mujer, ni esta de 
aquel. 

Sin embargo, en caso de divorcio declarado, ó de separacion 
judicial convencional de bienes, puede cualquiera de los cónyajes 
adjudicar á otro los que basten para el pago de sus derechos. 

1517. No pueden comprar por si ni por medio de otro: 
1? El tutor ó guardador, los bienes que tenga á su cuidado 

del menor ó del inhábil; 
2? El administrador, los bienes que están á su cargo: 
3? El mandatario, sin permiso espreso del mandante: 
4? El albacea, los de la testamentaria que administra: .. 
5? El juez, las cosas que se venden por su órden: 
6.º El escribano y espertos, los bienes que se vendan á con

secuencia de diligencias en que han intervenido: 
7º El abogado y procu~ador que hubieren defendido al reo, 

los bienes que de este se rematen : 
Sq Los acreedores, las mercaderías ó cosas muebles cuya, 

venta está á su cargo. · 
7?f<fii/14q1518. En caso de~ comprarse una cosa por alguna de las per

sonas de que habla el artículo anterior, será nula la venta, y el · 
comprador perderá el precio á favor de la Universidad Nacional. 

1519. No podrá intentarse la nulidad declarada en el artículo 
que precede, sino por el duefio ele la cosa vend1ida ó por los que 
le representen. 

\' 
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'(í?µf . . CW .2e7'"f"'l520. El dueiio que no pueda devolverá favor de la Universi
dad Nacional, el precio de la ven ta anulada, pagará á este esta
blecimiento el interes de la ley, mientras no le entregue el ca-

1 
pi tal. . 

· :t/W: 2fff=1521. Cuando el dueiio hubiese sufrido perjuicios por causa de 
la venta, se le resarciran deduciendo su importe del precio que 
se devuelva, ó de la multa que se impone á favor de la Univer-

yíJJ r../ sidad. · 
Vf· uiJ ~.1}-.:1522. Si no bastase el precio 6 la multa para el resarcimiento 

de perjuicios, el culpable quedará obligado á pagar la diferencia. 
C2J.t,J'J=l523. Todas las personas que compraren contraviniendo á la 

prohibicion de los artículos anteriores, quedaran al mismo tiempo 
responsables al pago de costas. 

1524. En todos los casos en que se condena al comprador á 
pérdida del precio, si este no se hubiese pagado en todo ó en par
tes se ·le impondrá una multa igual al precio pendiente. 

1525. No pueden vender ni el menor ni el incapacitado. 
1526. Tampoco pueden vender, sino conforme á las disposicio

nes de este código, el marido los bienes de su mujer, la mujer 
casada los suyos, el albacea los de la testamentaria, el guardador 
los que administre de menores, pródigos, incapaces ó ausentes, el ,,. 
administrador, los bienes públicos ó comunes de que está en
cargado. 

1527. Los administradores de establecimientos públicos, sean 
de peneficencia, de instruccion .ó de otro ramo, no podrán vender 
los bienes que manejan -;;ino en pública subasta, y cuando hayan 
obtenido licencia del Gobierno. 

El administrador de bienes de particulares y el mandatario 
necesitan para vender de órden ó poder especial del dueiio ó del 
mandante. 

§V. 

De las obligaciones del vendedor. 

ARTÍCULO 15:rn. El vendedor debe espresar en el contrato 
todo aquello á que se obliga. 

~M ;¡,~.1529. Debe igualmente el vendedor entregar la cosa vendida, 
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quedando obligado á la eviccion y saneamiento. 
1530. La entrega es la traslacion de la cosa vendida al poder 

del comprador. 
· 1531. Los gastos que se hagan en la cosa vendida para pre

parar su entrega, son de cuenta del vendedor: los del trasporte 
de la cosa preparada para entregar al lugar que el comprador 
designe, son de cargo de este, sino hubiere pacto en contrario. 

1532. La cosa vendida debe entregarse en el lugar donde es
tuvo al tiempo de la venta ó en el sefialado en el contrato. 

1533. Si en el contrato no se designó el tiempo de la entrega, 
se hará esta inmediatamente despues de la venta. 

1534. La cosa vendida debe entregarse en el estado que tuvo 
a,l tiempo do la venta. 

1535. La obligacion de entregar la cosa, comprende sus acce
sorios y cuanto se destinó para su uso perpetuo. 

1536. Si por culpa del vendedor no se realiza la entrega de la 
-cosa vendida en el tiempo convenido ó legal, el comprador á su 
eleccion, tiene el derecho de pedir, ó la rescision del contrato ó 
la entrega de la cosa. 

?1L cíi/t.ff-= 1537. En el caso de ser culpable el vendedor de la demora de 
--j' ' entrega, es responsable al comprador por los frutos de la cosa 

desde que debió ser entregada, por las costas y por los pe1jui
cios. 

Si no hay culpa en el vendedor, debe solo las costas y los fru
tos cuando los hubiere recojido. 

1538. El vendedor culpable de demora y que ha recibido en 
todo ó en parte el precio, pagará intereses de este al comprador, 
cuando no haya frutos. · 

.~.r'f&/ !S~l539. Cuando por falta de entrega se rescinde la venta, si ha 
/ habido culpa en el vendedor debe este al comprador costas y per

juicios. Si no la ha habido, le debe solo las costas 
1540. Siempre que por convenio de partes se rescinde la ven

ta, no se admitirá demanda alguna sobre costas, perjuicios, fru
tos ó intereses, sino cuando nazca esta responsabilidad del con
venio espreso de los contratantes. 

1541. Rescindido el contrato por falta de entrega, se devuel
ve no solo el precio pagado sino los intereses corridos hasta la 
devolucion. 
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o/r,át/. .25f1542. N o tiene el comprador derecho á costas, ni á reparacion 
· de perjuicios, ni á intereses si al tiempo del contrato conocia el 

obstáculo de que ha provenido la demora de la entrega, 
1543. El comprador no puede ser obligado á recibir una cosa 

equivalente en lugar de la que compró. Si esta no puede ser en
t regada, queda rescindido el contrato. 

1544. Cuando el comprador recibe una cosa por otra, este ave
nimiento rescincle el contrato anterior y constituye nueva venta. 

1545. Háyase ó no pagado el precio en la venta de un inmue
ble, se puede demorar la entrega para obligar al comprador á con
currir al otorgamiento de la escritura pública de la venta. Dura 
este derecho mientras dura la resistencia ú omision de parte del . 
comprador. 

1546. No está obligado el v endedor á la entrega de la cosa 
vendida, mientras el comprador no pague el precio, si en el con
trato no füé concedido término para pagarlo. 

154 7. Si pagó el comprador parte del precio y se demora la 
entrega de la cosa por su falta á pagar el resto; no tiene derecho 
á exijir ni intereses de la parte que pagó, ni frutos de la cosa, 

( Jj} mientras se demore en pod~r del vendedor. 
/ 'a/ f6li548. N o esüt obligado el vendedor á la entrega de la cosa, 

si no se le otorga en seguridad del precio, la fianza ó caucion. 
1549 . P uede tambien eximirse el vendedor de la entrega de 

la cosa, aunque se ha.ya concedido término para el pago, si el 
comprador, despues do la venta, ha caido en quiebra ó sufrido 
tan notable menoscabo en sus bienes, que el vendedor quede 
espuesto al inminente peligro de perder el precio. En ambos ca
sos no puede el comprador exij ir la entrega sino dando fianza 
para el pago del precio. 

1550. La venta de bienes inmuebles se rescindirá á voluntad 
del vendedor, si pasasen dos meses desde la celebracion del con
trato sin haberse prestado la fianza ó caucion estipulada. 

En la de muebles se rescinde por la misma causa, si lo pide 
el vendedor pasados tres dias de celebrado el contrato. 

§V l. 

De fa§ obHgaciones' del cmnp1·ador. 
AR'rÍCULO 1551. La principal obligacion del comprador es pa-
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gar el precio en el dia y lugar estipulados. 
1552. Cuando no se estipulan lugar y dia, se pagará el precio 

en el dia y lugar en que la cosa debe ser entregada. 
1553. El comprador mientras no pague el precio debe inte

reses: 
lº Si así se estipuló en el contrato. 
2º Si la cosa produce frutos ó rentas y no hubo pacto con

trario: 
3º Si el comprador es requerido judicialmente para el pago. 

1554. En el último caso del artículo aI'l.terior, se debe intere
ses solo desde el dia del requerimiento: en el primero y segundo 
los debe desde que se e!!tregó la cosa vendida. 

1555. El vendedor puede pedir la rescision de la venta por no 
habérsele pagado el precio, ó por no haberse otorgado la fianza 
ó caucion de pago cuando se e6tipuló. 

Si la cosa fué entregada, se debe á su solicitud decretar el 
embargo de ella en los mismos casos. 

1556. En la venta de cosas muebles que no hayan entregado 
al comprador , si este no paga ni otorga la fianza, cuando á ella 
se hubiese obligado, puede el vendedor retener y disponer de la 
cosa sin pedir la rescision. 

1557. En todo caso de rescision por falta de pago de precio, 
ó dé otorgamiento de fianza ó caucion estipulada será condenado 
el comprador que recibió la cosa, tl restitucion de frutos, ó en lu
gar de estos, al pago de intereses del precio, y ademas á la satis
facciou de costas y reparacion de perjuicios. 

1558. Cuando se ha pagado parte del precio, y en el contrato 
no se estipuló plazo para el pago de la otra parte, se declarará la 
rescision que pida el vendedor, si el compradbr no paga el resto 
del precio dentro de ocho días despues de notificada la demanda. 
Rescindido el contrato, el vendedor devolverá la parte pagada 
deducidas las costas. 

1549. Se observad igualmente lo dispuesto en el artículo ante
rior si se rescinde la venta, ú causa de no haberse otorgado en el 
plazo convenido la fianza. ó c::mcion debidP~ por el resto que se a
deudaba del precio. 

1560. La rescision de la venta de cosas muebles ya entregadas, 
cuyo precio no so pagó ni garantizó, no perjudica á un tercero 
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que las haya comprado del primer comprador y las tenga ya en 
su poder ; á no ser que se le pruebe dolo. 

1561. Si el tercero no ha pagado las cosas muebles, puede el 
primer vendedor pedir la retencion del precio; la que se ordena
rá sin citacion ni audiencia, quedando en todo caso responsable 
á las resultas el primer comprador. 

1562. Cuando el precio de la segunda venta de que habla el 
artículo anterior sea menor que el de la primera, el segundo ven
dedor pagad Ja diferencia al primero. 

Sea ó no menor el precio le debe siempre las costas que ha,
.va causado. 

Si el precio de la segunda venta es ma3Tor que el de la pri
mera, el exceso pertenece aJ segundo vendedor. 

1563. En la rescision de la venta de cosas muebles por falta de 
pago, el comprador es responsable de b baja del precio y de las 
costas. 

1564. Si el comprador desmejora de fortuna, despues de ha
ber recibido Ja cosa mueble y antes de haber pagado el precio, 
el vendedor puede exijir la devolucion de la cosa, si no se le ga
rantiza el pago. 

1565. Si una eosa se vendió fijando el precio no por el todo, 
sino con arreglo á su estension ó cabida. como por ejemplo · ~t 

tanto por manzana, el comprador está obligado á pagar lo que se 
halle de mas, y el vendedor á devolver el precio correspondien
te t\ lo que se encuentre de menos. 

Solo tiene lugar esta disposicion, cuando el esceso ó falta no 
pasa de la décima parte del todo vendido. 

1566. Cu11ndo el comprador no pueda pagar inmediatamente 
el precio del esceso que r~sulte en el caso del artículo anterior, 
estará obligado el vendedor a concederle término para el pago. 
Si lo negase lo acordará el juez con arreglo :,{ las circunstancias 
del caso . 

. 1567. Si el esceso d falta en la estension de la cosa vendida 
es mayor que un décimo, queda á la eleccion del comprador, ó 
bien pagar lo que hubiere de mas, y cobra1: en sn caso lo que 
resulte de ménos, v bien rescindir el contrato. 

1568. En la venta de inmuebles en que se haya estipulado el 
pago del precio por partes, en diferentes plazos, puede el vende~ 

• 
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dor pedir la rescision de la venta, si deja de hacer dos pagos el 
comprador. 

15 69. No tiene el vendedor derecho á pedir la rescision, sino 
solo á cobrar la deuda, los intereses y gastos, si se le han pagado 
ya las cinco octavas partes del precio de la venta. 

a~~570. Rescindida la venta on el caso del artículo 1568, ser:.l 
¡ · - --condenado el comprador al pago de intereses por la parte de pre

cio que no gatisfizo y á las costas y daños. El vendedor devolved 
la parte del precio que hubiere recibido. 

1571. Declarada la rescision en el mismo caso del artículo 
1568, está obligado el vendedor á pagar los reparos necesarios, 
que el comprador hubiese hecho en la cosa y las mejoras insepa
rables que aumenten su valor y renta; satisfaciendo por estos re
paros y mejoras, ó el valor de los materiales y jornales, ó el de 
la tasacion segun elija el vendedor. 

1572, El comprador que rehusa ó descuida recibir la cosa ven
dida, queda despues del requerimiento obligado á pagar al ven
dedor los daños y las costas que le causare, 

1573 . . A.unque se hubiere estipulado en la venta de inmuebles, 
que no realizado el pago en el término pactado quede ipso jiire 
rescindida, puede no obstante el comprador pagar despues del 
plazo, mientras no se le haya constituido en mora por medio de un 
requerimiento. 

157 4. El comprador tiene derecho á retener el precio, mientras 
se le demore la entrega de la cosa. 

fí?raf.16ú=l575. El vendedor que demora la entrega, es responsable de 

1 
f perj1Iicios y de costas. 

-... 1576. Demorada por el vendedor la entrega de la cosa en un 
contrato en que se fijó plazos para el pago del precio, estos no 
corren desde la fecha del contrato, sino desde que se . verifique 
1a entrega. 

1577. El comprador tiene derecho á pedir se le ponga judi
cialmente en posesion de la cosa cuya entrega demora el ven
dedor. 

1578. El comprador de bienes inmuebles, ó de derechos y ac
ciones sobre ellos, aunque se le haya entregado la cosa, puede 
retener el precio, ó la parte que debiere, mientras el vendedor 
Je demore el otorgamiento de escritura en registro público. En 

• 
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este caso no debe el comprador intereses convencionales ni lega
les de la cantidad retenida. 

1579. Si el comprador fuere perturbado en la posesion ó tu
viere justo motivo para t~mer que lo será por una accion hipote
caria ó de reivindicacion, puede suspender el pago del precio 
hasta que el vendedor haga cesar esa perturbacion, ó le dé fian
za de saneamiento; á no ser que se hubiere estipulado que el com
prador pagaría, no obstante la perturbacion. 

En este caso, no podrá ser retenida sino la cantidad que bas
te para cubrir la responsabilidad cuestionada. 

1580. En las ventas á plazos, la retencion permitida por el ar
tículo precedente, recaerá sobre la parte de precio que le corres
ponda, no á los primeros plazos sino á los últimos. 

1581. Si despues de la venta se descubre en el inmueble ven
dido alguna responsabilidad cuyo valor esceda de la tercera par
te del precio libre que pertenecía al vendedor, tiene este dere
cho á rescindir la venta, devolviendo lo que le hubiese pagado, y 
abonando costas al comprador. 

~Ú!J j_Íj/=1582. El vendedor está obligado á la eviccion y saneamiento en 
favor del comprador. 

1583. Por la eviccion, debe defender la cosa vendida en cual
quier juicio que se promueva contra el comprador por causa an
terior á la venta. 

Por el saneamiento, debe pagar las costas del juicio que ha.
ya seguido el comprador en defensa de la cosa, lo que este per
diere en el juicio, y el menor valor que tuviere la cosa por vicios 
oculto3 que no se hubiesen considerado al tiempo de la enage
nacion. 

1584. Aunque no se hayan estipulado en el contrato la evic
cion y el saneamiento, está el vendedor sujeto á ellos. 

1585. Pueden los contratantes ampliar ó restrinjir á su volun
tad la eviccion y el saneamiento: pueden tambien pactar que el 
vendedor no queda sujeto á esta obligacion. 

1586. Aunque se hubiese pactado que no quede sujeto el ven
dedor á saneamiento, lo estará sin embargo_ al que resulte de un 
hecho personal suyo: todo pacto contrario es nulo. 

lR.f o:J. :ZG 2:1587. El comprador en virtud del saneamiento á que está o
bligado el vendedor, tie1w derecho ti demandarle: 

• 
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l? La rest itucion clel precio: 
~? Los frutos, s i fné condenado t-Í. devolverlos con la cosa : 
')O T t ' } l 0 

• • d . Í l <> · .uos gas os nec 1os en e JL11Cl0 e sanca1men o contrn, e 
;;cndedol", y los del juicio en que fué vencido: 

, 4? Los dail.os .r cosas del contrato. 

"'~ a.r,2,3:!588. Promovido juicio contra el comprador, en los casos en 
(_¡ne hay lugar al saneamiento, el vendedor esta obligado á salir 
;:( la defensa y :t continuarla: hasta la rcsolncion definitiva que 
eansc ejecutoria. 

r-9.-. V.f/. .. 1589. Para los efectos del anterior artículo" el comprador estcl 
·obligado á hacer citar al vendedor, en cualquie1· estado del juicio 
antes de la aperturn <Í prnoba. 

• 

1590. E l comprador no puede exijfr saneamiento al vendedor: 

J.º. S i no pidió b citacion de que habltt el artículo anterior: 
2.º S i sometió Ja cansa <Í juicio de árbitros sin consentimiento 

del vendedor y la perdió en este juicio: 
3.• Si so dejó condenar en el juicio por contumacia, ó aban

donó la causa sin defenderla. cuando el vendedor no ha.bia salido 
:( Ja defonsn,: 

4? S i á sabiendas no opuso la. escepcion de b p l"escripcion: 
6? Si no apeló de la sentencia. do primcnt instancia: 
6? Si cuando compr ó la cosa supo que e ra agena, y el ven

ded:or lo ignoraba: 
7.º Si no emplct) en la dofonsa los docnment11R que le hubie

rn suministrado el vendedor: 
8.º S i cometió dolo en el juicio en que fü0 Yencido: 
9:º Si compró la, cosa ele su cuenta y riesgo, ó impo que or::~ 

-ro hada: 
10.º Si la n~nta se hizo para pagar pérdida de juego, en 

1..~ue el comprador hubiere jugado. 
1591. El precio que el vendedor e5tá obligado & saneai·. es el 

qtrn tenga la. cosa al tiempo de perderla el comprador. 
1592 .. S i hubo rebaja de precio en el contrato de venta., ha

'bd la, misma al tiempo del saneamiento, siempre que la cosu apa
tezca c:Jn igualó mas valor y la rebaja será menor en proporcion 
:í lo qtrn el valor hubiese disminuido. · 

1593. rnt que con mala fé ha vendido cosa agena, está obligado 
.1 ·u caso de sa,neamiento, ~í. pagal' al comprador todas las mejoras, 

17 
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sin esceptuar 11i la5 de recreo. 
1594. El comprador puede pedir rescision de la venta en lu

gar de saneamiento, aunque solo haya perdido una. imrte de fa 
cosa, si esta parte es de tal importancia con respecto al todo, qm.~ 
sin ella no la hubiern comprado. 

1595. Cnando resultare gravada la finea con se l'vidumbres que 
no estan de manifiesto, y de las qu~ 110 se dió noticia al tiempo 
de contratar, si estas fuesen de tanta importancia que se pueda 
presumir que no se la hubiera comprado conociéndolas; puede el 
comprador pedir 1n, rescision del contrato. si no prefie ro el sa
neamiento. 

1596. Para que haya lugar al saneamiento. en ca.so de haberse 
perdido en juicio la cosa vendida. es necesario que el derecho 
del vencedor haya existido antes de la venta; pero si entonces 
no era un derecho perfecto, y solo se perfeccionó despne~ poi· 
descuido del comprador, no habri lugar al saneamiento. 

1597. Si por razon de saneamiento estuviere obligado el ven
dedor á pa.gar una cantidad que pase de la mitad del precio que 
recibió, podrá rescindir el contrato, satisfaciendo el precio que 
tenga la cosa al tiempo de la rescision, y las costas y pe1:juieios. 

§ VII. 

Del saneamiento ¡>01• defectos de la N)l!;a vendida. 

ARTÍCULO 1598. El vendedor está obligado al saneamiento por 
aquellos vicios ocultos de la cosa vendida, que la hagan inútil pa
ra el uso á que se destina, ó que d isminuyan este uso de tal mo
do que á saberlos, el comprador no hubiera verificado la comprn, 
ó dado tanto precio por ella. 

1599. Aunque :::e haya convenido que el vende<lm no quedí' 
nbligado al saneamiento por los vicios redhibitorios de h1 cos~t. 
estad obligado :.( sanea1· aquellos de (}Ul! se pruebe qnc Lnvo eo
nocirniento y <le que no díó noticia al compraoor. 

1600. Bl vendedor no es r esponsable de los defectos rnaniti es
t.os ó que estan <Í la vista, ni tampoco de los que no lo l:stun, si el 
comprador es un esperto que por ra,zon de su olicio \Í profosion. 
debe fácilmente conocerlos. 

1601. Por los vicioR de otra ciase tiene el comprador derecho 
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Je pedir á su eleccion, ó que se rescinda el contrato ó que se le 
devuelva del precio lo que la cosa vale ménos. 

1602. Si el vendedor sabia los vicios de la cosa, está obligado 
.;f indemnizar daños é intereses, á mas de restituir el precio. 

Si los ignoraba, no eshl obligado mas que á la restitucion del 
precio, y al pago de los gastos de la venta. 

1603. El vendedor sufre la pérdida de la cosa, si perece por 
los vicios que tenia, no siendo de los que indica el artículo 1595. 

1601L Aunque el vicio que causó la pérdida de la cosa haya 
h:~nido su principio antes de la venta, siendo tal que no le hubiera 
cansado, á no mediar descuido pot· parte del comprador, queda 
libre de responsabilidad el vendedor. 

1605. La declaracion hecha por el vendedor al tiempo del con
trato, asegurando que la cosa tiene una calidad que despues se 
descubre no tenel', da lugar á la rescision de la venta, ó á la re
duccion del preoio, segun que la calidad declarada hubiese sido 
la causa principal porque se hizo la compra,''o\que su falta dismi-
uuya el valor de la cosa¡. ' 

1606. El comprador que pide el S(tneamiento, esttí obligado á 
probar que el vicio existia antes de la venta. 

1607. La accion redhibitoria para deshacer la venta porcau
°'ª de vicios <'i grnvámenes ocultos, :lebe inten~arse dentro de 
seis meses corridos desde la entrega de la cosa. ; 

Esta aceion no tiene lugar en las ventas judiciales. 
1608. Por las mismas causas e::ipresadas en el artículo anterior, 

el comprado!' puede pedir dentro del ano la reduccion del precio . 
1609. Este ano debent comenzar á correr desGle el dia que se 

entregó h cosa. 
1610. muso de una de las acciones ó redhibitoria lle la cosa, 

,) ele reduccion del precio, priva del derecho ~í la otra. 
16] J. Si el defecto ó vicio oculto fué ignorado por el vendedor, 

puede este pedir b rescisiou de b venta. 
' 

~VIII. 

Awrícu.LO HJ t2. Ademas de las causas de rescision y de nuli
dad espJicadas a.nteriorrnente y de las que son comunes~( todos los 
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pactos, puede rescindirse la venta por haberse convenido en 
el contrato que si dentro de un término fijo hubiere quien dé mas 
por la cosa, la devolverá el comprador. 

Este término no puede esceder de un a,íio, aunque se esti
pule otro mayor. 

1613. Si dentro del término convencionn,l ó legal hay quien 
ofrezca mas por la cosa, el comprador tiene el derecho de retener
la dando la misma ca.ntidad. 

1614. Las mejoras que el comprador hubiese hecho en la co
sa y el aumento de valor que esta haya recibido del tiempo, de
ben serle pagados si se rescinde la venta por ofrecí miento de ma
yor precio. 

1615. No tiene lugar la rescision por ofrecimiento de mayor 
precio, si se prueba colusion entre el vendedcr y el que lo o
frece. 

1616. Puede rescindirse ht venta po1· falta de pago de precio 
en cierto dia determinado, cuando así se pactó en el contrato. 

1617. Mas si hasta cierto día había pagado el comprador lama
yor parte del precio, no tendr:í lugar la rescision, sino que será 
obligado ~t pagar el resto, las costas y los perjuicios, salvo pacto 
contrario. 

1618. Si se ha pagado la mitad ú menos del precio. el vende
Jor puede, á su eleccion, pedir que se rescinda el contrato, de
volviendo la parte pagada del precio, y cobrando costas y per
juicios; ó demandar el pago del resto, sus intereses y costas. 

Elejida una de estas acciones, se pierde el derecho de usar 
de la otra. 

§IX. 

De la retroventa. 

ARTÍCULO 1619. La retroventa es un pacto accesorio al contra
to de venta, por el cual se reserva el vendedor la facultad de r~
cobrar la cosa vendida, devolviendo el precio. 

1620. Verificada la retroventa está obligado el vendedor á pa
gar al comprador no solo el precio, sino .tambien las costas del 
contrato, los reparos necesarios y las mejoras que hubiese puesto 
en la cosa, salvo pacto contrario. 

1621. La cosa vuelve al vendedor libre de los grav~í'.menes im-
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puestos por el comprador. 
1622. No se puede estipular la retroventa por mas de un año. 

El mayor tiempo estipulado se reüuce á este. 
1623. Si dentro del plazo convencional ó leg~l no.usa el ven

dedor de su derecho tt la retroventa, queda la cosa bajo el do
minio absoluto del comprador. 

1624. El Tendedor puede ejercer contra un segundo compra
dor el derecho de retroventa, si el pacto de esta calidad consta de 
la misma escritura pública que la primera venta., aun ~mando na
da se hubiese declarado en la segunda. 

1625. El término de la retroventa corro contra cualquiera per
Rona, aunque sea menor. 

1626. La cláusula de retroventa no impide que el comprador 
· ejerza, conforme á su título, todos los derechos anexos al dominio 

y á la posesion. 
1627. Los que han vendido conjuntamente una cosa comun 

con pacto de retroventa, y los herederos del que ha vendido algo 
con la misma condicion, no pueden usar de su derecho separa
damente sino todos juntos. 

1628. Si cada dueño vendió separadamente su parte con pacto 
de retroventa, podrá usar de su derecho independientemente de 
los demas. 

1629. Muerto el comprador no se podrtt ejercer el derecho .tt 
la retroventa, sino contra todos los herederos, mientras se con
serve indivisa la cosa sujeta á la retroventa: hecha la particion 
se ejerce contra aquel ó aquellos á quienes se haya adjudicado. 

No se usará de este c1erecho sino sobre toda la cosa sujeta:( 
fa retroventa. 

§X. 

De la lcsion. 

ARTÍCULO 1630. La ley no reconoce nulidad ni rescision de 
contrato por la lesion enorme ó enormísima. 

§XI. 

De la venta en pública subasta. 

ARTÍCULO 1631. Si una cosa comun á muchos no puede divi-
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dfrse cómodamente y sin pérdida, ó si en una particion de bie
nes hay algunos que son rehusados por todos los partícipes, se 
procederá á peticion de estos, á la venta de aquellos en pública 
subasta, y sn precio se dividirá entre los copropietarios. 

Tambien se hará la venta en pública subasta, siempre que 
aJguno de los interesados estuviere aus~nte ó fuere menor ó in
capaz. 

§ XII. 

De la traslacion de cr~ditos y otros derechos. 

ÁR'l'ÍCULO 1632. La traslacion de derechos y acciones contl·a 
un tercero, se verifica con la entrega del título; ó en su defecto 
con el otorgamiento ele nueYo título por el cedente y admision 

n _/ del cesionario. . 
fDJ CVf1.~U~l633. No adquiere el cesionario accion contra el deudor por 
~ los .derechos que se le hayan trasferido, sino desde que este a

cepta la trnslacion, á no ser que en el documento del crédito se es
prese que el deudor pagará fa deuda á la órclen del acreedor. 

1634. Quedar.:( libre el deudor que pague al cedente ántes de 
habérsele hecho saber la t rasl:wion. 

1635. La venta ó cesion de un crédito comprende sus· acceso
rios, como la :fianza, el privilejio y la hipoteca de que goce. 
-- 1636. :El que vende un crédito ú otro derecht) incorporal debe 
sanear su existencia en el tiempo de la enajenacion, aunque estn 
se haya hecho sin exij irse saneamiento. 

1637. El acreedor qüe vende su crédito no res, ,ondc de la sol
vencia del deudor, sino cuando se lrnbiese obligado á ello, y so
lamente hasta la cantidad que recibió por precio, salvas las dis
posiciones del Código de comercio para los asuntos mercantiles. 

1638. El saneamiento de que habla el artículo anterior, se li
mita [t la solvencia del deudor en el tiempo de la traslaciou 
del crédito; siempre que no haya otro convenio diverso entrB 
las partes. 

1639. El que vende un derecho hereditario sin especificar por 
menor en lo que consiste, solo está obligado á sanear la calidad 
del heredero. , 

1640. E l vendedor de un derecho hereditario, que se hubiese 
a.provechado de alguna cosa de la herencia, esül obligado tt pa-
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garla al comprador, si no se la reservó cspresamente en el con
trato de venta. 

164 l. El comprador debe satisfacer al vendedor de la heren
cia las deudas y cargas que en razon de ella este hubiese pagado, 
salvo convencion contraria. 

1642. En la venta de una herencia no se comprende el crédi
to del heredero, siempre que uo se haya estipulado lo contrario. 

1643. Las disposiciones de este párrafo no son aplicables tí 
las letras de cambio, pagarées ú la órden, acciones al porta
dor y otras especies de trasmision que se rijen por el Cód.igo de 
comercio. 

§XIII. 

Del ret1·acto. 

AR·rícuLo l 64¿J. La ley no reconoce retracto de ninguna es~. 

pecic. 
,s:, v1v ;-, -"- . 

De la venta. de bien.es nacionales . . 
ARTÍCULO 1545. La venta de bienes y renfas na,ciouales, se ha

nf conformo lo prescr iben ln,s leyes de hacienda. 

§XV. 

' ARTÍCULO 1646. La permuta es un contrato en que dos ó mas 
personas se trasfieren el dominio éle una cosa por otra. 

1647. En la permuta cada uno de los contratantes es compra
t1or y vendedor, y cada una de las cosas permutadas es cosa ven
dida y precio de la otra. 

1648. Cuando no se toma en consideracion el valor de las co-
sas, la permuta es pura ó simple. Si 
lores es estimada. 

1üL19. Son permutables todas las 
gcnadas. 

se hace comparacion de va-

cosas que pueden ser ena-

1650. Puede permutar el que puede enagena,r. 
1651. El administrador no puede hacer permuta simple, smo 
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estimada, prévio avalúo de la cosa y demas reqnisítos prescritos
en este Código. 

1652. Para la validez de la permuta no es necesario inspec
cionar ni tener á la vista las cosas permuta.das; basta que sean co-
nocidas de los contratantes. · 

1653. m contrato de permuta que contenga enagenacion de· 
bienes raíces, se verificará en la forma que prescribe el artícu
lo 1402. 

1654. Si solo contuviere enagenacion de bienes muebles, se 
procederá en la forma que determina el artículo 1403. 

1 ti55. Cada permut3:nte está obligado á, entregar la cosa y :f 
responder por los perjuicios que resulten de la demora. 

U. éii/ JJ$1656. El permutante que no pueda realizar ]a entrega está o~· 
1 bligado, segun elijiere el otro contratante, ó á devolver la cosa 

que recibió en cambio, ó á satisfacer el valor de la que debiar 
entregar.-En cualquiera de los dos casos responderá por los per~ 

o,f juicios y costas. . 
·1r · aJ 2{/1657. Si se prueba que una de las cosas permutadas no ~s del 

que la ha contrataelo como dueño, no estará obligado [(recibirla,. 
81 otro contratante, ni á entregar la que él ofreció; y si despues 
de haberse verificado e] cámbio de las cosas, se comprobare ser 
ajena una de ellas, se las devolvedn recíprocamente los contra· 
tantes, pagando costas y perjuicios el que dió causa á la res
cision. 

1658. Desde que se celebra la permuta, pertenece Ja mejora 6 
deterioro de cada cosa al que la adquirió. 

1659. Se esceptúan de la disposicion anterior los cá.sos si
guientes: 

i.• Si se demora Ja entrega de la cosa por el que está obli-· 
gado á ella: 

2.º Si perece Ja cosa por dolo ó culpa del €l_Ue debi6 entregarla. 
1660. Cada uno de los permutantes queda obligado á la evic

. cion y saneamiento ele la cosa que dió en permuta. 
A esta obligacion se aplicarán las reglas establecidas en la 

(;om pra-ven ta. 
1661. El permutante que pierde en juicio la cosa permutada" 

tiene derecho á que se le devuelva la que él dió en ;;ambio, d tí 
que se le pague el valor de la que perdió. 
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í(_+ a,,. z~f =En ámbos casos se le satisfarán costas y perjuicios. 
Tambien se le s:üisfarán intereses, cuando haya perdido ju

dicialmente los frutos de la cosa permutada. 
1662. Rejirán igualmente en la permuta las disposiciones sobre 

compra-venta, en todo lo que no esté arreglado especialmente por 
'las de este párrafo. 

§...-X VI:+ 

De la locacion y condoccion. - --
------~ - -- · 

y ARTICULO 1663. La locacion y condnccion es un contrato por 
el cual una persona cede á otra el uso de alguna cosa, ó se obliga 
:í prestarle su servicio ó trabajo personal, durante un tiempo deter
-minado y por cierta renta convenida. 

1664. La locacion de bienes inmuebles se llama en jeneral ar
'Pendamiento. 

La de casas de habitacion y la de muebles destinados aluso 
y ornato urbano, se llama con mas especialidad alquiler. 

1665. Se dá el nombre de renta al precio que se pa.ga por u
sar de la cosa. 

De jm·nal, al que se paga diariamente por el trabajo ó servicio 
lle una persona; y de salm-io al precio de este trabajo ó servicio, 
cuando no se paga por días sino por periodos mayores. 

1666. Se denomina locador· el que concede el uso de la cosa: con
ductor ó arrendatario el que la recibe; y mas especialmente inquili
rw el que torna en alquiler casas de habitacioH, 

1667. Puede arrendarse toda cosa mueble 6 inmueble que es
tá en el comercio de los hombres y que no se consume con el 
uso. 

1668. En los arrendamientos de bienes nacionales, se estará á 
lo que prescriban las leyes de hacienda. 

)( 1669. Puede celebrarse el contrato de locacion entre presentes 
i) ausentes, de palabra ó por cartas, personalmente ó por medio 
de mandatario, por escritura pública 6 privada; pero cuando la 
renta anual pasa de quinientos pesos, solo puede probarse el con
trato por escritura pública ó privada ó por confesion de parte . 

.L. . e;,,,_ ~f 1670. No obstante lo prevenido en el artículo anterior, los 
r a,rrendan:ientos que escedan de seis anos, se pactarán en es-
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critura pública que deberá inscribirse en el registro de la pi·o
piedad. 

-· 1671. Se perfecciona el contrato de locacion, por el mero con-
sentimient0 del locador y del conductor en la cosa que se arrien
da y en la renta que ha de pagarse por usarla, escepto en el caso 
del artículo anterior 

1672. Puede dar bienes en locacion el dueño que sea capaz dB 
·contratar; y tambien el que por ley ó pacto tenga esta facultad 
en cuanto á los bienes que administra. 

1673. No pueden tornar en locacion ó arriendo: 
l.º Los tutores, los bienes de los menores: 
2.º Los guardadores, los bienes que estan á su cuidado de 

-[os ausentes ó incapacitados: 
3.º Los mandatarios, la cosa que se les ha encomendado, ,i( 

no ser con espreso consentimiento del mandante: 
4.º El administrador, los bienes que administra. 

167 4. La locacion se cumplirá cual se hubiese pactado en lo 
relativo al tiempo de su duracion y 11 las demas calidades y cir
cunstancias del contrato. 

~-:/Y>A~JL1 675. Todo convenio en que se dé á un anendamiento la du
..-·¡-· .,,,-~:acion de mas de diez años, se tiene por no hecho en cuanto cs-

cecla de este término. 
1676. Puede concederse por pacto á.un arrendatario el dere

cho de ser preferido por el tanto en la. siguiente locacion. 
1677. Se entiende que el arrendamiento de una heredad es 

cuando menos por el tiempo que el arrendatario necesita para re
cojer la cosecha, si no se ha estipulado su duraeion. 

1678. Cuando no se prefijó la dmacion del arrendamiento de 
una heredad, cualquiera de las partes que se decida á terminar 
el contrato, Jo avisará á la otra con anticipacion de seis meses. 

1679. Omitiéndose por ambas partes el a.viso prescrito en el 
artículo anterior, continúa por otro nño el arrendamiento de fa 
heredad. 

1680. El afio rural se cuenta en cada luga1· y para toda clase 
de heredades, desde el tiempo en que, s,egun la naturaleza del 
cultivo, se acostumbra recibirla.s en arrendamiento. 

1681. E l alquiler ele casas por tiempo indeterminado se re
_puta ser por anos, por semestres ó por meses, segun se pague la; 



L I 1' . I II . TI T. f I . 1% 

renta al año, al semestre ó mensualmente. 
Sin embargo no termina el alquiler en el año, semestre ó mes, . 

si uno de los contratantes no avisa al otro que pone fin al con- · 
trnto, con anticipacion de treinta, quince ú ocho dias respecti
vamente. 

1682. Dado por el locador el aviso prescrito en la segunda. par
te del artículo que antecede, se ooncederá al inquilino, para que 
desocupe la casa, un término desde uno hasta cuatro meses, á 
juicio del juez. Este término se cuenta, desde el día del aviso. 

El inquilino tiene facultad de devolver la casa cumplido el 
mes, el semestre ó el ano en que deba hacerse el próximo pagv 
de la renta, aun cuando entonces no se hallare vencido el té r
mino que se hubiese dado para desocuparla. 

1683. En los arrendamientos cuya duracion se cuenta por 
rtños forzosos y por años voluntarios, estos últimos se convierten 
Cfil obligatorios, siempre que el contratante á quien se concedió 
el derecho de hacerlos valer, no avise al otro que finalizará el 
f•ontrato cuando se aca.ben los años forzosos. 

1684. Seis meses antes de concluirse los anos forzosos, se dar{¡ 
el aviso para que los anos voluntario8 no se hagan obligatorios. 

1685. Si en ol contrato se declaró que los años serian volun
tarios, no solo para una de las partes sino para las dos, basta 
que cualquiera de ellas dé á la otra el aviso prescrito el!. el artícu
lo anterior, para que el contrato termine al concluir los años for
zosos. 

1686. Una ve;1, que empiecen á correr como obligatorios los 
afios voluntarios, continuará el contrato hasta el vencimiento de 
todos. 

1687. Las clfosulas del ~ontrato que sean oscuras ó dudosas 
sobre Ja, duracion del arrendamiento, se interpreta.rán á favor del 
a.rrendatario que no haya sido moroso en el pago de la renta. 

1688. La locacion en que se obliga el conductor :.í dar fianza 
para el pago de la renta,, es contrato condicional y depende de In. 
prestacion de la fianza . 

. Aunque SQ haya entregado la cosa al conductor, puede el 
locador recobrarla mientras no se le preste la fianza convenida. 

1689. Puede arrendarse una heredad designándose por renta 
una parte de la cosecha pagadera en especie, tal como la tercera. 
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la mitad ú otra mayor ó menor. 
1690. Cuando la renta consista en cierta µorcion de frutos, sin 

determinarse el precio de estos, se pagara la renta en especie, sn
ba ó baje el precio de los frutos. 

1691. Será libre el arrendatario para satisfacer en frutos ó en. 
dinero la renta estipulada si se convino en que esta se pagase en 
frutos valuados al precio corriente. 

Si el arrendatario ha demorado el pago de la renta, y entre 
tanto los frutos h.in subido ó bajado de precio, responderá del 
mas alto que estos hayan tenido si prefiere pagar en dinero, ó 
sufrirá la baja que hayan padecido los frutos si quiere pagar con 
ellos. 

1692. Las cuestiones que se susciten tanto sobre el derecho á 
la rebaja de una renta, como sobre lo que corresponda al daño 
~au~ado por heladas, esceso de lluvia, falta de agua para el rie
go ó por otra calamidad que menoscabe la cosecha, se resol
verán: 

l.º Por lo que hubiesen convenido las partes en el contrato: 
2.º Si la pérdida de la cosecha ha sido completa no está o

bligado el arrendatario á pagar cosa alguna del arriendo: 
3.º Si no se hubiese perdido totalmente la cosecha, tiene e

leccion el aITendatario para pagar todo el arrendamiento, que
dándose con los frutos, ó para entregar estos al dueño, dedu
ciendo de los mismos los gastos que hizo en las labores de la he
redad correspondientes á aquel año. 

1693. El derecho de pedir rebaja por las calamidades que se 
indican en el artículo anterior, prescribe á los seis meses, con
tados desde el día en qne debia pagarse la renta que correspon
de al tiempo en que se padeció la calamidad: 

1694. No hay derecho á ninguna rebaja ele la renta, si el ar
rendatario omite dar aviso t!lel accidente al locador, ó en ausen
cia de este á su apoderado, ó por falta de uno y otro al juez, pa
ra que se reconozca desde luego el daño que motiva. la rebaja. 

Cuando se dé el aviso al juez, este hará el reconocimiento 
con dos personas intelijentes y de probidad notoria. 

1695. Cosechados los frutos, aunque se pierdan despues no hay 
lugar ~í rebaja de la renta. 

Se esceptúa el caso de ser el arrendamiento á partir de frn-
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tos; pero no, cuando el conductor demoró el pago antes de que 
sobreviniera el daiío. 

1696. Aunque en el arrendamiento se esprese la estension de 
la heredad, si esta se consideró en conjunto ó ad corpus, señalan
do una renta para el todo, no se anmentará ni disminuirá duran te 
d contrato la renta convenida porque se des12ubra ser mayor 6 
¡nenor la estension de· la heredad. 

1697. En el arrendamiento gue se ha.ga designando renta de
terminada para cada medida de las que componen la heredad, 
como á tanto por caballería, pol' fanegada, 13or manzana <; por 
cuerda se aumentar~\'. la renta por la cstension que se halle ele 
mas, ó se rebajará por la que se halle de menos durante el 
contrato. 

?7rr.Or.~1/~l698. Cuando se hubiese arrendado una misma cosa :.l dos ó 
mas, tendrá la preferencia el primer contratante. 

1699. Los capitales destinados para el trabajo y cultivo del 
fundo arrendado, no se embugarán ni rematarán para el pago ele 
la renta mientras continúe el arrendamianto, sino solo cuando es 
te se haya disuelto ó terminado. 

1700. A unque no esté vencido el plazo en que debe pagarse 
la renta, se depositará de los frutos la, parte que baste para sa
t isfacerla opor tunamente, si lo pide e1 locador, por babei· sido mo
roso el conductor en el año ú años an teriores. 

Se liad el mismo depósito soliciü(ndolo el fiador del an en
datario, a.un cuando este no haya s ido antes moroso en el pago 
de la renta, ni tenga el fiador otra rnzon que la de precaverse 
de un peligro. 

1701. El conductor tiene derecho de subarrendar á otro el 
todo ó parte de la. cosa, si en el contrato no se le privó de esta 
facultad . 

1702. No hay facultad de subarrendar cuando el contrato se 
·celebró }t partir de frutos con el dueño, sa~vo que este Ja hu
biese concedido esprcsamente . 

1703. Por el subarriendo total ó par?ial, no se menoscaban 
los derechos ni las obligaciones que r espectivamen1e correspon
den al locador y al arrendatario, ni se alteran tampoco las fia n
.zas é hipotecas, que estt\n destinadas ::\ lu, seguridad del contrato . 
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§ XVII. 

ne las obligacionefii del !ocad.01·. 

ARTÍCULO 1704:. El locador está obligado tl entregar la cosn. 
a,rrendada en el tiempo con venido, y en e~tado de servir al ob
jeto de la locacion. 

1705. Si no se designa en Rl contrato el t iempo de la entrega, 
se verificaní: esta inmediatamente. 

1706. Entregada la cosa. al conductor, se presume, sí no se 
p-rneba lo contrario, que se haJlaba en estado de :.;;:ervir y con 
todo lo necesario para el uso á que so destinó. 

1707. Tambien est:i obligado el locn.dor: 
1.º A manifestar al conductor el vicio oculto que tenga h 

cosa a rrendada: 
2.º A mantener a,l conductor en el uso de ella durante el 

tiempo de la locacion: 
3.º A defender el nso de Ja cosa arrendada contrn un ter

eero que pretenda tener ó quiera ejercer algun derecho sobre 
ella: 

4.º A soportar todas las pensiones y cargas reales que grnví
ten sobre la cosa: 

5.º A hacer en ella los reparos necesarios que por pact6 no 
sean de cuenta del arrendatario. 

17"08. El locador indemnizará al conductor de los pe1juiciof! 
que este haya sufrido y le pagará las costas que ie kaya camfüdo 
por falta de cumplimiento de las obligaciones prescritas en los ar
tícuios 1704 y 1707. 

1709. El locador que arrendó de buena fé la cosa agena, cre
.véndola propia, se libra de responsabilidad s i p1·esenta n,l conduc
tor otra equivalente. 

1710. No cst<Í obiigado el arrendatar io :í admitir h cosa, equi
valente que se le ofrezca en lugar de la que contrat0. 

1711. En el caso de habe!' sabido el a rrendat:Hio que era a
~ena la cosu nrrendaJa, y de no haberse asegurado de la facul
tad con que se le daba el uso, no tendrá d,erecho :Í ninguna in
demnizacion por falta de entrega, ni por privacion de ella. 

171 ·~ . ~i el locador vende, dona ó cnagernt de otro modo fo 
~~osa arrendada por riPmpo determinado, no podd e1 nuevo due-
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ilo negarse ~í mantener· en el uso de ella al arrendatario que la 
tenga, mientras no espire el término del contrato; :(no ser que en 
é'I. se hubiese pactado lo contrario. 

1713. Tampoco pUede el locador eximirse de mantener al in
quilino en la casa arrendada :í, término fijo, aunque la necesite
para sí mismo ó para sus hijos, si no se reservó esta facultad en 
d contrato de locacion. 

1714. Cuando por reparar la casa se impida al conducto1· que 
uso de una parte de ella, se rebajará de la renta. una cantidad 
proporcionada al tiempo y á la parte de que no se ha hecho uso: 
y s i la reparacion fuere total, el locador tendd obligacion de· 
dar otra casa al inquilino por el tiempo que falte para la conclu
~ion del arrrendamiento. 

§XVIII. 

De bi!!J obligaciones del conducíoli·. 

ARTÍCULO 1715. El conductor e!'ltá obligado : 
_l.º A cuidar de la cosa arrendada como propia, y :í usar

ta, en el destino para que se le concedió: 
2.º A pagar Ja renta en los plazos convenidos; y ¡( falta de 

eonvenio, en cada semestre: 
3.º _.\. dar aviso al locador de cualquiera usurpacion ó im

posicfon de servidumbre que se intente contra la finca: 
-1:.º A devolnr 1a cosa á su duef:io vencido el término de 

la locacion, en el estado en qne la recibió, sin mas deterioro que 
el de uso ordinario de ella: 

5.º A no abusar de modo alguno de la cosa arrendada: 

1716. Ei arrendatar io indemnizará al locador de los perjui
dos que le eause. por habet· empleado la cosa en otro destino dife
eentc del convenido : por no devolverla concluido el tiempo de la 
locacion: por no dar aviso de las usurpaciones; y en nn de todos lo~ 
perjuicios qnc por culpa de él haya sufrido el dueño. En esta res
ponsabilidad se comprende el pago de costas . 

1717. El sub-anendatc>.rio no csü( obliga~o al duefio sino sub
.,;idiariamente. 

J.'718. La obliga(~ion subsidiaria rH·escritn. en el artículo ante
ifor, constitn.Jf' responsable al subarrendatario en favor del due-
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ño, no solo de la cantidad que adeude por la renta Jel subarrien
do, sino tambien de la que hubiese pagado anticipadamente sin 
estar vencidos los plazos que se prefijaron en el contrato. 

1719. La obligacion del subarrendatario es solidaria con la 
del conductor, si estos lo han pactado así; ó si el conductor y el 
dueño estipularon, en el contrato principal, que esta clase de 
obligaciones r esultariari en caso de subarrendamiento 

1720. Cuando estan obligados solidariamente el conductor y 
el subarrendatario, t iene esto último derecho de procurar, ante,'3 
ó despues de haber pagado la renta del subarriendo, que el lo
cador reciba la que le corresponda en virtud del contrato prin
cipal. 

1721. Todo subarrendatario ú quien el dueno haga una pre
vencion por escrito, tiene obligacion ele retener Ja cantidad que 
adeude al conductor, y de no pagarle ni esta ni las rentas que 
despues se devenguen sino con noticia del dueño. 

N o se concede la facultad de hacer retener lo adeudado al 
a rrendatario, sino en la. parte que basté parn pagar lo que se de
be al dueño por plazo cumplido ó próximo á cumplirse. 

1722. Serán de cueni;a del n,rrendatario las reparaciones llama
das locativas; pero si los deterioros que las hayan hecho necesa
rias provinieron de fuerza, mayor, de caso fortuito ó de la mala 
calidad de la cosa arrendad&, seran de cuenta del arrendador. 

1723. Se entiende por reparaciones locativas, las que, segun 
la costumbre del lugar, son de ca.rgo de los arrendatarios y en 
jeneral las de aquellas especies de deterioro que ordinariamenk 
se producen por culpa del arrendatario ó de sus dependientes ó 
huéspedes, como descalabro de paredes ó cercas, rotura de cris
·tales, tejas etc. 

1724. El arrendatario debe devolver la cosa, en el estado en 
que le fu é entregada. En cuanto á las pérdidas y á los daños 
sobrevenidos durante su goce, deberá probar que no !>obrevinie~ 
ron por culpa suya ni de sns dependientes, huéspedes ó subar· 
rendatarios; y :t falta de esta, prneba, ;.,erá respornsable. 

ARTÍCuLO 1725. Se rescincide el contrato de arrenda.miento : 
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l.º Si el arrendatario abandona el cultivo, ó sino cuida de la 
cosa arrendada con la dilijencia debida: 

2.º Si debiendo afianzar el pago de la. renta, se niega ~t ha
(~erlo: 

3? Si eLconductor abusa de la cosa arrendada, d:lndole o
tro destino diferente de aquel para que se le concedió esp11esa 6 
b(citainente: 

4.º Si es preciso que el arrendatario deje ht cosa púa repa
rarla y que no se arruine: 

5.º Si el arrendatario nci ha pagado la renta del plazo an
terior: 

G/ Si aunque la. pagó fue en virtud de una sentencia judi
cial dicta<la contra, él, y despues se vence otro plazo sin que la 
pague: 

7.º Si el conductor ó el locado1· no cumplen sus respectivas 
obligaciones. 

1726. Cuando alguna de las partes falta á las obligaciones del 
contrato, la otra tiene el derecho de obligarla judicialmente á su 
cumplimiento, ó de pedir que se rescinda la obligacion. 

1727. Por causa de vicio oculto de la cosa arrendada, puede 
el conductor pedir la rescision del contrato ó hL rebaja proporcio
nal de la renta, siguiendo las reglas generales establecidas en el 
párrafo de compra-venta, sobre la accion redhibitoria y la de re
duccion del precio. 

Tiene tambien el locadoi· derecho de clejir entre la, rescision 
del contrato y la rebaj a de la rcnta i p ero es solo en el caso de 
haber ignorado, aI tiempo de contratar . c i v icio oeulto de h 
cosa. 

S i el locador y el conductor no estuvieren conform es en ele
j ir 1a rescision ó la rebaja , cuando tí uno .Y otro eonesponde este 
derecho, segun las dos disposiciones an tcriorc:", p t eva1ecení la 
rescision dd r_:ontrato. 

1728. Se acabtt el contra to de loeacion : 

1? Por eoncluirse el té l'mino de d uracion que lij a ron las par
tes; sin q ne se::t necesar io aviso de despedida del locador ni de1 
1•onductor : , 

2? Por perderse ó des trnirse la cosa aneudada : 
:1? Por ser vencido en juicio el Iocad 1Jt' , sobre el der echo 

18 



1202 cónIOO ClVIL. 

t]Ue tenia en ella: 
4? Por la enagenacion de la cosa, cu el caso del artículo 

l712. 
5? Por necesitat· la casa para habitarla el dueño ó sus hijos: 

:;ii se contrató que en este caso feneceria la locacion: 
6? Por murrte del arrendatario, si sus heredero::; a.visan al 

,locador que no pueden continuar en el contrato: 
7! Por subarrendar el conductor contra pacto espreso: 
8? Por subarrendar sin tener esta facultad espresamente 

eoucedida, en los arrendamientos al partir de frutos: 
9? Por fenecer la sociedad conyugal en la Iocacion que el 

marido hizo de los bienes de la. mujer, s in espreso consentimien
to de esta: 

10? Por terminar el albaceazgo, en la looacion que hubiese 
hecho algun albacea administrador, sin consentimiento espreso 
de los herederos. 

1729. Concluida la locacion por haberse vencido el término. 
SÍ pasan ocho dias sin que el locador disponga de la COS:il; ni eJ 
conductor la devuelva, se renueva ol contrato bajo las mismas 
bases del anterior; pero queda en la clase de los de duracion in
determinada, y sujeto tambien á las reglas establecidas para 
estos. 

En la locacion que se renueva por voluntad tácita de las par
tes, no subsisten las fian;i::as y seguridades que constituyó una terce
ra persona en el contrato anterior ; á no ser que ella se obligue de 
nuevo espresamentc. 

1730. No se estingne el contrato, si la pérdida ó destruccion 
de la cosa ha, sido por caso fortuito y no del todo sino de una 
parto de ella. 

Puede el arrendatario en este caso pedir, segun las circ:nns
taucias, ó que se rebaje la renta, ó que se rescinda la locacion. 

Si el arrendatario pide la rebaja y el locador prefiere la res
cision, se vescindir i_Í el contrato. 

1731. Tampoco se estingue la locacion, aunque muerí\. el a.r
rendafario, s i se pactó que su duraciou ;-;el'in, obligatoria pa ra 
~us herederos. 

1732. Siendo dos ó mas los heredei-os del íHTen<latar-io, t:n una 
locacion que no les es obligatorin , si 1a. mitad del mayoi· n{1mern 
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ae ellos no manifiesta su volnntad de estinguirla, continúa el 
contrato solo para estos, sin ninguna responsabilidad de los otros. 

En tal caso no subsisten las fianzas ni las hipotecas an terio
res que estab5tn constituidas á favor del locador; mas este tiene 
<;l derecho de exijir nuevas seguridades, si uo las prestan dentro 
de quince dias, se acaba el contrato. 

1733. En los casos del artículo 1725 se dará el a.viso de des~
dida conforme á los artículos 1678, 1681y1682. 

1734. Cuando se rescinda ó acabe el contrato por culpa ó cau
sa, del conductor cad ncará el derecho de preferencia que concede 
el artículo 1676. 

Esta disposicion comprende tambien á los arrendatarios que 
uesan conforme :f los tres a rtículos citados en el artículo 1733. 

1735. En ninguno de los casos en que finaliza un arrendamien
to de duracion indeterminada ó de tiempo cierto, sea pcr aviso 
de despedida, por rescision deelarada, por haberse acabado con
fo rme á este código, ó por algun acontecimiento estraordinario, 
nnnca puede ser obligado el locador de una heredad ¡_{ recibirla 
antes de que se concluya el año rural; ni el locador de un predio 
urbano, antes de que se concluya el último mes, semestr-e ó año, 
segun :-;e cuenten los plazos del alquiler. 

& X x·y 
~· ~-- - . 

De las 1nejora'-'. 

ARTÍCULO 1736. El arrendatario tiene facultad de hacer en la 
<:osa arrendada, sin alterar su forma., todas las mejoras de que 
quiera gozar dmante la 1ocacion. 

1737. Las mejoras son necesa1'ias, cuando tienen por objeto im
pedir la destruccion ó el deterioro de la cosa: 

Sou útile¡; cuando, sin pertenecer :.i la clase d,c necesarias, au
mentan el valor y renta de la cosa en que se ponen; 

Y son de ->"cereo cuando, sin ser necesrtrias ni útiles, sirven 
pura ornato, lucimiento ó mayor comodidad.' 

1738. Ninguna mejora es abonable al aerendatario, sino so 
pone en virtud de convenio por escrito, en que el dueno se haya 
obligado :Í pngarht privada ó judicialmente. 
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Quedan esceptuados de esta disposicion los reparos necesa
rios á que estaba obligado el locador; los cuales serán abonables 
si se hacen por el arrendatario, despues que, privada y judicial
mente, se notifique al primero la necesidad de la reparacion. 

1739. Es nulo el contrato sobre abono de mejoras en que no 
se' especifica, al menos aproximadamente, cuales deben ser estas 
y cuanta será la mayor cantidad que con tal objeto pueda gastar 
el arrendatario. 

17 40. Puede el locador autorizar al conductor' para, que in
vierta en mejorar la cosa arrendada, una ó mas de sus rentas. 

/íJ,J a¡/ 1//=1741. Tambien puede autorizarse al conductor para que de sus 
":'/. fondos propios gaste, con objeto de mejoras, hasta una cantidad 

igual á la que produzca por renta en tres afios la cosa a.rrendada. 
La renta de que ~e habla en este artículo es la que queda 

f~· i re al dueño, rebajados los gravámenes reales del fundo. 
t/,ó: ·· ~ · 17 42. No se concede al arrendatario ninguna accion civil poi· 

1 lo que se le adeude al fin de la locacion, proveniente de gastos ó_, 
· mejoras, en la parte que esceda de las tres rentas anuales de la 

cosa arrendada; siendo nula cualquiel' obligacion que se otorgue 
en contrario. 

17 43. Cuando el arrendatario haya puesto mejoras con consen
t imiento del dueño ó sin él, para gozar de ellas durante el tiem
po de la locacion, y dejarlas despues á beneficio de la finca, sin 
responsabilidad de esta; si antes de concluirse ese tiempo se in
terrumpe la locacion por causa ó culpa del dnefio. desde entón
ccs se hacen abonables las mejoras necesarias ó útiles. En este 
caso, el dueño ó el que suceda en la cosa responderá ó bien de 
todo el valor de ellas si no las hubiese disfrutado todavia el ar
rendatario, ó solo de una parte proporcional al tiempo que fal-
taba drl contra.to si ya hubiese empezado ú gozarlas. 

17 44. La tasacion de mejoras se arreglan~: 
l? Al convenio de las partes: 
2? A lo gastado en ponerlas y conservarlas ó al precio de 

venta, si este fuere menor. 
17 45. Siempre que se haga tasacion de mejoras abonables a l 

ttrrendata.rio, se considerará en ella y se rebajad de su valor, lo 
desmejorado en la cosa arrendada por culpa ó descuido de este. 

l 7 46. Si al concluirse el tiempo de la locacion ó despues de 
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haber concluido no estuviesen tasadas las mejoras, el conducto1· 
que resistiere ó eludiere su justiprecio, no gozará entre tanto del 
derecho de retencion concedido en el artículo 1750, sino que se 
depositará la cosa mejorada hasta que se declare el valor de las 
mejoras. 

El tiempo que dure este depósito se cuenta en el de la re
tencion, se:ñalado en el artículo 1751. 

17 4 7. Si son separables las mejoras que no se debe abonar, pue
de separarlas el conductor que las puso. 

Si no son separables, 6 si no puede hacerse la separacion sin 
destruirlas, el locad1n· puede impedir que si~ destruyan. 

17 48. Las mejoras que sean abonables por haberse puesto con
rorme á lo convenido legalmente entre el due:ño y el arrendata
rio, serán pagadas en cantidad, tiempo y forma segun el con
vemo. 

Faltando acuerdo sobre el modo de verificarse el pago de 
estas mejoras, se haní con la cantidad que baste de la renta del 
último a:ño ele locacion. 

17 4.9. Los reparos comprendidos en la segunda parte ·del artí
lo 1738, se pagarán por mitad con las dos rentas siguientes · :í la 
época en que se hicieron, si antes no los paga. el due:ño. 

1750. Concluido el tiempo tle la locacion puede el conductor 
retener la cosa arrendada, hasta que se lo pague el valor de la.s 
mejoras abonables que en olb haya puesto. 

1751. A los tres anos de retencion se acaba por ol mero tras
eurso del tiempo, sino lo foé antes por otra causa., el derecho 
concedido al oonductor por el artículo que precede, sean cuales 
fueren los cargos r1ue tenga y los títulos en que se apoye con
tra la cosa ó el dneno. 

1752. Cuando en un contrato de locacion se designa por ren
ta una cantidad menor de la que produce la cosa, con e~ objeto 
esplícito ele qne la mejore el conductor, si este no cumple con 
poner las mejoras, el locador tiene derecho ::_{ pedir la rescision 
del contrato: la devolucion de las cantidades que se rebajaron de 
Ia renta en consideracion á las mejoras: los intereses de la suma 
J que estas cantidades asciendan; y la indemnizacion de los per
jnicios que se le hubieren causado. 

T iene los mismos derechos ol locac101-, cuando de cualquier 
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otro modo se entrega 6 deja al arrendatario algnna eautidad des
tinada espresamente para mejoras, si este no cumple con la obli
gacion de mejorar. 

1753. Si el conductor hubiese puesto solo una parte mas ó me
nos considerable de las mejoras á que estaba obligado, el juez re
solverá segun las circunstancias sobre b rescision del contrato; 
pero siempre habrá lugar }~ la devolucion de las cantidades que 
dejaron de emplearse en mejoras, al pago de sus respectivos m
tereses y r,l la indemnizacion de los perjuicios causados. 

§ XXI. 

Loeacion de @ervicios. 

AR·rícuLo 1754. Puede una persona obligarse á prestar ~í otra. 
su servicio personal ó de industria, durante cierto tiempo ó para 
una empresa determinada. 

§ XXII. 

Dei ~mJlai•io de las .]entes de servicio. 

ARTÍCULO 1755. No se pueden alquilar los servicios sino para 
cierto tiempo, ó para una empresa determinada. Los salarios son 
convencionales y <..mando falte documento do la convenciou, el se
iíor es creído sobre su palabra, en cuanto á la cantidad así como 
al pago de los salarios del año ó meses corridos, y en cuanto á las 
buenas cuentas. 

1756. Los criados de c11alquiera calidad que sean, pueden se' 
despedidos por sus amos aun sin estar cumplido el tiempo prefi
jado, pagándoles el salario correspondiente. 

1757. Tambien pueden los criados despedirse cuando gusten, 
despuea de cumplido el tiempo de su ajuste, mas esto se entien
de, sino hubieren recibido vestidos ó dinero adelantado, en cu
yo caso pueden ser compelidos á continuar por ol tiempo nueva
mente estipulado. 

1758. El que alquila su servicio, está obligado á prestarlo con 
fidelidad, prontitud y esmero: no puede despedirse del Jefe de l::t 
casa sin llevar cédula de solvencia; y este es obligado á dársela. 
siempre que no lo deba y sea cumplido el tiempo de su con-
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cierto. 
1759. El que sin esta constancia reciba en su servicio persona 

que estuvo en casa de otro, está obligado á pagar la cantidad 
que saliese debiendo, y los daños que haya hecho y si hul5iese 
provocado al sirviente para que se despidiera de la casa de otro 
<t quien servia, pagará tambien en calidad de pena, desde uno ti 
veinticinco peso::; conforme Jo de te rmine el Juez, que seran aplica
dos al fondo de pena.s de cámara. 

1760. El amo ó Jefe de la casa que negare sus justos salarios 
al sirviente ; ó que los retenga sin catisa cuando el quiera despe
di rse ó sea. despedido, estad obligado á pagarle un tanto mas, y 
otro tanto al fondo de penas de cámara. 

1761. El si rviente que sin cumplir el tiempo ele su concierto 
se despidiese sin causajusta, perderá lo que se le deba á favor 
de la persona á quien servia, y el que hiciere un daño ó cometie
re un delito p~ira tomar causa de despedirse ó darla para que lo 
despidan & mas de perder lo que se le deba, indemnizará el daño 
y se castigará este y el delito con arreglo tí las leyes. El jornale
ro que no cumpliere su concierto, ó 11ue faltare el dia ó dias es
tipulados al trabajo sin causa inevitable y justa, como enferme
dad propia, de su mujer, hijos ó padres, de perder sus semente.
ras por causas imprevistas, ú por que sus inmediatos superiores. 
la justicia ú otra autoridad le ocupare , pagará los perjuicios que 
por su falta resultaren al sefior ó amo del trabajo. 

§ XX I II. 

ARTÍCULO 1762. Los que en virtud de cierto precio, alquiler ú 
flete se encargan Je conducir ó lleva r de un lugar á otro perso
nas () cosas, sea por tiena ó por agua, están obligados á guardar 
y conservar todo lo que se les confia, como los posaderos de 
quienes se habla en el título "Del depósito". 

1763. La responsabilidad de estos porteadores, con cualquier 
nombre que se les distinga, es no solo de lo que reciban en el lu
gar de donde salen ú principian su viaje,· sino de lo que se les 
ent regue en cualquier punto del tránsito, ;Í ellos mismos ó á su:s 
comisionados que van cuidando de la carga. 
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176.J. Estos porteadores tienen obligacion de poner :-í las per
sonas y entregar las cosas en el lugar con \Tenido. 

Son de su responsabilidad los daños, las pérdidas, los hurtos 
y las averias que hayan sobrevenido; ~1 no ser que prueben que 
ocurrieron estos accidentes sin culpa suya y por caso fortuito qa-e 
no pudieron evitar, ó por causa de la misma naturaleza ó vicio 
propio de las cosas, ó por fuerza mayor. 

§. XXIV. 

AR'l'ÍCULO 1765. El que se encarga de una obra puede obligar-
8e á poner los materiales y su industria, ó solamente esta. 

1766. El operario que pone su industria y materiales ó solo 
su industria, está obligado tl hacer la obra segun el convenio 
y en el tiempo señalado en la contrata, so pena de pagar los 
perjuicios. 

1767. Si la obrn perece, no est:-1 obligado el operario sino por 
dolo ó culpa. 

1768. Si un edificio eonstrnido :í destajo, se destrnye dentro 
de cinco años por vicio de su construccion, es responsable el o
perario ó arquitecto. 

Es tambien responsable por el mismo tiempo de cinco años. 
de la destrnccion del ed ificio, µor defecto en el ífrea ó cimiento 
sobre que fné construido, si no hizo al dueño l::t represcntacion 
conveniente para disuadirlo de esa fcíbrica. 

1769. E l operario no puede pedit· aumento del salario estipu
lado, & no ser que se aumento tambien la obra. 

1770 . .El dueño de una obra t1 destajo puede ::;epararse de ht 
contrata, pagando al operario sn trabajo y gastos y lo que justa
mente podria utilizar. 

1771. Este contrato se (lisuelYc por muerte del operario con 
quien se celebró. 

1772. Se osceptúa del artículo anterior el caso en que el cluc
:fio de Ja obra conviniese, en fJUC ::;e continúe por el heredero ó 
por el operario que este le prnponga. 

Si no conviene, pagad al heredero e1 precio proporcional 
alt raba.jo hecho, y el de Jos materiales preparados, si fuere!t 
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útiles. 
1773. El empresario responde de las faltas que cometan sus 

operarios y demas personas que emplée por si en alguna obra. 
177 4. Ninguno de los operarios y dependientes comprendidos 

en el artículo anterior, tiene accion contra el dueño de la obra, 
sino hasta la cantidad que se estuviere debiendo al empresario. 

1775. Las convenciones de "doy" para que "hagas" y "hago17 

para que "des", son verdaderos arrendamientos de obras; y so
bre ellas rUen los mismos principios establecidos en este pár·· 
rafo. 

§XXV. 

De la §Ocied.atl 6 coB.111.1mñia. 

ARTÍCULO 1776. Sociedad ó compañia es un contrato consen
sual, por el que dos ó mas personas convienen en poner en co
mun alguna cosa ó industria, con el fin de dividir entre sí las ga
nancias. 

1777. No hay sociedad sino para un objeto lícito y en benefi
eio cornun de los asociados. 

Cada uno de estos contribuid ú ella con su diIJero, ó con 
su industria ó con otros bienes. 

1778. Son nulas y se tienen por no puestas las cláusulas del 
contrato de sociedad, en que se estipula que uno de los sócios 
no tendrá parte alguna en la. ganancia, ó que los bienes de otro 
puestos en comun, estaran libres de responsabilidades y riesgos. 

1779. Toda compañia debe celebrarse por escrito, siempre que 
su valor esceda de quinientos pesos. 

En la escritura ele sociedad debe espresarse el tiempo de 
su duracion, quienes son los sócios, el capital ó industria con 
que contribuye cada uno, y la proporcion en que se distribuiran 
las ganancias, ó se sufriran las pérdidas. 

1780. No pueden los sócios hacer pacto alguno reservado, ni 
oponer contra el contenido de la escritura de sociedad ningun clo
eumcnto privado ni prueba testimonial. 

Las ampliaciones ó modifica,ciones sobre este con trato, se ha-
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rán con las mismas solemnidades de su celcbracion. 
1781. La sociedad puede ser: 

l.º General de todos los bienes preseÍ1tes: 
2.º Singular 6 particular de una cosa ó industria, ó para una 

negociacion determinada. 
1782. En la sociedaclgeneral se comprenden los bienes que pro

vengan del trabajo y la industria y no de alguna causa lucra
tiva: la singular no abraza sino lo que se ha prometido. 

1783. La comunidad de bienes en la sociedad general, se veri
fica sin necesidad de tradicion y pasan al dominio de b sociedad 
por ministerio de la ley. 

Cada uno de los sócios puede demandar en juicio por razon 
<le ellos como si fueran suyos. Es menestev, sin embargo, poder ó 
cesion del consocio acreedor para cobrar sus créditos. 

1 784. Pueden formar sociedad todos los que tienen capacidad 
de contratar: mas por los menores ó mujeres casadas, no pueden 
los que administran sus intereses celebrar sociedad, si no es sin
gular ó particular. 

1785. La sociedad empieza á correr desde Ja celebracion del 
contrato, si en él no se ha designado otra época. 

1786. A falta de convenio acerca de la duracion de la socie
dad, se supone limitada á nueve años ó solo para el negocio de 
(f Ue se trata si este es de duracion limitada. 

1787. Cada sócio está obligado tt entregar y sanear á la socie
dad la cosa que prometió. 

1788. Los sócios deben poner en la masa comun, dentro de] 
plazo convenido sus respectivos capitales; y contrn el moroso pue
de la sociedad ó proceder ejecutivamente hasta que se veri
fique la entrega, ó rescindir el contrato en cuanto [t dicho sócio. 

1789 . El sócio que retarde la entrega de su capital, cualquie
ra que sea la causa, debe abonar á la sociedad el interes legal del 
dinero que no entregó á su debido tiempo. 

1790. Los sócios que ponen su industria en cornun, darán cuen
ta ~í la sociedad de las utilidades, que hayan ob tenido del ejerci
cio de esa industria. 

1791. Permanecen de cuenta y r iesgo del propietario las cosa:-: 
cuyo usufructo se ha puesto en compañia, si son cier tas y deter
.minadas, y de aquellas que no se consumen con el uso; pero_ si 
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son funjibles, si se deterioran guardándolas, si estan destinadas 
ií venderse, ó si se colocaron en la sociedad prévia tasacion, que
dan de cuenta y riesgo de ella, desde que fueron entregadas. 

1792. Cualquier daño causado en los intereses de la compañia 
por dolo, abuso de faculta.des ó negligencia grave de algun sócio, 
constituye á su autor en la obligacion de indemnizarlo si los con
'SÓcios lo exijen, con tal que no pueda colejirse de acto alguno 
la aprobacion ó ratificacion espresa ó virtual del hecho sobre que 
se funda la reclamacion. 

1793. Ningun sócio puede distraer.ni segregar del fondo co
mun para sus ga§tos particulares, mayor cantidad que la desig
nada á cada uno en las cláusulas del contrato, 

Sin perjuicio de responder los sócios por los daños que re
sulten á la sociedad, á causa de haber ellos tomado cantidades 
del fondo comun. abonarán el inter¿s legal corr~spondiente á 
estas. 

1794. La soci~dad abonará á los sócios los gastos que hicieren 
en desempeñar los negocios de ella, y les indemnfaará de los per
juici-0s que les sobrevinieren por ocasion inmediata y directa de 
los Inismos negocios; pero no de los perjuicios que hayan recibi
do por culpa suya· ó por caso fortuito ó por otra causa indepen
diente, mientras se ocupaban en servicio de la sociedad. 

1795. En caso de no haberse determinado en el contrato la 
parte que cada sócio deba tener en las ganancias ó pérdidas, se 
dividiran una~ y otras á prorata del capital que cada uno puso 
en la sociedad. 

1796. Si se estipuló la parte de las ganancias sin mencionars~ 
la de las pérdidas, se hará la distribucion de estas en la misma 
proporcion que la de aquellas y al contrario; d.e modo que la es
presion de la una sirva para la otra. 

1797. La parte que deba tener en la ganancia el sócio que no 
puso mas que su industria, será igual á la porcion correspQndien
te al sócio que contribuyó con mas cay:>ital; y si son iguales los 
,capitales, ó es uno solo el sócio que fo ha puesto, la ganancia del 
sócio indu~trial será igual á la de los otros._ 

1798. El sócio indmitrial sufrirá tambien las pérdidas, cuando 
sean mayores que todo el capital de la sóciedad; y entonces par
ticipará de ellas solo en la parte que escedan del capital. 



~ 

212 ClSDIGO CIVIL. 

1799. No puede reclamar contra la distribución de las ganan
cias ó pérdidas, el sócio que empezó á cumplirla, ni el que hubie
se dejado pasar tres meses desde que tuvo conocimiento de ~lla, 
sin usar de su derecho. 

1800. La administracion de los neg?cios de la oómpañia debe 
sujetarse á lo dispuesto en ei contrato. Si est~ encargado á uno ó 
mas de los sócios, los demas no pueden oponerse ni revocarle la 
administracion sino en caso de fraude. 

1801. A falta de convenios especiales sobre la administra«:iion, 
se observaran las reglas siguientes: · 

1 ~ Cada sócio es administrador; y como tal puede obrar á' 
nombre de la sociedad, sin perjuicio del derecho de los otros pa
ra oponerse á un acto antes de que se perfeccione: 

21;; Puede así mismo cada sócio servirse de los bienes pues-
tos en comun,. empleándolos en su destino natural, sin perjudicar 
los intereses de la socil:'dad, ni impedir que los demas sócios u
~en de igual derecho. 

3~ Cada uno de los sócíos tiene el derecho de obligar á los 
demas para que concurran á los gastos que exije la conservacion 
de las cosas de la sociedad. 

4->:i- Ninguno de los sócios puede hacer innovaciones en los 
bienes inmuebles que dependen de la soci€dad, aun cuando las 
considere ventajosas á ella, si no consienten los demas. 

1802. El sócio que no es administrador no puede enajenar ni 
obligar las cosas pertenecientes á la sociedad aunque sean mue
bles. 

1803. Ningun sócio puede trasmitir á otra persona, sin consen
timiento de los demás, el interes que tenga en la sociedad; ni po
nerla en lugar suyo para que desempe:iie los oficios que le to
can en la administracion de los negocios de ella. Puede sin 
embargo participar de su accion ::.( cualquiera no asociandólo á la 
compafüa. 

1804. Son oblígatorioS' para todos los sócios los contratos ce
lebrados por el spcio administrador, ó por el que estuviese auto
rizado para ello: 

1805. Quedan igualmente obligado~ todos los sócios por la 
deuda de que se ha ap.tovechado la sociedad, aunque se haya. 
contraído por algnn sócio sin autorizacion. 
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1806 .. Los l!Ócios no estan obligados solidariamente á favor de 

un tercero por las deudas de la sociedad, sino en próporcion á 
sus capitales. 

Cuando lo~ sócios contratan directamente con un tercero, sin 
espl'esar la propq:r;~ion. en que se obliga cada uno, le quedan res
ponsables por igualés partes; salvo el deber que tienen entre sí, 
de indemnizarse segun sus capitales respectivos, 

Por las d~udas que contraiga m~ sócio sin estar autoJ'izado 
para ello, no queda responsable la sociedád, sino en cuanto al
cance el capital del sócio contratante, escepto el caso del artí~ 
CUlQ 1805. 

1807. No debe contraerse obligacion nueva si espresamente la 
contradice uno de los sócios administradores; pero si llegare á' 
contraerse, producirá sus efectos legales en cuanto al acreedor, y 
el que la contrajo quedará responsable de los perjuicios que cause 
á la sociedad. 

1808. El pago hecho á uno de los sócios por un deudor parti
cular suyo, que lo es tambien de la sociedad, se imputatá pro
porcialmente á ámbos créditos, aunque el sócio lo hubiere apli
cado íntegramente en la carta de pago á su crédito particular; 
pero ~i se aplicó al e.rédito de la sociedad, se cumplirá esta dispo
sicion. 

1809. Puede rescindir.se el contrato de la sociedad parcialmen
te,. ó disolv~rs(:' y estinguirse en su totaJidad. 

1810. Se rescinde parcialmente: 
l? Si un sócio para.sus negocios propios usa del nombre, de 

]as garantías ó de los capitales pertenecientes á la sociedad:· 
2? Si ejerce funciones administrativas el sócio á qu,ien no 

-corresponde desempeiíarlas, segun el contrato de asoc1acion: 
3? Si el sócio administrador comete fraude en, la adminifiltra

cion ó cuentas de la sociedad: 
4? Si cualq'liera de los sócios se ocupa de sus negocios pri

vados, cuando está obÍigado por el contrato tí ocuparse en prove· 
,cho de la sociedad: 

5? Si incurre en los cases de los artfoülos 1788 y 1792, segun 
la gravedad de las circunstancias: 

6? Si se ha ausentado e1 sócio que tiene obligaciou de pres
tar ~ervicios personales á la sociedad; y requeddo para. reg~e-
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sar no lo verifica, ó manifiesta que está impedido para hacerlo. 
1811. Rescindido parcialmente el contrato, queda el sócio cul

pable eseluido de la sociedad. 

1812. Se.disuelve totalmente el contrato de sociedad: 

1? Por concluirse el tiempo convenido para su duradon, ó 
por acabarse la empresa ó el negocio que fué objeto de la com
pañia: 

2.• Poi· la pérdida total de los capitales que constituían el 
fondo comun: 

3.º Por quiebra de la Sociedad: 
4.º .Por muerte de uno de los sócios; á no ser q11e la escri

tura contenga el pacto espreso para que continúen los herederos 
del sócio difunto: 

5.º Por la interdiccion juclicia.1 de uno de los sócios, 6 por 
cualquiera otra causa qlie le prive de la administracion de sus 
bienes: 

6.º Por quiebra de cualquie:aa de los s.6cios: 
7 .º Por voh.\ntad de uno de ellos, 

18.13. En los casos de los incisos 4º, 5~, 6.º y 7.º del artículo 
anterior, no se entenderá disuelta la sociedad, si quecl.ando dos 6 
mas sócios quieren de mútuo acuerdo continuarla, ó lo hubieren 
paGtado al tiempo de la celebracion del contrato. 

1814. Para que se prorogue una sociedad cuyo tiempo ha espi-· 
mdo, se necesitan las mismas formalidades que para Ja celebra
cion del contrato. 

1815. Si uno de los sócios promete poner en comun la propie
dad de una cosa cuya l.mportancia sea tal, que equivalga al ob
j.eto fundamentttl del negocio. si esta se pierde antes de verificar
se la entrega, se. disuelve el contrato respecto de todos los só
c1os. 

1816. La eláusufa de que muerto un sócio continuaran en su 
lugar sus berederos1 no obliga á estos á entrar en la sociedad; pero. 
obliga á los !;lemas sócios á recibirlos. 

1817. Si continúa la socied-ad despues del fallecimiento de un 
s6cio y los herederos de este no- entran en ·ella, solo tienen de._ 
.rechg. á la parte que correspondia al difunto al tiempo de su 
muerte; y no partictpan de los resultados posteriores, sino en 

• \~uanto sea una consecuencia ne~esaria de lo practicado antes de 



J, I B. I II. ·~·t ~. II. 21& 

fa muerte del sdcio á 'J.Uien heredan. 
1818. La conclusion de la sociedad por voluntad de uno de los 

s-Ocios solo tiene iugar en las que se celebran por tiempo ilimita
do; y cuando el renunciante no procede de mala fé ni intempes
tivamente. 

Hay mara. fé en el sdcio que renuneia, cuando pretende ha
cer un lucro pal'ticular que notendria slibsistiendb la sociedad; y 
procede intempesti~amente, cuando lo hace en cfrc1mstancias de· 
;ao haberse concluido una negociacion, y de convenir que contk 
-núe la sociedad por algun tiempo mas, para evitarse el daiio que' 
de lo contrario le resultaria. 

1819. Jjingun socio puede pedir la disolucion de 1a sociedad 
celebrada por tiempo determinado, antes del plazo convenido;&-: 
no sei· qae para ello concurran motivos justos, como cuando otro 
sóeio falta á sus deberes, ó el que se separa padece una. enferme-· 
dad habitual que le inhabilita para los negocios de la sociedad, ó'. 
han sobrevenido otras causas, cuya gravedad y legitimidad se· 
dejan al arbitrio del juez. 

1820. Si teniendo alguno de los sócios en gtiarda los bienes de· 
la sociedad diese á otro parte de ellos, sin mandato de los demas; 
y despues viniese á pobreza de modo que no pueda entregarles 
sus partes respectivas se restituirá tí la sociedad aquello ,que se 
dió, y se dividirá entre todos. 

No favorece esta restitucion al sócio que fué neglijente en 
pedir su parte, sabiendo la entrega que se hizo á otro. 

1821. Los sócios estan obligados recíprocamente á darse cuen
ta de la administracioni y sus resultados tanto activos como pa

. sivos, pasan á sus herederos. 

1822. Todos los sócios tienen derecho qe examinar el estado 
de la admini~traeion, y de hacer las reclamaciones convenientes 
al interes comun, con arreglo á lo pactade en la escritura de so
ciedad y á las disposiciones ge.nerales del dereého. 

1823. Los sócios gózan entre sí del bmieficio ·ae competencia, 
para el efecto de no poder ser ejecutarlos al pago total de la deu
da procedente de la compañia, sino dejándoles lo necesario pa
·ra su subsistencia~ y quedando obligados por el resto para <~úand(} 
mejoren de fortuna . 

. No gozan de este beneficio los sdcios que tengan algnn art<!· 
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ú oficio con que subsistir. .. 
1824~ Las reglas sobre partioiqn de herencia y la:'i obligacio

nes que de ella resultan entre los coherederos, se aplican á las 
particiones entre los sócios. 

1825. La sociedad forma una persona jurídica distinta de los 
sócios individualmente considerados. 

1826. En las deliberaciones de los sócios que tengan derecho 
á votar, decidirií la mayoría de votos computada segun ·el contra
to, y si en este nada se hubiei•e estatuido sobre el particular, de
cidirá la mayoría numérica de los sócios. 

Esceptúanse los casos en que la ley ó el contrato exije una
nimidad ó conceden á cualquiera de los sócios el der~ho de opo
nerse á los otros. 

La unaoimidad es necesaria para toda modificacion sustan
·dal del contrato, salvo en cuanto el mismo contrato estatuye o
tra cosa. 

1827. La nulidad del contrato de sociedad no perjudica á las 
:.acciones que corresponden á terceros de buena fé contra todos y 
"cada uno de los asociados por las operaciones de la sociedad, si 
existiere de hecho. 

1828. Las disposiciones de este título son aplicables á las com
pañias de comercio, en todo aquello que no se oponga á las leyes 
.Y usos mercantiles. 

§. XXVI. 

De lm1 transacciones. 

ARTÍCULO 1829. Transaccion es un contrato por el que dos (Í 

·mas personas .decidiendo de comun acuerdo sobre algun punto du
<loso ó litijioso, evitan el pletto que podia promover-se, 6 finalizan 
d que está principiado. 

Pu~de transijirs~ entz·e presentes ó ausentes, por los mis
mo.:; -interesados ó por apoderaqos con poder espBcial al efecto. 

1830· La transaccion debe redactars~ .por escrito, sea en i~s~ 
trumento púb\ico ó privado, ósea en una peticion dirijida al Juez. 
firmada por los interesados y con fé de firmas de los qne la~ 
hacen. 
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1831. De cualquier modo que se celebre la transaccion , debe 
€ton tener: 

l.º Los nombres de los coritratantes ; la relacion puntual Y· 
lacónica de sus pretensiones; y si hay pleito pendiente, su estado 
.Y el Juez ante quien pende: 

2.º La forma y circunstancias del convenio bajo del cual 
se hace la transaccion: 

3.º La reírnncia que los contratantes hagañ de cualquiera ac
cion que tenga el uno contra el otro sobre la cosa que es materia 
de la. trnnsaccion: 

4.º La pena convencional si quieren imponérsela. 

1832. La transa-ccion celebrada por escritura pública, prodn- . 
eirá su efocto, desde (1Ue se otorgue legalmente. 

La que se haga por escritura. priv'ada, cfosde que se reduzca 
ú instrnmento público, y se protocolice; y la que conste' por peti
cion al juez, desde r¡uc se legalicen las firmas . 

1833. Si el valor sobre que la transaccion versa, no escede de 
(1uinientos pesos, no es indispensable que so reduzca á escritura 
pública, y basta. que el documento priva_do sea reconocido judi
cialmente. 

1834. Pura que la trnnsaccion sea válida se requiere: 
l.º Qae las partes que transijen tengan la capacidad de dis

poner libremente de los objetos comprendidos en la transaccion: 
2.º Que las cosas sobre las cuales se transije, sean cludosa.s 6 

litigiosas: · 
3.º Que las partes se prometan, cedan ó·den algo. 

1835. La transaccion hecha por uno de los interesados, no ob1i
µ;a ni favorece tf los demas. 

1836. P ueden ser irn~.teria, de transaccion todas las cosas que· 
se hallen en el comercio de los hombres. 

1837. Se puede transijir sobre el in te r es y la, responsabilidad 
uivil que resulten de un delito cometido, pero la transaccion no 
embaraza los procedimientos del ministerio público ui del jue7. 
para la aplicacion _de la pena. 

1838. No se comprende en la transaccion sino lo que se ha es
presado por las partes, sea que la intención de ellas se hubiere 
manifestado cu términos generales ú especiales, sea que se co-
nozca esta intencion por una consecuencia necesaria de lo es- ;. 

10 
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presaclo. 
La renuncia que se haga de los derechos, acciones y preten

siones, se entiende que no es sino ele lo relativo á In, _disputa que 
{_H6 lugar á la transaccion. 

1839. Si una cosa que füé materia de transaccion resulta de 
ajeno dominio, se pierde, para todos los que transijieron, en pro
porcion del interes que hubiese con'espondido á cada uno; la par
te en cuyo poder qued6 y se perdió la cosa, tiene derecho ~1 que 
las demas con quienes se celebró la transaccion, le clevueivan lo 

r:¡-J 1ue dió por ella. -
títf.l 1t~:I840. En las transacciones no ha lugar ú-Ia eviccion y sanea

miento. Esceptúase el caso en que por ellas,- dé una de las par
tes á la otrn alguna cosa que no en1 objeto de [a disputa y que 
conforme á derecho pierde el que la recibió. 

1841. Los administradores de rentas nacionales solo podran 
transijir sujetándose á las leyes de hacienda. 

1842. Pai·a la transaccion que por utilidad manifiesta dé los 
establecimientos de beneficencia y de instruccion pública deba 
hacerse sobre sus bienes ó rentas, se requiere así como para sú 
enajenácion, la licencia del Gobic~rno. 

1843. Los tutores de menores y los guardadores ele los inca
pacitados, podran transijir sobre los bienes de las pci<sonas que 
tienen á su cuidado, pero la transaccion no sed·válida mientras 
no sea aprobada por el J ncz competente, quien al efecto deberá 
oir el dictámen de dos espertos en el asunto de que se trate. 

- 1844. Las transacciones sobre bienes ó derechos de los ausen
tes, se arreglaran 'á las prescripciones del artículo anterior. 

1845. Los tutores no pueden transijir con sus menores que 
-cumplieron la edad de veintiun años, sobro los bienes -ele estos, 
hasta despues de aprobadas sus cuentas y-canceladas sus Han.Zas. 

1846. Los depositarios solo podrfo transijir sobre sus dere
chos y gastos causados en In, conservaeion del ·depósito. 

1847. Se prohibe transijir: 
1º Sobre lo que se deja cu testamento, mienti:as vivo el tes

tador, y hasta que no. se haga la apertura si es testamento cerra
do; y sobre alimentos en la forma que prescribe el af'tlcnlo 245 

/í) ,' ~ ,de este Código: 
~vui- ~ ~J$:2º Sobre validéz del matrimonio: 

I 
' 
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~f'·,,,....·rl!3 .• -&lmrfiilaCÍÜn. 
1848. Las transacciones en que no hayan concnnido los requi

sitos del artículo 1834, son nulas. 
f 184~. El sócio que no se halle bastante autorizado, no puede, 

penll de nulidad trnnsijir sobre los bienes de b sociedad á que 
pertenece. 

1850. Siempre que se justifique que una persona no tenia' fa
cultad para transijir, será nula la transaccion que hubiese ce
lebrado. 

1851. Si alguno franí::ije sobre co5a,s prohibidas, hace una tran
~accion nula. 

1852. Es ademas nula la transaccion: 
l.º Si hubo error en cuanto á las personas que trans~jieron, 

J sobi·e las cosas que fueron materia de la transaccion: 
2.º Si intervino dolo, fuerza ó violencia: 
~.º Si se celebró por un documento nulo, y en la, transaccion 

no se hizo mérito de la nulidad: 
4.º Si se hizo en virtnd de doeumentos. que han resultado 

falsos. 
5.º Si foé sobre un pleito en que habia recaído sentencia e

jecutoriada, de la que no tenían noticia las partes ó cuando me
nos una de ellas. 

1853. El error, dolo, fnerza y violencia de que habla el artí
cu lo anterior, para que anule la transaccio11, deben tener las cir
cunstancias de que hablan los artículo8 desde el 1408 hasta el 
1413 inclusive. 

1854. La pena convencional que se establezca en la transac
cion, no esceder/t de la quinta parte del valor que tenga la cosa. 

1855. El error de cálculo en las transacciones, deben~ enmen
darse, sin que sea causa de rescision. 

1856. La transaccion produce entre las partes la escepcion de 
(:osa juzgada: y puede interponerse en cuuJquier estado de la 
na usa . 

.. . ---·· -
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TITULO III. 
D.F1 LOS CONTRATOS ALEATORIOS. 

S T '() ... 

:ne lo§ contratos aleatm.•ios en gene1.·al. 

ARTÍCULO 1857. Contrato aleatorio es un convenio recípro
Do, cuyos efectos en cuanto á las utilidades y pérdidas para todos 
·los contratantes ó para uno de ellos dependen de un suceso in
cierto. 

1858. De esta clase son: 
l.º Las apuestas y el juego: 
2.º El seguro: 
:~.º El préstamo á la grnes;,i, ventura. 

§ I I. 

De las apuestas y del juego. 

ARTÍCULO 1859. La, ley permite las apuestas. 
1860. La apuesta es nula y no produce obligacion cuando fa 

.parte que gana sabia con certeza el hecho presentado como even
tual y lo ocultó. 

1861. Las apuestas hechas de buena fé seran válidas, siempre 
-que sean entre personas capaces de disponer libremente de In 
cantidad arriesgada. 

1862. La apuesta es válida aun cuando haya desigualdad, co
mo diez contra uno, &. 

1863. La apuesta no produce accion sino solamente escepcion. 
Pero si el que pierde paga, no puede repetir lo pagado, á me

nos que se le haya ganado con dolo. 
· 1864. Lo pagado por personas que no tienen la libre adminis

tracion de sus bienes podrá repetirse en todos casos por los res~ 

pectivos padres de familia, maridos, tutores ó guardadores. 
1865. Los juegos de suerte y azar, quedan sujetos á las pres

cripciones de los reglamentos de policía. 
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§ I II. 

Del seguro. 

AR'l'ÍCULO 1~66. Seguro es el contrato por el cual una perso
na se obliga. mediante un premio, á responder de los riesgos y 
daños que por caso fortuito pueda sufrir la cosa de otro. 

1867. Es asegurador el que se constituye responsable de los 
<lañosi y asegurado el que se obliga :í pagar el premio y adquie
re el derecho á la indemnizacion. 

1868. Este contrato se constituye por escritura pública ó pri
~rada. 

En el caso de ser privada, intervendran en ella y la firma
ran dos testigos, y se sacaran dos cópias, una para el asegurad-0 
:v otra para el asegurador. 

1869. Pueden asegurarse los bienes muebles, los inmuebles y 
todas las cosas que estan en comercio y tienen valor. 

1870. Son capaces para celebrar este contrato, todos los que 
pueden obligarse y tienen la libre administracion de sus bienes. 

No puede asegurarse sino á favor del dueiio de 1~ cosa ó de
la persona que tenga derecho sobre ella. 

1871. Se requiere para este contra to: 
l.º Cosa asegurada: 
2.º Riesgo á que se halle espuesta la cosa: 
3.º Premio estipulado. 

1872. Deben los contratantes espresar en la escritura: 
l.º Las calidades específicas y e 1 valor de la cosa asegurada, 

y si el seguro fuere de cosas que han de llevarse de un lugar ,( 
otro, se indicará ademas el número de los bultos, sus marcas y 
contenido, el valor que tienen en el lugar de donde se llevan, y 
el camino que deberán seguir los porteadores: 

2.º La parte que se asegura del valor de la cos:tt, y lo que el 
asegurador deba pagar en. caso de pérdida total ó parcial. La pér
dida parcial puede :fijarse en lo qne la cosa asegurada valga me
nors, á justa tasacion de espertos, ó segun el resultado de subasta 
pública por causa del deterioro. , 

1873. Es nulo e1 contrato si en el acto de concluirse y firmar
se sabe el asegurado la pérdida de la cosa, ó sabe el asegurador 
que esta se halla füera de riesgo. 
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187 4. Si la cosa asegurada no sufre daño, el asegurndor gana 
el premio y queda libre de toda responsiibilidad. 

1875. Si sobreviene el riesgo á la cosa asegurada 6 sufre daño 
ó se pierde, el asegurador hace suyo el premio; pero debe al 
asegurado el valor del daño. ó el valor que aseguró en la escri
tura. 

1876. Cuando ha sacedido el daño, el asegurado debe avisarlo 
al asegurador dentro de t res días de saberlo, fuera del término 
de Ja distancia , si estuvieren en diversos lugares. 

1877. El asegurador se librará de toda responsabilidad, si se 
prueba que el accidente ha sucedido por falta del asegurado, ó 
que este no ha dado el aviso en el término que se fija en el artí
culo anterior ó en el que hubiesen pactado en el contrato. 

U\78. No es responsable el asegurador por b' mermas, des
perdicios y vicio propio de la cosa asegurada, á no ser que se hu- -
biese pactado por cláusula especial. 

1879. Corresponde al asegurado probar Ja, pérdida de la cosa. 
s i se niega por el asegurador. 

1880. Si en la escritura se ha es ti pu lado asegurar la cosa con
tra r ie::;gos que puedan ocurrir por culpa de un tercero, el asegu
rador, en caso de pé1·dida, se sustituye al asegurado en su accion 
contra el causante de aquella. 

1881. E l asegurado puede abandonar las cosas aseguradas, 
dejándolas por cuenta del asegurador y exijirle las c::mticfades 
que este hubiere garantido en las casos siguientes: 

l.º En el de pérdida de las cosas aseguradas: 
2.º En el de deterioro de las mismas, que disminuya sa. valor 

en tres cuartas partes á lo menos de su totalidad; á no ser -que se 
haya estipulado otra cosa en el documento. 

1882. En el caso de no disminuir el valor de la cosa en tres 
cuartas partes, segun el inciso último del artículo anterior , se pa
gar~\ la pérdida con arreglo á la escritura del contrato. 

1883. El abandono no puede ser parcial ni condicional: ha de 
comprender todos los objetos asegurados. 

1884. En la 8scritura se espresant el téi:rnino en que debe ha
cerse el abandono; y si no se espresan, se verifica.r:í este al mis
mo tiempo que se avise la pérdida al asegurador. 

1885. Puede el asegurado hacer el abandono antes del plazo, 
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y exijfr la cantidad asQgnrada desde que haga constar la pérdida 
de lo que hizo asegurar. 

1886. Admitido el 21bandono ó declarado en juicio se trasfiere 
ill asegurador el dominio de la cosa abandonada, y le corrres
ponden las mejoras ó perjuicios que en ella sobrevengan desde el 
momento en que se propuso el abandono. 

1887. El abandono de la cosa asegurada debe hacerse ó por el 
propietario ó por su apoderado con poder bastante. 

1888. Se puede asegurar tambien la vida de lás personas. 
1889. La escritura del seguro de la vida debe contener: 

l.º El nombre, domicilio, edad, sexo y estado de la persona 
.asegurada. 

2.º Las enfermedades do que adolece ó su sanidad: 
'3 .º El nombre ó domicilio del que asegura: 
4.º El precio del seguro: 
5.º La cantidad que se ha de dar en caso de muerte á los 

herederos del asegurado; ó á 13, persona que se designe en ]a es
·critura: 

6.º Todas las demas condiciones que estipulen los contra
tantes. 

1890. En caso de quiebra declarada del asegurador, pendien
te el rief'go de las cosas aseguradas, puede el asegurado exijirle 
fianzas_ 

1891. Si en el término de los ocho dir.s siguientes al requeri
miento no dan las fianzas el quebrado ó por él los síndicos del 
concurso, queda rescindido el contrato y el asegurado tiene su ac
cion espedita para recobrar lo que haya dado de premio. 

1892. Si se hallare que el asegurado cometió falsedad ú sa
biendas en cualquiera de ]as cláusulas de la escritura, será nulo 
el seguro. 

1893. En caso de demandarí'ie judicialmente el pago de fa can
tidad que valga el daño ó la pérdida de la cosa asegurada, confe
rirá el ,Juez traslado de la demanda al asegurador, para que pa
gue lo que debe ó haga su oposicion. 

18134. Se admitirá al asegurador la contradiccion que hiciere 
:1 los hechos en que se apoya la demanda, y tambien la prueba 
,que le convenga producir. 

1895. Si fuere contradicha la demanda, conforme al artículo 
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anterior, podrá el asegarado pedir que, sin pei~juicio de ventiia1·
se por separado la oposicion del asegurador, esté la cantidad 
asegurada, si la escritura del contrato presta mérito ejecutivo. 

El asegurado 'dará fianza suficiente que responda por la can
tidad recibida, si llega á mandarse la restitueion en el juicio con
tradictorio que sigue el asegurador. 

1896. En la ejecucion permitida por el artículo anterior, se 
procederá como en _virtud de sentencia ejecutoriada; reservándo
se cualesquiera escepciones para el juicio contradictorio á que dió 
lugar la oposicion del asegurador, segun el artículo 1892 . 

. 1897. Los seguros en rnatel'ia de comercio y los préstamos tt 
la gruesa ventura, se arreglaran por las leyes de comercio. 

1898. Las disposiciones de este párrafo son cstensivas á las 
eor1ducciones por ríos, lagos 6 esteros. 

1899. Cuando las partes no hubieren determinado las averías. 
se reputaran bajo este nombre 

l.º Todo daño que sufriere el cargamento ó la cosa transpor
.¡ada desde que se cargue hasta que se descargue en el lugar 6 
que fuere destinado: 

2.º 'l'odo gasto extraordinario ú eventual que sobreviniere 
durante el transporte, para b conservacion de la cosa trans
portada. 

1900. No se consideran como averías los gastos menudos que, 
aunque accidentales, ocurren con freéuencia en los transportes. 

1901. Todo avalúo de averías de que deba ser responsable el 
asegurador, se hará por espertos nombraqos, uno por el asegura
dor y otro por el asegurado. 

---~-·.--··-

TITULO IY. 
DE LOS CONTRATOS REALES. 

§ I. 

Del mútuo. 

ARTÍCULO 1902. Mútuo es un contrato real por el que una per-
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sona ~ga ú otra cierta cantidad de cosas funjibles, con el'. 
cargo de que se le devuelva otro tanto de a misma ~specie .Y c~
lidad . - 1903. Pueden dai·se en mútuo todas las cosas fnnjiblcs que· 
prestan utilidad. 

1904. Para celebrar este contrato se requiere, que tengan ca
pacidad de disponer libremente de sus bienes tanto el mutuante
como el mutuario. 

1905. No hay accion civil para demandar el pago de lo que se 
da en mútuo á persona, incapaz de hacer este contrato. 

1906. Los tutores, guardadores y administradores no pueden 
dar ni recibir á mútuo en represcntacion de las personas cu
yos bienes administran, sino observando las formalidades que pa
ra transijir prescribe este c6digo. 

1907. El que recibe algo "'n mútuo es dueiio de la cosa presta
(la, desde qui~ se le entrega; y le corresponden la mejora, dete-
1·ioro 6 destruccion que sobrevenga despues .. 

1908. El aumento menoscabo ó pérdida de la cosa ofrecida en- l 
mútuo, mientras no se entrega, pertenece al mutuante, quien se 
conserva ducfio de ella . 

1909. E l mutuante es responsable· ~( los daños que resulten de
los defectos ocultos de la cosa entregada en mútuo, si sab~éndolas 
no dá aviso al mutuario . 

No se reputan vicios ocu1tos, los que el mutuario ha podido 
conocer por sí mismo. 

1910. Si el muttrnnte ignoraba los vicios ocultos de la cosa 
prestada, solo está obligado á sufrir la reduccion proporcional de 
su valor. 

1911. E l mutuante no tiene derecho á pedir que se le pague lo 
que dió en mútuo, antes del vencimiento del plazo, sea conv"r 
cional ú legal , á no ser que el deudor malverse sus iJ. · '" \ 'ú 

otorgue la fianza . que se le exija. _ 
f'tej~ 1.'f-f ~19~l2. El deudo1: puede pagar lo que rc,1_..., t6 en mút,- '. a.uces 

del tiempo convemdo con el mutuante, escepto que haya pacto
en contrario. 

1913. Cuando no se fija término para el pago, se entiende que· 

es el de seis meses. 
1914. Si se estipuló en el . conti'ato que el mutuario pagaría 
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cuando tuviese medios de hacerlo, sin designarse ningun plazo, 
lo fijará el juez segun las circunstancias del deudor. 

1915. El mutuario está obligado á pagar la deuda que contrajo 
·en el mútuo, luego que pase el término convencional, ó en de
fecto de este al yencimiento del término legal, ó del que hubiere 
señalado el juez en el caso de ejercer esta facultad. 

1916. En la obligacion de pagar se compremle la de hacerlo 
en el lugar convenido, y en la misma cantidad y calidad de las 

, cosas que recibió el mutuario. 
1917. Si no puede el mutuario pagar en Ja misma cantidad y 

calidad, satisfará el valor que la cosa tenga en el tiempo y lugar 
señalados para el pago. 

No estando designado el lugar, se entiende que es el de1 
· contrato. 

Hl18. Si fueron apreciadas las cosas al tiempo del mútuo, es
. tá obligado el deudor á satisfacer el valor que se les dió, aunque 
·valgan mas ó menos al tiempo del pago. 

/n V 6Zi21i=l9l9. Cuando se prestó moneda de oro ó plata con la obliga
lff -cion de que seria pagada en la misma especie y calidad, si ha 

sufrido alteracion el valor que en el cambio tenían estas mone
das, ó no circulan, el mutuario está obligado ~i devolver en 
moneda corriente el mü:;.~.o valor de aquellas al tien:po del mútuo. 

. Si no se espresó en el contrato que el pago debería hacerse 
, en la misma clase de moneda, cuµiple el mutuario con satisfacer 
·en la que es~é circulando en el lugar donde deba pagarse. 

, ~:J.920. No se puede prestar una cantidad de dinero en merca-
, · derias; y es nula la obligacion que se contraiga en este falso 

mútuo. 
1921. En el mútuo no se deben intereses, sino en el caso de 

,estar pactados; y los intereses serán los convenidos. 
1922. Si.no hay intereses convencionales, el deudor moroso es 

..._.,,--'.....,,responsable del interes legal que correrá desde que sea demanda-
do hasta que se verifique el pago. 

~.aL:C.$4~1923. El interes legál es el de seis por ciento al año. 
fí),'I 04 ;,s-}41924. El mútuo cuyo valor pase de quinientos pesos, jUm-el 
IJV(. · ,.cu.fil__s.(restlp1J~l pago de inte~s. debe constar en

1
docqmento 

'~º·~~ ÚA 7 f4 o 

~.ful -o2~925 ~ºJIºj:" ~~;'~eses sintr desp-e 
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dos años de a~y-efrt-6-n-ces por medio de un convemo que 
--ooru;-tepür escrito. 

rµ.~~~"192LSi la-e8ee-p-eion se opone de-spues d<~-los--Seis meses ten
·llrá&--qt-i-e-l~Ofifigacloñctecump-robarla. 

§ II. 

Del cmnodato. 

ARTÍCULO 1927. El comodato es un contrato real por el que 
una persona entrega á otra gratuitamente alguna cosa no fnnji
ble para que se sirva de ella por cierto tiempo 6 para cierto fin 
y despues la devuelva. 

1928. Solo pueden darse en comodato las cosas que no se con
sumen en el primer uso. 

1929. Pueden celebrar este contrato, los que tienen libre dis
posicion de sus bienes. 

1930. En el comodato no se trasfiere mas que el uso: el como- -. 
dante 6 prestador conserva la propiedad de la cosa que presht. 

1931. Corresponden al comodante los aumentos, menoscabos ó 
pérdida de k.- cosa prestada, á no haber culpa de parte del co
modatario ó pacto de satisfacer todo perjuicio. 

1932. Sifué tasada la cosa al prestarse al comodatario, la pér
dida que suced~ aunque sea por caso fortuito, será de cuenta del 
que la i·ecibió, smo hubo pacto en contrario. 

1933. Cuando se presta solo en consideracion á la persona del 
comodatario, no pasan los derechos de este á sus herederos. 

1193¿1. Son obligaciones del comodante: 
l.º Avisar si la cosa preBtada tiene algun vicio oculto con

forme al artículo 1909 y bajo la responsabilidad allí establecida: 
2.º No pedir lo que prestó antes del tiempo estipulado: y 

Bn defecto de convencion antes de haber servido en el uso para 
que fué prestada: 

3.º Pagar los gastos extraordinarios y precisos que hubie-
{-... re hecho , el cornodatario para Ja conservacion de la cosa pres

tada. 

-

1935. Si el comodante necesita con urgencia imprevista la cosa 
prestada tiene facultad de pedir que se le devuelva antes de 
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cumplido el plazo del contrato ó a:ates de que se haya usado ele 
ella. 

Lo mismo sucederá si muere el comodatario á menos que la 
cosa haya sido prestada para un servicio particular que no pue
da diferirse ó suspenderse. 

Tambien sucederá lo mismo si ha terminado ó no tiene lugar 
el servicio para el cual se ha prestado la cosa. 

1936. Cuando no se ha determinado el objeto del uso ni su 
duracion, puede el prestador 11 su arbitrio pedir que se le devuel
va la cosa prestada. 

1937. Son obligaciones del comodatario: 
1 ~ Velar en la guarda y conservacion de la cosa: 
2~ Emplearla en el uso señalado por su naturaleza ó por el 

pacto; quedando responsable del menoscabo y ruina, provenien
tes del abuso: 

3~ Hacer los gastos ordinarios y precisos que exija la con
servacion de la cosa, mientras se sirve de ella: 

4~ Devolver la cosa en el término estipulado, y en defecto 
de convencion, despues del 11so que se hubiere determinado en 
el contrato. 

1938. El comodatario que demora. la devolucion de la cosa, 
responde del dafio y de la pérdida,. aunque provengan de caso 
fortuito. 

1939. Es NSponsable el comodatario del daño y de la pérdi
da de la cosa que resulten de su dolo, culpa lata, leve ó leYÍ
sima. 

1940. Si el préstamo se hizo únicamente en provecho del co
modatario, se le imputa la culpa levísima: 

La leve, sifué en utilidad de ambos; 
Y la culpa lata, si el contrato tuvo por obj eto favorecer al 

comodante mas que al comodatario. 
En. todo caso responde del dolo que haya cometido. 

1941. Si la cosa prestada perece por caso fortuito y el como
clatario incurriendo en la culpa que debe prestar, no lo salvó, es~ 
ü( obligado á pagarla al comodante. · 

Tiene igual obligacion si en la necesidad de percle1· una co~ 
sa suya 6 la prestada, prefirió que se perdiera esta. 

19¿12. No son de cuenta del comodatario e1 deterioro ni la pér-
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dida de la cosa, que provienen del simple uso, sin culpa de su 
parte. 

1943. Cuando sea imposible devolver la cosa prestada, pagará 
el comodatario ú eleccion del comodante, otra de la misma espe
cie y calidad, ó el valor que le corresponda, arreglándose á la~ 
circunstancias de tiempo y lugar en que debía restituirse. 

1944. Pagada la cosa prestada en caso de haberse perdido, 
si la hallare despues el comodatario, no podrá ser obligado el 
comodante á recibirla. 

Si la hallare el comodante, podrá retenerla. restituyendo el 
precio que se le dió, ó quedarse con este devolviendo aquella al 
comodatario. 

Hallándola un te1·cero, tiene el comodata.rio derecho de re
cobrarla como suya. 

J?e¡"- ª' :ZI I¡ 1945. E l comodatario no puede retener la cosa en seguridad 
ni en compensacion de lo que le debe el comodante, á no ser 
que la deuda proceda de gastos extraordinarios y precisos he
chos en beneficio de la misma cosa despues de prestada. 

1946. Si se ha. prestado una cosa á dos ó mas personas, para 
que la usen al mismo tiempo, todas son responsables solidaria
mente. 

§ I II. 

Del depó~ito. 

ARTÍCULO 1947. Depósito es un contrato real por el que una 
persona recibe de otra alguna cosa para uustodiarla, obligándose 
<l devolverla cuando la pida el depositante. 

1948. Este contrato se perfecciona por la tradicion l'eal ú pre
sunta de la cosa depositP..da .. 

La tradicion presunta tiene lugar, cuando uno se constituye 
. . Jr depositario de aquc1lo mismo que tenia en su poder por otrn título. 

aJ.....,,_,_,4. r.,,.,2f$»1949. El depósito es voluntario, necesario ó judicial. 
El voluntario es el que hac('; unu, pcrsonu, sin estar compe

lida por n1gun accidente imprevisto. 
E l necesario tiene por objeto librar la cosa de un peligro 
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inminente, como en el caso de un incendio, ó en el de ruina de 
nn edificio, en el de l'Obo, &. 

El judicial es el que ordena el juez. 
1950. El depositario judicia,l estt( sujeto ~1 todas las obligacío.

lleB que impone el depósito voluntario; J no ser que el juez ú 
otra autoridad ul'dene el dep6sito en los momentos del pel igro 
qne lo hagan necesario. 

1951. Pueden ser cleposi tadas las cosas 6 las personas. 

1952. El clep6sito volnntario no se forma sino entre personas 
cEJ,_paces de contnttar. 

Sin embargo, la persona capaz, que es depositaria de los 
bienes de otra incapa;1,. queda sujeta :i todas las obligaciones de 
este contrato. 

1953. No se di( accion ci vil por el depósito hecho cu una per
::;ona irw:qmz, sino nnicamente para recobrar lo que existe, ó lo 
<{lle se ha consümido en provecho del depositario. 

1954. Toda persona que no tonga impedimento físi;:,n está o
bligada :~ admitir el depósito necesario. 

1955 . . El depósito de una cosa, cuyo valor esceda, ele qm
nientos pesos, debe hacerse por escrito. 

Esceptúase el depósito necesario que puede hacerse ver
)Ja]mente, cualquiera que f:lea, el valor de la cosa depositada. 

1956. Son obligaciones dei depositante: 
l." SaLisfacer al depositar io los g<-1,stos hechos en Ja custodia 

:r eonservacion de la cosa: 
2.ª Resarcirl0 los danos y perjuicios que el depósito le hu· 

hiesc causado. 
1957. Son obligaciones del depositario: 

l." Cuidar de la cosa depositada: 
2." Abstenerse de hacer uso de ella, sin consentimiento es

preso del que la depositó; bajo de ~eponsabilidacl por su pérdi
da, deteriorn y destruceion, y por los provechos que reportar<:' 
de este uso: 

3." No rejistrar las cosas que se han depositado en arca,- co~ 

.fre, fardo ó paquetes cerrndos ú sellados: · 
4." Devolver con sus frntos y rentas la misma cosa deposi

la.da, cuando la pida el depositante ó lo mande el Juez: 
5." Indemnizar los daños y pe1:juicios que por :fü dolo ó cul· 
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pa hubiese sufrido el depositante. 
1958. El depositario solo tiene la guarfü1 (,le 1a cosa y no el 

1180. 

1959. Es de cuenta del depositante el deterioro ó pérdid~t de 
la cosa sin culpa del depositario. Esto se halla obligado ~r prestar 
en todo caso la culpa lata. · 

· 10_60. Es responsable por la culpa levo el depositario que soÍi
citó el depósito, ó recibió precio por custodiarlo. , 

1961. Se imputará la culpa levísima al depositario que fueÍ·o 
moroso en la restitucion do · Jn, cosa depositada, ó c~ando se hu
biere hecho el depósito principalmente por utilidad de1 que lo 
recibió. 

1962. En caso de demora responderá ol deposita.río de los 
deterioros y pérdidas de la cosa, aun por caso fortuito. 

1963. Si ·por culpa ó descuido del depositario se hubiere rot_o 
·el sello ó cerradura del depósito, se admitirá como prueba sobro 
sn contenido el juramento del depositante, m_icntras no se jus
tifique lo contrario. 

1964. Cuando oí depositante permite al depositario que uso 
clet depósito, el contrato se convierte en rnútuo, si lo depositado 
es dinero {1 otra cosa funjible como trigo, vino, &. , ú en comodato 
sino es ele aquellas que se consumen con el primer uso., como un . 
caballo, un reloj, &. En esfos casos se observará rcspecti'"amen
te lo dispuesto en los dos pán-afog que proceden. 

1965. El depositario Ílo debo restituir b cosa depositada sino 
n,l que se la confió, ó ú_ lt1 persona en cuyo nomln·e· se hizo el de
pósito, ó á aquelb parn quien se destinó al tien:i po de consti-
tuirlo. - ' 

1966. Cuando fueron dos ú mas los depositantes, todos con-
-. ' ' . b . 1 d ' "t t ' ' ' 1 cnrnran a rcc1 1r e cpos1 o; y no se eu regara a uno o muc110s 

de ellos, sin el consentimiento de los domas: 
}967. Si el depósito se hizo por un administrador, cuyo cargo 

terminó, se devolved la cosa al dueño ó al qi~c do nuevo 1o i~c 

·presentc. 
1968. Bl depositndo i10 debe restituir el depósito~ la misma, 

persona ele quien lo recibió: 
l.º Si algun juez manda retenerlo: 
2.º S i aparece que ln, cosa, pcrtenceia. tí otra persona. ó qnc 
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habia sido robada. 
3.8 Si la cosa depositada es una arma y la pide el depositan

te en un acceso de locura ó de furor, . ó para usar de ella en daño 
propio ó de tercero: -

4.º Si el depositanlc era menor, ó mujer casada, ú otra per
sona incapaz de contratal': 

5.º Si el depositante se ha hecho incapaz por _locura ú otra 
causa do interdiccion judicial despu~s del depósito. 

1969. En el caso segundo del artículo anterior. el clepositario . 
está obligado , tt dar cuenta inmedinfamente al jnez, para que ,' 
prévios los debidos trámites, resuelv<t en justicia. 

rn70. En los cases cuarto y quinto del mismo artículo, so de
volved el depósito á los padees, al marido, _al tutor ó guar
dador. 

10Tl. Por muerte natnnll ¡lcl .(tcpo3itantc so rcsütuirá el de-
pósito 6 sus herederos. · 

1072. La devQlucion del depósito so lrnd en el mismo lugar 
en que fné reeibido, si no hubiese pacto en eontrnrio. 

1073. -Aun cuando so haya fijado plazo para la restitncion del 
depósito, debo entregarse luego que el depositante lo · i·eclame:. 
~( no ser que se haya trasladado :í otra parte la cosa deposi.-

r ¡ tada,. · ·· 
;óJ lj.i1 . .2~.,{ ~ 107J. .Los depositarios qne rehusen. entregar ol depósito, fue-
. VUJ rn de los casos ospresados en el artículo 1968, seran condena

dos á devolver la, cosa ó s~1 estimacion, y tí pagar intel'eses cos
_tas, daños y perjnicios. 

Sufrirán ademas las penas sefialadas en el código penal, si 
negaren el depósito y les fnese probado en juicio. 

1975. Si el que recibo el depósito necesario, ·lo niega y no lo 
dovnelve cuando se lo pide, será condenado á devolucion de la, 
cosa y otro tanto do su valor, y si ha dispuesto de cll n. lo sed en. 
el cuádruplo. 

1976. 'rodas las obligaciones del depositario cesan, si llega it 
declararse judicialmente que él mismo es propietario de la co
sa depositada. P ero antes y en el caso de que pida su dev9lu
cion el (pie la ~onfió , no puede el depositario retenerla con el 
pretesto de justificar ó de estarse justificando que es de su pro
piedad. 
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1977. El depositario tiene derecho á que se le exhonerc de1 
depósito, cuando ya no puede guardarlo con seguridttd ó sin 
perjuicio de sí mismo. Pero si tcmó el encargo mediante un 
precio ó salario, solo podrá admitirse su renuncia por un cam
hio imprevisto de circunstancias á juicio del Juez. 

1978. Los posadero::3 y hosteleros son responsables como depo
;iÍtarios de todo lo que los huéspedes les hubieren entregado per
sonalmente; ~í no ser que la pérdida procediera de robo hecho con 
:iente armada ó por fuerza. mayor. 

1979. Las cosas litijiosas pueden ser depositadas en manos d'e' 
un tercero que se obligl}e 4fl_Mvolvet:las ~i la pe rsona que obtenga 
sentencia favorable. -~ 1fi//3 · 

1980. Si el depósito de cosas litijiosas, se hizo por consenti
miento de las partes, termina cuando ellas convienen en desha
cerlo, ó cuando ocurre alguno de los otr·os casos en {1ue se estin
gne el depósito voluntario. 

1981. El dcpc)sito judicial se acabn, únicamente por mandato 
1'l.cl Juez. Es responsable el depositario que sin este requisito en
lrega la cosa. 

1982. El depositario de una persona se sujetad tí las órdenes 
que reciba con respecto á ella, de quien con pleno derecho la haya 
depositado, ó de la autoridad competente. 

§ IV. 

De la prenda. 

AR'l'ÍCULO 1983. Prenda es un contrato real er:I vfrtud del cuaL 
d deudor enfrega una cosa mueble a l acreedor pu,ra seguridad de 
la deuda. Tambien se llama prenda la misma cosa mueble que so 
¡J:;i, en garantía. 

1984. El c¡Ge se obl iga puede constituir en prenda las cosas de 
;.;u propiedad. 

HJ85. No puede darse en prcncLt cosas ajeuas sin el eonsenti
mient.o cspreso del dneüo. el cna.J debe tener capacidad parn dis
poner de ella::;. 

198G. S i el Yalor de la. cosa qnc se cb en prenda. esccdo de 
20 

' 
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quinientos pesos, el contra.to deber:.( hacerse constar en escritura 
pública ó privada. 

1987. Del contrato de prenda 1·es11lta en favor dd que prestó 
algo sobre ella. ('l derecho de ser pagado con su p!'C>cio antes que 
los <lemas acreedores. 

Para gozar del derecho de pre1acion se requiere, que ht 
prenda se haya constituido por pacto espreso, y que elfo perma
nezca en poder del acreedor ó de la persona que deba guardarb 

/'j segun el contrato. , 

dif.{.ll!.211=1988. La prend::i:que est.uYiet·e todavia, g ravatfa eon una deuda 
ailterior, al contraerse despnes otra deuda entre el mismo acree
dor y el mismo deudor. servid de garantía para los dos deudas . 
:-s i no se hubiere estipulado lo contrario. 

1989. Bl dueño conserva su dominio en la cosa dada eu pren
da, pero no puede empeñarla á otra persona, mientras no se le 
devuelva libre de responsahilidad. 

1990. E l que cH una prenda esbl obligado á mantenerla en po
der del acreedor, ó de la persona encargada de guardarla segun 
el convenio. 

l 99i. Puede el deudor cambiar una prenda con otra de igual 
ó mayor valor, comprobando la necesidad. 

1992. Dadas en prenda dos ó muchas cosas para seguridad de 
una obligacion, no podrá el deudor retirar ninguna de ellas, sin 
pagar el crédito total, ó sin haberla reemplazado segun el artí
culo anterior. 

199.3. Los gastos que el acreedor hiciere en la conservaeion 
de la prenda se1·an pagados por el deudor. 

1994. Bl acreedor está obligado á co11servar la prenda como si 
fuere propiedad suya. 

1995. No usará el acreedor de Ja cosa dada en prenda , . ~tn 

consentimiento del dueño. 
1996. S i el acreedor abusare de la prenda c1 deudor trndnf 

derecho de hacerla depositar en tercera persona . 
1997. E:l acreedor que abusa de la prenda. (' '5 responsable de 

su pérdida ó deterioro. 
1998. Si resulta no ser· propia del deudor la cosa dada on 

prenda, el acreedor ti ene derecho tÍ que se le entregue otra, df' 
igual valor cuando menos. para seguridad de sn crédit.o. 
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Tiene el mismo derecho cuando hnbiese .sido engañado en la 
sustancia de la prenda. 

1999. Si el deudor uo diere prenda despues de haberse pacta
do esta condicion, ó si se negare á entregar ó t1 completar la que 
se le pida conforme al artículo anterior; se reputará terminado el 
plazo del contrato, y el acreedor podrá ~xijir el cumplimiento de 
la obligaeion principal. 

2000. El acreedor puede empeñar la prenda, si no se le hubiese 
prohibido; quedando responsable al dueno por cualquiera pérdida 
(J deterioro do ella. 

2001. E l acreedor está obligado á devolver Ja prenda a.l d ueño, 
cm e] acto de se1· pagado de su crédi to ó de cumplirse la obli

. gacion. 
ªf· (;.. 2/8 = 2002 . Si se pel·diese b prenda, será pagada por el acreedor ; 
, quien solo podd eximirse de esta obligacion, probando que no se 

perdió por su culpa, ni auu por culpa levísima. 

2003. Cuando b pérdida fuere por accident"1 ó caso fortuito , 
;,tcaecido despues ele pagado el cr6dito <5 de cumplida la obliga
cion principal , el acreedor pagar~( el valor de la prenda si no 
tuvo justa causa para demorar su devolucion. 

Tiene igual responsabilidad el acreedor que, sin haber teni-
1lo causa legal para rehusar, no quiso anteriormente admitir el 
pago de su crédito que le hacia el deudor. 

úJfr.W.. 28'9=2004. Aullque el deudor no pague la deuda, no podrá el a
creedor dispouer de la prenda, ni apropiársela por la' cantidad 
que hubiese prestado sobre ella; y es nulo cualquier pacto que 
i>e celebre contra esta prohihicion. 

2005. Vencido el plazo convencional ó legal sin haberse paga
do la deuda, podrá el aereeclor pedir judicialmente la venta de 
la prenda, para ser pagado con el precio de ella. 

E l¡· nez oirci al deudor v con sn contestacion ó en su rebeldía, 
• d 

resolved lo conveniente. 
2006. Si se mandare vender la prenda, se verificará en públi

ca subasta; y del precio se pagará el crédito del acreedor, y el 
sobrante, si lo hubiere, se entregar¡( a l deudor. 

2007. Se estingue el derecho de prenda: · 

1.8 Por la destrnccion completa de la cosa empeñada: 
2.e Cuando la propiedad de la cosa empei'iada pasa al acree--

•• 
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dor por cualquier título: 
3? Cuando en virtud de una condicion resolutoria se pier

de el dominio que el que di6 la cosa en prenda tenia sobre ella; 
pero el acreedor de buena fé tendrá contrai su deudor el derecho 
que le reconoce el artículo 1998. 

Del auticrésis. 

Al{TÍCULO 2008. Cuando se dá en prenda una cosa inmueble, 
concediendo al acreedor el dere0ho de recibir los frutos, el con
tmto se llama anticrésis. 

2009. Se otorgará este contrato por escritura pública, espre
sando en ella, á mas de lo que conYenga al acreedor y al deudor, 
el precio del inmueble dado en prenda, los gravámenes de que 
es responsable anualmente, el capital 6 la cantidad que se dá 
prestada, y el interes si alguno se estipula. 

La escritura de que hablá este artículo debe inscribirse en 
d rejistro de la propiedad; y sin que lo esté no puede perjudicar
los derechos de terceras personas. 

2010. En caso de duda, ambigüedad ó indeterminacion se en
tiende que el interes del dinero es el legal. 

·2011. Las contribuciones ordinarias y gravámenes del inmue~ 
ble que se deban pagar en cada afio son de la responsabilidad 
del acreedor. 

2012. El sobrante de las rentas del inmueble, hechas las de
ducciones de que habla el artículo anterior, se aplicará al pago del 
capital si no se pact6 interes. 

Habiendo interes en la obligacion, se aplicad la r enta del 
imnueble, primero á los intereses y lo que sobre al capital. 

2013. I ,a anticrésis no dá al acreedor otro derecho que el de 
recibir los frutos ó renta del inmueble. 

2014 . Los deberes del acreedor con prenda de un inmueble son 
iguales á los ·del arrendatario, escepto el de entregat· la renta: 
esta se aplicará conforme á lo d ispuesto en el artículo 201 2. 
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2015. E l acreedor no podrá retener la prenda de un inmueble., 
por otra deuda poste'rior sino se le concedió espresamente este 
derecho por el último contrato. 

2016. Pagada la deuda el dnefio tiene derecho de recobrar el 
inmueble que dió en prenda. 

2017. La anticrésis no perjudica los derechos que otra persona 
d . l ~ pue a tener sobre el mmueb e. 

- --------
TITULO V. 

DE .LA HIP OTECA EN GENERAL. 

§. I. 

.An.TÍCULO 2018. La hipoteca es un derecho real que se cons
tituye sobre bienes inmuebles ó derechos reales para garantir el 
cumplimiemto de una obligacion y su preferencia en el lugar. 

2019. Los bienes en qne se constituye hipoteca quedan afec
tos directamente á la obligacion cnyo cumplimiento garantizan. 

2020. La hipoteca es indivisible y como tal ~ubsiste, íntegra. 
sobre todos los bienes hipotecarlos, sobre cada una ele sus pai·
te::;, salvo lo dispuesto en el artículo 2029. 

§. II . . 

De los biene§ hipotecabl e s . 

AR•rícuLo 2021 . El que hipotecase una cosa sobre la cual tu
viere un derecho eventual, limitado ó suj eto lt condiciones sus
pensivas, rescisorias ó resolutorias, no se entenderá que lo hace 
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sino con fas condiciones ó limitaciones á que esté sujeto sn dere
cho, aunq.ue así no se esprese. 

2022. Si se hipotecare el usufructo ó el edificio construido en 
suelo ajeno, se entended sin perjuicio de los derechos del pro-

(¡)J pietario ó del duefio del suelo. 
vi.¡' 6Ji/¿ga2.023. Podrán hipotecarse los bienes anteriormente hipoteca

dos, aunque lo esten con el pacto de no volverlos á hipotecar, 
siempre que quede á salvo la prelacion que tuviere para cobrar 
su crédito, aquel t{ cuyo favor esté constituida la primera hipo
teca. 

~Jf/!2024. No podrán hipoteearse: 
i.• Los bienes de personas que no tienen la libre disposi

cion de ellos, sino en los casos y con los requisitos f1Ue prescri
ben las leyes para su cnajenacion: 

2.e Los frutos y rentas pendientes, con separacion del pre
di.o que los produzca: 

3.º Los objetos muebles colocados permanentemente en los 
predios, á no ser que se hipotequen juntamente con estos : 

4.• Las servidumbres, sino en cuanto constituyen parte del 
predio dominante, cuando este fuere hipotecado: 

5.• El uso y la habitacion: 
6.º Las minas, mientras no se hubiere obtenido el título de 

su concosíon. 

2025. Podrán hípatecarse los bienes litijiosos. Pero si el ac-
tor hubiere anotado antes su demanda, con arreglo al al'tículo 
2 028, ó por otro medio con"tarc en el rejistro la cualidad litijio
sa del inmueble, la hipot.eca, quedará sujeta f.Í: las re:&ultas del 
juicio. 

2026. La hipoteca: se estiendc ~{las accesiones naturales, á h s 
mejoras, ü'. los frutos pendientes y rentas no percibidas al vencer
se la obligacion: al usufructo si este se consolidare con la mera 
propiedad hipotecada, y al importe de las indemnizaciones con
cedidas ó debidas al propietario, bien por 1a aseguracion de los 
bienes hipotecados ó de sus frutos, ó bien pot~ la espropiacion poi· 
causa de utilidad pública. 

Cuando la i!.'.demnizacion tuviere lugar antes del vencimien
to de la deuda hipotecaria, se depositará su importe por el Juez 
á solicitud del acreedor, si los mismos interesados no celebraren 
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ulguu convenio especial. 
2027. Cuando la finca hipotecada hubiere pasado á tercer po

cecdor pDdrá este retener las mejoras que ú su costa hubiere he
cho en ella y fueren separables sin deterioro de la misma finca,: 
no siendo separables ó no separando las que lo fueren, no podd 
impedil' la venta de la finca., y solo tendrá derecho á set· pagado 
despues del acreedor hipotecario. 

2028. La hipoteca constituida á favor de un crédito que de
vengue intereses no asegurará, con pe1ju icio de tercero, ademaB 
del capital, sino los intereses de los dos últimos anos y la parte ven
dda de la anualidad corriente. 

8i el atraso de los intereses escediere ele tres afios, el acree
<lor podrá cxijir que l::t hipoteca constituida se amplíe sobre los 
mismos bienes, ú otros si aqaellos no fueren suficientes, con el 
objeto de asegurar los réditos qne, en el momento tle hacerse di
cha ampliacion, no estuvieren garantidos con la primern hipote
ca; pero la ampliacion que se pra,ctique no per:judicartí á tercero 
que antes de ella hubiere inscrito su derecho. 

Oponiéndose el deudor, podrá el acreedor solicitar del juez 
la ampliacion y anotar preventivamente sn demanda. 

No perteneciendo al deudor ln, tinca hipotecada, no podrá 
el acreedor exijir qué sobre ella se constituya Ja ampliacion de 
la. hipoteca. 

2020 . Cuando se hipotequen varías fincas il la vez por un solo 
crédito, los interesados deberán determinar la cantidad ó parte 
de grav.frnen de que cada una debe r esponder: en este caso el 
acreedor no pocld ejercer su derecho en perjuicio de tercero, so
bre 1as fincas hipotecadas si no por la, cantidad que á cada una de 
ellas se le hubiere asignado; pero podrá ejercerlo sobre las demas 
fmcas, no mediando perjuicio de tercero, por la ca.ntidad que 
alguna de ellas no hubiere alcanzado á cubrir. 

Dividida la hipoteca constituida para la seguridad de un 
crédito entre varias fincas, y pagada la parte del mismo crédito 
con que estuviere gravada alguna de ellas, se podrá ex ijir por ,.,... 
aquel á quien interese, la cancelacion parcial de la hipoteca en 
cuanto :í la misma finca. 

Si la parte de crédito pagada se pudiere aplicar á la libera
cion de una ú otra de las fincas gravadas por no ser inferior al 
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importe de la responsabilidau especial <le cada una, el deudm· 
elejirá la que haya de quedar libre. 

2030. Si despues de hipotecada una finca se dividiere en dos 
ó mas, no se distribuira entre ellas el crédito hipotecario, sinn 
cuando voluntariamente lo acordaren el acreedor y el deudor. 

No verificánd.Jse esta di:;;tribucion, podrá repetir el acree
dor por la totalidad de la suma garantida, contra cualquiera de 
las nuevas fincas en que se haya dividido la primera, ó contra 
todas á la vez. 

2031. Cuando sea una la finca hipotecada, ó euando siendo va
rias no se haya sefialado la responsab'ilidad ele cada una, por o
currir el case previsto en el artículo anterior, no se podrá exijfr 
la liberacion de ninguna parte de los bienes hipotecadoH, cual-

,j quiera que sea la del crédito que el deudor haya satisfecho. 
r1J,P (µ{. 2'-.1 =2032. Si la finca hipotecada disminuyere de valor por dolo ó 
v7 culpa del dnefio, podrá el acreedor hipotecario solicitar rlel juez 

que, recibiendo justificacion, exija al propietario caucion de no 
reincidir en hechos ú omisiones que produzcan aquel efecto, 6 bieu 
que ponga el inmueble en administracion hasta que se verifique el 
pago. . 

2033. La accion hipotecaria prescribirá á los quince anos sin 
r¡istincion entre presentes y ausentes.-Dicho término comenza
rá :~ correr desde que sea exijible la deuda que garantice Ja hi
poteca. 

§ III. 

Erectos de ~a condiltlill.clon d~ Hi¡.mtcca. 

AR'dcur,o 2034. El acreedor podrá exijir ejecutiYamentc del 
tercer poseedor de los bienes hipotecados el pago del crédito a
segurado con los que aquel posea y los correspondientes réditos 
conforme á lo prescrito en este código, si al vencimiento del pla
zo no pagare e1 deudor despues de ser requerido judicialmente ó 
por escribano. 

El tercer poseedor deberá verificar el pago ó abandonar los 
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bienes hipotecados, dentro de los tres dias siguientes á la deman
da del acreedor. 

2035. Si el tercer poseedor no pagare ni desamparare los bienes, 
será responsable con los suyos, ademas ele serlo con los hipoteca-· 
dos, de los intereses devengados desde el requerimiento y de 
las costas judiciales á que por su morosidad diere lugar. 

En el caso de que el tercer poseedor desampare los bienes 
hipotecados, se consideraran rstos en poder del ,1eudor, á :fin de 
que pueda dirijirse contra él mismo el procedimiento ejecutiTo. 

2036. Los créditos hipotecarios pasadn al adquirente remata
rio con la finca subastada. Con el precio de ella se pagará al eje
cutante, deduciéndose el importe de los demas créditos hipoteca
rios que pesen sobre el inmueble, y que e l adquirente continuad 
reconociendo á fa.vor de los acreedores inscritos. 

2037. Si el rematario no ~quisiere· continuar reconociendo ~
quellas cargas poe no alcanzar á cubrirlas el precio del inmue
ble, ó bien por cualquier otro motivo, una vez deducido el cré
dito del ejecutante, pedirá la citacion personal de los acreedores 
inscritos para que se cubrn. !t los de plazo vencido y se deposite 
lo que corresponda á los de plazo pendiente, segun la prioridad 
relativa de sus inscripciones y hasta la (~oncurTente cantidad del 
precio de la fiui~a rematada, regulándose el pago de réditos con
forme á lo prevenido en este código. 

2038. En el caso del artículo anterior quedará liberada la :fin-· 
ca de los créditos hipotecarios que sobre ella pesaren, y el juez, 
:i solicitud del mismo r ematario, decretad la cancelacion en el 
rejistro de las inBcripciones que se refieran á los créditos es
presados. 

2039. Si para el pago de una parte de la deuda cuyo plazo es
tuviere vencido, ó para el de los intereses, fuere necesario ena
jenar la finca hipotecada y aun quedaren por vencer otros pla
i:OS de la obligacion, se verificará la venta y se teansferirá la fin
ca al cümprador con la hipoteca correspondiente ~1 la. parte del 
crédito que no estuviere satisfecha, la cual con los intereses SE' 

deducirá del precio. 
2040. Si el comprador no quisiere la finca con aquel gravámen, 

se depositad su importe con los intereses que le correspon-
dan para .que sea pagado el acreedor al vencimiento de los pla-
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zos pendientes. 

2041. No se suspenderá el procedimiento ejecutivo entablado 
vor el acreedor hipoteca.río, sino por la reclamacion de un terce
ro, fundada en un título de dominio inscrito con/ anterioridad al 
título del acreedor ejecutante. Tampoco se suspenderá por la 
<lefuncion del deudor ó del tercer 'poseedor, ni por la declara
cion de quiebra, ni por el concurso de acreedores de cualquiera 
<le ellos. 

2042. Pagando el tercer poseedor en todo ó en parte el crédi
to hipotecario, quedará respectivamente subrogado en los dere
·chos del acreedor. 

~ IV. 
'-

AB:rícuLo 2043. La ley no reconoce mas que la hipoteca vo
luntaria y la legal, una y otra especial y esprcsa. 

2044. Es hipoteca voluntaria la convenida libremente entre 
. los interesados ó constituida en d isposicion testamentaria. 

(¡),( ó)/. '2f3 =2045. Cuando la hipoteca se constituye por una persona . s~n 
v7 poder bastante, surtid sus efectos entre las partes si fuere rati~ 

ti.cada por el dueiio de los bienes hipotecados, y cont ra, tercero 
desde la fecha en que por una nueva inscripcion se subsana la 
falta cometida. 

2046. La hipoteca constituida para la seguridad de una obli
gacion futura ó sujeta á condiciones suspensivas inscritas, surti
rá efecto contra tercero desde su inscripcion si la obligacion llcga. 
á contraerse ú la condicion á cumplirse. 

204 7. Si la obligacion asegurada estuviere sujeta á. condicion 
resolutoria inscrita, suhsistirá la hipoteca., surtiendo efecto en 
cuanto á tercero, mientras su.bsist::>v la obligacion principal por 
no haberse realizado la condicion resolutoria y he~ho constar su 
realizacion en el registro. 

(j)J . (};Í :{/tJ-2048. El crédito hipotecario puede enajenarse ú cederse en to
"'q · do d eh parte, siempre que se haga en escritnra pública de que 

'-
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:.;e dé conocimiento al deudor y que se inscriba en el rejistro. 
2049. V erifi.cada la cesion en los términos espuestos en el ar

tículo que precede, subrogará el cesionario en todos los derechos 
del cedente. 

2050. Es hipoteca legal la que se constituye en los casor pres
critos en los artículos 349, 350, 351, 429, 1123, 1150 y 2056 de 
Bste código. · 

2051. Las personas <Í. cuyo favor establece esta ley hipoteca 
legal no tendran otro derecho que el de exijir la constitucion de 
una hipoteca especíal sobre cualesquiera bienes inmuebles ó de
reohos reales hipotecables de que pueda disponer el obligado ~ 

prestarla. 
Tambien podran exijir dicha hipoteca en cualquier tiempo, 

aunque haya cesado la causa, que le diere fundamento, como el 
matrimonio, p~ltria, potestad, tutela ó guarda, siempre que es
té pendiente de cumplimiento la obligacion que debiera haber
:3e asegurado. 

2052. Para que la hipoteca leg~tl se entienda constituida se ne
cesita la inscripcion del título en cuya virtud se constituye. 

2053 . La hipoteca legal, una vez constituida é inscrita, surte 
los mismos efectos que la voluntaria, sin mas escepciones que las 
que determina este Código. 

::lL,;,,nJ •. .t¡.f205 L1. En cualquier tiempo en que llegaren ú ser insuficientes 
los bienes sobre 1os cuales se haya constituido hipoteca legal, 
podd pedirse la ampliacion de esüt, pero sin perjuicio de ter

!'--

cero que hubiere adquirido derecho en ellos antes de verificarse 
1a arnpliacion. 

2055. Si el marido careciere de bienes en que constituir hipo
teca por los bienes no inmuebles que hubiere aportado la mujer 
al matrimonio, quedará obligado á constituirla sobre los prime
ros bienes raíces ó der~chos reales que adquiera; pero sin que 
esta obligacion pueda perjudicar á tercero mientras no se inscri
ba la hipoteca. 

2056. E l hijo á cuyo favor haya de constit_uirse hipoteca en ra
zon de su peculio adventicio, tendd derecho~( que los bienes in
muebles que lo constituyan se inscriban á su nombre, si ya no lo 
estuvieren, con espresion de esta circunstancia, ó á que el pa
dre le asegure con hipoteca especial los bienes que no sean in-
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muebles, pertenecientes al mismo peculio. 
2057. Si el padre no tuviere bienes sob1·e que constituir hipo

teca en seguridad de los del peculio adventicio, quedará obliga
do á constituirla en los primeros bienes hipotecables que ad
quiera. 

Si fueren insuficientes los inmuebles que tuviere, constituid 
sin embargo la hipoteca sobre ellos, sin perjuicio de ampliarla ~( 
otros que haga suyos en lo sucesivo. 

2058. Tanto el padre como la madre en su caso, tendran el 
deber de pedir la inscripcion de los bienes ó de la hipoteca de 
que se trata en los artículos próximos anteriores. 

2059. Respecto de los bienes que constituyan el peculio d~ 
los hijos, cuidaran de hacerlo las personas de quienes procedan 
los bienes en que consista el peculio, sus herederos ó albaceas, 
y los parientes, inclusive la madre, si estuviere legalmente sepa
rada de su marido. 

En todo caso. los tutores y guardadores estaran obligados tí 
pedir la inscripcion de bienes ó la constitucion de la hipoteca~{ 
que se contrae este artículo. 

2060. Cuando los hijos fueren mayores de edad, solo ellos po
dran ejercitar el derecho que establecen los a.rtfonlos preceden
tes, en el caso de que no hayan sido entregados sus bienes por· 
el padre, y para el efecto de asegura!! las obligaciones con
traídas pot· este durante la minoria . 

2061. En todo caso deberá solicitarse la intervencion judicial 
para hacer la inscripcion de bienes ó constituir la hipoteca en fa
vor de los hijos cuando fueren menores. 

2062. Siempre qne constare al juez por razon de oficio, no· 
haberse constituido la hipoteca que corresponde en favor de un 
menor, aun cuando sea mujer casada, ó de algun incapacitado, dic
tará la providencia que proceda para que la persona obligada ~í 

constituir dicha hipoteca lo verifique en conformidad á lo que 
respectivamente establece este código. 

2063. Los de mas funcionarios públicos,. escribanos y registra
dores, bajo su responsabilidad daran cuenta al Juez de los actos 
que ante ellos pasen y den mérito á la constitucion de la hipoteca 
legal. 



L I • . I I I. 1' IT . V. 245 

§v. 

'l'ítolos sujetos á inscripcion. 

A.R'rÍCULo 2064. Se establecerá en cada capital de departa
mento un rejistro público de la propiedad inmueble situada en el 
mismo departamento. 

2065. En el rejistro se inscribiran: 
i.• Los títulos traslativos del dominio de los inmuebles y 

de los derechos reales impuestos sobre los mismos: 
2.º Los títulos en que se constituyan, reconozcan, modifiquen, 

- ó estingan derechos de usufructo, uso, hábitacion, hipotecas, ser
vidumbre y otros cualesquiera reales: 

3.º Los actos ó contratos en cuya virtud se adjudiquen á al-
, guno bienes inmuebles ó derechos reales impuestos sobre los 

mismos, a unque sea con la obligacion de trasmitirlos á otro ó de 
invertir su importe en objetos determinados: -

C?f-a.,,.? .f t = 4.e La interdiccion judicial, la declaratoria de muerte pre
sunta del ausente y cualquiera otra providencia ejecutoria por 
la que se modifique la capacidad civil de las personas en cuanto 
~ la libre disposicion ele sus bienes. 

C?rltJ-r_ CfA. jf 1"'5.º El arrendamiento por mas de seis años ó en que se haya 
· T a,nticipado la renta de tres ó mas años. --- . 

2066. Para que puedan ser inscritos los títulos espresados en 
el artículo anterior, deberán estar consignados en escritura pú
blica, ejecutoria ó documento autentico espedido por razon de o-

. ficio por funcionarios ú oficiales públicos. 
C(. ! _e;;;. J f ¡ Tambien bastad para inscribir cualquier derecho que ~t esJ tos inmuebles se refiera, certifica,cion de la autoridad ante quien 

se haya hecho constar el indicado derecho por la .conformidad 
de los interesados ó por otro medio justificativo. 

!J?.~L- út }9.. '.9'=2067. Se inseribirfo así mismo en el regis tro los instrumentos 
'r' ó títulos espresados en 108 números 1 º, 2º, 3'? y 5° del artículo 

2065 otoi·gados ó espedidos en país extranjero que reunan los re
quisitos necesarios para hacer fé en juicio y las proYidencias y 
sentencias ejecutoriadas pronunciadas en el extranjero, cnando St' 

hayan mandado cumplimentar por los tribunales de 1a R epú.-
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hlica. 
2068. Bn ninguu tribunal ni oílcina se admitid documento ó 

<;scritura que no hubiere sido registrada, conforme :t las disposi
eiones anteriores. 

2069. Los .Jneces y tribunales que decreten la inteediccion 6 
rehabilitacion de alguna persona, embargo ó cancclacion ó alza.
miento de embargo de bienes ú otra providencia en qne so gra
ven ó liberten intereses de un tercero, mandaran hacer la ano
tacion o¡•ortuna en el 1·egistro de 1n, propiedad. 

1 ( .) () (J = 2070. Bn toda escritura, por virtud de ]a, cual se trasmitan in
muebles ó derechos sobre inmuebles, se aseguren créditos, se di
vidan bienes. ó cm jeneral se adquiera ó se estinga responsabi
lidad en bienes raíces, deberá el escribano poner nota, advir
tiendo :1 los interesados la oh1igacion de presentar dicha escri
tura en d rejistro de la propiedad, si debe rejistrm·se con ar
reglo á las prescripciones de la ley. . 
( 2071. Todo documento inscribible segun este código, debed 

¡ presentarse ea el rejisü·o de la propiedad dentro de los ocho 
/ días siguientes á su otorgamiento ó á la espedicion del decreto {i 

· lírdenjudicial: se eceptuan los testamentos que se presentaran 
(!Il el término de un mes, sin incluir en ninguno de ambos casos 
el que corresponde á la distancia. 

2072. Si una escritura ó documento ha de inscribirse en dos 
ó mas registros, se presentará indistintamente en cualqniera de 

· ellos., pero el plazo marcado en el anterior artículo correrá res-'i>>Utc,1 
pecto al segundo y ulteriores registros desde que en el primero Sf 

hizo la inscripcion. 
2073. Los registradores no se negaran á hacer la inscripcion 

de un documento alegando haber transcurrido el plazo que mar
ca la ley para su presentacion; pero no devo1veran el documento 
registrado sin que conste que el interesado pagó la multa que el 
reglamento fija. Cuando el escribano no hubiere puesto la adver
tencia que determina e1 artículo 2070, es responsable de la multa 
y puede serle reclamado su importe por el interesado que la, 

"pagó. 
207 4-. Los registradores haran la inscripcion 6 anotacion en. 

los doce dia8siguientes :-f la focha en que fué presentado el docu
mento: no si('ndn inscribible. si el interesado lo exijc, pondrá nota 
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espresando ([Llf~ no esU suj~ta J. inscripcion in, escritura pt·esen
tad~. 

2075 . Los tribunales que entiendan en demanda ::;obre nuli
tlad de nna inscripcion. lo comunicaran al registrador respectivo .. 
y este pondd nota al m:írgen de dicha inscripcion. La ejecutoria. 
que l'ecaiga ta.inbien se pondrá cm eonocimiento del registrador, 
< nien cancelad la insc1·ipcion t5 consignad nota marginal de ha
berse d sechado b demanda de nulidad Si la demanda es ú ver-
~m sobre nulidad de cancelacion, el registrador pondr~( nota n.1 
márgen y dejad (Í no subsistfr ln. cance1acion segun Jai;; resultas 
del juicio. 

2076. Los registrndo!'e::; no son parte en ni1wnn litigio en que se 
ventile la validéz ú nulirJacl lle una inscripcion, eseepto cuando se 
les reclame responsabilidan por a.bm;o <le s ns funciones ó por de-

il O J!c to en una inscripcion: este .iuic.io s,! snsb.mciar [í'. aparte . . f)tr· f) 2077. Cuando dentro del plazo sef.i:tlaclo pam 1:-. presentacion 
de documentos inscribibles, se presenten dos escrituras de tras
mision de derechos ó de hipoteca sobre la misma finca, se dará 
preiacion · ;(la de fecha anterior, aunque la de focha posterior se 
hubiere presentado antes en el registro y estuviere ya inscrita. 
Pero si una sola se hubiere presentado dentro del término se es
presará en la inscripcion de la segunda cuando se verifique, el. 
grav<l'.rnen que ya pese sobre el predio á que se refiere. 

I 

2078. Cuando se presente al rejistro una escritura de venta de 
bienes qúe hubieren sido judicialmente embargados antes de la
fccha en que dicha escritura se otorgó, el rejistrador hará solo 
anotacion provisional, dando parte al juzgado ó tribunal que le 
hubiere mandado anotar el embargo. Solo cuando se a lzc ó can
cele este embargo proceded <t la inscripcion definitiva de la es-
1;ritnra de eompra-vent:i. Esta disposicion comprende á cual-

, quier otro j6ncro do contrato de trnsmision de cosas ú derechos. 

C?1,_,:(!{ J/J1 =207c.J. Si se presentan en el mismo dia órden ó mandamientc~ 
· ilc embargo judicia l y cscritnni <le venta 0 contrato q ue afecte 

J. l o~ b icne:-: embargado::<, se atended en pYimer lugar ú la hora 
de la prcsentacion si el embargo se hizo y ia, escritura se otorgó 
el mismo dia; per1J si la c~cr·itura es (le fecha anterior, se inscri
bid en el rcgistrn aun C! iando foere presentada despues. En este~· 
caso He devolved el mandamiento d la <Jrr¡len al juz¡2;ado, con., 



.248 8ÓDIGO CIVIL . 

l 
\ 
1 

:nota del registrador en que esprese la causa de no anotarlo, de
~W-ndo nota de suspension en el registro· 

1 t;/ · ~:¿,.=2080 . La fianza que en lugar y á falta de esta hipoteca se cons
t ituya, surte efectos de hipoteea especial con preferencia tí otra 
"hipoteca posterior. 

2081. Los escribanos en el acto de testificar una escritura en 
~aue se trasmitan bienes inmuebles, derechos ó acciones sobre e
llos, ó en q!ie se hipotequen ó graven en alguna manera, exijiran 
los títulos de propiedad ó los supletorios en su defecto: sino se 
presentaren y tampoco se hiciere constar que pende instancia ::rn
te el Juzgado por alcanzar los títulos supletorios, suspenderá el 
acto euterando á los concurrentes de las prescripciones de la ley. 
Esta disposicion no comprende los testame.ntos. 

é1 ) ()}¡ ~ 2082. En toda hipoteca legal ó fianza en subsidio, el escriba
no ó el Juez, en los rE·spedivos casos, cxijirá certiflcacion del re
jistrador de b propiedau en que conste no estar gravadas las fin
cas que se constituyen en garantia , ó que no lo es taD en forma 
que pu ~da peijndicar al menor la carga que ellos graviten. 
Siempre se procurad asegurar con bienes absolutamente libres, 
si el asegurador ó fiador los tuviere, aunque los gravados, reba
jado el importe de las cargas, bastaren á responder del doble de 
la garantía. 

· "' 1::2083. Las prescripciones de este artículo _no comprenden los 
· --~._damientos de embargo espedidos á instancia de parte, ni las 
- .órdenes para anotar preventivamente demanda de propiedad, ú 
.otras providencias en que el reparo ó descuido solo perjudica al 
.demandante y no se trata desde luego de trasmitir un derecho, 
.sino de prevenir una responsabilidad. 

§ VI. 

A rtTÍCULO 2084. L a inscri pciou <le los t ítulos en el registro 
pvdrá pedirse ;ndistintameut~ por cu .~lquiera de los interesadp~ 
) D,]g un otro á su norn r e. 
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2085. En los actos ó contratos no sujetos ~1 inscripcion , en que 
aparezca ó se reserve algun derecho real sobre inmuebles en fa
vor de personas que en aquellos no hayan sido parte, el escriba
no qne autoi'iza el título ó la autoridad ó funcionario que lo ex
pida, deber1í exijir b inscripcion del referido derecho, siempre 
que el. interes de dichas personas resulte del título mismo 6 de 
los documentos ó clili~ncias que se hayan tenido ,{ la vista para 
su espedicion. 

Si los actos ó contratos estuvieren sujetos á inscripcion de
berá hacerse en esta, referencia del derecho real reserrnclo y 
de las personas á cuyo favor se hubiere hecho la reserva. 

2086. Cuando una finca corresponda por su situacion á dos ó 
mas Departamentos, se inscribirá en el rejistro del territorio .. 
tlonde estuviere enclavada la casa de habitacion ó las principa-
les oficinas, en defecto de ella en el registro del Departamento <lon
de estuviere ubicada la mayol' parte del terreno. En igualdad de. 
circunstancias, no habiendo casa, el interesado la inscribid en 
cualquiera de los departamentos en que esté situada la finca. 

2087. Si el derecho á un inmueble perteneciere en comun tí 
varias personas, se hani una sola inscripcion hasta tanto que se 
practique la division entre los copartícipes, ó alguno de estos 
trasfiera sa derecho en otro de ellos mismos ó en cualquiera otra 
persona. 

:3088. Toda ü1sci'ipcion espresad: 

l? Si la fi.uea es rústica lÍ mbana, su situaeion y linderos, 
med ida superficial, nombre y númel'o si constare : 

2? La naturaleza, cstension, condicione:.: ~- cargas <lel dere
cho que se inscriha y su valor si eonstare : 

!J (J t =-3? La naturaleza, calidad y cargas de la c;osa sobre la cual 
::w constituye el derecho que sea objeto de la inscrípcion: _ 

. ~f 

4? La naturaleza del acto ó contrato y s_u fecha.: 
{!"! Los nombres y :i:p"lllidos de los interesados ó la denorni

nacion de la sodedad, corporacion ó persona jurídica que inter
Yiniere ea el ácto ó cont.rato, y el nombre y apellido de la perso
Hfl. de quien procedan los bienes: 

6? g 1 Suez, funcionario ó escribano que autorice el título: 
7<? La fecha de la p reseuütcion del título en el rejistro, con 

·xpresion de la. hora. 
21 
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2089. En las inscripciones relativas á un inmueble anterior
mente inscrito se omitiran aquellas circunstancias que respecto 
de él consten ya en el rejistro, haciéndose solo referencia á ellas, 
y citándose el libro y fólio en que se encuentren, pero se cuida
rá de espreaar en m1 caso ln.s alteraciones que el mismo inmue
ble haya sufrido. 

2090. Cuando hubiere de ínscribit·sp a1gun acto el contrato en 
que haya mediado precio, se c~presará .?l que resulte del título, 
si ha sido al contado su entrega, en todo ó en parte, y si á, pla.zos, 
los que se hayan estipulado. Las mismas circunstancias se es
pres~mrn én la permnta, en la adjuclicacion en pago y en todo 
contrato trnsl:;itivo de dominio, si alguno de los interesados que
d.are obligado á satisfacer <Í otro, cualquiera diforencia en nnme-. / . 
rano o en cspecw. 

2091. Las inscripciones hipotecarias espresarau en todo cat:>t> 

ei importe de }a obligacion garantida J el de ]os intereses, si SC' 

hubieren estipulado, sin cuya. circunstancia no se consideraran 
asegurados por la hipoteca dichos interese~ en los términos pres
critos en este Código. 

2092. Las servidumbres se inscribi1·an en el libro y fd!io don
_,, ,:le se encuentre inscrita la propiedad, tanto del predio dominan

te como del predio sirviente. 
2093. Las inscripciones de las prnvidencias ejecutoriadas á que 

se refiere el número cuarto del artículo 2065 y el artículo 2067 
expresaran claramente la especie de incapacidad que resulte de ; 

.. }as mismas providencias ó demandas. 
Las inscripciones espresada~ en el párrafo anterior, com

prenderán todos los inmuebles ó derechos reales imicrítos á nom

bre de la persona cuyn, incapacidad se haya.declarado. 

2094. El cumplimiento de las condiciones snspensiv-as, resoln-
....._Jorias ó rescisorias de los actos ó contratos inscritos, se had 

~ . . 
éónstar en el rejistro, bien por medio de una nota si se consuma 
Ia adqnisicion del derecho, ó bien por una nueva inscripcion 1\ 
favor de quien corresponda si la resolucion ó rescision llega~- ve

rificarse. 
En estos casos bastad que los interesados comparezcan ant~ 

ef rejistrador y manifiesten estar realizPida la condicion. 
2095. Inscrito ó anotado preventivamente en el rejistro un tí-
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tulo trns1ativo del dominio de un inmueble ó constitutivo de m1 

derecho real sobre él, no podrá inscribirse ni anotarse ninguu o
tro título anterior ó posterior al ya inscrito ó anotado y proce
dente del mismo propietario, por el cual se trasmita la propiedad 
del mismo inmueble ó derecho real ya inscrito. 

Aunque solo· se haya estendido el asiento de presentacion 
de un título trnslativo de dominio, tampoco podrá inscribirse ni 
anotarse ningun otro título de la clase <tntes espresada, dentro 
del término que dura el asiento. 

Este término será en todo caso ele t reinta días, contados des
de la fecha del asiento. 

2096. F,l rejistrndor, bajo su res ponsabida.cl, suspenderá ó de-
11egará Ja. inscripcion ele Jos títulos que en algun concepto sean 
legalmente i.nadmisibles en el rt?jistrn, s· tomando anotacion pre
ventivtt · si la pidiere alguno de los interesados, se 1os devolverií 

} para que puedan subsanar el vicio ó defecto que se haya obser
vado, ú ocurrir :h usar ele su derecho ante el juez. 

Mediante el ocurso indicado, oljuez, con informe del rejis
trador, resolver{( sumariamente lo que corresponda acerca de la 
procedencia de b inscripcion; pero si hubiese contienda entre 
los interesa.dos sobre la validéz del título ó de la obigacion, la 
sustanciará y resolved en v ía ordinm·ia. 

2097. La anotacion preventiva i.( que se contrae el artículo an
terior cad'.1cad á los treinta dias de su fecha, y será cancelada. 
de oficio por el rejistrador, si durante ese término no se presen
tare el título con la subsanacion que requiera, providencia del 
juez mandando hacer la inscri pcion ó aviso del mismo funciona;io 
de habe rse prorogaclo aquel término, ó estarse ventilando la con
tienda en juicio ordinario. En e8te último caso la anotacion sub
sistid hasta las resultas del juicio. El aviso del juez comunicando 
lt11, próroga ó haber juicio pendiente, se harií constar por medio de 
una nota al lado dt la anotacion . 

2008. La. primera inscripoion do todo inmueble será la del tí
tulo de propiedad; sin cuyo requisito no podd inscribirse otro
tltu1o ó derer,ho reh\tivo a.l mismo inmueble. 

?+,.&. :JC 1 =2099. El heredero ex-testamento <5 ab-intestato solo podrá ins-
P cribir los bienes de su causante suj etos á anotacion, presentando 

Ia hijuela que le corrt-sponda en virtud de particion legal; y en 
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caso ele no haberla, bastará que presente el inventario formal ele 
los inmuebles de la herencia. 

2100. Las escritur>1.s públicas espresaran las circunstancias 
cuya omision impida vicie la inscripcion, pena de subsanar el 
escribano la escritur viciada ó defectuosa, é indemnizar á los 
interesados de los da_os y petjuicios que les ocasione su falta. 

2101. Unicamente perjudicará ~{tercero lo que aparezca ins
cdto en el rejistrc. 

Por tercero se entiende, para los efectos de este código, el 
r1ue no ha intervenido en el acto ó contrato inscrito. 

2102. Los títulos inscritos surtiran su efecto aun contra los a
creedores singularmente privilejiados por la lejislacion comun. 

2103. Los títulos inscritos no surtiran rn efecto en cuanto á 
tercero, sino desde la fecha de su presentacion en el rejistro. 

Entre dos ó mas inscripciones de una misma fecha y relati
vas á la misma finca d derecho, determinará la preferencia la an
terioridad en la hora. 

2104. Si al hacerse una inscripcion ó anolacion preventiva 
resulüi..re algun otro derecho real no inscrito anteriormente, el re
j istrador procederá á hacer en acto contínuo la inscripcion se
parada y especial que corresponda á tal derecho. Esta inscrip
<;ion producirá efecto contra tercero desde su fecha. 

2105. La in5cripcion ser<.Í: nula cuando por omision de alguna 
de las circunstancias que debe contenc1·, ó por estar estendida 
eon inexactitud , se hubiere inducido á error lt un tercero y este 
:.iparezca perjudicado en el rejistro. 

2106. La. inscripcion no hace Vtnidos los actos ó contratos nn
los segun las leyes. 

2107. 110 obstante lo declarado en el artículo anterior, los ac
tos ó contratos que se ejecuten ú otorguen por persona que en el 
registro aparezca con derecho para ello, una YCZ inscritos, no se 
invalidaran en cuanto á tercero, aunque despues se anule ó re
suelva el derecho del otorgante, en Yirtucl de título anterior no 
inscrito, ó de causas que no resulten claramente r1el mismo re~ 

j istro. 
Solo en virtud ele un t(tnlo inscrito 

perjuicio de tercero otro título poster ·o·· i 

Lo dispuesto en este a.rtículo no si 

podrá invalidarse en 
'Ilbien in:::crito. 

lin-:tblc ~Í, la inscrip~ 
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eion de la mera posesion, á menos que la prescripe.ion haya con
validado y asegurado eJ \erecho inscrito. 

2108. La prescripcion .o per:judicará á tercero si requiriendo 
.insto título no se hallare ~te inscrito en el registro. 

En este caso la prescripcion se contará desde la 'fecha de 
1a inscripcion. · 

((ek.a. Jtí'8-=2109. No se resolveran ui rescindiran los actos ó contratos en 
/r perjuicio de tercero que haya inscrito su derecho por revocacion 

de donaciones, salvo el caso de no cumplir el donatario condicio
nes inscritas en el registro. 

Lo dispuesto en este artículo no impide la, accion personal 
que por danos y perjuicios puede dirijirse contra el que los haya 
causado. 

2110. Las acciones rescisorias ó resolutorias que provengan 
de la voluntad de los interesa.dos y consten en el rejistro, snrti-
ran efecto contra tercero. • 

Tarnbien lo surtirán las que procedan de enag@acion hecha en 
fraude de acreedores, cuando la, segunda enagenacion haya sido 
heeha á título gratuito ó cuando el tercero haya sido c6mplice en 
el fraude. 

En estos dos últimos casos, el año dentro del cual puede pe
dirse 1a revocacion, se contará desde el dia de la cnajenacion frau
dulenta. 

[:, -.,_T I -,
~' ' l. 

7}.~ ... t JDJ.:li.RTÍCULO 2111. Podrán pedir anotacionpreventivadesusres
peetivos der0chos: 

l? El que demandare en juicio la propiedad de bienes in
muebles 6 qUe se constituya, declare, modifique ó cstinga cmtl
quier derecho real. 

2? El que en juicio ejecutivo obtuvie1·e mandamiento de em
bargo que so haya heeho efectivo en bienes raíces del deudor. y 
el qne en cualquier juicio obtuviere sentencia ejecutoriada con
denando al demandado al pago de ~na suma que deba cobrarse e
jecutivamente: 

3? El que obtuviere providencia ordenando el secnestro -ó 
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prohibiendo la enajenacion de bienes raíces: 
.f;> Im que instaurare demanda con el o1:~jeto de obtener algu

na de las providencias esp1·esadas en el inciso 4.º del artículo 
2065 de este código: 

5.º Los legatarios y acreedores del difunto en los bienes rai
-ces de la herencia: 

6.º El que por alguna otm causa tuviere derecho á exijir a
notacion preventiva conforme :í otras disposiciones ele este có
digo. 

2112. En el caso del número l.º del artículo anterior, no po
drá hacerse la anotacion sino á solicitud del actor y poi· mandato 
del juez: en los casos de 1os números 2." y 3.º del mismo artícu
lo, se hará tambien po1· mandato judicial y será decretada de 
oficio. 

2113 . La auotacion preventiva decretada por el .Juez en el ca
so del inciso 4.º del esprcsado artículo 2065. M hará efectiva 
por el rejistrador en todos los bienes inscritos ¡f favor de la per
sona cuya incapacidad se trate. 

Tambien podran anotarse en este caso los bienes no inscri
tos que á la misma persona pertenezcan, siempre que el Juez lo 
ordenare haciendose préviamentc la inscripcion de propiedad ,que 
corresponda. 

2114. Las anotaciones preventivas que procechtn de providen. 
da judicial no se supenderan por oposicion 6 apclacion de parte-

2115. Para hacerse la anotacion en favor de los acreedores 
á la herencia será necesario instrumento ejecutivo , anuencia de 
heredero ó mandato judicial. 

Para hacerse en favor de los legatarios se exijirá, ademas 
de la, presentacion del testamento, la anuencia de1 heredero ó 
mandato judicial. 

, ÍI' ., , · 2116. Para que el heredero pueda inscribir ú su favor los bie
nes raices de la herencia y en consecuencia gravarlos ó enajenar
los, habiendo legatarios ó acreedores ciertos ií la misma herencia, 
se requiere que preceda alguna de las circunstancias siguientes: 

1:1- Que el heredero esté solvente y ha:ya cumplido con las 
disposiciones del testador en favor de los legatarios: 

?,~ Que hayan sido citados los legatarios ó acreedores, per
, · ·-

1 ~1 .Tuez, ó A.lc::i lilP- y hayan trascurido 
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reinta dias tt contar desde la última citacion , ó que no habiendo 
f){)dido ser habido alguno de ellos, lo cual se hará constar en la:!i 
diligencias, hubiere ya trascurrido el término de los edictos que 
fija el código de procedimientos. 

Si ocurriese oposicion se "uspenden( la inscripcion hasta 
a/) que pov sentencüt se resuelva lo que corresponda. r Cf/l.)//=- 2117. Hecha la inscripcion á favor del heredero, de confor

midad con lo establecido en el artículo anterior, no podran ya 
los acreedores ni los legatarios ejercitar su derecho de anotacion. 

2118. Si alguno de los legatarios fuere persona incierüt, la a
notacion de su lega.do so practicad de oficio por el rejistrador, 
b ien al anotarse otros legados, ó bien inscribirse la herencia á 
favor del heredero. 

2119. Por la anotacion los acreedores ó legatarios seran pre
fer irlos en cuanto á los bienes del difunto á los acreedores partí-

; culares del heredero. 

-:?ekÚt. :J;IJ = 2120. Podd hacerse anotacion sobre b ienes ya anotados, salvo 
T la preferencia del título oneroso sobre el lucrativo. 

2121. E l acreedor que obtenga anotacion en su favor en los 
casos de los incisos 2.º y 3.º del artículo 2111, será preferido 
en cuanto á los bienes anotados, solamente tt los que tengan con
tra el mismo deudor un crédito contraído con posterioridad á di
cha anotacion. 

Los legatarios entre sí, igualmente que los acreedores á la 
herencia tampoco podran ser preferidos por la sola anotacion. 

2122. Cuando la anotacion preventiva de un derecho se con
vierta en inscripcion del mismo, surtirá esta sus efectos desde la 
fecha de Ja anotacion. 

2123. Los bienes inmuebles ó derechos reales anotados podran 
enajenarse 6 gravarse. pero sin perjuicio del derecho de aquel á 
cuyo favor se hubiere hecho la anotacion. 

2124. La anotacion espresará el inmueble 6 derecho real á que 
se contraiga., las personas á quienes afecte, el t ítulo de su pro
cedencia, el importe de las obligaciones si pudieren determi
narse, y la fechai en el caso contrario la anotacion será ineficaz. 

---
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§ VIII. 

Cancelaciones. 

ARTÍCULO 2125. Las inscripciones no se estingniran, en cuan
to á tercero sino por sn cancelacion ó por la inscripcion de la 
trasferencia del dominio ó derecho real inscrito tÍ favor de otra 
persona. 

2126. Podrá pedirse la cancelacion total de ]a:¡; inscripciones 
y anotaciones preventivas: 

l.'' Cuando se estingue por completo el inmueble ú objeto de 
la inscripcion ó el derecho inscrito: · 

2·° Cuando se declare la nulidad del título en cuya virtud se 
haya hecho la inscripcion: 

3.º Cuando se declare la nulidad de la inscripcion, á conse-
cuencia de lo dispuesto en el artículo 2105. . 

2127. Podrá pedirse la cance1acion parcial cuando se reduzca 
el inmueble ó derecho real, objeto de la inscripcion ó anotacion 
preventiva. 

2128. Las inscripciones ó n.notaciones preventivas no se cance
laran sino por providencia _judicial que cause ejecutoria cuando 
hayan sido decretadas judicialmente; ó por onnsentimiento, ma
nifestado en instrumento público ó verba1mente ante el rejistra
dor, de aquel á cuyo favor se haya hecho la inscripcion, quien 
firmad e 1 asiento de cancelacion y si no supioro, un testigo ;Í su 
nombre. 

El reiistrador, en este último caso, calificará bajo ~u res
ponsabilidad, b capacidad legal del que deba acceder á la can
<~elacion. 

2129 . ]~a anotacion preventiva se cancelará, ho solo cuando 
se estinga el derecho anotado, sino tambien cuando en escritura 
pública se convenga ó en providencia judicial 50 disponga con
vertirla en inscripcion definitiva. 

Tambien se cancelará cuando los intere sados manifiesten 
verbalmente ante el rejistrador su voluntad de que la anotacion 
se convierta en inscripcion definitiva. 

2130. La anotacion á favor del acreedor á la herencia ó del le-
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gatario que no lo fuere de especie, ni de rentas ó derechos r eales 
consignado sobre un inmueble determinado, caducará al año de· 
su fecha, y e;i consecuencia deberá cancelarse de oficio. 

S i al vencimiento del año no fuere aun exijible el legado ó'. 
el crédito, se considerará subsistente la anotacion h~sta dos me
ses despues del día en q ue pueda exijirse. 

2131. Si antes de espirar el término de la anotacion preventiva·, 
resultare ·ser esta ineficaz para, garantir el crédito ó el legado, por 
razon de las cargas ó condiciones especiales de los bienes anota
dos, podrá pedir el acreedor á la herencia ó el legatario que se 
constituya otra sobre bienes diferentes, siempre que los haya en 
1a herencia susceptibles de ta.l gravámen. 

2132. En consecuencia do lo dispuesto en el artículo 2119, e1 
legatario de renta,s ó pensiones podrá pedir en cualquier tiempo· 
que la anotacion se convierta en inscripcion hipotecaria. si el tes
tador hubier-c consignado }as pensiones sobre bienes determina-
dos de la herencia. 

Si el legatario no hubiere anotado su derecho, podrá pedir 
~n cualquier tiempo la inscripcion hipotecaria de los bienes de 
la herencia gravados por el testador y que existan en poder del 
heredero ó legatario obligado á dar la pension. 

2133. Sení nula la cancelacíon, aun en perjuicio de tercero: 
, l.º Cu¡:i,ndo no dé ií'. conocer elarameute la inscripcion can

celada: 
2.º Cuando haci6ndose en virtud de un instrumento, no se" 

esprese en este, los nombres de los _otorgantes, del escribano ó 
del juez en sn caso, y la fecha del otorgamiento ó espedicion: 

3." Cuando haciéndose en virtud de comparecencia personal , 
no esprese el nombre de la persorn .. ú cuyo favor se hubiere he
cho la inscripcion ó anotacion, ó quien represente lejítimamente 
su derecho: 

11.º Cuando en la cancelacion parcial no se dé ií conocer cla
ramente la parte del inmueble que haya desaparecido ó la parte 
de la obligacion que se estinga y la que subsista: 

5.º Cuando no tenga la fecha de la comparecencia perso-
nal ó de la presentacion en el rej istro del instrumento en que· 
se haya convenido por las partes ú ordenado· por el juez la can-· 
celacion. 

\ 
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2134. Cuando una cancelacion se declare nula en virtud de cau
sas que no aparezcan en el asiento, tal nulidad no podrá perjudi~ 
car á tercero. 

2135. El rejistrador, bajo su responsabilidad, suspenderá ó de
negará la ca.ncelacion, conforme á lo dispuesto en el artículo 209ti 
para las inscripciones. 

2136. Toda cancelacion contendn{ las circunstancias siguien
tes : 

l." La clase de documento en cuya v-irtud se haga la cance
lacion: 

2.ª La fecha del documento y la de su prnsentacion en el 
rejistro : 

3." La designacion del juez que lo hubiere espedido ó del es
cribano ante quien se haya otorgado: 

4." Los nombres de los interesados en la cancelacion. 
2137. Transcurrido el término de treinta días que dura el a

siento de presentacion, á que se refierel'l. los artfoulos 2095 y 2097 · 
sin haberse inscrito y anotado el título presentado, el rejistrador 
cancelará de oficio dicho asiento. 

Si despues de cancelado se prescn tare el título con la subsa
nacion requerida, el rejistrador estendcrá nuevo asiento de pre
sentacion en el diario. 

8. IX. i5 

ÁRTÍ<JULO 2138. Solo harán fé los libros que lleven los rejis
tradores conforme [( lo prevenido en el regla,mento correspon
-Oien te. 

2139. Lmi rejistros seran públicos para todos los que quieran 
consultarlos, pudiendo tomar las nota.s que les convengan: no 
se sacaran por ningun motivo de la oficina del rejistrador, donde 
se mantendran con todas las precauciones necesarias para su 
conservacion y seguridad. Todas las diligencias judiciales ó e.s
t ra-judiciales que exijan la presentacion de dichos libros se eje

·-cutaran precisamente en la misma oficina. 
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2140. No podran salvarse los errores ú omisiones cometidos en 
los a::;ientos del rejistro, con enmiendas, tachas, raspaduras, ó in
tercalando palabras entre líneas. 

2141. Los rejistradores, antes de firmar y sellar los asientos 
del rejistro, cuidaran de revisarlos á efecto de salvar los errores 
ú omisiones que en ellos se hubieren cometido. 

C?f.Úi. J;".) .::2142. Si despues de :firmado y sellado el asiento hubiere que 
· rectificar algnn error {¡_ omision y las partes interesadas y el re

jistrador no estuvieren de acuerdo en la rectificacion, no podrá 
hacerse esta sino por decreto judicial. 

·' . 

2143. La rectificacion de errores ú omisiones de concepto no 
producirá efecto sino desde su fecha. 

',: c2144. Los Jueces visitaran cada tres meses los rejistros de sus 
respectivos departamentos, y estraordinariamente cuando lo crean 
oportuno i daran á los rcjistradores las instrucciones que, segun lo 
que observaren en los asientos, fueren conducentes al exacto 
cumplimiento de este ptfrrafo, y estenderan 1í continuacion acta 
espresiva del estado en que encuentren los libros del mismo re-
jistro, y de todo lo que hubicl'en observa,do y practicado en el 
acto de la visita. ,. 

?i,~cu. JI/¡ =De la,s actas qu0 se estiendan, los .Jueces remitiran copia au
'1"' . torizacht al Tribunal Supremo de Justicia. 

2145. Si los Jueces notaren alguna falta de formalidad por par
te de los r egistradores, en el modo de llevar el rejistro en el ar
reglo de los documentos que á él correspondan, dictaran las dispo
siciones necesarias para correjida, y en su caso penaran á los re
gistradores en la forma que previene el § 11 de este título. 

2146. I...ia libertad ó gr:1Vámen de los bienes inmuebles ó de
rechos reales solo podrá acreditarse en pei:iuicio de tercero, por 
certi:ficacion del rejistrador. 

2147. Cuando las certificaciones no fueren conformes con los 
üsientos á que se refieran, se estará á lo que de estos resulte, sal
va la accion del perjudicado por ellas para exijir la indem
uizacion correspondiente del rejistrador que hubiere cometido la 
falta. 

2148. Respecto rí los detalles sobre el modo de llevar el rejistro, 
los reji¡i;tradores observarán las prescripciones contenidas en el 
reglamento especial del ramo. 
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§ X. 

Rejistradoi•es. 

ARTÍCULO 2149. El rejistro de cada departamento estará ~í car
go de un rejistrador nombrado por el Gobierno 

2150. Para obtener el nombramiento de rejistrador se requiere
ser ahogado 6 escribano. 

Si por circunstancias locales de algun departamento hubie
re dificultad para proveer el rejistro en persona que reuna las es
pr0Radas condiciones, podran nombrarse individuos que care
cienrlo de ellas tengan Ja necesaria aptitlld. 

2151. El cargo de rejistrador será incompatible con cualquiel' 
otro empleo público. 

2152. El rejistrador letrado no podd ejercer su profesion 
dentro de la circunscripcion del rejistro; ni aun cuando no reuna 
aqnel carácter podrá, mientras tenga á su cargo el rejistro , jes
tionar como apoderado ó dirijir negocio alguno judicial dentro de 
los mis~os límites de la circunscripcion. 

§XI. 

ARTÍCULO 2153. Los rejistradores responderan civilmente 
de todos los danos y perjuicios que ocasionen á los interesados: 

l.º Por no poner en el diario el asiento de presentacion, en 
el acto de presentarse el título, ó á mas tardar dentro de veinti
cuatro horas y antes de cualquiera otro asiento que posteriormen
te se solicite: 

2.º Por no hacer, por denegar ó retardar indebidamente al
guna inscri}l'cion ú otro asieuto en el rejistro: 

3.º Por error, omision ó inexactitud cometidos en inscrip
ciones, cancelaciones, anotacione1S preventivas ó notas, ó en las 
certificaciones que espidieren: 

1 ' 
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4." Por cancelar alguna inscripcion, anotacion pre\Tentiva 
d nota, sin el título ó solicitud del interesado que pueda pedir la 
eancelacion: 

5.º Por no espedir dentro d(' su término las eertificaciones 
que se les pidieren : 

6.º Por no recabar de las partes, no custodiar ó no llevar 
1 ·on el debido arreglo los documentos que deben obrar en el 
~trchivo. 

2154. El rejistrador ó el que haga sus veces, será responsable 
de las indemnizaciones ft que pueden dar lugar los actos de su 
oficio. 

2155. Los errores, inexactitudes ú omisiones espresados en el 
artículo 2153, no seran imputables al rejistmdor cuando proce
·dan del título inscrito y no hayan podido ser conocidos por el 
mismo instrumento. 

215G. El que por error, negligencia ó malicia del rejistrador 
:-tparezca en ei rejistro exhonerado de alguna obligacion ó gra
Yámen inscrito, quedará no obstante responsable á dicha obli
g-aeion ó gravámen; mas por la parte que en el no pueda hacerse 
efectiva y por los clailos y perjuicios que por tales actos ú omi
siones so hayan ocasionado al acreodol', se1·;,( responsable el re
jistrador que hubiere incurrido en ellos. 

2157. E l Juez del departamento á que corresponda el rejistl'o 
~cní: el único competente para conocer ele las demandas que poi· 
daños y perjuicios procedan contra el rejistrador que los hubiere 
ocasionado, siempre que aun esté ~( su cargo el mismo rejistro <Í 

61 se encuentre en el departamento. 

2158. Las infracciones de este código cometidas por los rc
_jistradores, aunque no causen perjuicio :( tercero ni constitu
,van delito, seran castigados con multa de cinco á cincuenta pesos-. 

La multa sed impuesta por el Juez del departamento á que 
< ~orresponda el rejistro, y sin mas trámites que las dilijencia1' 
necesarias para averiguar el hecho, quedando al penado espedito 
el recurso legal para ante el Tribunal que corresponda, segun el 
1~ódigo de procedimientos. . 

E l importe de las mnltas ingl'esará ~(los fondos de justicia . 
2159. Lo dispuesto en los artículos 2154 y 2158 en cuanto á 

indemnizacion de daños y perjuicios y sujeccion tí multas no obs-
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tanf tt Lt imposicion de la pena que en caso de delito proceda con
forme :( las leyes. 

2160. Cuando un rejistrador fuere condenado 1í. la vez á la in
demnizacion y perjuicios y al pago de multa, se paga,rán de pre
ferencia. los primeros. 

g XII. 
') 

An'rÍCuLo 2161. El propietario que ~-r la fecha de la publica
cion de este Código, careciere de título hábil para la inscripcion, 
deberá inscribir su derecho justificando pr6viarnente la posesi·on 
ante el fribunal competente segun el valor ó la cuantía de que 
se trate, con audiencia del síndico municipal del lnQ;ar donde se 
instruya la informacion si se tratare de inscribir el dominio· pleno 
de alguna finca, J con la del propietario ó la de los demas par
tfoipes en el dominio, s i pretendiere inscribir un derecho real. 

2162. En la instruccion del espedicnte so observaran las re
glas que siguen: 

l. ª El escrito en que se pida la informacion. espresará: 
Primero. La naturaleza, situacion, medida superficial , lin

deros, nombre, número si lo tuviere y cargas reales de 1a finca, 
cuya posesion se trata de acreditar: 

Segundo._ La especie legal, valor, condiciones y cargas del 
derecho real de cuya posesion se t rata, y la naturaleza, situa:~ion, 
Hnderos, nombrP y número de la finca sobre la cual egtnviere 
aquel impuesto: 

:tercero. E l nombre y apellido de Ja persona de quien se hay:::i, 
adquirido el inmueble ó derecho: 

Onarto. El tiempo qne se llevare de posesion: 
Qu/;nto. IJa circunstancia de no existir título escrito c5 de no 

;-;cr fácil hallarlo en el caso que exista: 
2~ La informacion se verificad con tres testigos vecinos, 

propietarios del pneblo ó jurisdiccion municipal en que estuvie-
1·en situados los bienes: 

3ª Los testigos eontraeran sus dec1a,raciones al hecho de po-
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seer los bienes en nombre propio el qne promueve e l espedientc, 
.Y al tiempo que haya durad.o la pose5ion; y seran responsables 
(1c los perjuicios que pncdan causn1· con 1a inoxa.ct.itud de su~. 

flce!araciones: 
:V1 E l que t1·a,tc 'de inscribii· su posesion, prcsent.~1rá e l r eci-

1)() d el último t1·i me:o<tro ele eontribucion tenitor· ial <'> mhana fi1.UC 

1rn bicrc sa tisfocho. 
2163. La 1~resentacion de um¡,. per.-;ona que se oponga. suspen

(lon( el cnrso del ospcdicn te hasta que recaiga. sentencia defi-
11itiva. 

2104. Presenta.da la demanda del opositor. ~ sustancia rá en 
juicio ordinario, y si el actor dejare trase;m1·ir mtevc días sin· 
promover, se tendrá ln, demanda por üesierta . 

Cuando 110 aparcr,c[I, oposito:', ó cfütnclo se declar, dcsiena 
1.í infundada la dcmauda, el Juez de primern instancia ó de par. a
probant la informacion qne estuvrerc arreglada, ,í, las d isposicio
nes anteriores, y ordenará la inscripcion solicitada. 

LÍ~a_Jd-)ff-2165. Los derechos y honorarios rn las informaciones ó cspc
.J/t/ )/¡'f-d ientes dc tí~il? supletorio, scran la mitad de los qne e;spccti~·a-

. mente se sena.1en en el a,1·ancci para l o~ dem:ts asnnto,,; u negoc10.~ 

eriminales ó civiles. 

§ XI T f . 

. \nTÍCULO 21 GG. Podra.n pedir anot.acio:t iwcventiva dcntrn de un 
afio contado desde el día en que comien(;c ,[ reji1· este código, los 
i:ornprcndidos en los incisos l.º, 2.'', :1.0

, 'Í. º y G.º del arUculo 
2lbl, rcspceto dr los clcrechos adquiridos :mtes de la csprcsadn 
fecha. 

P odran p('di1· tambiC'n la, ;i,notacion de c;mformidad con el 
<.tr-tícnio 2096, rqucllos que ten iendo un derecho anterior al di a 
indicado, hub ieren presentado J la inscripciou. el título corr espon
dient(' :r les hubiere s ido devnclto s in inscribirlo por tener una 
fo.Ita subsanable ó inrnbsanable. 

21137_ Los <jilo con anterioridad al dia en qne comience fi re¡11" 

• 
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. este código tuvieren á su favor alguna hipoteca legal , podran 
-exijir dentro del término de ti.n ano, :í contar desde el propio dia, 
que la persona obligada constituya é inscriba, en subrogacion de 

1la hipoteca tácita, una especial, suficiente para responder de l im
.porte de la obligacion. 

2168. Si el importe de la obligacion no fuere determinado ó lí
·quido, se fijará de comun acuerdo entre los interesados ó sus re
presentantes lejítimos para el efecto de señalar la cuantía de la 
Jiipoteca especial que haya de constituirse. 

'No habiendo avenencia entre los interesados sobro la cuan
tía de la obliga<!ion ó el importe de los bienes que el deudor o
frezca hipotecar esprcsamente, el Juez decidirá la contienda 
por la vía sumaria con las j usti flcaciones que las partes puedan 
aducir. 

2169. Cuando aquel á quien se exija la hipoteca espresa, negare 
la obligacion ele ·constituirla, se v2ntilará. y decidirá la contienda 
en via ordinaria. El ac1·eedor podd pedir anotacion preventiva 
de su demanda en los bienes del demandado, f'Onforme á lo dis
puesto en el inciso l.º del ar-tíenlo 211 J. 

2170. No teniendo el deudor bienes snlicientcs en que consti
tuir la hipoteca espresa, 1::1 constituirá sobre los que tenga, y poi
la parte á que no alcancen ó no teniendo ningnnos, quedará obli
gado J constituir la que correspond¡1 en los inmuebles que ad
quiera en lo sucesivo; quedando :t salvo el cjct·cicio de la accion 
personal del acreedor. 

º1 ... 1 L ' ' .. C 'd. ::o 1 . as personas que ai comenzar a reJH' este o 1go, ten-
gan <Í su favor alguna accion l''~scisorin, ó r~solutoria procedente 
de derechos que stn estar .inscritos nu han de surtir efecto en 
<ldelante contra te rcero, confo rme :Í los articulos 2094 y 210(). 
podrán ejercitarla dentro del ano csprcsado en las disposicione~ 

.anteriores, si antes de hacerlo no hubiese prescrito. 
S i los derechos anteriormente espresados 110 fueren exijible;-; 

dentro de d icho término, podn\ el que los tenga á su favor ha
cerlos constar por medio de insoripcioH en el rejistro . 

2172. Las inscripciones de los de rechos adquiridos con ante
r ioridad al día en que empieze á rcjir este' Código, que se verifi
quen dentro del ano espresado , surtirán sus efectos desde la fe
cha en que se .adquiri ó el derecho conforme <Í la legisfacion an-
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terior. 
De la misma manera las hipotecas especiales que en sustitucion 

<le las legales se constituyen dentro del espresado término de un 
· llfio, y las condiciones resci$orias ó resolutorias que ·se inscriban 
conforme ü'. la disposicion anterior, smtiran su efecto desde la fe
cha en que, con arreglo á la 1ejis1acion precedente, han debido 
producirlo, la hipoteca legal y los derechos inscritos, para lo cual 
fleberá fijarse esa fecha en la inscripcion. 

Pasado el año no sur-tiran efecto contra tercero, sino desíl.e 
la, fecha de la inscripcion. 

2173. Estaran obligados tí pedir se convierta en hipoteca es
presa la. legal r¡ue corresponde á la mujer casada, hijos do fami
lia, men'ores y demas incapacitados, las mismas personas qut'; res~ 
pectivamontee deben pedir la constitnoion de hipoteca ó ioscl'ip
cion de bienes conforme á Ia.s prescripciones de este Código. 

Los funcionarios públicos, escribanos y rejistradorns ter..
<lran, p:>Ta p edir la conversion ele las hipotecas anteriormente 
csprosadas, el mismo deber que para. pedii· su cor:istitncion les im
ponen los artfculos 2062 y 2063 . 

217 4. Para inscribir las hipotecas especiales en que se hubie
t·en convertido las legales, se presentad el título en que cons
te la convcrsion : en su defecto sed indispensable el mandamiento 
.indicia.1. 

2175. Las personas que al comenzará rcjir o.;tc código, tuvieren 
n.dqniridos bienes inmnebles por herencia ó legado, y hubieren de 
inscribir su propiedad dentro del año siguiente a,l dia espresado, 
Lle be ran lle na r previa.mcn to los rcq ui3i tos q ne exij e el a,rtfoulo 
3116, á efecto de que si hubiere algun tercero con derecho sobre' . 
<1ichos bienes, ocurra á deducirlo. 

2176. E l d ia que este código comienzo á rejil', quedaran cerra
rlos los actuales libros de los oficios de hipotecas. 

2177. Si el Gobierno conceptuare que no puedo establecers-t 
desde luego er rejis tro en alguno 6 algunos departamentos, acor
dará la agregacion de di.ellos rejistros a l del departamento mas 
cercano, en donde, con Iá debida separacion, se llevaran los li
bros correspondientes al rl epartamento ó departamentos anexados. 

21 78 . E l acreedor por pensiones atrasadas de censo, ó que amt 
pueden cobrarse mientras se redimo, no podd r epetir contra la 

22 
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finca acensuada, con pe1·juicio de otro acreedo1· hipotecario ó cen
sualista pnsterior, sino en los términos y con las restricciones 
establecidas en el arUculo 2028; pero podrá oxij ir hipoteca en el 
caso y con las limitaciones que tiene derecho á hacel'lo el acree
dor hipotecario segun el mismo artículo, cualqlliei·:.1, que sea. el po; 
seedor de la finca acensuada. 

2179. Se considerad tarñbien como tercer poseedor parn los 
efectos de los artículos 2034 y 2035, el que hubierG adquirido so
lamente el usufructo ó el dominio útil -de la finca hLpotecada, ó 
bien la propiedad ó el dominio directo, quedando en el deudor el 
1lerecho correlativo. .,, 

Si hubiere mas de un tercer poseedor, por hallarse en una 
pe1'sona la, propiedad 6 o1 dominio directo y en otra el usufructo 
\J ol dominio útil, se entenderá con ambos el requerimiento. 

2180. A la feblrn en que comienze ~( rejir el código civil, esta
rau en poder del juez del respectivo departamento ó circnnscrip
cion del rejistro, todos los libros antiguos de hipotecas . 

..... 

TITULO VI. 

DE LOS CENSOS. 

ARTÍCULO 2181. N ingun particular podrá en adelante hacel' 
imposicio n de censos, sean reservativos, consignativos ó en:fiteu
- tico&. 

' 
2182. 1'odos los censo3 que hasta hoy se lrn.yan impuesto se 

rejiran por las leyes que dieron motivo á su imposicion. · 
2183. Las Municipalidades en cuanto á la imposicion y reduc

cíon de censos se rejiran por lo que disponen ó en lo · sucesivo 
dispusieren las leyes de hacienda. 
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TITULO VII. 

Dl~L :\IA.:NDATO. 

§ I. 

ARTÍCULO 218~. Mandato es un contrato por el cual, una per
sona confia á otra la gestion de uno ó mas negocioti, que se hace 
cargo de ellos por cuenta y riesgo de la primera. 

La persona que confiere el encargo se llama comitente 6 num
dantt, y la qne lo acepta a2Joderado, procurador y en general man
rlatario. 

2185. Este contrato se perfecciona por la aceptacion del ma.n
datario. 

2186. El mandato es general ó especial: gene1·al el que com
prende todos los negocios del mandante; especial , el que tiene 
por objeto uno ó mas negocios, pero ciertos y determinados. 

?efw.ai . .'.l/J'::2187. Pm~de celebrarse entre presentes, por escritura pública 
r <) privada y aun de palabra.; mas si la cantidad escede de dos

cientos pesos, se observaran las disposiciones del artículo 14:03. 

• 

El instrumento en que consta el mandato se llama poder. 

2188. La aceptacion puede ser ef:presa ó tácita. Aceptacion 
tácita es todo aeto en ejecucion del mandato. 

:!,189. Por el encargo que se hace en términos generales, solo 
queda ~utoriza.do el mandatario para actos de pura adminis
tracion. 

Jl90. Cuando se dá al nrnn<lat:uio la facultad de obrar del mo- · 
do que mas conveniente le parezca, no por eso se entenderá auto
rizado para altera e la sus tancia del mandato ni para. los actos que 
exijan poderes <5 cláusulas especiales. 

2191. Por- la cláusula de libre y franca administrncion, se enten-. 
denf ~olamentr qur rl mandatario tiene la facultad de ejecutar 

,¡ 

·. 
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aquellos actos que las leyes designan como autorizados por di
cha cláusula. 

q-•! Ú1 .)/.9'~2192. Para enajenar, hipotecar, afianzar, donar, transijir ó 
Y disponer de cualquier otro modo de la, propiedad del manda~te, 

se necesifa que el encargo conste espresamente y por escritura 
pública. 

2193. :B~l mandato se entiende gratuito, siempre que no haya 
convencion. en contrario. 

2194.. No pueden ser mandatarios los que no tienen capacidad 
P!tra obligarse por sí mismos. 

2195. El mandatario puede aceptar ó rehusar la comision que 
se le dá. 

§ JI. 

ObU;·aciones del niandatm.·io. 

ARTÍCULO 2196. El mandatario está obligado: 
J.• A desempeñar el mandato que hubiese admitido, mien

t ras dure el encargo y no se le revoque; siendo responsable de los 
daños y perjuicios que resulten de la inejecucion: 

2.º A concluir el negocio ó encargo que estuviere empezado 
á la muerte del mandante, si la suspension puede perjudicar á los 
intereses de este: 

s.• A responder de las pérdidas y perjuicios que cause al 
mandante por dolo ó culpa en el manejo de los negocios: 

4.• A sujetarse [{ las instrucciones que hubiese recibido del 
mandante: 

5.• A dar cuentas de su administracion: 
, t"'. (i1 J.2 0 :2197. El mandatario está obligado á responder siempre por la 

culpa lata¡ y por la leve solo cuando recibe salario. 
2198. No puede el mandatario emplear en su utilidad las su

mas que ha recibido ·del mandante ó por su ·cuenta. 
Si lo hace, comete un abuso de confianza, y es responsabl~ 

por los daños que sobrevengan al mandante por falta. de fondos, 
sin perjuicio de lo que disponga el código penal. 
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2199. El mandatario debe desempeiiar personalmente el en
<>.-argo que se le hace; á no ser que se le haya facultado para sus
tituirlo. 

Si lo sustituye sin facultad, es resp<;msable de las faltas del 
sustituto. 

2200. Queda exento el mandatario de toda responsabilidad, 
cuando hace la sustitucion en la persona que se le filesignó. 

2201. Si no se señaló en el mandato la persona del sustituto, 
pero se 00ncedió al mandatario la facultad de nombrarlo, es res
ponsable de la sustitucion que hiciere en persona notoriamente 
incapaz ó insolvente. 

2202. Si se constituyen dos ó mas mandatarios y el deman
dante no ha dividido la gestion, podran dividirla entre si los 
mandatarios; pero si se les ha prohibido proceder separadamente. 
lo que hicieren de este modo será nulo. 

§ III. 

ARTÍCULO 2203. Está obligado el mandante: 
l.º A satisfacer al mandatario las anticipaciones y los gastos 

hechos para el desempeño del mandato: los intereses legales 
de las anticipaciones; y los salarios estipulados: 

2? A indemnizar al mandatario las pérdidas sufridas por 
causa del mandato: 

3? .A cumplir estrictamente todas las obligaciones que hu
biese contraído el mandatario con arreglo al poder. 

2204. No est:íf obligado el mandante á lo que hubiere hecho el 
mandatario, escediendose de las facultades consignadas en el po
der; á no ser que lo practicado se ratifique despues, espresa 6 tá
citamente por el mandante. 

2205. No puede el mandante eximirse d~ hacer los pagos pr'es-. 
critos en el inciso i.• del artículo 2203, aunque el negocio no 
haya tenido buen éxito, siempre que no hubiese habido dolo ni 
culpa por parte del mandatario. 

/ 
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220G. Cuando el mandato ha sido constituido por muchas per
sonas para un negocio comun, cada una de ellas está obligad::i, 
solidariamente por los efectos del mandato. 

2207. Podrá el mandatario retener los ·efectos que se le hayan 
entregado pol' cuenta del mandante, para la seguridad de las pres
taciones tt qne este fuere obligado por su parte. 

§ IV. 

De la terminacion del .mandato. 

ARTÍCULO 2208. El mandato se acaba: 
l." Por revocacion del mandante: 
2.º Por renuncia del mandatario: 
3.• Por muerte ó interdiccion del mandante ó del manda

tario: 

4.º Por quiebra del mandante: .. 
5.º Por concluirse el objeto para que se dió. 

2209. El mandante puede revocar el cargo cua•do le parezca. 
y exijir del mandatario las cuentas, los documentos y cuainto con
cierna á la comision. 

2210. Debe notificarse Ja r~vocacion, no solo al mandaj:ario, 
sino á cuantos intervengan y sean interesados en el negocio. 

2211. La revocacion notificada solo al mandatario, no puede 
oponerse á los terceros qne, ignorando la revocacion, han tratado 
con él; pero en este caso le queda al mandante su derecho espedi
fo contra el mandatario. 

2212. El nombramiento de un nuevo mandatario para que se 
encargue del mismo asunto que á otro estaba confiado, equiva
le á la revocacion del primer mandato; y este se acaba desde e1 
dia en que se notifique al anterior mandatario el nombramiento 
del sucesor. 

2213. El mandatario puede renunciar el mandato, avisándolo 
a l mandante. · 

Está sin embargo obligado ~continuar en el desempeiio de la 
comision, hasta que se le reemplace. 
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2214. Si el mandatario ignora que ha muerto el manda.nte ó que 
por otra causn. debe cesar el cargo, sed válido cuanto haga con es
ta ignorancüi. 

2215 . En caso de muerte del mandataeio deben sus heredero.' 
dar aviso al mandante, y hacer entre tanto lo que las circunstan
cias exijan pot! el intercs de este. 

2216. El mandatario constituido para representar en juicio á 
una persona ya sea demandando por ella ó defendiéndola, está sn
jcto no solo 6, las disposiciones de este título, sino ademas y prin
cipalmente á lo que .se prescribe en el código de procedimientos 
sobre cupocleraclos y procuradores . 

§ V . 

De las Ubranzas. 

~~RTÍCGLO 2317. El mandato que se llama libr(};nza, queda suje
to á las prescripciones <il.el código mercantil. 

------------ -- ·-

TITULO 'TIII. 

DE LAS FIANZAS. 

§ l. 

ne la naturaleza, c!dension y efectos de la fianza. 

ÁN.TÍCU LO 2218. -Fianza es un contrato por el cual una persona 
::;e compromete tl responder por las obligaciones de otra, para el 
caso de que esta no las cumpla. 

2219. Fiador es el que toma sobre sí el cumplimiento de Ja. 
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obligacion principal: fiado, la persona cuya obligacion asegura el~ 
fiador. 

2220. Pueden ser fiadores todos los que puedan obligarse, y 
<1ue no tengan prohibicion especial. 

2221. Se prohibe que sean fiadores: 
l.º Los militares en asuntos que no pertenezcan á su fuero: 
2.º Los empleados de hacienda, que necesiten dar t\anza 

para el desempeño de sus destinos. 
2222. Solo quedad obligado el fiador, por aquello t\ que espre

samente se hubiese obligado. 
2223. No puede sin embargo el fiador obligarse por mayot· can

tidad ni con mas gravámen que el fiado. 
2224. La fianza que esceda de la obligacion principal en canti

dad 6 gravámen, se tendrá por no hecha en cnanto al esceso. 
2225. Los fiadores se obligan: 

i.• Simplemente. cuando se sujetan 21 curnplit· b obligaciou 
del fiado, en caso de que este no lo verifique : 

2." :Mancomunada ó solidariamente entre sí, cuando prome
ten que en defecto del fiado, cumplid cualquiera de ellos ht 
obligacion principal: 

3.º Mancomunadamente cou el deudor cuando convienen en 
ser responsables indistintamente, ellos ó el deudor, por toda. 
fa obligacíon. 

2226. Los fiadores simples no seran responsables sino ti prora
ta, y despu1>s que conste que el fiado no tiene con que pagar, ni 
puede cumplir la obligacion que contrajo . 

. l ,?.: /= 2227. Los fiadores simples gozan de los beneficios siguientes : 

l.º El de órden 6 escusion que consiste en no ser demandado 
por el acreedor, antes que se averigue si el principal deudor ca
rece de bienes ó no tiene suficientes para el pago de la deuda: 

2.• El de division, que consiste en que la deuda se pague 
por todos los fiadores, dividida por iguales partes. 

ft1'. {í:. J J 1 =2228. Caduca el beneficio de órden ó escusion si el deudm 
principal se alzó con sus bienes. 

2229. Los fiadores solidarios ó mancomunados entre sí, estan 
obligados, cada uno por el todo de la deuda, si el deudor legal
mente ejecutado, resulta sin bienes con que pagar . 

.,,,, (t. ~ ~ 2230. Los :fiadores mancomunados entre sí gozan del l>erieficio· 
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de orden 6 escusion. 
2231. Mancomunados el fiador y el deudor, cada uno de fallos 

puede ser ejecutado por toda la deuda; ambos se consideran co
mo deudores principales mancomunados entre sí. 

2232. Los fiadores mancomunados con el deudor, no gozan de 
ninguno de los beneficios indicados en el artículo 2227. 

2233. Se entenderá que los fiadores se han obligado simple
mente, mientras no conste que se mancomunaron entre sí, ó con 
el deudor, 6 que renunciaron espresamente los beneficios que les 
corresponden. 

2334. Por la quiebra 6 insolvencia en que caiga uno de los 
tia.dores simples, no se aumentará la responsabilidad de los de
mas. 

/ff,a. JJ .4-= 2235. El fiador puede, antes de haber pagado, exijir que el 
deudor asegure el pago ó lo releve de la fianza dando otra que 
satisfaga plenamente al acreedor, en los casos siguientes: 

l.º Si el deudor sufre menoscabo en sus bienes, de modo que 
se halle en riesgo de quedar insolvente: 

2.º Si pretende 'trasladar su residencia ú país estranjero: 
3.º Si se obligó ú relevarle de la fianza en tiempo determi

nado, y este ha trascurrido: 
4.º Si la deuda se hace exijible por el vencimiento del plazo: 
5.º Si han trascurrido cinco anos, no teniendo la obligacion 

principal término fijo, y no siendo la fianza por título oneroso. 
2236. En cualquiera de los casos del artículo anterior, podrá 

el ,Juez compeler al fiado hasta con el embargo de la cantidad 
afianzada. 

':L. w. 31f: 2137. E l fiador que pague la deuda ó cumpla la obligacion que 
l .,. tomó sobre sí, se subrogará por el mismo hecho en todas las ac

ciones que tenia el acreedor contra el fiado, relativas á esta deu
da {1 obligacion. 

223~. Habiendo muchos deudores obligados mancomunada
mente, el fiador que pagó la deuda tiene derecho contra cada 
uno de ellos por el todo. 

2239. E ntre los co-fiadores, el que s'1tisfaga la deuda ó cum
ple la obligacion principal, tiene derecho para cobrarla de los 
<lemas, r8bajada la parte que ú prorata le corresponde. 

2240. Cuando alguno de los co-fiadores es insolvente, se au-
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menta cori Ja, responsabilidad de este la de los otros co-liadores, 
si se obligaren de mancomun. 

2241. El que esté obligado á dar un fiador, deberá presentar 
una persona que tenga capacidad de obligarse, que sea dueno 
de bienes suficientes para responder al objeto de la obligacion , 
s que se halle domiciliado en el mismo departamento. 

2242. La solvencia ele un fiador no se estima sino atendiendo 
.á sus bienes raíces; cscepto en materia de comercio, ó cuando la 
·-deuda 5ea pequena. 

No se consideraran para este objeto los bienes litijiosos, ni 
los que seria dificil ejecutar por razon de la dis tancia. 

2243. El que no puede prestar la fianza á que está obligado, 
..cumple con dar una prenda ó una hipoteca, que sea. bastante pa1'R 
la seguridad de la obligacion que se debia afianzar. 

2244. Los derechos y obligaciones del fiador, pasan ::( sus he
.rederos. 

§. Il. 

De la edincion de la fianza. 

ARTÍCULO 2245. Se estingue la fianza por las mismas causas qmi 
las <lemas obligaciones; y como contrato accesorio, queda estin
g uida desde que se acaba la obligacion principal. 

2246. Toda próroga concedida por el acreedor ó cualquiera no
:vacion en el c.,ntratro principal, sin el espreso consentimiento del 
fiador, estingue la obligacion de este. 

2247. Es nula la fianza que recae sobre una obligacion que no 
es civilmente válida. 

Se esceptúa de lo dispuesto en este artículo, el caso en que 
la nulidad proceda de incapacidad personal del deudor, con tal 
que el fiador haya tenido conocimiento de la incapacidad al tiem
po de obligarse. 

2248. Si el deudor principal quiere pagar la deuda antes del 
;plazo, pero sin mengua d6l los intereses que coFresponden hasta 
el vencimiento y el acreedor lo rehusa, se depositará la cantidad 
en el Banco Nacional, quedando el fiador· eximido de toda obli
gacion; sin perjuicio de lo que r especto á quiebras iispone el có'-' 
d i¡i;o mermntil. 
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TITULO IX. 

1m LAS OHLlOA()J:O?\ER QUE X AC!fü' DBL CO"Ni'J·~K'rIMrnN'l'O PRESUNTO. 

§. l. 

Priueipios generales. 

ARTÍCuw 2249. Los principios de las obligaciones que se for-
man sin convenio, son: 

l.º Cada uno quiere lo que le sea útil: 
2.º Nadie debe enriquecerse con detrimento de otro: 
3." El que quiere aprovecharse de un hecho, no puede de

jar de someterse á sus consecuencias: 
4. º El hombre debe responder de los perju.icios que cause 

no solo por hecho propio, sino tarnbien por su descuido ó im
prudencia. 

2250. Son cuasi-contratos todos los hechos lícitos por los cua
les quedan los hombres sujetos á una obligacion en virtud de un 
consentimiento presumido por equidad. 

§ I I. 

De la ;-estion de ne;·ocios. 

ARTÍCULO 2251. El que sin ser mandatario se encarga volun
tariamente de desempef.iar los negocios ó de administrar los bienes 
de otro, está obligado á dirijir y manejar ·útilmente y en provecho 
del dueiío, los negocios ó la administracio:n que toma sobre sí. 
Este encargo espontáneo se llama gestion de negocios¡ y el que lo 
desempeiía, gestor. 

2252. El gestor está obligado ademas: 

J 
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l.º A encargarse de todas las cosas que dependan del mism°' 
negocw: 

2.º A' continuar la gestion hasta concluirla, si el dueño ú 
otro que lo represente no se encargare antes de ella. La muerte 
del dueño no escusa al gestor de esta obligacion, hasta-que sea 
removido por el heredero ó por el que administra legalmente los 
bienes hereditarios: 

3." A entregar los negocios ó la administracion al dueño 
ó á su representante, luego que cualquiera de estos lo pida, y sea 
cual fuere el estado en que aquellos se encuentren: 

,t • A dar cuentas de la gestion y á responder de todos sus 
actos como loi mandatarios. 

2253. Es responsable solo ele la culpa lata el gestor que por 
necesidad se encargó Q.e dirijir ó administrar lo ajeno. 

Constituye esta necesidad el peligro de próxima pérdida, 
destruccion ó ruina que amenazaba á las cosas ajenas. 

1- O'. :JJt "'2254. El gestor responderá de la culpa levísima, cuando se 
encargue de los negocios contra la voluntaG1 del dueño; 6 cuando 
no tenga los conocimientos especiales que el asunto requiera. 

2255. En cualquier caso, fuera de los comprendidos en los dos 
artículos anteriores está obligado el gestor á prestar la culpa 
l@vc. 

2256. Si el gestor da á los negocios un giro que el dueño no 
acostumbraba dar, será responsable de los casos fortuitos. 

2257. El duefio de los bienes ó negocios que han sido mane· 
jados conforme á las bases sentadas en los artículos anteriores, 
debe cumplir las obligaciones que por él haya contraido el ges
tor, y abonar á este todos los gastos necesarios y útiles que haya 
hecho. · 

Tiene esta obligacion el dueno, aunque sea, menor, póstumo 
ú otra persona c..:tpaz de contratar. 

S I II 'il . . 

De la pa;"a indebida. 

r. lu. J2: -.ARTÍCULO 2258. El que ha pagado alguna cosa por error ele 
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haberse creído deudor de ella., tiene derecho :f recobrarla del 
que la recibió indebidamente. 

Se restituin( el valor de la cosa, si ha sido enajenada; pero 
el que de buena fé la recibió aunque indebidamente, solo dcvo1·
yerá el precio en que la haya vendido. 

2259. Si tuvo mab fé el que l'Ccibió lo que no se le debía, es
iad obligado no solo á la restitucion prescrita en el artículo an
terior sino tam bien, á los frutos ó los intereses legales, desde la 
fecha del pago indebido; y á reparar el <letrimento que ht1biere 
sufrido la cosa. 

2260. En el caso de haberse perdido en todo ó en parte la; 
cosa indebidamente pagada, solo estad obligado el que la re
cibió con buena fé, á satisfacerla total 6 parcialmente, si tuvo 
culpa en su pérdida. 

Mas el que la recibió con mala fé, restituirá en todo caso su 
valor y satisfará los intereses devengados desde el día en que 
se le pagó indebidamente . 

2261. Pasan á los respectivos herederos los derechos y obliga
ciones sobre lo indebidamente pagado. 

ilf.Úti. J.2 g-= 2262. Las acciones para recobrar lo indebidamente pagado se 
prescriben segun su naturaleza en el tiempo que fija este Código 
para la prescripcion de las acciones. 

2263. Está sujeto á las reglas del pago indebido el que se hace 
de una obligacion dependiente de una condicion que puede ó no 
,realizarse. 

2264. No se puede recobrar lo pagado que no habiendose po
dido exijir con arreglo á las leyes se hubiese satisfecho segun la 
et.1uidad. 

2265. Tampoco se puede recobrar lo que se hubiese dado con 
objeto de alimentos ó por causa de piedad, si antes ó en el acto 
de Ja entrega no se prote5tó por documento público y con noticia 
del agraciado ó de quien lo Fepresentaba, el derecho de reclamal' 
~l pago. 

§ IY. 

De la comunidad de ble&e!!I. 

ÁRTÍCur,o 226(). J_¡a cArnun.idacl de nna cosa universal ó singu-
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lar, entre dos ó mas personas, sin que ninguna de ellas haya con
tratado sociedad ó celebrado otra convencion relativa :{ la mis
ma cosa, es una especie de cuasi contrato. 

2267. El derecho de cada ano de los comuneros sobre l~ cosa 
com::in. es el mismo que el de los sócios en el haber social. 

2268 . Si la cosa es universal, como una herencia, cada uno de 
los comuneros est:í obligado á las de.ndas de la, cosa comun, como 
los herederos en las deudas hereditarias. 

2269. A las lleudas contraidas en pro de la comunidad, durant*l 
ella,, :no está obligado sino el comunero que las contrajo; el cual 
tendrá accion contra la, comunidad pura el reembolso de lo que 
hubiere pagado poi· ella. 

Si b d~uda lia sido co~!traida por los comuneros colectiva
mente. sin espresion de cuotas, todos ellos, no habiendo esti
pulado solidaridad, cst~n obligados u.1 acreedor por partes igua
les, salvo el derecho de cada uno contra los otros para que se 
le abone lo que haya. pagado de mas, sobre la cuota que le cor
l'esponda. 

2270. Cada comunero debe á la comunidad lo que saca, de ella 
inclusos los intereses corrientes de los dineros comunes que haya 
empleado en sus negocios particulares; y es responsable hasta de 
la culpa leve por los daños que haya causado en las cosas y ne
gocios comunes. 

3271. Cada comunero debe contribuir :.í. las obras J l'eparacion 
de Ja comunidad proporcionalmente :.(su cuota. 

2272. Los frutos de la cosa comnn deben dividirse entre 1o!' 
1;omunero6 á prorata de sus cuotaiil. 

3273. En las prestaciones á que estan obligado¡¡¡ enh·e si Jos co
muneros, la cuota del inraolvente graTar~ :.í los otros. 

227.!. La comunidad termina: 

1.• Por la reunion de las cuotas de todos lo~ t·omnneros eH 
urm sola persona: 

2.º Por la, destruccion de la cosa comnn: 
:3 .• Por la division del haber comun. 

"227<Í La division de las cosas cornnRes y las obligaciones y 
derechos que de ella r esulten, se sujetaran <t las mismri,s reglaB 
f(ne en la pal'tieion <lP ln herencia. 

1 

' .... 
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§ V. 

~r.i . .JJ9'=-ARTÍCULO 2276. Cuasi delitos son los hechos ilícitos cometidos 
¡ · solo por culpa y sin dolo. 

2277. Cun1quiern que por sus hechos, descuido ó imprudencia . 
cause un perjuicio á otro, esU obligado tí'. subsanarlo. 

El padre y á su falta la madre estan igualmente obligados 
por los perjuicios que causen los hijos que tienen bajo su pátria 
potestad. 

El gua rdador, lo está por los perjuicio que cansen s us meno
res ó los incapaces que t iene á sn cargo. ! 

El rnaestrn, por los que causen su' api:~ndices . 
_y en general, el que tenga &·utro. ~ ajo su cuidado, por los 

danos que estos causen. ,,._..-
2278. El dueño de un animal ó"ei q ue lo tiene á su cuidado, 

debe reparar los ma,les que dicho' anin1al cause; tt no ser .que s2 
le haya sustraído. 

Esta responsabilidad se esticnde á cualquiera otro que hu
biese tenido culpa en el dano ca\1sac10 por el animal. 

2279. Cesa la responsabilidad declarada en los artículos an
t eriores, s i los padres, guardadores y demas personas c~mpren
didas en ellos, justifican que ,no pudieron impedir el hecho que 
causó el dafio. . 

2280. De las cosas perdidas ó robadas en un buque ó posada, 
es responsable el patron ó posadero, segun las reglas prescritas 
en el párrafo D el depósito. · 

2281. E l dueño de un edificio es responsable de los daños 
que orijina su caída, si .esta ha provenido de falta de conserva
eion ó construccion: lo es tambien el que hace una ob~'a nueva 
con pe1juicio de ot ro. En ambos casos y los clemas de esta na: · 
turaleza, se observad 'lo dispuesto en el título de servidumbres. 

-2282. El que v ive en una casa es responsable de los daños 
que causen las cosas arr~jadas ele' esta; pero puede r epetir con
tra el autor del daño. 
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2283. Se obligan tambien á reparar los daños que cause_n: 
l.º E l que tiene alguna cosa puesta ó suspendida en un lugar 

por donde pasan ó en que se paran los transeuntes y cuya caida 
puede causar dafio: 

2.º Al que corre por las calles en una bestia ó en cualquier 
especie de carro: 

3.º El que va adentro del car ro y ordena la carrera al con-
ductor: 

4.º El que arrea bestias por las calles haciéndolas correr. 
5.º E l que caza con armas de fuego 6 pone trampas en carni

uo ó lugar público. 
2284. La estimacion del daño está sujeta á rednccion, si el que 

1a sufrió se ha espuesto á él imprudentemente. 
2285. Si el dafi.o causado consistiese en la muerte de, una per

sona, el responsable debe pagar una cantidad en -compensacion ele 
los alimentos de Jas personas que hubiesen quedado en la hor
fandad . 

2286. En caso de heridas se debe la curacion, ademas r¡e in
demnizar por los daños causados. 

2287. En caso de injurias, procedentes, no de dolo, sino {rni
camente de culpa, tiene derecho el que las reciba á pedir una in
demnizacion proporcionada ~( la ofensa. -

2288. E l que orijina una pri~ion ilegal, y el .Tuez qne 1a or
dena, son mancomunadamente responsables poe los danos qne 
cause la prision. 

2289. Si muchas personas son culpables del daño, seran solida
riamente responsables, á no ser que pueda determinarse la p2.l'te 
del daño cansado por cada una. 

2290 . . Si el duefio de una cosa, sin dolo ni deliberacion ha cau
sado en concurrencia de otras personas, dafi.o en su misma cosa, 
podd dirijir su accion contra estas por la parte que proporcional
mente le corresponda en el daño. 

2291. La accion civil en otras especies de cuasi-delitos, se grn
dúa tambien por los daños cansados y por las c!rcunstancias del 
hecho. 

2292. El término para intentar estas acciones, es el que pre-
fija el artículo 668 de este :Q6digo. · 

2293. La accion civil por daños provenientes de deli tos 6-
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<::nasi-delitos, es independiente de la accion ei·iminal que corres
ponda conforme tl las leyes. 

Esto no obsta para. que se verifique la acumulacion de accio
nes cu los tórminos que prescribe el código de procedimientos. 

2294. La obligacion de indemnizar por daños, pas:a. ¡Í los here
deros del re3ponsablc dentro del término designado en el artí
culo 2292. 

3295. El que sin culpa alguna, causa daño, no esM obligado ~ 
la l'eparacion. No se hallan en este caso los que voluntariamente 
se han privado del nso de Ja razon, y en ese estado causan daños 
,( otro en su persona y en sus bienes. 

2296. No hay obligacion de indemniz;ar los danos cansados en 
el ejercicio de un der-echo; á no ser que entre los modos de ejer
cerlo, se haya escojido voluntariamente el que era perjudicial. 

2297. Las imputaciones injuriosas contrnd honor de una perso
na no dan derecho para demandar una indernnizacion pecunia
ri::t. ;.i ménos de probarse dafio emerjente ó lucro cesante, de
flnidos en el párrafo IV del título I de este libro y aprecia.
bles en dinero; pero ni aun entonces tendrá lugar la indemni
zacíon pecuniaria si ·se probare la verdad de la impntacion. 

TITlJLO X. 

Dr:L J!ODo nB ESTING urn:,~E LA~~ ouc1 0Ac10NE.".$. 

Ait't'tUULO :22\JS. E~tíngnen las obligaciones: 
l! El pago: 
2.• El perdon voluntario ,) condonacíon : 
~;.· La confnsion : 
-!.º La compensacion: 
5: La novacion: 
n.$ El mútno disenso: 
7 .• La ob]aeion y consignacion: 
8. • I.a destrnecion de la cosa. 

23 
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2299. Fuern de estos medios genernles, hay otros especiaks 
para esting11 ir ciutas obligaciones, y constan de sus tí tu los res
pectivos. 

~ J' ';3 • 

An:rfourn 2300. Pago es el cmnp1imicnto de la ob1igacion poi' 
(í).[ el deudor ó por otro tt sn nombl'e. 
u1 .. aJ.J3 P-= 2301. P uede tambien verificarse el pago por un tercero en 

~u propio nombre, espresando que no se s\lfstituyc al aceeedor. 
2302. La obligacion de hacer. no puede cumplirse por un ter

ooro si el acreedor no lo consiente; escepto si fuere indiferent.<> 
la calidad del ej ecutor. 

2303. Para hacer pr,¡,go Tálidamente, es necesario ser dueño d e 
lo que se dá en pago, y hábil para enajenarlo. 

2304. Sin embargo, el que con buenr. fG recibió en pago cosa~ 
funjibles de quien no podía pagar, solo estará obligado á devol
ver lo que no ha consumido; salvos los derechos del dueño y 

r1d .n: l del acreedor para exiji1· del deudor el reintegro de lo que :f 
VUf ()'){ JJ/Cfi.~~ .'9-P~ le falte,,.,con los iutereses y la, reparacion de dañosJ :1 

C""23Q5. E l pago que no se haga al acrced01· ó á su apoderado, 
ú a l que designe el Juez ó Ja ley, no est inguc la obligacion , á no 
ser que hecho el pago ~r persona no autor·izada, el acreedor la ra
tifique <5 se aproveche de él. 

230G. Estingue fa, obligacion el pago hecho ,~ persona. quo es
tá en pos(~sion de c~ohrar. aunque dcspue~' f'C 1n quite b pose-

~,/ ,,, / íion. 
\1¡ ·Cf..ct. º~32-; 2307. El pago hecho :( los menorc:-:. loc<;s, 1"\tuo,,: 1) pi·c)digos de-

clarados sin conocimieílto de sus t nt1H·es 1 ~ ;ruanfodore:o:. no estin 
guc Ja ob1igaeion. 

Si en el caso anterior ;,e p1·nebn que :·:<.:: p~gó parn a1imen-
t • I a· • I •¡ l f '' I I l I l ' ari o me 1cmar a os menores, ocns, nwu;:; 1; a os proc 1gos 
declara.do8, aunque sea en ausencia de los g 11a1·ch1lMcs, concluye 
la. obligacion en la parte pagada. 

2308. No cstingue su oblig~eion d dcndm· qtH' paga :í rn 



LIB. Ill. 'l'IT. X. 283' 

acreedor dcspucs de estar notificado judicialmente para. que no 
lo verifique. 

2309. Si esU( obligado [t entregar especie determinada, y hace 
la, en tregn, contra la prnhibicion judicial, debe responder ademas 
por los daños que sufra la especie. 

fl(rL. Q;¡,, J.JJ =2310. No puede obligarse al a<.:reedor á i·ccibír en pago una 
-r cosa distinta de la qqc se le debe, aunque el valor de la cosa o

frecida sea igual 6 ma,yor que el de la, otra. Se esceptuan los ca
sos de imposibilidad, en que se observad lo dispuesto en los 
artfoulos 1917 y lü4,3. 

2311. E l deudor de u11<1 eosa. cierta esü{ obligado [t cntecgarln. 
en el estado en que se halla, s in ser responsable ele los deterioros. 
;~no ser que provengan de su culpa. 

2312. Si In, cosa debida solo está determinada, en especie, cum
plid el d~rndor con entregar una qnc no sea de calidad ínfima. 

~~/:Dr;-w.. ~.)~ 2313. Todo pago se haden el lngar tlesignado en el contrato; 
IÁ,.<iA,e,,,,,... •. f., JJJ.- d . , h ' 1 1 1 d . ·¡· d 1 d l · smo se 'es1gnu, se ara en e e e om1c1 10 e enCtor. 

Si este quiere hacer el pago en otro lugar y conviene el a
(;l'eedor, se proceded segun el conYenio. 

2314 . Cuando hace un pago el deudor de d iversas obligacio
nes, t iene derecho tl declarar cual es la dem]a á que ha de apli-
1~al'se. 

Si no lo dedar:i., se entenderá &p1icado nl pago de la deuda 
que gana mas interes entre las de plazo cumplido: si ninguna 
~ana intereB, á 1a, que estif asegurada con fianza ó hipoteca: s i la,s 
deudas de plazo cumplido son de igual natnrnlezn,, se ::i,plicará el 
pago tÍ la mas antigu:t; y si en todo son iguales, se aplicar,[ :\to
das prop<m'.ionalmente. 

E l qne debe capital é in te l'eses, no puede sin consentimien
to del acreedor ap1icat· el pago aJ capital antes que ;,(lo::; inte
r es!'.s. 

2BJ 5. No se estingue h r)bligacion del deudor si un tercero 
hace el pago, sustituyéndose en sus derechos ::i,J acreedor. Esta 
:-;nstitncion se verifka oroinariamente por connnio, pero tiene· 
tamhi<-'n 1ngar por ministerio de la ley, siempr~ (]lW el tercero es 

legalrnent0 inte.re~;ftdo en hacer el pago . CZ d,~,,,_·:;· ,~ ctl e; . :JJ( 
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§. II. 

ne la condonacion. 

ARTÍCULO 231G. La remisiou ó perdon voluntario de la deuda 
j ·14¡9tificada de la rnismn, man.era en que eonrata la obligacion, es
tiugue esta siempre que sea hecha por el mismo acreedor ó por 
)'U mandatario especialmente facultado. 

2317. El perdon hecho á. uno de los deudores mancomuna.dos, 
cstingne la obligacion si el acreedor no se reservó el derecho de 
cobrar á los otro:¡;. En este último caso, el perdones de la part~ 
{1ue debía pagar el deudor mancomunado. 

2318. La condonacion hecha :á uno de los :fiadores simples, no 
estingue la obligacion del deudor principal, ni la de los demas 
fiadores. 

Si el deudor principal es insolvente, el acreedor cobra1·á su 
<'rédito de los demas fiadores rebajada la parte que corresponda 
al que fué perdonado. 

2319. Quedan libres los fiadores si e~ perdonado el deudor. 
2320. La devolucion de la prenda, no es suficiente prueba de 

1a condonaeion de la deuda. 
2321. Hay remision tácita cuando el :itcreedor entregó volun

tariamente al deudor el título de la 0bligacion, <Í la destruye ó 
.cancela con ánimo de extinguir la deuda. Hl acreedo· tiene dere
cho de probar que la entrega, des truccion ú cancelaeion del tí
tulo, no fué voluntaria, ó no fué hecha con rínimo de condonar la 
11euda; pero á falta <le esta prueba Re entendei_·:\ que hubo <Ínimo 
de remitirla. 

§ I I f. 

ne Ja tmnt"u~ion. 

ÁRTÍCULO 2322. Tambien termina la obligacion cuando se reu
nen en una misma persona las cualidade:-3 de deudor )' ~wr·eedoP. 

2323. Si se consolida la cualidad de acreedor en uno de vari0s 
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deudores mancomunados, no quedan libres los demas sino en la 
par.te que habria correspondido t{ su co-deudor. 

2324. La consolidacion en la persona del deudor principal , 
estingue la obligacion de los fiadores: la que se verifica en uno 
de estos, no estingne la. obligacion del deudor prin,.cipa1, ni de los 
demas Jiadores. 

2325. Los créditos y deudas del heredero que aceptó con be
neficio de inventario, no se confuñden con las deudas y créditos 
hereditarios. 

§ IV. 

De la cmnpensacion. 

ARTÍCULO 2326. La compensacion es el descuento de una deu
da por otra, entre dos sujetos recíprocamente acreedores. 

J .. ÚA.. JJ 7-=2327. La compensacion se verifica, por ministerio de la ley,. r· desde el instante en que coexistan ambas deudas. 
2328. Para que se verifiq1ie la compensacion, se requiere que 

las cantidaqes seaa líquidas y exijibles. 
/ur.CiA.. JJ8.::2329 . Para la compensacion de una especie por otra, es nece

sariQ que se haya valorado por convenio ó judicialmente; ó que 
tengan valor dado por la ley. 

~fe,. JJ.9=2330. Los pla.zos gratuitamente acordados por el acreedor ó 
por el Juez, no impiden la compensacion. 

2331. Todas las deudas son compensables, si la ley no lo pro-
hibe. 

2332. Se prohibe la compensacion: · 
l.º En la demanda sobre la restitucion del despojo: 
2.º En la demanda sobre la restitucion de un depósito: 

/::;
at.:J/¡IJ,¡:.3.º En lo que se debe por alimentos.rcesenle.13.-

- ' A i,/ ,,._ r~ 
.~- :J_ 2333 . El deudor no puede reclamar compensacion cou lo que 

se debe ~1 su fiador, ó á otro deudor solidario; pero el fiador pue-
de pedirla de lo que deba el acreedor al deudor principal. 

~ ~ J.4.2.-2334. El deudor que ha convenido en que el acreedor ceda su 
derecho á un tercero, no puede oponer á este la compensacion que 
habría podido oponer al cedeilte. 
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2365. Onrtndo las deudas deban ser pagadas en diversos lu
gares, se tendrá en cuenta para la compensacion, los gas~os de 
trasporte. 

2'336. Si uua persona tiene muchas deudas compensables, se _,.----¡ 

han{ la aplicacion t.~onforme al artículo 2314. 

§ v. 

D~ !a novacion. 

ÁRTÍGULO 2337. La noyacion es un modo de estinguir una obli
gacion existente quedando otra nueva. 

2338. En las novaciones, ó se conservan las mismas personas 
acredoras y deudoras, pero mudándose la deuda ó causa de de
ber; ó se muda una de las personas, constituyéndose un nuevo 
<!l.eudor por el antiguo, ó poniéndose un nuevo acreedor en lugar 
del anterior. 

2339. En los tres casos del artículo anterior se hará la \10Va
cion por escritui:a pública ó privada, siempre que el valor de 
que se trata esceda de qainientos pesos; y solo entonces se acaba
rá la obligacion preexistente. 

2340. No se puede ·hacer novacion, sino entre pl'!rsonas capaces 
de contrata.r. 

2341. El procurador ó mandatario no puede novar sino tiene 
especial facultad para elio, ó no tiene la libre administracion de 

. los negocios del comitente. 
< ~J.o)l¡) .::2342. En las novaciones en que se sustituye otro deudor, to

dos los que estan cu-obligadus, aunque fuesen como deudores soli
darios, fiadores ó ct>-deudores de cosa indi~isible, quedan libres de 
toda r esponsabilidad; iá no ser que se obliguen en el nuevo con
lr ato. 

2343. En el caso del adículo anterior, el acreedor no tíene de
recho contra el deudor primitivo, ni contra los fiadores de este. 
a,un cuando el sustituto llegue á ser insolvente; si no es que la sus
titucion se hubiese hecho cuando ya estaba fallido d ' nuevo deu
dor, ignorándolo el acreedor. 
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2344. Cuando la novacion es de un nuevo acreedor, so trasmi
ten á favor de este todos los gravámenes é hipotecas que se con
tenían en la anterior obligacion, sin necesidad de que se espresen 
en la posterior. 

(Ju.r, CU . .?4 4=2345. S i nn nuevo deudor se sustituye, quedan estinguidas las 
/ . . hipotecas y seguridu,cles de b obligacion anterior. 
zJ~ai.)4J.Q346. La, mera arnpliacion del plazo de una deuda, no eons

titnyc novacion; pero pone fin tí la responsabilidad de los fiado
res, y estingue las prendas é hipotecas constituidas sobre otros 
bienes que los del d eudor; salvo que los fiadores ó los dneiíos de 
h;i,s cosas empef:iadas ó hipo1ecacbs, accedan espresamente :( la 
:.unpliacion. 

234 7. Cuando el deudor· presenta á su acreedor uua tercera 
persona que se obliga á pagar la deuda, no constituye novacion, 
si el acreedül' no declara espresamente exhonerado de la, ob li
gacion al primer deudor: do otro modo se estiman{ como fianza, 
y tanto el deudor priméro como el se:gnndo quedarfo obligados al 
pago, bien que pagando cualquiera de ellos se e:s tinguirá para ambos 
la obligacion. 

23•18. La sustitncion d e un segundo deudor puede hacerse sin 
el consentimiento del primero. 

§VI. 

Del 11nútuo dfoenigo. 

ARTÍCULO. 2349. Se acaban las obligaciones de la misma ma
·nera que se formaron cuando la persona á favor de quien exis
ten, y la que es responsable d e ellas, convienen mutuamente en 
estinguirlas. · 

No tiene lugar este modo de terminar las obligaciones, s i 
se atacan los derechcs de un tercero. 

2350. En caso de haberse perjudicado· á un tercero por el 
m útuo disenso, se tendrá este por no hecho, y se reputará sub
sistente la obligacion, solo en lo que sea relativo á los derechQ!' 
de la persona perjudicada. 

,. 
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§. VII. 

De la obladon y cont!iir;nacion. 

ARTÍCULO 2351. El deudor puede consignar el pago del todo, 
ó de parte de la deuda si se resiste el acreedor á recibida; y 
r1ueda desde entonces estinguida la obligacion en todo ó en parte, 
segun la cantidad consignada . 

. J.4 & 2352. Para que el deudor tenga derecho de. consignar el pago, 
es necesario que el ofrecimiento se haya hecho, concurriendo to
das las condiciones que, en cuanto á las pel'sonas, cosa, lugar . 
tiempo y modo se requicr'en para hacer válidamente el pago. 

La consignacion debe verificarse con citacion del acreedor , 
en el Banco Nacional, sucursal ó administracion de rentas, se
~un los casos, estendiendose una acta de todas las circunstancias 
del depósito. 

14 /' = 2353. Si el acreedor se hallare fuera del lugar en qne deba 
hacerse' el pago y no tuviere lejítimo representante, se recibid 
informacion de la ausencia y de la falta de pe rsona que le repre 
sente, y autorizar1í el juez la consignacion. 

34 8' .:-23i4. Desde que la consignaeion se verifica, snn de cuenta del 
acreedor todos los riesgos de fa cosa consignada. 

§ VIII. 

De la desíru.cc:üon. de la cosa. 

ARTÍCULO 2355. Si por caso fortuito se pierde ó se destrnye 
totalmente la cosa que se debb, se estingue la obligacion. 

Mas si la pérdida 6 destruccion ha sido parcial. subsiste 
la obligacio~ en lo que haya queda.do. 

2356. El obligado á entregar la cos~ que ·Se ha des truido 6 
perdido por easo fortuito, está en el deber de probar su inculpa-

, hl.'~ª 4 ~)i~idad. _ / . . r,Lu~dJ. ft; ~ 
/ Jt't.lr ,,_,: ;. )q2357. La perdida ó <lestrnccron de urnt cos:J, ~da.~ 
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..sea;~r,::easo fortuito, no exime al que la sustrajo,~~f" 
cfon del precio, ni de la indemnizacion por daños.1 ~· · 

2358. El deudor que se liberte de responsabilid'aü por des
truccion ó pérdida de la cosa, debe ceder al acreedor cualesquie ra>. 
derechos que 1<: hubiesen quedado relativo~ rf ella . 

·--------·-·- -·-

TITULO XI. 

DE LA .RESCISION Y NULIDAD DE LOS CONTRJ..l'OS. 

ARTÍCULO 2359. Se llama rescision la invalidacion de algunar 
obligacion 6 contrato. 

No pueden rescindirse sino las obligaciones que en si mis
rnas son válidas. 

2360. Hay lugar á la rescision en los casos en que se haya co-
metido fraude, en pmjuicio de los acreedores al enajenar los- b1e
nes del deudor. 

2361. Las enajenaciones á título gratuito hechas por el deudor· 
en estado de insolvencia, seran rescindidas como fraudulentas 
:i. instancia de los acreedores. 

2362. Queda tambien sujeto <t rescision· y puede revocarse el 
pago hecho en estado de insolvencia por obligaciones á cuyo cum
plimiento no podía ser compelido el deudor al tiempo de hacer 
Ja solucion. 

ú?e/!"1.Ú, Jf#""'2363. La accion pa.ra pedir la rescision dura dos anos contar· dos desde que se contrajo la obligacion. 
El término se contará desde fa fecha en que se celebr6 el 

contrato. 
2364. Es obligacion nula la que no produce efecto alguno. 
2365. Hay nulidad en los casos siguientes: 

l.º Cuando recae sobre un hecho ilícito 6 imposible, 6 se 
hace depender su cumplimiento de una condicion ilícita ó im-
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_posible: 
2? Cuando se refiere á un objeto que no está en el comercio 

de los hombres: 
3? Cuando se contrae por personas menores ó incapaces, 

.sin las solemnidades que la ley exije para h validéz de sus actos'. 
4? Cuando el que se obliga aun siendo hábil para. contratar, 

no -0bserva las formalidades que este Código exije para. la vali
déz de la obligacion: 

M Cuando fué contraída por error sustancial: 
6? Cuando interviene dolo; miedo ó fuerza grave, sin los 

,c uales el contrato no se hubiera vel'ificado: 
7? Cuando no existe causa para obligarse. 

2366. En los casos de los incisos 5 .º y 6.º del n,rtículo anterior .. 
la obligacion sed válida si despues de haber ceeado la fuerza ó 
~uiedo grave ó de haberse descubierto el error, el obligado espon
·Hneamente cumple ó comienza ~t cumplir lo pactado. 

2367. En el caso del inciso 7 .º sed tambien válida la obliga
cion si el obligado Ja cumple ó comienza á cumplirla. 

2368. No es necesar.¡o para la validéz de la obligacion es presar 
la causa. 

2369 . L~ accion de nulidad dura cuatro años, contados desde 
1el dia que se contrajo la obligacion. 

·- - ·+··- --

TITULO XII. 

DE LA CESION DE BIENES. 

ARTÍCur,o 2370. La cesion de bienes es el abandono voluntario 
-que el deudor hace de todos los suyos t( su acreedor ó acreedores, 
cuan.do tt consecuencia de accidentes inevitables, no se halla en es-
ta.do de pagar sus deudas. 

2371. Esta cesion de bienes será admitida por el Juez con co
'llocimiento de causa; y el deudor podrá implorarla, no obstante, 
•cualquiera estipulacion en contrario. 



t 
LIB. Ill. '1'1T. XII. 291 

J 

_ 2372. Para obtener la cesion, incumbe al deudor probar su in- · 
\}Ulpabilidad en el mal estado de sus negocios, siempre que alguno 
de los acreedores lo e:{{ija. · 

~ .., 2373. Los acreedores seran obligados á aceptar la, cesion, es,. 
cepto en los casos sigr¡.iente~ .._ 

i.• Si el .deudor ha enajenado, empeñado ó hipotecado, co
mo propios, bienes ajenos á sabiendas: · 

' 2.• Si ha sido condenado por hurto ó robo, falsi:ficacion d 
quiebra fraudulenta: _ 

3.0 Si ha obtenido quitas 6 esperas de. sus acreedores: 
4." Si ha dilapidado sus bienes: 
5.º Si no ha hecho una esposicion circunstanciada y verídica, 

del estado de sus negocios, ó se ha valido de cualquier otro me
dio fraudu1ento, para perjudicar á sus acreedores: 

237 4. La cesion comprenderá todos los bienes, derechos y ac
'Ciones del deudor, escepto los no embargables, conforme al título 
II del Código de procedimientos. 

2375~ La cesion de bienes produce los efectos siguientes: 
l.º El deudor queda libre de todo apremio personal: 
2.e Las deudas se extinguen hasta la cantidad que sean sa

tisfechas con los bienes cedidos: 
3.º Si los bienes cedidos no hubieren bastado para la com

pleta solucion de las deudas, y el deudor adquiere despues otros 
bienes, es obligado á completar el pago d_e estos. · 

La cesion no trasfiere la propiedad de los bienes del deu
dor á los aereedores, sino solo la'facultad·de disponer de ellos J 
de susJrutos hasta pagarse de sus créditos. 

2376. Podrá el deudor· arrepentirse d_e la 'cesion antes de la 
venta de los bienes ó de cualquiera parte de ellos, y recobral' 
los que existan, pagando á sus acreedores. 

2371. Hecha la cesion de bienes, podran los acreedores dejar 
al deudor la administracion de ellos, y hacer con él los arreglos 
que estimaren convenientes, siempre que en ello consientan la 
mayoria de los acreedores co1}currentes. 

·1 2378. El acuerdo de la ma.yoria, obtenida en la forma prescri
ta por el Código de procedimiento~, sed obligatorio para todo!'i 
los acreedores que hayan sido citados en la forma debida. 

Pero los acreedores privilejiados, prendarios <5 hipoteca-
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rios no seran perjudicados por el acuerdo de la mayoria, s1 se 
hubieren abstenido de votar en fa,vor de la cesion. 

2379. La cesion de bienes no aprovecha á los co-deudores so
lidarios ó subsidiarios, ni al que aceptó la -herencia del deudor 
sin beneficio de inventario. 

2380. Lo dispuesto acerca de la ces ion en los artículos 237 4 y 
siguientes, se aplica al embargo de los bienes por accion ejecu
t,iva de acreedor ó acreedores; pero en cuanto á Ja esencion de 
:.1premio personal, se estará á lo prevenido en el código de· pro-
cedimientos. · 

-----------
TITULO XIII. 

DEL BENEFICIO DE COMPETENCIA . 

ARTICULO 2381. Beneficio de competencia es el que se concede 
á ciertos deudores para, no ser obligados á p:.1gar mas de lo que 
buenamente puedan, dejandóseles en consecuencia lo indispensa
ble para una modesta S\lbsistencia, segun su clase y circunstancias 
y 'con cargo de devolucion cuando mejoren de fortuna. 

2382. Bl acreedor está obligado á conceder este beneficio: 
l.º X .. sus descendientes ó ascendientes no habiendo estos ir

rogado l:)l acreedor ofensa alguna de las clasificadas entre las cau
sas de desheredacion: 

2.º A su cónyuje, no estando uivorciado por su culpa: 
3.º A sus hermanos con tal que no se hayan hecho culpables 

para con ~l acreedor de una ofensa igualmente grave que las in
dicadas como causa de desheredacion respecto de los i escendien
tes ó ascendientes: 

4.º A sus consócios en el mismo caso; pero solo en las accio
nes recfprocas que nazcan del contrato de la sociedad: 

5.º Al donante; pero so1o en cuanto se trata de hacerle cum
. plir su donacion prometida: 



L J B . l Il . T I T . Xlll. 293 

6.• Al deudor de buena fé que hizo cesion de bienes y es 
perseguido en los que despues ha adquirido para el pago com
pleto de las deudas anteriores á la cesion, pero solo le deben 
este beneficio los acreedores }Í cuyo favor se hizo. 

2383. No se pueden pedir alimentos y beneficio de competen
cia ~í un mismo tiempo. El deudor elejirá. 

TITULO XIV. 

DB LA. GRADUACION DB ACREEDORES. 

§ I. 

Disposiciones g·enerales. 

AR'l'ÍCULO 2384. El deudor está obligado {¡ pagar con todos 
,;us bienes presentes y futuros, aunque no se estipule así en el 
contrato, á no ser que haya convenio espreso en contrario. 

2385. Cuando determinados bienes estuvieren afectos al cum
plimiento de una obligaciou. con ellas se had preferentemenü~ 
el pago. 

j(t,l..:CiA . .;j/=238i. No entraran en con~urso.: . .. . 
'/) - 1? Los que fneren prop1etar10s de bienes no funJibles, exis-

tentes en poder del deudor, 6 de funjibles que se hayan entre
~ado en arca, cofre fardo <5 paquete cerrados y sellados y se en-
1~uentren en el mismo estado. 

2! Los acreedores hipotecarios. 
2387. En el primer . caso del artículo anterior, la cosa deposi-

. tada se entregad á su dueño luego que este acredite su derecho. 
~tiL JJ-8 =2388. El acreedor hipotecario justificará la legitimidad de su 

11 crédito en un juicio sumario que seguirá con e1 deudor, si este se 
opone al pago, en los términos que establece el C6cligo ele pro~ 
cedimientos. 
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2389. E l acreedor puede en virtud de convenio espreso acor
dado al tiempo de constituirse la hipotP.cu, hacer vender la finca 
hipotecada sin las solemnidades judiciales. 

2390. El acreedor en el caso del artículo anterior, debe pre
sentar al.Juez del concurso el título que justifique sn crédito para 
que se tome razon de él, y denunciar los términos en que se 
haya verificado la venta de la finca hipotecada, para los efectos 
de los artfoulos 2392 y 2405. 

2391. Si el acreedor no se presentare en el periodo que dure 
c1 concurso, este antes de que se pronuncie la :;cntencia de gra
duacion , hará vender la finc::t hipotecada y depositar el importe del 
erédito hipotecario y de sus réditos, guardfodose en lo demas las 
clisposiciones relativas ::í los ansentes y las que parn el caso de 
que se t1·ata, establezca el Código de procedimientos. 

2392. Del precio de tocb finc<:1 hipotecada se pagaran en e1 
órden siguiente: 

1? Los gastos del juicio de que trata el artículo 2388 y los 
qne se causen por las ventas de que habla,n los artículos 2389 
y 2391: 

2? Los gastos de conserva.cion de la cosa hipotecada: 
3? La deuda de seguros de b misma. cosa : 
4? Las contribuciones que por ella se deban de los últimos 

1.~:inco años: 
:.-ti. ú'I J 59::.5? Los acreedores hipotecarios, conforme ::í. Ja focha de sn 

eespectiva inscripcion y comprendiéndose en el pago 1oil réditos 
de los últimos cinco anos. 

2393. Para que se paguen con la prefercncüt sena.lada los cré
ditos comprendidos en el caso segundo del aetículo anterior, es, 
indispensable que hayan sido necesarios. 

239t1. Si entre ]os bienes (1e1 deudor se hallaren confundidos 
·bienes muebles ó raices adquiridos por sucesiou y obligados por 
e1 autor de la herencia. :í ciertos acreedores, podrau estos pedir 
que dichos bienes sean separados y form ai· concurso especial con 
•:sclusion de los acreedores prop.ios del deudor. 

2Bü5. El derecho r econocido en el nrtlen!o anterior, no tendn( 
lugar. 

l." Si Ja separacion de los bienes no fuere pedida dentro de 
r.res rnesef1 contados desde la. aceptucion de h herencia: 
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2.º Si Jos acreedores hubieren hecho novacion de Ja deuda 
S de cualquier modo hubieren aceptado la responsabilidad per
sonal del heredero. 

2896. Los acreedores CJUC obtuvieren la separac~ion' de bienes, 
no podran entrar al concurso del herejero, aun cuando aquellos. 
no alcancen :Í cubrir sus créditos. 

2397. Si entr·e los bienes del deudor hubiere a.lgunos que per
tenezcan ;{ alguní1 sociedad de que aquel fuere miembro, so se
pararan desde luego los bienes que cot·respondan t( los otros s<)-
1;ios, y solo cntl"arn,n ::tl fondo del concurso l(¡s que fol?rcm propios 
del dcndor, induyénrlofic en estos los que le pertenezcan comn 

I • 

'.':lOClO. 

2398. El Cl'édito cnyo p1·ivilej io provenga, de convenio fraud n
lento entro el acreedor y el deudor, pierde el privilejio :i no ser 
que c1 <lolo provenga solo del dendor; quien on este caso sed 
responsable de todos los daños y perjuicios que se sigan tt los 
dernas acreedores, fücr<'J, de las penas que merezca por el fraud e. 

2399. Los acreedores privilejiados que no puedan justificar 
;.¡us créditos antes de que se pronuncie la sentencia de graduacion, 
tendran derecho de CA:ijrr que ~e les admita foi·mal protesta por, 
1os derechos que puedan corresponderles. 

2400. Los efectos de 1a protesta que autoriza el artículo :::rn .. 
t.e rior, son lo:;; siguientes: 

L" Impedir que so p:.ig1rn ,.f 1.o5 t~crcedores preferentes, sin. 
1ne consti tuyan fianza de acreedor de mejor derecho: 

2." Constituirá dichos acreedores partes lejítirnas para liti
gas con el que protesta y s iendo vencidos, oblig:u1os á que !(~ 

1mtreguen sn crédito, en proporcion á 1o que hayan r ecibido. 

2401. El que protesta debe entablar sn accion dentro de trei n
ta dias, contado~ desde q nc h sentencia de grndnacion haya can
do ej ecntori ~1 . 

'.3402. L oo; a,ro, r·11 edo1·es se ~'~n d inran en el órden en que 'JC ch-
.¡• ] I f' • • ] 1 • l t " :·'l 1can en .-·s p ;nn,:os sigmenlcs, co:i 1a pre ac1on re,a iva que 

pa nL cada cb s0 se estab lece en ellos, y con los trúrnites y ~olem
nidades que ~ire -_·¡'n;p1. ol Código d e procedimiento::,. 

2<10:3 , Los nereec101·es qno por no haber podido ser cita.dos no 
oc lHTÍest.'n al <'.oncmso en tiempo Mil y se juzgaren per:jndicados, 
,.;ok1 podrnn deducir sus acciones contra los preferentes en la vfa 
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-Ordinaria ; salvo el derecho del acreedor hipotecario para per
seguir la cosa hipotecada, y el que pueda corresponder tí un ter
cero que reclame la cosa como acreedor de dominio, en el caso 
<le enajenacion de los bienes que hayan sido adjudicados. 

2404. Concurriendo diversos acreedores de la misma clase y 
número, seran pagados segun la fecha de su título. Si los título~ 
fueren de una misma fecha, ó si esüt no fuere conocifüt, seran pa
:gados á prorata. 

fvr. Íú. Jt'V7=9-405. El fondo del concurso se formará con el sobrante de los 
"bienes hipotecados, despues que hayan sido cubiertos los crédi
tos contenidos en el artículo 2392, y con los demas bienes pro
pios del deudor; salvo lo dispuesto en el artículo 2400 respecto :í. 
fos bienes mueb1es. 

§ I T. 

De los acreedores de primera clase. 

ARTÍCULO 2406. Del fondo de concurso seran pagados con ah
.Soluta preferencia y con cualesquiera bienes: 

l.º Los gastos judiciales comunes en los términos que estn
blezca el código de procedimientos: 

'rr. Cú . .Jt/=2.º El crédito por ga¡¡¡tos del funeral del deudor difunto se
gun la costumbre del lugar y las circunstancias del mismo den
,(lor; y el crédito por gastos hechos en la última enfermedad no 
escediendo de un año: 

3.º Los gastos de rigm·osa conservacion y administracion dP 
los bienes concursados: 

L1.º Los créditos por última annalidatl vencida .r en venci
·miento de seguros de dichos bienes: 

5.º Las contribuciones vencidas en los últimos cinco anos: 
6.º Los gastos de reparacion ó de construccion de los bienes 

iinmuebles, siempre que estos hayan sido indispensables, que e1 
,crédito se haya contraído espresamente para· ejecutarlas, y que sn 
importe se haya empleado en Jas obrns: 

7.º Las pensiones, réditos, y dernas prestaciones reales ven
-d das en los últimos cinco años. 
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2407. Lfi preferencia en los casos 5.º y 6.º se limita al precio 
de los inmuebles reparados ó que hayan causado las contribu
ciones. 

2408. Los gastos judiciales hechos por un acreedor con motivo 
de su crédito, seran pagados en el lugar en que deba serlo el cré
dito que los ha.ya causado. 

§ I I I. 

De los acreedores de segunc:la clase. 

~u'..rruÁ==-Al:n'ÍCULO 2409. Tiene privilejio en los muebles que se hallen 
en poder del deudor, el que reclame su precio, si lo hace dentro 
de los tres meses siguientes á la venta. 

¡(.,,,hú1. Jt:J~24l0. El mismo privilejio tiene el crédito por gastos hechos r . para la conservacion de dichos muebles, aunque se hallen en po
der del acreedor, si es reclamado dentro del plazo sefialado en el 
artículo que precede. !/tr. tu. Jt./¡::2411. El privilejio establecido en los dos artículos anteriores, 

j ce¡¡;ará si los muebles hubieren sido inmovilizados, segun lo dis-
/) . puesto en el artículo 505 de este Código. 

#dwn-vZ ¿=2412. El acreedor pignoraticio será preferido en el valor de 
/ . la ·prenda, si esta se hallare en su poder, ó cnando sin culpa snya 

hubiere perdido su posesion. ?f· ~ ;J { t{-::; 2.413. El crédito por hospedaje tiene privilejio en el precio de 
los bienes del deudor, que se encuentren en poder del acreedo r . 

2414. El cr€dito por fletes sen( pi·efericlo en el precio ele los 
efectos trasportados, si se hallan en poder del acreedor. ' 

2415. El crédito por- simiente ó por cualquier gasto d 1~ cultivo. 
tiene privilejio eobre los frutos respectivos, si existen en poder 
del deudor. 

241G. Ei crédito del arrendador de predios rústicos tiene pri
vilej io por el precio del arrendamiento, indemnizacion ele danos 
y perjuicios y cualesquiera otros gravámenes declarados ~n la 
escritura sobre los frutos y el precio del s'nbarrendamiento del 
inmueble, con tal que la, reclamacion se haga dentro de un afio 
contado desde el vencimiento de la obligacion. 

24 
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2417. El crédito del arrendador de predios urbanos por la, 

renta del inmueble, indemnizacion de perjuicios y cualesquiera 
otros gravámenes declarados en la escritura, tiene privilejio so
bre los muebles ó utensilio:~ del arrendamiento que se encuentren 
en la finca. con tal que la reclamacion se haga en el plazo sefi.ala
do en el artículo anterior. 

§ IV. 

ARTÍCULO 2418. Tienen privilejio sobre los inmuebles no hipo
tecados y sobre los muebles no comprendidos en el párrafo d:n-
terior. 

l.º El crédito por alimentos fiados al deudor, para su sub
sistencia y la de su familia en los seis meses anteriores á la, for
macion del concurso: 

2.º Los créditos por salarios de cualesquiera servicios fami
liares ó domésticos en los dos últimos anos: 

3.º El crédito por contribuciones no comprendidas en b frac
cion 4~ de los artículos 2392 y 2406. 
J{ ':'= 4.º El valor de los depósitos de cosas funjibles entregadas 
si~ marca y que esten consumidas: 

B.º El crédito del erario y de los establecimientos públi
cos que~sté ya liquidado y que no se halla garantido con hi
poteca.) '"' o ~ t 0v·,Akri t.}0t..ffo-J ~ 1-·-~~ o /.l41&-~ -
ovJ,O [}, ~ hf/? 7~ /. -

§ V . 

. { . .'){ g ARTÍCULO 2"119 . P agados.los acreedores contenidos en los pár
rafos que preceden, lo seran los hipotecarios que hubieren 
quedado en parte insoluto::;, por no haber alc::wzaclo á cubrir 
sus créditos, el precio ele los bienes que les fueron hipoteeados. 
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"-.. Vrr· (h, -'tf2420. Despues se pagaran los créditos que consten ·en escritu

ra pública y que no tengan otro privilejio. 
2421. Pagados estos acreedores, lo seran los que hubieren 

quedado en parte insolutos y esten comprendidos en los pcÍrrafos 
anteriores. 

2422. Despues se pagaran los créditos que consten en docu
mento privado, que esten estendidos en papel del sello corres
pondiente. 

§ VI. 

.A.RTÍCULO 2423. Con los bienes restantes seran pagados todos 
los demas créditos que no esten comprendidos en los párrafos 
anteriores. El pago se hará á pro rata y sin aténder á las fechas ni 
al orígen de los créditos. 

r~,e~ w. )/t?"=-2424. En último lugar se cubriran, la responsabilidad civil que 
provenga de delito y las multas. 

TITULO XV. 
DE LA JNTERPRETACION. 

§ I . 

ARTÍCULO 2425. Cuando el sentido de la ley es claro, no se 
desatenderá su tenor literal, á pretesto de consultar su espíritu. 

Pero bien se puede, para interpretar una espresion oscura 
de la ley , recurrirá su in tencion ó espíritu , claramente manifes
tados en elln misma, ó. en la historia fidedigna de su estableci
miento. 

2426. Las palabras ele la ley se entenderan en su sentido na
tural y obvio, segun el uso general de las 'mismas palabras; pero 
cuando el lej islador las haya definido espresarnente para. cier
tas materias, se les dará en estas su significado legal. 

. . .. 

. 
• 
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2427. Las palabras técnicas de toda ciencia ó arte se tomaran 
en el sentido que les den los que profesan la misma ciencia ó arte; 
á menos que aparezca claramente que se han tomado en sentido 
diverso. 

2428. El contesto de la ley servirá para ilustrar el sentido de 
cada una de sus partes, de manera que haya entre todas ellas la 
debida correspondencia y armonía. 

Los p;i,sajes oscuros de una ley pueden ser ilustrados por 
medio de otras leyes, particularmente sí versan sobre el mismo 
asunto. 

2429. Lo favorable ú odioso de una disposicion n'o se toma
rá en cuenta para ampliar ó restrinjir su interpretacion.- La 
estension que deba darse á toda ley, se determinará por su 
jenuino sentido y segun las reglas de interpretacion precedentes. 

2430. En los casos á que no pudieren aplicarse las reglas de 
interpretacion precedentes, se interpretaran los pasajes oscuros ó 
contradictorios del modo que mas conforme parezca al espíritu 
jeneral de la lejislacion y á la equidad natural. 

§ I I. 

De la inten•p:retacion de Jlo§ contll·atos. 

ARTÍCULO 2431. En todo contrato debe atenderse mas á la in
tencion comun de las parte5 que al sentido literal de las pala
bras. 

2432. Cuando una cláusula presenta dos sentidos, uno adapta
ble y otro contrario á su validacion, debe declararse segun el sen
tido que puede darle efecto. 

2433. Los términos susceptibles de dos sentidos, deben tomar
se en el que mas conviene á la naturaleza ó ~( la materia del con
trato. 

2434. En los casos de duda por oscuridad ó ambiguedad, 
cuando no aparece la voluntad de las partes debe estar:se á la 
práctica observada en los casos de igual naturaleza. 

2435. Todas las cláusulas del contrato se interpretan las unas 
por las otras, dando á cada una de ellas el sentido ·que resulta de 
la totalidad de la escritura. 

2436. Si la duda no puede resolverse por los medios indicados, 

I 
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debe decidirse contra el estipulante y en favqr del obligado. 
2437. Cuando en un contrato se ha espresado un caso para es

plicar la obligacion, no se entenderá por solo esto haberse que
rido restrinjir toda la obligacion á solo este caso, e~cluyendo los 
otros á que naturalmente se estienda. 

2438 Tratándose de una obligacion, debe estarse en caso de 
duda mas por la negativa que por la afirmativa, y viceversa si se 
trata de una liberacion. 

2439. Cuando por los términos en que está concebido el con
trato, no puede venirse en conocimiento de cual haya siclo la in
tencion ó voluntad de los contratantes sobre el objeto principal, 
es nula la obligacion. 

-
TITULO FINAL. 

D:r, LA OBSERVANCIA D:fJ ESTE CÓDIGO. 

ARTÍCULO 2440. Las disposiciones contenidas en los tres li
bros de este Código, seran guardadas y cumplidas en toclos los. 

-:-¡, tribunales y juzgados de la República. 
/'·c.. . .Jl/2441. Quedan derogados todos los códigos españoles que en 

materia civil han formado la lejislacion del pais, las leyes, de
cretos, órdenes y l·esoluciones emitidas en materia civil desde el 
15 ele Setiembre de 1821 hasta 1n, fecha, que se opongan ~t las 
disposiciones del presente código. 

2442. En materia de"hacienda, minería, de los fueros de guer
ra y de comercio, se observaran b s ordenanzas y reglamentos. 
respectivos, sujetándose 6. este código en todo lo que no se halle 
resuelto por ellas. 

2443 . Las decisiones de los juicios sobre contratos ó hechos 
anteriores á Ja, promu1gacion de este Código, se arreglaran ¡_[ 

las leyes que rejian en la época en que so celebraron ó aeonte
cieron. 

2444. Este Código comenzad á rejir seis meses despues de su 
publicacion. __ ._ __ 
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REGLAlVIENTO 

PARA EL REJISTRO DE LA PROPIEDAD J~ HIPOTECAS. 

§ I. 

ARTÍCULO l.º El rejistro se llevará en libros rayados y foliados 
con plan uniforme y bajo la direccion del Ministerio de Justicia 

I • ,..,. • y se marcaran con numeros r1gurosamcr1rn sucesivos. 
El Juez del Departamento rubricará todos las hojas de di

chos libros y en el reverso de la primera de cada uno, se esten
derá dilijencia que esprese las hojas que el libro contenga. Esta 
dilijencia será :firmada por el juez y el registrador y sellada con 
el sello deljuzgado. 

2. El rejistro se llevará abriendo uno particular á cada :finca 
que haya <le inscribirse, asentándose en él por primera partida 
la inscripcion del título de propiedad, conforme al artículo 2098 
del código civil. 

El rejistrador cuidad de dPjar el número de fólios en blanco 
que calcule suficientes para las ulteriores inscripciones relativas 
[t la misma :finca. 

3. Cada una de las planas del rejistro se dividirá en tres co
lumnas principales. La plana de la izqÚierda comprenderá los 
derechos reales, con escepcion de la hipoteca: su primer columna 
se destinará á las anotaciones preventivas: la segunda á inscrip
ciones; y la tercera á cancelaciones. 
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Cada columna tendrá otra accesoria á la izquierda, de menos 
anchura, pero suficiente para estender las notas y referencias 
correspondientes á los asientos que comprenda la columna prin
cipal á que adhiera. 

La plana ele la derecha comprenderá las hipotecas constitui
das sobre la misma finca, y estará tarnbien dividida en tres co
lumnas principales: la primera se destinará á anotaciones pre
ventivas: la segunda á inscripciones hipotecarias; y la tercera á 
cancelaciones de inscripciones hipotecarias. Tendrá así mismo 
cada columna otra. accesoria con el espacio suficiente para es
tender en ella las notas y referencias eorrespondientes :í los 
asientos ele la columna principal á que esté anexa. 

La anchura respectiva de cada columna de una y otra plana 
será lo menos la que indica el modelo que bajo el número pri
mero acompaña ~í este regla.mento. 

Cada plana de bs que forman los folios del rejistro y cada 
una de las columnas en que se dividen, tendran respectivamente 
los epígrafes que espresa el mismo modelo. 

4. Las inscripciones, lo mismo que las cancelaciones se· esten
deran unas á continuacion de otras, sin dejar mas claros que los 
que requieran el sello y la :firma del rejistrador : las anotaciones 
preventivas, cancelaciones, notas y referencias, se colocaran en 
lo posible, al lado del asiento á que se refiera. 

5. Cada una de las fincas que se inscriban por primera vez se 
designará por el número que le corresponda en el órden succesi
vo en que aquellas fueren inscribiendose: todos los folios cor
respondientes ~(cada finca ira.n encabezados con el número que la 
designe. 

Las inscripciones y cualesquiera otros asientos correspon

dientes á cada. finca se senalaran tambien con su numeraeion res
pectiva, pero las anotaciones preventivas se marcaran con las le
tras del alfabeto, r eproclnciendolas duplicadas, triplicadas&~ si 
fuere necesario. 

6. E l rejistrador autoriza.ni con firma entera las inscripciones, 
anotaciones preven ti vas y cancelaciones, y las notas con . media 
firma solamente. 

7. Se abrirá un libro por cada jurisdiccion municipal que com
prenda la circunscripcion del rejistro y en él se rejistraran todos 
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los documentos respectivos. (Si hay dificultad se podran formar 
grupos de municipios por acuerdo del Juez y rejistrador con a
probacion del Ministerio.) Estos libros se titularan R ejistro de la 
propiedad de (Departamento ó circunscripcion.) lifimicipio ele ( ó 
Municipios que forman el grupo.) 1bm,o . . . .... . ... . 

8. Los rejistradores llevaran ademas un libro diario y otro ín
dice. Tanto las hojas del libro diario como las del índice, seran 
rubricadas por el Juez del Departamento, consignando tambien 
dilijencia en la forma que determina el artículo primero. 

9. E l libro diario tendrá marjen suficiente para e5tender en él 
las referencias á que den lugar los asientos del mismo libro. 

Los asientos se numeraran correlativamente y se estende
ran por el órden que se presenten los títulos, sin dejar claros en
tre uno y otro asiento. E n los asientos se espresara: 

l.º E l nombre, apellido y vecindario del que que presenta 
el título: 

2.º La fecha y hora de su presentacion: 
3.º La especie de título presentad.o, su fecha, y autoridad ó 

funcionario que lo emifa ó escribano que lo autorice. 
4.º La especie de derecho que se constituye, trasmita, modi

fique ó estinga por el título que se pretenda inscribir: 
5.º La naturaleza de la finca ó derecho real que sea objeto 

de la inscripcion solicitada, con espresion de la situacion de la fin
ca, nombre y número si lo tuviere: 

6.º E l nombre y apellido de la persona tt cuyo favor se pre
tenda hacer la inserí pcion : 

7.º La firma del rejistrador y de la persona que presente el 
título, ó de un testigo si este no pudiere fi rmar. 

10. Solo se han( un asiento de present:::tcion por un título aun
que en su consecuencia hayan de hacerse varias inscripciones. Y 

· lo mismo aunque se presenten varios título10 referentes á una mis
ma inscripcion. 

ll . Estenclido en el diario el correspondiente asiento del títu
lo que, sin haberse inscrito, deba devolverse para subsanar al
gun defecto, conforme al artículo 2096 del .c6digo civil, el r ejis
traclor pondrá al pié del título ht siguiente nota rnbricada: Pre-
sentado el dict ......... . Diario número . . . . . . . .... . 

12. El índice se compondrá de los volúmenes necesarios segun 
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las exijencias del servicio público. 
13. Desde luego se abriran dos libros, uno destinado á las fin

cas rústicas y otro tl las urbanas. 
Cada uno de dichos libros se divic1in1 en tanta,s partes como 

letras tiene el alfabeto . 
14. Cada plana comprenderá cuatro columnas. En la primer~ 

se consignará la persona ií cuyo favor ó contra quien resulta ins
crito ó anotado preventivamente el dominio ó derecho real. La 
segunda columna contendrá el nombre ó número, y situacion juris
diccional. La tercera,, el tomo, fólio y número de la, inscripcion . 
ó letra de la anotacion, con número de la finca: la cuarta las o
bligaciones ó grav~ímenes iinpuestos en la finca ó derecho , con 
la brevedad que se espresa en el modelo número 2 y las cancela
ciones ó trasmision de dominio. 

15. Los rejistradores, hecho el correspondiente asiento de Jos 
títulos que se les presenten en los libros del rejistro, haran en el 
índice la oportuna anotacion, antes de devolver al interesado el 
título inscrito. 

1 

16. El asiento del índice se pondrá en el libro que correspon
da, segun la finca, sea rústica ó urbana, y en la letra que sea la 
inicial del nombre de la persona que adquiere ó á cuyo favor se · 
0onstituye el derecho. 

17. Si en una misma escritura ó documento constaren fincas 
r{1Sticas y urbanas, se harn asiento en los d0s libros del índice. 

18. En todo asiento del índice se dejará espacio bastante para 
contener otras adquisiciones por la mism2v persona ó bien las 
obligaciones que pueda contnier. 

19. Los rejistradores conservaran en el archivo todos los do
cumentos, solicitudes 6 instancias que segun el código civil no 
tenga que devolver ;.{ los interesados, formando legajos por anos 
y órden de asuntos. 

Cada leg2.jo contendrá una nota de los documentos que lo 
forman . 

20. Al reunir en una sola dos ó mas fincas, se inscribid aquella 
con un nuevo número, haciéndose mencion de dicha circunstan
cia en nota marginal en las anteriores inscripciones. 
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§ I l. 

Del 1•ejistro. 

ÁRTÍCuLO 21. El rejistro de la propiedad estará abierto du
Tante cinco horas seguidas todos los clias ~o feriados . 

. 22. El registrador pondrá un cuadro en la puerta de las ofici
nas, en cuyo cuadro consten las horas de despacho, el derecho 
que los interesados tienen de exijir que se estienda en el acto el 
·asiento de presentacion ele los documentos que llevan al rcjistro, 
y los municipios que comprende la circunscripcion del rejistro. 

23. ·Las horas en que ha de estar abierto el rejistro se fijaran 
por el Juez de.l departamento de acuerdo con el rejistrador, aten
diendo á. fa conveniencia del público. Fuera de dichas horas los 
rejistradores no admitiran documento alguno, ni haran asiento 
de presentacion; pero pueden ocuparse en las operaciones de su 
cargo. 

24. N 0 presentándose el documento inscribible en tiempo há-
1 bil, el interesado incurre en la multa de diez pesos, que cobrará 

el rejistrador y remitirá su importe para que ingrese en los fon
dos de justicia, consignando la e:x:accion en el documento inscri
to para resguardo del interesado. 

25 . Las prescripciones del artículo pi·ecedente no comprenden 
"' · 1os mandamientos de embargo espedidos á instancia de parte, ni 

·1as órdenes para anotar preventivamente demanda de propiedad, 
·ú otras providencias en que el retardo ó descuido solo perjudica 
al demandante y no se trata desde luego de trasmitirun derecho. 
sino de prevenir una responsabilidad. 

26. Todas las inscripciones se referiran á la de propiedad ó 
á la inscrita ;), virtud de título supletorio con el número que en 
'él tenga la finca, de manera que una finca conservará siempre 
el nombre de la primera inscripcion, aunque por ser trasmitida 
muchas veces se traslade á otro Ebro, escepto en el caso de que 
·dos ó mas fincas vinieren á formar una sola que necesita nueva 
'inscripcion y número, cancelando las anteriores segun el artículo 
·20 de este reglamento. 
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§ III. 

De la iuspeccion. (lel rejistro. 

AR'rÍCuLo 27. E l rejistro de la propiedad está bajo la ins.pec
don del juez de primera instancia. Cuando en la localidad don
de estan las oficinas d~l rejistro, hubiere mas de un Juez, cor
responde la inspeccion por turno anual, comenz.mdo por el ma'S 

') _ ?intiguo. . 
0;¡4/vvvrvv.~14==- 28. Cuando el Presidente del Tribunal Supremo de Justicia 

1 tuviere noticia de abusos ó informalidades en un rejistro, que no 
hubieren sido denunciados por el Juez á quien corresponda la 
inspeccion, podrá mandar un delegado que consigne en testi
monio bajo su firma y la de dos testigos los defectos que advierta. 
Las dietas de este funcionario se satisfaran por el rejistrador si a
pareciere culpable de mas de tres faltas que merezca multa ó de 
{lelito, y en otro caso por los fondos de justicia. 

§ IY. 

ARTÍCULO 29 . El Juez del departaq.1ento dará posesion al re
jistrador nombrado, quien recibirá en el acto por inventario y á 
presencia del escribano del juzgado, los libros y documentos del 
archivo. El inventario se estenderá por duplicado, se firmará por 
el Juez y el rejistrador y se autorizará por el escribano. Un e-

jemplar del inventario se conservará en el archivo del juzgado, y 
otro en el del rejistro. 

3 O. En cada rej istro habrá los oficiales 6 auxiliares que el re
j istrador necesite, nombre y retribuya, los cuales desempeñaran 
los trabajos que aquel les encomiende, entendiéndose siempre ba
jo la esclusiva responrnbilidad del mismo rejistrador. 

31. Los rejistradores no poclran ausentarsiie del lugar del re-
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jistro, ni separarse de sus funciones, aunque continúen resi
diendo en el mismo lugar, sin prévia licencia del Juez del de
partamento, quien podrá concederla calificando la causa hasta 
por el término de dos meses. Si la licencia hubiere de esceder 
de este término, deberá concederla el Tribunal Supremo de 
.T usticia. 

32. Los rejistradores, inmediatamente de haber tomado po
sesion de su cargo, nombrarán con aprobacion del .Juez un sus
tituto para caso de ausencia ó enfermedad:_ puede ser sustituto 
cualquiera de los oficiales del rejistro si los hubiere, prefiriendo 
el que tenga la calidad de abogado ó escribano, y de todos modos 
persona idónea. · 

33. Los rejistradores formaran y remitiran al Juez del res
pectivo departamento, dentro de los dos primeros meses de ca
da año, dos cuadros por duplicn,do, r elativos al ano anterior que 
contendran: · 

El primero las enagenaciones de fincas y su precio con sepa
racion de rústicas y urbanas: los derechos reales impuestos sobre 
ellas y su valor si constare, con separacion de las hipotecas: nú
mero de fincas hipotecadas, importe de los capitales asegurados, 
con ellas, y cancelaciones verificadas. 

El segundo comprenderá el número de préstamos y sus pla-
7.0S, capitales asegurados é intereses estipulados. 

Estos cuadros se formaran con arreglo tf los adjuntos mode
los números 3 y 4. 
',/,~34 . Los cuadros de que habla el artículo anterior seran revi
sados por el Juez del departamento, qui.en con el informe que es
time conveniente los remitirá al Tribunal Supremo de Justicia. 
El mismo Tribunal dictará en su vista la providencia que juzgue 
oportuna, y con las observaciones :í que dieren mérito, dirijirá 
nn ejemplar al Ministerio de Justicia para su conocimiento, y pa
ra que sean publicados en el periódico oficial. 

35. Los rejistradores cspediran las certificaciones que judicial 
ó estrajudicialmente se les pidieren acerca de lo que conste ó no 
conste en el rejistro. 

36. Las certificaciones ::;e espediran literales ó en r elacion, se
gun se mandaren dar ó se pidieren. 

37. Cuando se espidiere certificacion de una inscripcion can-
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-celada, el rejistrador insertará en todo caso á continuacion de e
lla, c6pia literal del asiento de cancelacion. 

De la misma manera el rejistrador hará mérito en la certifi
cacion, de cualquier título que estuviere presentado solamente, 
pero que tenga relacion con el asiento certificado. 

38. Cuando el rejistrador dudare si está ó no subsistente una. 
inscripcion, por dudar tambien de la validez ó eficacia de la can
celacion que á ella se refiera, insertará á la letra ambos asien
tos en la certificacion, espresando que lo hace así por haber du
dado si dicha cancelacion reune las circunstancias necesarias pa
ra producir todos sus efectos legales, y cuidando de espresar tam
bien los motivos de la duda. 

39. Los rejistradores espediran las certificaciones que se les 
pidan, en el mas breve término posible, el cual no podrá esce
der de cuatro dias por cada finca cuyas inscripciones, libertad ó 
gravámenes se trate de acreditar. 

§ v. 

ARTÍCULO 40. Los rejistradores tendran derecho á cobrar ho
norarios con sujeccion estricta al aran ce· 1 que acompafia á este 
reglamento. 

41. N o ocasionaran honorarios los actos ó dilijencias que no 
Jos tengan asignados en dicho arancel. 

42. Los honorarios del rejistraclor se pagaran por aquel ó aque
llos á cuyo favor se inscriba ó anote un derecho, ó se cancele al
gun asiento. 

Cuando fueren varios los obligados al pago ele honorarios, 
el rejietrador podrá exijirlos de cualquiera el e ellos, quedando 
á salvo el derecho del que hubiese pagado, para r epetir de los 
demas interesados la parte que respectivamente les corresponda. 

43. Al pié de todo asiento, inscripcion, allotacion, certificacion 
ó nota, consignará el r ejistrador los honorarios que conforme al 
arancel le correspondan. 

44. Si en virtud del mismo título que se hubiere presentado <t 
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la inscripcion, se rectificare un error de cualqui~ra especie co
metido por el rejist.rador, no devengará este honorarios por el 
asiento de rectificacion. 

Si el error proviniere del título ó documento presentado y 
no hubo culpa en el rejistrador, caso de necesitarse un nuevo 
título para correjir dicho error, los interesados pagaran los ho
norarios de la nueva inscripcion y los demas que se orijinen. 

45. Onando el valor de la finca 6 derecho á que se refiere el 
asiento 6 la certificacion no escediere de diez mil pesos ni bajal'e 
de mil, los rejistradores percibiran la cantidad fija que determi
ne el arancel. Lo mismo cobraran cuando no constare el valor 
de h finca ó derecho, objeto del a.siento; pero si evidentemente 
apareciere que dicho valor es menor de cien pesos, se cobrad, lo 
correspondiente á esta cuantía. 

Si escediere ele diez mil, cobraran la cuarta parte mas de lo 
r1ue señale el arancel. 

Si no escediere de mil pesos ni bajare de cien, percibira,n 
la. octava parte menos de lo designado en el arancel. 

Si bajare de cien solo cobraran la cuarta. parte de los hono
rarios designados en el mismo a,rancel. 

4:6. Los interesados que crean escesivos los honorarios marcados 
por el reji strador, acudiran en queja, al .Tnez del departamento: si 
Ja queja es fundada, el juez mandará devolver el exeso, imponien
do el cuádruplo de multa al rejistrador, escepto cua.nclo corres
ponda ó proceda causa criminal por exaccion ilegal segun las 
prescripciones del código penal. 

.J-7 . El rcjis t.rndor no devenga honorarios por los asientos en 
el índice, ni tampoco por los qne hiciere en otros libros qtrn pue
de Ile-var p~ra sn comodidad ú buen régimen interi'or ele sns ofi
cmas. 

§ VI. 

AJtTÍCGLO •18. El rejis trador snstituto had las nc<~s del pro
pietario por enfermedad ó ausencia, ó acciclentalmento cuando el 
rejistrnclor, sns hijos ó hermanos intervienen como otorgm1tes ó 
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DECRETO ~CM. '27:2. 

J. RUFINO BARRIOS, Jeneral de Division y 
Presidente Constitucional de la República 
de Guatemala. 

CONSIDERANDO: 

Que el estudie de las disposiciones del Código Civil de la He
pública. ha demostrado la necesidad de reformar algunas de ellas; 

Que con ese objeto la Asamblea Lejislativa, en Yeintiocho de 
Abril último, autorizó al Gobie rno para ::i.cordar todas lag que 
fueran conwnientes; en uE:o de dicha autorizacion, 

DECRETO: 

La siguiente 
Ley de reformas al Código Civil. 

Art. l. 0 --E l artículo l. 0 queda modificado así: 
Las leyes, reglamentos, circulares, ó cualquiera otra disposi

R. DEL C. C. 
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cion de obse rvancia general, emanadas de la autoridad , obligan 
en virtud de su solemne promulgacion , y despues de trn,scutTido el 
tiempo necesario para que se tenga noticia de ellas. La promulga
cion debe hacerse en el periódico Oficial: la fecha de la promul
gacion será, para los efectos legales d e ella, la fecha de dicho 
periódico: y promulgadas las leyes en la r esidencia del Gobier
no, se entenderá qne son conocidas de todos los habitantes de 
la República, y se tendrán como obligatorias, despues de ciuince 
días contados desde la fecha de la promulgacion. 

Este plazo, podrá sin embarg:o, S(!r ampliado ó restrinjido en 
las mismas leyes, desigmíndosc otro especial. 

A..rt. 2. 0 -El a r tícnlo 7. 0 queda r eformado en estos términos: 
Pueden renunciarse los derechos conferidos por ias leyes, con 

tal que solo miren al interés individual del r enuncian te y que 
no esté prohibida su renuncia; pero no podrJn derogarse por con
ve nios particulares las otras leyes en que es interesado el círden 
público. 

~'ut. 3. 0 - El artfcnlo lG queda a~í: 

El que funde su d erecho en leyes extranjeras, deberá probar 
la existencia de éstas . 

.Art. -±. 0 - Queda suprimido el inciso ;1. 0 del a r tículo :13. 
A..rt. 5. 0 - Quedan suprimidos los artículos :34. :35. :rn. 30, 10. 

y -1-1. 
_\.r t. G. 0 --El a rtículo .)3 q ueda así: 

Tanto los Guatemaltecos como los extranjeros domiciliados en 
G uatemala , pueden ser citados ante los tribnnales de la Repú
blica para el cumplimiento de los contratos que hubiesen celebra
do, aun en país estranjern, en malcrías sobre las cualc~ las leyes 
de Guatemala permiten contratar. 

__.-\_r t. 7. 0 -El artlcu lo G8 se reforma asÍ: 
El domicilio de Jos qHc se hallen estinguiendo una co11de11a, es 

el lugar donde la estinguen. por lo que toca á las re laciorws jn
rid (cas posteriores <Í la condena: en cuanto tí las anteriores. con
servadn el último que hayan tenido. 

_\.rt. 8. 0 -Queda su primido el artículo 60. 
_\rt. 9. 0 - El artículo üü queda r eformado así: 

El guardador, ántes de encarg arse de la administracion de los 
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uienes. practicar._; ÍllYClltario }' tasacion de ellos, y prestará hi
poteca ú !ianza, en Jos téemiuos establecidos respecto de los tu
tores. 

~\ l't. 10.- l~l a r tícnlo Q l se leerá a9Í: 

Las facultades del guanlador y s11s obligaciones y rcmunera
cion, se rcj idn por las reglas establecidas para los tutores. 

~\. rt. 11.-El artículo D 1 se modifica así: 
_'ll ausente 'lllP no tenga apoderado. ni cónyuge ni hijos mayo

res, ni guanlac.lores. se le nombrnd pot· el juez defensor parn los 
casos eu que <lrba respo11 tler á una demanda ó hacer valer al
go en juicio. 

_\.rt. 12.-El artíenlo % se modifica a 8Í: 

;-;¡ 110 se tiene durante cinco aiios, contados tlesclc la dcsapa
r icion del ausente, ú de la última noticia posterior ú elln, otra 
nolieia de él, s115 herederos testamentarios ó legales podrán pe
di r la posesion pro\·isional de sns bienes. conforme al C. <le P. 

,\ rt. 13.--EI artícnlo !18 qiwiln. rnoJilleado así: 
El heredero qnc tirnc' la poscsion provisional. esU obligaclo 

como el guardador, ú prncticar innntario y ta ·acion Je los bie
nes y ú dar lianza <S hipoteca : pndiendo enajenarlos ó hipole
uarlos. <'ll los <·nsos y con la:; l'c>rmaliLlades qnc pueden hacerlo 
los tutores . 

. \rt. l L-(}nctla ;-;11p1·i111ido l'l artículo 108. 
_\rt. j :).-El artít·t1lo l Q!) queda. así: 

:-(¡ el ansrnte aparece ú se prneba su existencia, a.un tlcspnes 
de la p0s<'sion clclinitirn. recobran[ sus bienes en el estado que 
f'e C'nc:uentre11. el precio Je los Yenditlos y los bienes que prnven
gan del l'lllplco c¡uc se liaya heeho de ese precio. 

El poseedor jamas prese1·i \Jc contra el ausente, pero si puede 
presci- ihi 1· co11 t rn sus hcre<lero::-: , con t~ndose el tiempo desde la 
muerte del <ltiscute ú rlc~Llc la posesioo, s i esta es posterior <t 
el la . 

• \.rt. l G.-<~uedn ~nprirnido l'l artículo 118. 
_\rt. 17.--\dicional al iuciso l. 0 del artículo 120. 

Se tendr:í. no obstante. por r ernlidado i¡)so-facto, y sin nccesi
Jad de dcclaracion cspresa. el matrimonio contraído por impú
heres. si nn tlia dcspucs de ll<'gar ú la pubertad kga.1, hul>ieren 
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vivido juntos sin haber reclamado en juicio contra su Yalidéz, 
6 si la mujer hubiere concebido ántes de la pubertad legal , ó de 
haberse entablado la reclamacion. 

Art. 18.- El inciso 8. 0 del artículo 120 queda as(: 

8. 0 Los que adolezcan, con auterioridad ú la celebracion del 
matrimonio. y de una manera manifiesta, perpetua é incnrable, de 
impotencia flsica, absoluta ó nilativa, para la procreacion. 

Art.. 19.-Adicional al artlculo 121. · 
Serán, no obstante, vnlidos los matrimonios contraidos por er

ror, coacdon ó miedo grave, si hubie1·e trascurrido un mes de co
habi tacion de los cónyuges, á con tar desde que el error se hubiese 
desvanecido ú la libertad se hubiese recobrado, sin hauer recla
mado durante aquel tiempo la nulidad. 

Los impedimentos que legalmente auulan el matrimonio, no 
se rán causa para sn disolucion , cuando sobrevienen despnes de 
la ce lebracion de éste . 

.Art. 20.- E l artículo 122 queda así: 
No pueCle prucederse lícitamente á la celebracion del matri

monio, sin el asenso cS licencia de las personas cuyo consentimien
to sea. necesa rio, scgnn las reglas que van á espresarse, ó sin qne 
conste que el re$pecti\·o contrayente no necesita para casarse., 
del consentimiento de otra persona, 6 que ha obtenido el de 
la autoridad competente, en subsidio. 

Art. 21.-El artlcnlo 129 queda así: 
El tutor y sus hijos ó descendientes uo pueden lícitamente 

-contraer matrimonio· con la persona que ha estado ó eRtú bajo su 
guarda, sino despues de aprnbada~ legalmente las cuentas de Ja 
tutela, á no ser que el padre hubiera autorizado debidamente 
·ese matrimonio. 

Art. 22.- Bl artlculo 130 queda así: 
El matrimonio dehe celebrarse precisamente ante la autoridad 

-civil, obserYándose las formalidades que la ley establece; y de lo 
contrario, no será reconocido corno válido y verdadero para los 
~fetos civiles. 

Art. 23.-El artículo 132. se reforma así: 
.Son válidos los matrimonios contraídos entre extranjeros ó 

entre una persona. extranjera y otra guatemalteca, residentes en el 
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país conforme á las leyes de sus respectivas nacionalidades. En 
consecuenda, los ~spresados matrimonios producirán los efectos 
civiles que este Código reconpce á favor de los que contraen los 
naturales del mismo pais, con arreglo al mismo Código. 

Art. ~4.--Queda euprimido el artículo 138. 
~\rt.. ~5.--El artícnlo 139 qneda a:.;Í: 

Las personas que pretendan contraer matrimonio se presenta
rán al Jefe del Departamento respectivo, si es tu vieren domicilia
dos en la cabecera, ó ante el Alcalde l. 0 municipal del pueblo de 
donde fuere vecino cualquiera de ellos, manifestando su inten
cion y pidiendo que, pr6vio el exámen de los testigos que nom
brarán, sobre la apt~tud de los contnt3;entes, se seiíala hora, dia 
y lugar. 

Art. 2G.--Esa rnn,nifcstacion puede hacerse á arbitrio de Jos 
contrayentes, por l'spo:--:icion escrita ú ocurricn<lo de palabra con 
el mismo obj eto á la autoridad respccfrra, la cnal deberá levan
tar una acta, y previos todos los demás requisitos y formalida
des legales, procederá á la cclebracion ; en el concepto de que, 
s iempre r¡ue <Í jnicio de la autoridad r¡ue instruye las dilijencias 
matrimoniales sean pobres los contrayentes, solo podrá exijirse 
el uso de papel sellado de {1ltima clase. 

Art. 27.-Qnedan suprimidos Jos artículos del 140 al 147 in
clusive, y ~nstituidos con los siguientes de la ley sobre matrimo
nio civil decretada en 21 de noviembre de 1870. 

Art. 28.- En la exposicion solicitando contrae.r matrin1onio, se 
hará constar los nombres, apellidos, edad y domicilio de los 
contrayentes y el nombre de sus pad1·cs y abuelos en ambas li
neas, si fueren conocidos . .Además se acompaiíará á la misma ex
posicion: 

1? La fé de nac.:imiento de los contrayentes: 
2~ La licencia de las personas cuyo consentimiento se nece

s ite par:i contraer matrimonio, ó constancia de no ser necesa
rio conforme á los artículos 123, l 24, 125, 126, 127 y 128 del 
Código Civil: 

3? El certificado de viudeda(l , si alguno de los pretendien
tes ha sido casado, y la constancia de haberse curnpliJo lo que 
dispone el artículo 195 del mismo C6digo. 
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Art. 20 .---El Jefe pol (tico, .Juez ele paz 0 func:iouario que 

haga sus veces, con citacion del Síndico municipal , prncederá ;Í 

recibir las declaraciones de los testigos. 
Art. 30.-Si de las declaraciones resultare la aptitud de 

los contrayentes, la autoridad rnandarc.í fijar avisos en los pa
rajes públicos de todos aquellos puntos en donde hubiel'en es
tado avecindados dichos contrayentes. Estos a,dsos podní11, tam
bicn, pul>licar:'e en los pe riodicos cuando se estime conveniente· 

Art. :n.-Los avisos permanecerán fijos qnince <lias con
tinuos, d. fin de r¡ue ll egando á noticia del mayo!' número de per
sonas, cualquiera pueda denunciar los imped imentos que sepa 
tienen los que pretendan contraer mat r imonio. Cuando se tra
te de personas qne no tienen domicilio fijo, los a\·isos pcrmane
cercín en lDs parajes públicos por do-: meses. 

Art. :32.-Si alguno de los contrayentes es extranjern, 6 
ha permanecido fuera de la República por mas de cinco años, a
demás de llena1· las fo rmaliJades que antes se csprc~an, presen
tará tres testigos que a,crediten haberle conocido en el país cstra
íio y con:;tarlcs la libertacl de estado del contrn.ycn te. 

Art. 33.-Solo la autoridad política snpe rior del Depar
tamento, en donde se ha de celclira r el matrimonio. puede dis
pensar las publicaciones. 

Art. 3·L-El peligro de muerte de uno de los pretcnJiE>n
tes se tendrá por razon suficien te para la dispensa; pero, tambien 
pou l'á concede l'se cuando Jos interesados presenten motivos bas
tantes y suficientemente comprobados, <L juicio de la referida au
toridad política. 

Art. 33.-Si dentro dd término qne seiíala el artí<'ulo 31 , 
se denunciare nlgu n impedimento de los espre5ados en el artícu
lo 1:20 del Código Civil, el Jefe político, Alcalde ó .Juez de paz. 
lo hará constar y remitid Ja denuncia ratificada ni Juez de l :.l 
instancia del departamento respectiYo, para IJUe haga la cal ifi
cacion correspondiente. 

Art. 3G.- Lurgo que el J ucz de 1 ~ instancia reciba el 
espediente, ampliará la denuncia y recibid en la forma legal 
cuan tas prnebas estime convenientc:s para esclarecer la 1crdad, 
inclusas las que la parte ofendida presente. L a pdctica de esas 
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·dilijcncias deberá hacerse en tres días, á no ser que alguna prne
ba importante tenga que rendirse fuera del lngar, en cuyo 
caso, el Juez· prudentemente concederá para rendirla el menor 
tiempo posible. 

Art. 37.-En caso de resultar por plena jnstificacion le-
jítimo el impedimento alegado, declarará el Jnez que los preten
dientes no pueden contraer matrimonio y asi lo notificará ~í las 
partes. De esta declaracion habrá lugar al recurso de apelacion 
conforme á la ley. Luego que se haga á las partes la notificacion 
espresada, devolverá el espediente á la autoriclad de quien lo re
cibió con certificacion de la ejecutoria respectiva. 

Art. 38. - 0uando no resulte probado el impedimento, ba
rrí la declaracion correspondiente, la notificará á las partes y de
voh·erá las diHjencias en los términos que indica el artícul9 an
terior. 

Art. 30.- Pasados los términos que seíiala el artícúlo 31. 
y no habiéndose objetado impedimento alguno á los pretendieu
tes 6 hecha la declaracion á que se refiere el artículo anterior, 
se seüalará el lngar, dia y hora en que debe celebrarse el ma
trimonio. 

Art. 40.--El dia designado ocurrido los interesados al 
Jefe político 6 Juez de paz, y este, asociado de su respectivo Se
cretario y de dos testigos mas por parte de los contrayentes, pre
guntad á cada uno de ellos, espresándolo por sn nombre, si es 
su voluntad unirse en matrimonio con el otro. Contastando am
bos por la afirmativa, les leed los artículos 119, 148, 149, 150 y 
152 del Código Civil, hacindoles presente la importancia del ma
trimonio como único medio moral de fundar la familia, declaran

"-io en nombre de la ley, quedar unidos solemne y lej ítimamente. 
Art. 41.-- En caso de peligro inminente de muerte de uno 6 de 

ambos contrayentes, el funcionario ante quien deba celebrarse 
~l matrimonio civil, podrá autorizarlo sin observar las solem
nidades espresadas que no sea posible llenar, siempre que no ha
ya algun impedimento ostensible y evidel!-te. 

Art. 42.- Cuando a lguno de los contrayentes negare su con
·sentimiento en el acto de ser i :iterrogado, todo se suspenderá, 
'haciendose constar así. 
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Art. 43.-Concluido el acto del matrimonio, se levantará la . 

actarespectiva que firmará la ·autoridad que haya intervenido, 
los contrayentes, si supieren escribir, y el Secretario de la jefa .. 
tura ó municipal, remitiéndose dicha acta en cópia certificada 
al depm;itario del rejistro civil. 

Art. 44.-Siempre que despues de la presentacion, pasen seis 
meses sin efectuarse el matrimonio, no podrá autorizarse este sin 
que se repitan los avisos que espresa el artículo 30 de esta ley. 

Art. 45.-Las autoridades no cobrarán derechos en los jui
cios de divorcio, validez ó nulidad del matrimonio, ni en las di
lij encías matrimoniales. 

Art. 46.-El artículo 153 se reforma así: 
La mujer no puede presentarse en juicio sin la concurrencia 

de su marido, ó autorizacion escrita de él ni por sí ni por pro- · 
curador, pero no la necesita para defend~e en causa criminal, 
ni para demandar ó defender:3e en los pleitos con su Yiarido, 
para los cuales él estará siempre obligado á suministrarle los 
auxilios que necesite. 

Art. 47.-Bl artículo 154 queda así: 
La mujer no puede, sin intervencion del marido, espres:.i y 

directa, ó sin su autorizacion general ó especial en escritura pú
blica, contratar ni desistir de un contrato anterior, ni remitir · 
deudas, ni adquirir entre vivos á título gratuito ú oneroso, ni e
najenar ó hipotecar. 

Art. 48-El m1rido podrá revocar esa autorizacion á su ar
bitrio, sin efe•:to retroactivo, por medio de instrumento público, 
cuyo contenido se anotará al márgen de la escriturn orijinal y del 
testimonio de la autorizacion general ó especial. 

Si pendiesen autos ante algun tribunal en los cuales ha obra
do la mujer con autorizn,cion del marido, la cual se presume por 
haberla dado para la demanda ó contestacion, ó intervenido en 
ellas, deberá hacer constar en los mismos la revocatoria, prese1~

tando el testimonio con la. razon correspondiente. 
Art. 49.-El artículo 162 queda así: 

El marido mayor de dieziocho años no necesita de tutor pa
ra h administracion de sus bienes y los de · la sociedad conyu
gal, p.ero no puede enajenar ni hipotecar los-bienes raíces, sino· 
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con antorizacion del .Juez, c..:on las formalidades de los bienes de· 
menores. 

Art. 50.-1~1 artículo 1 63 queda así: 
La nulidad de los actos de la mujer fundada en la falta de 

licencia marital 0 judicial, no puede oponerse sino por ella mis
ma, por el ma rido ó por los her ederos de uno ú otro. S i el ma
rido ha ratificado general 6 especialmente los actos para los que 
no ha tenido autorizacion la mujer, ninguno puede intentar la 
accion de nu lidad. La ratificacion es tácita, cuando hay hechos 
que manifiestan ineqnivocamente la aquiescencia, teni6ndo5e siem
pre como tal. e l no haberse r eclamado cont ra el acto, despues de 
·treinta dias contados desde que se tuvo conocimiento de él. 

. \rt. 51.-El artículo 107 se r eforma asÍ: 
La habitacion y alimentos de la mnjer, en proporcion á sus 

circunstancias y á las del marido, y las espensas que este deba 
suministrarle para el pleito durnnte el juicio de divorcio, se re
gularán y decretar:[n por el ,Jnez. 

A rt. 5 2 .-Rl artículo 1 ü9 queda así: 
Esta sentencia pa,l'a los efectos civiles, as( como la de validéz 

ó nulidad del matrimonio, emanará de la ¡_¡,utoridad civil, sien
do competen te el .Juez de 1 ~ instancia rcspecti vo. aun para los 
contraídos con anterioridad . 

.Art. 53.- El artículo 170 queda así: 
Para 'l_UC e l .Juez pueda decla ra r el divorcio. debe ex istir 

aJgnna de las causales siguientes. 
P El adulterio de la mujer: 
2:: El concubinato escandaloso ó incontinencia públ ica del 

marido: 
:V1 El atentado de uno de los c6nynges con tra la vida del 

otro: 
·1'.1 La sev icia, tn.1.to eruel ú odio manifestado por frecuentes 

riñas graves: 
5~ La negativa del marido á alimentar tt la mujer: 
6~ La neg;ativa Je la mujer sin graves y justas causas ú se

gu ir á sn marido: 
7~ La ausencia , sin justa caurn, por mas d e cinco años: 
El divorcio solamente podrá ser reclamado por el cónyuge 
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-inocente, á no S('[' que ambos sean culpahlcs. 
Art. 54.-El artículo 174. se modifica así: 

El cónyuge inocente podrá revocar las donaciones que por 
1'azon de matrimonio hubiera hecho al culpable, siempre que es
te haya dado causa al divorcio. 

Art. 50.-·El artículo 180 quedan( en estos términos: 
Esta rcstitncion deberá set· dictada por el Juez íÍ peticion de 

ambos cónyuges, y producid los mi~mos efectos que ei restable
-cimicn to de la adminislracion L1el imtrido en el caso del artí
culo 181. 

.A.rt. 5G.- El artículo Hll se lec así: 
Para que pueda el .T uez declarnr Ja nulidad del matrimoo io, 

es indispensable que exis ta alguna de las causas que se fijan en 
los artículos 120 ~- 121 ó que no se haya celebrado ante la au
toridad y con las formalidades esenciales prescritas para ese acto. 

Art. 57.-En los casos de los incisos J, 2, J, '1, 5, G, 7 y 0 del ar
tículo 120 ú por falta <le fo rmalidad esencial. podrán reclamar 
la nulidad los cónyuges. el :'.\[inisterio Fiscal ó cualqu!era perso
na que tuYiere interes en ella . En '.os casos del inciso 8. 0 y del 
artículo 121, podrá reclamarla solamente el cónyuge que no fue
re el impotente, ó qne hubiere sufl'ido la fuerza ó miedo. 

La sentencia ejecntoriacla de nulidad del matrimonio, la 
de dtrorcio, la de separacioo de bienes y cesacion de estas. de
ben ser inscritas en el Rejistro civil. 

.Art. 08.- - El artículo 194, se reforma así: 
Si hubo mala fé en alguno de los cónyuges, el matrimonio no 

produce ef'ccto á sn fayor ; pero sí respecto del otro espo
so y de los hijos habidos en el matrimonio anulado y de los na
cidos dentro de los trescientos días que siguen á la, declaratoria 
de nulidad ; y solo respecto de los liijos , si hubo mala f0 de par
te de ambos . 

.Art. 59.--.Adicional al artículo Hló. 
Para la confccciou de este inventario, ó para la informacion 

<Jne se siga, se dará á dichos hijos un tutor específico. 
A rt. 60.,.-El artículo Hl8, se léc así: , 

:X o podrá p.rocederse á la celcbracion de las segundas nupcias, 
s in que se presente constancia de haberse cumplido lo que dis-
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pone el a rtículo 1 !!5, ó ::;in quC' prcceJa iuforrnacion sumaria de 
l¡ne el cónyuge viutlo no tiene hijos de precedente matrimonio ó 
<1nc no tiene en aJministracion bienes di"\ eso.., hijos. 

A r t. Gl.- El artículo l!)D, q11rc1a rcfo rmatlo así: 
La mujer no puede pa:-:u.r ,( contraer nuevo matrimouio, sin 

<¡uc hayan trascurrido tlicz mesC'S clcspucs de haberse tlisuello el 
anterior, pero se potlrán rcbnjar 1le este plazo todos los dias que 
hayan precedido inmediatamente <Í la <lisolueion, en los cualc~ 
haya sido ab::;olntamcntc imposible el!acccso del marido ú Ja. mu
jer. Si el matrimonio se ha declarado nulo por impotencia del 
marido, la mujer poJrú pa'5a.r á sep;undas nupcias inmediatamen
te despues de haberse <leclarndo la disolucion. 

Art. G:2.-El artículo ~03, se leerá a:;Í: 

El marido no podd dc:iconorer á 105 hijo.~ aleg <.rndo adulterio 
de la madre, aunq ue e~la <leclúrc contra la lejitimiL1atl, :í no 
:-:e1· que le haya ocultado el nacimieuto 6 haya acaecido cuan
{ IO hace mas de <1iez nwscs qnc <·~U :::iusentc el marido. 

Art. G:L-Adicional al :utlculo ~09. 

Los lH· redcros 110 pueden objeta1· ia lejitimiclad del hijo, por
~¡uo este nazc:i ante~ de ciento ochenta clias de la celebnwion cl1'l 
matrimo11io. 

A rt. 6c1.-EI artículo 210, :'C' l~erá así: 
Los heredero~ usarán de este derecho dentro de dos meses 

contados desr:le la muerte del marido ó del nacimiento <lel hijo. 
si este fuere póstumo. Si lo:3 interesa.dos hubieren entrado en po
sesion efectiva de los bienes sin contradiccion del prcter..<lido 
hijo 1ejítimo, podrán oponerlc la esccpciou de ilcj itimidad en 
cualquier tiempo que 61 ó sus herederos les disputa1·cn sus de
r edws. 

Si el maritlo hubiese <lesapareciclo. el plazo de se;:;enta dias 
se contad desde la fecha de la posesion prov isronal. 

_\.rt. 05.-Qncda suprimido el artículo :211. 
.Art. GG.-El artículo 2 L-1, se reforma así: 

La muje r que recien dirnrciada 0 recien separada de sn mari
do. ó que pendiente el juicio de divorció ú de scparacion. '3e 
ercyere en ci-nta, lo tlcnnnciar.í judicialmente al marido y en su 
.defecto :( qns .cmisanguineos tlcntro del cuarto grado mayores 
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de edad, prefiriendo á los ascendientes lcjitimos, y por último, á 
la autoridad judicial. 

Art. 67 .-Adicional al artícn lo 220. 
Cuando por haber pasado la mnjer ú otras nupcias antes de 

diez meses d e clisnelto el pr·imer matrimonio, rn dudare á cnal 
<le los dos mal'idos pertenece un hijo, el juez decidirá tomando 
en consideracion todas las circunstancias~y oyendo además, el 
dictámen de facnltativos. si lo creyere conveniente, queda.ndo· 
obligados sol idariamente, ú la indemnizacion de todos los perjui
cios causados á tel'ceros por la incertidumbre de la paternidad, 
la mujer y el nuero marido. 

Art. 68.- El inciso 2. 0 del artículo 222 debe decir: 
2. 0 Si el hijo dejó abierto el juicio de su tiliacion sin haberlo 

abandonado, por el término que el Cc.ídigo d e Procedimientos lija 
para el abandono, ni desistido fonnalmeute d e la demanda. 

Art. 69.-El a,rtículo 233 queda, a,sí: 
Queda prohibida toda indagacioo sobre la paternidad de los 

hijos ilej ítimos con el fin de exij ir alimentos ó con otro cual
quiera, y en consecuencia los Tribunales no admitirán en lo sn
cesivo ningnna accion c.í demanda que se instaure con ese obj.eto. 

Se esceptúa. el caso de violacion en que el delincueute podrá 
ser declarado padre, á i n~tancia d e la parte interesada, cuand o 
la época de la concepcion conesponclicre al tiempo en que la 
violacion se hul>iese ,·erificado. 

Art. 70.- Queda suprimido el artículo 235. 
Art. 71.- E l axtículo 237, queda así: 

Los padres están obligados: 
l. 0 á educar á sus h ijos . lej lti 111os y á los ilej ítimos rP-cono

cidos: 
2. 0 .A alimenta,rlos : 
3. 0 A dejarles una porcion alimenticia, cuando la necesiten, 

y no los hayan instituido herederos . 
~\.rt. 72.- El articulo 2-W, se reforma así: 

Entre los ascendientes y descendientes lejítimos ó ilejítimos 
qne ha n reconocido ó sido reconocidos, la o·blig!tcion de darse al i
mentos pasa por causa de muerte 6 de pobreza, del que debe pres
tarlos, al quele sig ue en el órden estahlecido en. el. artícnlo 230. 
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..Art. 7 3.- Queda suprimiJo el artículo 2-U. 
Art. 74.- Elartícnlo 245, queda así: 

1~1 derecho <Í los alimentos presentes es inherente á la pe rso-
11a que debe se r alimentada, y por consiguiente intrasmisible, 
irrenunciable y no puede ser objeto <le transaccion; pero el de
recho á los alimentos preté ri to~, ú los bienes ya adquiridos por 
razon de al imentos, pueden t rasmitirse, ru rnnciarse 6 compen
sarse. 

Art 75. - Adicional al artícnlo 24ü. 
Los alimentos pueden ser ó naturales ú civ iles: na turales son 

lo:) precisamente indispensables para la sub:;is tencia, y civ iles 
los qu e son prnporcionados ,( bs circnnstancias personales y pe
cuniarias del que los pide y del que debe darlos . 

.Art. 76.- El artícnlo 267, í¡ ueda as[: 
El que Jebe alimento:; presentes no puede oponer compensa

<;ion al demandante de lo que este le adeude . 
.A di cionalcs al ptll'raf'o 5. 0 , tít. 5. 0 , lib. ] . 0 

Art. 71.- El que haya suminist rado al imentos, con protesta de 
coLrnrlos, ti ene d erecho á ser indemni7.ado por quien corresponda 
s iem pre qne <Í las suministraciones haya procedido reconoci
miento h echo por el padre en forma legal. 

~\.rt. 78 - Cnando Jos que exijen alimentos son descendientes le
jítimos, no ins tituidos herederos, contrn el descendiente qne fué 
instituido heredero, la porcion ali menticia no podrá exeder de 
la parte que les habría correspondido s i el padre hubiera dis
tl'ibuido sus bienes con igualdad ca tre sus hijoi'i. 

Art. ';' 9.-En ese mismo caso los alimentos de los descendien
tes ilejít imos no podrán exeder del qu in to de los bienes, y si 
los lejítirnos fue ren mas d e cuatro, la porcion alimentada de los 
il ejítiruos, no c x.ederú de la qne hubiera tocado á los hijos lejí
timos é ilejítimos, si el testador hu biera distribuido entre ellos 
con ig ualdad sus bienes. 

Art . 80.- Si el hercclcro instituido es descendiente ilej ítimo 
del testador y los que reclaman alimentos fntren tambicn dcs

·Cendientes ilejltimos d el mismo, se aplicará' lo di spuesto en el ar
tículo 7$ . 

.A1·t. 81. - Si el hered ero instituido fu ere un ascendiente y el 
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que reclama alimentos es ascendiente, no, piodrú percibiT mas ~re
lo que le hubie~a correspondido en la su·cesion intestada. 

Art. 82.-Fuera de los casos espresados, los alimentos que se 
deban tt las personas que los reclaman, no· tenddn mas límite· 
que el de la necesidad del que ha de ser· alimentad<>, atendidas· 
las condiciones en que deben prestarse. 

Art. 83 .- Los qne se cr-ean con de11echo ú alimentos deberún· 
comprobar las circuustaneias qne espres~i el p:frrafo 3. 0

, tít. 
3. 0 , lib. 2. 0 del - C6digo de Procedimientos ciYiles. 

-~ l't. 84.- El artículo 2G2, queda así : 
Tampoco se necesita el reconocimiento del pa,dre si con su· 

consentimiento se consignó su uombre en el Reiistro civil. 
Art. 86 - El artículo 265, queda así: 
~o necesitan de lcjitimrtcion, sino qnc son lejltimos los hijos

no naciclo.:3 cuando el padre al casarse declara que rnconocc al 
hijo de quien Ja mujer esL.t en cinta, ó r¡uc lo reconoce si aqne'"' 
lla estuviere en ci11ta. 

Al't. 8G.- El inciso 1. 0 del artículo 2G9, queda así: 
l. 0 Que sea mayor de sesenta aiíos; y se adieiona el artí

culo del modo 8igniente: 
Qne si el que ha do ser adopta ·1 0 fuere ma,yor de catorce 

años preste su consent imiento ante el Juez. 
Art. 87.-El inciso 4. 0 del artículo 260, queda así: 

-1. 0 Que cuando el adoptante es easado concurra el consent i
miento de sn cón_r1Jge. 

Art. 88.- - El artículo 275, q1lC:da a sí : 
El hijo atloptivo tiene derecho á ln sucesion in testada del a

doptante en d efecto d e hijos lcjítimos, lej itirnados, ilejítimos re-
conocidos, ascendientes lej í ti rnos ó i lejíti rnos reconocidos .r eón -
yugc. 

Art. 80 .- El a rtíeulo 277, se r efo rma así: 
Cuando el adoptado muern s in descendencia, lcjítima 6 ilej Lti

rna r econocida., vucl ven al a doptan to q ne le sobreviva los bie
nes existentes qnc de este h ubie re recibido. Los d emás biene& 
y derechos del adoptado se sujetarán á las 'l eyes comnnes de su
cesion. 

~\ rt. 90 .'-El artículo 282, queda así: 
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La ttdopcion no e:=; rerncable sin causa. ::)on causas para revo
car la adupcion las siguientes: 

l.~ Haber atentado contra la vida del adoptante: 
2. "° Causarle maliciosarncntc una pérdida en ma,.:; de la ter

cera parte de sus bienes: 
:3. c.$ Acusarle ó denuncfal'ic algnn delito <'scepto en cau::::a, 

propia de sn mujer é hijos: 
4-. c;1 Abandonar al adoptan le (]UC se halle loco ú gra verncn

le c11fermo: 
3 . ~ Tener acceso ea rnal con la Jl)11jer del acloptanle ~a

hienclo qne lo c::i : 
G. d X cgarle <in fianza. para c¡ne ~•liga de la prision. 

Art. 01.--El artíc:n lo ~0G. c¡ueda a~í: 
Los p;ul res pi e nlen In, pal ria, potc:-;tad ;;obre tonos sus lt ijos: 
l. 0 ~¡prostituyen ú trn!an de prostituirá la hija: 
2. 0 S i son cruclrs con lo~ hijos: 
3. 0 ~i son couclenados tÍ ¡wnas qne prodnzc:an t'stc cfcdo 

con!Ormc a l Código Penal. 
; \.1·t. 92.-El artlcnlo 20 7. queda asl: 

Xo podn_( el padre lrnce1· donacion de ninguna parte de los 
bienes del hijo, ui ern:ijcnados ó hipotecarlos. 11i darlos en arren
damiento por seis aiíos. ni ac.;cptnr ú rrpudiar herentia deferida 
al hijo. siuo en la forma y cott lüs li111itacio1ws irnptwstas ú los 
tu lot·es. 

_\ rt. 0:} . -El :u·tícnlo :rnl. qnNb a~Í: 

Para. la emnntipac.;io11 es indi-;pen:mblc c¡nc el mPuor baya 
cumplido dicziocho aiío:-; )'que preste su co11sr.11tilllie11lo . 

. \rt. !l l. - El artlcnlo ;rn:J, qnrda a!-Í: 
El menor cmaneipatlo ti<' tH' lit libre aclrniuist rae ion de sus lJie

n<'S y se 1.:onsidern. rcspceto dL' ellos. <'orno habilitado de celad. 
Adicionalc:-> al lÍt. D. 0 . lib . 1. 0 

Art. D·>.-L t hn.bilita.eion de eda11. es la r.u·11ltad que cu algu
no~ easos sr, conc:ede <t 1\)s men<>t·c~. 110 ~njctos ;( pcltria. potestad , 
p:irn ejecutar todos los actos y c.;ontracr todas las obligaciones de 
que son capüces todos los mayores de edad .. ~alrn lo:> que estén 
espresamente escPptnaclos . 

.Art. UG.-- -Los emancipados ¡y los rnrones camelos qnc han 
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.cumplido dieziocho años, obtienen habilitacion por ministerio de 
.la ley. En los demás casos de habilitacion, debe otorgarse por 
el Juez de l. ~ instancia, á peticion del menor, acreuitando la 
.aptitud que tiene para el manejo de sus bienes y la convenien
.cia que le reporta aclminis tra rlos por sí. 

Art. 97 .- X o pueden obtener habilitacion de edad. las muje
res casadas, aunque estén separadas de bienes, ni los menores de 
dieziocbo años. 

Art. 98.-El Juez para conceder la habilitacion de edad, de
b en( exijir informacion de testigos competentes>. de los parien
.tes mas inmediatos del menor, oyendo al tutor de este y á un 
.tutor específico que SC' nombre para el caso. 

Art. 99 .-La habilitacion de edad pone fin á la tutela, per0 
'ºº se estieode á los derechos políticos. 

Art. 100.- El menor habilitado de edad, no puede enajenar 
.6 hipotecar sus bienes raices, ni aprobar las cuentas de s u tu-
1to1-, sin antorizacion judicial ; ni s-c concederá esta autorizacion 
sin conocimienlo de causa. La enajenacion de dichos ra íces, au
.torizada por el Juez, se hará en pública subasta. 

Art. 101.- El artículo :n O. queda r eformado así: 
El padre podrá nombrar· á la madre sobreviviente y tutora' 

.uno ó mas consej eros con quienes deba consultar los actos rela
.tivos á la tutela. 

Art. 102.-Qneda, derogado el artículo 313. 
A rt. 103.-El artículo 33 l , queda r eformado así: 

Pueden escusarse de la tutela: 
l. 0 El Presidente de la República, los Secretarios de Es

·tado, los .Maj i.strados tlc Ja C6rte de Justicia, los Fiscales, los 
.J efes políticos, los .Jueces <le l. ~ instancia en cualquier ramo 
.Y los Jueces de Püz: 

2. e Los empleados s uperiores y Administradores de ren
tas nacionales: 

3 . 0 Todos los ciudadanos r¡nc <'je rcen un empleo pú blico 
en un de parta.mento distinto de aquel en que deba d esempei'lar
.se la tutela: 

4. 0 Los militares en servicio activo. 
Art. 104.---EI a rtículo 333, queda así: 
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Puede además. escusarse de ser tutor, todo individuo que 
haya cumplido sesenta años de edad. 

Art. 105.-El artículo 334, queda reformado así: 
Queda exhonerado de la tutela todo individuo que sufra una 

enfermedad grave habitual. 
Art. 106.-Queda derogado el artículo 338. 
Art. 107.-Adicional al artículo 339. 

Todo motivo de escusa ó impedimento superviniente á la 
aceptacion de la tutela, puede alegarse por el tutor para ser 
exhonerado de ella. 

Adicionales al párrafo 8. 0 , tít. 10, lib. 10. 
A rt. 108.-Son causas de la remocion de la tutela, todas las 

que siéndolo de incapacidad, son supervinientes á la aceplacion y 
administracion, ó por lo menos hasta despues no son conocidas. 

Art. 109.-La remocion debe pedirse ante el Juez de l.~ 
instancia por cualquiera persona, y desde que se solicite, debe
rá suspenderse en la adreinistracion, bajo responsabilidad del 
demandante, á aquel á quien trata de removerse, nombrándose 
mientras tanto un tutor interino. 

Art. llO.- El artículo 345, queda así: 
Cuando los bienes que tenga el tutor no alcancen á cubrir 

la cantidad que ha de asegurarse, la garantía podrá consistir, 
parte en hipoteca y parte en fianza; ó solo en fianza, á juicio del 
Juez, prévia audiencia de un tutor específico. 

Art. ll 1.-El artículo 353, queda así: 
El tutor está obligado á inventariar los bienes del menor, 

dentro de los treinta días siguientes á la aceptacion de la tutela 
y antes de tomar parte alguna en la administracion. 

Art. 112.-El artículo 371, queda así: 
E l dinero que resulte sobrante, despues de cubiertas las car

gas y atenciones de la tutela, el que proceda de pago de capi
tales ó de venta de bienes, y e l que se adquiera de cualquier 
otro modo, sed impuesto ~or el tutor, prévia aprobacion del Juez, 
ó bajo segura hipoteca, ó con garantías competentes, segun las 
circunstancias, dentro de treinta días contados desde el momento 
en que se hallen reunidos trescientos pesos. 

Art. 113.-El artículo 379, queda así: 
2 R. DEL C. C. 
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BI tutor no puede dar en arrendamiento los bienes del me
nor por mas de seis años, sino en caso de necesidad ó utilidad , 
y prévia la autorizacion judicial. 

Art. 114.-El artículo 380, queda así: 
El arrendamiento, hecho en conformidad con el artículo an

terior, subsistirá por el tiempo convenido; pero sed nula toda 
anticipacion de rentas ó alquileres por tres ó mas años. 

Art. 115.-El artículo 420, queda así: 
El extranjero puede ser tutor,pero no está obligado ú admitir 

el cargo. 
Art. llG.--El artículo 439, queda así: 

En el Rejistro civil se asentarán: 
Los nacimientos: 
La ciudadanía y el domicilio de extranjero::, así como la re_ 

serva de nacionalidad de los hispano-americanos¡ y la rehabili
tacion que se conceda conforme al artículo 147 del Código d~ 
Procedimientos crimiminalcs, cuando el reo hubiere alcanzado 
indulto de la pena principal: 

El matrimonio, la separacion de bienes, el divorcio, su ce-
sacion y la nulidad del matrimonio: 

.La emancipacion y la habilitacion de edad: 
El reconocimiento <le los hijos ilejítirnos: 
Las adopciones: 
La tutela y su término: 
Las defunciones. 

Art. 117 .-El inciso 1. 0 del artículo 443, queda así: 
l. 0 Qué dia y en qué lugar se verificó el nacimiento; y se 

adiciona el artl~ulo con el siguiente inciso : 
5. 0 El domicilio y la nacionalidad de los padres, cuando 

éstos pudieren aparecer. 
Art. 118.-El artículo 448, queda así: 

Cuando se cambie ó rectifique el nombre y apellido de una 
persona, se pondrá la correspondiente anotacion marjinal en la 
partida de nacimiento. El cambio ó rectificacion no podrá hacer
se sin autorizacion del Juez de l. ~ instancia, des pues de seguir, 
con citacion del Ministerio Fiscal ó Síndico municipal, una infor
macion respecto de los motivos lejítimos y racionales que haya 
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para el cambio ó rectificacion. 
A.rt. 119.-El artículo 458, queda así: 

Las actas de matrimonio se copiarán íntegramente en el 
Rrjistro civil, y se autorizarc.ín con la firma del funcionario á cuyo 
cargo esté, y las de los testigos . 

.Art. 120.- El artículo 50G, queda eu estos t6rminos: 
Cuando se bable de los muebles de una casa, no se compren

derá en esta palabra el dinero, los <locumentos ó papeles, las 
colecciones científicas ó artísticas, los libros ó sus estantes, las 
medallas, las armas, los iustrnrnentos de artes y oficios, las jo
yas, la ropa Je vestir y de cama, los carruajes y caballerías q_ 
sus arreos, los granos, caldos, mercancías, ni en general otras 
cosas que las que forman el ajuar de una casa. 

Art. 121.--El artículo 5G9, queda así: 
Observadas las formalidades :.í que se refiere el artículo an

terior, la tercera parte se entregará al inventor, y las dos restan
tes del valor en que fuere subastada la especie ó mueble, ingre
sarán á los fondos de las Facultades. 

Art. 122.- El artículo 570, queda así: 
La persona que haya omitido presentará la autoridad la cosa 

ó especie encontrada, perderá sn porcion en favor de los fondos 
de las Facultadef', quedando sujeta á la accion de perjuicios y y. 
la pena de hurto. 

Art. 123.- El artículo G43, queda así: 
La propiedad de los terrenos baldíos tambicn puede adqni

ri rse por prcscripcion, siempre que SP, hubieren poseido por espa
cio de veinte años y concurran los demás requisitos indispensa
bles para la prescripcion de los inmuebles. 

Art. 124.- El artículo G47, se reforma así : 
Se llama justo taulo para la prescripcion, el que en sí es 

bastante para trasferir el dominio, pero que no lo ha trasfe ri
do por carecer de derecho para hacerlo l::t persona do quien 
procede. 

Art. 125.- El artículo 653, queda así: 
Los bienes inmuebles se prescriben por c1nco años entre pre

sentes y diez entre ausentes. 
Se entienden presentes, para los efectos de la prescripcion, 
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Jos que viven en el territorio de la República, y ausentes los que 
residen en pai~ extranjero: 

Cuando la persona ha estado parte del tiempo au.;ente y 
parte presente, el cómputo se had dnplieando el tiempo de la 
presencia, 6 reduciendo á la. mitad el de Ja ausencia. 

Art. 12G.-El artículo 655. se reforma. así: 
Si la cosa mueble hubiere sido perdida por su dueño 6 ad

quirida por medio de un d elito, solo podd adqu irirla por pres
cripcion un tercero de buena fé. 

Art. 127.-El artículo G7G se reforma. así: 
La prescripcion no puede eome11 zar á correr: l. e entre as

cendientes y descendientes, durante la patria potestad; 2. 0 en
.tre los consortes. 

Art. l 28.,-Et artículo 693 quefh así: 
E stá obligado á la C\iccion y ~aneamicnto. e l qoe enajena 

algo por título onero:o>o, como en la venta. permuta, pago, tran
saccion etc. 

Art. 129.-El artículo G94 queda así: 
Por el sancamieuto queda obligarlo el que enajena á respon

d er por el valor d e la cosa , riailús y pe1:juicio ·. s i e l que la re
cibió la pierde judicialmente, dc::i pues de citarlo de eviccion, ó 
se descubren en ella vic io:-; oculto:'> que i10 !:'P consideraron al 
tiempo de la enajenacion. 

A r t. 1:30 . -- l~ I artíeulo GD5 queda así: 
Entre las eosas que se n,rlq Hic reo .á tit11ln lnerativo liay tam-

bien lugar á la evicciou y satH'a.miento: 
1-. 0 En las hijue las de particion d e lo:'\ b .e.JPS comunes: 
2. 0 En lo. legados gené ri cos. 
Las uooaciones por cansa oncrnsa . tll) dan aceiou de sanea

miento por eviedou, 8ino enand1> el donan te ha dado una cosa 
ajena á sabiendas; pero si se ha n impuesto a l d onatario gravá
menes pecuniarios 0 a.prcciablcs en dinern, tendrá siempre de
r echo para que se le reintegr e lo que haya invertido en cumplir
lo, con los interese:-3 co rriente:'> que nn aparecieren compensa
dos por los frutos naturales y civi les de las cosas donadas, ce
sando, en cuanto á este reintegro, el beneficio del donante. 

A rt. l 31.- EI artículo 700 q 11 eda así: 
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La donacion entre vivos se perfeceiona con la aceptaciones
presa del donatario: mientras ño ha sido aceptada y notificad~ 
la aceptacion a l donante, puede e8te revocarla á sn arbitrio; rwrn 
aceptada y notiílcada la aceptacion, es irrevocable, y el dona
tario ·adquierc perpétua .r ~1bsolutan1ent1, la propiedad de las co
sas donadas, á 110 ser eu los casos señahidos en este Código. 

Art. 132.-Qneda derogado el artícnlo 701 y sustitu ido con 
éste: 

No dona el que repudia una herencia, iegado ú donacion. 
ó deja de cumplir la condiciou á que está suborrliuado uu 1le
rncho eventual , aunque así lo haga con el objeto de b eneficiar 
;{ un ten·ero. 

Los acreedores co11 todo , podrán ser ;wtorizados por e l 
.T uez para sustituirse á un dendor que así lo hace, hasta la con
currencia de sus c rédito:;, y del sobrante, ~i lo hubiere, se a
provechad el tercero. 

Art. 133.- Queda derogado e l artícu lo 702 y sustituido con 
éste: 

No hay donacion en el comodato de un obje to cualquiera, 
aunque su uso y goce acostumbre darse en arriendo. 

Tampoco la hay en el mútuo sin interés. 
Pero la hay en la remision ó cesion del derecho de per ci

bir los réditos de un capital colocado á interés. 
Art. 134.-Se deroga el artículo 703, sustituyéndose con éste: 

Los servicios personales y gratuitos no constituyen donacion , 
aunque sean de aquellos que ordinariamente se pagan. -

Art. 135.-Se deroga e l artlculo 704 y se sustituye con éste: 
No hace donacion á un tercero e l que á favor de éste se 

constituye fia<lor, ó constituye una prenda ó hipoteca; ni el quo 
exhonera de sus obligaciones al fiador ú remite una prenda ú 
hipoteca, mientras está solvente el deudor; pero hace donacion 
el que remite una deuda , ó el que paga á sabiendas lo que en 
realidad no debe . 

.Art. 136.-Queda. derogado el artículo 705, quedando sus
tituido así: 

No hay donaeion, s i habiendo por una parte disminucion 
de patrimonio, no ha.y por otra aumento, como cuando se dá 
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para un objeto que consume el importe de la cosa donada y de 
que el donatario no reporta ninguna ventaja apreciablr. en di-· 
nero. 

Art. 137.-Queda dcrngado el artículo 706 y sustituido así: 
No hay donacion en dejar de interrumpir la prescripcion. 

Art. 138.--(~neda derogado el artículo 707. 
-'-\.rt. 139.-Querla derogado el artículo 711 y su!-tituido así : 

Pueden donarse todos los bienes ó una parte de ellos, pero 
el que los dona todos, debe reservarse lo necesa rio para su 
congrna subsistencia , ~- $i omitiere hace rlo, podrá en todo tiem
·po obligar al donatario <L que, de los bienes donados ú de los 
suyos propios, le asig11r á este efecto lo que se estimare compe
tente, habida proporcion ií la cuanti,t de Jos bienes donados. 
l~sta donacion no perjnílica. tampoco, rl derecho de los que lo 
tienen para ser alimentados, que~ podrán Pxijirlo del donatario 
S<.'gun las circunstau<:Íf"lS, hasta concnrrencia de la cantidad do
nada. 

Art. 140.-Queda derog •. ulo el a1·tfoulo 712 y sustituido con 
éste: 

La don:wion á pinzo ó b¡,¡jo condicion no prodncirá efecto 
alguno , sinú constare en escritora pública ú privada, Pn que se 
espre~~ la cond icion ú plazo. 

En toda escl'iturn. do donacion entre Yivos, debe hacerse 
constar el \alor de los bienes <looados. 

Art. 141.-Queda, dcrog~do el artículo 713 y sustituido con 
los siguientes: 

El donatario de todo~ los bienes, tendrá r especto do los a
creedores, las mismas obliga.ciones que los heredel'os; pero solo. 
respecto de la.s deudas antc1·iores :.í. la donacion, ú de las futurns 
que no exedan de una l'llina espedfica, determinada por el do
nante en la escritura de donacion. 

Art. 142.-La tlonacion de todos los bienes, ó de una cuota 
de ellos, ó de sn nuda propiedad ó usufructo, no priva :í los a 
creedores del donante de las acciones que eontra él tuv ieren; á 
menos que acepten como deudor al donatario, recibiendo de él 
uu pagaré, prenda. hipoteca ó fianza, ó un vago parcial de la 
deuda. 
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Art. 143.-En la donacion á título singular, puede imponerse 
al donatario el gravámen de pagar las deudas del donante, con 
tal que se esprese una suma determinada hasta la cual se estien
da este gravámen. Los acreedores, sin embargo, conservarán sus 
acciones contra el primitivo deudor como en el caso del artículo 
que antecede. 
~ Art. 144. - L't responsabilidad del donatario respecto de los 
acreedores del donante, no se estenderá, en ningun caso. sino 
hasta concurrencia de lo que al tiempo de la donacion hayan 
valido las cosas donadas, constando es1e valor por inventario 
solemne 6 por instrumento auténtico. Lo mismo se entiende de 
la responsabilidad del donatario por los otros gravámenes que 
en la donacion se hayan impuesto. 

A rt. 145.-El artículo 721, queda reformado así: 
Las donaciones remuneratorias que son las que i!tspresamen

te se hacen en compensacion de servicios específH!OS. siempre 
que estos sean de los que suelen pagarse, no son rescindibles ni 
revocables, aun cuando exedan del valor de los servicios re
munerados. 

El donatario que sufriere eviccion de la cosa que le ha sido 
donada en remuneracion, tendrá derecho á ex ijir el pago de los 
servicios que el donante se propuso remunerarle con ella, en 
cuanto aparecieren no haberse compensado con los frutos .. 

Art. 146.-El artículo 722 queda así: 
Basta estar concebido en la época de la donacion entre vi

vos, y no ser incapáz de recibir herencias 6 legados, para tener 
capacidad de adquirir por este título: en la donacion por causa 
de muerte, basta, en iguales circunstancias, t·star concebido al 
tiempo del fallecimiento del donante. En ambos casos desapare
ce la capacidad, si el ) donatario nace sin figura humana, 6 no 
vive completamente separado de la madre, v einticuatro horas, 
por lo menos. 

Art.14 7 .-Queda derogado el artículo 729 y sustituido con éste: 
La donacion entre vivos no es resoluble porque despues de 

ella le hayan nacido al do~:ia.nte uno 6 mas .hijos, á menos que 
esta condicion resolutoria se haya espresado en la escritura pú
blica de donacion. 
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Art. 148.-Queda suprimido el artículo 730. 
Art. 149.-Quedan derogados los artículos 7 40 y 7 41 y susti

tuidos con el sigui en te: 
La resolucion y la revocacion de las donaciones por ingra

titud, no dará accion contra terce1~os poseedores, por título one
roso ó lucrativo, ni para la extincion de las hipotecas, servi
dumbres ú otros derechos constituidos sobre las cosas donadas, 
sino en los casos siguientes: 

l. ° Cuando antes de las enajenaciones ó de la constitucion 
de los referidos derechos, se ha notificado á los terceros inte
resados, que el donante ú otra persona eu su representacion le
jítima, se propone intentar la accion resolutoria ó revocatoria 
contra el donatario: 

2. ° Cuando se ha procedido á enagenar los bienes dona

dos ó á constituir los referidos derechos, despues de intentada 
la accion y anotada la demanda. 

En todo caso, el donante puede exijir al donatario el precio 
de las cosas enajenadas, segun el valor que hayan tenido :í la 
fecha de la enajenacion. 

Art. 150.-El artículo 7 43 se reforma así: 
Son nulas las donaciones: 
l. 0 Las de inmuebles á favor de manos muertas: 
2. 0 Las que se hagan á sus confesores ó parie1es con

sanguineos de éste, dentro del cuarto grado, ó afines de tro del 
segundo; á no ser que sean parientes del donante, de tro del 
cuarto grado ó afines en segundo: 

3. 0 Las hechas en fraude de los acreedores. 
Art. 151.-El artículo 7 48, queda reformado así: 

Siempre que no fuere posible saber cual murió primero de 
dos ó mas personas que fallecieron en un naufragio, incendio, 
terremoto ú otro acontecimiento, se les reputará muertas á un 
tiempo, y en consecuencia, no habrá lugar entre ellas a sucesion 
recíproca, sino que cada una de ellas tendrá por herederos res
pectivamente, :í Jos que sean llamados por ley sin consideracion 
al otro. 

Art. 152.-Quedan suprimidos los artículos 752, 753, 754, 
755, 756, 757 y 758. 
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Art. 153.-El artículo 771, queda en estos térmi nos: 
En todo tes tamento se esp resar c.( el nombre, pátria, capaci

dad, estado y domicilio del testador y el lugar, dia y hora en 
se oto rga. La omision del no mbre, dia, lugar y hora, vicia el 
tes tamento. La de cualquiera de las otras circun::-tancias, hace 
que incnrra el Escribano en una multa de d iez tl cien pesos, se-

g un los casoll. 
Art. 154.-El inciso 7. 0 del a r tículo 772, se reforma así: 

7. 0 Que si el testador no sabe ú no puede fir mar, se indi
que es ta circunstancia en el testamento, y un testigo más, firme 
por é l. 

Art. 155.- El artículo 790, queda adicionado así: 
Y se requiere para su validéz q ue muera el preso s ubsis

tiendo el caso de necesidad, ó que no pasen mas de treinta dias, 
despues de su cesacion. 

Art. 156 .- E l artículo 793 queda así: 
No pueden ser se r testigos testamentar ios : 
1. 0 Los menores de 16 años: 
2. 0 Los herederos y sus cónyuges y parientes dentro del 

cuarto g rado de consang uin idad 6 del segundo de afinidad : 
3. 0 E l a lbacea y el legatario en los testamentos en que 

son instituidos, y el cónyuge ó parientes de ellos en los gr ados 
espresados: 

4. 0 Los que no está n en su sano juicio: 
5. 0 Los acreedores cuando en e l testamento se les reconoz

ca el crédito, y no tengan para j nst ificarlo otra .prueba qne sea 
bastante por sí y d istinta de la declaracion testamentaria: 

6. 0 Los ciegos y los que no entienden el idioma del testador : 
7. 0 & Los totalmente sordos ó mudos: 
8. 0 Los que hayan sido condenados por el delito de fal

sedad . 
.A.rt. 157 .-Quedan suprimidos los artículos 796, 797 y 798. 
Art. 158.-Queda derogado el artículo 799 y sustituido asi: 

E l derecho de disponer de los bienes por testamento es libre. 
En consecuencia, toda persona capáz, puede instituir á cualquie
ra que no tenga incapacidad ó prohi bicion legal de heredar, como 
heredero de sus bienes. 
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Art. 159.-Queda derogado el artículo 800 y sustituido as(: 
La libertad de testar , solo tiene por llmite el der'echo 

que la ley Já á algunas personas á ser alimentadas, y en
tre ellas al cónyuge sobreviviente, quien no pod rá se r pri
vado de la, porcion legal necesaria para, su subsistencia . 

. Axt. 160.- EI artículo 801 queda así: 
E l padre adoptante, es heredero ab-intes tato del hijo a

doptivo , cuando ésto no tenga descendientes, ascendientes, ni 
cónyuge con derecho á heredar . 

. Art. 161.-Quedan suprimidos los a rtículos 802, 803, 804, 
815, 838, 839, 840, 841. 842, 843, 844, 845 y 846. 

Art. 162.- El artículo 865 queda así: 
El testador puede disponer de una cosa, ó de una can

tidad, 6 de una parte de sns bienes, ií títu lo de legado, en 
favor de a lg lll10 á quien no instituye heredero. 

Art. 163.-El artículo 868 queda así: 
El tes tador puede legar sus bi enes 6 parte de ellos, sal

vando solo la porcion conyugal y el derecho de los que de
ben ser alimentados. 

Art. 164.- El artículo 871 queda así: 
En el legado de una cosa indeterminada, mueble 6 in

mueble, la eleccion corresponde al encargado de pagarlo, si 
el testador no dispon e lo contrario. 

Art. 165.-El artículo 906 qneda así: 
Para ser albacea, se requie re haber cumplido Yeintiun 

años de edad, poder administrar bienes, no ser incapaz de 
adqui rirlos á título de hel'encia, y no estar en actual ser
vicio de las funciones de :Jiajistrad•), F iscal ó Juez, salvo los 
casos en que se permite, conforme al Código de Procedi
mientos. 

A.rt. 1€>6.- El artículo 900 queda así: 
Practicado el inventario, cuidará el albac:ea de que se en

treguen los legados específicos que todavía se hallen por pa
ga r: se asegurarán los demas legados :1 su satisfaccion, y que
dará la herencia en poder de los herederns. 

Art. 167.-El artfoulo 920 queda así: 
En la herencia, desde dia cie1·to ó desde que se hayan 



- 27 -

cumplido los encargos del testador, los herederos tienen de
recho de exijir que el albacea asegure la. devolncion de los 
bienes, para cuando llegue el día ó se hayan cumplido los 
encargos, sin mas menoscabo, en cuanto de él dependa, que 
el qne resulte naturalmente de las disposiciones del testador, . 

Art. 168.-Quedan suprimidos los artículos 923, 924, 025. 
D26. 927, 028 929 :r 930. 

Art. 169.-Qneda derogado el artículo 943 y sustituido así: 
Para gue el padre de famil ia pueda hacer uso de la li

bertad de testa1·, respecto del hijo póstumo ó del ausente cu
yo paradero se ignora, es indispensable que manifieste expre
samente que los escluye dP.l todo ó parte de la herencia. 

Art. 170.-Queda derogado el artículo 944 y sustituido as(: 
La simple pretericion de los espresados hijos, anula la ins

titucion de otro heredero; y si el instituido 6 instituidos. fueren 
tambien hijos ]ej(timos, los preteridos de que habla el artículo 
anterior, entrarán al goce de la herencia con los ins tituidos, en 
la porcion que les correspondería si la herencia se hubiese 
distribuido con igualdad entre los lejítimos. 

Art. 171.- El artículo 945 queda así: 
Caducl! la di$posicion testamentaria en que se deja algo 

bajo condicion, si el heredero ó legatario á que se refiere, 
mnére ántes de Ycrificarse la condicion, á no ser que aparez
ca claramente que ésta solo turn por objeto suspender la. en
trega. 

Art. 172.-El artículo 952 queda así: 
X o habiendo herederos en la línea de los descendientes, 

heredan los ascendientes, entre éstos, los mas próximos esclu
yen á los mas remotos. 

Art. 173. - El artículo 953 queda así: 
En defecto de descendientes y ascendientes, hereda el 

c6nyuge que no estuvicrn divorciado por su culpa; no ha
biendo cónyuge, el hijo adoptivo; :r en defecto de éste, los 
parien tes hasta el enarto grado. 

Art. 17 4.- La fraccion segunda del artículo 957 queda así: 
Si no hubiere parientes dentrn del cuarto grado, la he

rencia inO'resará á la Tesorería de las Facultades. o 
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Art. 175.-El artículo 969 queda así: 
Los hijos ilejítimos reconocidos conforme á este 06digo, se

rán herederos ab-intestato, observcÍndose las reglas siguientes: 
l.º Heredarán el todo, cuando los padres no tengan des

cendientes lejítimos: 
2.• Habiendo de.scendientes lej(tirnos, heredan.fo el quinto 

de los hieues. 
Art. 176.-El artículo 973 queda as(: 

Los padres sercÍn herederos ab-intestato de sus hijos ile
jítimos reconocidos, si éstos no tienen descendientes lejítimos, 
ni ilejítimos con derecho ~í heredar. 

Art. 177 .-El artículo 977 queda así: 
En esta sucesion, escluyen los mas pr6ximos :í los mas 

remotos, sin distincion de líneas. 
Art. 178.- El artículo 983 queda así: 

· El c6nyuge sobreviviente cuando no hereda, no podrá 
ser privado de la porcion conyugal que sea necesaria para 
su subsistencia. 

Art. 179.- Queda derogado el artículo 984 y sustituido así: 
Esta porcion alimenticia, caso de haber .menos de cuatro 

hijos lejítimos, no podrá exeder de la cuarta parte de los 
bienes, y si fueren aquellos cuatro 6 mas, no exederá de lo 
que á cada uno de ellos debe corresponder, en concepto' de 
alimentos. 

Art. 180.-Queda suprimido el artículo 985 y sustituido así: 
Si no hubiere hij0s lejítim03, la porcion alimenticia del 

cónyuge sobreviviente, podrá exeder de la indicada taza; 
pero sin perjuicio de los derechos que tengan los demas ali
mentarios. 

Art. 181.- Quedan suprimidos los artículos 986, 987, 988, 
989 y 990. 

Art. 182.- El artículo 999 queda así: 
La colacion de los bienes se hará, considerando el va

lor que tenían cuando los recibió el heredero, y á éste cor
responden esclusivamente los aumentos, así como la pérdida 
6 deterioro que por cualquier motivo hayan sufrido. 

Art. 183.-El artículo 1,000 queda así: 
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Si no se justipreciaron los bieñ'es al entt·p,garlos al hijo 
ó descendiente, se traerá á colacion todo el valor actual de 
ellos. 

Art. 18L1.-Quedan suprimidos los artículos 1001, 1003, 1003, 
1004, 1005 y 1006. 

A1-t. 185.- El artículo 1010 queda así: 
Los bienes traído~ á colacion por algun heredero, se le 

adjud ican en pago del haber que le corresponda. 
Art. 180.- El artículo 101 l se reforma así: 

Si lo traído c.í cola.cion fuere mas qu0-el haber que cor
responde al heredero, el exeso se devolverá á Ja masa he
reditaria. 

Art. 187 .- Queda suprimido el artículo 1012. 
Art. 188.-El al'tículo 1027 '1ueda así: 

El duef:i.o de los bienes puede hacer la particion de ellos 
por acto entre v ivos, en lc.s mismos términos que podría ha
cerlo por testamento, esto es, respetando las acciones de la 
mujer y demás personas que tengan derecho á alimentos. 

ATt. 189. - Quedan suprimidos los artículos 1028 y 1029. 
Art. 190.- -El artículo 1030 queda asi: 

Si la pa.rticion se hiciere por úliima voluntad, se cum
pl!d en cuanto no perjudique los derechos de los que tie
nen accion á porcion alimenticia. 

Art. 191.- El artícu lo 1049 queda adicionado así: 
La cantidad que debe ofrecerse y el tiempo en que se 

ha de hacer , son los mismos que se fijan para la aper tura 
de rematP. 

Art.. 1!)2.- El artfo ulo 1052 queda así: 
La enajenacion ó gravámen que baga un coheredero so

bre alguno de los bienes hereditarios, solo s ubsistirá sobi·e la 
parte que por la division le cupiere, á no se r que consien
tan los respectivos adjudicatarios. 

Art. 1!)3.- El artículo 1062 queda así: 
Si el crédito cstaha asegurado con garantia, esa misma 

será la que quede subsistente; y si no estaba garantizado. 
la qne com·engan los interesados, y en en, falta de conve
nio. la que designe el .Juez. 
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Art. 194.-El artículo 1064 queda así: 
La accion para pedir la particion de la herencia, prescribe 

á los diez anos contra el coheredero y á favor del q11e ha 
poseído el todo ó parte de ella, en nombre propio. 

Art. 195.--El artículo 1067 queda así: 
El heredero y legatario no pueden enajenar su parte en 

la herencia, sino despnes de la muerte de aquél á quien se 
hereda. 

Art. 196.-El artíc·1lo 1081 queda así: 
Por los eréditos incobrables adjudicados como tales, no hay 

responsa bi lid ad. 
Art. 107.- Los artículos 1085 y 1086 quedan refundidos en 

el siguiente: 
La particion hecha con pretericion de alguno de los here

deros, no se rescindirá, tt no ser que se pruebe que hubo dolo ó 
majl. fé de parte de los otros interesados; pero sí tendrán los co
herederos obligacion de pagar al preterido la parte que le cor
responde. 

Art. 198.- fü artículo 1094 queda así: 
Son bienes que aumentan el capital del marido: 
1. 0 Los que se adquieren por herencia, donacion ú otro tí

tulo gratuito, durante el matrimonio: 
2. 0 Los comprados ó permutados, sea con los bienes de su 

capital ósea con los bienes adquiridos segun el inciso anterior. 
Art. 199.-El a rtículo 1095 queda así: 

Son bienes propios de la mujer: 
l. 0 La dote: 
2. 0 Las arras: 
3. 0 Los bienes parafernales: 
4. 0 Los que adquiera por herencia, donacion ú otro título 

gratuito, durante el matrimonio: 
5. 0 Los comprados 6 permutados con los bienes referidos 

en los cuatro incisos anteriores. 
Art. 200.-El artículo 1113 queda así: 

Fenece la sociedad conyugal: 
l .. e Por muerte de uno de los cóyuges: 
2. 0 Por la posesion provisional que se dé de los bienes: 
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3. 0 Por declaracion de nulidad del matrimonio: 
4. 0 Por divorcio: 
5. 0 Por separacion de bienes: 
G. 0 Por se r condenado, en sentencia judicial , alg uno de los 

cónyuges á la pena mayor de presidio que sefialan las leyes para 
los delitos comunes. 

Art. 201.-Queda suprimido el artículo 1119. 
Art. 202.-- El artículo 1120 queda así: 

·La muj er conserva el dominio de los bienes dotales que sean 
inmuebles, alhajas ó cosas no funjibles. 

A rt. 203.-El artículo 1125 queda así: 
El mayor o menor valor q~1e durante la sociedad legal , y 

por solo el beneficio del tiernpo. tengan las alhajas y bienes no 
fünjibles que llevó la mujer en dote, son tambien aumento ó me
noscabo de ésta. 

Art. 204.-El artículo ] 1:27 queda así: 
Es igualmente de los dos cónyuges, el aumento del valor 

que tengan las alhajas ó bienes no funjibles, llevados en dote, á 
causa de la nueva forma que se les clé du1·ante el matrimonio. 

Art. 205.-El artículo 1128 queda así: 
El marido no puede, sin el consentimiento de la mujer, ena

j enar, hipotecar ni empeñar los bi~nes dotales cuyo dominio con
serva ella. 

Art. 206.- El artículo 1131 queda as(: 
L a mujer tiene derecho de recobrar de nn tercer poseedor 

los inmuebles dotales que se enajenaron sin su consentimiento, 
fuera de los casos que determinan los a rtículos 1129 y 1130; pe
ro si la enajenacion fué con su consentimiento, la muj er ó ~us he· 
rederos solo tenddn derecho á que se les pague su valor por su 
marido ó sus herederos. 

Art. 207.- El artículo 1146 queda así: 
La mujer no puede, sin consentimiento del marido, ó del 

Juez en sn caso, enajenar los bienes parafernales que administra, 
ni hipotecarlos, ni aparecer en juicio por razon de ellos . 

A.rt. 208.-El artículo 1148 queda así: 
Cuando el marido administre los inmuebles parafernales, por 

haberlos recibido conforme al artículo 1145, no podrá enajenar-
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los ni hipotecarlos, sin consentimiento de la mujer, salvo los casos 
de escepcion en que tambien pueden enajenarse los dotales. 

Art. 309.-Queda suprimido el artículo 1172. 
Art. 210.-La última fraccion del artículo 1175 queda así: 

Tampoco necesita de esta autorizacion, para estar en juicio, 
en causas concernientes á la administracion que tenga por la se
paracion. 

Art. 211.-Queda suprimida la 2. ~ fraccion del artículo 1179. 
Art. 212.-El artículo ll80 queda así: 

La separacion de bienes pronunciada judicialmente por el 
mal estado de los negocios del marido, ó por disipacion, podrá 
terminvar por convenio judicial ó extrajudicial. 

Adicionales al párrafo 3. 0 , título 12, libro 2. 0 : 

Art. 213.--El plazo para la devolucion de la dote consistente 
en bienes funjibles , será de treinta dias contados desde la disolu
cion ii.e la sociedad conyugal. y de seis meses para los bienes no 
funjibles. 

Art. 214.-Si la devolucion tuviere lugar á consecuencia de la 
muerte del marido, el reclamo deberá hacerse en el juicio uni
versal, como todos los demas créditos de la testamentaria. 

Art. 215.-El artículo 1209 queda así: 
Si hay aguas sobrantes que pasen á predio ajeno, puede ad

quirirse la propiedad de ellas por el dueño del fundo que las 
recibe, por el trascurso de cinco anos, que se contarán desde que 
el dueiio de dicho predio hayá terminado en él la consfruccion 
de obras destinadas para facilitar la caida ó el curso de las 

• aguas . 
.Art. 216.- El artculo 1210 queda así: 

Lo di8puesto en el artículo anterior, no priva al dueño de la 
fuente, aljibe ó presa, de la facultad de sacar todo el aprnvecha
miento posible de sus aguas, dentro de los límites de su propie
dad, en el concepto de que siempre han de quedar aguas sobran
tes que pasen, y de que por consiguiente, los usos han de ser tales 
que no la consuman por completo. 

Art. 217.-El artículo 1214 queda asf: 
El propietario del agua, sea cual fuere su título, no podrá 

impedir el uso de la que fuere absolutamente necesaria para el 
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abasto de las personas ó ganados de una posesion 6 finca rústica, 
ni oponerse á las obras indispensables para satisfacer esa necesi
dad del modo menos gravoso para el propietario; pero tendrá de
recho á la indemnizacion, salvo que los habitantes hubiesen ad
quirido con anterioridad el uso del agua por p1·escripcion 6 por 
otro título legal. 

Art. 218.-El artículo 1236 queda así: 
El propietario de una finca 6 heredad enclavada entre otras 

ajenas, sin salida ó con salida muy difícil para su explotacion, 6 la 
via pública, tiene derecho de exijir paso para el aprovechamien
to de aquella, por las heredades vecinas, sin que sus respectivos 
dueños puedan reclamarlo otra cosa, que una indemnizacion equi
valente al perjuicio que les ocasione ese gravámen. 

Art. 219.-El artículo 1243 qneda adicionado así: 
Si el paso concedido al fundo incomunicado deja de ser ne

cesario, cesa la servidumbre, restituyéndose el valor de la indem
nizacion que por ella se haya dado. 

Art. 220.-El artículo 1247 queda a'3Í: 
La medianería es la copropiedad por partes indivisas de una 

pared, foso ó cerca, que sirve de lí:mite y separacion á dos pro
piedades con ti guas; y mientras no haya signo exterior que de
muestre lo contrario, se presume: 

l. 0 En las paredes divisorias de los edificios contiguos, 
hasta el punto comun de elevacion: 

2. 0 En las paredes divisorias de los jardines 6 corrales si
tuados en poblado ó en el campo: 

3. 0 En las cercas, vallados y cetos vivos que dividen los 
predios rústicos. Si las construcciones no tienen una misma al
tura, solo hay presunciou de medianería, hasta la altura de las 
coll3tru cciones ménos elevadas. 

Art. 221.- El artículo 1257 se reforma así: 
El propietario de una finca contigua á una pared divisoria 

no medianera, tiene el derecho de hacerla medianera, aun sin el 
consentimiento de su vecino, pagándole la mitad del valor del 
terreno en que está hecho el cerramiento y la mitad del valor ac
tual de cerramiento cuya medianería pretende. 

Art. 222.-El artículo 1262 queda así: 
3 R. DEL C. C. 
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Los demas propietarios que no hayan contribuido á dar mas 
elevacion ó espesor :Í la pared, podrán, sin embargo, adquirir en 
la parte unevarnente elevada, los derechos de medianería, pagan
do proporcionalmente el costo de la obra y la mitad del valor 
del terreno sobre el que se h ubiere dado mayo1· espesor. 

Para que una finca se entienda librada de la constitucion 
forzosa de la madianería, <lebe deja1· media vara de espaeio entre 
su pared y el principio de la pared del vecino. 

A r t. 22;.L-Adiciona.l al 1275. 

~i la pared diYisoria llega á ser medianera, cesa la seiTidum
bre legal d0l u o, y solo puede t<::ner lugar la Yoluntaria que se 
establezca por mútno consentimiento de ambos dueños. 

A r t. 224.- El artículo 1284 se reforma así: 

Las sen ·idnmlJres eontínuas y aparentes se adquieren por 
cualquier título legal, inclusa la prescripcion. por cinco anos en ... 
trn presentrs y <liez entro ausentes. 

Art. 225.-Ln:i incisos 2. 0 y :3. 0 del art(cnlo 1302 quedan 
I as1: 

2. ° Cuando la servidumbre fuere contínua ~· a paren te por el 
no uso de diez anos e;ontados desde que se baya ejecutado un ac
to contrario á la scl'vidumbre. 

Cuando fuere discontínua , no aparente, por el no uso de 
diez aiios contados desde que ha dejado de gozar:::e. 

Cuando Ja servidumbre solo :-;e eje rce á largos intervalos, 

como cada cinco ó diez años, prcseribe á. los t reinta años: 
3. ° Cuando los predi9s llegaren, sin culpa del dueiio del sir

viente, á tul estado que no pueda usarse la servidumbre. Si en lo 
sucesivo íos predios >ueiYCn á su estado, de m?-nrra que pueda 
usarse de ella, se res tablecerá, á. no se r que hayan trascurrido 
veio te años, ó qne desde el día que pudo ,·ol verse á usar, haya 
pasado el tiempo suficiente para la prescri pcion. 

Art. 226.-El artículo 1312 queda así: 
E l usufructo se constituye por la ley en lo:-; casos designa

dos en este Código, por acto entre vivo~, ó última voluntad, ó 
por prescripcion de cinco años entre presentes y diez entre au
sentes. 
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Art. 227.-El artículo 1314 queda así: 
Si se constituye á fa.vor de varias personas simultáneamen

te, sea por herencia, sea por contrato, no hay derecho Je aérecer 
si el constituyente no lo ha establecido clara y espresamcnte. 

A r t. 228.-El artículo 1325 qneda así: 
Bl dueño de los frutos pe.ndientes al constituirse ó al ter

mina rse el usufructo, es quien debe pagar los gastos de cultivo. 
A rt. 229.-El artículo 1341 queda adicionado así: 

Lo mismo tendrá lugar respecto del marido, cuando tenga 
el usufructo de los bienes de ]a mujer. 

Art. 230.-El artículo 1373 queda adicionado así: · 
S i el usufructo está consignado al cumplimiento de una 

obligacion, subsistirá, no obstante la relluncia, hasta que se cum
pla la obligacíon asegurada ó venza el tiempo en que habría 
concluido naturalmente , á no mediar e1 hecho de la renuncia. 

Art.. 231.--La fraccion B. e: del artículo 1395 0ucda ri.sí: 
Se llama hecho obligatorio ilíci to, el delito, el cuasi-delito 

ó la falta. 
Art. 232.-La última fraccion del a rtículo 1395 queda así: 

/ 

Las que provienen de contratos, cuasi-contratos y cuasi-deli-
tos, se hallan determinadas en los _párrafos sigui<> Ptcs, y las que 
proceden de delitos y faltas en el Código Penal. 

Art. 233.-Ei artículo 1402 queda así: 
Todo contra to sobre traslacion de un inmueble, debe evns

tar por escritura pública, 1a cual tiene que inscribit·se en el rejis
tro de la propiedad. 

Art. 234.-EI artículo 1403 queda así: 
Tambien deben constar por escritura pública ó documen

to privado aquellos contratos cuyo valor exeda de S 500. 
Art. 235.-El artículo 1409 queda así: 

Dolo en los contratos, es cualquiera sujestion ó artificio que 
se emplea para inducir á error ó mantener en él :í alguno de los 
contrayentes, ya para que celebre un contrato ó para que eluda 
el cumplimiento del ya contraído. 

Art. 236.-El artículo 1415 queda as{: 
El consentimiento puede tambien espre:5arse por medio de 

una persona autorizada en forma legal por el contratante, ó por 
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un gestor de negocios que se halle encargado, bajo su responsabi
lidad, de los asuntos de aquel. 

Art. 237.-El artículo 1441 queda así: 
Ln. indcmnizacion comprende la reparal'ion de los daños, ó 

sea el daño emerjente, y la de los perjuicios, ó sea el lucro ce
sante, cxeptuando los casos en- que se limita es presa mente á los 
danos. 

A rt. 238.-El artículo 1442 queda así : 
Se entiende por daño ln, pérdida ó mcnosca bo sufrido en el 

patrimonio por no haberse cumplido, ó habert:Je cumplido im
perfectaniente la obligacion, ó por haberse retardado su cumpli
miento. Se entiende por perjuicio., la privacion de cualquiera ga
nancia ó pro\·eeho que ha dejado de obtf'nPrsc por 110 haberse 
cumplido la obligacion, ó por haberse cumplido imperfectamente 
ó con retardo. 

A rt. 239 .-El a1·tículo l443 queda así: 
Los daíios y p erjuicios deben ser consecuencia inmediata y 

directa de ln, falta de cumplimiento de Ja obligacion, ya sea que 
se hayan causado ó que nece8ariamente deban causarse, y se 
deben desde q ue el deudor se ha constituido en mora, 6 si la ohli
gacion es <le no hacer. desd e. el momento de la contravencion. 

Art. 2-±0.-Queda suprimido el artículo 1445. 
J-DoA.-o c;...L< _ • .. Art. 241.- El artículo 14•17 qnella así: 

1)t• ~· fi"~ 51./ El in tcres legal del dincrn para los casos en que no hay 
e JI. · nvenio espreso, es el de doce por ciento al año . 

.. s- A rt. 242.-gl artículo 1451 se reforma así: 
~ 

0 X o Yician el contra.to, y se tienen por no puestas, las condi-
ciones impos ible~ y ias contnnias á las leyes ó buenas costum-
1Jres: pero no hay contrato :-.i el eumpl imiento se df'ja en lo ab· 
soluto á 1n. volnntad de la part e obligada. 

Art. 2-13. - El artíenlo l 452 qneda así: ) 
El contrnto hecho bajo condicion de no hacer una cosa impo

s ible, se tiene como incondicional. 

• Art. 244.-Bl artículo 1473 q ueda así: 
La cláusula penal es dependiente .del contrato, y no tiene 

efecto cuando el contrato es nulo ; pero la nulidad de la cláusu
la penal no envuelve la del contrato. 
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Art. 245.- El artículo 1477 queda así: 

Si el eontrato de compra-\'enta fue re <~~~ L·,ti~e2. 1lcbc ):t, 3~ observarse lo dispuesto en el a l' tlculo 1402. roe ucíe ndo dcc- ~ 
to respecto de tercero, s íllo d esde la fech:t de la, pn~ :-; Pn tue í on de ::¿;¡.;¿ 
la e3critura en el R -!j istr.J d~ la prop i 1~ l l l l ¡nra. ::;e r inse ritn. En 
consecuencia. vend ido el mismo inmu~ble :Í dos lJ rna-; p ersonas. la 
preferencia se determinad fJOl' la pn'sc11 tncion e11 d rt,jis trn del 
título r espccti vo; pero el otro ú otl'Os corn prado res tiPrit'n a ccion, 
s i ac1·editan el eontrato pot· coufesion j udicial <Í dccnmcnto pri-· 
vado reconocido, para ex ijir <le\ ' 'endedor Ja inÚ('rnnizacion de 
daños y perju icios, y Lis tiernas n •:-;ponsal>ilidades pt• rsonalo-1 q11c-
procedan st>gu n las eire11 11stancias. 

Art. 246. - El artículo 1-±78 queda asl: 
Los contratos de compra-venta que no contengan enaj 0 na-, 

cion de bienes ra.iccs, pero cuyo ntlo r exeda de quiuieuto~ JH s0:3 
deben 0oostar en e~criürn1 públiea <~ pri vada, 0 hien probarse por 
confcsion de parte. 

Art. 247 .- El a r tículo 1499 queda así: 
Si se vende lo ajeno~ el eom pr.1do1· Pn virtud del contrato no 

adquiere el dominio sino la posesion 0 la mera tenencia qnc hu
biese correspondicio al Yencledor, µe ro sí podrá H<'rvir d e título 
para la prescripcion, teniendo los otr os rer¡nisitos lcga,les. 

Art. 248.- Queda, suprimido el at'tícnlo 1514. 
Art. 249.-El artícnlo 1518 queda así: 

En caso de comprnrse una. cosa por alguna de las personas r 
de '{Ue habla el artículo an terior, será nula la Yenta, y el com
prador perderá el precio J, favor ele los fondos d e la Tcsore 1-ift de 
las Facultades superiores. 

Art 250.- El artículo 1520 quccla así: 
El dueüo que no pueda devolver á favo r de los fondos d e 

las Facnltadcs superiores, el f.Jl'ecio de la venta a nulada, d ebe
rá abonar el interes de ley , miéntras no entregue el capital. 

Art. 251.- l!Jl artículo 152J queda así: 
Cuando el duefic hubie:-;e sufrido daños ó perj uicios por cau

sa de la venta, se le re$arcirán. d ed uciéndo su importe del precio 
que se devuelva, 6 de la multa que se impone :í favor de los fon
dos de las Facultades. 
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...:\.rt. 252 .- EI arcículo J 62 :!. queda así: 
S{ no ba,;tnsc C'l pi·ceio ó la multa para el resarcimiento de 

daiíos y pcrjnieio~. l'l <·1i!pable quedará obligado á pagar Ja d ifc
reuó.:. 

Art. 253.-EI al't[e1tlo 15 ~:) qneda así: 
Tnd<:s h" pc1·:·mnas CJll(• eompraren, contraviniendo á las pro

hiuic\on,'., de los artlc11los :.iutel'io1·c$, quedarán al mismo tiem
po i·c~µonsahlc;-; :d pagn de lo.-; gastos del juieio. 

_i. rt. :() t .·-·· El :ll·tieul r> 1G:2G queda. así: 
D· h" i;n~lmcntc el venlledor entrnga1· la cosa. Yendida, 

quf' rtan<ln ob~ igJdo al sa11Pa1niento. 
_\.rt. :!.60. -El a~·tícnlo lG37 CJUcda así: 

E•i <·l e,lso \.le :.c r· cnl pable el YenJedor de la demora de la 
enfrega . (' ;: rrsporn::ablc- al comprador por Jos frutos de la cosa, 
dcs11·· qu e~ debió ser entregada y por los danos y perjuicios. 

Si nn luy culp:t en el vendedor, debe solo los frutos cuando 
los h 1hiel'0 !'(''~oji d.v. 

_i.r·t. :!.5G.- El artículo lG:.30 qneda así: 
Cuan !u p >l' falta de cnt rt';.!.'ª se rescinde Ja venta, si h:i. habido 

culp:i, 1•n d ven.l ~:Jor, dl'l.>e éste n.1 comprador da.ños y perjuicios . 
.Ar t. 207.-El ni' lÍcnlo 154'.?i queda así: 

Xo tiene el comprador derecho á indemnizacion de danos y 
pcrjni{·io~, ni :í intereses, si al tiempo del contrato conocia el obs
tác:i1o de qnc ha proyenido la demora de la entrega.. 

~\.rt. 258.--El al'Lít.:ulo 15±8 queda así : 
~o e.--t.l ol>ligad.o el veudedor á la entrega de la cosa, sinó 

se le otol'g¡i pn seguridafl del precio, la fianza ó caucion que se 
hubiere paetado. 

Art. 2GD.-m artículo 1570 queda así: 
He2r'.i11c1i<la la venta en el caso del artículo 15G8, será con

denado l'l comprador al pago de intereses por la parte de precio 
que no ~atisfüm, y á los daños r perjuicios. El vendedOI' devol
ved b pa1 te· de precio qnc hubiere recibido . 

..:\rt: 2o0.-El artículo 1675 queda así:_ 
El vendedor qne <lemon1 la entrega, es responsable de los 

daiíos r perju icios . 
:'i.rt. 2Gl .-El ~rtículo l582 qncdn. así: 

• 
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El vendedor está obl igado en favor del comprador al sanea
miento por eviccion. 

La obligacion de saneamiento comprende dos puntos: sos
tener al comprador en el dominio y posesion pacílka de la cosa 
vendida, y responder de los v icios ocultos de ésta, que no se hu
biesen considerado al tiempo de la enajenacion. 

Hay eviccion de la cosa comprada, cuando el comprador es 
privado del todo ó parte de ella por sentencia judicial, y el -ven
dedor está obligado á sanear al comprador todas las evicciones 
que procedan de causa anterior á la venta, salvo en cuanto se 
haya estipulado lo contrario. . 

Aquel á quien se demanda una cosa comprada, podrá in
tentar contra el tercero de qu ien sn vendedor la hubiere adquiri
do, la accion de saneamienlo que contra d icho tercero competiría 
al vendedor, si éste hubiera permanecido en posesion de la 
cosa. 

Art. 262.- - m artículo 1587 queda así: 
El comprador en virtud del saneamiento á que está obligado 

el vendedor, tiene derecho á demandarle: 
l. e la. restitucion del precio: 
2. 0 Los frutos que haya sido obligado á restituir: 
3. 0 Los gastos hechos en el juicio de san~amiento contra el 

vendedor y los del juicio en que quedó vencido: y 
4. 0 L os gastos del contrato que haya satisfecho. 
Si la sentencia negare la eviccion, el vendedor uo estará obli

gado á la indemnizacion de los perju icios y gastos que la de
manda hubiere causado al comprador. sino en cuanto fuere im
putable á hecho ú cul pa del vendedor . 

.Art. 263.-I1Jl artículo 1588 queda así: 
Promovido juicio contrn. el comprador, en los casos en que hay 

lugar al saneamiento, el comprador debe hacer citar al vendedor 
en cualquier estado del juicio án tes de la a.pertura á prueba. 

Art. 264.- - El a rtículo 1589 queda así: 
Si el vendedor comparece, y qui.ere tomar la defensa, se se

g11irá contra 61 solo la demanda, pudiendo el comprador siem
pre intervenir en el juicio para la conservacion de sus derechos. 
Si el Yendedor no opone medio alguno de defensa y se allana al 
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saneamiento, podrá.con todo, el comprador, sost<mer por sí mis
mo el pleito; y si es vencido, no tendrá derecho para exijir del 
vendor el reembolso de los gastos del juicio, ni el de los frutos 
percibidos durante dicho juicio y satisfechos al dueño. 

Art. 265.-El artículo 1633 queda así: 

La cesion no produce efecto contia el deudor ni contra ter
ceros por los derechos que se les hayan trasferido, sino desde 
que se notifica á éste lá traslacion, ó la acepta, á no ser que en el 
documento del crédito, esprese el deudor su consentimiento para 
que el acreedor pueda ceder el cr6dito. 

La notificacion debe hacerse por medi0 de la autoridad ju
dicial ó de un acto notariado, y la aceptacion consistirá en un he
cho que la suponga, corno un principio de pago al cesionario ó 
la contestacion del pleito promovido por éste. 

A.rt. 266.--El art. 1656 queda así: 

El permutan te que no pueda realizar la entrega, está obliga
do, segun elijiere el otro contratante, ó á devolver la cosa que 
recibió en cambio, ó á satisfacer el valor de lo que debia entre
gar. En cualquiera de los casos, responded por los daños y per
juicios. 

Art. 267.-·El artículo 1657 queda así: 

Si se prueba que una de las cosas permutadas no es del que 
la ha contratado como dueño, no estad obligado á recibirla el 
otro contratante, ni á entregar la que él ofreció; si despues de 
habérse verificado el cambio de las cosas, se comprobare ser aje
na una de ellas, se las devolverán recíprocamente los contra
tantes, pagando daños y perjuicios el que dió causa á la recision. 

Art. 268.-La fraccion 2. ~ del artículo 1661 queda así: 

En ambos casos se le satisfarán daños y perjuicios. 

A1·t. 269.-El artículo 1670 queda así: 

No obstante lo prevenido en el artículo 1669, los arrrenda
mientos que 1~xedan de seis años, ó que se haya anticipado la 
renta de tres 6 mas años se pactarán en escritura pública que 
deberá inscribirse en el rejistro de la propiedad. 

Art. 270.-Queda suprimido el artículo 1675. 
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Art. 271.-El artículo 1698 queda así: 
Cuando se hubiese arrendado una misma cosa :l dos ó mas per

sonas, tendrá Ja preferencia el primer contratante, á no ser que de
biendo inscribirse el arrendamiento, la inscripcion ó presentacion 
al rejistro, del segundo, sea a11terior. 

A.rt. 272.-El artículo 17 41 queda así: 

Tambien puede autorizarse al conductor, parct que de sus 
fondos propios gaste en mejoras de la cosa, hasta la cantidad que 
se estipule. 

A rt. 273.-Queda suprimido el artículo 17 42. 

Art. 27 4.- El artículo 1840 queda así: 
En las trnnsacciones hay lugar al saneamiento por eviccion, 

cuando una de las partes dá á la otra alguna cosa que no era ob
jeto de la disputa y qne. conforme lÍ derecho, pierde el que la 
recibi6. 

Aat. 275.--El inciso 2. 0 del artículo 1847 queda así: 

2. 0 Sobre validez ó nulidad del matrimonio y sobre divorcio. 

Art. 276.- Queda suprido el inciso 3. 0 del artículo 1847. 

Art. 277.- fü artículo 1912 qneda así: 

El deudor puecfo µagar lo que recibió en mútuo ántes del 
tiempo convenido con el mutuante, pero sin mengua de los inte
reses que corresponden hasta el vencimiento, salvo pacto en 
contrario. • 

Art. 278.- El artículo 1919 queda así: 

En los préstamos hechos en dinero por una cantidad deter
minada, cumple el deudor con devolver igual cantidad numérica, 
con arreglo al valor nominal que tenga la moneda cuando se ha
ga la devolucion. 

Pero si el préstamo se hubiere contrnido sobre monedas es
pecíficamente determinadas, con condicion de devolverlo en otras 
de la misma especie, se cumplirá así por el deudor, aun cuando 
sobrevenga alteracion en el valor nominal de las monedas que 
recibió. 

Art. 279.--Queda suprimido el artículo 1920. 

Art. 280.- El artículo 1923 queda así: 
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El interes legal es de doce poi· ciento al año. 
Art. 281. - El artículo 1924 queda así: 

El mút uo cuyo valor pase de quin ientos pesoA, debe constar 
·en escritura pública 6 documento privado. 

Art. 282.--EI artículo 1025 queda así: 
Es libre la capitalizacion de Jos intereses. 

A rt. 283.--Qucda suprimido el artículo 1926. 
Art. 284:.-- El artículo 1045 queda así: 

El comodatario uo puede retPner la cosa en seguridad ni en 
compensacion de lo que le debe el <.:omodante, ú no ser que la 
deuda proceda de gasto::; extraordinarios y precisos. hechos en 
beneficio de Ja misma cosa. 

Art. 285. - -El a1·tícnlo 1949 queda adiccionado así: 
Todo depósito que no sea judicial , se entiende gratuito, si 

no se pactó otra cosa . 
.Art. 286.- El artículo Hl7 4 qneda así: 

Los depositarios que l'Chusen lmtregar el depósito, fuern de 
los casos esprcsados en el a rtícnlo 1!368, sedn condenados á de
volver la cosa 6 su cstirnacion, y ú pagar intereses, daños y per
JULCIOS. 

Sufrirán, ademas, las pe11as señaladas en el Código P enal, si 
negaren el depósito ). les fn ere probado en juicio. 

Art. 287.- EI artículo 1988 queda así: 
La prenda que cs tuYierc g ravada c<.fn una deuda anterior, 

solo servirá de garanti a para las deudas posteriores ent re el mis
mo deudor y el mismo acreedor, cuando así se hubiere esti
pulado. 

Art. 288.-El artícull) 2002 queda así: 
Si se perdiese la prenda será pagada por el acreedor, quien 

:solo podrá eximirse de esta obligacion, probando que no se per
<lió por su cu] pa. 

Art. 289.-El artículo 2004 queda así: 
Aunque el deudor no pagne la deuda, no podrá el acreedor 

disponer de la prenda ni apropiársc;a por la cantidad que hubie
re dado sobre elia, á menos que haya pacto en contrario. 

Art. 290.-El artículo 2023 queda así: 
Podrán hipotecarse los bienes anteriormente hipotecados,· 
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aunque lo esten con el pacto de no enajenarlos, ó no volverlos á · 
hipotecar, siempre que quede á salvo la prela.cion que, para co
brar su crédito, tuviere aquel á cuyo favor estuviere constituida 
b primera hipoteca. 

Art. 291.--El artículo 2024 queda adicionado as!: 
El usufructo que corresponde tí los padres en los bienes de 

sus hijos. 
Art. 292.-El artículo 2032 queda así : 

S i la linea hipotecada disminuyere de valor por dolo ó cul
pa del dueíio, podrá el acreedor hipotecario solicitar del Juez que, 
recibiendo justifieacion, se constituya nueva y competente garan
tía, y en dt'fecto de ésta, que se venda. desde luego el inmueble, 
De la :::;olicitud del acreedor se dad audiencia por dos dias al 
deudor: si P.ste no la evacuare dentro de ellos ó no estuviere 
conform(', ;;;e recibid el punto :{ prueba por el término de ocho 
dias. Trascurridos, se agregarán las pruebas rendidas, y fallará 
el Juez dentru de tres días, dentro de cuyo plazo alllbas partt~s 
prescntarún, si quieren, sus alegatos, ocurriendo á imponerse 
de los autos á la oficina. Si se ioterpusiere apelacion, se dará 
cuenta inmediatamente al 'l'ribnna,l de segunda instancia, y éste, 
sefiulando parn la vista, nna de sus audiencias, pero nunca con 
inte1·medio mayor de ocho días, y sin admitir ninguna otra prue
ba, pronunciará dentro de tres, sentencia que cause ejecutoria. 

Art. 293.--E l n,rtículo 2045 queda asi: 
Cuando la hi poteca SL\ constituye por una persona sin po

der bastante, surtirá sus efectos entre las pMtes, si fuere ratifi
cada en instrumento público, por el dueño de los bienes hipote
cadrn:i, y contra tercero, desde la fecha en que por una nueva 
inscripcion se su bsanc la falta cometida. 

Art. 294.--El artículo 2048 queda así: 
El crédito hipotecario puede emijenarse ó cederse en todo 6 

en parte, s iempre que se haga en escritura pública de que se dé 
conocimiento al deudor y que se inscriba en el Rejistro. Si la hi
poteca fuere legal, se r equiere además qu~ la persona que tiene á 
su favor el crédito y lo cede, sea legalmente capúz para enaje
narlo por sí. 

ArL 295.--Se adiciona el artículo 2054 con el siguiente: 
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La mujer casada, tendrá derecho en virtud de su hipoteca legal: 
l. 0 .A que se inscriban en nombre de ella todos los bienes 

raices y derechos reales que lleva al matrimonio: 
2. 0 A que el marido le asegure con hipoteca especial sufi

ciente, el valor de los bienes muebles fünjibles ó los no funjible.:> 
que llevare. 

Por medio de una nota se liará constar en el Rejistro, ha
ber s ido aportados por la mujer al matrimonio, los bienes que ya 
estuvieren insc1·itos á nombre de e1la misma. 

Art. 296.-EI inciso 4. 0 del artlcnlo 2065 queda así: 
4:. 0 La intenliccion judicial, la posesion provi;.;ional ó defini

tiva de los bienes del ausr>nte, y cualquiera otra providen
cia ej ecntoria por la que se moditique la capacidad ci,·il de 
las personas ó la libre <li spo.~icion rl e sus bienes. 

Art. 297 .-El inciso 5. 0 del artículo 2065, queda a~í: 
5. 0 El a l't'en<lam i en to por mas de seis anos, ó en que se haya 

anticipado la renta de tres ó tn;ts años y el sub-arrendamiento. 
Art. 298.-La segunda parte del a1'tícnlo 206G quNla así: 

1'ambien bastartt para inscribir cnalq11ier der~cho que se 
refiera :.( inmuebles, cuyo valor no Pxeda de doscientos pe
sos, certificacion de la autoridad judicial ante quien se haya 
hecho constar el indicado dere(·ho poi' la confol'midad de los 
interesados, ú por otro medio justificativo. 

Art. 299.-Bl artículo 2067 queda así: 
Se inscribirán así m:smo en el Rejistrn, los instrumen

tos ó títulos espresados en los números l?, 2?, 3?, 4? y 5? del 
artículo 2065, otorgados ó expedidos en pais extranjero, que 
reunan los requisitos necesarios para hacer fé en juicio, y las 
providencias á que se contrae el núm. 4, º y las sentencia::; eje
cutoriadas pronunciadas en el extranjero, cuando se hayan 
mandado cumplimentar por los Tribunales de b Hepública. 

Art. 300.- El artículo 2070 queda así: 
En toda escritura por virtud de la cual se trasmitan in

muebles ú derechos reales, se aseguren créditos, se dividan 
bienes, ú en general se adquiera ó se extÍilga responsabilidad 
en bienes raíces, deberá el Escribano, bajo pena de multa de 
diez hasta cien pesos, poner una nota, advirtiendo ~1 los in-
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teresados la obligacion de presentar dicha escri tura en el Re
j istro de la propiedad , si debe rejistra.rse con a rreglo á las 
prescri pc:ionPs de la ley. 

Art. 301.-Quedan suprimidos los artículos 2071, 2072, 2073 
y 2077 . 

.Art.. 302.-El artículo 2079 queda así: 
Si se presenta en el mismo dia, 6rden ó mandamiento 

de embargo judicial, y escritura de venta ó contrato que a
fecte los bienes embargados, se atenderá á la hora de la pre-
8entaciou ; y si fueren presentados á un mismo tiempo dos do
cumentos que deban ser inscritos, tendrá la preferencia el que 
sea anterior en fecha. 

Art. 303 .- Queda suprimido"')¡ artículo 2080. 
A rt. 304.- El artículo 2082 queda así: 

En toda hipoteca legal, el Escribano ó el .Juez en los 
respectivos casos, exij irá certificacion del Hejistro de 1a pro
piedad, en que conste no estar g ravadas las fincas que se 
constituyen en ¡rnrantia , ó que no lo están en forma que 
pueda pe1judicar al intere~aclo, la carga que sobre ellas grn
vita. En igualdad de circunstancias, siempre se procnrará ase
gurar con bienes absolutamente libres. 

Art. 305.-Queda ::;nprimido el artículo :2083 . 
.... \.rt. 306.- El inciso 3. 0 del artículo 2088 queda así: 

3. 0 La naturaleza, estension , condiciones y cargas del dere
cho sobre el cn~l se constituye el que sea objeto de la ins
cri pcion. 

A rt. 307.-El artículo 2099 r¡ucda reformado así: 
Para que el heredero, ya sea ex-testamento ó ab-intes

tato, pueda inscribil' c.{ su favor. de.otro del afio siguiente :{ 
la muerte de sn causante, los bienes inmuebles de la he
rencia , debed ocurrir ante el Juzgado de P instancia ó de 
p¡¡z competente, solicitando se fijen edictos en los lugares a
costumbrados en el pueblo en cuya eomprension radica el in
mueble. y en el del Rej istro con espondientc, y los mande pu
blicar en el periódico oficial y en algun periódico del De
partamento, si lo hubiere. En los edictos se convocará á los 
q ne se crean con un derecho real en los inmnebles 6 con 
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mejor derecho :..( la herencia, espresándose la solicitud del in
teresado, el nombre de éste y el ele la finca 6 su designacion. 

Si dentrn de treinta, días, contados destle la primera in
scrcion de los edictos en el periódico oficial, ocui-rie re opo
sicion contra la inscripcion solicitada, el Juez de 1~ instan
cia ó de P az, conforme á su respectiva com petcncia, manda
rá suspender la inscripcion, hasta las resultas del ocurso. 

X o ocurriendo oposicion dentro de dicho término, el mis
mo Juez mandará entregar las dilijencias orijinalcs al inte
resado, con inclusion <le uno de los edictos, y en su vista., 
el rcjistrudor proce<lerá á ver(ficaFTa inscripcion, haciendo en 
ella mérito de las indicadas . dilij encias. 

:Jias habiendo acreedores ó legatarios interesados cu la 
hcreHcia, procederá, ade más, lo dispuesto e l el artículo 211G. 

Pasado el año á que se contrae la fraccion 1 ª de este 
artículo, el heredero podr:í inscribir la propiedad de los bie
nes hereditarios, sin sujccion á los requisitos anteriormente 
espresados . 

. \.rt . 308.-El artículo 2109 queda así: 
So se resolverán, ni rescindirán los actos ó contratos con 

perjuicio de tercero que haya inscríto su derecho: por i-no
cacion de donaciones, salvo el caso de no cumplir el dona
tario condiciones inscritas en el R ejistro ; por falt:1 del pago 
de todo ó parte del precio ele la cosa vendida, si no cons
ta en la inscripcion haberse aplazado el pago; por doble ven
ta de nnn, misma cosa, cuando alguna de ellas no hubiere 
s ido inscrita; ó por otras condiciones, rescisorias ó resoluto
rias establecidas por la ley. 

Lo dispuesto en este artículo no impide la accion perso
nal que por daños y perjuicios puede dirijirse contra el que 

· 1os haya causado. 
Art. 309.- - Adicional al artículo 2111 . 
· Si se pidiere una anotacion preventiva, no habiendo tí

tulo inscrito, ó no teniéndolo el propietario, ó rehusándose á 
inscribirlo, se hará no obstante la anotaci!Jn, siempre que es
timándola proc0dente, el Juez la decretare, y s in perjuicio de 
hacer la inscripcion de propiedad que corresponda. 
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Si el dueiio se negáre á subsanar la falta de inscripcion 
de propiedad, podrá verificarlo el interesado, asegurando el 
de.recho que debe inscribirse, valiendosc al efecto de los me
dios que le competan <Í él mismo ó al propietario. 

Art. 310.-Rl artículo 2116 queda así: 
Para que el heredero pu eda inscribir :í su favor los bie

nes raíces de la herencia, y en coHsecuencia, grnvarlos ó ena
jenarlo~, habiendo legatarios ó ac reedores ciertos á la misma 
herencia, se requiere que, además del transcnrso del término 
de los edictos espresados en el artículo 2.099, preceda algu
na de las circunstancias siguientes: P que el heredero esté 
solvente y haya cumplido con las disposiciones del testado1· 
en favor de los legatario.s : 2~ que los legatarios y acre
edores hayau hecho uso de su derecho de anotar, y en este 
caso la inscripcion en favor del heredero, se entiende con el 
gravámen de las anotaciones ob ten idas: 3~ que lo hayan re
nunciado espresamente en escri tura pública., ó verbalmente 
ante el · R ejistrador en el acto ele verificarse la inscri pcion ~ 
4~ que hayan sido citados pel'sonalmente, de órden del Juez 
competente de l.~ instancia 'ó de Pa%. y hayan trascurrido 
treinta días á contar des<le la, última citaciou, ó que no pu
diendo ser habido alguno de ellos, lo cual se hará conl'ltar en 
las dilijencias, hubiere ya trascurrirlo el término de los edic
tos prevenidos en el citado artículo 2099. Ambos términos 
correrán s imultáneamente en la pnrtc en que coincidan. 

Si ocurri ere oposicion, se suspenderá la inseripcion h;lSta 
que por sentencia firme se résuelva lo que corresponde. 

Art. 311.-El artículo 2117 qneda así: 
Hecha la inser í pcion á favor de l heredero, c:onforme á lo 

establecido en 0.l artículo anterior, no podrán y.a los acreedores 
personales, ó los legatarios de género ó cantidad, ejercitar su 
derecho de anotacion. 

El legatario de género ó cantidad, no podrá exijir anotacion 
sobre bienes inmuebles ó derechos reales legados especialmente á 
otros; y el legatario de inmuebles determtnados ó de créditos ó 
pensiones asignados sobre ellos, no podr& constituir su anotacion 
sino sobre los mismos bienes. 
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Art. 312.- El artículo 2120 queda así: 
Podrá hacerse anotacion sobre bienes ya anotados, salvo lo 

dispuesto en el artículo 2117 y la preferencia del título oneroso 
sobre el lucrativo. 

Art. 313.-EI artículo 2142 queda así: 
Si el error ú omision se notare despues de firmado ,y sella

do el asiento, se rectificará si fuere simplemente de palabra, por 
medio de una nota en la col umna respectiva. 

Si fuere de algun concepto. del asiento. y no cansare su nu
lidad, conforme á los artículos 2088 y 2105, se rectificarán, es
tando conformes los interesados, por medio de un nuevo asien
to; y no estan<lo de acuerdo las partes interesadas y el Rejistra
dor en la rectilicacion, no podrá hacerse esta sino por providen
cia judicial. 

.Art. 314.- La fraccion última del artículo 2144 queda así: 
De las actas que se estiendan, los Jueces remitirán cópia au

torizada ú la Presidencia del Poder ,f udii:!ial. 
Adicionales al artículo 2165 . 

...:1-rt. 315.- Las informaciones supletorias deben quedar siempre 
archivadas en las respectivas oficinas, librándose certificacion de 
ellas: debe publicarse la solicitud en el periódico oficial por el 
término de treinta dias: son sin perjuicio de tercero de mejor dere-

. cho: pe1judican ó favorecen desde su inscripcion en cuanto á los 
efectos parn la posesioo , y no comprenden la hipoteca . 

. Art. 316.-Siempre que deba inscribirse un título supletorio 
6 cualquiera otro por disposicíon de la autoridad, y el Rejistrador 
encontrare inconveniente legal para la ioscripcion, la suspenderá, 
poniendo nota y representándolo á la autoridad que lo ordenó. Si 
esta insistiere, se hará bajo la responsabilidad de ella la inscrip
cion. 

Art. 317 .- Cuando sean testigos de asistencia los que auto
ricen certificaciones de informaciones supletorias ó cualesquie
ra otras que deban llevarse al Rej istro , llevarán las espre
sadas certificaciones la estampilla del Juzgado, y razon auto
rizada por el Juez, de ser auténticas las firmas. 

Art. 318.-El artículo 2187 queda así: 
Puede celebrarse entre presentes y entre ausentes, por es-
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critura pública ú privada y aun de palabra; mas si la cantidad 
exede de quinientos pesos, se observarán las disposiciones del 
artículo 1403. · 

El instrumento en qnc consta. el mandato f' e llama poder. 
Art. 319.--El artículo 2192 queda así: 

Para enajenar, hipotecar, a lianzar, áonar, trnnsijir ó dis
poner de cualquiera otro modo de la propiedad del mandan
te, y para todos los demás actos en que la ley lo requiera, 
se necesita cláusula especial espresa en escritura pública. 

Art. 320. - fü artículo 2197 queda así: 
El mandatario está obligado siempre á responder por la 

culpn. leve, y por la levísima solo cuando recibe salario. 
Art. 321.-El artículo 2227 queda a;:;í: 

Los fiadores simples gozan do los beneficios siguientes: 
l? El de 6rden, que consisto en no ser demandados ún

tes que el fiado: 
2º El de escusion, que consiste en que deba averiguarse 

primero que el principal deudor carece de bienes, 6 no tiene 
suficientes para el pago ele la deuda: 

3º El de division, que consiste en que Ja denda se pague 
por todos los fiadores, dividida por iguales partes. · 

A.rt. 322.-EI artículo 2228 queda así: 
Caducan los beneficios de órden y escusion, si el deudor 

principal se alzó con sus bienes. 
Art. 323.-El artículo 2230 queda así: 

Los fiadores mancomunados entre sí, gozau de los bene
ficios de 6rden y escusion. 

Art. 224.- El artícnlo 2235 queda así: 
Todo fiador puede pedir que sn fiado lo exhonere de la 

fianza: 
1? Si él 6 el fiador están para ausenta rse de la R.epública: 
2.º Si el deudor ha sufrido menoscabo en sus bienes, de 

modo que se ha.lle en riesgo de ser insolvente: 
3.º Si se obligó á relevarle de la fianza en tiempo de

terminado y éste ha trascurrido: y 
4.º Si han pasado cinco anos, no teniendo la obligacion 

principal término fijo, y no siendo la fianza por título one-
4 R. DEL C. C. 
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roso. Puede tambien pedir que 1e asegure las resultas de la 
fianza, aun ántcs ele haber pagado: 1 º en todos los casos en 
que puede pedirse la exhoneracion: y 2º cuando se ha vencido 
el plazo de la obligacion principal. 

Art. 325.-El artículo 2237 queda así: 
E l fiador que pague la deuda en todo 6 en parte, ó cum

pla la obligacion que tomó sobre sí, se subrogará respectiva
mente, por el mismo hecho, en todas las acciones que tenia 
el acreedor contra el fiado , relativas á esa <leuda ú obliga
cion. 

Art. 326.-El artícnlo 2254 queda así: 
El gestor responderá de la cnlpa levísima, cuando se en

ca!·gue de los negocios contra la voluntad del dueño, ó no 
tenga los conocimientos especiales que el asunto reqniera, ó 
cuando otras personas dilijentes y áptas se prestaban á des
empeñarlo. 

Art. 327.-El ::irtículo 2268 queda así: 
El que ha pagado alguna cosa por error de haberse crei

do deudor de ella, tiene derecho á recobrarla. del que la re
cibió indebidamente. Sin embargo, cuando una persona, á ron
secuencia de un error suyo, ha pagado una deuda ajena, no 
tendrá derecho de repeticion contra el que, á consecuencia 
del pago, ha suprimido ó cancelado un título necesario para 
el cobro de su crédito; pero podrá intentar contra el deudor 
lns acciones del acreedor. 

Se restituirá el valor de la cosa si ha sido enajenada; 
pero el que de buena fé la recibió, aunque indebidamente. 
solo devoh·erá el precio en que la haya -vendido. 

A r t. 328.-El artículo 2262 queda así: 
Las acciones para recobear lo indebidamente pagado, se 

prescriben por el tiempo sefialado en general para la pres
cripcio11 de las acciones personales. 

Art. 329.-El artículo 2276 <]neda así: 
Cuasi delitos, son los hechos ilícitos que por su natu

raleza y por ser cometidos solo por culpa y sm dolo, no 
dan luga r á responsabilidad criminal. 

Art. 330.-El ar tículo 2301 queda así: 
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Puede tambien verificarse el pago por un terce ro, en su 
propio nombre, espresando que no se sustituye al acreedor. 

El qne paga sin conocimiento del deudor, solo tiene ac
cion para que éste le reembolse Jo pagado; pero no se subro
ga por ministerio de la ley en el lugar y derechos del a
creedor, ni puede c0mpeler á 6ste :í que le subrogue. 

El que paga contra la voluntad del d eudor, no tiene de
recho para que é~t.e le reembolse Jo pagado. á no ser que 
el acreedor le ceda voluntariamente su accion. 

Art. 331.-El concepto final del artículo 2304 queda así: 
Con los intereses y la reparacion de daños y perjuício::l. 

Art. 3:~2.-El artículo 2307 queda así: 
E l pago hecho á los menores, locos, fátuos, sin autoriza

cion de sus t utores ó guardadores, no extingue la obligacion. 
Si en el caso anterior ¡;:e prueba que lo pagado se in

Yirtió en alimentar 6 medicinar á los menores, locos .S fátuos, 
aunque sea en ausencia de los guardadores, concluye Ja obli
gacion en la parte invertida e n esos objetos . 

. Art. 333.-El artículo 2310 queda así: 
No puede obligarse al acréedor á recibir por partes lo 

que se le debe, sino que ha de pagársele la totalidad, eu la 
cual se comprenden los intereses é indemnizaciones debidas, 
salvo el caso de convcncion contraria. y sin perjuicio de lo 
qne d ispongan las leyes en casos especiales. 

Tampoco puede obligárscle á recibir cosa distinta de la 
que se le debe, annque el valor de la cosa ofrecida sea igual 
ó mayor que el de la otra, exeptuándose los casos de im
posibilidad , en qnc se observará lo dispuesto en los artícu
los 1917 y 1943 . 

.Art. 334.-La fraccion 1 ~ del artículo 2313 queda así: 
Todo pago se hará en el lugar designado en el contrato: 

si no se designó y se trata de una cosa cierta, se hará el 
pago en el lugar en que dicha cosa existia al tiempo de 
consti tuirse la obligacion. 

Pero si se trata de otra cosa, se hará el pago en el do
micilio del deudor. 

A rt. 335.-1~1 artículo 2313 queda adicionado así: 
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Los gastos que ocasionárl' el pago, stdn de c:uenta del 
rleudor, sin perjuicio de lo que se ha.ya estipulado con el a
crC'edor. 

Art. 3:3G. adicional ul § 10, tít. 10, lib. 8.º 
En los pagos periódicos. la, eonstancia de pago del 61-

tirno pcl'ío<lo, h:we presumir los . pagos de los antcl'iores, siem
pre que hayuu debido efedua.n;c entre el mismo acreedor y 
el mismo Jendol'. 

Art. 33 í.- EI al'tícnlo 2327 queda así: 
Lt~ com¡wnsacinu t-H! YCl'illt:a pot· ministerio de la ley. 

desde Pl instante eu que eoexisten val'ia::; deudas; pero el 
JC'mlor que no ln, alegare, ignoraudo nn crédito que podia 
opone!' <Í la deu<.la, conservará juuto cou el cl'édito mismo, 
Lis nnuu1s, privilegios. prendas é hipot ecas constitniclas para su 
seg1tl'idad . 

Art. :~:38.-El artículo 2320 queda, así: 
f>a ra Ja 1..:ompeosacion el<~ una especie por otra, es nece

~ariu que :ímba.s sean corns fnnjihles ó indeterminadas, de igual 
género y calidad, ú qnc tengan ,·alo1· dado por la ley, por 
el .Tuez ó por convenio. 

Art. 330.--El artículo 2330 qu<'ua. as(: 
Las c;-;peras con.;edidas ul deudor impiden la compensacion, 

pero no la impiden ioB plazos grntnitamentcJ acordados por el 
acreedor. 

A1t. 340.-El inciso :3. 0 dl:'I artículo 2:332 queda así: 
3? En lo que ~e deue por alin1entos presentes. 

A rt. :Hl.--El artículo 2332 queda adicionado así: 
La compensacion no puede tener lugar en perjuicio de 

los derechos de tercero. Así, ernbal'gado nn crcrt ito, no podrá el 
dcndor compensarlo, cu perjuic:i11 del embargante, por nrngun 
créd ito suyo a(]quirido despt11-s del embargo. 

Art. 3-±2.-El artículo 23:34 queda así: 
El deudor c¡ue acepta siu l'escrva alguna la cesion que el 

acl'cedo l' ha.ya hecho de sus de1·echo~ á un tercero, 110 podrá opo
ner en compensacion al cesionario, los crétlitos que ante:; de al 
cesion, hubiera podido oponer al cedente. 

Si la cesion no ha sido aceptada , poctrá el deudor oponer al ce-
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sionario todos los créditos que antes de notificársele Ja cesion 
haya adquirido contra el cedente. aun cuando uo hubieren llega
do á ser exijibles sino despues de la notiiicacion. 

Art. 343.- -El artículo 2342 queda adicionado así: 
Cuando la segunda obligacion consiste simplemente en aña

dir ú quitar nna es pecie, género ó can tidad tt Ja primera, los co
deudores subsidiarios y solidarios podrán ser obligados hasta 
concurrencia de aquello en que ambas obligaciones convienen. 

Si la nueva obligacion se limita á imponer una pena para 
el caso d e no cumplirse Ja primera, y son exijibles junt:.imente la 
primera obligacion y la pena, los privilegios, fianzas, prendas é 
h ipotecas, subsi~tirán hasta concurrencia de la deuda principal 
sin la pena. Mas ~i en el ca~o de infraccion es solamente exijible 
la pena, se entenderá uorncion desde que el acreedor exije solo 
la pena, y quedarán por el mismo hecho extinguidos los privile
g ios. prendas é hipotecas de la obligacion primitiva, y exonera
dos los que solidaria~ ó subsidiariamente accedie ror .. á la o
bligacion primitiva, y no á la e~tipulacion penal. 

La simple mutacion de lugar para el pago, dPja subsisten
tente." los privilegios, prendas 6 hipotecas de la obligacion, i la 
responsabilidad de los codeudorcs solidarios ó s ubsidiarios, pe ro 
sin ningun gravárnen mas . 

Art. 34L!.-El artículo 2345 queda así: 
Si un nuevo deudor se sus tituye, quedan extinguidas las hi

potecas; y seguridades de la obligacioQ.. anterior, á menos que e 1 
a creedo1· y el deudor convengan espresamente en la reserYa; pe
ro no valdn.í é"ta, cuando las cosas empeíiaclas ó hipotecadas per
tenecen !f terceros que no acceden espresameute á la segunda o
bligacion. 

Art. ¡)45.-El artículo 2:346 queda adicionado así: 
Tampoco la mera reduccion del plaw constituye novacion ; 

pero no podrá reconvenirse á los acreedores solidarios ó subsi
diarios s ino cuando espire· el plazo primitivamente estipulauo. 

Art. 346.- El artículo 2352 queda así: 
Para que el deudor tenga derecho de consignar el pago, es 

necesario que haya precedido ofrecimiento ante Juez competen
te ó Notario público, concurri2nclo todas las condiciones que en 
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cuanto tí las personas, cosa, lugar, tiempo y modo, se requieren 
para hacer válidamente el pago. 

La consignacion debe verificarse, con autorizacion de Juez 
-competente y con citacion del acreedor ó de su lejítimo repre:sen
tante, en la Tesorcria Nacional, ó A.dministracion de rentas, ~sta
blecimiento de crédito ó persona particular que la misma auto
ridad designe, segun los casos, extendiéndose una neta de todas 
las circunstancias del depósito. 

Art. 347.-El artículo 2353 queda así: 
Si el acreedor se hallare fnern del lugar en que deba hacer

se el pago y no tnvicrc lejítimo representante, se recibirá infor
maciou de la ausencia y do la falta de persona que le represen
te, y con citacion del defensor qn_e se le nombre, autorizad el 
Juez la consignacion. 

Art. 348.- -El artículo 2354 queda así: 
Las espensas de toda oblacion y consignacion válidas, son á 

cargo del acreedor; y desde que la última se verifica, son de su 
cuenta tambien todos los riesgos de la cosa consignada. 

Art. 349.-El artículo 2357 queda así: 
La pérdida y destruccion de una cosa adqnirida por de

lito, no exime al qne la snstnijo, aunque ocurra por caso for
tuito, de lr. restitucion del precio, ni d e la indemnizacion de 
danos y perjuicios. 

Art. ;350.-El artículo 2363 queda así: 
La accion pa.ra pedir la rescision, dura un afio contado 

d esde que se celebró el contrato, ó se verificó el pago . 
.Art. 351.- Queda suprimido el artículo 2372. 
A rt. 352.-~J( artículo 2373 queda así: 

Los acreedores serán obligados ú aceptar la cesion, sin 
pe1juicio de las acciones que tengan para proceder contra el 
deudor, si pueden justificar, ó ú consecuencia del juicio. resul
ta-re probado que fué fraudulenta su conducta . 

.A.rt. 353.- Queda suprimido el inciso l º del artículo '.:l375, 
y sustituido con el s iguiente: 

l? El deudor queda separado de derecho de la administra
cion de sus bienes, y no puede recibir pagos y¡{lidamente. 

Art. 364.-La fraccion 2ª del artículo 2378 queda a~í: 
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Los acreedores prendarios ó hipotecarios y los que tie
nen el derecho de no entrar al concurso, y hagan uso de él, 
no serán perjudicados por el ·acuerdo de la mayoría . 

.Art. 355.-Queda suprimido el artículo 2380. 
Art. 356.-Los incisos 1 ºy 3º del artículo 2382 quedan así: 

l? A sus descendientes ó ascendicutes. no habiendo irroga
do al acreedor alguna de las ofensas que respectivamente sir
ven para negar alimentos : 

3º A sus hermanos, con tal que no se hayan hecho culpa
bles para con el acreedor de alguna de las ofensas, en vir
tud do las cuales se pueden negar alimentos á los descen
dientes y ascendientes. 

Art. 357.-El artículo 238G queda así: 
No entrarán en eoncurso: 
1 º Los que fueren propietarios de bienes no funjiblcs, 

existentes en poder del deudor, ó de fnnjibles, que se hayan 
entregado en arca, cofre, fardos ó paquetes cerrados y sella
dos, y se encuentren en el mismo estado; y 

2º Los acreedores hipotecarios y prendarios. · 
Art. 358.__:._El artículo 2388 r¡ucda así: 

El acreedor hipotecario justificará la lejitimidad de su cré
dito, en nn jnicio snmario que se seguirá con el representan
te de los aereedores, si 6stos desconocen su derecho. 

Art. 359.-El inciso 5º del artículo 2392 queda así: 
5º Los acreedores hipotecarios, conforme á la fecha de su 

respectiva inscripcion, y comprendiéndose en el pago los r6-
ditos de los do:; últimos años y la parte Yencida de la anua-
1 idacl corrie11 te. 

Art. 360.- Bl artículo 2405 queda así: 
El fondo del concurso se formará con el sobrante de los 

bienes hipotecados dPspues que hayan sido cubiertos los cré
ditos contenidos en el artículo 2392, y con los demús bienes 
propios del deudor, sin que se comprendan los que se hayan 
demandado como identidades, conforme al artículo 1425 del 
Código de Procedimientos Civiles. 

Art. 361.-El inciso 2º del artículo 2406 queda así: 
2º El crédito por gastos de funeral del deudor difunto, 

\ 
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segun la costumbre del Jugar y la::l circunstancias dei mismo 
deudor; y el créd ito por gastos hechos en enferniedad ocnr
l'ida en el último ano . 

.A rt. 362.-Queda suprimido el artículo 2409. 
Art. 363.- El artículo 2410 queda así: 

T iene privilegio en los muebles c¡ue se hall en en poder 
de l clendor ó del acreedor, el que demanda los gastos hechos 
parn la conservacion de d ichos muebles, si recbma dentro de 
los tres meses siguientes á la fecha en que se hicieron los 
gastos. 

Art. 3G4.-gl a rtículo 2411 queda así: · 
El privilegio establecido en el artículo anterior , cesal'á si 

los muebles hubieren sido inmovilizados, conforme al. artícu
lo 505 . 

_\..rt. 365. -Queda snprimiclo el a1·tíeulo 2412. 
Art. 36G.-EI artículo 241:~ queda así : 

E l crédito por hospedaje tiene privilegio en el precio de 
los bienes del deudor introducidos á la posada, que se en
cuentren en poder del acreedor . 

..Art. 367.-El inciso 4? del artículo 2418 queda así : 
,J_o El valor de los depósitos de cosas fnnjibles que estón 

consumidas . 
.Art. 368.--EI ar tículo 2419 queda así : 

Pagados los acreedores con tenidos en los párrafos que pre
ceden, lo serán por el órden de las fechas de sus r especti
vas escritu ras públicas, los escriturados y los hipo tecarios que 
hubieren q uedado en parte insolutos, por no haber alcanzado 
ti. cubrir sus · cr6ditos el precio de los bienes que les fueron 
hipotecados . 

.Art. 369.-El artículo 2420 queda así: 
Concurriendo solo acreedores ci_ue hagan constar sus cré

ditos eo escritura pública, ó solo hipotecarios que hayan que
dado en parte insolutos, sedn ígualmet:lte pagado3 confo rme 
al órden de !as fechas de las respectivas escrituras. 

A.rt. 370.- E l artículo 2424 queda así: · 
Despues se cubrirán las multas y demás responsabilida

des pecunia rias que no sean indernnizacion de los ofendidos; 
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Art. 371.-BI artículo 2441 q ueda así: 

Quedau derogados todos los Códigos y leyes <:>spaiiolas 
que en ma.terÍ;\ civil han formado la lejislacio11 ele\ pais. Las 
le_re:'l. decretos, órdenes y resoluciones emitidas en materia 
t:iv il. desde el 15 de Setiembre de 1821, quedan tambicn de
ro~adas en lo que 8e opongan á las disposiciones del Código. 

Art. 372.- Quedan suprimidos los artículos 24, 25 , 28 y 34 
del Reglamento para el Rejistro de la propiedad inmueble. 

Art. 373 .-Queda siu efecto el D ecreto de 21 de .Julio de 
l879 y refundidos en el presente, los d e 17 y 21 de No
viembre de 187!), de 13 de Abril y 14 de Setiembre de 1881 
y PI acuerdo de 5 de Enero anterior. 

Art. 37.J.-E::;ta ley comenzará <Í rejir el dia primero de 
Abril próx imo. / 

Dad o en el Palacio del Gobierno, en Guatemala. á 20 de 
Fchrero de 1882.c 

~T. Ruflno Barrios. 

El Becretario de Esb\do en el Desp.Hlho 
de Gobenmciou y .Tusticia. 

Fernando Cruz. 



En el artículo 22\J, en donde Llice: los números l. 0 , 2. 0 , :3. o , 

4. 0 y 5. e, rlehc leerse 1. 0 , 2. 0 , 3. 0 y 5. 0 

La ad ieion ú qnc se refiere el artículo 336, es al § J. 0
, títu

lo 10, libro 3. 0 

El artículo :~:38 debe leerse así: 
.. \ rt . 338.- El artfou lo 23 29 queda así: 

Para la compensacion de una deuda por otra es necesa1·io 
que ambas sean de dinero ú cosas fll11jibl cs ú indeterminadas, de 
igual especie y ealidad si esta se hubiere designado, ó de especies 
tlctenninadas qne tengan ntlo r dado por la ley, por el Juez ó 
por convern o. ,. 

Errata. 
En la pájina 10 y al final del artículo ·55, la cita que 

en él se hace, es la del artículo 1181, en vez del 181 que 
allí aparece. 


